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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA PLE DEL DIA 31 DE JULIOL DE 2019

Al Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les 10 hores del dia
31 de julio de 2019, s’obri la sessió davall la presidència de l’alcalde senyor Joan Ribó Canut,
amb l'assistència de la primera tinenta d’alcalde i vicealcaldessa senyora Sandra Gómez López, el
segon tinent d’alcalde i vicealcalde senyor Sergi Campillo Fernández, els senyors tinents i les
senyores tinentes d’alcalde Pere S. Fuset Tortosa, Ramón Vilar Zanón, Isabel Lozano Lázaro,
María Pilar Bernabé García, Mª Luisa Notario Villanueva, Aarón Cano Montaner i Giuseppe
Grezzi, els senyors delegats i les senyores delegades Glòria Tello Company, Lucía Beamud
Villanueva, Carlos E. Galiana Llorens, Alejandro Ramón Álvarez, Emiliano García Domene, Mª
Teresa Ibáñez Giménez i Elisa Valía Cotanda, i els senyors regidors i les senyores regidores
María José Catalá Verdet, María José Ferrer San Segundo, Paula María Llobet Vilarrasa,
Santiago Ballester Casabuena, Juan Giner Corell, Marta Torrado de Castro, Julia Climent Monzó,
Carlos Luis Mundina Gómez, Fernando Giner Grima, María del Rocío Gil Uncio, Narciso
Estellés Escorihuela, Rafael Pardo Gabaldón, María Amparo Picó Peris, Francisco Javier Copoví
Carrión, José Gosálbez Payá i Vicente Montañez Valenzuela.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, senyor Hilario Llavador Cisternes, i
l'interventor general municipal, senyor Ramón Brull Mandingorra.

L'alcalde anuncia que la sessió se suspendrà a les 12:00 hores perquè un dels regidors ha de
celebrar bodes i es mamprendrà tan prompte com s'hagen celebrat.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'acta de les sessions extraordinàries de 15 de juny i de 18 de
juliol de 2019.

El Ple de l’Ajuntament dóna per llegida i aprova per unanimitat  l'acta de les sessions
extraordinàries de 15 de juny i de 18 de juliol de 2019.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16
d'abril i el 15 de juliol de 2019, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 d'abril i el 15 de juliol de 2019, a l'efecte del que
establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en session
ordinàries de 18 i 26 d'abril; 3, 10, 17, 24 i 31 de maig; 7 i 28 de juny, i 5, 12 i 19 de juliol; i en
sessions extraordinàries de 12 (dos sessions) i 21 de juny, i 16 de juliol de 2019, a l'efecte del
que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i el Ple de l'Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en session ordinàries de 18 i 26 d'abril; 3, 10, 17, 24 i 31 de maig; 7 i
28 de juny, i 5, 12 i 19 de juliol; i en sessions extraordinàries de 12 (dos sessions) i 21 de juny, i
16 de juliol de 2019, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00401-2019-000105-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte de la constitució, composició i règim de sessions de les comissions
de Ple.

"FETS

En la sessió extraordinària de l'Ajuntament Ple de 18 de juliol del 2019 es va acordar la
creació de set comissions permanents del Ple, sis informatives i la Comissió Permanent Especial
de Suggeriments i Reclamacions, Observatori de Contractació.

Els portaveus dels Grups polítics municipals han presentat en el Registre del Ple els
corresponents escrits designant a aquells dels seus membres que s'han d'integrar com vocals
titulars i suplents en les dites comissions.

Una vegada realitzades totes les sessions constitutives de les comissions permanents del
Ple, en què s'han triat president i vicepresidents i s'ha aprovat el règim de sessions, procedix
donar compte a l'Ajuntament Ple de la seua constitució, composició i règim de sessions.
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FONAMENTS DE DRET

Són d’aplicació els articles 116, 122 i 123 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de bases de règim
local i els articles 90 i següents del vigent Reglament orgànic del Ple.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

Únic. Quedar assabentat de la constitució, composició i règim de sessions de les
comissions permanents següents:

- COMISSIÓ INFORMATIVA D’HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ
GENERAL, DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I
OCUPACIÓ (que actua també com a Comissió Especial de Comptes).

Membres:

President: Ramón Vilar Zanón.

Vicepresident primer: Carlos Galiana Llorens.

Vicepresidenta segona: Pilar Bernabé García.

Vocals titulars:

- Luisa Notario Villanueva.

- Alejandro Ramón Álvarez.

- Mª. José Catalá Verdet.

- Paula Llobet Vilarrasa.

- Fernando Giner Grima.

- Vicente Montañez Valenzuela.

Vocals suplents:

- Lucía Beamud Villanueva.

- Giuseppe Grezzi.

- Isabel Lozano Lázaro.

- Emiliano García Domene.

- Elisa Valía Cotanda.

- María José Ferrer San Segundo.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 4

- Santiago Ballester Casabuena.

- Rafael Pardo Gabaldón.

- José Gosálbez Payá.

Règim de sessions:

Realització d'una sessió ordinària mensual, el dilluns anterior a la celebració de cada sessió
plenària ordinària, a les 11:30 hores.

Si tal dia fóra inhàbil se celebrarà la sessió en el dia en què es convoque per la presidència
respectant, naturalment, l'existència de dos dies hàbils entre la celebració de la sessió de la
Comissió i la del Ple.

Se celebraran les sessions extraordinàries que resulten necessàries

- COMISSIÓ INFORMATIVA DE DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA,
HABITATGE I MOBILITAT.

Membres:

Presidenta: Sandra Gómez López.

Vicepresident primer: Giuseppe Grezzi.

Vicepresidenta segona: Elisa Valía Cotanda.

Vocals titulars:

- Sergi Campillo Fernández.

- Isabel Lozano Lázaro.

- María José Catalá Verdet.

- Juan Giner Corell.

- Narciso Estellés Escorihuela.

-Vicente Montañez Valenzuela.

Vocals suplents:

- Glòria Tello Company.

- Alejandro Ramón Álvarez.

- Lucía Beamud Villanueva.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 5

- Pilar Bernabé García.

-Ramón Vilar Zanón.

- Carlos Mundina Gómez.

- María José Ferrer San Segundo.

- Rocío Gil Uncio.

- José Gosálbez Payá.

En cas de vacant, absència o malaltia dels vocals suplents, podrà actuar com a membre de
la Comissió qualsevol altre regidor del mateix grup municipal.

Règim de sessions:

Realització d’una sessió ordinària mensual, el dilluns immediatament anterior a la
celebració de la sessió plenària ordinària, a les 9:30 hores, en primera convocatòria.

Si el dia assenyalat per a la celebració de la sessió ordinària fóra inhàbil, es podrà convocar
la mateixa per a la seua celebració qualsevol dia de la setmana immediatament anterior a la sessió
plenària ordinària, a l'hora que s'indique en la convocatòria.

En el mes d'agost de cada any no se celebrarà sessió ordinària de la Comissió, d’acord amb
el que disposa l’article 95.6 del Reglament orgànic del Ple.

Prèvia convocatòria de la presidencia de la Comissió, es podran celebrar les sessions
extraordinàries o extraordinàries de caràcter urgent que resulten necessàries, en els termes
previstos en l'art. 96 del Reglament orgànic del Ple.

Les sessions de la Comissió, qualsevol que siga la seua naturalesa, se celebraran com a
regla general en l'edifici municipal de l'Antiga Fàbrica de Tabacs, Sala de Comissions II, pati B,
2n pis, llevat que una altra cosa s'indique en la convocatòria.

- COMISSIÓ INFORMATIVA DE PARTICIPACIÓ, DRETS, INNOVACIÓ
DEMOCRÀTICA I PROTECCIÓ CIUTADANA.

Membres:

Presidenta: Elisa Valía Cotanda.

Vicepresidenta primera: Lucía Beamud Villanueva.

Vicepresident segon: Aarón Cano Montaner.

Vocals titulars:

- Isabel Lozano Lázaro.
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- Giuseppe Grezzi.

- María José Ferrer San Segundo.

- Santiago Ballester Casabuena.

- Javier Copoví Carrión.

- José Gosálbez Payá.

Vocals suplents:

- Glòria Tello Company.

- Pere Fuset i Tortosa.

- Luisa Notario Villanueva.

- Ramón Vilar Zanón.

- Pilar Bernabé García.

- Carlos Mundina Gómez.

- Julia Climent Monzó.

- Narciso Estellés Escorihuela.

- Vicente Montañez Valenzuela.

Règim de sessions:

Realització d’una sessió ordinària mensual, el dijous anterior a la celebració de cada sessió
plenària ordinària, a les 12:00 hores, que se celebrarà a la Sala de Comissions I, pati A, 2n pis de
l’edifici de l’Antiga Fàbrica de Tabacs.

Si tal dia fóra inhàbil se celebrarà la sessió en el dia en què es convoque per la presidència
respectant, naturalment, l'existència de dos dies hàbils entre la celebració de la sessió de la
Comissió i la del Ple.

Se celebraran les sessions extraordinàries que resulten necessàries

- COMISSIÓ INFORMATIVA D’ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA.

Membres:

President: Sergi Campillo Fernández.

Vicepresidenta primera: Sra. Elisa Valía Cotanda.
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Vicepresident segon: Alejandro Ramón Álvarez.

Vocals titulars:

- Giuseppe Grezzi.

- Emiliano García Domene.

- Julia Climent Monzó.

- Carlos Mundina Gómez.

- Rocío Gil Uncio.

-Vicente Montañez Valenzuela.

Vocals suplents:

- Lucía Beamud Villanueva.

- Glòria Tello Company.

- Carlos Galiana Llorens.

- Maite Ibáñez Giménez.

- Ramón Vilar Zanón.

- Marta Torrado de Castro.

- Paula Llobet Vilarrasa.

- Fernando Giner Grima.

- José Gosálbez Payá.

En cas de vacant, absència o malaltia dels vocals suplents, podrà actuar com a membre de
la Comissió qualsevol altre regidor del mateix grup municipal.

Règim de sessions:

Realització d’una sessió ordinària mensual, el dijous de la setmana anterior a la celebració
de la sessió plenària ordinària, a les 11:00 hores, en primera convocatòria.

Si el dia assenyalat per a la celebració de la sessió ordinària fóra inhàbil, es farà la sessió el
dia que convoque la Presidència, a l'hora que s'indique en la convocatòria.

En el mes d'agost de cada any no se celebrarà sessió ordinària de la Comissió, d’acord amb
el que disposa l’article 95.6 del Reglament Orgànic del Ple.
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Prèvia convocatòria del president de la Comissió, es podran celebrar les sessions
extraordinàries o extraordinàries de caràcter urgent que resulten necessàries, en els termes
previstos en l'article 96 del Reglament orgànic del Ple.

Les sessions de la Comissió, qualsevol que siga la seua naturalesa, se celebraran com a
regla general en l'edifici municipal de l'Antiga Fàbrica de Tabacs, Sala de Comissions I, pati A,
2n pis, llevat que una altra cosa s'indique en la convocatòria.

- COMISSIÓ INFORMATIVA DE GESTIÓ DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓ
ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL ADMINISTRATIU.

Membres:

Presidenta: Luisa Notario Villanueva.

Vicepresident primer: Aarón Cano Montaner.

Vicepresident segon: Carlos Galiana Llorens.

Vocals titulars:

- Pere Fuset i Tortosa.

- Ramón Vilar Zanón.

- Juan Giner Corell.

- María José Ferrer San Segundo.

- Rafael Pardo Gabaldón.

- José Gosálbez Payá.

Vocals suplents:

- Sergi Campillo Fernández.

- Isabel Lozano Lázaro.

- Alejandro Ramón Álvarez.

- Pilar Bernabé García.

- Emiliano García Domene.

- Paula Llobet Vilarrasa.

- Marta Torrado de Castro.
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- Amparo Picó Peris.

- Vicente Montañez Valenzuela.

Règim de sessions:

Realització d’una sessió mensual, els dimecres de la setmana anterior a la celebració de
cada Ple ordinari, a les 10:00 hores.

Si tal dia fóra inhàbil se celebrarà la sessió en el dia en què es convoque per la presidència,
respectant l’existència de dos dies hàbils entre la celebració de la sessió i la del Ple.

Se celebraran les sessions extraordinàries que resulten necessàries.

- COMISSIÓ INFORMATIVA DE BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ,
CULTURA I ESPORTS.

Membres:

Presidenta: Isabel Lozáno Lázaro.

Vicepresidenta primera: Maite Ibáñez Giménez.

Vicepresident segon: Pere Fuset i Tortosa.

Vocals titulars:

- Glòria Tello Company.

- Pilar Bernabé García.

- Marta Torrado de Castro.

- Julia Climent Monzó.

- Amparo Picó Peris.

- José Gosálbez Payá.

Vocals suplents:

- Luisa Notario Villanueva.

- Alejandro Ramón Álvarez.

- Carlos Galiana Llorens.

- Aarón Cano Montaner.

- Elisa Valía Cotanda.
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- Paula Llobet Vilarrasa.

- Santiago Ballester Casabuena.

- Javier Copoví Carrión.

- Vicente Montañez Valenzuela.

Règim de sessions:

Realització d’una sessió ordinària mensual, el dijous de la setmana anterior a la celebració
de la sessió plenària ordinària, a les 10:00 hores, en primera convocatòria.

Si el dia assenyalat per a la celebració de la sessió ordinària fóra inhàbil, es farà la sessió el
dia que convoque la presidència, a l'hora que s'indique en la convocatòria.

En el mes d'agost de cada any no se celebrarà sessió ordinària de la Comissió, d’acord amb
el que disposa l’article 95.6 del Reglament orgànic del Ple.

Prèvia convocatòria del president de la Comissió, es podran celebrar les sessions
extraordinàries o extraordinàries de caràcter urgent que resulten necessàries, en els termes
previstos en l'article 96 del Reglament orgànic del Ple.

Les sessions de la Comissió, qualsevol que siga la seua naturalesa, se celebraran com a
regla general en l'edifici municipal de l'Antiga Fàbrica de Tabacs, Sala de Comissions I, pati A,
2n pis, llevat que una altra cosa s'indique en la convocatòria.

- COMISSIÓ PERMANENT ESPECIAL DE SUGGERIMENTS I RECLAMACIONS,
OBSERVATORI DE CONTRACTACIÓ

Membres:

President: Pere Fuset i Tortosa.

Vicepresident primer: Emiliano García Domene.

Vicepresidenta segona: Luisa Notario Villanueva.

Vocals titulars:

- Sergi Campillo Fernández.

- Ramón Vilar Zanón.

- María José Ferrer San Segundo.

- Marta Torrado de Castro.
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- Rocío Gil Uncio.

- Vicente Montañez Valenzuela.

Vocals suplents:

- Carlos Galiana Llorens.

- Lucía Beamud Villanueva.

- Isabel Lozano Lázaro.

- Pilar Bernabé García.

- Maite Ibáñez Giménez.

- Carlos Mundina Gómez.

- Santiago Ballester Casabuena.

- Amparo Picó Peris.

- José Gosálbez Payá.

Règim de sessions:

Realització d’una sessió ordinària mensual, els dilluns de la setmana posterior a la
celebració de cada Ple ordinari, a les 13:30 hores.

Si tal dia fóra inhàbil se celebrarà la sessió en el dia en què es convoque per la presidència,
respectant l’existència de dos dies hàbils entre la celebració de la sessió i la del Ple.

Se celebraran les sessions extraordinàries que resulten necessàries."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04906-2019-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dóna compte de l'Informe
corresponent al segon trimestre de 2019 sobre compliment de termini per al pagament de les
obligacions municipals.

DEBAT

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 5 al 9 de l’orde del dia relatius a dictàmens varis de la Comissió d’ Hisenda,
Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i
Ocupació, amb votació separada. El 5 dóna compte de l'Informe corresponent al segon trimestre
de 2019 sobre compliment de termini per al pagament de les obligacions municipals, el 6 dóna



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 12

compte de l'Informe de l'interventor general municipal sobre avaluació del compliment de la
normativa en matèria de morositat en l'exercici 2018, el 7 dóna compte dels estats d'execució
pressupostària i de situació de tresoreria a 30 de juny de 2019, el 8 proposa aprovar la 5a relació
d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions de 2019, i el 9 Proposa
aprovar la 5a modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost de 2019.

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Buenos días.

Respecto a los puntos 8 y 9 que son los que son objeto de debate, para nosotros, para Vox,
este Pleno tiene un nombre y ese nombre es el de ‘la vida sigue igual’, señor alcalde. La vida
sigue igual, y les explico, aunque es bien conocido de todos ustedes, porque Vox sigue sin
despachos, sigue sin mesas para el Grupo, sigue sin sillas y sin ordenador. Y sin acceso, lo que es
más importante, real a los expedientes sobre los que hemos de debatir, discutir y estudiar.

Casualidades de la vida, ayer 30 de julio recibimos una llamada en la que se nos va a
habilitar un despacho provisional, provisionalidad que yo solicité hace ya mucho tiempo y no se
nos concedió. A estas alturas realmente la credibilidad del consistorio deja mucho que desear.
Han tenido ustedes, PSOE y Compromís, Compromís y PSOE, la friolera de mes y medio a
24.000 valencianos sin defensa en el Ayuntamiento, no sé cómo no se les cae la cara de
vergüenza en un sistema realmente democrático. Han pretendido callarnos, defenestrarnos,
apartarnos, hacernos la vida imposible. Pero como les dije en el Pleno de investidura y se lo
repito ahora por si no quedó suficientemente claro, no lo van a conseguir. Nos van a oír, vamos a
estar aquí, vamos a estar en las instituciones y nos van a tener que aguantar, a lo mejor mal que
les pese. Y lo van a tener que hacer porque así lo han querido 24.000 valencianos. Déjense de
artificios y adjudiquen realmente los despachos dignos y de acuerdo con la legislación que nos
tienen que adjudicar.

En todo caso, quiero recordarles que Vox en estos puntos que debatimos lo que quiere y lo
que pretende, y lo que aboga siempre, es por una administración ajustada, una administración que
sea la necesaria, no más allá de la administración del tamaño necesario de la administración para
cumplir y gestionar los servicios públicos que es lo que tiene que hacer la administración local,
nada más. Todo lo demás sobra, señor alcalde. Así que explique usted a los valencianos por qué
no ha ejecutado el presupuesto, por qué ha ejecutado tan poco porcentaje de los presupuestos de
València, qué es lo que han estado haciendo, en qué han estado trabajando o por qué han
trabajado tan absolutamente poco. Explíqueselo usted saliendo al balcón del Ayuntamiento y no
utilizándolo simplemente para ver las .”mascletaes

Sr. Giner (Cs)

“En todos los puntos tenemos lo que es la ejecución presupuestaria y luego una
modificación de crédito. Respecto a la ejecución presupuestaria, señor Ribó, tengo que decirle
que de 168.627.431 euros usted apenas ha ejecutado en estos momentos, según las informaciones
que teníamos a 30 de junio, 26.023.000, es decir, un 15 % de su propio presupuesto. Se lo digo
porque luego es normal escucharle que no tiene financiación, que España no le da financiación,
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que esta ciudad tiene un problema con España. Y resulta que el dinero que usted tiene del
impuesto de los valencianos que usted mismo se presupuesta luego es incapaz de ejecutarlo. Si a
lo mejor el tiempo que invierte en criticar a España y a los demás lo dedicara en gestionar su
propio ayuntamiento estas cosas no pasarían.

Claro, es que cuando decimos a los valencianos que tenemos un problema del 15 % en la
ejecución puede parecer un porcentaje más, pero es que esto afecta a los servicios centrales, que
de 13 millones, casi 14 millones, solo se han ejecutado 526.000 euros. ¿Qué son los servicios
centrales? Los que se encargan del alumbrado de la ciudad, los que se encargan de algo tan
sencillo como que la gente tenga una ciudad más cómoda y mejor iluminada. Hablamos de
parques y jardines, que de 7 millones solo se ha ejecutado 1 millón, señor Ribó. Luego es normal
salir y ver los jardines de la ciudad en qué estado se encuentran. El Ciclo Integral del Agua, que
luego hablaré sobre ello, que de 25.291.000 euros solo tiene ejecutados 5.452.000 euros. De la
vivienda, señor Ribó, que de casi 7 millones presupuestados tiene ejecutados 256.000 euros,
señor Ribó. Personas mayores, deportes…

En definitiva, cuando estamos diciendo que el nivel de ejecución es tan solo de un 15 %
esto repercute de una forma clara en la vida de los valencianos y de las valencianas. Pero es que
no es solo eso, el crédito que afecta a aspectos tan importantes como es el Palau o como es el
CIA, los colectores, el saneamiento de los colectores.

¿Qué es esto de una modificación de crédito? Pues que el señor alcalde coge y hace unos
presupuestos que se debaten en este Pleno. Y en esos presupuestos lo normal es planificar y
decir: el Palau, que es la casa de la música de los valencianos, va a necesitar tanto dinero; los
colectores, el subsuelo de la ciudad, el alcantarillado, va a necesitar equis millones de euros. Esto
se planifica, lo apoya el tripartito y luego se ejecuta.

No es que no se ejecute, es que además durante la marcha como está mal planificado se les
cae el Palau, se cae el techo del Palau y esto ha pasado. ¿Por qué? Porque no han invertido lo
suficiente. Y ahora tienen que coger dinero de otros sitios, eso es la modificación de crédito, para
arreglar el techo del Palau. Eso es lo que está haciendo este Ayuntamiento, resta dinero de otros
servicios para coger la urgencia. Algo que tendría que ser el orgullo de la ciudad de València es
arreglado a parches. Por eso dentro de equis meses volverá a pasar lo mismo y por eso este grupo
municipal trae una propuesta para que exista una hoja de ruta y que en los presupuestos del 2020
solucionemos de una vez por todas el problema del Palau.

Es un ejemplo esto de la modificación de crédito, pero es que voy a poner otro. Hay
2.300.000 euros para invertir en los colectores. Esto puede parecer muchísimo dinero, 2.300.000
euros que volvemos a tener que quitar de otro sitio para meterlo en lo que es el saneamiento del
subsuelo. Mire, he ido a buscar el informe y la memoria justificativa de quien requiere ese
dinero. En el informe se dice lo siguiente, escuche porque no tiene desperdicio: ‘El gasto
solicitado asciende a un importe de 2.300.000 que es lo que se trae de otras cuentas para pagarlo,
para cubrir una parte de los proyectos calificados como urgentes’. Es decir, un proyecto urgente
que es el subsuelo hay que coger de otro sitio el dinero porque está mal planificado’.

Sigue el mismo informe: ‘La cantidad ahora solicitada solo cubre una parte de las
necesidades del alcantarillado y saneamiento que se cuantificaron ya en diciembre’, en
diciembre, señor Ribó, ‘del 2018 en 30 millones de euros. Es decir, pueden parecer 2.300.000
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muchísimo dinero, pero aquí le estaban pidiendo a usted 30.000.000 euros y eso no está
planificado.

Y esta es la realidad. La pregunta que se hace este grupo –luego continuaré en la réplica–
es si la ciudad en su superficie está sucia y los jardines están como están, cómo estará [La

el subsuelo de esta ciudad,presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
señor Ribó, cómo estará que no se ve.

Por lo tanto, estos dos millones es otra vez falta de planificación. Y si pasan cosas en las
playas y si pasan cosas con las aguas [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn

es por falta de gestión por parte de su Gobierno municipal, señor Ribó.”d’intervenció] 

Sra. Catalá (PP)

“Gràcies, senyor alcalde. Molt bon dia a tots.

Bueno, el primer pleno tenemos una fotografía fija de su dedicación. Ustedes tienen una
dedicación del 15 % que es el 15 % que han ejecutado el capítulo de inversiones de este año.
Ustedes trabajan parcialmente, trabajan al 15 % de sus posibilidades. A ver si de aquí a diciembre
ustedes llegan un poquito más.

El capítulo de inversiones, como se ha dicho anteriormente, es un capítulo que deja en
evidencia la falta de planificación, la gestión, la responsabilidad… En definitiva, deja en
evidencia su capacidad para gestionar, una capacidad que evidentemente deja muy mal a
Compromís y deja muy mal al progresismo y deja muy mal al PS con el estado de ejecución de la
vivienda, un 3,7 %, con la gestión de residuos sólidos, un 0 %, la gestión del patrimonio cultural,
un 0 %, la calidad ambiental, un 0 %, la conservación de áreas naturales, un 0,2 %, formación y
empleo, un 0,5 %, innovación y gestión del conocimiento, un 0,6 %, servicios sociales, un 1 %
del presupuesto, juventud, un 1,67 %, igualdad y políticas inclusivas, un 2,3 %. Oiga, ustedes no
son progresistas. Todo esto si su ejecución presupuestaria es esta, ustedes distan mucho. Somos
nosotros más progresistas que ustedes. Ustedes no le dedican tiempo ni a la igualdad, ni a la
calidad ambiental, ni a la juventud, ni al empleo, ni a la política. No, en absoluto.

¿O es que ustedes no saben gestionar?, ¿o es que no pueden? ¿O es que estaban liados con
otras cosas? Igual estaban liados con otras cosas, Claro, el otro punto que va es una modificación
de créditos extraordinarios. Han estado ustedes tan liados con otras cosas que evidentemente han
tenido dos problemas fundamentales en esta ciudad. Un primer problema, colectores. Aquí todos
nos hemos pasado la pelota con el problema del cierre de las playas. Las depuradoras, las
acequias, los colectores, cada día era una cosa distinta. Hoy en día no sabemos cuál ha sido el
problema, pero tenemos a València con el cierre de playas en período estival. Un problema para
el turismo, un problema para la hostelería que ustedes responden con un vamos a poner una tasa
turística. Ah, muy bien. En lugar de ayudar al comercio, a la hostelería, ustedes quieren subir los
impuestos en un momento en el cual tienen pérdidas importantes por el cierre de las playas
consecuencia de una mala gestión de la calidad de nuestras aguas por parte de ustedes.

Porque claro, da lo mismo que ustedes incrementen ahora el presupuesto en 2,3 % de la
desconexión de vertidos de aguas fecales en acequias, que es lo que van a hacer en este Pleno.
¿Saben ustedes cuál es la ejecución presupuestaria de este año de lo que había inicialmente
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presupuestado por este concepto? Trescientos mil euros, un 8 %. ¿Para que suben ustedes más de
dos millones euros si su ejecución presupuestaria del presupuesto inicial son trescientos mil
euros? Un 8 %. No van a ser ustedes capaces de ejecutar, como no son ustedes capaces de
ejecutar absolutamente nada.

Pero finalmente lo que más me gusta de estos puntos ha sido las facturas en los cajones. No
sé si usted se acuerda, señor Ribó, , . Ese concepto tanels calaixos les factures en els calaixos
manido por la izquierda, ese concepto, esa crítica tan feroz que usted como oposición hizo tanto
en las Cortes como en Ayuntamiento de València. Pues fíjese, usted tiene facturas en los cajones,

, señor Ribó. Claro que sí, el progresismo tiene . Yfactures en els calaixos factures en els calaixos
no solo tiene , tiene muchas. Mire, entre 2017 y 2018 se ha incrementadofactures en els calaixos
un 900 % el importe de la cuenta 413, , 413 son .factures en els calaixos factures en els calaixos
Con un pago superior a 90 días, evidentemente. Porque ahora el Sr. Vilar igual me dice: ‘No, es
que ahora ya están pagadas’. Hombre, señor Vilar, faltaría más. Si usted a junio de 2019 no tiene
todo lo del año 2018 pagado, oiga, no me venga usted con que no le ha dado tiempo a usted seis
meses después de finalizar el 2018 a ir pagando facturas, faltaría más.

Lo claro es que en diciembre de 2017 había facturas  por 390.800 euros y aen els calaixos
finalizar diciembre del 2018, de 3,5 millones de euros. Es decir, pasamos de 400.000 euros, voy a
ser justa, a 3,5 millones de euros, de diciembre del año 2017 a diciembre del año 2018, de la
cuenta 413. .Factures en els calaixos

Es decir, en definitiva, señorías, su dedicación, un 15 %, su ejecución presupuestaria, un 15
%. Una modificación presupuestaria para invertir en algo que ustedes luego no van a saber ni
poder ejecutar. Pero eso sí,  por 3,5 millones de euros. Señorías, esto esfactures en els calaixos
una gestión manirrota que dista mucho de lo que ustedes dicen que son ni progresistas ni
eficientes.

Muchas gracias.”

Sr. Vilar (PSPV)

“Gràcies, alcalde. Gràcies, Isa, per deixar-me el micròfon.

Què apocalíptics que són. No hi ha cap evolució, de veritat.

Vaig a començar pel final de la intervenció de la Sra. Català. És que hi ha que tindre
aplom, eh?, per parlar de les factures en els calaixos quan tots sabem el que hi havia que conduí a
què el seu ministre Montoro els posara a vostés en un pla d’ajust perquè tenien unes factures en
els calaixos, tècnicament deute comercial, absolutament descomunal i descontrolat que van haver
de convertir en deute bancari per mitjà d’una operació amb l’ICO. Per tant, vostés siguen
prudents perquè sé que han canviat les cares pel que siga, però el partit és el mateix. Vostés tenen
passat de govern. Estos senyors no han governat mai i el senyor de Vox acaben d’arribar i és
lògic que confonga , que és l’única competènciamesas y sillas con la tasa de mesas y sillas
d’Hisenda en quant a cadires i taules. Però l’home parlava del que l’interessa al seu grup encara
que no té res a vore amb Hisenda. Mi relación con mesas y sillas es exclusivamente la de la tasa
de ocupación de vía pública por mesas y sillas.
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Pero volviendo a la Sra. Catalá, sea prudente. Yo no tengo ganas de más líos de los
necesarios. ¿Por qué dice usted ahora de colectores? ¿Usted sabe lo que ha costado que el
colector Nord llevara 25 años sin mantenimiento? Ha costado ahora 10 millones de golpe por
tener que hacer una actuación de emergencia. Por tanto, 10 millones por no invertir ni un solo
euro en su mantenimiento en los últimos 25 años. Ustedes tienen pasado, no lo saquen a relucir
porque me obligan a contestarle y yo no soy de sacar viejas cuestiones, no me gusta. Pero claro,
sean prudentes y no me obliguen a hacerlo.

Porque hablan de ejecución presupuestaria. Vamos a ver, a mí y a todos los que manejan el
presupuesto, los entes gestores, les gustaría tenerlo más avanzado obviamente. Pero no son
ningún ejemplo ustedes para poner. Mire, la ejecución presupuestaria del capítulo 6 y 7 de los
últimos años está entre el cincuenta y algo y el sesenta por cien, que es comparable a la ejecución
presupuestaria de cualquier otra administración. Y ustedes, que han gobernado, el Sr. Giner no ha
gobernado y tampoco parece que tenga mucha posibilidad de hacerlo, ejecutaban exactamente el
60, el 56 y el 67.

Pero estamos hablando de porcentajes porque el neto que ustedes ejecutaban siempre era
inferior al que nosotros ejecutamos. ¿Por qué? Porque no destinaban dinero, no destinaban
créditos a las inversiones. Claro, ejecutar el 59 % de 60 millones que destinaron ustedes por
ejemplo en 2013 no tiene nada que ver con ejecutar el 48 % de 185 millones que ejecutamos
nosotros en 2018. No tiene nada que ver. Son porcentajes, pero habrá también que referirse a los
netos. Es cierto que el nivel de ejecución del presupuesto está por debajo de lo que nos gustaría,
no solo a hacienda sino a cada uno de los entes gestores. Pero la primera parte del año es la que
se destina a la redacción de pliegos, a la adjudicación y, por tanto, preparar la ejecución que se
tiene que dar a partir de ahora con mayor intensidad.

Sr. Giner, ya ha vuelto usted con sus cosas. A hablar de España, que estamos contra
España, que España nos roba… No, a mí no me ha robado nunca España, yo como soy español
no tengo inconveniente en volverlo a decir. Porque lo mezcla todo. Dice: una modificación de
créditos para atender el Palau. Claro, es que ha habido un problema en el Palau que ha habido un
desprendimiento. No es para la programación, es para un hecho extraordinario de urgencia que se
ha producido al haber un problema arquitectónico en el mismo, probablemente fruto también de
25 años con solo una inversión que fue como decorativa que era la parte de la que se ha caído que
es el . A mí me gusta el , pero a lo mejor no es el sitio más indicado paratrencadís trencadís
ponerlo.

Y la lección que ha dado usted de técnica presupuestaria hablando de lo que es una
modificación de créditos [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
puede a partir de ahí hacer por lo menos no una tesis pero una tesina sí que le saldría.

Gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Vamos a ver, simplemente por comentar un poquito ciertas cuestiones.
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Evidentemente, somos recién llegados. Acabamos de aterrizar en el Ayuntamiento, pero el
hecho de ser recién llegados nos hubiera permitido… Mejor dicho, el ser recién llegados si se nos
hubiera tratado exactamente igual que a los demás concejales del Ayuntamiento y no de manera
distinta, es decir, se nos hubieran entregado esas mesas, esas sillas, esos ordenadores y ese acceso
a los datos pues, Sr. Vilar, nos hubiéramos podido defender mucho mejor, evidentemente. Como
ustedes nos han causado indefensión no a nosotros, no a mi compañero y a mí, a 24.000
valencianos, estamos en esta situación. O sea, que la responsabilidad es suya y no es nuestra.

En cualquier caso, respecto al porcentaje de ejecución es mínimo. Se ha visto y es
clarísimo. València está sucia, no está cuidada. Los parques, los jardines, etc. Hay que darse un
paseíto. Los árboles se nos van cayendo. Y como han dicho, efectivamente, el Palau de la Música
se desmorona por dentro y por fuera gracias a ustedes y gracias a los gobiernos anteriores
también a los que no hay que olvidar, por supuesto, y que nosotros no olvidamos.

El dinero, en cualquier caso, hay que llevarlo a donde toca. Hay que hacer una
planificación presupuestaria en la que ustedes a la vista de la situación de la ciudad de València
sin ningún tipo de duda suspenden, nuevamente suspenden.”

Sr. Giner (Cs)

“Sr. Vilar, le voy a contestar rápidamente y luego volveré con el tema del colector que es
lo que me preocupa. Mire, este grupo tiene una suerte y es que no tiene un alcalde, no es
vicealcalde de un alcalde que solo habla a través de los medios, sin consultar antes a su
vicealcaldesa lo que tiene que decir, como está pasando con el puerto de València. Solo le
preguntaremos, Sra. Gómez, si está con el alcalde o si está con Ábalos. Este problema no lo
tenemos nosotros porque no damos cheques en blanco, Sr. Vilar.

Y la segunda observación, ¿qué es que un día se cae y de repente el techo del Palau? De
repente, léase usted los informes antes de insultar lo que es la inteligencia de los valencianos.
Falta de planificación y de inversión. ¿Es que de repente un día aparecen todas las toallitas en los
colectores? De golpe los miles de kilos aparecen una noche. Eso no se puede prever, no se puede
planificar, no se puede gestionar. ¿Para qué están entonces las delegaciones?, ¿para hacer qué?
Habla usted de causas sobrevenidas, no. Aquí lo que es evidente que hay una falta de gestión y de
planificación, y una dejadez de la ciudad. Que solo van detrás de hacerse las fotos y luego no
hacen nada. Eso es lo que está ocurriendo.

¿Por qué he insistido con el tema del colector, Sr. Ribó? Porque en el informe y en la
memoria justificativa de esta cuenta se vierten palabras muy duras. He dicho: ‘La cantidad ahora
solicitada solo cubre una parte de las necesidades del alcantarillado y saneamiento que se
cuantificaron en diciembre en 30 millones de euros’. Pero continúa: ‘Se manifiesta la
imposibilidad de demorar la prestación de las inversiones requeridas a ejercicios posteriores a
causa del perjuicio que se derivaría para la seguridad y salud de las personas’.

Sr. Vilar y Sr. Ribó, estamos hablando de la seguridad y salud de las personas, remarcando
que ‘la no ejecución de los proyectos podría generar consecuencias penales para el consistorio’.
Esto lo dice esta ficha. Su falta de gestión lo sufre la salud de los valencianos y puede traer
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consecuencias. Por eso le dicen estos 2.300.000 euros, que tiene que sacar de otras cuentas para
ponerlos de forma urgente, son escasísimos. Es que no llega a un 10 % de lo que planifica que es
lo que necesita.

En esta misma línea se dice: ‘La correcta prestación del servicio requiere de inversión
continuada en el mantenimiento de la red’, de inversión continuada. Y según técnicos del
Servicio del Ciclo Integral del Agua, ‘a la vista de las necesidades a corto y a medio plazo del
Servicio resulta insuficiente la consignación económica actual habida cuenta que resulta de
obligado cumplimiento para el Ayuntamiento las funciones higienista, sanitaria, de prevención de
inundaciones y sin perjuicio de las responsabilidades patrimoniales y penales que podrían
derivarse para el consistorio’.

Estamos hablando de algo muy grave, Sr. Ribó. Yo la pregunta –y con esto acabo la
intervención– es esos 30 millones de euros de los que habla, ¿de dónde los va a sacar? Me temo
una subida de impuestos por parte de usted, Sr. Ribó.”

[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Sra. Catalá (PP)

“Gràcies, senyor alcalde.

Mire, Sr. Vilar, si la contestación que me va a dar a mi usted cada vez que yo hable de
ejecución presupuestaria, de modificaciones, de  va a ser los gobiernos delfactures en els calaixos
PP, ¿para qué entran ustedes en el gobierno? Si han estado ustedes a punto de quedarse fuera, se
hubieran hecho ustedes fuera a hacer la labor de oposición y entonces ya ustedes hacen oposición
al Sr. Ribó, a mí, al PP, a todo el mundo.

Pero si ustedes gobiernan, después de 1.500 días de gobernar usted no puede seguir
mirando al retrovisor, Sr. Vilar. Tiene una responsabilidad, responsabilidad de los últimos 4 años,
1.500 días. Es decir, aquí no sirve ya seguir mirando el retrovisor. Mire, ¿por qué ustedes ahora
hacen una modificación presupuestaria del importe correspondiente para una mejora del servicio
de los colectores cuando del año 2019 no han ejecutado ni 300.000 euros? Porque se han visto
con el agua en el cuello. ¿Por qué hacen una modificación e incrementan 400.000 euros la
dotación del mantenimiento del Palau de la Música? Porque se han visto con el agua en el cuello.
Porque se han visto con el agua en el cuello, Sr. Vilar.

Y mire, vamos a hablar de las inversiones. Claro, en el año 2015 el PP, de eso que a usted
le gusta tanto hablar, ¿no? En el año 2015, es verdad, las inversiones ascendían a 75 millones de
euros. En el año 2019, a 168 millones de euros. Pero oiga, eso yo también lo sé hacer. Pintar
inversiones yo también lo sé hacer. Lo importante es ejecutar, no pintar. Porque luego vienen
ustedes y dicen: ‘No, es que tenemos el doble de las inversiones de la etapa del PP’. Pero vamos
a la ejecución. En el año 2015 el grado de ejecución a esta fecha, 30 de junio, era el 40 % y en el
año 2019, con 168 millones de euros, el 15 %. Haga usted números, Sr. Vilar. Para hablar del PP
haga números y para hablar de la ejecución presupuestaria y de inversiones haga números.

Finalmente, los reconocimientos extrajudiciales de crédito, .les factures en els calaixos
Pero es que usted lleva en seis meses 20 millones de euros de ; 20factures en els calaixos
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millones de euros. ¿Pero usted sabe lo que gastó durante el pasado mandato? Cincuenta millones
de euros, de de gasto extrapresupuestario.factures en els calaixos, 

Esa es la verdad sobre su gestión. Por tanto, ustedes pueden decir muchísimas cosas pero
que después de cuatro años se haga un reconocimiento extrajudicial del importe del Punto de
Encuentro Familiar que lleva sin contrato desde julio del año 2015, eso no es cosa del PP, Sr.
Vilar. Si el Punto de Encuentro Familiar que es un recurso necesario lleva sin contrato desde
julio del año 2015 y ustedes en 2019 siguen incorporando la partida a reconocimientos
extrajudiciales de crédito, eso no es culpa del PP. Eso es culpa [La presidència li comunica que

del Govern del Rialto ahora, la Nau antes, que no ha sabido,ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
ni podido, ni querido gestionar con diligencia este Ayuntamiento.

Muchas gracias.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Picó.

__________

Sr. Vilar (PSPV)

“Seguimos con Apocalypses Now, pero habría que matizar alguna cuestión, Sra. Catalá y
Sr. Giner. Los 400.000 euros que se aplican al Palau en estos momentos no es de reparaciones…
[ ] problemes amb el micròfon Dóna igual un que altre perquè açò és una pel·lícula, Apocalypses

, 4000 euros se aplican en estos momentos al Palau no para la ejecución deNow. Anem a vore
ninguna reparación, para una auditoría integral arquitectónica, de sus características técnicas de
sonoridad, etc. Y para la adjudicación de la redacción del proyecto después de haber auditado
todas las necesidades que ahora mismo pueda tener a niveles arquitectónicos, de seguridad y de
la propia acústica del edificio. Por tanto, no es para las obras. Eso ya vendrá. O no vendrá porque
si ustedes nos ganan en una votación y bajan linealmente todos los impuestos y tasas como han
prometido en la campaña electoral pues tendré que hacer dinero falso o algo y acabaré en la
cárcel. Por lo tanto, no es la cosa esa.

Porque vuelven a lo mismo, siempre vuelven a lo mismo. Sr. Giner, le faltan datos. ¿Usted
sabe una estimación mínima para acabar, completar, rehabilitar y grandes reparaciones en el
sistema de colectores y alcantarillado de la ciudad a lo que asciende? A más de 160 millones de
euros. Oiga, déjeme hablar. Tengo yo el… Esa es las necesidades mínimas integrales del sistema
del CIA en la ciudad que se irán programando, pero seguramente como yo o el equipo de
gobierno invente algún sistema de financiación de los mismos usted votará en contra, estoy casi
seguro.

Porque usted siempre acaba diciendo: ‘Ustedes van a subir los impuestos y las tasas’. ¿Me
ha oído decir alguna vez que los voy a bajar? A nosotros ni en campaña electoral que queda muy
bien, ni a nosotros ni al otro partido que forma el Gobierno con nosotros. Nunca hemos dicho que
íbamos a bajar los impuestos. Por tanto, no vaya usted a lo mismo. Eso son sus proposiciones y
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luego pide más dinero para el Palau, para el alcantarillado, para una concejalía de la Familia, para
otra de autónomos. Usted pide mucho dinero y luego no tiene recursos. A mí no me va a hacer
emitir moneda falsa porque acabaría en la cárcel.

Y Sra. Catalá, tranquila, no se preocupe. A mí no me gusta hablar del PP ni del pasado. Y
sabe cómo he hablado yo siempre con su antiguo portavoz que ahora no está. Pero no provoquen,
no digan que el colector de repente ha aparecido ahí un problema que no se sabía. Claro, 25 años
sin mantenimiento y con escasísimo mantenimiento dentro del conjunto de la red de colectores y
alcantarillado pues [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] per

.algun lloc rebenta i ha rebentat pel col·lector Nord

Gràcies.”

ACORD

"HECHOS

El tesorero general, con fecha 19 de julio de 2019, ha emitido Informe trimestral sobre el
cumplimiento de los plazos previstos en el pago de las obligaciones de las entidades locales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales, se da cuenta al Pleno del citado informe.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Único. Quedar enterados del Informe correspondiente al segundo trimestre de 2019 sobre
cumplimiento de plazo para el pago de las obligaciones municipales, previsto en el artículo 4 de
la Ley 15/2010, de 5 de julio, con el siguiente tenor literal:

INFORME

  Primero. Lo dispuesto en el presente, se ha realizado atendiendo a las disposiciones
contenidas en las normas siguientes:

- Guía para la elaboración de los informes trimestrales de morosidad, del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas (versión marzo 2015).

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación.
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- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público.

- Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por las que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

Segundo. Forman parte del presente todos los pagos entre empresas y la Administración,
en este caso el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.1 de la Ley 3/2004 y
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Quedan fuera, por tanto,
todas las operaciones que no están basadas en una relación comercial, como por ejemplo gastos
de personal, expropiaciones o bien los que se producen entre distintas entidades del sector
público.

El registro contable de facturas está interrelacionado o integrado con el sistema de
información contable (art. 8 de la Ley 25/2013) en los términos establecidos por la Orden
HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del
registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27
de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el Sector Público.

Tercero. El plazo para remitir este Informe de morosidad, por parte de la Intervención
Municipal, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de los medios
electrónicos habilitados al efecto, finaliza el último día del mes siguiente a la finalización de cada
trimestre del año, de acuerdo con el art. 16 de la Orden HAP 2075/2014.

Cuarto. Se adjuntan al presente informe los siguientes anexos:

Anexo I:        

a) Pagos realizados en el trimestre.

b) Intereses de demora pagados.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.

Anexo II: Detalle del periodo medio de pago global a proveedores y del periodo medio de
pago mensual y acumulado a proveedores, de acuerdo con el Art. 10 de la Orden HAP/2082/2014 
de 7 de noviembre, que modifica el art. 16.6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, de
cada uno de los tres meses.

Anexo III: Situación a 30.06.2019 de las facturas pendientes de pago fuera del periodo
legal de pago.

Quinto. La Fundación de la Policía Local no ha aportado la documentación del Informe de
morosidad correspondiente al segundo trimestre de 2019."
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6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2019-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dóna compte de l'Informe de
l'interventor general municipal sobre avaluació del compliment de la normativa en matèria de
morositat en l'exercici 2018.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 5 a 9 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 5.

ACORD

"En cumplimiento del artículo 12 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, el interventor
general municipal ha emitido informe en fecha 16 de julio de 2019 que se inserta en su tenor
literal en la parte dispositiva de esta propuesta.

En consecuencia, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda,
Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y
Empleoel Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado del Informe emitido por el interventor general municipal sobre
evaluación del cumplimiento de la normativa en materia de morosidad en el ejercicio 2018 , cuyo
contenido literal se transcribe a continuación."
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##ANEXO-1686283##

 1 

 
  
 
INTERVENCIÓN GENERAL 
 
I N F O R M E 
 
Expdte:  E 00407 2019 14 
Asunto: INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA NORMATIVA DE MOROSIDAD.  EJERCICIO 2018 
 
 

I.- OBJETO 
 
El presente informe se emite en cumplimiento del artículo 12 de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público. 
 
 

II.- ANTECEDENTES 
 
1) En primer lugar, en relación con los informes sobre la morosidad, debe 
señalarse que la ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, en su artículo quinto, 
apartado 4, establecía que la Intervención u órgano de la Entidad local que 
tenga atribuida la función de contabilidad, incorporará al informe trimestral  
del Tesorero regulado en el artículo anterior, una relación de las facturas o 
documentos justificativos con respecto a los cuales hayan transcurrido más 
de tres meses desde su anotación en el citado registro de facturas y no se 
hayan tramitado los correspondientes expedientes de reconocimiento de la 
obligación o se haya justificado por el órgano gestor la ausencia de 
tramitación de los mismos, debiendo dar cuenta al Pleno Municipal. 
 
Posteriormente, el artículo 10 de la Ley 25/2013 determina que el órgano 
que tiene atribuida la función de contabilidad efectuará requerimientos 
periódicos de actuación respecto a las facturas pendientes de 
reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos 
competentes. Además, el órgano citado, elaborará un informe trimestral 
con la relación de las facturas con respecto a los cuales hayan transcurridos 
más de tres meses desde que fueron anotadas y no se haya efectuado el 
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reconocimiento  de la obligación por los órganos competentes. Este 
informe será remitido dentro de los quince días siguientes a cada trimestre 
natural del año al órgano de control interno (Intervención General del 
Ayuntamiento de Valencia-IGAV). 
 
En base a la legislación anterior, la Interventora de Contabilidad y 
Presupuestos como órgano que tiene atribuida la función de contabilidad en 
el Ayuntamiento de Valencia, ha elaborado los citados informes 
trimestrales  que se adjuntan al presente Informe en el Anexo V y que han 
sido remitidos en plazo a esta Intervención General. 
 
A su vez, como ya se ha indicado en el objeto del presente informe, el 
artículo 12 de la referida Ley 25/2013, establece que el órgano de control 
interno elaborará anualmente un informe en el que se evaluará el 
cumplimiento de la normativa en materia de morosidad. Informe que se 
elevará al Pleno. 
 
La Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio modifica la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, e introduce un punto 3 al citado 
artículo 12, en el que exige a la Intervención General del Ayuntamiento a 
realizar una auditoría de sistemas anual para verificar que los registros 
contables de facturas cumplen con la ley, y que las facturas, no son 
retenidas en ninguna de las fases del proceso. En el ejercicio 2016, la 
Intervención General del Estado, editó unas Guías para orientar sobre 
dichas auditorías.  
 
2) En segundo lugar, y en relación con el registro de facturas, debe 
indicarse que con carácter previo a la obligatoriedad impuesta por Ley 
25/2013, el Ayuntamiento de Valencia, mediante acuerdo Plenario de fecha 
28 de diciembre de 2010, aprobó el Reglamento del Registro general de 
facturas. Registro que se puso en funcionamiento el 1 de enero de 2011. 
 
Por su parte, la Junta de Gobierno de 11 de febrero de 2011 aprobó la 
adhesión del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Autónomos a la 
Plataforma de Facturación de la Generalitat Valenciana, denominada “Ge-
factura” regulada por el Decreto 87/2010, de 21 de mayo, del Consell. 
 
Finalmente, la disposición final octava de la citada Ley 25/2013, establece 
que a partir del 15 de enero de 2015 es obligatorio la presentación de 
factura electrónica. En consecuencia, ha entrado en vigor el Registro 
Telemático de Facturas. 
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3) En tercer lugar y por último,  el artículo 18.5 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en 
la redacción dada por la modificación realizada por la Ley Orgánica 
9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector 
público,  determina que el órgano interventor de la Corporación Local 
realizará el seguimiento del cumplimiento del período medio de pago a 
proveedores. 
 
 

III.- ESTRUCTURA Y ALCANCE DEL INFORME 
 
En base a los antecedentes descritos, el informe se estructura en tres 
apartados y se acompaña de seis Anexos que a continuación se detallan.  
 
Los Anexos I, II, III y IV corresponden al informe base elaborado por la 
Oficina de Estadística a petición de la Intervención General.  
 
Al informe y en relación al primer apartado sobre el procedimiento, se le 
adjuntan cuatro cuadros que se obtienen del informe base: El cuadro A, 
resumen general por fases, que corresponde con la Tabla 36 y Figura 34 del  
Anexo I, el cuadro B sobre el efecto 413 ( Tabla 37 y la Figura 35, mismo 
Anexo), el cuadro C, devolución de facturas (Tabla 1, Tabla 2 y Figura 1, 
Anexo III) y por último, el cuadro D, plazos legales (Tabla 1, Figura 1 y 
Figura 2 del Anexo II) y cuadro D bis, plazos legales adaptados al PMP 
(Tabla I del Anexo II bis). 
 
 
Estructura del Informe 
 
El informe se estructura, tal y como se ha dicho, en tres apartados: 
 
1.- Análisis de las fases del proceso de las facturas. 
 
El estudio revisa los plazos en las distintas fases definidas al efecto, e 
incluye además un estudio específico de los plazos legales. 
 
En este apartado de análisis del procedimiento, debe comentarse la 
utilización realizada en el presente informe, de las citadas Guías de la 
IGAE publicadas para ayudar en la realización de la auditoria de sistemas 
requerida. 
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La Guía recomienda cinco comprobaciones básicas: A) Pruebas 
relacionadas con las facturas en papel. Cuyo objetivo es determinar 
aquellas facturas susceptibles de estar incumpliendo la normativa de 
obligación de facturación electrónica. B) Pruebas sobre anotación de 
facturas en el registro central de facturas (RCF), que pretende constatar su 
automatización. C) Pruebas sobre validaciones del contenido de las 
facturas. Validación automática de que la factura es correcta. D) Pruebas 
relacionadas con la tramitación de las facturas. Análisis del procedimiento. 
E) Pruebas relacionadas con las obligaciones de los órganos competentes 
en materias de contabilidad y control. Constatar que las aplicaciones 
informáticas tienen incorporados los controles automáticos sobre las 
facturas pendientes de reconocimiento de la obligación. 
 
El informe sobre el ejercicio 2015 se hizo con anterioridad a la Guía, no 
obstante, cubría completamente las comprobaciones recomendadas. El 
mismo, se centró sobre el análisis del procedimiento al que se refiere la 
prueba D). El resto de pruebas de la Guía, circunscritas al registro de 
facturas, fueron validadas en el ejercicio anterior, verificando todos los 
automatismos allí señalados y se comprobó igualmente que ya existían en 
el año precedente.  
 
En consecuencia, el informe del presente año, sigue con la misma 
estructura de años anteriores y se centrará, una vez más, en las fases del 
procedimiento de las facturas, desde su registro hasta su pago.  
 
 
2.- Análisis de la información trimestral sobre morosidad facilitada por la 
Intervención de Contabilidad y Presupuestos 
 
3.- Análisis del control mensual del Periodo Medio de Pago (PMP) 
 
Anexos 
I.- Resumen General de las distintas fases, comparando el ejercicio 2017 
con el 2016 
II.- Plazos Legales.  
III.- Devolución  de Facturas 
IV.- Metodología. 
V.- Informes trimestrales de la Intervención de Contabilidad y 
Presupuestos. 
VI.- Análisis anual cumplimiento Periodo Medio de Pago. 
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IV.- DESARROLLO DEL INFORME 
 

IV.1 - Análisis de las fases del proceso de las facturas 
 
En el presente ejercicio la Oficina de Estadística ha elaborado la 
información base que se adjunta y que sustenta todo el análisis. 
 
En ejercicios anteriores, ya se comentó la novedad que suponía la 
intervención en el tratamiento de los datos de la Oficina de Estadística, un 
servicio más especializado respecto al SERTIC que elaboró la información 
del ejercicio 2015. En relación con las mejoras introducidas por la Oficina 
de Estadística, se señalaron las siguientes: 
 
En primer lugar, subrayar que la información se  ha analizado con mayor 
precisión y complejidad técnica. Así, en los valores estadísticos, junto con 
la media, se han obtenido otros valores como la desviación típica, los 
percentiles, o la mediana. 
 
En segundo lugar, se ha realizado el estudio estableciendo una comparación 
con los datos del ejercicio anterior, aspecto facilitado por el hecho de que 
los datos del presente ejercicio son homogéneos con los del año anterior, lo 
que permite dar una continuidad a este análisis comparativo. 
 
Por último, el análisis ha seguido la metodología de cálculo redactada en el 
ejercicio anterior, que también se adjunta, donde se especifican los criterios 
aplicados. 
 
En el presente ejercicio, el análisis de las fases, mantiene pues la 
configuración de años anteriores: 
 

- Se establecen diez fases en el proceso de tramitación de las facturas 
que van desde su registro hasta el pago de la misma.  
 

- Por cada fase se determina el tiempo medio de días que las facturas  
están en dicha fase.  

 
- El análisis se realiza sobre una doble premisa: En primer lugar se 

analiza el procedimiento general ordinario, esto es, un proceso en 
donde las facturas cuentan con crédito presupuestario suficiente y 
adecuado para atender su reconocimiento y pago y además pueden 
aplicarse al presupuesto con normalidad, proceso que consta de ocho 
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fases. Y en segundo lugar, se analiza el proceso que se denomina 
Efecto 413, que incluye dos fases más, relativas a la gestión de las 
facturas que antes de aplicarse al presupuesto deben contabilizarse 
obligatoriamente en la cuenta 413, “Acreedores por operaciones 
pendientes de aplicar al presupuesto”. Se trata de facturas sin crédito 
o de aquellas facturas con crédito que no han podido alcanzar al final 
del ejercicio la fase de obligación reconocida, sea por los plazos de 
la propia Orden de cierre o por tener entrada después del 31 de 
diciembre. Hay que señalar que la mencionada cuenta 413, en virtud 
de la Orden HAC/1364/2018, de 12 de diciembre (BOE 22/12/2018), 
pasará a denominarse “Acreedores por operaciones devengadas”, a 
partir del 1 de enero de 2019. 
 
El efecto de la 413 en la morosidad dependerá de cómo se vayan 
aplicando las facturas al presupuesto municipal: 
 
- las obligaciones debidamente adquiridas se aplicarán a los créditos 
del presupuesto vigente, previa incorporación de remanentes de 
crédito para los gastos con financiación afectada; 
 
- las obligaciones que no tengan crédito deberán esperar hasta que 
éste se dote mediante modificación presupuestaria. 
 

- El efecto de la falta de crédito sobre el total de días y su incidencia 
en la morosidad, es objeto de estudio separado.  
 

- El estudio general se realiza analizando las referidas diez fases de 
gestión de las facturas por cada una de las Áreas en que se organiza 
el Ayuntamiento y en consecuencia, se estructura orgánicamente el 
presupuesto. En concreto se trata de doce áreas que en los cuadros 
adjuntos se representan de la letra A a la P. 
 

- Este mismo método se realiza por Delegaciones y Servicios, 
ponderando el número de facturas gestionadas.  

 
- También se analiza por separado, el cumplimiento de los plazos 

legales o reglamentariamente establecidos en las Bases de Ejecución 
del presupuesto para la aprobación y pago de las facturas, 
comparando dichos plazos con los efectivamente realizados en la 
gestión de 2018 (Anexo II). En este sentido, las Bases recogen los 
plazos parciales para cada tarea, algunos de ellos con soporte legal y 
otros con soporte simplemente reglamentario interno. Debe de 
tenerse en cuenta que el plazo legal fijado para el cálculo del PMP 
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viene determinado por la totalidad del período que va desde la 
conformidad de los documentos hasta el pago de los mismos, plazo 
que se establece en 30 días. Por esa razón, en el presente ejercicio se 
analiza de forma específica, además de lo previsto 
reglamentariamente en las bases, el subtotal de las fases que deben 
de ser tenidas en cuenta para el cálculo del plazo de pago de 30 días 
previsto en la Ley. 
  

- Por último, se revisan las devoluciones de facturas (Anexo III). 
 
 
De los resúmenes generales (cuadros A, B, C, D y D bis) se desprenden las 
siguientes consideraciones para el ejercicio 2018: 
 

1) Análisis del proceso de tramitación de las facturas en conjunto : 
Procedimiento general y Efecto 413 (Cuadro B) 

 
- El primer dato a tener en cuenta se obtiene del cuadro B 

(Procedimiento general y Efecto 413) donde se aprecia que, en el 
proceso ordinario o general, por término medio, las facturas tardan 
38,85 días desde la fecha de su registro en el Registro General del 
Ayuntamiento, hasta su pago por la Tesorería Municipal.  
 
Si a este proceso ordinario se le añade el efecto de la cuenta 413, se 
incrementa su duración en 45,65 días, alcanzando en este caso desde 
el registro hasta el pago, los 84,50 días. 

 
- En el ejercicio 2017, los plazos fueron: el ordinario, de 39,80 días; el 

incremento consecuencia del efecto 413,  35,83 días; y, el total, con 
el efecto de la 413, de 75,63 días. 
 
Como se puede comprobar en la comparación, en general, los plazos 
se mantienen estables después de la considerable reducción 
experimentada en 2016 (En 2016 fueron de 38,63 el plazo ordinario; 
37,27 días el incremento imputable al efecto 413; y, 75,90 días el 
plazo total incluido dicho  efecto 413). 

  
- No obstante, el retardo que supone el efecto de la 413 se ha 

incrementado ligeramente en este ejercicio, añadiendo 
respectivamente al procedimiento general 45,65 días en 2018 frente 
a los 35,83 días de 2017. Por el contrario, el procedimiento general 
ha experimentado un ligero descenso, al pasar de 39,80 en 2017 a 
38,85 días en 2018. Más adelante se analiza con detalle dicho efecto. 
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2) Análisis de cada una de las fases por sí mismas (Cuadro A) 

 
En este bloque se analizan las distintas fases de tramitación de las 

facturas. Los datos que se presentan en el Cuadro A corresponden a cada 
fase por sí misma, y no son acumulativos a efectos de calcular los plazos 
medios de pago. Por ejemplo, se analiza la fase de devolución de facturas 
por sí misma. Una vez devuelta, la factura que vuelve a entrar en el 
Registro se considera ya una factura nueva, y por lo tanto el primer proceso 
de devolución no se tiene en cuenta a efectos del cómputo del plazo medio 
de pago. 

  
En relación con el proceso ordinario las principales conclusiones son las 

siguientes: 
 

- Del resumen general del cuadro A debe destacarse que no todas las 
fases han seguido la misma evolución. Las Fases  1, 2, 9, y 10 han 
experimentado reducciones en su duración siendo la más importante 
la correspondiente a la Fase 9 de reflejo contable de aprobación,  que 
se reduce en un 39,83%. Por el contrario, el resto de las Fases  han 
aumentado, produciéndose el mayor incremento en la Fase 4, desde 
la conformidad hasta la remisión a la 413, con un 77,32%. 
 

- En términos absolutos, las fases con mayor incidencia sobre el total 
de días coinciden con las del año anterior y se trata de la Fase 6, 
desde la conformidad del Servicio hasta la entrada en la 
Intervención, que consume 14,29 días, y la Fase 3, desde la llegada 
al Servicio hasta su devolución con 12,60 días. Figura en tercer lugar 
la Fase 7, Fiscalización, que supone 8,93 días y en cuarto lugar la 
Fase 2, desde la llegada al Servicio hasta su conformidad por el 
propio Servicio que supone 6,13 días. 

  
- El estudio detallado de las fases anteriormente descritas nos lleva a 

analizar en primer lugar la Fase 6, que corresponde al período desde 
la conformidad hasta la entrada en Intervención. Cabe aclarar que se 
mantiene el criterio de la última entrada válida que da pie a la 
fiscalización, y no anteriores entradas que han sido objeto de 
devolución de los expedientes de la Intervención a los Servicios para 
su adecuación a los requisitos legales.  
 
Dentro de la Fase 6, por Áreas, las que más tardan por término 
medio en este ejercicio son de nuevo el Área de Cultura (1.507 
facturas) con 23,47 días de media (19,68 en 2017) y el Área de Pleno  
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(3 facturas) con 22,67 días (0,80 en 2017), habiéndose producido en 
este último caso un  notable incremento. Respecto a las Áreas de 
menor plazo en esta fase, se encuentra el Área de Desarrollo 
Humano con 8,86 días (805 facturas) y Medio Ambiente y Cambio 
Climático con 10,35 días (1.195 facturas). 
 
En cuanto a Delegaciones la que presenta mayor plazo es Cultura 
Festiva con 28,86 días de media (26,79 días en 2017). Le siguen 
Juventud con 28,58 días (16,13 en 2017), Jurado Tributario con 
22,67 días (0,8 en 2017) y Acción Cultural con 21,74 días (11,07 en 
2017). En los dos últimos casos se han producido incrementos 
significativos en este ejercicio.  
 

- La siguiente fase del procedimiento general con mayor plazo es la 
Fase 3 que refleja los días que van desde la llegada de la factura al 
Servicio, hasta su devolución por disconformidad. El plazo es de 
12,60 días, siendo el Área de Desarrollo Urbano y Vivienda la que 
más ha tardado en 2018 con 36,12 días. En segundo lugar, aparece 
Desarrollo Humano con 18,78 días frente a los 9,23 días de plazo en 
2017. El Área de Cultura, que  en el ejercicio 2017 fue la que tuvo 
un plazo mayor, con 16,57 días, ha reducido en el presente ejercicio 
el plazo hasta los 13,06 días. 
 
En esta Fase 3 las Áreas con menor plazo son Educación, Juventud y 
Deportes, con 7,33 días frente a los 8,02 del año anterior; Desarrollo 
Económico Sostenible, con 8,31 días (5,89 en 2017) y Movilidad, 
con 8,46 días (7,87 en 2017). 
 
En lo que se refiere a las Delegaciones del conjunto destacan las 
Delegaciones de Vivienda  con 59,70 días de media (15,43 días en 
2017) y Planificación y Gestión Urbana con 36,73 días (23,13 días 
en 2017). 
 

 
En relación al Efecto 413 las conclusiones son las siguientes:  

 
- Volviendo al efecto comentado de las obligaciones pendientes 

contabilizadas en la cuenta 413 en el proceso general de facturas, 
debe tenerse en cuenta  que la Fase 6 que va desde la conformidad 
hasta la entrada en Intervención y que suma, en el proceso ordinario, 
14,29 días de media, en el proceso extraordinario de la 413, se 
desglosa en dos fases (F4 y F5): a) desde la conformidad hasta la 
remisión a la 413 con una media de 18,14 días, y b) desde la 
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contabilización en la 413, hasta la entrada en Intervención, con una 
media de 41,80 días. Es decir, el efecto de la 413 añade al proceso 
ordinario 45,65 días más (18,14+41,80-14,29).  
 
En el ejercicio 2017, para estas mismas fases los plazos fueron de 
10,23 días y 38,56 días respectivamente, frente al proceso ordinario 
de 12,96 días. El efecto de la 413 sería pues de 35,83 días. 
 
Hay que señalar especialmente que el plazo conjunto de trámite de 
las facturas tramitadas por la 413 ha pasado de 75,63 días en 2017 a 
84,50 días en 2018, con una variación del 11,72%. Este aumento 
proviene en particular del aumento experimentado en las fases 
específicas correspondientes al efecto 413 (fases 4 y 5), que han 
pasado de 48,79 días en 2017 a 59,94 días en 2018, con un aumento 
del 22,85%.   
 

- La Fase 4 de 18,14 días de promedio, no parece que responda a 
causas justificadas y añade, como ya se dijo en el año anterior, una 
demora innecesaria a la tramitación de la factura. Si la factura está 
conformada y no tiene crédito no debería tardar 18 días en 
contabilizarse en la 413. A este respecto se indica, que en 2018 dicha 
cifra se ha incrementado respecto a ejercicios anteriores, 10,23 en 
2017 y 10,09 días en 2016. En consecuencia, no se ha tenido en 
cuenta la recomendación realizada por esta Intervención en el 
ejercicio anterior, por lo que debe insistirse en la necesidad de 
prestar la atención necesaria que permita agilizar esta fase. 
 
Por Áreas, la más significativa es la de Movilidad, Sostenibilidad y 
Espacio Público, con 29,08 días (49 facturas tramitadas). Le sigue 
Desarrollo Urbano y Vivienda, con 26,54 días (56 facturas 
tramitadas).  
 
En cuanto a Delegaciones, los mayores retrasos se producen en las 
siguientes: Gestión Patrimonio Municipal, 100,38 de media, Parques 
y Jardines, 61,25 días, Policía con 43,96 días (4 facturas), 
Transparencia, 42,70 días (3 facturas), y Cambio Climático, 41,17 
días.  

 
- La Fase 5 que totaliza 41,80 días de media, recoge el plazo que va 

desde que se contabiliza la factura en la 413 hasta que entra en 
Intervención para su fiscalización. La demora en este caso puede 
tener diferentes causas que el presente estudio no permite conocer 
con detalle. No obstante, se reiteran las del ejercicio anterior: 
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a) en primer lugar, los retrasos derivados de la habilitación del 
crédito, a saber, el tiempo que las facturas sin crédito deben 
esperar hasta su dotación presupuestaria. También, en el supuesto 
de los gastos debidamente adquiridos, el tiempo hasta que los 
créditos corrientes sean disponibles en el supuesto de 
modificaciones de crédito, o en los gastos afectados, el necesario 
para la incorporación de los créditos, etc.  
 

b) en segundo lugar, una vez habilitado el crédito, la demora puede 
responder a retrasos en la gestión de las facturas y su tramitación 
y remisión a la Intervención. 
 

Por Áreas, en 2018 destaca la de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, con 55,88 días. y dentro de ella, las Delegaciones de 
Ciclo Integral del Agua, 72,45 días y Parques y Jardines, con 61,25 
días.  
 

 
En relación a los Plazos legales: 
 

- Vamos a referirnos  al cumplimiento de los plazos legales. A tal fin, 
en este ejercicio se incorporan dos Anexos específicos, siendo el 
segundo novedad en referencia al ejercicio anterior. 
 
En el primero (Anexo II), se mantiene la metodología utilizada en 
ejercicios anteriores, referida tanto al artículo 198 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, Ley 9/2017 de 8 de noviembre, como a 
Bases de ejecución del Presupuesto vigentes anteriormente, que 
establecían los plazos que como máximo deben estar las facturas en 
determinadas fases, a partir del criterio de que el plazo de pago se 
fijaba en 60 días reales.  
 
En el segundo (Anexo II b), se adapta el análisis del cumplimiento 
de las plazos legales al nuevo procedimiento de cálculo del Período 
medio de pago y al contenido de la Base de ejecución 34.6 del 
Presupuesto de 2018, a partir del principio de que el pago debe de 
realizarse dentro de los 30 días siguientes a la conformidad de los 
documentos de obligación.  
 
Los motivos de incorporar los dos anexos son, por una parte dar 
continuidad al análisis de ejercicios anteriores en el primer caso, y 
analizar la gestión de la tramitación con vistas al cumplimiento del 
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período de pago en el segundo, así como para que sirva de punto de 
partida para futuras comparaciones.    
 

- Por lo que respecta al primer documento (Anexo II- Esquema 60 
días), las Bases anteriores regulaban que desde el registro de entrada 
hasta su conformación por el Servicio gestor o, en su caso, 
devolución al proveedor para su subsanación, solo pueden emplearse 
10 días. Como el reconocimiento de la obligación debe realizarse 
como máximo en un mes, el resto de 20 días hasta la aprobación se 
distribuyen según Bases, en 8 días para tramitar la propuesta, 7 para 
fiscalizar y 3 para aprobar. Después, entre la contabilización y la 
Tesorería deberá emplear como máximo 30 días para pagar.  
 

- El cuadro D representa la comparativa de estos plazos legales con los 
plazos efectivos del Ayuntamiento durante el ejercicio 2018 y como 
el resto del informe, incorpora la comparación de estos plazos 
efectivos con los del ejercicio anterior. 

 
- A partir de dicho cuadro se puede observar que el plazo incumplido 

con más intensidad es el plazo reglamentario de 8 días disponible 
entre la conformidad y la entrada de la factura en Intervención (Fase 
6), con un tiempo medio de 14,29 días, al igual que  en el ejercicio 
anterior. 
 

-  El segundo mayor incumplimiento en 2018 se produce,  en el 
periodo establecido para la devolución de las facturas no 
conformadas, con 13,64 días, cuando el plazo es de 8 días (Fase 1 
más Fase 3). 
 

-  El resto de desfases negativos resulta poco significativo. Por el 
contrario, destacando en positivo, debe subrayarse que el último 
plazo de contabilización de la obligación y el pago de la factura 
solamente consume 5,15 días de los 30 previstos. Este dato aun 
siendo positivo mejora con respecto al ejercicio 2017, dado que esta 
fase consumió 7,96 días.  
 

- Si atendemos al número de elementos que incumplen el plazo 
regulado, destaca la Fase 7 Fiscalización, donde el 45,90 % de los 
elementos superan el plazo de 7 días para la fiscalización, y la Fase 
8, donde el 36,30 % de los elementos  exceden el plazo de tres días 
para la obtención de la aprobación. 
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- En cuanto a las Áreas administrativas municipales y en relación a la 
Fase 6 “Desde conformidad hasta entrada en Intervención”, que es la 
que mayor desfase registra, el Área donde se ha producido el mayor 
porcentaje de incumplimientos ha sido el Área de Desarrollo 
Económico Sostenible con un porcentaje del 46,00%. Destaca por 
exceso en esta fase el Área de Cultura con 23,47 días de tramitación, 
con un ligero incremento respecto al año anterior (19,68 días en 
2017). 
 
 

Por lo que se refiere al segundo documento (Anexo II bis – Esquema 30 
días), la Base 34.6 del presupuesto de 2018 establece que los trámites de las 
facturas deberán realizarse atendiendo a los siguientes plazos: plazo 
máximo de 8 días naturales desde la entrada en el Registro General de 
Facturas hasta su remisión a la IGAV, una vez conformada por el Servicio 
Gestor y formulada propuesta de aprobación; en el caso de no poderse 
aplicar a presupuesto, deberá remitirse la factura conformada, en este 
mismo plazo máximo, al Servicio de Contabilidad para su inclusión en la 
413; plazo máximo de 6 días naturales desde la entrada en Intervención 
hasta su fiscalización; plazo máximo de 4 días naturales para su aprobación 
y comunicación al Servicio de Contabilidad; plazo máximo de 5 días 
naturales para su contabilización; y plazo máximo de 7 días naturales para 
su pago. 
 

Debe de señalarse que la Base es incluso más restrictiva que la prevista 
en la norma legal. La redacción actual establece 30 días para el pago desde 
la entrada en el Registro de Facturas y no desde la conformidad. Para la 
determinación del PMP se utilizaba la metodología de cálculo regulada en 
el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio. Esta metodología fue modificada 
por el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre. Para el caso de las 
facturas, el cálculo anterior entendía por número de días de pago los 
naturales transcurridos desde los 30 días posteriores a la fecha de registro 
de entrada de la factura, hasta la fecha de pago de la misma. En la norma 
actual, los días de pago son los naturales transcurridos desde la aprobación 
de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes entregados, 
hasta la fecha material del pago, habiendo desaparecido el período de 30 
días que establecía la norma anterior. Como se ha dicho, la Base 34.6 
establece un plazo de 30 días desde la entrada en Registro, en lugar de 
desde la conformidad. Se recomienda que se estudie su posible  
modificación, a fin de dar mayor plazo a las restantes fases. 
 

Con estos antecedentes, para analizar correctamente las conclusiones de 
este Anexo, deben de tenerse en cuenta dos premisas: 
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- Para comparar el proceso de trámite de las facturas con el PMP deben 
de descartarse las dos primeras fases descritas en el estudio (F1 + F2), 
por recoger el tiempo transcurrido desde la entrada en Registro hasta la 
conformidad. 

 
- Además, debe de tenerse en cuenta que el dato calculado en el estudio 
es una media estadística anual que no es directamente comparable con 
el cálculo regulado que sirve de base para el cálculo del PMP a efectos 
de su publicación mensual, existiendo diferencias que afectan tanto a la 
metodología de cálculo como a los documentos que se integran en dicho 
proceso. 

 
Una vez establecidas dichas premisas, las conclusiones que se presentan 

en el Anexo IIb, que se resumen también en el Cuadro D bis, son las 
siguientes: 
 

- el tiempo medio de pago incluyendo todas las fases se ha reducido, 
pasando de 39,13 días en 2017 a 38,13 en 2018. Si se eliminan las 
dos primeras fases del proceso (F1+F2) que incluyen desde la 
entrada en Registro hasta la conformidad, los plazos se reducen a 
32,41 días en 2017 y 32,08 días en 2018.  
 

- De las 9.858 facturas analizadas en 2017, tan solo el 38,0% de las 
facturas analizadas superó el plazo de 30 días, situándose el resto por 
debajo de dicho plazo. En 2018, con 9.161 facturas analizadas, ese 
porcentaje se ha reducido al 33,0%.  
 

- El análisis de estadística proporciona información además de sobre la 
media, sobre la mediana. La mediana, en este caso, es el plazo en 
días que indica que el 50% de las facturas han sido pagadas en un 
tiempo igual o inferior al mismo. Es significativo que esta magnitud 
se sitúa bastante por debajo de la media, y por debajo de los 30 días, 
con 25 días en 2017 y 22 días en 2018. Este resultado estadístico es 
un indicador de que las facturas que se retrasan penalizan más que 
proporcionalmente el trámite general del conjunto de las facturas 
gestionadas. 
 

- El anexo contiene información sobre todas las Fases por Áreas. En 
particular la Tabla 8 pone de manifiesto que en el ejercicio 2018, dos 
Áreas, Pleno y Cultura presentaban los plazos de pago más largos, 
con 46,00 y 45,45 días respectivamente. Por el contrario, las Áreas 
con los plazos de pago mejores eran Desarrollo Humano con 24,95 
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días, Alcaldía (26,67 días), Gobierno Interior (27,41 días) y 
Movilidad (28,74 días).  
 

 
Finalmente, una vez analizadas las restantes fases, en relación a la 
Devolución de facturas se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
- En primer lugar debe mencionarse que aunque el número total de 

facturas devueltas se ha reducido en 2018 respecto a 2017 (ha pasado 
de 2.887 a 2.767, lo que representa un disminución del 4,15%), esto 
es debido en gran parte al descenso en el número total de facturas 
(un 1,82%). De hecho, el porcentaje de facturas devueltas en 2018 
(21,6%) presenta un valor muy similar al registrado en 2017 
(22,10%). 
 

- En el presente ejercicio, las Áreas que más facturas han devuelto son 
las de Educación, Juventud y Deportes con un 31,10% y la de 
Cultura con un 29,5%. 
 

- Los motivos que provocan la devolución de las facturas vienen 
recogidos en el resumen del cuadro C y destacan de entre los 
tasados, el concepto erróneo con un 15,50% y el importe incorrecto 
con un 12,80%, sin tener en cuenta el concepto “otros” con un 
porcentaje del 47,10%. 
 

- En el total, el tiempo medio necesario para que una factura sea 
devuelta desde que entra en el registro general, ha disminuido 
ligeramente entre 2017 y 2018, pasando de 12,90 días a 13,64 días 
(cuadro D). 

 

IV.2 - Análisis de la información trimestral sobre 
morosidad facilitada por la Intervención de Contabilidad y 
Presupuestos.  

 
En base a los cuatro informes trimestrales realizados por la 
Intervención de Contabilidad y Presupuestos en el que se presentan 
las facturas con respecto a las cuales haya transcurrido más de tres 
meses desde que fueron anotadas y no se haya efectuado el 
reconocimiento de la obligación por los órganos competentes, se 
obtiene la siguiente información resumen: 
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- Como en el ejercicio precedente, las facturas que se encuentran en 
esta situación, es decir, registradas y, transcurridos más de tres meses 
desde que fueron anotadas, sin reconocimiento de obligación, 
corresponden en su mayor parte a facturas conformadas por los 
órganos gestores pendientes de tramitación, y, el resto, a facturas 
contabilizadas en la cuenta 413 pendientes de habilitación de crédito 
y/o tramitación. Existen también de forma residual facturas en otras 
situaciones de trámite. Esta situación se repite de forma invariable en 
los cuatro trimestres analizados y resulta coherente con el análisis 
más detallado expuesto anteriormente. 
 

- En cifras, se observa al igual que el año pasado, un aumento 
significativo en el primer trimestre del ejercicio 2018 en el número 
de facturas que transcurridos tres meses están pendientes de 
reconocimiento de obligación, cifra que se reduce a lo largo del año 
pese al repunte del tercer trimestre.  Estas cantidades son por 
trimestres y del primero al cuarto: 484, 205, 266 y 249 facturas 
respectivamente (398, 245, 320 y 193 en 2017).  
 

- Al término de 2018 estaban pendientes 249 facturas en esta 
situación, por importe de 5.655.817,48 €, lo que supone un fuerte 
aumento comparado con los datos de final del ejercicio 2017, cuando 
quedaron pendientes 193 facturas que sumaban 3.383.944,49 €.  
 
Del total de las 249 facturas pendientes, 223 correspondían a facturas 
conformadas, por importe de 2.132.764,71 €. Hay que destacar que 
en este grupo se encontraban pendientes a final de año, 103 facturas 
correspondientes a EMIVASA por importe de 2.007.175,01 €, 
indicándose en el informe trimestral de la Intervención de 
Contabilidad y Presupuestos que se trata de facturas “que se 
encuentran en su mayor parte en un expediente de pago por 
compensación cuya tramitación se ha iniciado en el tercer y cuarto 
trimestre del presente ejercicio”. 
  
Por otra parte, de las facturas pendientes a 31 de diciembre de 2018, 
aunque tan solo 21 correspondían al procedimiento vinculado a la 
cuenta 413, su importe ascendía a 3.505.977,18 €. A 31 de diciembre 
de 2017 fueron 9 facturas cuyo importe ascendió a 390.801,08 €. Se 
pone de manifiesto el fuerte impacto, sobre todo en importe, de las 
facturas vinculadas a la Cuenta 413.  
 

- En conclusión, en los informes trimestrales sobre facturas anotadas 
cuyo reconocimiento de la obligación no se ha producido después de 
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tres meses, se pone de manifiesto también la diferencia en plazos que 
existe entre los dos procedimientos analizados anteriormente, el de 
contabilización en la cuenta 413 a la espera de su aplicación al 
presupuesto. 
 
 

IV.3 - Análisis control mensual del Periodo Medio de Pago 
(PMP)  
 

En relación con el periodo medio de pago debe indicarse que el 
artículo 18.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en la 
redacción dada por la modificación realizada por la Ley Orgánica 
9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el 
sector público, determina que el órgano interventor de la 
Corporación Local realizará el seguimiento del cumplimiento del 
período medio de pago a proveedores (PMP).  
 

- Tal y como ya se ha indicado, para la determinación del PMP se 
utilizaba la metodología de cálculo regulada en el Real Decreto 
635/2014, de 25 de julio. Esta metodología fue modificada por el 
Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre. Para el caso de las 
facturas, el cálculo anterior entendía por número de días de pago los 
naturales transcurridos desde los 30 días posteriores a la fecha de 
registro de entrada de la factura, hasta la fecha de pago de la misma. 
En la norma actual, los días de pago son los naturales transcurridos 
desde la aprobación de los documentos que acrediten la conformidad 
con los bienes entregados, hasta la fecha material del pago, habiendo 
desaparecido el período de 30 días que establecía la norma anterior. 
La existencia de dicho período es la que explicaba la aparición de 
datos negativos en la situación previa. Los datos de 2018 han sido 
calculados hasta el mes de marzo de acuerdo a la normativa anterior, 
y a partir de abril de acuerdo a la nueva metodología. En 
consecuencia, a efectos de comparar en términos homogéneos ambos 
datos, deberían de añadirse 30 días a las cifras de PMP previas a 
abril de 2018. 
 

- El control de la Intervención detectará que si el PMP supera en más 
de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la normativa de 
morosidad durante dos meses consecutivos, formulará una 
comunicación de alerta en el plazo de quince días desde que lo 
detectara, a la Administración que tenga atribuida la tutela financiera 
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de las Corporaciones Locales. Es decir, la alerta se debería de 
producir si el PMP superara los 60 días durante dos meses 
consecutivos.  
 
El control se realiza en todo el ámbito del sector Administración 
Pública del Ayuntamiento de Valencia, incluyendo OOAA y 
Fundaciones, tal y como refleja el cuadro del Anexo VI. 
 

- Al respecto se informa que durante el ejercicio 2018 se ha realizado 
el anterior control, sin que en ningún caso se haya superado durante 
dos meses consecutivos el plazo prescrito.  
 

- Debe destacarse en particular que, de nuevo, en este ejercicio se ha 
vuelto a producir en conjunto una reducción del PMP mensual global 
de la entidad respecto del ejercicio anterior. Si se toman datos 
homogéneos para tener en cuenta el cambio de criterio, el promedio 
de 2017 se situó en 35,68 días, mientras que el de 2018 ha sido de 
32,61 días.  
 

- En el ejercicio 2018 el PMP se ha movido en una banda que va desde 
el mayor valor de 43,64 días en marzo, al valor más pequeño de 
23,22 días en julio. En 2017, esta banda se movía entre los 45,67 
días de enero y los 28,45 de noviembre.  
 

- Sin embargo, hay que hacer constar que, pese a los buenos datos 
obtenidos y la clara mejora en la tendencia, en 5 de los 9 meses 
calculados en 2018 con la nueva metodología, el PMP superó los 30 
días previstos en la normativa. Este hecho deberá ser tenido en 
cuenta a efectos tanto de lo previsto en el artículo 13.6 de la Ley 
Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera, 
relativo a los planes de tesorería, como a los efectos de poder 
destinar el superávit a la financiación de inversiones financieramente 
sostenibles de acuerdo también a lo previsto en la Disposición 
Adicional 6ª de dicha Ley. En cualquier caso, y a la vista del análisis 
de plazos realizado anteriormente, el ligero retraso detectado no 
proviene tanto de la disponibilidad de tesorería, sino del conjunto del 
trámite administrativo de las facturas.  
 

- La reducción experimentada, que continúa la realizada en ejercicios 
anteriores, ha venido originada por la implicación y esfuerzo de los 
Servicios Municipales. Resulta necesario mantener dicho esfuerzo, 
adoptando las medidas necesarias para que el PMP se mantenga por 
debajo de los 30 días previstos. En particular, deberían adoptarse las 
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medidas presupuestarias necesarias para evitar la inclusión excesiva 
de facturas en la Cuenta 413, que son las que más penalizan el 
cálculo del PMP de la entidad. 
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7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04302-2019-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dóna compte dels estats
d'execució pressupostària i de situació de tresoreria a 30 de juny de 2019.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 5 a 9 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 5.

ACORD

"FETS

1. El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’Informe de gestió respecte a l’execució
del pressupost municipal i les inversions corresponents al segon trimestre de l’exercici 2019, que
s’adjunta a l’expedient.

2. El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de tresoreria a 30 de juny
de 2019, que s’adjunta a l’expedient.

FONAMENTS DE DRET

Atés el que es disposa en l'article 207 del Text refós de la llei reguladora de les hisendes
locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la base 71a de les d'execució
del pressupost per a l'exercici 2019, el segon mes de cada trimestre la interventora de
Comptabilitat i Pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la JGL, informació de l’execució del
pressupost vigent i situació de tresoreria, referits al trimestre anterior.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels
Sectors Econòmics i Ocupació, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Únic. Quedar assabentat de l’Informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i
Pressupostos, mitjançant la JGL, en aplicació del que es disposa en l'article 207 del Text refós de
la llei reguladora de les hisendes locals, aprovat per Reial decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març,
i de la base 71a de les d'execució del pressupost de l'exercici 2019, i que comprén la
documentació següent:

1. Informe de gestió elaborat pel Servici Econòmic Pressupostari respecte a l'execució del
pressupost municipal i de les inversions, corresponent al segon trimestre de l'exercici 2019.

2. Estat resum general de tresoreria a 30 de juny de 2019."
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8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2019-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 5a relació
d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions de 2019.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 5 a 9 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 5.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores  dels grups Popular, Ciutadans i Vox presents a la
sessió. 

La Sra. Picó s’absenta de la sessió una vegada iniciada la deliberació de l’assumpte
present, per la qual cosa es considera que s’absté a l’efecte de la votació, d’acord amb l’art. 80.2
del Reglament orgànic del Ple.

ACORD

"1. El concejal delegado de Hacienda impulsa la tramitación de la quinta relación de
expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito 2019 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Empleo, y, en su caso,
su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe de
omisión de fiscalización del gasto que se tramita y del cumplimiento de las Bases de Ejecución
del Presupuesto. Los informes están conformados por el interventor general.

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señalada la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal y, en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola para su
dictamen por la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo
Innovador de los Sectores Económicos y Empleo, y, en su caso, elevación al Ayuntamiento Pleno
para su aprobación, sin que esta tramitación por los Servicios de la Delegación de Hacienda
exima de las responsabilidades en que hayan podido incurrir, en su caso, los servicios que
generan el gasto.

5. La Intervención General fiscaliza de conformidad la propuesta de acuerdo formulada por
el Servicio Económico Presupuestario.
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A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con la base 31ª.3 Competencia del reconocimiento de la obligación, del
Presupuesto municipal para el ejercicio 2019, la competencia orgánica para la aprobación de
estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de conformidad con lo
establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria, de los gastos incluidos en la quinta relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2019, por un importe total de 62.706,04 €, equivalente
a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación, que
comienza en el nº 1 con el expediente O-03801-2019-18 del Servicio de Disciplina Urbanística,
por un importe de 28.351,41 €, y termina con el nº 11, correspondiente al expediente
E-02901-2019-1510 del Servicio de Comercio y Abastecimiento, por importe de 2.001,34 €.
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9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2019-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 5a
modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost de 2019.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 5 a 8 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 5.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores  dels grups Popular, Ciutadans i Vox presents a la
sessió. 

La Sra. Picó s’absenta de la sessió una vegada iniciada la deliberació de l’assumpte
present, per la qual cosa es considera que s’absté a l’efecte de la votació, d’acord amb l’art. 80.2
del Reglament orgànic del Ple.

ACORD

“Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y la Base de Ejecución del Presupuesto 2019 nº 8.1.

HECHOS

1º. Los expedientes de la 3ª y 4ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de
crédito, aprobados por el Pleno el 25 de abril de 2019, contemplaban la financiación de
Inversiones con cargo al remanente de tesorería para gastos generales 2018. En los acuerdos de
aprobación respectivos se recogía una condición suspensiva de la ejecutividad de los mismos
sujetándola, entre otros, a la obtención de la autorización contemplada en la DA nº 16.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, competencia de la Secretaría General de
Financiación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda.

2º. Con motivo de la tramitación de la citada solicitud de autorización la Intervención
General Municipal emite informe con fecha 15/07/2019 señalando que las inversiones
plurianuales no pueden ser objeto de financiación con remanente de tesorería para gastos
generales, como inversiones financieramente sostenibles, y en consecuencia no deben ser objeto
de dicha solicitud. Ello determina la no ejecutividad del cambio de financiación y de los créditos
extraordinarios anteriormente señalados que reúnen la condición de gastos plurianuales.

3º. En la 3ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, aprobada
por el Pleno el 25 de abril de 2019, se incluyó el cambio de financiación del crédito de 14.929,86
€ del Presupuesto inicial 2019, correspondiente al proyecto 2019 0040, aplicación GD660 15220
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68200 y denominación Reforma de viviendas municipales. Su financiación en el presupuesto
inicial con ingresos por variación de pasivos financieros fue sustituida por la aplicación del
remanente de tesorería para gastos generales, por lo que se exigió la indicada autorización previa
de Secretaría General de Financiación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda.
Autorización a la que se condicionaba su ejecutividad.

4º. En la 3ª y 4ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito,
acordadas por el Pleno de 25 de abril de 2019, se aprobaron tres créditos extraordinarios
destinados a la cobertura de la anualidad 2020 de gastos de inversión plurianuales por importe de
1.461.989,27 € inicialmente clasificados como inversiones financiables con remanente de
tesorería para gastos generales, e igualmente sometidos a la autorización previa ministerial que
condiciona su ejecutividad.

5º. Por el delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado de
gastos del Presupuesto 2019, a la vista de las memorias justificativas de los delegados de las
diferentes áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario o suplemento de
crédito y demás documentación aportada por los servicios gestores, en particular bajas de crédito
ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no produce detrimento del servicio, así como
los créditos que sustituyen a los anulados de la 3ª y 4ª modificación SC-CE del Presupuesto 2019
por la causa citada.

6º. Por la interventora de Contabilidad y Presupuestos se emitió informe con fecha
11-04-2019 sobre destino del superávit presupuestario municipal del ejercicio 2018.

7º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases
de ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

8º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el Presupuesto 2019 al incorporar esta 5ª
Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

9º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla
de gasto del Presupuesto 2019, tras la 5ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.

10º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 26 de julio de 2019, se ha
aprobado el proyecto de la 5ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito
del Presupuesto 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 54

créditos extraordinarios y suplementos de crédito y disposición adicional nº 16 del citado texto
legal que establece las condiciones que deben cumplir las inversiones financieramente sostenibles
financiables con superávit.

II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de ejecución del presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la base nº 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

IV. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, artículo 32 en cuanto a los destinos al superávit presupuestario.

V. RD-Ley 10/2019 de 29 de marzo, por el que se prorroga para 2019 el destino del
superávit de comunidades autónomas y de las entidades locales para inversiones financieramente
sostenibles.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Anular el cambio de financiación, ingresos por variación de pasivos financieros
por remanente de tesorería para gastos generales, del crédito de 14.929,86 € del Presupuesto
inicial 2019 correspondiente al proyecto 2019 0040, aplicación GD660 15220 68200 Reforma de
viviendas municipales, incluido en el punto segundo del acuerdo de Pleno de 25-4-2019 de
aprobación de la 3ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, por
incumplimiento de la condición para su ejecutividad establecido por el punto octavo del
mencionado acuerdo, consistente en la obtención de la autorización previa ministerial.

Segundo. Anular los créditos extraordinarios aprobados por el Pleno de 25 de abril de 2019
en la 4ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito 2019, que a
continuación se relacionan así como la aplicación del remanente de tesorería para gastos
generales destinado a su financiación por idéntico importe, por incumplimiento de la condición
para su ejecutividad establecido por el punto octavo del mencionado acuerdo, consistente en la
obtención de la autorización previa ministerial.

Proyecto Origen Aplicación Concepto Importe
Modif
Pleno

2019006100 CD110 93300 63200 Restauración Alqueria del Moro 1.261.137,06  3ª

2019006119 EP250 33600 64100 Software museos          852,21  3ª

2019006321 GC340 93300 63200 Rehabilitación La Harinera    200.000,00  4ª

       
Total 1.461.989,27 
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Tercero. Como consecuencia de los ajustes contemplados en los puntos 1 y 2 anteriores, el
contenido de las modificaciones nº 3 y 4 del Presupuesto municipal 2020 por suplemento de
créditos y créditos extraordinarios y la aplicación del remanente de tesorería para gastos
generales del ejercicio 2018 en ellas realizada queda como sigue:

 

A.P. 25-04-2019

ajustes

Definitivo AJUSTADO

MODIFICACIÓN SC-CE nº 3 por cambio de
financiación

por anulación de
créditos

ESTADO DE GASTOS        

ALTAS        

Capítulo nº 2 1.593.604,61    1.593.604,61

Capítulo nº 6 7.891.748,78  -1.261.989,27 6.629.759,51

TOTAL ALTAS (1)  9.485.353,39 0,00 -1.261.989,27 8.223.364,12

BAJAS        

Capítulo nº 2 56.284,80    56.284,80

Capítulo nº 4 15.406,77    15.406,77

Capítulo nº 6 70.000,00    70.000,00

TOTAL BAJAS (2)  141.691,57 0,00 0,00 141.691,57

 

ESTADO DE INGRESOS        

NUEVOS INGRESOS        

Capítulo nº 8 18.988.319,70 -14.929,86 -1.261.989,27 17.711.400,57

Capítulo nº 9 259.911,08    259.911,08

TOTAL NUEVOS INGRESOS (3)  19.248.230,78 -14.929,86 -1.261.989,27 17.971.311,65

FINANCIACIÓN-GASTOS (2 + 3 -1 )  9.904.568,96 -14.929,86 0,00 9.889.639,10

 

A.P. 25-04-2019

ajustes

Definitivo AJUSTADO

MODIFICACIÓN SC-CE nº 4 por cambio de
financiación

por anulación de
créditos

ESTADO DE GASTOS        

ALTAS        

Capítulo nº 2 17.000,00    17.000,00
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Capítulo nº 4 394.000,00    394.000,00

Capítulo nº 6 10.079.939,21  -200.000,00 9.879.939,21

Capítulo nº 7 3.800.000,00    3.800.000,00

TOTAL ALTAS (1)  14.290.939,21 0,00 -200.000,00 14.090.939,21

BAJAS        

Capítulo nº 2 14.000,00    14.000,00

Capítulo nº 4 197.000,00    197.000,00

Capítulo nº 7 210.000,00    210.000,00

TOTAL BAJAS (2)  421.000,00 0,00 0,00 421.000,00

ESTADO DE INGRESOS        

NUEVOS INGRESOS        

Capítulo nº 8 12.619.939,21  -200.000,00 12.419.939,21

Capítulo nº 9 1.250.000,00    1.250.000,00

TOTAL NUEVOS INGRESOS (3)  13.869.939,21 0,00 -200.000,00 13.669.939,21

FINANCIACIÓN-GASTOS (2 + 3 -1 )  0,00 0,00 0,00 0,00

    ajustes  

    por cambio de
financiación

por anulación de
créditos AJUSTE TOTAL

Reducción aplicación RTGG 2018 Modif. nº 3 y 4 SC-CE
Ppto 2020   -14.929,86 -1.461.989,27 -1.476.919,13

Cuarto. Aprobar la aplicación parcial del remanente de tesorería para gastos generales a
31de diciembre de 2018 deducido de la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de
València del ejercicio 2018 en un importe de 2.991.237,19 €, con destino a dotar crédito para la
cobertura del saldo de la cuenta 413 a 31 de diciembre de 2019 del organismo autónomo
municipal Junta Central Fallera por importe de 41.227,06 € y la financiación de nuevas
inversiones financieramente sostenibles (suplementos de crédito y créditos extraordinarios) en el
Presupuesto 2019 por importe de 2.950.100,13 €.

Quinto. Aprobar suplementos de crédito por importe de 1.546.489,27 € para la atención de
inversiones no financieramente sostenibles, financiados con endeudamiento por importe
equivalente y condicionar su disponibilidad a la efectiva recaudación de la operación de crédito
que los financian.
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Sexto. Aprobar suplementos de crédito y créditos extraordinarios por importe de
1.319.274,18 € para la atención de gastos en bienes y servicios y transferencias corrientes,
financiados en bajas de carga financiera por importe de 614.712,21 € y en otros créditos de los
capítulos 2 y 6 del presupuesto

Séptimo. Incorporar las altas y bajas de crédito compensadas propuestas por los servicios
gestores por importe de 899.655,32 €.

Octavo. Como consecuencia de lo anterior, aprobar la 5ª Modificación de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito del Presupuesto municipal 2019 con el siguiente detalle
por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS

Capítulo nº 1                                              30.066,55

Capítulo nº 2                                            878.573,52

Capítulo nº 4                                            529.798,76

Capítulo nº 6                                         5.108.307,13

Capítulo nº 7                                            210.000,00

TOTAL ALTAS                                    6.756.745,96

BAJAS

Capítulo nº 2                                            141.583,89

Capítulo nº 3                                            614.712,21

Capítulo nº 4                                              37.871,04

Capítulo nº 6                                         1.424.762,36

TOTAL BAJAS                                    2.218.929,50

ESTADO DE INGRESOS

NUEVOS O MAYORES INGRESOS

Capítulo nº 8                                         2.991.327,19

Capítulo nº 9                                         1.546.489,27
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TOTAL INGRESOS                             4.537.816,46

Noveno. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2019 de inversiones y
transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril.

Décimo. Aprobar la modificación nº 4 del anexo de subvenciones nominativas al
Presupuesto municipal de 2019, en los términos establecidos en este expediente.

Undécimo. Exponer el expediente de la 5ª Modificación de créditos extraordinarios y
suplementos de crédito del Presupuesto municipal 2019 al público, previo anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, por quince días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones
ante el Pleno."
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10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2019-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 6a
modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost de 2019. (EDUSI
3C).

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Buenos días.

Y de nuevo, bueno, pues insistir en que por la negligencia reiterada de la corporación en
cumplir con la Constitución –art. 23.2, si no recuerdo yo mal– y el propio Reglamento del Pleno
de este Ayuntamiento se tiene a Vox sin las condiciones debidas para poder trabajar, defender y
estudiar estos asuntos. Esa es la realidad, la indefensión de estos 24.000 valencianos y eso es lo
que ustedes y usted expresamente, Sr. Ribó, debería salir al balcón del Ayuntamiento y
explicárselo a los valencianos.

En cualquier caso, por ello y por un ejercicio de responsabilidad de este grupo político nos
abstendremos en la votación de este punto.”

Sr. Giner (Cs)

“Sr. Vilar, sobre el punto anterior una rapidísima aclaración. Los 150 millones es una
inversión a 15 años y usted lo sabe, distintos de los 30 millones que habla la Delegación que son
urgentísimos. Usted me está hablando incluso la posibilidad de ir al Banco Europeo de
Inversiones. No, yo le estoy hablando de solucionar los 30 que dice el propio informe, que si
quiere se lo doy, si no lo ha visto. Ah, si lo ha visto entonces no mueva los números de los 30
millones que son necesarios para ya que es donde le digo, que con 2.300.000 no llega ni al 10 %.

Entrando en el tema de la EDUSI y del Cabanyal, usted sabe, Sr. Ribó, que siempre le
hemos apoyado y siempre le hemos dicho que si no hay planificación usted no va a conseguir
absolutamente nada. Mire que se han hecho fotos y planes exprés y han hecho declaraciones
sobre el Cabanyal, y el nivel de ejecución si antes decíamos que era del 15 % ahora ya es
paupérrimo.

En el punto que afecta a Hacienda, se trata de EDUSI, está también ARRU y Plan
Confianza y está todo igual. Pero en el caso de EDUSI que es donde viene la modificación se
habla de cinco años, hasta el 2021, de un importe de 30 millones: 15 Europa, 15 el consistorio.
Lo que era previsible para el año 2017, Sr. Ribó, eran 3.976.760 euros. Estoy diciendo año 2017,
es decir, el Sr. Ribó es alcalde desde el 2015 y pudo planificar y pudo preparar la gestión de los
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fondos europeos con dos años, no es que acabara de llegar y usted se encontrara algo del pasado.
Esto es algo que es a futuro y que ustedes en dos años, en una legislatura de cuatro, se entiende
que ya tienen capacidad de poder gestionar.

Pues bien, se supone que la ejecución va a ser, como digo, de 3.976.760 euros. ¿Ustedes
saben cuánto se ha ejecutado de esos 4 millones de euros? Se lo voy a decir yo: 105.000 euros.
Es decir, de una planificación de 4 millones de euros en el 2017 este Ayuntamiento liderado por
usted, Sr. Ribó, ha ejecutado 105.000. Luego, para el año 2018 la idea era ejecutar 9.486.710
euros. El año pasado, el 2018. ¿Saben ustedes cuánto ejecutó el Sr. Ribó? 345.733 euros. O sea,
fíjense ustedes las proporciones. De un importe de 13 millones que es de lo que hoy se va a tratar
han ejecutado 400.000 euros. Por eso les digo que no planifican, no ejecutan y luego vienen
todos estos cambios que tienen que hacer. Cuestiones que deberían ser ordinarias, de crédito
ordinario, lo llevan a una situación extraordinaria trayéndolo al Pleno por la falta de ejecución de
este Ayuntamiento.

Y estos son sus números, no son otros. Pero, ¿por qué les pasa esto? Es que nos parece ya
evidente porque cuando proyectan lo hacen a grandes trazos, ustedes no entran a un nivel de
detalle exhaustivo. Ustedes no tienen objetivos ni proyecto de la ciudad. Lo que hacen es se van
sin ese proyecto, piden el fondo y cuando lo tiene ahí es cuando empieza usted a tener que decir,
bueno, ¿ahora qué hacemos?, ¿cómo lo hacemos?, ¿cómo repartimos entre las distintas
delegaciones? Y las delegaciones más o menos le dicen: ‘Oiga, es que nos falta personal’. Y hay
que coordinarlo.

Es decir, es que una cosa es hacerse una foto, una cosa es prometer e incluso obtener los
fondos europeos que hasta ese punto cualquier consistorio lo puede conseguir y otra cosa es
después tenerlo que ejecutar. Y eso es lo que le está pasando en su ayuntamiento continuamente,
es que construye la casa por el tejado y no tiene proyecto de esta ciudad. Y esto es lo que ha
pasado con la EDUSI.

Luego, en la segunda parte entraré en detalle de lo que son las obras que han dejado de
hacer. Pero el riesgo, que lo perdamos. El riesgo, que nos penalicen. El riesgo, que algo que ha
tenido usted el apoyo de este Ayuntamiento durante cuatro años se encuentra en el punto de
partida. Porque estamos hablando aquí de inversiones fundamentalmente de infraestructuras, pero
está también la cuestión social que tiene el Cabanyal.

Por lo tanto, Sr. Ribó, es incomprensible que después de cuatro años de alcalde en su
nueva legislatura lo primero que tenga que hacer, una cosa que tenía que ser ordinaria lo lleve a
la cuestión extraordinaria.”

Sra. Llobet (PP)

“Concejales, compañeros de corporación, muy buenos días a todos.

En primer lugar, lo que queremos manifestar es que este es un punto que nos inquieta
muchísimo a este grupo político y además nos alegramos que el Sr. Giner y el Grupo Ciudadanos
después de la preocupación absoluta que hemos mostrado en los últimos días a través de las
declaraciones de nuestra portavoz, de Mª José Catalá, se una también a la preocupación del PP
por el desarrollo del Cabanyal.
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Hace apenas dos años y medio se aprobó la estrategia EDUSI que como ustedes sabrán las
aprobó el Gobierno de España cuando estaba como presidente Mariano Rajoy. Luego, por tanto,
fue aprobada por el PP. Y resalto esta frase porque realmente lo que ustedes hacen es demonizar
a la oposición, ustedes lo que hacen es demonizarnos. En este caso, al PP. Y nosotros lo que
hacemos es trabajar por los ciudadanos. Entonces, independientemente de quién esté en las
instituciones, independientemente de temas partidistas nosotros por supuesto apostamos por el
desarrollo de nuestros barrios.

Como les decía, hace poco conocimos que desde hace dos años y medio solo se ha
ejecutado el 1, 7 % del presupuesto. Y esa es la cifra, no intenten distorsionarla y no intenten dar
otras cifras para confundir a la ciudadanía porque esa es la cifra que se ha ejecutado en este
momento. Y salvo un milagro, ustedes no van a poder llegar a ejecutar el 30 % del presupuesto
que les exige la UE a final de este año. Y no lo decimos nosotros, no. Esto lo dice la Oficina
Técnica de Proyectos Europeos que tras un informe a petición del Servicio Económico lo que
dice es que no pueden acreditar que cuando llegue a final de año se haya ejecutado ese 30 % al
que estamos comprometidos según la orden de ayudas de esta convocatoria.

Y no lo pueden hacer, lo que es más sorprendente, porque, digo literalmente: ‘No hay un
cronograma de ejecución que se pueda acreditar’. Señores, solo quedan cinco meses para tener
que cumplir el plazo y no hay un cronograma, en este Ayuntamiento no hay una hoja de ruta para
ver cómo vamos a gastar ese dinero. De los casi 13,5 millones de euros que ustedes tenían que
haber ejecutado en el año 2017 y 2018 solo ejecutaron 450.000 euros. De las obligaciones
reconocidas a 30 de junio de este año que fueron 60.000 solo suponen un 1 % de la ejecución del
presupuesto.

Por tanto, a día de hoy ustedes traen una modificación presupuestaria de 13 millones de
euros y quieren hacernos creer que ustedes que en dos años y medio solo han podido ejecutar
500.000 euros y van a ser capaces de ejecutar ahora en cinco meses 13 millones de euros. ¿Lo
están diciendo realmente en serio?

Y si nos dejamos fuera las cifras, nos dejamos los números y vamos a lo que realmente
interesa a los ciudadanos que son las obras en el barrio y las acciones que ustedes tenían que
haber ejecutado, yo les he traído aquí este plano que supongo que no lo verá bien, Sr. Galiana,
pero no se preocupe que yo se lo llevo luego para que lo pueda tener en el despacho y sepa cada
día qué es lo que ha dejado de hacer y en qué se tiene que poner a trabajar. Ustedes verán aquí en
rojo todas las obras que tenían que haberse ejecutado en el año 2017 y 2018 y que no se han
hecho, y en naranja las que tenían que estar ejecutándose en estos momentos y que tampoco han
empezado.

Por tanto, ni la rehabilitación de la Casa dels Bous, ni el centro cívico, ni el centro de
formación, ni la , ni el centro de día para personas mayores, ni la nueva sede de la Juntaescoleta
Municipal del Marítimo, ni siquiera las ayudas a emprendedores y al comercio, tampoco las
ayudas que tenían para la movilidad sostenible de la que tanto hacen alarde y de la eficiencia
energética; es que ni siquiera han puesto en marcha el programa social. ¿Pero de qué estamos
hablando? Y es más, si nos vamos al tema de la reurbanización toda la zona que estaba prevista
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haber ejecutado a día de hoy y que no se ha movido ni una piedra, la zona de alrededor de la
estación del Cabanyal tampoco han comenzado. Y tampoco la zona alrededor de los bloques
portuarios.

Por tanto, ustedes el pasado mandato fue el de la marmota y todo parece indicar que
durante el presente van a seguir durmiendo el sueño de los justos. Y prueba de esa improvisación
de la que ustedes nos tienen tan acostumbrados es que a día de hoy cuando este proyecto se
aprobó en 2016 nos vienen con una modificación de crédito. ¿También, como dice el Sr. Vilar,
esto es algo extraordinario si desde el 2016 está aprobado? ¿Van a decirnos lo mismo que han
dicho en el Palau?, ¿que esto es algo sobrevenido que no podían prever? Que llevamos dos años
y medio con esto aprobado, ustedes ya tenían que tener la hoja de ruta desde hace muchísimo
tiempo. Y ahora vienen con una modificación de créditos, con la cual nos demuestran totalmente
su improvisación y cómo esta patata caliente se la van pasando de unos a otros. Usted es el tercer
concejal que la va a llevar y, de verdad, sinceramente yo en este punto le deseo la mayor de las
suertes a ver si a la tercera por fin va la vencida.

Los vecinos del barrio lo que se merecen es más diligencia, tener más información y que
ustedes empiecen a ejecutar. Y además, el listado de los despropósitos no termina aquí porque
ustedes sacan también un[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
plan especial para el Cabanyal donde no se coordinan y donde la EDUSI prevé tema de
aparcamientos ustedes ponen zonas residenciales. Es que no saben dónde están. [La presidència

 ¿Qué van a hacer con esos fondos?,li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
¿perderlos?

Muchas gracias.”

Sr. Galiana (Compromís)

“Bon dia, companys, senyor alcalde.

Sra. Llobet, relaxe’s. Relax, respire, de veritat, que no porte ni cent dies al cap. Li agraïsc
el tema del mapa però no em fa falta, de veritat, moltíssimes gràcies.

La veritat és que no sé per on començar per tot el que ha dit. Sí, efectivament, el tema de
l’EDUSI és un poquet desastre. Sí, té raó. Però no en este Ajuntament. Vosté ha dit que va
començar amb el PP, M. Rajoy va aprovar açò. No sé si ha llegit vosté un manifest que han
signat ciutats com Albacete, Algeciras, Màlaga, Palència, San Javier, totes elles governades pel
PP, totes del PP. També n’hi ha Cadis –Por Cádiz Sí Se Puede–, Cieza –del PSOE–, Aranjuez
–del PSOE–. Vull dir, que n’hi ha de tots els colors polítics. Perquè som la primera generació que
fa esta estratègia i és un desastre, sí. El Ministeri fa que açò siga un desastre.

Mire, açò que he d’aprovar jo ara: Manual de procediments per a la selecció d’operacions
de l’Ajuntament de València, la quarta versió pels canvis... La quarta versió... Ara estic parlant
jo. La quarta versió[La presidència recorda la Sra. Llobet que no està en l’ús de la paraula] 
gràcies a les modificacions de criteris del Ministeri, pel Sr. M. Rajoy. La convocatòria es va
publicar el 17 de novembre de 2015 i la resolució definitiva va ser el 14 de desembre de 2016, un
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any després que és el que es queixen molts ajuntaments. No és que l’Ajuntament no vaja a
complir, és que no va a complir ningú, és que és impossible. Som el . Hemconejillo de Indias
anat modificant.

Ha parlat vosté, que vosté coneixerà molt bé tot el tema de l’EDUSI, ho coneix
perfectament, ha parlat de subvencions al comerç. És que no es poden donar, és que n’hi havia
una partida per a subvencions per als comerços del Cabanyal i una partida per als comerços de la
zona zero i ara resulta que el Ministeri diu que no es poden donar subvencions. No és que
l’Ajuntament estiga improvisant perquè ¿què em costava a mi copiar i apegar les subvencions de
comerç que hem fet tres anys en l’Ajuntament i dedicar-les territorialment al Cabanyal? No em
costava res, el que passa és que no puc. El que passa és que no puc perquè el Ministeri canvia de
criteri i ara resulta que subvencions no podem donar. I com eixes, quaranta milions de coses.

Ens estem acoblant, clar que ens estem acoblant, clar que estem treballant. Açò és una
modificació de crèdit per a agafar el que no s’ha pagat en el 2017 i 2018 i addicionar-ho al 2019.
Però no és una qüestió d’improvisació, això és una qüestió tècnica, d’aplicacions pressupostàries,
de sectors, de codis, de programes. Això no ho fa el polític, val? Clar que volem tirar endavant
però és que l’Estat en general, vosté ha dit el que portem. L’11,4 portem nosaltres de proposta de
despesa. Però és que l’execució en tot l’Estat és mínima, un 11,84.

No és que l’Ajuntament de València no estiga fent bé les coses amb el Pla EDUSI, és que
no està fent-ho bé ningú perquè no sabem per on anem. El Ministeri va modificant cada vegada
les coses com es fan i les sancions no són automàtiques, són potestatives. Jo entenc que el
Ministeri davant de tot açò, davant que no anem a poder arribar al 30 % moltíssimes ciutats de
l’Estat, home, les sancions que puga ficar supose que se les replantejarà. Clar que volem treballar
i clar que volem continuar, per això estem fent esta modificació de crèdit.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Picó.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Yo creo que la prueba más evidente que existe es que tuvieron que contratar una
consultora y gastarse 400.000 euros para que se coordinara al final de la pasada legislatura, de la
descoordinación que existía. Es cierto que debe ser complicado y que el Ministerio puede poner
cambios, pero qué duda cabe que su descoordinación ustedes mismos la reconocieron. Y lo más
importante, es que este grupo municipal les ha apoyado absolutamente siempre cualquier medida
que han tomado sobre el Cabanyal.

Una pregunta, Galiana, ¿de qué ministerio está hablando? ¿Solo del PP o del PSOE
también? ¿Ha hablado del ministerio del PSOE? ¿Ha criticado a Sánchez? Es que no le he
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entendido. Si todo lo que ha modificado ha sido el ministerio del PP o este ministerio ya del
PSOE ha realizado alguna modificación. ¿Quiénes son los que no se aclaran? ¿Cuál de todos los
ministerios? Y si luego el PSOE o alguien del PSOE le quiere contestar, que le conteste.

La evidencia es una realidad. Mire, de todos los proyectos que tiene el Cabanyal 15 se
encuentran en actuaciones previas, 7 preparando los pliegos, 4 están en licitación, 2 en
contratación, 4 en revisión, 7 en ejecución y 4 ya adjudicados. La pregunta que yo le voy a hacer
–y no voy a desarrollar más la intervención– es la siguiente: ¿Usted cree que va a llegar a tiempo
como nuevo responsable? ¿Usted se compromete en este Pleno, igual que hizo el Sr. Campillo
con Edificant que luego no llegó y luego se lo recordaremos otra vez? ¿Usted se compromete en
este Pleno que no se va a perder un solo céntimo de la EDUSI y que a los valencianos no les va a
costar ni un solo céntimo?

Porque usted va a tener siempre nuestro apoyo por este tema, pero me gustaría escucharle
un compromiso porque todo lo demás son disputas políticas que a los valencianos no nos van a
servir para nada. Usted cuenta con el apoyo de este grupo para beneficiar al Cabanyal, pero
quiero oírle su compromiso de que no se va a perder un céntimo y de que no va a haber ninguna
penalización.”

Sra. Llobet (PP)

“Sr. Galiana, me llama la atención que usted se excuse con el mal hacer del Gobierno de
España cuando en estos momentos son sus socios los que están en el Gobierno de España. Luego
no le eche la culpa y no venga a decirnos a nosotros que las excusas son cómo lo están haciendo
otras comunidades autónomas porque nosotros aquí lo que estamos es para trabajar por la ciudad
de València y por los valencianos, y por lo tanto lo que a mí me preocupa es que eso se ejecute
aquí en el barrio del Cabanyal-el Canyamelar como estaba establecido.

Además, usted mismo ha dado una cifra. Dice que como media se ha ejecutado un 11 %,
pero es que usted está en el 1 %. Es que está muy lejos, es que está a 10 puntos por debajo de la
ejecución de la media. Luego no se excuse y póngase de verdad a trabajar porque esto lo que
vislumbra es una falta de respeto absoluto por los cerca de las 20.000 personas que viven en el
Cabanyal y que además participaron en su momento en la elaboración de la EDUSI. Porque le
informo, esto salió en el año 2015 de un proceso de participación ciudadana donde fueron los
propios vecinos los que pusieron sobre la mesa cuáles eran las necesidades del barrio y por tanto
ahora es una falta de respeto que con las expectativas que en su momento ustedes les crearon no
estén haciendo su trabajo y esto no se pueda ejecutar.

Y es una falta de respeto no solo para los vecinos del Cabanyal, también para los técnicos y
para los funcionarios que nos dejamos la piel, y hablo en primera persona porque yo también
estaba allí, nos dejamos la piel para poder traer estos fondos. Luego, qué poca vergüenza que
nosotros traigamos unos fondos y que luego ustedes no sean capaces y se queden en un 1 %. Y
no me venga con la media porque ya le digo que está 10 puntos por debajo.

Yo lo que le recomiendo lo primero es que usted se siente, que vea todos los papeles y que
sepa de lo que habla. Porque la EDUSI, le recuerdo y le digo lo que significan las siglas, es una
estrategia de desarrollo urbano integrado. Por lo tanto, que yo sepa usted es el concejal de
Innovación y no sé a santo de qué la EDUSI la tiene usted en su Delegación cuando es un
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proyecto de desarrollo urbano. Es que no saben dónde están ustedes. Entonces, cuando quiera yo
se lo explico.

Nosotros desde este grupo político tenemos muy claro que aquí todos venimos a sumar,
todos venimos a sacar adelante un proyecto y un modelo de ciudad que beneficie a todos los
valencianos. Entonces, yo le invito a que me llame, a que nos sentemos y a que yo le explique
exactamente de lo que estamos hablando y qué es lo que usted tiene que hacer para no perder ni
un solo céntimo del dinero de todos.

Y por ese compromiso que tenemos con el Cabanyal por supuesto y con la ejecución de los
fondos nosotros sí vamos a votar a favor, lo que pasa que es poco creíble que ustedes lo que no
han hecho en dos años y medio lo vayan a hacer en cinco meses. Porque ustedes ahora tienen que
licitar, tienen que adjudicar, tienen que contratar, tienen que ejecutar, tienen que gastar y tienen
que pagar, y todo eso lo tienen que hacer con los 8,5 millones de euros que les falta para llegar a
cumplir con el compromiso que tenemos con Europa.

Por tanto, de verdad, lo que yo les pido es que se tomen en serio las necesidades del barrio,
que ejecuten las cerca de 50… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

que están establecidas y que no se pierda ni un solo céntimo de los valencianos.d’intervenció] 

Muchas gracias.”

Sr. Galiana (Compromís)

“Jo, Sra. Llobet, de veritat és que no sé què contestar-li. No, és que em fa molta gràcia
perquè vosté està comentant que l’EDUSI es va treballar amb els veïns i això és veritat. Però
vosté mateix ha ficat un exemple: el tema de les ajudes al comerç. Ho ha ficat vosté, no ho he tret
jo. És que no es poden fer, Sra. Llobet. És que això són 880.000 euros. [La presidència recorda
la Sra. Llobet que no està en l’ús de la paraula]

A vore, Sra. Llobet, el que li estic dient és que és la primera vegada i vosté també ho sabrà,
encara que ahir deia que era com els Fons FEDER, que no són com els Fons FEDER, són
diferents, vosté ho acaba de dir. Són estratègies territorials integrades. No és per una qüestió en
concret sinó per a una estratègia global del barri, val? És la primera vegada que es trauen. Ara ja
portem la tercera edició. Clar, la tercera edició les ciutats que venen ja aprenent del que nosaltres
hem fet van anant més ràpid, però nosaltres som el .conejillo de Indias

Ha canviat el ministeri, són els mateixos tècnics. Han anat canviant. Primer es podia
justificar d’una manera, després no es podia justificar d’una manera. Primer es podien atorgar
subvencions, després no es podien atorgar subvencions. Primer es podia fer habitatge, després no
es podia fer habitatge. I així hem anat recorrent este camí.

Que no anem a arribar al 31 de desembre. No li puc dir, Sr. Giner, perquè acabe d’entrar,
acabe d’arribar. M’ho he de llegir absolutament tot, val? N’hi ha el compromís perquè podem
arribar. Anem a arribar al màxim possible, com totes les ciutats de l’Estat espanyol. Parle vosté
amb els seus companys de Màlaga, vosté diu que lluitem pel tema de València. Clar, per això ens
em ajuntat tots per a intentar tindre una estratègia comuna.
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Sra. Llobet, però és que açò són fons europeus. Ho porta el Ministeri. Ens hem d’ajuntar
totes les ciutats per a vore que ens diguen exactament com hem de funcionar. Simplement, com
hem de funcionar l’Ajuntament de València ja estaria tot fet. Però hem anat canviant de criteri,
sí, el ministeri d’uns i el d’uns altres. Ara afortunadament tenim el ministeri del PSOE i seguir
que ens entenem molt millor que amb el del PP i podem tirar endavant.

De totes formes, açò se suposa que era simplement l’aprovació del crèdit extraordinari per
a poder continuar treballant, no era una esmena a la totalitat. De totes formes, Sra. Llobet, quan
vullga pot vindre al meu despatx i jo li explique també com està el tema de l’EDUSI.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 31  regidors i regidores  dels grups Compromís, Popular, Socialista i
Ciutadans, i fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y la base de ejecución del Presupuesto 2019 nº 8.1.

HECHOS

1º. Por el delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado de
gastos del Presupuesto 2019, a la vista de la memoria justificativa del delegado de Innovación y
Gestión del Conocimiento relativa a la necesidad de concesión de crédito extraordinario o
suplemento de crédito y demás documentación aportada la Oficina de Ayuda Técnica para
Proyectos Europeos, para la modificación del proyecto de gasto 2017 0033 EDUSI 3C.

2º. Por el Servicio de Contabilidad se aporta informe acerca de la aplicación de
desviaciones positivas y compromisos de ingreso del proyecto de gasto 2017 0033 EDUSI 3C
que constan en la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2018, así como su financiación.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el Presupuesto 2019 al incorporar esta 6ª
Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla
de gasto del Presupuesto 2019, tras la 4ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
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II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación.

III. Base 8ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la base nº 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la aplicación del remanente de tesorería afectado delos conceptos
presupuestarios siguientes: 8791100, por importe de 472.583,91, y 8791301, por importe de
1.014.114,43 €, para cofinanciar el 50 % correspondiente a la aportación municipal para el
proyecto 2017/0033/59.

Segundo. Como consecuencia de lo anterior, aprobar la 6ª Modificación de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito del Presupuesto municipal 2019 con el siguiente detalle
por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS

Capítulo nº 2                                                 1.140.067,16

Capítulo nº 6                                               11.892.353,61

TOTAL ALTAS                                         13.032.420,77

BAJAS

Capítulo nº 3                                                    570.033,58

TOTAL BAJAS                                               570.033,58

ESTADO DE INGRESOS

NUEVOS INGRESOS

Capítulo nº 4                                                    570.033,58

Capítulo nº 7                                                 5.946.176,80

Capítulo nº 8                                                 1.486.698,34

Capítulo nº 9                                                 4.459.478,47

TOTAL NUEVOS INGRESOS                  12.462.387,19
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Tercero. Aprobar la modificación del proyecto de gasto 2017/0033, aplicando al mismo la
modificación aprobada en el punto segundo anterior para el año 2019.

Cuarto. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2019 de inversiones y
transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril.

Quinto. Exponer el expediente de la 6ª Modificación de créditos extraordinarios y
suplementos de crédito del Presupuesto municipal 2019 al público, previo anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, por quince días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones
ante el Pleno."

11 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2019-000211-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dóna compte de la Sentència
del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, estimatòria del recurs PO
51/2016 interposat contra desestimació de sol·licitud denunciant l'incompliment del Conveni
Urbanístic subscrit amb l'Ajuntament i indemnització per l'activitat situada en carrer del Pare
Barranco núm. 34.

"Por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana se ha dictado Sentencia
que desestima el recurso de apelación formulado y confirma la Sentencia del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 9 de València, estimatoria del recurso contencioso PO nº
51/2016. 

De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y el dictamen de la Comisión de
Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores
Económicos y Empleo, se acuerda que la corporación quede enterada de la Sentencia nº 363,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9 de València en fecha 7 de
noviembre de 2016, estimatoria del recurso PO 51/2016 interpuesto por D. ****** y D. ******
contra desestimación presunta de su solicitud denunciando el incumplimiento del Convenio
Urbanístico suscrito con el Ayuntamiento el 22 de mayo de 2008 e indemnización por el suelo y
actividad económica de una industria de estampaciones metálicas situada en calle Padre Barranco
nº 34; habida cuenta que el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana ha dictado
Sentencia nº 182, en 22 de marzo de 2019, declarada firme en fecha 30 de mayo de 2019, que
desestima el recurso de apelación seguido por este Ayuntamiento y confirma la Sentencia del
Juzgado, con imposición de costas en ambas instancias al Ayuntamiento."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2019-000429-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar inicialment el
Reglament del Consell Local de Comerç.
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DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálvez (Vox)

“Sr. Alcalde.

Bueno, pues reiterar más de lo mismo porque sin acceso a los expedientes poquita
información tenemos. En cualquier caso, queremos dejar constancia de una serie de apreciaciones
que nuestro grupo quiere dejar absolutamente claras. En primer lugar, que apoyamos sin tapujos
a nuestros comerciantes, a las grandes superficies y a los pequeños comerciantes, que estamos
con todos ellos y que nadie, absolutamente nadie lo dude puesto que Vox apoya frontalmente la
iniciativa privada que es la que crea riqueza y crea empleo.

Apoyamos todos los incentivos que se pongan en marcha para hacer valer, cuidar y
proteger a nuestro sector comercial. Apoyamos horarios que permitan la subsistencia sobre todo
del pequeño comercio de nuestra ciudad. Apoyamos –como no puede ser de otra manera y como
ya dijimos en sede electoral– las bajadas de impuestos lo antes posible para que puedan subsistir
y florecer nuevos comercios, nuevos negocios, evitando la asfixia que están teniendo en la
actualidad.

Apoyamos por supuesto y sin ningún tipo de duda el desalojo inmediato y la toma de todas
las medidas necesarias para la eliminación de los manteros y comerciantes ilegales. Sr. Ribó,
creemos que hay que poner freno de una maldita vez a la expansión sin control de los manteros
por toda la ciudad. No es posible que ese comercio ilegal esté por todas partes. Ordene ya de una
vez que la Policía Local actúe con la contundencia necesaria en defensa de los comerciantes y del
comercio valenciano. Ya se lo pidió la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico y
colectivos como la Plataforma de Mercado Digno, representada por vendedores de mercadillos
ante lo que usted ha hecho sino mirar a otra parte.

Y le voy a contar una anécdota. Nosotros durante la campaña estuvimos en mercadillos y
en uno de ellos coincidimos con una pareja de nigerianos que tenían un puesto en el mercado,
estos nigerianos, residentes legales por supuesto, tenían su puesto, pagaban su tasa, etc. Les
comentamos la cuestión de los manteros y se puede imaginar su respuesta, no los querían ver ni
en pintura. No es una cuestión de xenofobia, como se nos va a acusar, seguro, es una cuestión de
legalidad y la legalidad le compete a usted y usted es el que debe hacer cumplir esa legalidad en
la ciudad de València.

Haga usted como en Palma de Mallorca, castigue, sancione y multe tanto a los vendedores
ilegales como a los que compran esos productos, muchos de ellos productos ilegales, y le aseguro
que otro gallo cantará en la ciudad de València.”

__________

S’absenten de la sessió el Sr. Fuset i la Sra. Tello.

__________
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Sr. Pardo (Cs)

“Buenos días.

Brevemente quería comentar el sentido de nuestro voto en relación a esta cuestión, en
relación al punto nº 12. El voto de Ciudadanos a la propuesta de aprobación del Reglamento del
Consejo Local del Comercio va a ser favorable, va a ser un voto afirmativo por dos motivos
fundamentalmente. En primer lugar, porque la apuesta de Ciudadanos por los trabajadores
autónomos y pyme de la ciudad de València es clara y de hecho llevábamos en nuestro programa
electoral la creación de una concejalía específica para los trabajadores autónomos.

Y en este sentido, consideramos que en el sector del comercio ve un lado positivo que
exista un Consejo Local del Comercio, un órgano consultivo donde puedan estar representados
los miembros del sector. Y un órgano que pueda servir también de consultivo del propio
Ayuntamiento. Y también entendemos que es positiva la creación de un reglamento específico
que regule su funcionamiento ya que ello dotará de una mayor seguridad jurídica al propio
consejo local.

Entendemos también que se ha contado con el sector a la hora de poder presentar
enmiendas a lo que es borrador del proyecto. Por lo tanto, en ese aspecto de ahí nuestro voto
positivo. Pero ahora bien, también quiero dejar claro que desde Ciudadanos en ningún momento
vamos a dar un cheque en blanco. En este sentido vamos a velar por el estricto cumplimiento de
todo lo articulado en este reglamento y en particular con lo dispuesto en el art. 2 del cual se
desprende que el ámbito de actuación del Consejo no se limitará exclusivamente a cuestiones
meramente comerciales sino que también se tienen que trasladar al Consejo aquellas cuestiones
que por su transversalidad tengan una especial incidencia en el sector.

Y a este respecto, por ejemplo, son numerosas las quejas de los comerciantes de nuestra
ciudad de que no se está contando con ellos a la hora de planificar nuevos carriles bici cuando
resulta que varios de ellos han sido letales para sus negocios. En unos casos directamente no se
les ha consultado y –lo dicen los propios comerciantes– en otros casos, efectivamente, se les ha
consultado pero cuando ya era demasiado tarde, cuando las obras ya se habían iniciado.

Gracias.”

L’alcalde li recorda al Sr. Grezzi que no està en l’ús de la paraula.

Sr. Ballester (PP)

“Sr. Alcalde. Buenos días a todos.

Desde el Grupo Popular siempre hemos estado y estaremos apoyando al comercio en esta
ciudad, como no puede ser de otra manera.

Vamos a votar esta aprobación inicial del Reglamento del Consejo Local del Comercio
abstención y decidiremos más adelante en tanto en cuanto veamos atendidas las peticiones de los
comerciantes en sus próximas alegaciones.
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Simplemente esa era la explicación.”

Sr. Galiana (Compromís)

“Bon dia de nou.

Simplement era l’aprovació del Reglament del Consell Local de Comerç que ja existix de
2015, que el creà precisament este equip de govern. Ciudadanos ara va a votar a favor, és el
normal. El PP no va presentar esmenes a este reglament, cap esmena. No entenc ara molt bé la
seua abstenció quan en el seu moment en abril quan es va plantejar tot això i abans inclús en
novembre quan es va portar al Consell Local de Comerç no hi hagué cap esmena al Reglament
per part de cap grup municipal. Però bo, comptarem amb la seua abstenció, la seua aprovació i ja
està.

Res més, és un tràmit normal l’aprovació del Reglament.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 23 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Ciutadans i
Vox presents a la sessió; fan constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores  dels grups
Popular.

El Sr. Fuset i la Sra. Tello s’absenten de la sessió una vegada iniciada la deliberació de
l’assumpte present, per la qual cosa es considera que s’abstenen a l’efecte de la votació, d’acord
amb l’art. 80.2 del Reglament orgànic del Ple.

ACORD

"FETS

PRIMER. La Llei 3/2011 de 23 de març, de la Generalitat, de Comerç de la Comunitat
Valenciana, habilita les entitats locals per a la creació de consells locals de comerç i els definix
com a òrgans sectorials de participació ciutadana i assessorament en matèria de comerç local, per
a la promoció econòmica i foment de l'atractiu comercial del seu territori. Així mateix, es preveu
la seua actuació com a fòrum de debat, diàleg i consens entre els representants del sector
comercial i les institucions públiques i privades.

SEGON. El Ple de l'Ajuntament, en data de 30 d'octubre de 2015, va aprovar la creació del
Consell Local de Comerç i va establir que el règim bàsic del Consell seria l'establit en l'esmentat
acord, sense perjudici de l'aprovació d'un reglament orgànic que complemente esta regulació,
incorporant-se com a annex un projecte. En el text de l'esmentat projecte s'han introduït una sèrie
de modificacions amb la finalitat d'adaptar-lo a la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic
del Sector Públic. Així mateix, s'inclou en l'esborrany del projecte en l'article 14 una nova
comissió denominada Comissió tècnica de venda no autoritzada en el domini públic.

TERCER. L'Ajuntament en el seu Pla normatiu per a l'any 2019 ha previst l'aprovació del
Reglament orgànic del Consell Local de Comerç.
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QUART. Mitjançant moció del regidor delegat de Comerç de data 21 de març de 2019 s'ha
disposat iniciar els tràmits per a aprovar la seua aprovació.

CINQUÉ. L'esborrany del projecte consta d'un preàmbul, quatre títols, una disposició
derogatòria i dues disposicions finals. El primer títol es denomina disposicions generals i consta
de cinc articles. El segon títol es denomina composició i organització i comprèn des dels articles
6 al 14. El tercer títol es denomina funcionament i comprèn els articles 15 al 18. El quart títol es
denomina òrgans de govern i comprèn els articles 19 al 23. La disposició derogatòria deroga les
disposicions de l'Ajuntament de València que s'oposen, contradiguen o resulten incompatibles
amb aquest. La disposició final primera es remet amb caràcter supletori al Reglament orgànic de
govern i administració de l'Ajuntament de València, i en defecte d'això, a les normes sobre règim
jurídic i de procediment administratiu d'aplicació a l'Administració Local. La disposició final
segona estableix el termini d'entrada en vigor del Reglament.

SISÉ. L'Assessoria Jurídica Municipal en data d'11 d'abril de 2019 va emetre informe
favorable a l'aprovació del projecte de Reglament orgànic de Consell Local de Comerç.

SETÉ. La Junta de Govern Local en data de 12 d'abril de 2019 va acordar aprovar el
projecte de Reglament orgànic del Consell Local de Comerç.

HUITÉ. De conformitat amb el Reglament orgànic del Ple, el projecte es va remetre al
Registre General del Ple, amb la finalitat de donar trasllat del mateix als grups polítics
municipals, a fi de concedir-los un termini de deu dies per a presentar esmenes.

NOVÉ. Dins del termini concedit per a presentar esmenes ha fet ús del seu dret el Grup
Municipal Socialista.

1) Esmena núm. 1 d'addició a l'article 6. Sol·licita s'incorpore una comissió permanent com
a òrgan del Consell Local de Comerç en el citat article, que vetle pel seu correcte funcionament.

2) Esmena núm. 2 d'addició a l'article 7.

Sol·licita s'incorpore el regidor o la regidora que ostente la coordinació general de l'àrea
amb competències en Desenvolupament Econòmic Sostenible, en condició de vocal.
Es nomene una persona representant de la Fundació Turisme València en condició de
vocal, ja que està implementant iniciatives destinades a la promoció del comerç local, i la
citada fundació desenvolupa el programa València , l'objectiu del qual és reforçarShopping
la singularitat del comerç local i la venda de productes autòctons i integrar el sector del
comerç en el producte turístic, a més d'haver col·laborat en les dues edicions del Shopening

.Night
Incorporar un o una vocal en representació del sector turístic de la ciutat, atès que el
turisme té notable incidència sobre el comerç local.

DESÉ. Respecte de les esmenes presentades, en data de 23 de maig de 2019 s'ha emès
informe pel Servici de Comerç i Abastiment.
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ONZÉ. Com a conseqüència de les esmenes presentades s'introdueixen una sèrie de
modificacions puntuals en el text del projecte de reglament, prèviament a l'aprovació inicial del
mateix pel Ple.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Respecte de l'Informe de l'Assessoria Jurídica Municipal.

L'article 69.2.a) del Reglament orgànic de Govern i Administració de l'Ajuntament de
València aprovat per l'Ajuntament en Ple el 29 de desembre de 2006, i publicat en el Butlletí
Oficial de la Província el dia 31 de gener de 2007 establix que l'Assessoria Jurídica Municipal
emet informe sobre els projectes d'ordenances i reglaments. Es proposen modificacions al
projecte, pel que procedeix s'emeta informe nou.

SEGON. Respecte de l'informe previ de Secretaria.

De conformitat amb els disposat en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret 128/2018,
de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris de l'Administració local amb
habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de Secretaria, que
s'entén emès en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb proposta d'acord
emés pel servei gestor, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4 de l'esmentada norma
reglamentària.

TERCER. Respecte del dictamen de la Comissió Informativa d'Hisenda, Coordinació
Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació.

L'article 122.4 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local
estableix que correspon a les comissions l'estudi, informe i consulta dels assumptes que hagen de
ser sotmesos a la decisió del Ple.

L'Ajuntament, en Ple, en sessió extraordinària celebrada el 18 de juliol de 2019, va acordar
crear la citada comissió, acord núm. 13,  encomanant-li entre altres assumptes la capacitat de
conèixer dels assumptes relatius al Servici de Comerç i Abastiment.

QUART. Respecte de la capacitat dels municipis per a aprovar normes de caràcter
reglamentari.

L'article 128.1 de la 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les
administracions públiques - d'ara en avant LPACAP - establix que l'exercici de la potestat
reglamentària li correspon al Govern de la Nació, als òrgans de govern de les comunitats
autònomes, de conformitat amb el que s'estableix en els seus respectius estatuts, i als òrgans de
govern locals, d'acord amb el que es preveu en la Constitució, els estatuts d'autonomia i la Llei
7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local (d'ara en avant, LRBRL).

L'article 4 de la LRBRL atribuix als municipis potestat reglamentària.

CINQUÉ. Respecte al procediment d'aprovació del Reglament.
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L'article 49 de la LRBRL estableix el procediment per a l'aprovació de les ordenances
locals. D'altra banda, el títol VI del Reglament orgànic del Ple, regula el procediment d'aprovació
de les ordenances, reglaments i altres disposicions de caràcter normatiu.

SISÉ. Respecte a les esmenes presentades pel Grup Municipal Socialista.

S'incorpora a l'expedient informe emès pel Servici de Comerç i Abastiment en data de 23
de maig de 2019.

De conformitat amb els   anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels
Sectors Econòmics i Ocupació, el Ple de l'Ajuntament acorda:

PRIMER. No acceptar l'esmena número 1 d'addició a l'article 6, presentada pel Grup
Municipal Socialista, i, per tant, no incorporar una comissió permanent com a òrgan del Consell
Local de Comerç.

SEGON. Acceptar en part l'esmena núm. 2, presentada pel Grup Municipal Socialista, i en
conseqüència:

- Incorporar com a vocals en l'article 7 un representant de la Fundació Turisme València,
així com del sector turístic de la ciutat.

- No acceptar la incorporació com a vocal de la regidora que ostenta la representació de
l'àrea amb competències en Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació, en
condició de vocal.

TERCER. Aprovar inicialment el Reglament orgànic del Consell Local de Comerç. El Text
del Reglament s'incorpora com document adjunt."
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##ANEXO-1687951##

 
 

REGLAMENT ORGÀNIC DEL CONSELL LOCAL DE COMERÇ DE 

VALÈNCIA 

 

 

ÍNDEX 

 

PREÀMBUL 

 

TÍTOL I. DISPOSICIONS GENERALS 

Article 1. Concepte i naturalesa. 

Article 2. Àmbit d'actuació. 

Article 3. Adscripció i seu. 

Article 4. Finalitats del Consell. 

Article 5. Funcions. 

 

TÍTOL II. COMPOSICIÓ I ORGANITZACIÓ 

Article 6. Composició.  

Article 7. Composició del Ple. 

Article 8. Drets dels membres del Consell Local de Comerç de València. 

Article 9. Deures dels membres del Consell Local de Comerç de València.  

Article 10. Incorporacions al Consell i modificacions.  

Article 11. Pèrdua de la condició de membre del Consell.  

Article 12. Nomenament.  

Article 13. Durada dels càrrecs.  

Article 14. Comissions tècniques. 
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TÍTOL III. FUNCIONAMENT 

Article 15. Règim de les sessions.  

Article 16. Quòrum de constitució i d'adopció d'acords.  

Article 17. Actes. 

Article 18. Règim de funcionament. 

 

TÍTOL IV. ÒRGANS DE GOVERN 

Article 19. Competències del Ple.  

Article 20. Competències de la Presidència del Consell.  

Article 21. La Vicepresidència i les seues funcions.  

Article 22. La Secretaria del Consell i les seues funcions.  

Article 23. Modificació del reglament. 

 

 

DISPOSICIÓ DEROGATÒRIA ÚNICA 

 

DISPOSICIONS FINALS 

Disposició Final Primera.  

Disposició Final Segona. 
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PREÀMBUL 

 

L'article 90 de la Llei 3/2011, de 23 de març, de la Generalitat, de Comerç de la 

Comunitat Valenciana, habilita a les entitats locals per a la creació de consells locals de 

comerç i els defineix com a òrgans sectorials de participació ciutadana i assessorament 

en matèria de comerç local, per a la promoció econòmica i foment de l'atractiu 

comercial del seu territori. Així mateix, es preveu la seua actuació com a fòrum de 

debat, diàleg i consens entre la representació del sector comercial i les institucions 

públiques i privades. 

Aquests òrgans, que s'emmarquen dins de l'organització complementària dels municipis, 

constitueixen una valuosa oportunitat per a fer efectiu el principi de participació 

ciutadana en els assumptes públics, contemplat en els articles 9.2 i 23.1 de la 

Constitució Espanyola. 

En l'àmbit municipal, aquest dret de participació es contempla fins i tot en la pròpia 

definició que dels municipis conté la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases 

de Règim Local, com a entitats bàsiques de l'organització territorial de l'Estat i mitjans 

immediats de participació ciutadana en els assumptes públics, que institucionalitzen i 

gestionen amb autonomia els interessos propis de les corresponents col·lectivitats. 

L'article 1 del Reglament de Participació Ciutadana de l'Ajuntament de València, 

aprovat per acord plenari de 28 de setembre de 2012, preveu el compromís exprés de 

l'aplicació efectiva d'una política de promoció de la participació ciutadana. En aquest 

reglament, s'assumeixen com a principis d'actuació en aquest àmbit, entre uns altres, la 

promoció d'una cultura de la participació democràtica compartida per les comunitats i 

les autoritats locals, les formes de participació directa en el procés decisional i en la 

gestió dels assumptes locals i el reconeixement del paper de les associacions i les 

agrupacions de ciutadans i ciutadanes com a part essencial del desenvolupament i del 

manteniment d'una cultura de la participació. 

Així mateix, l'article 7 del Reglament Orgànic de Govern i Administració de 

l'Ajuntament de València, es refereix als principis d'integritat democràtica, 

transparència i proximitat. Aquest precepte estableix que la composició, organització i 

règim de funcionament dels òrgans municipals garanteixen la integritat democràtica de 

l'Ajuntament de València, la transparència en l'exercici de les funcions de govern i 

administració municipal i la màxima proximitat de la gestió corporativa als interessos 

del veïnat. 

Així doncs, els consells sectorials, òrgans complementaris de l'administració municipal, 

tenen com a finalitat canalitzar la participació dels ciutadans i ciutadanes, així com de 

les associacions en els assumptes municipals en un determinat sector d'activitat.  
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L'article 123.1.c) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim 

Local estableix que tindrà en tot cas naturalesa orgànica la regulació dels òrgans 

complementaris. 

Mitjançant acord plenari de l'Ajuntament de València de data 30 d'octubre de 2015 es 

va disposar aprovar la creació del Consell Local de Comerç de la ciutat i aprovar la seua 

composició. En el seu apartat tercer es va disposar que el règim bàsic del Consell seria 

l'establit en el propi acord sense perjudici de l'aprovació d'un reglament orgànic 

complementari d'aquesta regulació, el projecte del qual es va incorporar com a annex. 

El present text ha incorporat les modificacions aprovades amb posterioritat i les 

novetats derivades de l'entrada en vigor de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim 

Jurídic del Sector Públic. 

Per tot açò, conforme a les atribucions que aquest precepte legal atorga al Ple, s'aprova 

el present reglament. 

 

 

TÍTOL I. DISPOSICIONS GENERALS 

 

Article 1. Concepte i naturalesa. 

El Consell Local de Comerç de València és un òrgan sectorial de participació ciutadana, 

complementari i col·legiat de l'organització municipal.  

El Consell exerceix funcions d'assessorament, informació i consulta en matèria de 

comerç local i constitueix fòrum de debat i participació dels diferents actors de 

l'activitat comercial de la ciutat de València.  

 

Article 2. Àmbit d’actuació. 

L'àmbit d'actuació del Consell se circumscriu territorialment al terme municipal de 

València, i funcionalment als sectors d'activitat relatius al comerç, sense perjudici de la 

seua intervenció en aquelles altres matèries que, pel seu caràcter transversal o la seua 

incidència en l'àmbit comercial, puga resultar oportú abordar en el Consell. 
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Article 3. Adscripció i seu. 

El Consell Local de Comerç de València està adscrit a la Regidoria de l'Ajuntament de 

València que ostente les competències en matèria de comerç i té la seua seu en les 

dependències o oficines municipals en les quals se situe aquella. 

 

Article 4. Finalitats del Consell.  

Són finalitats del Consell Local de Comerç: 

 

a) Contribuir a crear una infraestructura comercial en la ciutat que siga 

competitiva, adaptada als hàbits de compra i equilibrada amb la demanda.  

b) Desenvolupar una consciència general de les relacions socioeconòmiques i 

culturals del comerç.  

c) Proposar i impulsar iniciatives per a fomentar l'atractiu comercial de València 

com a forma de promoció econòmica i social del municipi, contribuint a la 

millora de la qualitat de vida. 

d) Establir el marc d'anàlisi i discussió de temes d'interès per al sector comercial, a 

fi d'assessorament o proposta a l'Ajuntament de València en la presa de 

decisions i actuacions. 

e) Canalitzar la participació de les associacions de comerciants del municipi de 

València en els assumptes municipals que afecten al sector comercial.  

f) Coordinar les relacions entre les persones que exerceixen el comerç i 

l'Ajuntament, arreplegant les iniciatives del sector.  

g) Examinar i informar quants assumptes i consultes d'interès per al sector del 

comerç se li formulen des de les administracions públiques que tinguen 

encomanades atribucions en matèria de comerç, així com de les accions que es 

proposen entre diverses regidories de l'administració municipal. 

 

 

Article 5. Funcions. 

El Consell Local de Comerç de València té les següents funcions: 

a) Encarregar o elaborar informes i estudis sobre l'evolució del sector comercial en 

la ciutat de València.  

b) Debatre i formular propostes sobre qüestions que incidisquen directament en 

l'activitat comercial.  

c) Emetre dictàmens sobre problemes específics de les diferents entitats sectorials. 

d) Proposar el model de comerç de la ciutat.  

e) Formular propostes integradores de caràcter transversal que impliquen a la resta 

de regidories amb incidència directa en el sector comercial i promoure la seua 

coordinació. 

f) Respectar els acords dels òrgans del sector. 
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g) Aquelles altres funcions que li atribuïsca expressament la normativa estatal, 

autonòmica o municipal. 

 

TÍTOL II. COMPOSICIÓ I ORGANITZACIÓ 

 

Article 6. Composició. 

El Consell Local de Comerç de València  es compon dels següents òrgans: 

a) El Ple del Consell, integrat per tots els seus membres. 

b) Les Comissions Tècniques. 

 

Article 7. Composició del Ple. 

 El Ple estarà integrat pels següents membres: 

1. Presidència. S'atribueix a qui ostente la Regidoria de l'Ajuntament de València amb 

competències en matèria de comerç. 

2. Vicepresidència. Correspondrà al personal de l'àrea municipal amb competències en 

matèria de comerç que siga designat per la Presidència. 

3. Un Gabinet Tècnic, el/la responsable del qual serà personal funcionari de l'àrea en la 

qual s'incardine la Regidoria de Comerç. El responsable podrà assistir a les sessions del 

ple amb veu i sense vot. 

4. Secretaria. La Secretaria, amb veu però sense vot, serà exercida per la Secretaria 

municipal de l'àrea de Comerç o pel personal funcionari del Servei amb competències 

en aquesta matèria en qui delegue.  

5. Vocals. Seran vocals del Consell: 

a) Un/a representant de la Direcció General de Generalitat Valenciana que tinga 

atribuïdes les competències en matèria de comerç. 

b) Sis vocals en representació, respectivament, de cadascuna d'elles, de les següents 

entitats sectorials: 

- Un/a vocal en representació de la Confederación de Empresarios del Comercio 

y Servicios de la Comunidad Valenciana. 
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- Un/a vocal en representació l'Associació de Supermercats de la Comunitat 

Valenciana. 

- Un/a vocal en representació de la Unió Gremial - Federació de Gremis i 

Associacions del Comerç Valencià. 

- Un/a vocal en representació de l'Associació Nacional de Grans Empreses de 

Distribució.  

- Un/a vocal en representació de l'Associació Espanyola de Centres i Parcs 

Comercials. 

- Un/a vocal en representació de la Confederació de Comerciants i Autònoms de 

la Comunitat Valenciana
 
(COVACO València). 

 

c) Dues vocals de les associacions de consumidors/ores i usuaris o usuàries amb 

implantació majoritària en el municipi. 

d) Un vocal en representació de les associacions de mestresses de casa amb 

implantació majoritària en el municipi. 

e) Un/a vocal en representació de les associacions de venedors/as de mercats 

ordinaris i  un/a vocal en representació de les associacions de venedors/as de mercats 

no sedentaris, en ambdós casos, de la ciutat de València. 

f) Un/a vocal en representació del sector hostaler de la ciutat. 

g) Un/a vocal en representació de la Cambra Oficial de Comerç, Indústria, Serveis i 

Navegació de València. 

h) Un/a vocal en representació de Mercavalència. 

i) Un/a vocal en representació de la “Fundació Turisme València”. 

j) Un/a vocal en representació del sector turístic de la ciutat. 

k) Dues vocals amb designació a proposta dels sindicats que acrediten una major 

representativitat del sector comercial en la ciutat de València. 

l) Els/les vocals que procedisquen, per cadascun dels grups polítics municipals. El 

nombre s'establirà respectant la representativitat que ostenten en la corporació. 
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6. Assessoria. El Consell comptarà amb l'assistència d'una persona amb funcions 

d'assessoria externa, designada per la Regidoria de Comerç entre els qui compten amb 

experiència professional en aquest àmbit.  

 

Article 8. Drets dels membres del Consell Local de Comerç de València. 
 

Els membres del Consell Local de Comerç tenen els següents drets: 

 

a) Assistir a les sessions del Ple del Consell o de les comissions de les quals formen 

part i participar en els seus debats o deliberacions.  

b) Efectuar mocions i propostes sobre matèries que siguen competència del 

Consell. 

c) Exercitar el dret al vot els qui ostenten aquest dret, així com fer constar en acta 

els extrems concrets que consideren oportuns.  

d) Formular precs i preguntes.  

e) Obtenir qualsevol informació que estimen necessària per al bon acompliment del 

seu càrrec.  

f) Proposar la participació d'altres persones en el Consell per a assessorar sobre 

determinades qüestions incloses en l'ordre del dia.  

g) Sol·licitar a la Secretaria l'expedició del certificat dels acords adoptats pel 

Consell. 

h) Tots aquells altres drets inherents a la seua condició de membre del Consell. 

 

 

Article 9. Deures dels membres del Consell Local de Comerç de València. 

 

Són deures dels membres del Consell Local de Comerç: 

 

a) Assistir a les sessions del Ple del Consell o de les comissions de les quals formen 

part. 

b) Complir el que es disposa en aquest reglament i en qualsevol altra norma de rang 

superior que resulte d'aplicació.  

c) Prestar la col·laboració necessària amb vista al bon funcionament del Consell.  

d) Transmetre al col·lectiu al que representen els acords del Consell. 

 

 

Article 10. Incorporacions al Consell i modificacions. 

Les entitats que pretenguen la seua incorporació al Consell Local de Comerç hauran de 

dirigir la seua sol·licitud a la Presidència del Consell, a través de la Secretaria, adjuntant 

a la mateixa la següent documentació: 

- Estatuts o escriptura pública de constitució, degudament inscrits en el registre 

que procedisca. La documentació aportada haurà de reflectir l'objecte i finalitat 

de l'entitat i la seua relació directa amb les funcions del Consell. 
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- Certificació acreditativa de la representativitat que ostenten, si escau. 

- Nom, cognoms i DNI de les persones que es proposen per al seu nomenament, 

respectivament, com a titular i com a suplent, en representació de l'entitat. 

- Dades de contacte: Adreça postal, adreça de correu electrònic i telèfon. 

La Secretaria del Consell comprovarà els requisits esmentats i adonarà a la Presidència 

per a la seua incorporació a l'ordre del dia de la següent sessió plenària del Consell, en 

la qual es resoldrà l'admissió de l'entitat o es desestimarà la sol·licitud de forma 

motivada per majoria simple. La documentació referida s’acompanyarà a la 

convocatoria. 

La decisió d'admissió haurà de ser ratificada mitjançant acord de l'Ajuntament Ple, que 

suposarà la modificació del present reglament quant a la composició del Consell.  

Qualsevol modificació posterior de la documentació o de les dades aportades haurà de 

notificar-se a la Secretària del Consell dins del mes següent a la data en què es 

produïsca. 

 

Article 11. Pèrdua de la condició de membre del Consell. 

1. La condició de membre del Consell es perdrà per qualsevol de les següents causes: 

a) La renúncia voluntària, manifestada de forma fefaent a la Presidència del Consell. 

b) La dissolució de l'entitat. 

c) La pèrdua d'algun dels requisits exigits per a poder formar part del Consell.  

d) L'absència injustificada de la seua representació en dues reunions ordinàries 

consecutives del Ple o en tres alternes. 

e) L'incompliment reiterat del reglament del Consell o dels acords dels seus òrgans 

de govern.  

f) La realització d'activitats o manifestacions contràries a les finalitats del Consell. 

2. El cessament com a membre del Consell serà acordat pel Ple de manera motivada per 

majoria simple dels seus membres. Les causes indicades en les lletres e) i f) hauran de 

ser apreciades motivadament per acord de, almenys, dues terceres parts de membres del 

Ple amb dret a vot.  

La decisió haurà de ser ratificada mitjançant acord de l'Ajuntament Ple, que suposarà la 

modificació del present reglament quant a la composició del Consell. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 84

 
 

 

Article 12. Nomenament. 

Els membres del Consell, a excepció de la Presidència, seran nomenats per qui ostente 

la Regidoria amb competències en matèria de Comerç, a proposta, en els casos en què 

així procedisca, de les associacions i entitats a les quals representen, els qui també 

designaran a una persona suplent. La proposta haurà de formular-se en el termini màxim 

de deu dies des que siga requerida. 

 

Article 13. Durada dels càrrecs. 

Excepte en els supòsits de cessament, el mandat dels membres del Consell acabarà quan 

finalitze el mandat corporatiu durant el qual s'haja acordat el seu nomenament. 

 

Article 14. Comissions tècniques. 

El Ple del Consell Local de Comerç podrà crear comissions tècniques sectorials, que 

tindran caràcter operatiu i que podran elevar propostes al Ple del Consell i ser 

consultades en matèries de la seua competència. 

Sense perjudici de la competència del Ple del Consell per a crear, modificar o suprimir 

aquestes comissions, així com per a determinar la seua composició i funcionament, 

s'estableixen les indicades a continuació: 

a) La Comissió Tècnica de Mercats. 

b) La Comissió Tècnica d'Associacions de Consum. 

c) La Comissió Tècnica de Venda no sedentària. 

d) La Comissió Tècnica Gremial. 

i) La Comissió Tècnica de Comerços de Barri. 

f) La Comissió Tècnica de Xicotetes i Mitjanes Superfícies Comercials. 

g) La Comissió Tècnica de venda no autoritzada en el domini públic. 

TÍTOL III. FUNCIONAMENT 

 

Article 15. Règim de les sessions.  
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1. El Ple del Consell podrà celebrar sessions ordinàries i extraordinàries. Les sessions 

ordinàries tindran una periodicitat semestral. 

Les sessions extraordinàries podran ser convocades per la Presidència del Consell, a 

iniciativa pròpia o sempre que ho sol·licite l'Alcaldia o la meitat dels seus membres. 

La convocatòria de les sessions ordinàries es realitzarà per la Presidència amb, almenys, 

deu dies hàbils d'antelació a la seua data de celebració. Les sessions extraordinàries 

hauran de convocar-se dins dels cinc dies hàbils següents a la sol·licitud o, almenys, 

amb aquesta antelació. 

Aquests terminis podran reduir-se a quaranta-vuit hores en cas d'urgència. 

2. Correspon a la Presidència fixar l'ordre del dia de les sessions, que s'acompanyarà a la 

convocatòria. Aquesta inclourà necessàriament la lectura i aprovació de l'acta de la 

sessió anterior i els assumptes a debatre al llarg de la sessió. 

La documentació íntegra dels assumptes inclosos en l'ordre del dia que hagen de servir 

de base al debat, si escau, estarà a la disposició de les entitats i persones que formen part 

del Consell. La Secretaria impulsarà l'aplicació de tècniques i mitjans informàtics i 

telemàtics en les convocatòries com en l'enviament d'actes de les sessions i 

documentació i en les notificacions que es dirigisquen a les entitats i persones integrants 

del Consell. A aquest efecte, Entre uns altres, es considerarà inclòs entre els mitjans 

electrònics vàlids el correu electrònic. 

3. No podrà ser objecte de deliberació o acord cap assumpte que no figure inclòs en 

l'ordre del dia, llevat que assistisquen tots els membres de l'òrgan col·legiat i siga 

declarada la urgència de l'assumpte pel vot favorable de la majoria. 

Les deliberacions del Consell Local del Comerç en Ple o de les seues comissions tenen 

caràcter privat, sense perjudici de la publicitat i difusió que requerisquen els acords o 

assumptes tractats en el si de les mateixes. 

 

Article 16. Quòrum de constitució i d'adopció d'acords  

1. El Ple del Consell Local de Comerç, tant en sessió ordinària com extraordinària, 

quedarà vàlidament constituït en primera convocatòria, quan concórreguen, a més de 

qui ostente la Presidència i la Secretaria, la meitat de membres que componguen el 

Consell; en segona convocatòria, mitja hora més tard, sempre que els/les assistents 

representen un terç del total. Aquest quòrum haurà de mantenir-se durant tota la sessió.  

En el cas d'impossibilitat justificada d'assistència, les persones titulars seran substituïdes 

pels seus suplents. 
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2. Els acords s'adoptaran per majoria simple d'assistents, entenent-se que existeix quan 

el nombre de vots favorables és superior al nombre de vots contraris. Els empats seran 

resolts amb el vot de qualitat de la Presidència. 

El vot és personal i indelegable i haurà de ser exercit per la persona, titular o suplent, 

que representa a l'entitat. No s'admetrà el vot per correu. 

El vot serà públic, excepte que el propi Consell en Ple o la Comissió actuant acorden 

per majoria el caràcter secret de la votació. 

 

Article 17. Actes.   

1. De cada sessió que celebre el Consell estendrà acta la Secretaria, que especificarà 

necessàriament les persones assistents, l'ordre del dia de la reunió, les circumstàncies 

del lloc i temps en què s'ha celebrat, els punts principals de les deliberacions, així com 

el contingut dels acords adoptats. 

Podran gravar-se les sessions que celebre l'òrgan col·legiat. El fitxer resultant de 

l'enregistrament, juntament amb la certificació expedida pel Secretari de l'autenticitat i 

integritat del mateix, i quants documents en suport electrònic s'utilitzaren com a 

documents de la sessió, podran acompanyar a l'acta de les sessions, sense necessitat de 

fer constar en ella els punts principals de les deliberacions. 

2. L'acta de cada sessió podrà aprovar-se en la mateixa reunió o en la immediata 

següent. La Secretaria elaborarà l'acta amb el vistiplau de la Presidència i ho remetrà a 

través de mitjans electrònics, als membres de l'òrgan col·legiat, els qui podran 

manifestar pels mateixos mitjans la seua conformitat o objeccions al text, a l'efecte de la 

seua aprovació, considerant-se, en cas afirmatiu, aprovada en la mateixa reunió. 

Quan s'haguera optat per l'enregistrament de les sessions celebrades o per la utilització 

de documents en suport electrònic, hauran de conservar-se de manera que es garantisca 

la integritat i autenticitat dels fitxers electrònics corresponents i l'accés als mateixos per 

part dels membres de l'òrgan col·legiat. 

 

Article 18. Règim de funcionament. 

El Ple del Consell ajustarà el seu funcionament al que es disposa en la Secció Tercera, 

del Capítol II, del Títol Preliminar, de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic 

del Sector Públic i, en general, a la normativa bàsica que regule el funcionament dels 

òrgans col·legiats de les Administracions Públiques. 
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TÍTOL IV. ÒRGANS DE GOVERN 

 

Article 19. Competències del Ple.  

A més de les finalitats i funcions atribuïts amb caràcter general al Consell en els articles 

4 i 5 d'aquest reglament, el Ple té com a competències específiques: 

1. Proposar a l'Ajuntament de València, per acord de la majoria absoluta dels seus 

membres, la modificació d'aquest reglament.  

2. Ser sentit en els supòsits previstos en la normativa sectorial, autonòmica o 

estatal, en matèria de comerç. 

3. Supervisar i impulsar les labors de la resta d'òrgans del Consell. 

4. Emetre dictàmens sobre qüestions concretes, informar sobre plans, programes, 

projectes o qualsevol altra actuació que puga afectar a les funcions pròpies del 

Consell en els supòsits en què així siga requerit per algun òrgan institucional o 

quan així ho considere d'ofici.  

5. Aprovar la sol·licitud d'incorporació de noves persones o entitats, així com el 

cessament de les ja incorporades, en la manera que preveu aquest reglament. 

 

Article 20. Competències de la Presidència del Consell.  

Correspon a la Presidència: 

1. Convocar, presidir i moderar les sessions del Ple del Consell Local de Comerç. 

2. Fixar l'ordre del dia de les sessions.  

3. Representar al Consell Local de Comerç.  

4. Resoldre els dubtes que se susciten sobre l'aplicació d'aquest reglament. 

5. Sol·licitar la col·laboració que estime pertinent d'institucions i entitats per al 

compliment de les funcions del Consell. 

6. Elevar les propostes i informes del Consell a l'Ajuntament de València i 

informar a la corporació dels acords adoptats pel Ple del Consell.  

7. Nomenar als membres del Consell en els termes previstos en el present 

reglament.  

8. Autoritzar amb el seu vistiplau els certificats i actes del Consell.  

9. Dirimir els empats amb el seu vot de qualitat.  

10. Les altres funcions inherents a la presidència de l'òrgan. 

 

Article 21. La Vicepresidència i les seues funcions. 

Són funcions de la Vicepresidència: 
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1. Substituir a la Presidència en cas de vacant, absència o malaltia.  

2. Col·laborar amb la Presidència en el compliment de les seues funcions. 

3. Exercir les funcions que li deleguen o ordenen la Presidència o el Ple del 

Consell. 

4. Representar  al Consell Local de Comerç en altres consells sectorials de la ciutat 

en els quals siga preceptiva la seua participació. 

 

Article 22. La Secretaria del Consell i les seues funcions.   

1. Correspondrà a la Secretaria del Consell vetlar per la legalitat formal i material de les 

actuacions de l'òrgan col·legiat, certificar les actuacions del mateix i garantir que els 

procediments i regles de constitució i adopció d'acords són respectats. 

2. En el cas que qui ostente la Secretaria siga suplit per un membre de l'òrgan col·legiat, 

aquest conservarà tots els seus drets com a tal. 

3. Són funcions de la Secretaria: 

a) Assistir, amb veu i sense vot, a les sessions del Consell en Ple. 

b) Remetre les convocatòries per a les sessions del Ple. 

c) Elaborar l'ordre del dia del Ple del Consell, a indicació de la Presidència.  

d) Redactar i estendre acta de les sessions del Ple. 

e) Portar de forma actualitzada l'arxiu d'actes, registre d'entitats i fitxer de membres i 

representants dels diferents òrgans, així com les seues altes i baixes, amb 

l'assistència del servei gestor. 

f) Custodiar la documentació del Consell. 

g) Assistir a la Presidència en tots els assumptes inherents a la seua condició que li 

siguen requerits. 

h) Rebre les notificacions, peticions de dades, rectificacions o qualsevol altre escrit 

del que haja de tenir coneixement per raó del seu càrrec. 

i) Totes aquelles que li siguen encomanades pel Ple i la Presidència, en relació amb 

les matèries pròpies de la funció de Secretaria del Consell. 

 

Article 23. Modificació del reglament.  
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La modificació d'aquest reglament és competència del Ple de l'Ajuntament, a proposta 

del Consell. 

 

DISPOSICIÓ DEROGATÒRIA ÚNICA 

A partir de l'entrada en vigor d'aquest reglament orgànic queden derogades les 

disposicions de l'Ajuntament de València que s'oposen, contradiguen o resulten 

incompatibles amb el mateix. 

 

DISPOSICIONS FINALS 

Disposició Final Primera. 

En allò no regulat en el present reglament s'estarà al que es disposa en el Reglament 

Orgànic de Govern i Administració de l'Ajuntament de València, i en defecte d'açò, a 

les normes sobre règim jurídic i de procediment administratiu d'aplicació a 

l'Administració Local. 

 

Disposició Final Segona. 

1. De conformitat amb el que es disposa en els articles 56.1, 65.2 i 70.2 de la Llei 

7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, el present 

reglament entrarà en vigor una vegada transcorregut el termini de 15 dies hàbils 

des de la seua publicació en el Butlletí Oficial de la Província de València. 

2. L'acord d'aprovació definitiva i el reglament es publicaran, a més, en la pàgina 

web municipal. 
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13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02610-2018-000062-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA. Proposa desestimar el recurs de
reposició interposat per la FEHV el 26 d'abril del 2019 contra l'acord plenari de 28 de febrer del
2019 de rectificació d'error material en la transcripció de la delimitació de la ZAS del Barri del
Carme.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés (Cs)

“Buenos días a todas y a todos.

Sobre este tema, si estuviésemos hoy votando simplemente sin un contexto previo en este
caso la denegación del recurso por parte de la Federación de Hostelería sobre este punto respecto
al Pleno de febrero por un defecto de forma, que no de fondo, analizando el expediente podemos,
primero, ¿el Ayuntamiento tiene potestad para ello? Sí. ¿Parece un tema de forma y no de fondo?
Pues también, es simplemente el hecho de no haber distinguido la ZAS de la zona en este caso de
respecto cuando el ámbito de la ZAS es el mismo. Pero es que el contexto del que venimos es el
contexto del mes de diciembre donde se aprueba la ZAS aquí, donde nosotros les expusimos una
enmienda porque veíamos que sobre todo el documento con las medidas definitivas creíamos que
era apresurado, con prisas. Y respecto a las medidas que tenían que ver con el informe
sonométrico ya les dijimos que eran en este caso incompletas. Respecto al tema también de las
actividades ya se autoenmendó la Sra. Soriano en el propio pleno. Y luego respecto a la
delimitación también había un defecto de forma.

Entonces, es que no solamente venimos hoy al tema de febrero. Es que venimos al tema de
diciembre donde en este Pleno, insisto, les propusimos que no lo hiciesen de manera tan
apresurada, que esperasen. Que viésemos a ver por qué en el informe sonométrico no se
identifican las fuentes de ruido, es decir, no es lo mismo el ruido producido por las terrazas, el de
los locales que no estén bien aislados, no es lo mismo el ruido que se pueda medir en plena calle,

en una plaza, en una calle. Estamos hablando de una ZAS que afecta a 370.000 m , estamos2

hablando posiblemente en el top 5 de los ZAS de España por tamaño, afectando a cuatro barrios
y una parte de un quinto.

El Real Decreto 104/2006, ya les dijimos, de la Conselleria, sobre la Contaminación
Acústica habla de representatividad y ustedes están avalando las medidas con 6 puntos de
medición en este caso cuando en el inicio del expediente en el 2008 se hablaba de 19 + 2 puntos.
Lo peor de todo es que encima las medidas cautelares que se ponen en marcha desde 2010 con
continuación a fecha de hoy los propios técnicos municipales dicen que estaban siendo efectivas.
Y no vamos a entrar si ha habido más intensidad o menos pero los propios técnicos decían que
estaban siendo efectivas.

Entonces, sobre este tema –y no sobre la forma de hoy, sobre el fondo– es cuando este
grupo municipal les votó en contra porque entendimos que más allá que queremos recuperar el
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carácter residencial de Ciutat Vella, por supuesto, que hay un planeamiento desarrollado por el
PSPV que van en esa dirección, que todavía falta por poner en marcha una ordenanza de
convivencia, una ordenanza también según para cerrar no en falso el Plan Especial de Ciutat
Vella sobre apartamentos turísticos, que se están haciendo medidas, que hay un contexto nuevo,
en todo ese contexto apresurar la puesta en marcha de la ZAS nos parecía indebido.

Y nosotros lo que pedíamos es que el estudio sonométrico en el que se basaba la
Concejalía por lo menos hubiese esa pausa y se repitiese, se repitiese por cuanto insisto no se
identifican fuentes de sonido y no se da en este caso las connotaciones de representatividad del
RD 104/2006 de la Conselleria. Y a partir de ahí, si vamos a los propios datos sonométricos, les
pudimos demostrar que tanto a las 22 horas, a las 23 horas, como a las 3 de la mañana, los
decibelios en la zona calle Alta y calle Baja de la medición, como de la pl. del Carmen eran
prácticamente idénticos. Con lo cual esa demonización al tema de las terrazas no se daba a
efectos de mediciones. Lo llevan en el expediente.

Por lo tanto y atendiendo a este tema, no solamente hoy estamos debatiendo el trasfondo
del punto 10 que puede ser, insisto, habiendo un informe jurídico un punto formal, es que el
problema del fondo es lo apresurado y la chapuza que hicieron con la ZAS en este Pleno. Más
allá, insisto, respetando todas las sensibilidades, estando de acuerdo con toda la problemática
vecinal, pero entre ustedes se tenían primero que haber entendido porque si ustedes están
poniendo medidas de planeamiento y futuras ordenanzas, cómo permite el PSPV una vez más,
que está metido en todo en este dejar hacer a Compromís, que Compromís les cierre
prácticamente en dos meses la legislatura con la ZAS.

Es decir, yo si fuera ustedes, Sra. Gómez, hubiera dicho vamos a pararnos un poco, vamos
a poner las medidas. Si tanta confianza tenían de repetir legislatura, vamos a seguir adelante con
este proyecto. Pero cerrar la ZAS como la cerraron y más con una enmienda de Ciudadanos la
cual no quisieron ni escuchar pues nos pareció indebido, nos pareció que era un problema
entonces de fondo, que no de forma. Y lo que viene hoy es una derivada.

Y claro, en cada pleno ustedes se vienen enmendando. Se enmiendan ahora el defecto de
zonas, el anterior pleno el efecto en este caso sobre los comercios de conveniencia. Y luego,
insisto, el estudio sonométrico está para que lo repitan y tengan en cuenta la representatividad en
un ámbito de… , acabo ya,[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

m , seis puntos de medición no era una medida adecuada ni es representativo para poder llevar a2

cabo la ZAS.”

__________

Es reincorporen a la sessió el Sr. Fuset i la Sra. Tello.

__________

Sra. Climent (PP)

“Muchas gracias, presidente. Señoras y señores.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 92

El tema de la ZAS del barrio del Carmen se inició el 2010-2012 en una situación que en
aquellos momentos era muy mala, muy complicada. En esos momentos y con esas circunstancias
se acordó aplicar medidas cautelares. Creemos que las medidas definitivas que recoge la ZAS
que de verdad consideramos que es la última medida, el último recurso que se tendría que aplicar,
carecen de aspectos que son realmente esenciales.

Establecer una ZAS definitiva requiere consenso, exige de grandes acuerdos que se tienen
que alcanzar aunque parezcan difíciles de alcanzar. Se tienen que alcanzar entre Administración,
asociaciones vecinales y sector hostelero. Necesita además de mucha implicación de la
Administración, de mucho entendimiento con todas las partes afectadas. Por un lado con los
vecinos que por supuesto se merecen vivir en las mejores condiciones de salubridad porque se
merecen su descanso. Y también por otro lado el desarrollo económico del barrio que incluye a la
hostelería, al sector de la hostelería que genera muchos empleos. Y requiere sobre todo estar
absolutamente atado porque, señoras y señores, estamos hablando de convivencia que son
palabras mayores.

En este caso nosotros, en la ZAS definitiva del barrio del Carmen, echamos en falta una
aplicación y una evaluación de las medidas cautelares aplicadas durante años. También de
mediciones completas y validadas. También de reuniones, más reuniones regulares de las mesas
de trabajo. Más análisis, más negociación. Y de una mayor atención, atención por igual a todas
las partes que en algunos casos ha sido prácticamente inexistente.

El barrio del Carmen fue objeto de una gran transformación durante los años del Gobierno
popular. Se invirtió más de 50 millones de euros, señores, en recuperación del barrio histórico, en
rehabilitación de su patrimonio, en reurbanización de sus calles, en alumbrado, en mercados, en
aparcamientos, en equipamientos sociales, en equipamientos educativos, en equipamientos
culturales, en equipamientos deportivos. Nadie ha hecho más por regenerar esa zona, por
asegurar la calidad de vida del barrio.

Y para nosotros consideramos que es una lástima que esa armonía que existe entre los
habitantes del barrio del Carmen se vea afectada o se vea castigada o dañada por esta ZAS con
medidas definitivas que no tienen una aceptación completa de todas las partes.

Por ello, porque no tiene la sensibilidad, consideramos que requiere atender todas las
culturas, todos los sentimientos de este barrio tan emblemático de la ciudad de València. Y en ese
sentido, el voto del Grupo Popular va a ser la abstención, en la línea de lo que ya votamos como
se ha comentado en el Pleno que se celebró en diciembre del 2018 en el que ya votamos
abstención cuando se sometió aquí a votación la ZAS definitiva del barrio del Carmen y también
como ya avanzamos en la Comisión de Ecología Urbana que se celebró la semana pasada.

Muchas gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Bon dia, companys i companyes, públic que ens està escoltant, alcalde.
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La veritat és que comencem una nova legislatura i és interessant valorar el que ha passat
els darrers quatre anys. Jo crec que la ciutadania ha parlat i ha parlat clar, que vol una continuïtat
d’aquest govern i de les mesures que s’han pres. Fins i tot en esta qüestió en la qual s’ha treballat
molt intensament per part dels serveis, per part de la companya regidora Pilar Soriano i s’ha fet
un treball de veritat en profunditat de diàleg. De fet, es va crear una taula de treball on varen estar
tots els sectors implicats i la ciutadania que per primera vegada en els darrers quatre anys ha estat
escoltada, ha estat rebuda i ha participat en totes les taules i totes les qüestions que tenen a vore
amb la participació.

Ho deia el company Galiana, es va crear l’Observatori del Comerç, abans del 2015 no
existia. Es va crear una Mesa de la Mobilitat on tots els sectors socials, tots els agents socials
estaven representats i ara tenim reunions molt nombroses de més de 80 agents de tota mena,
siguen econòmics, siguen socials, tots els operadors per exemple logístics, el taxi, i totes aquelles
persones interessades a discutir estos temes.

Però allò que venim a debatre ara podem seguir fent els debats que ja tinguérem la
legislatura passada, en la qual es va explicar molt bé tot el que es va fer, des de les primeres
mesures cautelars fins a l’adopció d’esta mesura que va ser plasmat en un document que era la
proposta de mesures definitives de la ZAS del barri del Carme.

I el que estem parlant ara i és interessant valorar i centrar-nos és el fet que va haver un
error material en la separació, en quines són les zones saturades i quines són les zones de respecte
que són una franja adjacent, i eixe error material es va corregir perquè va ser a més per part de la
Conselleria a l’hora de tramitar-la i quan es va sotmetre a informació pública definitiva el 16 de
febrer de 2018 [ ], fa poquets mesos, i es va posar a exposició pública este document.sic

Perquè això és del que estem parlant, un error material que es va corregir i que els Serveis
Jurídics han dit i han demostrat en tota la tramitació que era un error material, purament material
que es podia corregir i s’havia de corregir.

També és interessant tindre en compte que quan es va fer la primera exposició pública, la
primera vegada que va anar a exposició pública el 29 de juny del 2018 de la proposta que es va a
sotmetre després a aprovació no va haver cap al·legació perquè dels dos grups que esteu ací
ningú va al·legar, ni va al·legar cap de les confederacions, dels altres agents de la ciutat, el 28 de
juny del 2918. Durant 30 dies, durant tot el mes de juliol, no va haver cap al·legació pública als
documents que es presentaven en eixa proposta que en realitat sí que està i no és cert, Sr.
Estellés, sí que estan tots els mesuraments i estan ben fets.

Perquè en tots els tràmits d’audiència, en tots els tràmits que s’han fet d’estudi dels
documents s’ha respectat en tot moment la llei autonòmica i les ordes que tenim, i l’Ordenança
municipal de protecció contra la contaminació acústica. I en eixe document, segons l’art.     21.2
del Decret 104/2006, del 14 de juliol, del Consell, han d’estar una sèrie de documents: les
mesures definitives, la memòria justificativa i l’estudi sonomètric de la zona, la delimitació de
l’àmbit de la ZAS i el nombre i característiques de les activitats existents. És a dir, tots els
documents que eren necessaris per a aprovar la mesura definitiva de la ZAS estaven en eixa
proposta que es va sotmetre públicament perquè es poguera al·legar.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 94

Ningú va al·legar en eixe moment i l’únic que es va al·legar quan va haver l’al·legació
definitiva va ser eixe error material per part de la Federació d’Hostaleria. És simptomàtic que
també la Federació d’Hostaleria ha acatat el resultat del que portem ara ací i no ha fet cap
comentari, ni ha fet cap al·legació nova o cap presència pública per dir que això no estava ben
fet.

Aleshores, vosaltres podeu... [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
Però això s’ha fet bé i seguim compatibilitzant-ho tot al barri del Carme.”d’intervenció] 

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés (Cs)

“Lo primero, me congratulo de seguir teniendo desde la campaña a Grezzi en modo
Valium que yo le llamo, así está tranquilo. Más que encendiendo cosas está ahora más intentando
apagar fuegos de otros compañeros, algunos inapagables como esta ZAS. Como dijo mi
compañero Ximo Bravo en este Pleno, se hizo como cuando alguien estornuda y le dan un
antibiótico, como cuando alguien tiene una gripe y le dan una quimio. Es la máxima actuación y
con un carácter importante de irreversibilidad. Había que habérselo pensado antes.

Máxime, insisto, con dos factores de forma que son lo de menos que es el tema de las
actividades y es el tema que tiene que ver con la forma de hoy respecto al tema del ámbito, que
podemos decir que el estudio de Conselleria que manda el 3 de diciembre es donde viene el error.
Pero un aspecto de fondo importante que es el estudio sonométrico. Insisto en dos factores, las
fuentes, la identificación de fuentes, y la representatividad de seis medidas, de seis unidades de
medida.

Y a partir de ahí ustedes en el debate aquel se pusieron a hablar de alegaciones de hace
diez años, muchísimas pero hoy por hoy los técnicos dicen que ya están desfasadas. Hablaron
también de judicialización cuando era solamente tema de dos discotecas. Hablaron en este caso
también de las medidas cautelares cuando los técnicos dicen que están funcionando. Hablaron de
campañas y del 2015 al 2019 ninguna. Y hablaron de mesas de trabajo donde ni siquiera hay
elementos también independientes como puede ser la universidad. Entonces, la ZAS les hacía
aguas por todas partes.

Y para acabar, es curioso que si usted se lee el expediente a fecha 3 de julio a
requerimiento en este caso de un procurador justamente los dos aspectos que estamos diciendo
que son importantes, el Juzgado de lo Contencioso nº 3 está haciendo caso al procurador y está
requiriendo la representación cartográfica de los niveles de ruido ambiental obtenidos en la ZAS
del Carmen desglosado por cada tipo de foco. Es decir, estamos hablando de representatividad y
estamos hablando de fuentes de ruido. Estamos hablando de ruido nocturno porque habla de
cinco puntos en el folio 11. El juez está haciendo caso. Y por otra parte, está diciendo el lugar de
colocación de esos equipos de medida y está pidiendo la ampliación en cuanto a la información
singular de los equipos y su calibración. Por lo tanto, está puesto en el foco el estudio
sonométrico este del que le estamos hablando y usted no quiere entrar porque sabe que ahí hay
un problema. Hay un problema en cuanto al fondo.
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Y ya está. Es decir, usted lo que tiene que hacer en su intervención es decirnos si los 10
días que le daba el juez al Ayuntamiento los ha cumplido y han dado esa información. Si no, si la
están buscando. Y luego, qué resolución ha tenido esto. Porque el expediente sigue abierto
respecto a este tema, insisto, Juzgado de lo Contencioso nº 3 donde el juez pide unos temas que
justamente en esta intervención y en nuestra intervención de diciembre dijimos que tenía un
problema con el estudio sonométrico, vuelven a salir a colación.

Gracias.”

Sra. Climent (PP)

“Gracias, presidente.

Simplemente reiterar que nosotros no tenemos clara la proporcionalidad de las medidas
definitivas de la ZAS del barrio del Carmen. Insistimos en que creemos que carecen del
consenso, de la implicación, de la sensibilidad y del entendimiento de todas las partes que se
merece un barrio tan emblemático como es el barrio del Carmen. Y por lo tanto, por todo esto
como he adelantado antes nuestro voto va a ser en sentido de abstención.

Muchas gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Per fer-ho ràpid, ja ho hem explicat molt bé i s’explica molt bé en l’expedient del que
estem parlant: una rectificació d’un error material que en cap cas ha afectat a la proposta
definitiva de mesures. I això ho diuen els Serveis Jurídics i és el que estem aprovant ací.

Però la qüestió fonamental de tot això, Sr. Estellés, és que com no poden criticar el fons
sempre es dediquen a criticar la forma, que segons vosté no està ben fet. No tenen arguments per
criticar la forma i no tenen un projecte de ciutat perquè això vostre en els últims quatre anys és
d’alguna manera la ciutat sense llei, que cadascú faça el que vullga, que aparque en el carril bus,
que vaja com un boig amb el cotxe, que no fem mesures de reducció de la contaminació acústica,
que no es facen mesures d’humanització del centre històric, que no es prenguen mesures. Perquè
vostés volen fer compatible tot quan moltes vegades no tot ho és i el que ha de ser compatible en
esta ciutat és que siga una ciutat humanitzada on tot el món puga viure en sa casa sense que tinga
una terrassa baix fins a les tres de la matinada, que puga descansar.

I això si prenem mesures de diàleg i avancem en eixa qüestió també li interessa a
l’empresari i a la Federació d’Hostaleria. De fet, les mesures que s’han pres per a regular per
exemple l’ocupació de les terrasses que ha fet el company Galiana en la legislatura passada al
final s’ha aplegat a un consens i qui volia crear tensions i divisions i volia alimentar la polèmica
eren vostés. Perquè ells també s’han donat compte que l’excés no beneficia ningú, des de l’excés
de cotxes fins a l’excés de terrasses i de sorolls.

Esta ciutat pot ser una ciutat magnífica perquè és una ciutat mediterrània, vivim al carrer.
Però s’ha de fer compatible la vida al carrer amb la vida de les persones que viuen en eixos barris
on n’hi ha una alta concentració d’hostaleria. I el que s’ha fet en esta proposta és fer compatible
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tot això i ho fem compatible amb totes les activitats que en estos quatre anys han donat molt bon
resultat. S’ha incrementat l’activitat econòmica, s’ha incrementat l’ocupació, paulatinament està
abaixant l’atur i esta ciutat millora, avança i mira al futur. I a nosaltres ens agradaria comptar
amb vostés, però si no podem comptar amb vostés, i no deixarem d’intentar-ho, nosaltres
seguirem treballant per la València del futur. I poden estar segurs que seguirem treballant a pesar
de les polèmiques moltes vegades estèrils, inventades, tergiversades, que volen crear en este Ple i
en la ciutat.

Gràcies.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el presente procedimiento de declaración como Zona Acústicamente Saturada
-ZAS- de la zona urbana del barrio del Carmen, tras la valoración de la efectividad de las
distintas medidas cautelares puestas en marcha y después de numerosas reuniones de la Mesa de
Trabajo con los Servicios municipales implicados y con los diferentes colectivos afectados, se
redactó el  documento de Propuesta de Medidas Definitivas de la Zona Acústicamente Saturada
del Barrio del Carmen, que contiene la propuesta de medidas definitivas aplicables a la ZAS del
barrio del Carmen, ámbito de aplicación, listado de actividades de la zona y estudio sonométrico,
tal y como marca la normativa en materia de contaminación acústica.

A lo largo de toda la prolongada tramitación del procedimiento para la declaración del
barrio del Carmen como Zona Acústicamente Saturada (ZAS) se ha mantenido una delimitación
de la zona diferenciando, por un lado, la zona a declarar propiamente como ZAS y, por otro lado,
la zona de respeto, en la que se aplicarían idénticas medidas por tratarse de una franja adyacente
a la que, de no aplicarse las mismas, podrían migrar las actividades causantes de las molestias.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de febrero de 2018 se
sometió a información pública la citada Propuesta de Medidas Definitivas de la Zona
Acústicamente Saturada del Barrio del Carmen.

Dicho documento mantiene, al igual que en todo el procedimiento, la separación entre ZAS
propiamente dicha y zona de respeto, aplicándose las medidas de la ZAS a ambas zonas por
igual.

Durante el periodo de información pública se presentaron diversas alegaciones.

Con fecha 17 de marzo de 2018 entraron en vigor una serie de modificaciones de la Ley
14/2010, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimiento Públicos, lo que
motivó que se incluyeran dentro de las medidas definitivas de la ZAS del barrio del Carmen
como títulos habilitantes suspendidos los de salas socioculturales.
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Así, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de junio de 2018, se dispuso
someter a información pública por un período de 30 días, la citada 'modificación de la Propuesta, 
de medidas definitivas de la zas del Barrio del Carmen', publicando el correspondiente anuncio
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana.

Durante esta última información pública no fueron presentadas alegaciones.

Tercero. A continuación, con fecha 20 de noviembre de 2018, se aportó al expediente el
nuevo documento de medidas definitivas para la ZAS del barrio del Carmen, tras la inclusión de
las modificaciones oportunas derivadas de las alegaciones tomadas en consideración tras la
información pública.

En dicho documento también venía recogida la delimitación de la zona con la división
entre ZAS propiamente dicha y zona de respeto, aplicándose idénticas medidas a ambas.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de noviembre de 2018, se
resolvió acerca de las alegaciones formuladas en el trámite de información pública, quedando
aprobado el nuevo contenido de la propuesta de medidas definitivas para la ZAS del barrio del
Carmen, siempre con la delimitación correctamente dividida entre ZAS y zona de respeto.

Cuarto. Tras dicho acuerdo, conforme establece la tramitación de la declaración de las
ZAS, la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural
emitió su informe vinculante favorable con fecha 3 de diciembre de 2018.

En dicho informe favorable, que fue incorporado al expediente el 10 de diciembre de 2018,
la Conselleria incluyó por error una delimitación de la zona que no hacía diferenciación entre
ZAS y zona de respeto, juntando ambas, no afectando dicho error formal a la validez de su
informe vinculante favorable, dado que a efectos de aplicación de las medidas no había
diferencia alguna y se trataba de una diferenciación de zonas meramente técnica o formal, pero
no de fondo.

Quinto. Por último, mediante acuerdo plenario de fecha 20 de diciembre de 2018 se
declaró como Zona Acústicamente Saturada el área urbana del barrio del Carmen y se aprobaron
definitivamente las medidas aplicables.

La presente declaración de ZAS tiene efectos a partir del pasado 29 de enero de 2019, tras
la publicación del correspondiente anuncio en el DOGV el día 28 de enero de 2019.

Sexto. Sin embargo, aunque el documento de medidas definitivas obrante en el expediente
-y aprobado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de noviembre de 2018-
contiene la delimitación correcta, diferenciando entre ZAS propiamente dicha y zona de respeto,
en el texto del acuerdo plenario de 20 de diciembre de 2018 se transcribió por error la
delimitación de calles sin hacer esa diferenciación técnica o formal, arrastrando el error material
producido en el mencionado informe vinculante favorable de la Conselleria de fecha 3 de
diciembre de 2018.

Séptimo. No obstante, a efectos de una total corrección técnica y formal en el acuerdo
plenario de fecha 20 de diciembre de 2018, se propuso la subsanación del error material
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producido en la transcripción del ámbito de aplicación, siendo aprobada dicha rectificación de
error material por acuerdo plenario de fecha 28 de febrero de 2019, y publicada mediante el
correspondiente anuncio en el DOGV del día 27 de marzo de 2019.

Octavo. Mediante instancia con número 00103/2019/3824, con fecha de registro de entrada
de 26 de abril de 2019, por parte de la Federación Empresarial de Hostelería de València -FEHV-
se interpone recurso de reposición frente al acuerdo plenario de fecha 28 de febrero de 2019 de
rectificación de error material en la transcripción de la delimitación de la ZAS del barrio del
Carmen realizada en el acuerdo plenario de declaración de ZAS de fecha 20 de diciembre de
2018.

En su escrito, mediante el que la FEHV solicita también la suspensión de la rectificación
del error material, se alega fundamentalmente que la separación entre ZAS propiamente dicha y
zona de respeto no consta en ningún momento en el presente procedimiento de declaración de
ZAS, y que dicha diferenciación no cabría dentro de los supuestos de rectificación de un error
material, sino que se trataría de una modificación esencial de la declaración de ZAS que debería
ser sometida nuevamente al procedimiento establecido al efecto, con la información pública
preceptiva. A su vez, argumenta la FEHV que haber introducido dicha diferenciación entre ZAS
y zona de respeto sin constar en el expediente en ningún momento la citada separación entre
zonas y sin haber seguido el procedimiento establecido para aprobar dicha modificación, supone
un perjuicio para sus intereses por no haber podido alegar con anterioridad.

Noveno. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 24 de mayo de 2019 se procedió
a desestimar la solicitud de la FEHV de suspensión de la ejecución del acuerdo plenario de fecha
28 de febrero de 2019 -de rectificación de error material en la transcripción de la delimitación de
la ZAS del Barrio del Carmen realizada en el acuerdo plenario de declaración de ZAS de fecha
20 de diciembre de 2018-.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección
contra la Contaminación Acústica, reserva el capítulo IV de su título III para regular las Zonas
Acústicamente Saturadas, siendo desarrollado el contenido del mismo mediante el Decreto
104/2006, de 14 de julio, del Consell, de planificación y gestión en materia de contaminación
acústica, en el capítulo V de su título II y en su anexo V. Asimismo, la vigente Ordenanza
Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica ordena dicha materia en su título XII,
concretamente en sus artículos 49 a 54.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto por el art. 28.1 de la Ley 7/2002, de 3 de
diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica, y por
el art. 20.1 del Decreto 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de planificación y gestión en
materia de contaminación acústica, en relación con el artículo 49.1 de la Ordenanza Municipal de
Protección contra la Contaminación Acústica, son Zonas Acústicamente Saturadas aquéllas en
que se producen unos elevados niveles sonoros debido a la existencia de numerosas actividades
recreativas, espectáculos o establecimientos públicos, a la actividad de las personas que los
utilizan, al ruido del tráfico en dichas zonas, así como a cualquier otra actividad que incida en la
saturación del nivel sonoro de la zona.
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A su vez, el artículo 50 de la Ordenanza Municipal de Protección contra la Contaminación
Acústica, establece que: 'En aquellas zonas de la ciudad donde existan numerosas actividades
destinadas al uso de establecimientos públicos y niveles de recepción en el ambiente exterior,
producido por la adición de las múltiples actividades existentes y por la actividad de las personas
que utilicen estos establecimientos, que superen en más de 15 dBA los niveles fijados en el anexo
II de la presente ordenanza, el Ayuntamiento podrá establecer las medidas oportunas, dentro de
su ámbito de competencias, tendentes a disminuir el nivel sonoro exterior hasta situarlo en el
permitido por el citado anexo'.

Tercero. La documentación obrante en el presente procedimiento está integrada por los
documentos señalados en el artículo 51.2 de la vigente Ordenanza Municipal de Protección
contra la Contaminación Acústica en relación con el artículo 21.2 del Decreto 104/2006, de 14 de
julio, del Consell, de planificación y gestión en materia de contaminación acústica, y que a
continuación se relacionan:

1. Medidas definitivas.

2. Memoria justificativa:

2.1.  Estudio sonométrico de la zona.

2.2.  Delimitación ámbito ZAS.

2.3.  Número y características de las actividades existentes.

Cuarto. La tramitación administrativa para la aprobación de la propuesta de declaración de
Zona Acústicamente Saturada se regula, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley
7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación
Acústica, en relación con el artículo 22 del Decreto 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de
planificación y gestión en materia de contaminación acústica, y en el artículo 52 de la Ordenanza
Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica.

Quinto. Los artículos 29.3 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat
Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica, 22.4 del mencionado Decreto
104/2006, de 14 de julio, del Consell, y 52.4 de la Ordenanza Municipal de Protección contra la
Contaminación Acústica, establecen que transcurrido el período de información pública y, en su
caso, modificada la propuesta inicial en función de las alegaciones tomadas en consideración, el
ayuntamiento remitirá, como último trámite previo a su aprobación, la propuesta de declaración
de Zona Acústicamente Saturada a la Conselleria competente en materia de medio ambiente, a
los efectos de obtener informe vinculante, que deberá ser emitido en el plazo máximo de un mes.
La Conselleria podrá solicitar los informes o dar traslado de la propuesta a otros órganos de la
administración Autonómica o de otras Administraciones cuyas competencias puedan resultar
afectadas, a los efectos de que aporten las consideraciones que estimen oportunas en el plazo
máximo de diez días.

En caso de no emitirse el informe de la Conselleria competente en medio ambiente en el
citado plazo de un mes, se interrumpirá el procedimiento.
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Si el informe es contrario a la propuesta de declaración de Zona Acústicamente Saturada,
podrá solicitar que se complete el contenido de ésta, exigiendo, en caso de considerarlo
necesario, un nuevo trámite de información pública.

Sexto. La Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección
contra la Contaminación Acústica, en su artículo 29.4 establece que 'la declaración de Zona
Acústicamente Saturada corresponde al pleno del ayuntamiento'.

A su vez, el citado Decreto 104/2006, de 14 de julio, del Consell, en su artículo 22.5 
dispone literalmente: 'La resolución que declare una zona como Zona Acústica Saturada se
adoptará mediante acuerdo del Pleno del ayuntamiento competente de conformidad con la
normativa básica estatal, en el plazo máximo de un mes desde la remisión del informe favorable
por parte de la Conselleria competente en medio ambiente', pronunciándose en los mismos
términos la Ordenanza Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica en su artículo
52.5.

Por lo tanto, corresponderá al Pleno del Ayuntamiento resolver acerca del recurso de
reposición, interpuesto según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, frente al
acuerdo plenario de fecha 28 de febrero de 2019 de rectificación de error material en la
transcripción de la delimitación de la ZAS del barrio del Carmen realizada en el acuerdo plenario
de declaración de ZAS de fecha 20 de diciembre de 2018.

Séptimo. La desestimación del recurso interpuesto por la FEHV, basada en los
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, se motiva fundamentalmente en el
informe emitido por el Servicio de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica
y Playas con fecha 15 de febrero de 2019, obrante en el presente procedimiento como
justificación de la propuesta de rectificación de error material, aprobada por acuerdo plenario de
fecha 28 de febrero de 2019.

En dicho informe, así como en el acuerdo plenario recurrido, se deja constancia de la
inclusión, en todo momento a lo largo de la tramitación del expediente, de una delimitación que
siempre ha diferenciado por un lado la zona a declarar propiamente como ZAS y por otro lado la
zona de respeto.

Tanto es así, que como ya se ha hecho constar en los antecedentes de hecho, el documento
definitivo de medidas y delimitación para la ZAS que obra en el expediente y que fue aprobado
con fecha 23 de noviembre de 2018 por la Junta de Gobierno Local, contiene la delimitación que
se ha mantenido en todo el procedimiento, separando la ZAS y la zona de respeto, correctamente
diferenciadas técnica y formalmente.

El error material de transcripción en el acuerdo plenario de declaración de ZAS de fecha 20
de diciembre de 2018 no afecta al fondo de dicha declaración de Zona Acústicamente Saturada
-que tiene efectos a partir del pasado 29 de enero de 2019, tras la publicación del correspondiente
anuncio en el DOGV-, ya que las medidas definitivas son aplicables por igual a la ZAS
propiamente dicha y a la zona de respeto, y por tanto se trata de un error de carácter material
consistente en la transcripción conjunta de todas las calles afectadas sin hacer esa distinción, un
error material que no se dio en ningún otro momento de la tramitación del procedimiento, y que
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no hubiera conllevado consecuencias de fondo en cuanto a las medidas aplicables aunque no
hubiese sido corregido posteriormente por parte de este Ayuntamiento.

Por otro lado, en el citado informe emitido por el Servicio de Calidad y Análisis
Medioambiental, Contaminación Acústica y Playas con fecha 15 de febrero de 2019, así como en
el propio acuerdo plenario de fecha 28 de febrero de 2019 por el que se aprueba la rectificación
del error material objeto del recurso, se justifica que dicho error en ningún caso afectó en lo
esencial o en el fondo al procedimiento de declaración de ZAS, dado que el error no tuvo efectos
en cuanto a las medidas aplicables, pues éstas rigen de forma idéntica en ambas zonas, siendo
una separación meramente técnica o formal, pues los efectos que despliega la declaración de
ZAS se dan por igual en todo el listado de calles incluidas en el ámbito de la declaración -tanto si
vienen erróneamente indiferenciadas, como si aparecen separadas técnicamente en dos zonas
como aparecen a lo largo de todo el procedimiento y también en el acuerdo de declaración tras la
corrección del error de transcripción-.

Por tanto, cabe reiterar que la rectificación de dicho error material de transcripción en la
delimitación vino motivada exclusivamente al objeto de mantener la corrección técnica y formal
que en todo momento se había hecho constar y aprobado en el procedimiento de declaración de la
Zona Acústicamente Saturada, pero dicha rectificación no ha desplegado ningún efecto en el
fondo o en lo esencial del procedimiento, y de hecho, aunque el error de transcripción no hubiese
sido corregido posteriormente por parte de este Ayuntamiento, ello no hubiera comportado
consecuencias de fondo, sino únicamente de carácter técnico o formal, ya que aunque la
delimitación erróneamente incluida en dicho acuerdo plenario no se compadecería con la
aportada y aprobada a lo largo de todo el procedimiento, ello no tendría consecuencias jurídicas,
sino únicamente conceptuales técnicamente y de coherencia formal con lo aprobado con
anterioridad en el expediente, razón por la cual se aprobó la rectificación frente a la que se
recurre.

A continuación se transcribe literalmente el citado informe obrante en el expediente con
fecha 15 de febrero de 2019, como justificación de todo lo señalado en el presente punto:

'1. A lo largo de toda la prolongada tramitación del procedimiento para la declaración del
Barrio del Carmen como Zona Acústicamente Saturada (ZAS), se ha mantenido una delimitación
de la zona diferenciando por un lado la zona a declarar propiamente como ZAS y por otro lado la
zona de respeto, en la que se aplicarían idénticas medidas por tratarse de una franja adyacente a
la que, de no aplicarse las mismas, podrían migrar las actividades causantes de las molestias.

2. En este sentido, en las fases finales del procedimiento -tras la valoración de la
efectividad de las distintas medidas cautelares puestas en marcha y después de numerosas
reuniones de Mesa de Trabajo con los servicios municipales implicados y con los diferentes
colectivos afectados-, se redactó el  documento de Propuesta de Medidas Definitivas de la Zona
Acústicamente Saturada del Barrio del Carmen, que contiene la propuesta de medidas definitivas
aplicables a la ZAS del barrio del Carmen, ámbito de aplicación, listado de actividades de la zona
y estudio sonométrico, tal y como marca la normativa en materia de contaminación acústica.

Dicho documento mantiene, al igual que en todo el procedimiento, la separación entre ZAS
propiamente dicha y zona de respeto, aplicándose las medidas de la ZAS a ambas zonas por
igual.
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3. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de febrero de 2018 se sometió a
información pública la citada Propuesta de Medidas Definitivas de la Zona Acústicamente
Saturada del Barrio del Carmen. 

Durante el periodo de información pública se presentaron diversas alegaciones. 

Con fecha 17 de marzo de 2018 entraron en vigor una serie de modificaciones de la Ley
14/2010 de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimiento Públicos, lo que
motivó que se incluyera dentro de las medidas definitivas de la ZAS del barrio del Carmen como
títulos habilitantes suspendidos los de salas socioculturales.

Así, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de junio de 2018 se acordó
someter a información pública, por un período de 30 días, la citada 'modificación de la Propuesta
de medidas definitivas de la zas del barrio del Carmen', publicando el correspondiente anuncio en
el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana.

Respecto de esta última información pública no fueron presentadas alegaciones.

4. A continuación, con fecha 20 de noviembre de 2018, se aportó al expediente el nuevo
documento de medidas definitivas para la ZAS del barrio del Carmen, tras la inclusión de las
modificaciones oportunas derivadas de las alegaciones tomadas en consideración tras la
información pública. En dicho documento también venía recogida la delimitación de la zona con
la división entre ZAS propiamente dicha y zona de respeto, aplicándose idénticas medidas a
ambas.

Por tanto, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de noviembre de
2018, se resolvió acerca de las alegaciones formuladas en trámite de información pública,
quedando aprobado el nuevo contenido de la propuesta de medidas definitivas para la ZAS del
barrio del Carmen, con la delimitación correctamente dividida entre ZAS y zona de respeto.

5. Tras dicho acuerdo, conforme establece la tramitación de la declaración de las ZAS, la
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural emitió su
informe vinculante favorable con fecha 3 de diciembre de 2018, de acuerdo con lo establecido
por los artículos 29.3 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de
Protección contra la Contaminación Acústica, 22.4 del Decreto 104/2006, de 14 de julio, del
Consell, y 52.4 de la Ordenanza Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica.

En dicho informe, que fue incorporado al expediente el 10 de diciembre de 2018, se
incluyó una delimitación de la zona que no hacía diferenciación entre ZAS y zona de respeto,
juntando ambas, dado que a efectos de aplicación de las medidas no había diferencia alguna, y
era una diferenciación técnica o formal, pero no de fondo.

6. Por último, mediante acuerdo plenario de fecha 20 de diciembre de 2018 se declaró
como Zona Acústicamente Saturada el área urbana del barrio del Carmen y se aprobaron
definitivamente las medidas aplicables.

Sin embargo, aunque el documento de medidas definitivas contenido en el expediente
contiene la delimitación correcta, diferenciando entre ZAS propiamente dicha y zona de respeto,
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en el texto del acuerdo plenario de 20 de diciembre de 2018 se transcribió por error la
delimitación de calles sin hacer esa diferenciación técnica o formal, arrastrando el error material
producido en el mencionado informe de la Consellería de fecha 3 de diciembre de 2018.

Dicho error material de transcripción en el acuerdo plenario no afecta al fondo de la
presente declaración de ZAS -que tiene efectos a partir del pasado 29 de enero de 2019, tras la
publicación del correspondiente anuncio en el DOGV-, pues las medidas definitivas son
aplicables por igual a la ZAS propiamente dicha y a la zona de respeto.

Asimismo, tal y como se señalaba anteriormente, el documento definitivo de medidas y
delimitación para la ZAS que obra en el expediente, aprobado con fecha 23 de noviembre de
2018, contiene la delimitación que se ha mantenido a lo largo de todo el procedimiento,
separando la ZAS y la zona de respeto, sin efectos en cuanto a las medidas aplicables pero
correctamente separada técnica y formalmente.

7. No obstante,  a efectos de una total corrección técnica y formal en el acuerdo plenario de
fecha 20 de diciembre de 2018, se propone la subsanación del error material producido en la
transcripción del ámbito de aplicación.

Así, la delimitación incorrectamente transcrita es la siguiente:

… que comprende las siguientes calles: calle Abadía San Nicolás, calle Aladres (tramo
entre calle Murillo y calle Quart, pares 4acc al 14, impares del 5acc al 7acc), calle Alta, calle
Alvarez, plaza Ángel, calle Ángel Custodio, calle Angosta de la Compañía, calle Arabista ribera,
plaza del Árbol, plaza del Autor, calle Baja, calle Bajada de San Miguel, calle Bany del Pavesos,
calle Belén, calle Beneficencia, plaza Beneyto i Coll, calle Bolsería, calle de los Borja, calle
Burguerins, calle Caballeros (impares todos, pares del 4acc al final), calle Cabrito, calle Cadirers,
calle Cajeros, calle Calatrava, calle Caldereros, calle Cambios nº5, calle Cañete, calle Caridad,
pPlaza del Carmen, calle Carrasquer (tramo entre calle Murillo y calle Quart, par el 2, impar 1 y
7), calle Catalans, calle Cenia, calle Cobertizo, plaza Cobertizo de Santo Tomás, calle Cocinas,
plaza de la Compañía, calle Concordia, plaza Conde de Buñol, calle Conquista, calle Corona,
calle Corredores, calle Corregería (pares del 22acc al final, impares del 21 al final), plaza Correo
Viejo, calle Covarrubias, calle Cruz, calle Damián Forment, calle Danzas, calle Alejandra Soler
(maestra), calle Doctor Chiarri, plaza Doctor Collado, plaza Dramaturg Faus Hernández
Casajuana, calle En Borrás, calle En Colom, calle En Pina, calle En Roca, calle En Roda,· calle
Ercilla (nºs 7a, 9ac, 11 ac), plaza Esparto, calle Estamañería Vieja, calle Fenollosa,· calle Fos,
calle Frigola, plaza de los Fueros, calle Garcilaso, calle Gil Polo, calle Gutenberg, calle
Historiador Beuter, plaza Horno de San Nicolás, calle Huertos, calle Jardines, plaza Jesús Maroto
i González, calle Juan de Juanes, calle Juan Plaza, calle Juristas, calle Landerer, calle Liria, calle
Lonja, calle Lope de Rueda (tramo entre la calle Murillo y la calle Quart, pares del 46 al 50,
impares del 37acc al 43), calle Lusitanos, plaza Manises (números 1 2 y 3), calle Mare Vella,
plaza Marqués de Busianos, calle Marques de Caro, calle Marsella, calle Mendoza, calle Mesón
de Morella, calle Mirto, calle de la Misericordia, calle Monjas, calle Morella, calle Moret, calle
Moro Zeit, plaza Mosen Sorell,· calle Museo, plaza Músico López Chavarri, calle Na Jordana,
plaza Navarros, plaza del Negrito, calle Obispo Don Jerónimo, calle Padre Huérfanos, calle Padre
Tosca, calle Palma, calle Palomar (tramo entre la calle Murillo y la calle Quart, pares del 2 al
14,impares del 1 al 17), calle Palomino, calle Perdiz, plaza Pere Borrego i Galindo, calle Pineda,
calle Pintor Fillol, calle Pintor Zariñena, calle Pinzón, plaza Portal Nuevo, calle Portal de
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Valldigna, calle Purísima, calle Quart (pares del 2 al 54 acc, impares del 1 al 57 acc incl.)·, calle
Raga, calle Reloj Viejo, calle Rey Don Jaime calle Ripalda, calle Rocas, calle Roteros, calle
Sagrario de la Compañía, calle Salinas, calle Salvador Giner, calle San Dioniso, plaza San Jaime,
calle San Miguel, plaza San Nicolás, calle San Ramón, calle Santa Cristina, plaza Santa Cruz,
calle Santa Elena, plaza Santa Ursula, calle Santo Tomás, calle Serranos (impares todos, pares
del 6 al final), calle Sogueros, plaza Tabernes de Valldigna, calle Taula de Canvis, calle Tenerías,
plaza del Tossal, calle Valencians,·calle Vall de Crist, plaza Vicente Iborra, calle Vicente
Ximeno y calle Virgen de la Misericordia…”

 Y por tanto, dicha delimitación debe ser corregida diferenciando entre ZAS propiamente
dicha y zona de respeto, tal y como sigue:

'… que comprende los siguientes barrios y calles:

Como ZAS propiamente dicha:

Barrio del Carmen: calle Alta, calle Baja, calle Bajada de San Miguel, calle Cañete, calle
Concordia, calle Landerer, calle Lusitanos, calle Mare Vella (impares 1 al 11 acc, pares 2 al
10acc incl.), calle Mesón de Morella, calle Obispo Don Jerónimo, calle Pintor Zariñena, calle
Pinzón (pares del 2 al12acc impares del 1 al 15 acc incl.), calle Portal de Valldigna, calle Quart
(números pares 2 al 54 acc. e impares 1 al 57 acc.), calle Rey Don Jaime, calle Salinas, calle de
San Miguel, calle Virgen de la Misericordia, plaza Conde de Buñol, plaza Músico López
Chavarri, plaza San Jaime, plaza Vicente Iborra.

Barrio del Pilar: calle Rey don Jaime.

Barrio del Mercat: calle Angosta de la Compañía, calle Belén, calle Bolsería, calle
Burguerins, calle Cadirers, calle Cajeros, calle Caldereros, calle Cambios (el nº 5), calle Cenia,
calle Conquista, calle Danzas, calle En Colom, calle Ercilla (impares, del 7 al 11 acc.), calle
Estameñería vieja, calle Lonja, calle Monjas, calle Moro Zeit, calle Purísima, calle Sagrario de la
Compañía, calle Taula de Canvis, plaza de la Compañía, plaza Doctor Collado, plaza Esparto,
plaza Horno de San Nicolás, plaza Marqués de Busianos, plaza Tossal.

Barrio de la Seu: calle Abadía San Nicolás, calle Álvarez, calle de los Borja, calle
Caballeros, calle Calatrava, calle En Roca, calle Marsella, calle Mendoza, calle Valencians, plaza
Correo Viejo, plaza Manises ( números 1, 2 y 3), plaza del Negrito y plaza San Nicolás.

Como Zona de Respeto, con el mismo régimen de medidas aplicable: 

Barrio del Carmen: calle Ángel Custodio, calle Arabista Ribera, calle Beneficencia, calle
Cabrito, calle Caridad, calle Cobertizo, calle Corona, calle Corredores, calle Covarrubias, calle
Cruz, calle Damián Forment, calle Alejandra Soler (maestra), calle Doctor Chiarri, calle En
Borras, calle En Roda, calle Fenollosa, calle Fos, calle Frigola, calle Gil Polo, calle Garcilaso,
calle Gutemberg, calle Historiador Beuter, calle Huertos, calle Jardines, calle Juan de Juanes,
calle Juan Plaza, calle Liria, calle Marques de Caro, calle Mirto, calle Morella, calle Moret, calle
Museo, calle Na Jordana, calle Padre Huérfanos, calle Padre Tosca, calle Palma, calle Palomino,
calle Perdiz, calle Pineda, calle Pintor Fillol, calle Raga, calle Ripalda, calle Rocas, calle Roteros,
calle Salvador Giner, calle San Dionisio, calle San Ramón, calle Santa Cristina, calle Santa
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Elena, calle Santo Tomás, calle Serranos, calle Sogueros, calle Tenerías, calle Vall de Crist, calle
Vicente Ximeno, plaza Ángel, plaza del Árbol, plaza del Autor, plaza Beneyto y Coll, plaza del
Carmen, plaza Dramaturc Faus Hernández Casajuana, plaza de los Fueros, plaza Jesús Maroto i
González, plaza Mosen Sorell, plaza Navarros, plaza Pere Borrego i Galindo, plaza Portal Nuevo,
plaza Santa Cruz, plaza de Santa Úrsula, plaza Cobertizo Santo Tomás, plaza Tabernes de
Valldigna.

Barrio del Pilar: calle Aladrers (tramo entre calle Murillo y calle Quart; pares del 4 acc. Al
14 e impares del 5 acc al 7 acc), calle Carrasquer (tramo entre calle Murillo y calle Quart; pares
el 2 e impares del 5 al 7), calle Lope de rueda (tramo entre calle Murillo y calle Quart; pares del
46 al 50 e impares del 37 acc. al 43), calle Palomar (tramo entre calle Murillo y calle Quart; pares
del 2 al 14 e impares del 1 al 17).

Barrio del Mercat: calle Corregería (pares del 22 acc al final e impares del 21 al final),
calle En Pina.

Barrio de la Seu: calle Bany del Pavesos, calle Catalans, calle Cocinas, calle Corregería
(pares del 22 acc al final e impares del 21 al final), calle Juristas, calle Reloj Viejo y calle
Serranos.”

Octavo. Por lo indicado en el punto anterior, este Ayuntamiento entiende que la
rectificación de error material aprobada mediante acuerdo plenario de fecha  28 de febrero de
2019 se encuadra plenamente en lo regulado por el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -en
adelante, LPACAP-, que dice textualmente: 'Las Administraciones Públicas podrán, asimismo,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en sus actos'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dicctamen
de la Comisión de Ecología Urbana, Emergencia Climática, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la FEHV mediante instancia
con número 00103/2019/3824 y con fecha de registro de entrada de 26 de abril de 2019, frente al
acuerdo plenario de fecha 28 de febrero de 2019, de rectificación de error material en la
transcripción de la delimitación de la ZAS del barrio del Carmen realizada en el acuerdo plenario
de declaración de ZAS de fecha 20 de diciembre de 2018; todo ello de conformidad con la
motivación expresada en los fundamentos de derecho del presente acuerdo."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2019-000694-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA. Proposa autoritzar l'excepció prevista
en l'art. 11.2 de la Llei 4/2006, de 19 de maig, de la Generalitat Valenciana, de patrimoni arbori
monumental.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència
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Sr. Gosálbez (Vox)

“Buenos días de nuevo.

Sin duda, Vox defiende todo el patrimonio valenciano. Defiende nuestro patrimonio
cultural, defiende nuestro patrimonio religioso, también las procesiones a las que acudimos
siempre. Y no acudimos solo para hacernos la foto como algunos que acuden a la procesión y
posteriormente cuando se entra en la catedral desaparecen o se deshacen como un azucarillo. Por
supuesto, también defendemos nuestro patrimonio arbóreo. Y en este caso concreto de esta
excepción que estamos debatiendo en este momento, siendo precisa esa autorización
administrativa para preservar este patrimonio arbóreo de València votaremos a favor de la
misma.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 25 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Ciutadans i
Vox, i fan constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores del Grup Popular.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por el Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento
de infraestructuras se están tramitando seis expedientes de solicitud de licencia para apertura de
zanjas y catas en la avenida Ausias March 4 y 6, con los siguientes números y titularidad, y cuyas
solicitudes constan en el presente expediente:

- E 03701 2018001712 NEDGIA CEGAS, SA.

- E 03701 2019000224 EMPRESA MIXTA VALENCIANA DE AGUAS, SA.

- E 03701 2019000615 EMPRESA MIXTA VALENCIANA DE AGUAS DE
VALENCIA, SA.

- E 03701 2018001798 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, SA.

- E 03701 2018001855 ORANGE ESPAÑA.

- E 03701 2018001920 PROCONO, SA.

SEGUNDO.  En fecha 3 de julio de 2019 la Oficina de Coordinación de Obras en la Vía
Pública solicita al Servicio de Jardinería que tramite el acuerdo plenario para poder ejecutar las
obras de canalización de servicios para los edificios sitos en la avenida Ausias March 4 y 6
debido a la existencia de un ejemplar de Phoenix dactylifera catalogada como palmera
monumental en el ámbito de actuación de las obras de referencia.
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TERCERO. Por la Sección Técnica de Mantenimiento y Obras de Jardinería Zona Sur del
Servicio de Jardinería se informa favorablemente a las peticiones siempre que se cumplan con los
condicionantes contenidos en el mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 25.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases del Régimen Local dispone: 

'El municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con
criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación.

b)  Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los
residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica
en las zonas urbanas.'

II.  De conformidad con el artículo 84 de la mencionada norma: 

'1. Las entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los
siguientes medios:

a) Ordenanzas y bandos.

b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. No obstante, cuando
se trate del acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de
la  , sobre el libre acceso a las actividades de servicios y suLey 17/2009, de 23 de noviembre
ejercicio, se estará a lo dispuesto en la misma.

c) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 bis de la  , de Régimen JurídicoLey 30/1992  de 26 de noviembre,
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d)  Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el
cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.

e)  Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la
prohibición del mismo.

2. La actividad de intervención de las Entidades locales se ajustará, en todo caso, a los
principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se persigue.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras administraciones públicas no eximen a
sus titulares de obtener las correspondientes licencias de las entidades locales, respetándose en
todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales.'



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 108

III. La Norma 6.2.2 del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de naturaleza
urbana de la Ciudad de València, de fecha 20 de febrero de 2015, establece los diferentes niveles
de protección de árboles, palmeras y conjuntos arbóreos monumentales y singulares de interés
local.

IV. El artículo 11 de la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio
Arbóreo Monumental de la Comunitat Valenciana dispone:

'1. Las acciones descritas en el artículo anterior podrán ejercitarse excepcionalmente,
previa obtención de la autorización de la administración competente, motivada en una o más de
las siguientes razones:

  - Para la conservación del ejemplar o para garantizar el desarrollo de actividades
científicas o educativas.

 - Para evitar daños a la salud o seguridad de las personas.

2. También se somete a la necesidad de obtener autorización administrativa el desarrollo de
movimientos de tierras, obras físicas en el exterior de edificios o en el subsuelo, cuando se sitúen
a la distancia que reglamentariamente se determine, y en todo caso en un radio de hasta 10
metros a partir del límite de la copa del árbol; la concesión de licencias de obras no exime de la
obligación de obtención de la autorización administrativa aquí citada.

3. Excepcionalmente se podrá acordar para casos concretos motivados por un
extraordinario interés o utilidad pública, la concesión de autorizaciones para el ejercicio de
conductas descritas en el artículo 10 no motivadas por las razones del párrafo 1 del presente
artículo.

4. El conseller competente en medio ambiente autorizará las excepciones previstas en los
párrafos anteriores que afecten a árboles situados en suelo no urbanizable, mientras que mediante
acuerdo plenario del respectivo ayuntamiento se aprobarán las excepciones referidas a ejemplares
radicados en suelo urbano y urbanizable.'

V. El artículo 123.1.p) de la Ley 7/85, de 2 de abril, dispone que corresponde al Pleno las
demás atribuciones que expresamente le confieran las leyes.

La Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la
Comunitat Valenciana establece en su artículo 11.4 entre otros extremos que corresponde al
Pleno las excepciones del apartado 2 del artículo 11, de aquellos ejemplares radicados en suelo
urbano y urbanizable.

VI.  La Ordenanza Municipal de Parques y Jardines de la ciudad de València (BOP de
València de fecha 10/06/2003) en sus artículos 8 y 26 prevé, respectivamente, que durante el
desarrollo de las obras o implantación de instalaciones que afecten a los espacios verdes se
adoptarán las medidas necesarias para evitar dañar o deteriorar las plantas y resto de elementos; y
que, con carácter general, no se permitirán, entre otros actos, dañar o eliminar el sistema radicular
de los árboles, en todo o en parte, excepto en los casos que expresamente se autoricen.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Ecología Urbana, Emergencia Climática, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Autorizar la excepción prevista en el artículo 11.2 de la Ley 4/2006, de 19 de mayo
de la Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat Valenciana, en orden al
desarrollo de obras físicas en el subsuelo sito en la avenida Ausias March 4 y 6 de la ciudad de
València, ello sin perjuicio de la obtención de la correspondiente licencia para apertura de zanjas
y catas para la ejecución de las obras de referencia, siempre y cuando se cumplan
escrupulosamente las Ordenanzas Municipales de Parques y Jardines de la Ciudad de València,
aprobadas por acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 2002 y publicadas en el BOP el 10
de junio de 2003, atendiendo de modo particular y singular los siguientes puntos que deberán
contenerse en la resolución que se adopte para el otorgamiento de la licencia para apertura de
zanjas y catas:

1) Vista la planimetría presentada, e identificados los elementos, arbolado, red de riego,
etc., que pueden verse afectados por las obras, la traza y espacio de servidumbre, éstas no serán
susceptibles -salvo casos excepcionales y previo conocimiento y autorización expresa de este
Servicio- de modificación o ampliación del espacio ocupado y reflejado en planos y cuyo espacio
de servidumbre en ningún caso excederá de 0’5 metros las líneas marginales del zanjado. No
obstante, al tratarse de obras urbanas, con posibles afecciones a unidades ajardinadas, arbolado
viario diverso y redes de riego, se deben cumplir inexcusablemente los puntos que a continuación
se detallan.

2) Debe notificarse a este servicio, la fecha de inicio de las obras y el planning temporal de
ejecución, con una antelación mínima de 48 horas.

3) Deberá respetarse obligatoriamente, la distancia mínima de seguridad que en cada caso
se fija, desde el límite exterior de las obras (incluido espacio de servidumbre) hasta el pie de
aquellas plantas más próximas a las mismas. Así:

Si la afección a las plantas arbustivas o herbáceas es directa, deben proceder a la remoción
mediante trasplante (con posterior depósito y mantenimiento adecuado) de los pies afectados. En
caso de praderas, se retirará del trazado de la obra formando tepes para su posterior
reimplantación, o bien se procederá al resembrado posterior tras la previa preparación del terreno
y lecho de siembra.

Respecto al arbolado existente, por regla general, el límite de las obras (incluido su espacio
de servidumbre) mantendrá una distancia que no será en ningún caso inferior a 2 metros desde la
base del tronco de cada individuo, lo que implica obligatoriamente ligeras modificaciones de la
traza del zanjado con la particularización y excepciones que se detallan:

La presencia en una de las platabandas viarias de un ejemplar de Phoenix dactylifera L.,
catalogada como palmera monumental, implica inexcusablemente tener presente lo dictaminado
por la ley:

A. La protección, conservación, difusión, fomento, investigación y acrecentamiento del
patrimonio arbóreo monumental de la Comunitat Valenciana se regula en la Ley 4/2006, de 19 de
mayo, de la Generalitat Valenciana, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat
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Valenciana, que resulta de aplicación a todos los árboles y palmeras monumentales que radiquen
en el territorio de la Comunitat.

La referida Ley, en su artículo 4, declara protegidos genéricamente, sin necesidad de
resolución singularizada, los ejemplares de cualquier especie arbórea, para las distintas especies
de la familia Palmae que superen los 12 m de estípite con excepción de Washingtonia robusta
H.A. Wendland cuyo umbral se establece en 18 m. En el artículo 5 señala que serán protegidos,
igualmente, los ejemplares que sean declarados monumentales o singulares por parte de la
Generalitat; y, asimismo, en el artículo 6, se faculta, adicionalmente, a los Ayuntamientos,
mediante acuerdo del pleno, para declarar árboles monumentales de interés local los ejemplares
que destaquen en el ámbito local, por sus características de tipo biológico, paisajístico, histórico,
cultural o social, y que se hagan merecedores de medidas de protección y conservación.

Por su parte, el artículo 10, prohíbe expresamente, con carácter general, dañar, mutilar,
deteriorar, arrancar o dar muerte de los árboles protegidos, así como modificar física o
químicamente el entorno de modo que se produzcan daños a los ejemplares; y, en su artículo 11,
regula las excepciones a dichas prohibiciones previa obtención de la autorización de la
administración competente. Además, en el apartado 2 del indicado artículo 11, también somete a
la necesidad de obtener autorización administrativa el desarrollo de movimientos de tierras, obras
físicas en el exterior de edificios o en el subsuelo, cuando se sitúen, en todo caso, en un radio de
hasta 10 metros a partir de la copa del árbol (esto es la proyección de su área de goteo). Por
último, en los apartados 3 y 4, establece que, excepcionalmente, se podrá acordar, para casos
concretos motivados por un extraordinario interés o utilidad pública, la concesión de
autorizaciones para el ejercicio de conductas prohibidas en el artículo 10; y que la aprobación se
realizará mediante acuerdo plenario del respectivo ayuntamiento cuando se refieran a ejemplares
radicados en suelo urbano y urbanizable.

B. Artículos 8 y 26 de la Ordenanza Municipal de Parques y Jardines de la ciudad de
València (BOP de València de fecha 10/06/2003), en los que se prevé, respectivamente, que
durante el desarrollo de las obras o implantación de instalaciones que afecten a los espacios
verdes se adoptarán las medidas necesarias para evitar dañar o deteriorar las plantas y resto de
elementos; y que, con carácter general, no se permitirán, entre otros actos, dañar o eliminar el
sistema radicular de los árboles, en todo o en parte, excepto en los casos que expresamente se
autoricen.

C. La vulneración por acción u omisión voluntaria de lo prescrito en la Ley tiene
consideración de infracción administrativa con imposición de las sanciones que correspondan e
independientemente de poderse apreciar delito o falta y de la obligación a indemnizar los daños y
perjuicios ocasionados.

D. Por tanto, las obras de zanjado próximas al entorno de protección del ejemplar señalado,
deberán situarse a una distancia de al menos 7 metros desde la base del estípite, siendo así que su
impacto al sistema radicular sería mínimo, y fácilmente recuperable por el ejemplar en breve
espacio de tiempo. Así pues, en las condiciones expuestas pueden ser autorizadas las obras
siempre y cuando, además, no se depositen, inyecten, proyecten o se viertan sustancias que
pudiesen resultar fitotóxicas o nocivas.
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4) En cualquier caso, y siempre como última o imprescindible opción para la ejecución de
las obras, toda la vegetación arbustiva y herbácea afectada por las mismas se repondrá en
idénticas condiciones y será de igual tamaño y características al finalizar las mismas. En caso de
arbolado cuya presencia exija la ineludible remoción del mismo para la ejecución del proyecto
(trasplante, apeo, etc.), deberá solicitarse previamente la consiguiente autorización municipal, en
virtud de lo explicitado en las Normas Urbanísticas, el PGOU de València.

5) Los pavimentos afectados se repondrán con idénticos materiales, cuidando
particularmente no sólo el acabado superficial y/o capa de rodadura, sino y también, la metódica
ejecución de la sub-base pertinente.

6) Las raíces de los árboles existentes que se vean afectadas y cuyo diámetro sea superior a
3 cm., se cortarán limpiamente y se tratarán con un producto fungicida, teniendo en cuenta que
toda raíz mayor de 10 cm. deberá obligatoriamente ser respetada, ya que supone elemento básico
de anclaje del árbol en cuestión.

7) El suelo, especialmente sus horizontes superficiales (tierra vegetal), es un frágil y
valioso elemento del medio, es el sustrato contenedor de minerales y elementos orgánicos y
biológicos sobre el que se asientan las plantas, por tanto un recurso ambiental básico; siendo la
conservación de esta tierra vegetal, mediante el decapado y acopio, para su posterior reutilización
en las labores de reconstrucción un objetivo primordial en orden a la minimización del impacto
sobre los diversos componentes ambientales. Así, las tierras extraídas en la excavación del
interior de unidades ajardinadas se depositarán en contenedores expresamente preparados para
ello, separando los primeros 25 cm. del suelo del resto, efectuando posteriormente el relleno en la
misma disposición y evitando en cualquier caso la contaminación de substratos o pavimentos
fuera de la traza de las obras, debiéndose tomar la precaución de colocar geotextiles o toldos a tal
fin.

8) Se evacuarán todos los restos producidos, una vez finalizada la obra.

9) Todos los elementos de riego existentes y la parte eléctrica que les sea inherente, caso
de que fueran afectados, se repondrán en un plazo máximo de 24 horas.

10)  Se atenderá en todo momento las indicaciones de los técnicos municipales y del
servicio de inspección, en la realización de los trabajos, referentes a los elementos que forman
parte de la estructura del jardín, del arbolado, etc.

11) Cualquier modificación que fuese imprescindible para la obra implicará igual
reciprocidad en las condiciones anteriores y deberá realizarse bajo la supervisión del Servicio de
Jardinería.

12)  El peticionario tomará todas las medidas de seguridad oportunas para la salvaguarda
física de las personas, siendo responsabilidad suya el incumplimiento de lo anterior, con el
perjuicio que ello pueda ocasionar. Asímismo se tomarán también las medidas necesarias, que en
cada caso marque este servicio, para la protección de árboles y demás elementos del jardín, y
contenidas en la Norma Tecnológica de Jardinería NTJ03E, Protección de los elementos
vegetales en los trabajos de construcción.
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13) Las unidades ajardinadas comprenden siempre los viales interiores y perimetrales del
mismo -si existen- así como obviamente los parterres, platabandas y sub-unidades destinadas a la
plantación vegetal, y no se podrán tomar como zona de acopio, depósito o almacenaje de ningún
tipo, ni aparcamiento de vehículos, maquinaria, contenedores, etc.; excepto, lógicamente, la zona
directamente afectada por la obra y perfectamente delimitada, acotada e identificable; en este
sentido, cabe explicitar que la zona de obras incluye el espacio de servidumbre, debiendo por
tanto estar perfectamente vallado mediante elementos autosustentables, que no precisen anclaje o
fijación al terreno. Así pues, se prohíbe la estancia, siquiera temporal, de cualquier vehículo o
maquinaria en el espacio global restante conceptuado como jardín. Igualmente, cualquier acopio
de materiales, depósito de herramientas, maquinaria ligera, se situará en áreas ajenas al mismo,
considerándose, además a estos efectos, el alcorque de cada árbol individual igualmente zona o
unidad ajardinada, tomando el acotamiento de las obras el estricto ceñido de la propia
canalización más su traza de servidumbre.

14)  El incumplimiento de alguna de las condiciones anteriores supondrá la inmediata
paralización de las obras, en tanto en cuanto no se subsanen las deficiencias detectadas. Señalar
además, que la alteración tergiversación, desatención, etc. de los puntos anteriores son
infracciones objeto de sanción en aplicación de las vigentes Ordenanzas de Parques y Jardines
(artículo 38 al 45 inclusive) así como 'la exigencia al infractor de la reposición a su estado
originario o indemnización por el daño o perjuicio ocasionado a los bienes municipales' (art. 46,
capítulo III).

15) Las empresas solicitantes deberán depositar en la Caja Municipal una fianza de dos mil
euros (2.000 €) cada una, en concepto de posibles daños a la propiedad municipal. Excepto si
existiese una fianza general que garantizase las obligaciones exigibles a las obras de apertura de
calas, catas y zanjas, superior a la arriba indicada. Debiendo, por tanto, entenderse que la misma
puede quedar implícita siempre y cuando se garantice que, en el caso que proceda, los posibles
daños a la propiedad municipal objeto del ámbito competencial de este Servicio serían
sobradamente satisfechos por tales conceptos dentro de la cuantía global de la fianza. Todo lo
cual sin perjuicio de la reclamación del daño patrimonial si estos excediesen las cantidades
garantizadas."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2018-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa l'acceptació
de la proposta de resolució de la Conselleria de delegació de competències del CEIP Número
106 de Malilla.

DEBAT

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 15 i 16 de l’orde del dia relatius a dos dictàmens de la Comissió de Benestar i Drets
Socials, Educació, Cultura i Esports, amb votació separada. El 15 proposa l'acceptació de la
proposta de resolució de la Conselleria de delegació de competències del CEIP 106 de Malilla i
el 16 del CEIP Sant Àngel de la Guarda.
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La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“[…] El Ayuntamiento tiene el cometido de gestionar los servicios públicos, muy claros en
la legislación de aplicación –seguridad, alumbrado, limpieza, bomberos…– y si me apuran
solamente esos, los servicios públicos propios. En Vox no apoyamos que se apliquen tampoco o
que se gestionen por la Administración local los servicios públicos impropios: las piscinas, los
gimnasios, otros servicios que no son propios de la Administración y que deben ser dejados a la
iniciativa privada. Con estos servicios públicos que son los propios de la Administración local ya
tenemos bastante, el Ayuntamiento ya tiene bastante. Y entendemos que debe de dejar usted de
asumir otras competencias que son de otras administraciones, que las gestionen ellos.

Pero si no lo entiende usted, lo que entendemos nosotros es que en estas cuestiones de las
competencias hemos de aplicar el refranero español y decir zapatero a tus zapatos. Es decir, la
Administración local que gestione sus servicios públicos locales y todo lo que no sea de la
municipalidad que lo gestione quien corresponda, en este caso la Generalitat Valenciana. Por
ello, votaremos no a los puntos del orden del día nº 15 y 16.”

Sr. Giner (Cs)

“Sobre lo que nos traen al Pleno en esta ocasión sobre Edificant es una cuestión que hemos
debatido durante estos cuatro años continuamente. Para que nos ubiquemos, y a ver si estamos en
lo cierto, Edificant tiene tres fases: comunicar que se quieren hacer unas obras y aprobarlo aquí
en el Pleno que es lo que estamos trayendo, presentar un plan de actuación y aprobarlo, y obtener
el dinero, y lo que siempre estamos, hacerlo, Sr. Ribó. En la ocasión de hoy estamos hablando de
la construcción de dos colegios: Santo Ángel de la Guarda y Fernando de los Ríos. Y están en la
primera fase. Aquí lo que estamos es aprobando que se quiere hacer, si lo hemos entendido
correctamente.

La pregunta que le voy a hacer es la misma que le hice al Sr. Campillo, si esto estará
acabado esta legislatura. Si la construcción, Sr. Ribó, porque es que esto es una promesa
electoral, no de usted ahora sino del 2015. Y se van a ir… ¿Me deja hablar? Usted, Sr. Ribó,
prometió la construcción de colegios en la ciudad de València. Sí, Sr. Ribó. Se lo enseñaremos,
Sr. Ribó. Son cuatro años, entramos en otros cuatro años más. La pregunta que yo le hago es si
esto va a estar terminado en el 2023. Su compromiso, igual que se lo he preguntado a Galiana,
igual que se lo pregunté al Sr. Campillo.

Porque la distribución de los presupuestos, mire, en uno de los dos casos en este ejercicio
hay 500.000 euros, 495.000 euros, y luego ya la partida de millones en los siguientes. Y en el
otro empieza lo que es la aportación para el año 2020, para el 2019 no está previsto
absolutamente nada.

Yo todo esto se lo digo porque le hemos insistido en muchísimas ocasiones que hay que
agilizar los trámites, que el Santo Ángel de la Guarda se podía crear comisiones de trabajo que
fueran agilizando los trámites para cuando llegara la oportunidad. Y siempre el tripartito entonces
ha votado en contra de cualquier propuesta que le hemos hecho. No han querido ser jamás
receptivos de las propuestas que le ha hecho este grupo municipal. Y hoy nos encontramos que
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después de ya dos años de Edificant, este Ayuntamiento no ha puesto ni un solo ladrillo. Debe ser
el único de la Comunitat Valenciana.

Porque aquí están los datos. Antes hablaba el Sr. Galiana de cómo estaba EDUSI. Pero
mire, vamos a ver cómo están las cosas con Edificant. Hay 395 centros, 471 millones adjudicados
y hay ya 169 municipios de la Comunitat que están obteniendo ayudas. ¿València qué es lo que
ha hecho con su gestión, Sr. Campillo? Entonces, lo lógico es que empecemos esta legislatura
con su compromiso de que estos dos centros puedan estar acabados, como usted nos lo está
presentando en el Pleno, esta legislatura.

Por supuesto, siempre, que quede claro, este grupo ha votado a favor de la construcción y
de la remodelación de las escuelas públicas, siempre.”

Sra. Catalá (PP)

“Gràcies, senyor alcalde.

Bueno, pues ya quería yo ver a Compromís gestionando la educación valenciana. Yo tenía
muchas ganas de ver esto porque, claro, venían a resolver todos los problemas y a construir todos
los colegios, todos. Y a resolver todos los problemas de personal, los interinos iban a cobrar en
verano, no iba a faltar apoyo de petés en colegios, iban a construir todos los colegios. Y va y
resulta que tenemos Compromís en el Gobierno de la Generalitat. Y claro, de repente le dice: 

. . Y pasa el balón de edificar laEdificant, no, edifiqueu Els ajuntaments, edifiqueu vosaltres
construcción de colegios y a València, que le corresponden 21 obras importantes y que las
precisa pues resulta que después de cuatro años no podemos ver nada.

La gestión de Compromís en Educación en València no podemos visualizarla en ningún
lado. Pero no es que no podamos visualizarla en un colegio, en una obra, en algo, en valla. No
podemos visualizarla ni siquiera en una escalera de emergencia o en un parque, nada. Porque
ahora ustedes sí van a adjudicar. Ya lo sé que ha hecho usted una nota muy bonita y que van a
adjudicar ustedes una serie de obritas ahora, que van a empezar ahora, de la segunda y tercera
fase. Pero, ¿qué pasa con la primera fase? Miren en la primera fase yo les diré. Ustedes llevan
552 días en el Pleno, después de esos 552 días ustedes van a decir sí. Aquí hemos venido a decir
sí, nada más, a decir sí. Después de 13.248 horas de adherirnos al Plan Edificant vamos a decir sí.

Ahora sí, hemos dedicado 13.248 horas a cartearnos. Nos hemos dedicado a cartearnos,
mandarnos misivas. Que si las solicitudes, las aceptaciones, las memorias, todo. Y nos hemos
carteado. Eso podemos decir, que nos hemos carteado con la Generalitat. Menos mal que somos
el Ayuntamiento de València y los tenemos ahí en Campanar, 32, que no está tan lejos. Podían
hasta incluso ir ustedes personalmente para que fuera más rápido. Y no, no. Después de cuatro
años ni un colegio nuevo.

Señorías, y vienen aquí ahora con dos centros de los de las grandes inversiones. Pero eso
sí, para el CEIP Malilla ustedes este año van a destinar cero euros. Pero vamos a seguir
carteándonos, ¿no? Para el año que viene, 262.455 euros. Y para el 2021 ya dejamos el grueso de
la inversión, . Sí, van a empezar. En el 2021, Sr. Campillo. Yaa qui vinga, huit anys després
veremos cuándo lo acaban y quién lo acaba. El 96 % de la inversión dentro de dos años. El otro,
el Santo Ángel de la Guarda. Muy bien, antes de empezar ya le han dado un bocado y le han
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bajado 1,5 millones de euros de presupuesto. Fenomenal. Nada, así vamos a construir colegios en
esta ciudad.

Señorías, de los nueve centros que se han aprobado en la fase I solo tres tienen la
aceptación y el primero que estará, el Peset Aleixandre de Patraix, ¿saben ustedes cuándo estará
acabado? En el curso 2022-2023. Eso quiere decir que Compromís va a tardar ocho años en que
los primeros niños del Edificant, que le podemos cambiar el nombre, le podemos llamar 

 si quieren ustedes, ocho años en que los primeros niños del Edificant de ValènciaEternitzant
entren en un cole. Pues señorías, ustedes gestionan muy bien la educación valenciana, sí señores.
Ocho años y los niños de Patraix entrarán en el 2022-2023 más menos en estrenar colegio. Los
niños de primaria ya estarán, vamos. Y los de secundaria estarán en la universidad. Se van a
acordar de ustedes, de lo bien que gestionan la educación valenciana.

Y sí, ahora me dirán ustedes que, oiga, hemos hecho una nota de prensa estupenda. Notas
de prensa mandan ustedes todos los días, son muy pesados. Todos los días. Y foto, y nota de
prensa, y corte de voz, tal. El correo nos lo agobian todos los días. Doce proyectos de la segunda
y la tercera fase, pero ojo a la segunda y tercera fase: anclajes de persianas, juegos de niños,
falsos techos. Y son las primeras obritas que hacemos. Ojo, cuatro años después. Señorías, unos
fenómenos. Ya quería yo verles a ustedes gestionar la educación valenciana, sí señor. Gestionan
ustedes fenomenal. Les cuesta ocho años darle un colegio público a los niños de València.

Miren, 21 centros educativos necesita esta ciudad de obra, de reforma, de reposición.
Como ustedes no se pongan las pilas, con su 15 % de dedicación así no llegamos a ningún lado.
Así que, por favor, Sr. Campillo, Sra. Notario, quien sea, ya me da igual quien sea, pónganse
ustedes a gestionar porque Compromís va a pasar a la historia por ser los peores gestores de la
educación valenciana. Y no sé si eso sus bases van a estar muy contentas, ¿eh?

Muchas gracias.”

Sra. Notario (Compromís)

“Bueno, ¿se me oye?

Yo pensaba, Sra. Catalá, que usted por decencia no iba a intervenir en este punto, por
decencia política no iba a intervenir en este punto. Pero me he equivocado, no pasa nada. Ahora
le voy a contestar.

La primera parte de mi intervención no voy a entrar en sus provocaciones porque lo que
quiero hacer es una exposición de lo que hemos hecho y lo que vamos a hacer, porque nosotros
sí tenemos un compromiso con la escuela pública y estamos trabajando por dignificar todas las
infraestructuras de la escuela pública que su partido, Sra. Catalá, dejó en el olvido durante
muchísimos años.

Y mire, Sr. Gosálbez, me alegra que defienda usted las competencias de la comunidad
autónoma, de la Conselleria, sinceramente, teniendo en cuenta que su partido se posiciona
constantemente en contra de las autonomías.
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Y usted, Sr. Giner, qué ganas tenía de hablar con usted de este tema, del Edificant, cara a
cara, que llevo cuatro años viéndolo desde ahí arriba.

Dicho esto, pues mire, la verdad, la veritat és que hui donem un altre pas en la tramitació
de totes les obres incloses en el Pla Edificant, que per cert, Sr. Giner, és un decret d’octubre de
2017. Que vosté com sempre es fa un embolic amb el tema de les competències i tal; després de
quatre anys encara no s’ha aclarit.

Però bo, continue. Hui estem aprovant l’acceptació de la proposta de resolució de la
Conselleria de la delegació de competències del CEIP 106 de Malilla, que substituirà a l’actual
Fernando de los Ríos i que està al districte de Quatre Carreres, i el CEIP Sant Àngel de la
Guarda, en el districte de Jesús.

Este Decret llei, el 5/2017, Sr. Giner, del 20 d’octubre, del Consell, anomenat Pla
Edificant, va establir el règim jurídic justament de cooperació entre la Generalitat Valenciana i
les administracions locals per a la construcció, ampliació, adequació, reforma i equipament de
centres públics docents de la Generalitat.

El treball desenvolupat dóna bona mostra de la bona sintonia i treball conjunt que hi ha
entre el Govern autonòmic i el municipal [ ] que hem posat en valor i continuem posantinaudible
en valor i continuarem posant en valor l’educació pública i les infraestructures educatives
públiques de la nostra ciutat que han sigut abandonades conscientment per l’anterior govern del
PP que volia relegar l’educació pública en l’últim escaló. Eixa és la realitat i per això tenim les
escoles com les tenim.

El nostre govern treballa d’esta manera per situar l’educació de totes i tots en el lloc on es
mereix. Però vull destacar també que des del primer moment hi ha hagut un treball intents de
coordinació entre els servicis municipals per dur endavant estos projectes de dignificació de les
infraestructures educatives. En l’actualitat hi ha aprovades intervencions de 21 centres, 12 d’elles
de reparació i millora i 9 obres de gran envergadura que implicarà la rehabilitació integral de
l’edifici o la construcció d’un centre nou.

I dins d’este paquet d’intervencions es troben justament el CEIP Sant Àngel de la Guarda i
el CEIP 106 dels que hui aprovem la proposta de resolució de delegació de competències. En el
cas concret del CEIP 106 l’import resultant de la memòria... Bo, ja ho ha dit la Sra. Catalá, però
el CEIP 106 de Malilla és especialment significatiu perquè és una escola municipal i esta escola
que en la actualitat té una línia ara podrà oferir-ne tres, disposant de tres unitats d’Infantil de 2 a
3 anys, 9 d’Infantil de 3 a 6 anys, 18 de Primària, més un menjador amb capacitat per a 600
comensals.

I respecte als 12 centres inclosos en la segona, sí, ara comencem les obres en eixos 12
centres. I jo el que vull fer sobretot és agrair el treball de tot el personal del Servici
d’Arquitectura i SCT que s’està deixant la pell en estos projectes. I gràcies a estes intervencions
que suposen una inversió aproximada d’1.200.000 euros, dels 12, ho farem en els pròxims mesos
i molts xiquets i xiquetes gaudiran d’instal·lacions més dignes als seus centres, molts d’ells ja a
partir de setembre. [ ]La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció
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El Pla Edificant és un projecte que ens dóna l’oportunitat com a administració pública de
millorar un servici tan prioritari com és l’educació perquè els nostres xiquets van a l’escola a
jugar, a socialitzar-se i a formar-se, en unes instal·lacions dignes.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Simplemente para contestar a la Sra. Notario.

Vamos a ver, la referencia a nuestra postura y la posición de mi partido respecto de las
autonomías es absolutamente clara, contundente y sin ningún equívoco. Somos claritos como un
vaso de agua, clarísimos. Mi referencia a las comunidades autónomas ha sido por una simple
cuestión de legalidad, de legalidad normativa, de competencias de unos órganos administrativos
y de otros órganos administrativos, de unas entidades y de otras.

Y por una cuestión de respeto absoluto, cosa que no se puede decir de ustedes y de sus
otros amigos y amiguetes, de respeto absoluto hacia la Constitución española. Repito, no como
sus amigos o amiguetes de aquí del norte de Castellón que han pretendido cargarse el sistema
constitucional y gracias a Vox están siendo enjuiciados o han sido enjuiciados en el Tribunal
Supremo. Han pretendido cargarse el sistema constitucional con un golpe de estado. Además,
jugando con el dinero de todos los españoles. Eso con Vox jamás sucederá, Sra. Notario.

Las autonomías han producido diferencias entre los españoles, sin ningún tipo de dudas.
Despilfarro absoluto. El dinero se ha ido, vamos, simplemente hay que ver lo que ha ocurrido en
Andalucía; también aquí en València, no nos equivoquemos. Y división entre los españoles.
Nuestra referencia a las comunidades autónomas ha sido única y exclusivamente por una
cuestión de legalidad.

Y que quede bien claro que Vox respeta al 200 % la Constitución, cosa que yo no sé si se
puede decir de todos los grupos que están en esta cámara.”

Sr. Giner (Cs)

“Muchas gracias.

Mire, a mí me gustaría que me contestara porque lo único que ha dicho es que lo de hoy es
un paso más. Usted como responsable, ¿nos puede decir en este Pleno si estos colegios van a
estar construidos? Porque mire, me voy a remitir a una notificación del Sr. Campillo, estaba
también el concejal de Urbanismo, del PSPV, donde prometió: el Gobierno de Ribó que el
Ayuntamiento presenta los planes de construcción de tres nuevos centros educativos y seis
rehabilitaciones integrales en el Consejo Escolar. Habla de un centro de educación infantil que es
el Fernando de los Ríos, que dejará de ocupar unos bajos alquilados. Esos son promesas que se
hicieron, ahora le diré cuándo. Las obras de nueva construcción del CEIP Santo Ángel de la
Guarda en el barrio de Jesús y el instituto de educación secundaria de Patraix, se realizarán de
forma integral otros centros, esto es una apuesta por la educación… Todo lo que usted ha
contado ahora, todas las cosas que usted ha contado lo dijeron hace dos años, aquí está por
escrito. ¿Ladrillos?, ¿ejecución? Ninguno. Que es de lo que nos estamos quejando. Toda esa
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retahíla de declaraciones ideológicas y todo eso ya lo contó el Sr. Ribó, lo contó el Sr. Campillo
y lo ponen por escrito. Y ustedes se hacen la foto, se van a los barrios y se hacen la foto. Pero,
¿dónde está la ejecución de esto? Hoy presentan dos de estos centros en la fase I. Y como se ha
dicho, no hay dinero en alguno de ellos ni para este año. Hemos mirado la memoria del Santo
Ángel de la Guarda y no constan esos 491.000 euros en qué están destinados.

Pero, desde luego, sea usted valiente. Usted viene a defender la escuela pública y nosotros
también, díganos si lo va a hacer o no. Todo lo demás son discursos, todo lo demás son fotos y
todo lo demás es ideología. ¿Ustedes van a aprovechar el dinero que tienen de Edificant o no?
Esa es la pregunta que le hemos hecho al Sr. Campillo –que usted estaba ahí, ya lo sé– durante
dos años. Ahora, si viene usted a repetir lo mismo que ha dicho el Sr. Ribó sobre la educación
pública y nos habla de esas cosas pues qué quiere, estamos donde estábamos. ¿Esto es un paso
más? Por favor.

Tenemos colegios que se nos caen en pedazos, San José de Calasanz, al lado de
inversiones que han hecho ustedes en fundaciones que están vacías. Y al lado, el colegio con
niños que se caen las ventanas y que se caen los techos y que se caen los cuartos de baño. Ese es
el resultado de su gestión de la escuela pública. ¿Viene usted aquí y nos da una lección a todos?
Eso es lo que me parece que no es tener dignidad. Yo creía que iba a disculpar al Sr. Campillo
por no haber hecho nada durante estos cuatro años, creía que iba a empezar por ahí, creía que iba
a decir: ‘Miren, discúlpenlo. Pero es que estaba muy ajetreado, es que no ha sabido hacerlo’. [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Me quedan cinco segundos si no le importa, señor alcalde. Por lo tanto, yo le ruego que en
este Pleno tenga la valentía que ha tenido el Sr. Galiana y la que tuvo el Sr. Campillo [La

La pregunta es la misma: ¿Vapresidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
usted a acabar todos los proyectos de Edificant en esta legislatura?, ¿sí o no? Y en concreto, estos
dos colegios.”

Sra. Catalá (PP)

“Gràcies, senyor alcalde.

Sra. Notario, me ha abrumado usted con la cantidad de datos que me ha dado. Me ha dado
una cantidad de datos que estoy abrumada, no sé. Vamos, lo suyo está muy bien como manifiesto
de esos que ustedes hacen: ‘Creemos en la educación pública y los niños irán a jugar, y nosotros
nos encargaremos de ello y lo vamos a hacer todo fenomenal’, fenomenal.

Pero vamos a ver, contésteme usted: ¿Qué pensó usted el día que cogió la Delegación de
Educación de este Ayuntamiento de manos del señor vicealcalde y se dio cuenta de que de las
nueve grandes inversiones ustedes habían aceptado una y hoy aceptan dos más? ¿Qué pensó
usted cuando se dio cuenta de que no habían construido ninguno de esos nueve centros
educativos?, ¿que no habían hecho ninguna de las 21 inversiones del Plan Edificant? ¿Qué pensó
usted? Qué follón, ¿no? Qué follón salir con la camiseta de Compromís puesta y decir, oiga,
nosotros en cuatro años no hemos sabido hacer nada, nada por la educación pública en la ciudad
de València. Es un follón.
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Diecinueve mil niños están en barracones en esta ciudad y a ustedes se les olvida. Y están
ahí carteándose, que si va, que si viene, que si la memoria, que si la acepto, que si sí, que si no,
que si esto, que si lo otro. Oiga, no. Ustedes no han hecho nada.

Vamos a empezar por el principio. Yo creo que esto tiene que hacerlo la Conselleria de
Educación, yo creo que lo tiene que hacer la Conselleria de Educación. Y que con lo que hace el
Sr. Marzà puede ser conseller cualquier persona del mundo, que es pasarle el balón a los
ayuntamientos. Vamos a empezar por ahí. Ahora bien, una vez ustedes aceptan con una sonrisa, 

, la delegación de competencias, a partir de ahí, oiga, es culpa suya.amb un somriure

Pónganse a trabajar y no se han puesto a trabajar. Han tardado un año para empezar a
reparar una escalera de evacuación, unos anclajes de persianas con riesgo de caída y unas grietas
en las fachadas, por ejemplo, en el CEIP Ausiàs March un año. Han tardado un año en sustituir
los juegos infantiles del CEIP Luís Santángel, que están en mal estado y resultan peligrosos, un
año. Han tardado un año en sustituir placas de falso techo en el CEIP de Castellar, un año. Es
decir, ¿nos quieren ustedes tomar el pelo? Porque parece que quieren ustedes tomarnos el pelo.

Y usted habla del PP, si quiere le hablo yo. Me ha dicho: ‘No, usted, ¿cómo tiene…?’.
Claro que me va a oír y muchas veces, Sra. Notario, hablar de educación. Muchas veces, cuatro
años. El PP creó 50 centros escolares en València. La media, esto que le gusta hacer al Sr. Vilar y
a la Sra. Gómez, ¿sabe usted cuánto sale? A 2,63 centros al año. ¿Sabe cómo están ustedes de
media? Cero. Mire usted si podemos compararnos. Inversión: 236,7 millones de euros, el PP.
¿Sabe usted cuánto lleva de momento? Cero. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu
torn d’intervenció]

Mire, hábleme de lo que quiera. Yo fui consellera tres años y vi tres nuevos centros en esta
ciudad: Puerto Rico, el San Juan de Ribera y quedó lista la licitación del 103. Díganme ustedes 

qué han hecho en cuatro años.[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

Sr. Ribó, ponga orden porque se le desmadra [La presidència insistix en què ha esgotat el
seu torn d’intervenció]

Si me dejan acabar sus compañeros, yo acabaré. Díganme ustedes qué han hecho ustedes
en cuatro años y qué van a hacer en cuatro más. [La presidència commina la intervinent perquè

Los primeros niños...”acabe la seua intervenció] 

Sra. Notario (Compromís)

“En primer lugar, no se ha aprendido todavía ni la organización municipal porque la
Delegación de Educación no es mía, es de mi compañera Maite Ibáñez. Eso en primer lugar.

Usted le comentaba antes a mi compañero Vilar, hablaba de que siempre tenemos puesto el
retrovisor. Claro que tenemos puesto el retrovisor porque su nefasta gestión, la nefasta gestión de
su partido ha generado deudas que los valencianos tardaremos mucho tiempo en pagar. Entre
otras cosas, la situación que hay en los colegios de esta ciudad.
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Y lo que usted llama cartearse se llama procedimiento administrativo, no es un carteo. Que
si tiene alguna duda yo le puedo pasar el listado de todo el procedimiento que lleva el Plan
Edificant porque seguramente como usted es una recién llegada no lo conoce todavía, pero yo se
lo haré llegar cuando… Ahora tengo el uso de la palabra yo.

Vostés encara haurien d’estar demanant perdó a la ciutadania valenciana, Sra. Catalá. I
diu que no li agrada el nom del Pla, el Pla Edificant potser l’haurien d’haver anomenat Pla
Ciegsa, igual li sona més. Perquè jo li recorde: Ciegsa, això sí que està en el seu currículum, el
currículum del seu partit. Que això va ser una escola, però una escola d’irregularitats. Perquè el
seu partit sempre anirà associat als barracons provisionals que, per exemple, va tindre el CEIP
103 durant més de 10 anys. Barracons provisionals. I este govern, el govern del canvi de 2015
qui ho està solucionant, no vosté. Per l’amor de Déu.

Y mire, estoy de acuerdo que tenemos colegios que se nos caen a pedazos. Es cierto,
tenemos colegios que se nos caen a pedazos porque es la herencia que hemos recibido.

I vosté, Sr. Giner, porta quatre anys contant mentires sobre este assumpte. Perquè li vaig a
fer un recordatori, ¿vosté recorda quan en el Ple de juny del 2018 va dir que estàvem enganyant a
sis comunitats educatives de sis centres perquè no havíem inclòs la delegació de competències i
el seu grup es va dedicar a cridar als sis col·legis dient que els estàvem enganyant perquè no els
havíem inclòs? Per l’amor de Déu. Que sí, que tenim memòria, que l’hemeroteca està ahí. Potser
ara que comencen les 12 obres podria tornar a cridar-los dient que els va enganyar.

I el que ja tenim clar, Sr. Giner, amb vosté és que encara no sap com funciona [La
el procediment administratiu,presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

això sí que ho tinc clar.

Gràcies.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 23 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Ciutadans, i en
contra els dos regidors del Grup Vox; fan constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores del
Grup Popular.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de membres que integren la corporació municipal.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de octubre de 2017 se ha publicado en el DOGV Decreto Ley
5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación
entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la
construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la
Generalitat, en un contexto de impulso en la garantía de la prestación del servicio público



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 121

fundamental del derecho a la educación, contemplado en el artículo 27 de la Constitución
española.

Segundo. Según lo dispuesto en el artículo 7.1 del citado Decreto Ley, las administraciones
locales interesadas en adherirse al plan de cooperación previsto en el mismo, deberán presentar la
correspondiente solicitud ante la conselleria competente en materia de educación. La solicitud,
deberá identificar la actuación concreta a realizar y deberá ser suscrita por el órgano competente
y en el caso de los ayuntamientos, la decisión de presentar dicha solicitud será adoptada por
acuerdo plenario.

Tercero. Las instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación para la gestión para
entidades locales dictadas en el marco del Decreto Ley 5/2017, publicadas en la web de la
Conselleria y que se incorporan al expediente, establecen una plataforma de gestión telemática
denominada Edificant, a través de la cual se debe presentar la solicitud previa de adhesión junto
con la selección de operaciones, cuyo orden de introducción marcará la prioridad de la solicitud
para la entidad solicitante, y solo a efectos informativos para la Generalitat, sin que sea necesario
en esta fase aportar ninguna documentación.

Cuarto. Se ha consultado previamente al Consejo Escolar Municipal las actuaciones a
proponer a la Generalitat de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto Ley
5/2017, acordándose por unanimidad tal como consta en certificado de la Secretaria, incorporado
al expediente.

Quinto. Se ha emitido informe técnico del Servicio de Educación del Ayuntamiento de
València, sobre las prioridades en el orden de prelación de las actuaciones a llevar a cabo, que
obran en el expediente.

Sexto. El Pleno del Ayuntamiento de Valencia, en sesión celebrada el 25 de enero de 2018,
acordó la adhesión de la primera fase del plan de cooperación previsto en el Decreto Ley 5/2017,
así como la autorización a la concejala de Educación para realizar cuantos trámites sean
necesarios durante la ejecución del citado plan de cooperación y la autorización al secretario D.
Hilario Llavador Cisternes para suscribir solicitud electrónica de adhesión a dicho plan.

Séptimo. Por Resolución de la tenienta de alcalde de Educación OS-155 de fecha 1 de
marzo de 2018, se acuerda formular la solicitud previa de adhesión para la primera fase del Pla
Edificant, de conformidad con las instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación, así
como autorizar al secretario D. Hilario Llavador Cisternes para suscribir la misma, a través de la
plataforma de gestión telemática EDIFICANT , y a seleccionar las actuaciones que se desean
ejecutar por delegación según el siguiente orden de prelación, conforme al informe técnico
mencionado en el antecedente quinto:

-          Nueva construcción CEIP Fernando de los Rios, ahora CEIP Nº 106 (Malilla).

-          Nueva construcción IES núm.41 de Patraix.

-          Nueva construcción CEIP Sant Àngel de la Guarda.

-          Rehabilitación CEIP Sant Josep de Calasanz.
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-          Rehabilitación CEIP Lluís Vives.

-          Rehabilitación CEIP Carles Salvador.

-          Rehabilitación CEIP Salvador Tuset.

-          Rehabilitación CEIP Raquel Payá.

-          Rehabilitación CEIP Teodoro Llorente.

Octavo. En fecha 05 de marzo de 2018, se lleva a cabo la suscripción referida en el ordinal
anterior.

Noveno. Se recibe de la Subdirección General de Infraestructuras Educativas, dependiente
de la Secretaría Autonómica de Educación, por correo electrónico, la conformidad para solicitar
la delegación de competencias.

Décimo. Por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos del Ayuntamiento,
se recibe la memoria técnica de la actuación de nueva construcción del centro 46036633 CEIP Nº
106 (antes CEIP Fernando de los Rios), por lo que procede, en aras de la celeridad, solicitar la
delegación de competencias de ejecución y contratación de las obras relativas a este centro, sin
perjuicio de elevar al Pleno las sucesivas solicitudes de delegación de las restantes actuaciones,
conforme se vayan emitiendo las memorias de las mismas.

Undécimo. Por acuerdo del Pleno de fecha 25 de octubre de 2018, se solicita la delegación
de competencias de la Generalitat Valenciana en favor del Ayuntamiento de València relativa a
la actuación de nueva construcción del centro 46036633 CEIP Número 106, en el marco de la
cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para
la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de
la Generalitat, acompañado de la memoria técnica correspondiente en la que se indica el importe
máximo previsto del coste de la intervención, según obra en el expediente, de conformidad con lo
establecido en el apartado 2 del artículo 7 del Decreto Ley 5/2017 de 20 de octubre del Consell y
se autoriza al Secretario D. Hilario Llavador Cisternes para suscribir telemáticamente la solicitud
de delegación de competencias, a través de la plataforma de gestión Edificant.

Decimosegundo. En fechas 29 de octubre de 2018 se presenta telemáticamente la anterior
solicitud de delegación de competencias, según lo dispuesto en el art. 7 del Decreto Ley 5/2017,
de 20 de octubre.

Con la solicitud de delegación de competencias se remitió el correspondiente acuerdo
plenario, con referencia a las consultas al Consejo Escolar Municipal y a los consejos escolares
de los correspondientes centros educativos, así como la memoria técnica con la descripción de las
actuaciones y el presupuesto previsto para cada centro.

Decimotercero. La Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte ha
remitido, a través de la plataforma Edificant la propuesta de resolución del conseller de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte de delegación de competencias en materia de
infraestructuras educativas en el Ayuntamiento de València, firmadas en fecha 14 de marzo de
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2019 por el secretario autonómico de Educación e Investigación, para la actuación de nueva
construcción del centro 46036633 CEIP Número 106 por el importe de 7.911.765,76 euros y que
resulta de la memoria presentada por el Ayuntamiento, con cargo a los créditos consignados en el
capítulo VII Transferencias de capital, del programa presupuestario 422.30 de la Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte, para las correspondientes anualidades:

CEIP NÚMERO 106 (Código 46036633)

2020 262.455,25 euros  

2021 7.649.310,51 euros  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat
Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros
públicos docentes de la Generalitat, determina que dicha cooperación se debe llevar a cabo
mediante la figura de la delegación de competencias.

II. Instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación para la gestión para la puesta
en ejecución del Decreto Ley 5/2017 por las entidades locales, publicada en la web de la
Conselleria.

En el apartado 5º de dichas instrucciones, relativo a la autorización de la actuación y
dictado de Resolución, se establece que autorizada la actuación por el Secretario Autonómico de
Educación e Investigación, se redactará propuesta de Resolución de Delegación de competencias
suscrita por el Secretario Autonómico (art. 8 DL), que contendrá los términos, alcance y
condiciones de la delegación, así como las anualidades contables previstas, de acuerdo con la
memoria presentada por el Ayuntamiento. El contenido de dicha propuesta de resolución se
pondrá en conocimiento de la entidad local para la aceptación de sus condiciones por Acuerdo
Plenario del Ayuntamiento. Una vez recibido dicho acuerdo plenario, el conseller de Educación
dictará resolución de delegación de competencias, que será trasladada a la entidad local a fin de
que inicie las actuaciones correspondientes.

III. Artículo 27 de la Constitución española, que considera la educación como un derecho
fundamental de todos los españoles y encomienda a los poderes públicos que promuevan las
condiciones para su efectivo disfrute.

IV. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, artículo 7 puesto
en relación con el artículo 27, respecto a las competencias de las entidades locales atribuidas por
delegación.

V. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, cuyo artículo 47
posibilita la suscripción de convenios entre administraciones públicas y el artículo 48 respecto a
convenios que tengan por objeto la delegación de competencias.
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VI. Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 8 establece que las
administraciones educativas y las corporaciones locales coordinarán sus actuaciones para lograr
una mayor eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos
en la Ley.

VII. El art. 8 del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, en su párrafo tercero
indica que en aquellos supuestos en que la delegación se instrumenta mediante resolución, la
eficacia de la misma quedará demorada hasta el momento en que la administración local
solicitante comunique a la conselleria competente en materia de educación la aceptación, suscrita
por órgano competente, de la delegación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de derecho, y con el dictamen
favorable de la Comisión de Bienestar y Derechos Sociales, Educación, Cultura y Deportes, el
Ayuntamiento Pleno acuerda: 

Primero. Aceptar las condiciones de la propuesta de resolución del conseller Educación,
Investigación, Cultura y Deporte de delegación de competencias en materia de infraestructuras
educativas en el Ayuntamiento de Valencia, firmada en fecha 14 de marzo de 2019 por el
Secretario Autonómico de Educación e Investigación, correspondientes al plan Edificant, para la
actuación de nueva construcción del centro 46036633 CEIP NÚMERO 106 (antes CEIP
Fernando de los Rios), en virtud del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre del Consell, por el que
se establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las Administraciones
Locales de la Comunidad Valenciana y por el importe de 7.911.765,76 euros (que resulta de la
memoria presentada por el Ayuntamiento), con cargo a los créditos consignados en el capítulo
VII Transferencias de capital, del programa presupuestario 422.30 de la Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte, para las correspondientes anualidades:

CEIP NÚMERO 106 código 46036633)

2020 262.455,25 euros 

2021 7.649.310,51 euros 

Segundo. El Ayuntamiento opta por ceder en favor de los contratistas sus derechos de
crédito frente a la Generalitat, ésta abonará directamente a los contratistas el importe de sus
facturas, según se establece en el párrafo 3º del punto 3 de la propuesta de resolución. Esta cesión
vendrá recogida en los pliegos de condiciones que se elaboren para la realización de las
respectivas obras.

Tercero. La delegación de competencias determina el alcance, contenido, condiciones y
duración de esta, términos que recoge la propuesta de resolución de delegación, que consta en el
expediente, que igualmente se aprueba.

Cuarto. Dar traslado del acuerdo aprobado a la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana y a Subdirección General de Infraestructuras
Educativas mediante el procedimiento telemático establecido al efecto a través de la plataforma
de gestión telemática Edificant.
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Quinto. Dar traslado del acuerdo aprobado al Servicio de Arquitectura y Servicios
Centrales Técnicos, al Servicio de Educación, a la Intervención General y al Servicio de
Contratación del Ayuntamiento."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2018-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa l'acceptació
de la proposta de resolució de la Conselleria de delegació de competències del CEIP Sant Àngel
de la Guarda.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 15 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 15.

VOTACIÓ

Voten a favor els 23 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Ciutadans, i en
contra els dos regidors i regidores del Grup Vox; fan constar la seua abstenció els 8 membres del
Grup Popular.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de membres que integren la corporació municipal.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de octubre de 2017 se ha publicado en el DOGV Decreto Ley
5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación
entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la
construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la
Generalitat, en un contexto de impulso en la garantía de la prestación del servicio público
fundamental del derecho a la educación, contemplado en el artículo 27 de la Constitución
española.

Segundo. Según lo dispuesto en el artículo 7.1 del citado Decreto Ley, las administraciones
locales interesadas en adherirse al plan de cooperación previsto en el mismo, deberán presentar la
correspondiente solicitud ante la conselleria competente en materia de educación. La solicitud
deberá identificar la actuación concreta a realizar y deberá ser suscrita por el órgano competente
y, en el caso de los ayuntamientos, la decisión de presentar dicha solicitud será adoptada por
acuerdo plenario.

Tercero. Las instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación para la gestión para
entidades locales dictadas en el marco del Decreto Ley 5/2017, publicadas en la web de la
Conselleria y que se incorporan al expediente, establecen una plataforma de gestión telemática
denominada Edificant, a través de la cual se debe presentar la solicitud previa de adhesión junto
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con la selección de operaciones, cuyo orden de introducción marcará la prioridad de la solicitud
para la entidad solicitante, y solo a efectos informativos para la Generalitat, sin que sea necesario
en esta fase aportar ninguna documentación.

Cuarto. Se ha consultado previamente al Consejo Escolar Municipal las actuaciones a
proponer a la Generalitat de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto Ley
5/2017, acordándose por unanimidad tal como consta en certificado de la Secretaría incorporado
al expediente.

Quinto. Se ha emitido informe técnico del Servicio de Educación del Ayuntamiento de
València, sobre las prioridades en el orden de prelación de las actuaciones a llevar a cabo, que
obran en el expediente.

Sexto. El Pleno del Ayuntamiento de Valencia, en sesión celebrada el 25 de enero de 2018,
acordó la adhesión de la primera fase del plan de cooperación previsto en el Decreto Ley 5/2017,
así como la autorización a la concejala de Educación para realizar cuantos trámites sean
necesarios durante la ejecución del citado plan de cooperación y la autorización al secretario D.
Hilario Llavador Cisternes para suscribir solicitud electrónica de adhesión a dicho plan.

Séptimo. Por Resolución de la tenienta de alcalde de Educación OS-155, de fecha 1 de
marzo de 2018, se acuerda formular la solicitud previa de adhesión para la primera fase del Pla
Edificant, de conformidad con las instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación, así
como autorizar al secretario D. Hilario Llavador Cisternes para suscribir la misma, a través de la
plataforma de gestión telemática Edificant, y a seleccionar las actuaciones que se desean ejecutar
por delegación según el siguiente orden de prelación, conforme al informe técnico mencionado
en el antecedente quinto:

-          Nueva construcción CEIP Fernando de los Rios.

-          Nueva construcción IES núm.41 de Patraix.

-          Nueva construcción CEIP Sant Àngel de la Guarda.

-          Rehabilitación CEIP Sant Josep de Calasanz.

-          Rehabilitación CEIP Lluís Vives.

-          Rehabilitación CEIP Carles Salvador.

-          Rehabilitación CEIP Salvador Tuset.

-          Rehabilitación CEIP Raquel Payá.

-          Rehabilitación CEIP Teodoro Llorente.

Octavo. En fecha 05 de marzo de 2018, se lleva a cabo la suscripción referida en el ordinal
anterior.
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Noveno. Se recibe de la Subdirección General de Infraestructuras Educativas, dependiente
de la Secretaría Autonómica de Educación, por correo electrónico, la conformidad para solicitar
la delegación de competencias.

Décimo. Por el Servicio de Proyectos Urbanos del Ayuntamiento, se recibe la memoria
técnica de la actuación de nueva construcción del centro 46012252 CEIP Santo Ángel de la
Guarda, por lo que procede, en aras de la celeridad, solicitar la delegación de competencias de
ejecución y contratación de las obras relativas a este centro, sin perjuicio de elevar al Pleno las
sucesivas solicitudes de delegación de las restantes actuaciones, conforme se vayan emitiendo las
memorias de las mismas.

Undécimo. Por acuerdo del Pleno de fecha 25 de octubre de 2018, se solicita la delegación
de competencias de la Generalitat Valenciana en favor del Ayuntamiento de Valencia relativa a
la actuación de nueva construcción del centro 46012252 CEIP Santo Ángel de la Guarda, en el
marco de la cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat
Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros
públicos docentes de la Generalitat, acompañado de la memoria técnica correspondiente en la que
se indica el importe máximo previsto del coste de la intervención, según obra en el expediente, de
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 7 del Decreto Ley 5/2017 de 20 de
octubre del Consell y se autoriza al secretario D. Hilario Llavador Cisternes para suscribir
telemáticamente la solicitud de delegación de competencias, a través de la plataforma de gestión
Edificant.

Decimosegundo. En fechas 29 de octubre de 2018 se presenta telemáticamente la anterior
solicitud de delegación de competencias, según lo dispuesto en el art. 7 del Decreto Ley 5/2017,
de 20 de octubre.

Con la solicitud de delegación de competencias se remitió el correspondiente acuerdo
plenario, con referencia a las consultas al Consejo Escolar Municipal y a los consejos escolares
de los correspondientes centros educativos, así como la memoria técnica con la descripción de las
actuaciones y el presupuesto previsto para cada centro.

Decimotercero. La Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte ha
remitido, a través de la plataforma Edificant la propuesta de resolución del conseller de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte de delegación de competencias en materia de
infraestructuras educativas en el Ayuntamiento de Valencia, firmadas en fecha 21 de febrero de
2019 por el secretario autonómico de Educación e Investigación, para la actuación de nueva
construcción del centro 46012252 CEIP Santo Ángel de la Guarda por el importe de
7.948.827,31 euros y que resulta de la memoria presentada por el Ayuntamiento, con cargo a los
créditos consignados en el capítulo VII Transferencias de capital, del programa presupuestario
422.30 de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, para las
correspondientes anualidades:

CEIP SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA (Código 46012252)

2019 495.906,14 euros  
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2020 4.471.752,7 euros  

2021 2.981.168,47 euros  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat
Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros
públicos docentes de la Generalitat, determina que dicha cooperación se debe llevar a cabo
mediante la figura de la delegación de competencias.

II. Instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación para la gestión para la puesta
en ejecución del Decreto Ley 5/2017 por las entidades locales, publicada en la web de la
Conselleria.

En el apartado 5º de dichas instrucciones, relativo a la autorización de la actuación y
dictado de Resolución, se establece que autorizada la actuación por el secretario autonómico de
Educación e Investigación, se redactará propuesta de resolución de delegación de competencias
suscrita por el secretario autonómico (art. 8 DL), que contendrá los términos, alcance y
condiciones de la delegación, así como las anualidades contables previstas, de acuerdo con la
memoria presentada por el Ayuntamiento. El contenido de dicha propuesta de resolución se
pondrá en conocimiento de la entidad local para la aceptación de sus condiciones por acuerdo
plenario del Ayuntamiento. Una vez recibido dicho acuerdo plenario, el conseller de Educación
dictará resolución de delegación de competencias, que será trasladada a la entidad local a fin de
que inicie las actuaciones correspondientes.

III. Artículo 27 de la Constitución española, que considera la educación como un derecho
fundamental de todos los españoles y encomienda a los poderes públicos que promuevan las
condiciones para su efectivo disfrute.

IV. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, artículo 7 puesto
en relación con el artículo 27, respecto a las competencias de las entidades locales atribuidas por
delegación.

V. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, cuyo artículo 47
posibilita la suscripción de convenios entre administraciones públicas y el artículo 48 respecto a
convenios que tengan por objeto la delegación de competencias.

VI. Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 8 establece que las
administraciones educativas y las corporaciones locales coordinarán sus actuaciones para lograr
una mayor eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos
en la Ley.

VII. El art. 8 del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, en su párrafo tercero
indica que en aquellos supuestos en que la delegación se instrumenta mediante resolución, la
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eficacia de la misma quedará demorada hasta el momento en que la administración local
solicitante comunique a la conselleria competente en materia de educación la aceptación, suscrita
por órgano competente, de la delegación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de derecho, y con el dictamen
favorable de la Comisión de Bienestar y Derechos Sociales, Educación, Cultura y Deportes, el
Ayuntamiento Pleno acuerda: 

Primero. Aceptar las condiciones de la propuesta de resolución del conseller de Educación,
Investigación, Cultura y Deporte de delegación de competencias en materia de infraestructuras
educativas en el Ayuntamiento de Valencia, firmada en fecha 21 de febrero de 2019 por el
secretario autonómico de Educación e Investigación, correspondientes al plan Edificant, para la
actuación de nueva construcción del centro 46012252 CEIP SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA,
en virtud del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre del Consell, por el que se establece el
régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la
Comunidad Valenciana y por el importe de 7.948.827,31 euros (que resulta de la memoria
presentada por el Ayuntamiento), con cargo a los créditos consignados en el capítulo VII
Transferencias de capital, del programa presupuestario 422.30 de la Conselleria de Educación,
Investigación, Cultura y Deporte, para las correspondientes anualidades:

CEIP SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA (Código 46012252)

2019 495.906,14 euros  

2020 4.471.752,7 euros  

2021 2.981.168,47 euros  

Segundo. El Ayuntamiento opta por ceder en favor de los contratistas sus derechos de
crédito frente a la Generalitat, ésta abonará directamente a los contratistas el importe de sus
facturas, según se establece en el párrafo 3º del punto 3 de la propuesta de resolución. Esta cesión
vendrá recogida en los pliegos de condiciones que se elaboren para la realización de las
respectivas obras.

Tercero. La delegación de competencias determina el alcance, contenido, condiciones y
duración de esta, términos que recoge la propuesta de resolución de delegación, que consta en el
expediente, que igualmente se aprueba.

Cuarto. Dar traslado del acuerdo aprobado a la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana y a Subdirección General de Infraestructuras
Educativas mediante el procedimiento telemático establecido al efecto a través de la plataforma
de gestión telemática Edificant.

Quinto. Dar traslado del acuerdo aprobado al Servicio de Proyectos Urbanos, Servicio de
Educación, Intervención General y al Servicio de Contratación del Ayuntamiento."

__________
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De conformitat amb allò manifestat per l'alcalde al començament de la sessió, se suspén la
sessió a les 12:00 hores i es reinicia a les 13:19 hores, amb l'absència de la Sra. Valía.

__________

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003096-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GESTIÓ DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa aprovar la segona modificació de Plantilla 2019.

DEBAT CONJUNT

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 17 i 18 de l’orde del dia relatius a dos dictàmens de la Comissió de Gestió de
Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu, amb votació separada. El
17 proposa aprovar la segona modificació de Plantilla 2019 i el 18 proposa aprovar el règim
jurídic i retributiu dels alts càrrecs de l'Ajuntament de València.

Així mateix, informa que de conformitat amb l’art. 58.1 del Reglament orgànic del Ple, cal
ratificar la inclusió del punt 18 en l’orde del dia. Voten a favor de la urgència els 16 regidors i
regidores dels grups Compromís i Socialista presents a la sessió (falta la Sra. Valía), i en contra
els dos membres del Grup Vox; fan constar la seua abstenció els 14 regidors i regidores dels
grups Popular i Ciutadans.

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Valía.

__________

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Vox defiende la Administración, por supuesto. Pero defiende una Administración
contenida. Contenida en su tamaño, contenido en el gasto y contenido por supuesto en los
impuestos que mantienen esos gastos. Cuanto más reducida sea esa Administración menos gasto
conllevará y menos impuestos habrá que cargas a los ciudadanos. Eso es lo que defiende Vox.

Por ello, queremos una Administración con un menor personal. Eso no quiere decir
–porque se nos tergiversarán las palabras, como ocurre siempre con Vox– que queramos menos
funcionarios, en absoluto. Lo que queremos es que los funcionarios sean los que tienen que ser y
no los que, o los contratados, la Administración o el consistorio correspondiente considere.
Menos personal, menos coste y menos gasto. Y por lo tanto, menos impuestos.
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Por ello, Sr. Ribó, en esta línea de contención en el gasto y a falta de poder profundizar en
el tema por la cuestión de la falta de despacho, etc., a lo que me voy a remitir a lo ya dicho
anteriormente, votaremos que no a ambos puntos del orden del día.”

Sr. Pardo (Cs)

“Muchas gracias.

Brevemente voy a mencionar el sentido del voto de Ciudadanos a los puntos 17 y 18.
Adelantar que vamos a votar en contra a los dos puntos.

En relación al punto 17, consideramos como un gasto innecesario el incremento del
número de asesores de libre designación del equipo de gobierno que en total ha pasado desde el
inicio de la anterior legislatura a esta de 25 a 32 asesores, con lo cual estamos hablando de un
incremento porcentual del 28 % que consideramos totalmente abusivo. Desde luego, desde este
grupo consideramos mucho más necesario y prioritario en lugar de abordar en este momento el
gasto en políticos, del gasto de personal de libre designación, poder utilizar este dinero por
ejemplo para contratar a más policías o a más técnicos de departamentos como los de Servicios
Sociales o como los de Licencias, los cuales están colapsados y en los que existe una evidente
falta de medios.

Y con respecto al punto 18, nuestro voto también es contrario al aumento de salarios de los
altos cargos del Ayuntamiento en línea con la posición ya manifestada por nuestro grupo
anteriormente y máxime en este caso cuando estamos hablando de un incremento salarial de estos
cargos de libre designación que supera incluso lo recogido en los PGE del 2,5 %. Es decir, los
PGE dicen que tiene que aumentar el salario de los funcionarios en el 2,5 % y en este caso supera
el 3 %.

Gracias.”

Sra. Ferrer (PP)

“Buenos días a todos y a todas.

Sr. Ribó, podría comenzar diciendo que estamos enfadados. Lo estamos, pero no voy a
perder el tiempo en explicar lo que es una obviedad: que en el diseño de plantillas, personal
eventual de apoyo a os grupos, atribución de dedicaciones a altos cargos usted ha hecho un Yo
me lo guiso, yo me lo como. Ah, era eso. Es decir, yo, mí, me, conmigo. Ahora entendemos cuál
era su lema.

Sra. Gómez, podría seguir manifestando que estamos decepcionados. Lo estamos, pero no
voy a contarles lo que ya saben porque también usted es cómplice del cortocircuitado de
derechos a la oposición, especialmente a este Grupo Popular que la lidera, por cierto, por si la
vicealcaldía in extremis le ha hecho olvidarlo, con más votos que el Grupo Socialista. Tanto aire
fresco para acabar aplicando viejos métodos de mordaza.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 132

Porque ya se sabe que retorcer las matemáticas hasta que digan lo que queremos es la
mejor coartada de los simuladores de democracia. Si no, explíquenos porqué por primera vez en
esta corporación el personal eventual de los grupos municipales se ha calculado aplicando al
número de actas conseguido un coeficiente multiplicador de 1,7 para Compromís o PSPV, pero
solo del 1,4 para el PP, Ciudadanos y Vox.

Supongo que habrán hecho un sinfín de operaciones y redondeos decimales hasta dar con
la cifra que buscaban aún a costa de arrebatarla a la contabilidad democrática que exige
proporcionalidad de acuerdo con los resultados electorales. Y aún más, porque han ampliado los
puestos que le parecían suficientes en el mandato anterior, pero naturalmente todos para ustedes.
Eso sí, vienen aquí con una presunta seriedad democrática pretendiendo que su fórmula 1,7
versus 1,4 es irrefutable, cuando no se ha aplicado nunca en este consistorio esa discriminación
matemática ni tiene soporte legal.

Díganos si no hoy aquí cuál es la norma concreta que así lo establece y así lo podremos
saber. Lo mismo, con su reparto manu militari de las dedicaciones parciales que han endosado a
la oposición y la mitad de todas al Grupo Popular. Esto evidencia claramente su temor a nuestra
potencia. La realidad es que en este mandato Compromís y PSPV han decidido ponerse el
refranero por montera para dedicarse con cierta soberbia democrática aquello de quien parte y
reparte se queda con la mejor parte.

Por castigo, por algo parecido –permítame- a la chulería política o como modus operandi
para apalancarse o para intentar frenar el trabajo del grupo de la oposición a ver si así les es más
fácil apalancarse en el gobierno. Pero les voy a dar una mala noticia. Les avanzo que ya pueden
poner zancadillas que no van a conseguir debilitar nuestra ilusión por València, les guste o no les
guste. Con menos medios porque ya se están encargando ustedes de limitarlos, pero van a tener
oposición todos los días de estos cuatro años.

Y respecto a los altos cargos, ahí está uno de los agujeros negros del Rialto, ¿verdad?
Cuéntenos qué han pactado sobre eso. Nos presentan un aséptico cuadro donde nos hablan de
retribuciones, de coordinadores generales técnicos, no técnicos, directores generales. Pero,
¿cuántos?, ¿dónde?, ¿quiénes?, ¿con qué perfiles? ¿Lo tienen claro o siguen pactando en el
Rialto? No nos cuenten cuentos y aclárenos sus cuentas. Porque no queremos pensar que esos
sueldos sin estructura en busca de nominado los vayan a crear ad hoc para refugio de quienes han
quedado descolgados en las primarias de sus partidos o no elegidos por las urnas, porque lo que
nosotros pensamos es que deberían de ser puestos para altos funcionarios habilitados y
adjudicados en atención a criterios de competencia profesional y experiencia.

Así que por todo lo dicho decimos no a entregarles cheques en blanco cuando no han
explicado qué pacto, y hablo del Rialto, oculto llevan entre manos. Decimos no a votar sí a un
esquema incompleto, sin conocer la realidad de la estructura que piensan desplegar. Decimos no
a toda su táctica burda por evidente para impedir la labor de la oposición, que con este Grupo
Popular les aseguro les saldrá mal.

Sr. Ribó y vicealcaldes varios: no, así no.”

Sra. Notario (Compromís)
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“Bueno, esto es como un déjà-vu respecto al pleno que tuvimos hace 13 días, pero bueno.

En cuanto al punto de la modificación i de la relació de llocs de treball és la LRBRL qui
dictamina que és competència de la Junta de Govern Local la determinació del nombre i el règim
de personal eventual. El passat 21 de juny justament esta Junta va determinar el nombre de
personal eventual en la plantilla municipal per a este mandat en 54 respecte a 54 de l’anterior.

I evidentment esta és una iniciativa que es deu a criteris de legalitat que estan fixats de fet
en l’art. 104.bis de la mateixa LRBRL que disposa els límits i les normes aplicables a les
dotacions de llocs de treball la cobertura dels quals correspon al personal eventual dels
ajuntaments. I en el cas concret de l’Ajuntament de València, l’apartat g) de l’esmentat article
estableix que els ajuntaments dels municipis amb població superior a 500.000 habitants podran
incloure en les seues plantilles llocs de treball de personal eventual per un nombre que no podrà
excedir al 0,7 % del nombre total de llocs de treball de la plantilla de les respectives entitats
locals, considerant a este efecte les entitats que tinguen la consideració d’Administració pública
en el marc del sistema europeu de compres.

Per tant, el màxim legal fixat en 54 llocs de treball que poden ser exercits per personal
eventual i que pot contindre com a màxim la plantilla de l’Ajuntament de València resulta de
l’aplicació del que es disposa en este article justament. Que, per cert, he de recordar que no estem
aprovant com ha dit vosté personal eventual per al Govern. És personal eventual per a tots i per a
totes. Vostés sempre tenen l’oportunitat i l’ocasió de renunciar al que vos toque a vosaltres.

I quant al tema de l’aprovació del règim jurídic i retributiu dels alts càrrecs de
l’Ajuntament de València, segons l’art. 123.1 de la Llei 7/1985, del 2 d’abril, reguladora de les
bases de règim local, és competència d’este Ple la determinació dels nivells essencials de
l’organització municipal, sense prejudici de les atribucions de l’alcalde en esta matèria, així com
establir el règim retributiu dels membres del Ple, del seu secretari general, dels membres de la
Junta de Govern Local i dels òrgans directius. I de conformitat amb el que estableix esta mateixa
llei, són òrgans directius els coordinadors generals de cada àrea o regidoria i els directors
generals o òrgans similars que culminen l’organització administrativa des de cadascuna de les
grans àrees o regidories.

I dic que és un  perquè este tema ja es va debatre àmpliament en el Pledéjà-vu
d’organització que tinguérem fa 13 dies. Parlàrem del personal eventual, parlàrem de les
dedicacions exclusives. I vaja, jo vaig a insistir en la mateixa idea que ja els traslladàrem des de
l’equip de govern aquell dia i és que és normal i lícit que els grups que tenim encomanada per la
ciutadania la tasca de governar comptem amb un percentatge superior de personal eventual
perquè la nostra responsabilitat és major.

Però jo, si insisteixen, puc tornar a fer un repàs del que fan vostés actualment en les ciutats
que estan governant tant en solitari com en coalició de dretes i del que han fet en el passat en este
mateix consistori o en altres ajuntaments veïns, Sra. Catalá. Que, per cert, a Alacant on governen
en coalició han designat el 83 % del personal eventual a l’equip de govern i un 17 % a l’oposició.
Per cert, que el Sr. Barcala, supose que ho han llegit, ha apujat el sou als seus companys de partit
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un 10 % i a l’oposició un 5 %. Això sí que és equitatiu de veres, això sí que és equitatiu. Però
així mateix, en este Ajuntament també li recordarem, Sra. Catalá, que mentres el seu partit
governava es reservava el 70 % del personal eventual i un 30 % per a l’oposició.

Però a més, ara quan m’escolte, li vaig a recordar el que va fer vosté quan va ser alcaldessa
del seu poble. Doncs el mateix. Ja, però jo vull dirigir-me a vosté perquè això ho va fer vosté i
per això em dirigisc a vosté. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

Es va quedar un 70 % del personal eventual i li va deixar a l’oposició el 30·%, eld’intervenció] 
mateix que els seus companys a València.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Muy rápidamente, para contestar a la Sra. Notario nuevamente.

No estamos ante una cuestión de legalidad, Sra. Notario. Pero no estamos ante una
cuestión de legalidad no porque lo diga yo sino porque lo dijo su alcalde. Su alcalde en la Junta
de Portavoces reconoció expresamente que estas cuestiones, lo de las preguntas, lo de los
sueldos, lo de las dedicaciones, etc., era una cuestión política. Fue reconocido por él y fue
reconocido por la Sra. Gómez, por ambos dos. Estamos ante una cuestión política que
simplemente perseguía limitar los derechos de la oposición, cercenar nuestros derechos a
defender a los valencianos que no les han votado a ustedes y que ustedes no gobiernan para ellos,
evidentemente. Y con el único ánimo de perjudicar a la oposición, ninguna otra cuestión.

Y el último ejemplo de que se trata de una cuestión política la encontramos en el número
de funcionarios a adscribir a cada uno de los grupos políticos. A nosotros nos dejan con uno solo.
Y dos concejales, efectivamente. Es una cuestión política, política y política. No jurídica, no se
equivoquen. No es una cuestión de legalidad, es una cuestión de interés político puro y duro.”

Sr. Pardo (Cs)

“Muchas gracias, presidente.

De forma breve, simplemente comentar que no ponemos en duda, Sra. Notario, que ustedes
estén dentro de la ley para llegar hasta el máximo el número de asesores a 54. Nosotros lo que sí
que hemos dicho que consideramos innecesario ese incremento del número de asesores en tres,
que son del equipo de gobierno y que consideraríamos mucho más prioritario destinar ese dinero
para contratar a más policías locales o para contratar a más técnicos. Más técnicos, por ejemplo,
de los departamentos de Servicios Sociales o de Licencias, los cuales están colapsados.

Gracias.”

Sra. Ferrer (PP)

“Sra. Notario, no me llames Dolores, llámame Lola. Vamos a hablar de lo nuestro. Porque,
claro, me ha hablado del pasado, de no sé qué. Vamos a hablar de lo nuestro. Es decir, no lo que
ha pasado en otro momento, lo que pasa en otros sitios. No, lo que pasa aquí. Lo que hacen
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ustedes aquí y lo que hacemos nosotros aquí que para eso estamos. Porque si no estarían los de
hace 20 años o los de Alicante o los de Murcia. Tenemos que estar los que estamos aquí y por
eso ya le digo que hablemos. Claro, yo voy a hablar.

Y el  lo ha tenido usted. Porque le ha hablado a Mª José Catalá que es la quedéjà-vu
intervino el pasado pleno, olvidando que la que estaba aquí hablando era yo. También he hecho
un  retrospectivo yo a ver si podía ser alcaldesa de Torrent en años anteriores, pero no lodéjà-vu
he conseguido.

Pero vamos a ver, claro, no me ha contestado a nada, a nada, ¿eh? Es difícil no contestar a
nada, pues no me ha contestado a nada. Los argumentos. Yo le he dicho: dígame en qué norma
legal aparece que tiene que ser un 0,7 y un 0,4. Dígame esto, es muy sencillo. No me diga que
hay una ley que tiene que limitar el número de dedicaciones, en los casos de dedicaciones, no.
Dígame esto. No me ha contestado. ¿Sabe por qué no me ha contestado? Porque no existe.
Entonces, no me puede contestar a lo que no existe.

Ustedes además se han estado escudando en informes de Intervención. Que voy a decir
algo claro: lo que hacen, lo sabe todo el mundo, es una fiscalización de lo que es el control
presupuestario, pero no se ha hablado en ningún momento de un informe de Secretaría que es el
que cuestiona el criterio de legalidad.

Pero lo que digo es que no me han dicho cuál es la razón para aplicar esos coeficientes, ni
me han contestado una sola palabra sobre qué han pactado en el otro Rialto, en el Rialto oculto
respecto de ese organigrama de dirección del que no sabemos ni cuántos, ni cuándo, qué perfiles.
¿Cómo vamos a votar un cheque en blanco a algo que no sabemos qué es?

Y no me hable usted… Yo creo que el Sr. Montoro, que en gloria política esté porque creo
que ya no está en activo, no dijo cuántos dedicados tenía que tener este Ayuntamiento. Dijo que
no tenía que haber más, cosa provocada por cierto por una crisis generada por la gestión nefasta
de la izquierda en el Gobierno de España. Pero no lo dijo, son ustedes los que han aplicado ese
porcentaje.

Mire, lo tenemos muy fácil. Por favor, se ponen un poco nerviosos. Pero Sra. Gómez, si
usted dijo que había sido una decisión política. Es que no lo hemos dicho nosotros, es que yo lo
he leído blanco sobre negro. Entonces, no es una decisión ni matemática, no se escuden en
retorcer las matemáticas. Ni es una cuestión jurídica. Es una cuestión política, de atizar a la
oposición. Lo tenemos claro. Y ya le he dicho que vamos a seguir trabajando. Lo tienen muy
fácil, como solo nos falta uno al propio señor alcalde se lo propongo. Bueno, como solo nos falta
uno porque no han obtenido tan grandiosa su victoria… [La presidència li comunica que ha

Y le voy a decir una cosa: no se quejen en el próximo mandato,esgotat el seu torn d’intervenció] 
que gobernará el PP, si aplicamos el ojo por ojo y coeficiente por coeficiente.”

Sra. Notario (Compromís)

“Respecto al tema del personal de apoyo de la  que estaban ustedes comentando,regidoria
no sé si no les resulta equilibrado o equitativo que Compromís que tiene 10 regidors i regidores
tenga tres persones de apoyo en su grupo municipal, el PSPV que tiene 3 personas en su grupo
municipal, el PP que tiene 8 tiene 3 personas –que por cierto se las vamos a recortar que tenían
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más, ahora se quedarán con 3–, Ciudadanos que tiene 6 tiene 3 personas en su grupo municipal y
ustedes que tienen 2 evidentemente tienen 1, no pretenderán tener también 3 con una
representación de 2 . Haga usted números, calcule los porcentajes y verá como elregidors
equilibrio está.

Y mire, aprovecho porque es que llevo ya una y otra vez escuchando el tema de los
espacios, de que si no sé qué, de que si no les hemos dado espacio. Mire, tienen un espacio desde
el primer día. Otra cosa es que, eso ya depende de ustedes, no sé por qué no lo han compartido.
Yo ahí ya no entro. Pero hay gente en este grupo y además le he tenido informado desde el
minuto uno de cómo iba el proceso porque yo no tengo una cuadrilla de Pepe Gotera y Otilio que
suban a hacerme... Porque esto es una administración pública y como administración pública
todo lleva su trámite, igual el Sr. Giner le puede explicar de cuáles son los trámites
administrativos. Y le he buscado un emplazamiento que además hoy mismo se ha resuelto.
Simplemente quería dejarlo claro porque usted al principio del pleno ha insistido otra vez con el
tema.

Dicho esto, mire, Sra. Ferrer, ahora sí me dirijo a usted, me voy a dirigir a usted, la
distribución está en la misma norma legal que han decidido sus compañeros en la Diputación de
Alicante copar 25 de los 29 asesores en la Diputación de Alicante, ¿eh? Por ejemplo, en la misma
norma legal que su partido y su partido en la Diputación de Alicante se han adjudicado casi el 80
% de los asesores de la institución. Ciudadanos, por cierto, que tiene 2 diputados y diputadas
tiene 9 asesores.

No tengo nada más que decir.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i en contra els
16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

ACORD

"FETS

PRIMER. En data 17 de juliol, l’Alcaldia ha decretat l’inici d’un expedient de modificació
de plantilla i de forma simultània de modificació de la Relació de Llocs de treball (d’ara endavant
RPT) per a crear en la plantilla tres places destinades a personal eventual i en la Relació de Llocs
de Treball tres llocs de treball de funcionari eventual (assessor/a grup municipal).

SEGON. En l’actual plantilla, publicada al BOP número 124, de data 1 de juliol de 2019,
consten 51 places de personal eventual, que es corresponen amb 51 llocs de treball de la RPT,
encara que l’acord de la Junta de Govern Local de 21 de juny de 2019 que ha determinat el
número i retribucions del personal eventual ha determinat com a número màxim la xifra de 54.

Segons l’acord assenyalat, els llocs de treball tindran una retribució anual de 58.860,45
euros, amb una estructura retributiva composta pels conceptes de sou, complement específic i
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complement personal, exclosos els triennis a què tinguen dret el personal funcionari de carrera
que es trobe declarat en situació de servicis especials. La retribució anual es percebrà en 12
pagues mensuals i dues pagues en els mesos de juny i desembre.

Segons informe de la Secció de la Gestió de Règim Econòmic, l’exposat es tradueix en les
següents quantitats, amb càrrec a les corresponents aplicacions pressupostàries:

CC100 91200 110.00 RETRIB. BÀS. PERS. EVENTUAL     14.823,86 €     

CC100 91200 110.01 RETRIB. COMPL.PER.EVENT.                    25.592,83 €   

CC100 91200 110.02 ALTRES RETRIB. PERSONAL EVENT.           1.626,48 €

TERCER. D’acord amb el mateix decret, la proposta serà negociada en la propera sessió de
la Mesa General de Negociació, fet que haurà de quedar acreditat a l’expedient abans de la seua
aprovació.

QUART. Aquesta proposta de modificació de l’actual plantilla comporta també la
modificació de la Relació de Llocs de Treball, en el sentit que es crearan 3 llocs de treball de
funcionari eventual (assessor/a grup municipal) que es corresponen amb les 3 places que
incrementaran la plantilla.

CINQUÉ. La dotació inicial de les places s’ha fixat com a mera previsió, tenint en compte
els terminis de tramitació, des de l’1 d’octubre de 2019, i d’acord amb les retribucions aprovades
suposa un gasto de 53.984,85 €. S’estima que hi ha crèdit suficient dins del mateix capítol 1 de
gastos de personal, excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General, i, per tant, cal:

1. Retenir crèdit per l’import de 53.984,85 €, amb càrrec a les següents aplicacions
pressupostàries, segons l’operació de gasto 2019/564:

- 14.823,86 € en les aplicacions 2019/CC100/91200/11000.

- 25.592,83 € en les aplicacions 2019/CC100/ 91200/11001.

- 1.626,51 € en les aplicacions 2019/CC100/91200/11002.

- 11.941,65 € en les aplicacions 2019/CC100/91200/16000.

2. Declarar disponible crèdit per import de 53.984,85 €, amb càrrec a les següents
aplicacions pressupostàries, segons les operacions de gasto 2019/564 i 2019/565:

- 1.519,70 € en les aplicacions 2019/CC100/91200/12003, 12006, 12105, 12104 i 16000.

- 3.341,47 € en les aplicacions 2019/CC100/92010/12003,12105 i 16000.

- 2.811,59 € en les aplicacions 2019/CC100/92020/12003,12105 i 16000.

- 8.053,71 € en les aplicacions 2019/CC100/92040/12000, 12003,12105 i 16000.
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- 11.307,58 € en les aplicacions 2019/CC100/92050/12003,12004, 12005, 12006,12105 i
16000.

- 2.707,51 € en les aplicacions 2019/CC100/92080/12003,12105 i 16000.

- 16.196,11 € en les aplicacions 2019/CC100/92400/12000,12004,12005,12006,12105 i
16000.

- 6.824,07 € en les aplicacions 2019/CC100/92600/12001,12004,12006,12105 i 16000.

- 1.223,11 € en les aplicacions 2019/CC100/93100/12005,12105 i 16000.

SISÉ. Com que la modificació de la plantilla durant la vigència del pressupost requereix el
compliment dels tràmits establits per a la modificació d’aquell i per tant ha de ser aprovada com
a projecte por la Junta de Govern Local, i previ dictamen de la corresponent comissió informativa
és necessari acord plenari d’aprovació inicial, tràmit d’informació pública, resolució
d’al·legacions i acord plenari definitiu en el seu cas, es procedirà a elevar:

1. A la Junta de Govern Local, la proposta de projecte de modificació de plantilla, així com
la proposta de modificació de la relació de llocs de treball, condicionada a l’aprovació definitiva
de la modificació de plantilla.

2. Al Ple, la proposta de modificació de plantilla, per a la seua aprovació inicial, previ
dictamen de la comissió informativa que corresponga.

SETÉ. Abans dels tràmits descrits, procedeix la remissió de les actuacions al Servici Fiscal
Gastos de la Intervenció General, a l’efecte de la fiscalització del gasto i d’emetre informe en els
termes que estime oportuns, així com sol·licitar, si és el cas, quants tràmits considere necessaris
que no hagen sigut esmentats.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 90 de la lLlei 7/1985, de 2 d’abril, quant a l’obligació de les
corporacions locals de comptar amb una relació de llocs de treball i una plantilla, d’aprovació
anual a través del pressupost, sense que els gastos de personal puguen sobrepassar els límits que
es fixen amb caràcter general i que responga als principis de racionalitat, economia i eficiència.

SEGON. L’article 126 del Reial decret legislatiu 781/1986, de 18 d’abril, pel qual s’aprova
el text refós de les disposicions legals vigents en matèria de règim Local, que estableix que la
plantilla ha de comprendre tots els llocs de treball degudament classificats reservats a
funcionaris, personal laboral i eventual, a les que s’uniran els antecedents, estudis i documents
acreditatius de què s’ajusten als principis assenyalats amb anterioritat i la seua modificació
durant la vigència del Pressupost requerirà el complement dels tràmits establits per a la
modificació d’aquell.
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TERCER. L’article 74 del Reial decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la llei de l’estatut bàsic de l’empleat públic, respecte a l’ordenació dels
llocs de treball de les administracions públiques a través de relacions de llocs de treball
públiques.

QUART. L’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local,
disposa que els municipis com a administracions de caràcter territorial disposen de la potestat
d’autoorganització.

CINQUÉ. L’article 104.bis de la Llei 7/1985, de 2 de abril, que estableix que els
ajuntaments de municipis amb població superior a 500.000 habitants podran incloure en les seues
plantilles llocs de treball de personal eventual per un nombre que no podrà excedir al 0,7 per cent
del nombre total de llocs de treball de la plantilla de les respectives entitats locals, considerant, a
este efecte, els ens que tinguen la consideració d'administració pública en el marc del Sistema
E u r o p e u  d e  C o m p t e s .
Estos  Aajuntaments, si ho foren del municipi de major població dins d'una àrea metropolitana,
podran incloure en les seues plantilles un nombre addicional de llocs de treball de personal
eventual, que no podrà excedir del següent número: 

– Sis, si el municipi té una població entre 500.000 i 1.000.000 d'habitants.

SISÉ. L’article 37 del Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, en relació amb les
matèries objecte de negociació.

SETÉ. Els articles 168 a 182 del Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual
s’aprova el text refós de la llei reguladora de les hisendes locals, que regulen el procediment
d’elaboració, aprovació i modificació del pressupost.

VUITÉ. Els articles 18 a 22 i 34 i ss del Reial decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es
desenvolupa el capítol primer del títol sext de la Llei 39/1988, de 28 de desembre, reguladora de
les hisendes locals, en matèria de pressupostos.

NOVÉ. Els articles 127 i 123 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril respecte a la competència de la
Junta de Govern Local per a aprovar el projecte de pressupost, així com la Relació de Llocs de
Treball de la corporació i la competència del Ple, per a l’aprovació del pressupost i de la plantilla.

DESÉ. Els articles 123, 124 i 126 del Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual
s’aprova el reglament d’organització, funcionament i règim jurídic de les entitats locals, respecte
a l’informe preceptiu de les comissions informatives en els assumptes sotmesos a decisió
plenària.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Gestió de Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu, el
Ple de l'Ajuntament acorda:

A la vista del decret d’Alcaldia, de l’acord de la Mesa General de Negociació, de la resta
de documentació recollida a l’expedient i dels informes emesos pels servicis de Personal i Fiscal
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Gastos de la Intervenció General Municipal, així com del dictamen de la comissió informativa
s’acorda:

PRIMER. En el marc de la potestat d’autoorganització reconeguda a les entitats locals i per
considerar necessària la proposta efectuada per l’Alcaldia, aprovar inicialment la modificació de
la plantilla vigent, en el sentit de crear tres places destinades a personal eventual, de manera que
resulte un total de 54 places a ells destinades.

SEGON. Retenir crèdit per l’import de 53.984,85 €, amb càrrec a les següents aplicacions
pressupostàries, segons l’operació de gasto 2019/564:

- 14.823,86 € en les aplicacions 2019/CC100/91200/11000.

- 25.592,83 € en les aplicacions 2019/CC100/ 91200/11001.

- 1.626,51 € en les aplicacions 2019/CC100/91200/11002.

- 11.941,65 € en les aplicacions 2019/CC100/91200/16000.

TERCER. Declarar disponible crèdit per import de 53.984,85 €, amb càrrec a les següents
aplicacions pressupostàries, segons les operacions de gasto 2019/564 i 2019/565:

- 1.519,70 € en les aplicacions 2019/CC100/91200/12003, 12006, 12105, 12104 i 16000.

- 3.341,47 € en les aplicacions 2019/CC100/92010/12003,12105 i 16000.

- 2.811,59 € en les aplicacions 2019/CC100/92020/12003,12105 i 16000.

- 8.053,71 € en les aplicacions 2019/CC100/92040/12000, 12003,12105 i 16000.

- 11.307,58 € en les aplicacions 2019/CC100/92050/12003,12004, 12005, 12006, 12104,
12105 i 16000.

- 2.707,51 € en les aplicacions 2019/CC100/92080/12003,12105 i 16000.

- 16.196,11 € en les aplicacions 2019/CC100/92400/12000,12004,12005,12006, 12104,
12105 i 16000.

- 6.824,07 € en les aplicacions 2019/CC100/92600/12001,12004,12006,12105 i 16000.

- 1.223,11 € en les aplicacions 2019/CC100/93100/12005,12105 i 16000."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003184-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el règim jurídic i retributiu dels alts càrrecs de
l'Ajuntamet de València. (Ratificar inclusió art. 58.1 Reglament Orgànic del Ple)

DEBAT 
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El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 17 de l'orde del dia. El dit debat i
la votació de la urgència per ratificar la inclusió del punt en l’orde del dia figuren abans de
l'acord del punt núm. 17.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i en contra els
16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

ACORD

"FETS

Primer. En data 15 de juny de 2019 es va constituir la corporació municipal per a la
legislatura 2019-2023.

Segon. L'Alcaldia en data 26 va efectuar proposta relativa als drets econòmics, règim de
dedicació i assistències dels càrrecs electes de la corporació. 

FONAMENTS DE DRET

Primer. De conformitat amb el que es disposa en l'article 130 de la Llei 7/1985, de 2
d'abril, reguladora de les bases de règim local, són òrgans directius els coordinadors generals de
cada àrea o regidoria i els directors generals o òrgans similars que culminen l'organització
administrativa des de cadascuna de les grans àrees o regidories.

Així mateix, l'article 130.3 de la llei 7/1985, de 2 d'abril, disposa que 'El nomenament dels
coordinadors generals i dels directors generals, atenent criteris de competència professional i
experiència haurà d'efectuar-se entre funcionaris de carrera de l'Estat, de les comunitats
autònomes, de les entitats locals o amb habilitació de caràcter nacional que pertanyen a cossos o
escales classificats en el subgrup A1, llevat que el Reglament orgànic Municipal permeta que, en
atenció a les característiques específiques de les funcions de tals òrgans directius, el seu titular no
reunisca esta condició de funcionari'.

Segon. És competència atribuïda al ple de la corporació segons l'article 123.1 de la Llei
7/1985, de 2 d'abril, la determinació dels nivells essencials de l'organització municipal, entenent
per estos les grans àrees de govern, els coordinadors generals, dependents directament dels
membres de la Junta de Govern Local, amb funcions de coordinació de les diferents direccions
generals o òrgans similars integrades en la mateixa àrea de govern, i de la gestió dels serveis
comuns d'estes o altres funcions anàlogues i les direccions generals o òrgans similars que
culminen l'organització administrativa, sense perjudici de les atribucions de l'alcalde per a
determinar el nombre de cadascun de estos òrgans i establir nivells complementaris inferiors.

Tercer. Així mateix, correspon al Ple establir el règim retributiu dels membres del Ple, del
seu secretari general, de l'alcalde, dels membres de la Junta de Govern Local i dels òrgans
directius municipals.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Establir a favor dels òrgans directius, les retribucions brutes anuals següents, que
percebran en dotze pagues mensuals i dues pagues extraordinàries en els mesos de juny i
desembre, exclosos els triennis als quals si escau tinguen dret aquells funcionaris de carrera que
es troben declarats en situació de serveis especials, amb efectes de 15 de juny de 2019:  

LLOC RETRIBUCIÓ BRUTA ANUAL

Coordinador/a general tècnic/a 74.227,38 euros

Coordinador/a general 67.291,31 euros

Director/a general 65.220,75 euros

Segon. A partir de l'exercici econòmic següent, les quanties anuals en concepte de
retribucions fixades en el punt anterior estaran subjectes als increments retributius que
s'establisquen per les corresponents lleis de pressupostos generals de l'Estat o norma equivalent
per al personal funcionari a partir del present acord.

Tercer. La despesa derivada de l'aprovació de les retribucions, amb efectes 15 de juny de
2019, ascendeix a la quantitat de 218.701,01 euros, existint crèdit autoritzat i disposat en la
retenció inicial, operació de despesa 2019/8 per import de 210.909,60 euros, i havent d'aprovar
l'operació de despesa 2019/585 per la qual s'autoritza i disposa la despesa per import 7.791,41
euros corresponent a retribucions amb càrrec a l'aplicació pressupostària CC100 91200 101.00.

Quart. A este personal li serà aplicable el previst en el vigent acord laboral per als empleats
públics de l'Ajuntament de València quant al capítol I, capítol III, capítol IV, capítol V i capítol
IX, així com el que disposen en aquestes matèries els futurs acords laborals per als empleats
públics de l'Ajuntament de València."

19 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 51
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el tancament per obres del Palau
de la Música.

MOCIÓ

"El origen del Palau de la Música se remonta al año 1985, cuando se colocó su primera
piedra sobre unos terrenos cedidos por el Ayuntamiento junto al antiguo cauce del río Turia.
Inaugurado apenas dos años más tarde, el coliseo municipal no tardaría en convertirse en uno de
los principales iconos culturales de la ciudad, atrayendo a lo largo de su historia a las mejores
orquestas sinfónicas y batutas de todo el mundo, tales como Daniel Barenboim, Lorin Maazel o
Walter Weller, entre otros. Más de treinta años en los que la sede de la reputada Orquesta de
Valencia ha hecho las delicias de los más melómanos, alzándose como un referente musical
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dentro de los circuitos internacionales. Asimismo, desde su puesta en funcionamiento, el Palau de
la Música ha acogido certámenes cinematográficos del máximo nivel como la Mostra del
Mediterrani.

La relevancia del Palau de la Música contrasta con su situación actual, marcada por años
de recortes en gastos de mantenimiento y por la aparición de numerosos desperfectos,
precipitando recientemente su cierre y la consiguiente reubicación de su programación estival a
otros espacios culturales de la ciudad.

El primero de los daños se produjo en abril de 2018, con el desprendimiento de parte del 
 instalado una década antes en la fachada del edificio. Transcurrido un año, todavía notrencadís

se han reparado los desperfectos, barajándose incluso la posibilidad de retirar todo el
revestimiento cerámico. Además, a finales de 2015, se habían clausurado las salas de
exposiciones temporales, permaneciendo cerradas a cal y canto desde entonces.

En los meses siguientes, los daños se han extendido a las dos salas principales del
auditorio. Así, en noviembre de 2018 el techo de la Sala Iturbi se derrumbaría parcialmente,
cubriéndose con una malla para no cancelar la temporada y, sólo siete meses después, otro tanto
ocurriría con parte de la techumbre de la Sala Rodrigo, presumiblemente como consecuencia de
la acumulación de humedades por condensación. Afortunadamente en ninguno de los casos se
tuvieron que lamentar daños personales.

Días después del último desmoronamiento, la inspección   realizada por el servicio de
bomberos determinaría la existencia de 'daños importantes' en el edificio, urgiendo al consistorio
a repararlos, así como a cerrar sus salas al público a fin de 'prevenir posibles accidentes'. A la
vista de la inhabitabilidad de ambos espacios, la concejala Gloria Tello, máxima responsable de
la institución, acordó el cierre del coliseo municipal con carácter indefinido, trasladándose las
actividades programadas para el mes de julio y, en particular, el Festival de Jazz o el Certamen
de Bandas Ciutat de València, al Teatro Principal, La Rambleta y al Palau de les Arts, entre
otros.

Las partidas presupuestarias que dedica el Ayuntamiento de Valencia, propietario del Palau
de la Música, deberían haber sido mayores a tenor de las señales lanzadas por el propio edificio,
especialmente tras los daños producidos en el techo de la Sala Iturbi en noviembre del año
pasado. En particular, las partidas destinadas a maquinaria, instalaciones, reparaciones,
mantenimiento y conservación del inmueble debieron incrementarse en los últimos ejercicios
debido a la edad del mismo, viéndose, por el contrario, reducidas en 2019. También debió
haberse aumentado la periodicidad de las revisiones técnicas del edificio, a fin de evitar los
hechos ocurridos.

Con las obras de reparación de la Sala Iturbi todavía pendientes, recordemos ocho meses
después de haberse producido los daños, todo parece indicar que la reapertura del Palau de la
Música se dilatará considerablemente. Es más, fuentes internas de la institución estiman que las
obras de rehabilitación de la Sala Rodrigo rondarán los 12 meses de duración, circunstancia que
obligará necesariamente el traslado de su programación a otros espacios de la ciudad, aún por
determinar. Con carácter prioritario, debería realizarse una auditoría integral del edificio, en la
línea de las demandas reiteradas del comité de empresa del Palau de la Música.
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Con la incertidumbre acerca de su futuro más inmediato como telón de fondo, la reacción
por parte de la actual corporación se ha caracterizado hasta la fecha por su improvisación y por la
absoluta falta de información acerca de las causas y el alcance de los daños materiales, el
montante económico y el plazo necesarios para su reparación, así como sobre los eventuales
cambios en la programación de la próxima temporada. Incertidumbre que afecta muy
especialmente tanto a abonados como a los propios trabajadores del centro, comprometiendo
asimismo gravemente el prestigio alcanzado por el Palau de la Música a lo largo de sus más de
treinta años de vida.

Por todo cuanto antecede, las concejalas que suscriben proponen la siguiente propuesta de
acuerdo: 

Primero. Instar al Ayuntamiento de València a efectuar una auditoría global, a fin de
conocer las necesidades materiales reales del Palau de la Música.

Segundo. Instar al Pleno del Ayuntamiento de València a dotar al Palau de la Música con
un presupuesto suficiente y digno, para mantenimiento e inversión del edificio, acorde con los
resultados de la antedicha auditoría y con la relevancia de este espacio dentro del panorama
cultural de la ciudad.

Tercero. Instar a la corporación municipal a aprobar una partida extraordinaria para
acometer, con la mayor celeridad posible, la reparación de los desperfectos ocasionados en las
Salas Iturbi y Joaquín Rodrigo y en el revestimiento cerámico exterior del edificio.

Cuarto. Instar a la concejala de Patrimonio y Recursos Culturales y presidenta del Palau, a
informar cuanto antes al público en general y a los abonados en particular sobre los cambios en la
programación, derivados del eventual cierre de las principales salas del Palau durante la próxima
temporada.

Quinto. Instar a la concejala de Patrimonio y Recursos Culturales y presidenta del Palau,  a
informar a la plantilla del Palau de la Música sobre las eventuales variaciones en sus condiciones
laborales, ante el posible cierre permanente del edificio durante la próxima temporada y el
traslado de la programación a otros espacios de la ciudad."

PROPOSTA ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita per la presidenta del Palau de la Música, Sra. Tello:

"Primer.  L’Ajuntament de València es compromet a impulsar una auditoria i dotar
econòmicament dels fons pressupostaris oportuns per poder dur a terme les intervencions i
inversions a l’edifici del Palau de la Música que siguen necessàries, així com a dotar dels
possibles fons requerits derivats de les despeses extraordinàries que puguen sorgir en estos mesos
de reubicacions de la programació.

Segon. Així mateix, el Palau de la Música es compromet a facilitar la informació de les
reubicacions dels concerts i activitats programades a les persones usuàries i abonades, tan
prompte com tinguem configurats els nous espais.
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Tercer.  La plantilla del Palau de la Música serà degudament informada sobre possibles
eventuals variacions en les seues condicions laborals i es negociaran, com marca la llei, les
condicions de la nova situació.

Quart.  I tal com ja es ve fent des de la passada legislatura, este equip de govern es
compromet a seguir treballant per la cultura i els seus espais, entre els quals el Palau de la Música
és, sens dubte, el màxim representant del potencial musical que tenim a la ciutat, i a seguir fent
d’ell eixe Palau de totes i tots on la variació d’activitats i estils, la transmissió de coneixements i
l’excel·lència musical són oferits al conjunt de la ciutadania per al seu gaudi i creixement
personal."

DEBAT

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 19 i 23 de l’orde del dia, amb votació separada, relatives a sengles mocions sobre el
Palau de la Música; la 19, subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, i la 23, subscrita
conjuntament pel Sr. Giner i la Sra. Picó, del Grup Ciutadans.

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Climent (PP)

“Señoras y señores, nosotros presentamos esta moción sobre la situación del Palau de la
Música, nuestro Palau, el Palau decano de València, de todos los valencianos y valencianas
porque lo merece y porque es lo mínimo que se merece, que le dediquemos parte de este pleno a
hablar de él porque es su derecho y es nuestra obligación. Desde nuestro grupo municipal, al
igual que miles de personas de la ciudad de València que aman la música, que aman la cultura,
estamos muy preocupados por su futuro, mucho.

Miren, nuestro Palau está enfermo y queremos conocer la verdad sin paños calientes,
queremos conocer toda la verdad, tener respuestas claras sobre qué ha pasado, por qué ha pasado
y cómo van a solucionarlo sus responsables. Desde la llegada al Gobierno de la Nau se han ido
sucediendo digamos una serie de hechos inquietantes en el Palau de la Música que han ido
pasando de menos a más graves y que me gustaría hacer una breve cronología de los mismos
para que entiendan cómo ha ido creciendo nuestra preocupación.

Verán, el primer de los daños serios que se produjo fue en abril del 2018 cuando se
desprendió el  de la fachada. Fue justo hace un año y pico, y todavía no se ha reparado.trencadís
En los meses siguientes los desastres se extendieron a las dos salas principales del Palau, al
mismísimo corazón del auditorio. En noviembre del 2018 cayó parte del techo de la Sala Iturbi
por filtraciones de agua y el 28 de junio, recientemente, solo siete meses después de esa primera
caída se desploma parte del techo de la Sala Rodrigo sobre el patio de butacas.

Por lo tanto, con sus dos órganos vitales, la situación pasó a ser, señoras y señores, de
pronóstico reservado. Y tan reservado porque tuvimos que pasar tres días enteros sin noticias ni
del alcalde, ni de la concejala en funciones, ni una sola palabra por parte de nadie. El martes 2 de
julio, tras el informe del Servicio de Bomberos que determinó que existían daños importantes en
el edificio que lo hacían inhabitable, el consistorio despertó, salió de –recuerden ustedes– esa
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burbuja negociadora en la que se encontraban, ¿verdad? Y tomaron la decisión de bajar la
persiana del Palau de una manera indefinida. Pues bien, fueron tres días después de la caída del
techo de la Rodrigo, ocho meses después de la caída del techo de la Iturbi y quince meses
después de la caída del  de la fachada.trencadís

Pero por si esto fuera poco, después de esa alarmante noticia, la del cierre del Palau,
todavía tuvimos que esperar 21 días exactos, tres semanas más, para que la Sra. Tello que ya
estaba renovada como responsable de la institución tuviera a bien informarnos. Bueno, informar
principalmente a la prensa, porque no a los grupos de la oposición, sobre la situación del Palau. Y
hasta la fecha han pasado 33 días exactamente y seguimos con la incertidumbre acerca del futuro
del Palau.

Y este es el telón de fondo, señoras y señores, esta es la situación en la que nos
encontramos. La reacción por parte de la actual corporación ante lo que ya llamamos la crisis del
Palau se ha caracterizado por su improvisación, por falta de prevención y sobre todo por falta de
información. Eso es así, nadie lo puede negar. Información acerca del alcance de los daños, del
montante económico, de los plazos para su reparación, falta de información también sobre la
programación, sobre su reubicación para la próxima temporada.

Conocemos algo, pero no demasiado. Y sobre todo, las causas de los desperfectos. ¿A qué
se han debido?, ¿a una falta de previsión?, ¿a falta de decisiones?, ¿a una bajada en la partida de
los mantenimientos oportunos del edificio? Mucha incertidumbre que afecta sobre todo al
público, a los abonados y a la plantilla del centro.

Miren, señores, no han sabido estar a la altura del Palau. Siento decirlo pero es así. No han
sabido estar a la altura y han comprometido su prestigio, un prestigio de más de 30 años que ha
costado mucho trabajar y tener en la actualidad. La situación actual es triste, la situación actual es
preocupante. Como decía al principio, muy preocupante. Hemos pasado, señoras y señores, del
cartel de ‘Completo, no quedan localidades’ [La presidència li comunica que ha esgotat el seu

al cartel de ‘Cerrado por obras’. Del cartel de ‘Palau obert’ que era su lema altorn d’intervenció] 
cartel del ‘Palau tancat’. Y lo que es peor,  sine die.tancat

Por eso, señoras y señores, [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn
 traemos al Pleno esta propuesta de acuerdo, esta moción para acometer unad’intervenció]

auditoría integral del Palau con un presupuesto necesario y suficiente para que el Palau pueda
abrir sus puertas con todas las garantías de seguridad para el público y para su plantilla.

Muchas gracias.”

Sra. Picó (Cs)

“Gracias, Sr. Alcalde.

Compañeros concejales, representantes de los trabajadores del Palau de la Música, vecinos
de València que hoy nos acompañan en este Pleno.

Es evidente que el acceso a la cultura es un derecho fundamental para cualquier persona y
por ello desde las instituciones debemos de garantizar dicho derecho. Y sin lugar a dudas, el
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Palau de la Música de València es uno de los principales iconos culturales de nuestra ciudad y
todo un referente musical tanto a nivel nacional como internacional.

Por lo tanto, consideramos totalmente injustificable la nefasta gestión llevada a cabo por la
Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales desde el 2015 en lo que respecta al Palau de la
Música dada su indiscutible relevancia cultural. Y a los hechos me remito, Sra. Tello. Mire usted,
recortes en mantenimiento, importantes desperfectos, cierre de salas, acumulación de humedades,
entre otras cuestiones. Pero el colmo de los colmos ha sido cuando en 2018 se derrumba parte del
techo de la sala Iturbi. Pero es que tan solo siete meses después se derrumba parte del techo de la
sala Rodrigo. Estamos hablando, pues, le guste o no le guste, Sra. Tello, de importantísimos
problemas que afectan de una manera muy seria al Palau de la Música, tanto al propio edificio
como a su programación ocasionando serios y graves problemas.

Y le voy a decir una cosa, Sra. Tello, y me gustaría que me atendiera. La cultura, Sra.
Tello, está para ponerla en valor con la dignidad que se merece y no para gestionarla desde la
dejadez de funciones, la falta de transparencia y la falta de responsabilidad política como usted
ha venido haciendo, mal gestionando uno de los referentes culturales más relevantes de València
como insisto es el Palau de la Música.

Y aún le voy a decir más porque no pretenderá usted justificar lo que es injustificable.
Porque lo ocurrido con el Palau de la Música se ha producido en un total misterio, con una falta
de transparencia total y absoluta. Y es que la gravedad de los hechos desde el primer momento ha
sido silenciada y a partir de ahí tuvimos bien claro que todo iba a producirse bajo un total
oscurantismo y, eso sí, la complicidad del PSPV para quien todo está bajo control. Pues queridos
compañeros tengo que decirles que no, nada está bajo control.

Por ello, me gustaría, Sra. Tello, que me contestara a las siguientes preguntas: ¿Ha hecho
falta un cierre total del Palau para destinar presupuesto con el fin de evitar más caídas de techos?
¿Considera acertado hacer declaraciones en público un mes después, sí, Sra. Tello, para contar a
la sociedad valenciana lo ocurrido? ¿Dónde tendrán lugar los actos programados en el Palau? Y
algo importante, y me parece fuera de lugar, ¿por qué se les ha coartado la libertad de expresión a
los representantes de los trabajadores, además de criticarles por haber hecho declaraciones
públicamente?

Espero que me conteste, Sra. Tello.

Muchas gracias.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Muchas gracias, Sr. Alcalde.

Vamos a ver, lo que estamos viendo en todo el debate sobre todo es que los cuchillos
vuelan de un lado al otro. Vuelan del PP allí, de allí al PP, etc. Lo estamos viendo, a nosotros no
nos llegan. Somos nuevos, como se nos ha dicho, y tenemos muy poquitas hipotecas.
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Lo que es cierto e irrefutable es que la falta de mantenimiento del Palau es clamorosa y
evidente. Se nos desmorona, se nos cae por dentro y por fuera. Es algo que hemos visto
absolutamente todos.

Adelantamos que vamos a apoyar la moción, pero no podemos dejar de decir que el
deterioro de un inmueble, de cualquier inmueble, de un vehículo y de ese inmueble también es
algo progresivo, no es algo que se produzca de hoy para mañana. Eso quiere decir que estando en
el gobierno el PP si no recuerdo yo mal aquí en València durante 24 años algo tendrá que ver en
eso también. No solo ustedes que por supuesto tienen mucho que ver, que son los que están ahora
en el gobierno y los que en estos cuatro años no han hecho nada tampoco. Pero los gobiernos
anteriores a la vista del grave deterioro que hay tampoco hicieron demasiado.

El PP, junto a Compromís y junto al PSOE, sin ningún tipo de dudas, son los responsables
de la situación del Palau, los responsables y los culpables. Y los valencianos lo tienen que saber,
de los unos y de los otros. Al pan, pan, y al vino, vino, lo tenemos bien claro todos.

Dicho esto, Vox apoya todas las medidas que sean necesarias para conservar no solo el
Palau como edificio emblemático, por supuesto que lo es, sino todos nuestros otros edificios
propiedad municipal. Pero, y recordamos, dirigimos las responsabilidades a quien ha dirigido y a
quien dirige el Palau en estos momentos que no hizo nada ni ha hecho nada hasta que el edificio
como he dicho se ha caído a pedazos por dentro y por fuera. Estaremos detrás, se lo dijimos al
principio de nuestras intervenciones, Sr. Ribó. Estaremos detrás de que esas responsabilidades se
persigan y que se cumplan hasta las últimas consecuencias, y que no queden en agua de
borrajas.”

Sra. Tello (Compromís)

“Molt bon dia.

Bo, deixant de banda un poquet els teatrets, em limitaré a fer una exposició clara del que
n’hi ha. El Palau de la Música, inaugurat l’abril del 1987, ara ja fa més de 32 anys, es sotmetrà a
una profunda renovació com ja vàrem explicar la setmana passada.

Els bombers municipals i els altres tècnics en vàries inspeccions varen concloure que el
defecte ve provocat pel disseny de l’edifici en tant en quant els seus conductes del sistema de
climatització, un sistema instal·lat ja fa més de tres dècades per damunt de la característica fusta
de les dos sales del nostre Palau.

Per tant, evidentment es renovarà el sistema de climatització del recinte millorant també la
seua eficiència energètica perquè és important dir que este disseny provocava que el Palau fóra el
segon edifici municipal amb més consum energètic. Aprofitarem l’ocasió perquè això deixe de
ser així.

Al mateix temps, es renovaran seients i panells acústics de les sales. I igualment, i com
també ja es va explicar, s’intervindrà en altres elements del recinte que requerisquen una
actualització, amb la finalitat de col·locar l’auditori com tots ja sabem i estem d’acord a l’alçada
del segle XXI i de la seua rellevància com a icona cultural de la ciutat.
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En assumptes com el que hui estem tractant jo crec que és important que tots anem a una i
sobretot que donem exemple a la ciutadania per oferir ràpidament una solució. I en este sentit açò
ho dic perquè també pense que és important, Sr. Giner, Sra. Picó especialment, deixar de
confondre la ciutadania amb fal·làcies com les que vostés diuen quan fan referència a les
inversions que ha tingut l’edifici del Palau de la Música en els últims anys. Cal tenir en compte
l’històric de les xifres i és tan fàcil desmentir el que vostés diuen com simplement mostrar eixos
números.

Al respecte, li puc contar que hem fet un estudi entre els anys 2010 i 2018 en els quals es
pot observar que el Palau de la Música ha patit molts anys, com deia el Sr. Gosálbez, de gestió
del PP amb zero inversions. Eixe ‘  Palau’ que deia la Sra. Julia potser haja de preguntarnuestro
vosté en sa casa perquè si tan volgut és per a vostés tan poc de cas se li va fer durant tant de
temps.

De l’informe este que els dic que hem demanat de l’any 2010 a l’actualitat es després que
la major inversió dels últims anys en el Palau de la Música va ser l’any 2017, ja amb este equip
de govern, el qual es va invertir més d’1.500.000 euros. I després, en el 2018, quasi 175.000
euros invertits en altres conceptes. El milió i mig va ser el canvi dels motors de precisament l’aire
condicionat.

Algunes persones està vist que volen destinar més energia en inventar que en sumar i jo
crec que fa falta molta sensatesa per a abordar temes com este i deixar de dir que s’ha abaixat la
inversió utilitzant mecanismes tan absurds com mirar les partides pressupostàries a 1 de gener en
el capítol d’inversions del Palau. Tots els que estem ací sigam vells o nouvinguts sabem, i si no el
Sr. Ramón Vilar segur que els ho pot explicar millor que jo, que els diners que s’invertixen en un
edifici durant un any no són els diners que té eixe edifici, que té eixa partida pressupostària el dia
1, sinó que al llarg de l’any es van fent modificacions de crèdit que són les que després
s’invertixen en l’edifici i en este cas vostés haurien d’haver mirat quines són les quantitats que
s’han destinat durant tot l’any, no els diners que hi havia en la partida a dia 1 de gener. Això no
té ningun valor i vostés, jo estic segura, que això ho saben i ho ometen evidentment al seu
interés.

Només de l’any 2016 al 2018 hem invertit 1.729.323,64 euros en manteniment del Palau
de la Música. Este fet suposa un increment de 794,14% més del que s’havia destinat en l’època
anterior del PP. I per això, jo crec que el representant pública abans de parlar i d’acabar fent el
ridícul hauria de documentar-se un poquet. Amb estes inversions, així com amb moltes altres que
no s’anomenen i assumides en este passat mandat, es mostra el compromís ferm que jo crec que
té este equip de govern amb este edifici.

En eixe sentit, i tornant al que pertoca hui, però este apunt crec que era important, a causa
de la titularitat pública de l’edifici han de saber que des de la Regidoria de Serveis Centrals
Tècnics de l’Ajuntament s’abordarà la gestió per a escometre l’obra. I és precisament en el punt 9
de l’orde del dia del Ple de hui on s’ha dut a terme la modificació de crèdit precisament a eixe
servei, als Serveis Centrals Tècnics, per 400.000 euros per a dur a terme esta activitat.

En definitiva, des de hui jo crec que... [La presidència li comunica que ha esgotat el seu
 Bo, resumint. El full de ruta dependrà dels termes legals i vostés han de sabertorn d’intervenció]

que una auditoria de tots els edificis municipals és una qüestió que demanava Ciudadanos i que
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no té cap sentit perquè si vostés encara no ho saben després de quatre anys ja n’hi ha una
contracta que fa eixe treball.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Climent (PP)

“Gràcies, president.

Sra. Tello, ha explicado que sí, que han hecho más inversiones. Pero tras los datos a
nosotros nos siguen sin cuadrar porque el único dato objetivo es que la partida de mantenimiento
la han recortado durante su último mandato más del 64% en su anterior mandato, como le digo.
Y hemos sacado estos datos de las cuentas anuales del Palau.

Dicen que han realizado el mantenimiento oportuno, más de un millón en el sistema de
climatización, pues bueno, Sra. Tello, la verdad, creo que como toda València ha visto de poco
ha servido, no ha sido suficiente para evitar lo que ha ocurrido. Si realmente lo hubieran hecho,
no se hubieran producido los desprendimientos de los techos. Las partidas de mantenimiento
deberían haber sido mayores y muy especialmente después de la caída del primer techo, de la
sala Iturbi. Como también se debieron de haber aumentado las revisiones técnicas del edificio
para evitar la segunda caída que ocurrió en junio. Por lo tanto, la conclusión es clara: en los
últimos cuatro años en mantenimiento y en mejoras se han dedicado a hacer una política de
parches.

Reconozcan que lo ocurrido es grave, señores. Reconozcan que ha faltado información,
que ha faltado transparencia en la gestión del Palau. La oposición no ha tenido acceso a ni una
sola información oficial, ni la más mínima. Fue una irresponsabilidad total y absoluta que tras el
aviso de noviembre no se actuara de una forma rápida y contundente porque estaba en juego la
integridad física de miles de personas que visitan el Palau o que trabajan en el Palau. Y si no, que
se lo digan a los cientos de personas que estuvieron justo la noche de antes de la caída del techo
del Palau, de la sala Rodrigo, en el concierto de Turtle, que se lo digan a ellos que tenían un
peligro inminente encima de sus cabezas y lo desconocían.

La gestión que han hecho de conservación y prevención es incomprensible. Que no se les
ha caído un techo, señoras y señores, que se les han caído dos techos y se les han caído en las dos
salas principales del Palau. Llegados a este punto necesitamos que nos expliquen de verdad cuál
es el plan. Pero el plan real si es que ya lo tienen claro. Las obras, el montante, la inversión, los
plazos para su desarrollo, cómo quedan los cambios en la programación. Los abonados se lo
merecen, porque además no podemos permitirnos el lujo de perderos.

Y también queremos saber a cuánto asciende la factura de esos cambios en la
programación porque las salas a las que van a llevar las actuaciones y los conciertos no son
gratis, Sra. Tello, cuestan mucho dinero como todos sabemos. Y por supuesto, cómo queda la
situación del personal. Pero no solo el administrativo que sabemos que va a seguir trabajando en
el mismo edificio, también queremos saber cómo va a estar la situación del personal técnico, [La

 del personal de sala y delpresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
personal artístico que va a tener que ser desplazado.
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Por favor, no miren más a otro lado. Que ya no cuela eso de echar la culpa a los demás, ya
estamos cansados. Como ha dicho antes la portavoz, llevan 1.500 días y 1.500 noches
gobernando. En esos días ha[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
abierto el Palau todos los días. Por lo tanto, los únicos responsables son ustedes de lo que ha
ocurrido. Y les pedimos mucha seriedad y mucha responsabilidad para abordar la situación de la
crisis del Palau.

Muchas gracias.”

Pel Grup Municipal Ciutadans intervenen els dos proponents.

Sra. Picó (Cs)

“Sra. Tello, para empezar tengo que decirle que la propuesta alternativa que usted nos ha
presentado en principio no deja de ser más que un mero brindis al sol, porque usted tiene encima
de todo lo acontecido la desfachatez de decir que se compromete a continuar trabajando por la
cultura y el Palau de la Música. Sra. Tello, no lo haga de la misma manera mal gestionando
porque entonces tengo que decirle que irá usted mal, irá usted muy mal. Tampoco nos aseguraba
que iba a incluir en esa alternativa algo fundamental y es la realización de una correspondiente
auditoría para saber de una manera real cuáles son las necesidades de mantenimiento que necesita
el Palau. A última hora usted ha recapacitado y me ha dicho que la iba a incluir, espero que así
sea.”

Sr. Giner (Cs)

“Tan solo por aclarar las inversiones en reforma, que usted hablaba de 1.700.000 euros.
Mire, 1.400.000 era para arreglar la máquina que subía el agua al sistema de climatización. Se lo
preguntaron e incluso usted por escrito nos dijo que el sistema de climatización estaba en
perfecto estado, cuestión que se ha podido comprobar que no es así.

Por lo tanto, lo que usted entiende por mantener no es mantener. Es arreglar una máquina,
que le costó casi 1.500.000 euros de 1.700.000 euros. Esto lo que hace es ratificar lo que le
estábamos diciendo desde el Grupo Popular y desde Ciudadanos, que el Palau está abandonado
en su mantenimiento y usted es la responsable. Ya dijimos que usted, a nuestro criterio, no estaba
preparada para llevar esta área. Y ya se lo dijimos con el centro de animales, se lo hemos dicho
con la cultura y se lo hemos dicho con el Palau. El abandono que tiene la casa de la música de
todos los valencianos es palpable y usted es la responsable.”

Sra. Tello (Compromís)

“Julia, insistisc, les inversions en el Palau podem parlar-ho amb més calma si vols però
s’han incrementat un 800 % en l’última legislatura respecte a les que feia el teu partit.
Evidentment, a dia 1 de gener com et deia les quantitats poden ser unes, però tu has de mirar tota
l’evolució dels diners que s’han disposat al llarg de tot l’any. Això per una banda.

Senyors de Ciudadanos, jo crec que no els vaig a contestar perquè m’he deixat moltes
coses en la primera intervenció pendents i segur que tindrà molt més trellat que contestar a vostés
les seues coses.
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A vore, he estat mirant les propostes d’acord que en este cas entenc que hem d’intentar
arribar al màxim consens i hi ha coses que sí que crec que cal dir en referència a una de les
propostes d’acord que hui es proposaven. Respecte al trasllat de la programació som els primers
en desitjar evidentment que el Palau de la Música torne a obrir les seues portes. Però fins que
això no ocórrega el que tenim ben clar és i ha de quedar claríssim és que el Palau no para, la
música no para i nosaltres anem a continuar programant.

Gràcies a la col·laboració institucional hem pogut salvar en un temps rècord el Festival de
Jazz i el Certamen de Bandes, i evidentment salvàrem també la temporada 2019-2020. A dia de
hui, en les últimes setmanes el Palau continua negociant. I si no s’han donat més dades és perquè
estem treballant intensament cada dia i no té sentit fins que no tinguem un mapa més clar de com
queda la cosa poder donar molta informació. Però no hi ha cap problema, ni cap intenció
d’obscurantisme en dir-los que a dia de hui més del 60 % de la programació reubicada. Seguim
treballant evidentment perquè açò siga el màxim possible i entenem que les coses van a bon
ritme.

També els puc contar que esta reubicació dels concerts d’abonament es durà a terme
principalment entre Les Arts, el Teatre Principal i en algun cas el Palau de Congressos. I els
concerts previstos en la Sala Rodrigo hem fet des de la Regidoria de Patrimoni Històric una mena
de resolució per a poder utilitzar este espai tan emblemàtic i a més amb tan bona acústica per als
concerts en format reduït, els concerts de música de cambra.

Evidentment, al setembre quan tot açò ho tingam més tancat el primer que farem –ho dic
per una altra de les seues propostes d’acord– evidentment és avisar els usuaris i informar els
abonats, això està previst i ja està en marxa.

Després, vetlar pels treballadors, per suposat que sí. Per a nosaltres els treballadors a demés
que són imprescindibles, he de dir-ho, tenen un comportament exemplar en estos dies en què hem
canviat d’ubicació si més no ens han prestat la seua màxima col·laboració i és d’agrair.

En definitiva, la música continua com els deia. El Palau no tanca, el Palau es renova. I he
redactat una proposta d’acord alternativa que jo espere que siga de bé per tots perquè puguem
d’alguna manera aprovar-la per unanimitat. Ve a dir així:

‘Primer. L’Ajuntament de València es compromet a impulsar una auditoria...’. Açò ho he
dit perquè m'ho demana la Sra. Julia, a mi m'ho ha dit la Sra. Julia, però....”.

L’alcalde recorda que tots els grups tenen la proposta alternativa des del començament de
la sessió, perquè així ho diu la normativa.

Sra. Tello (Compromís)

“Bo, jo crec que no cal que la llitja. A demés, ja m’he passat del temps. Simplement dir
que he inclòs això de l’auditoria. Com diu el Sr. Ramón Vilar, és una tonteria incloure això
perquè ja estava vist en el punt 9 de l’orde del dia [La presidència li comunica que ha esgotat el

 però bo, ho hem inclòs. I en el punt 3 que evidentment les condicionsseu torn d’intervenció]
laborals es conveniaran amb el Comité d’Empresa, això és així per llei.”
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L’alcalde demana a la Sra. Tello que si n’hi ha una esmena in voce que la formule amb
exactitud.

Sra. Tello (Compromís)

“Com deia, hi ha una adició a este text per sol·licitud de la Sra. Julia Climent. És una
adició que no consideràvem necessària perquè ja ve reflectida en el punt 9 de l’orde del dia del
Ple, però encara així no tenim cap problema en ficar-la, que diu:

‘Primer. L’Ajuntament de València es compromet a impulsar una auditoria i dotar
econòmicament dels fons pressupostaris oportuns per poder dur a terme les intervencions i
inversions a l’edifici...’ Bo, tot això continua igual.

I l’altra cosa que canvia és en el punt 3 que no canvia sinó que s’inclou a petició del
Comité d’Empresa i que és una qüestió que també ve reflectida per la llei i que tampoc té més,
però no passa res per dir-ho, que és que al final del punt 3 quan parla de condicions laborals
s’inclou: ‘i es negociaran, com marca la llei, les condicions de la nova situació’.

Ja està. Són dos qüestions de calaix que ja venien contemplades però perquè tots arribem a
la unanimitat he acceptat incloure a última hora.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa formulada per la presidenta de l'organisme
autònom Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València, Sra. Tello, i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a
la sessió. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moció subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el tancament per
obres del Palau de la Música i de conformitat amb l'alternativa formulada per la presidenta de
l'organisme autònom Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València, Sra. Tello, el Ple
de l'Ajuntament acorda:

Primer.  L’Ajuntament de València es compromet a impulsar una auditoria i dotar
econòmicament dels fons pressupostaris oportuns per poder dur a terme les intervencions i
inversions a l’edifici del Palau de la Música que siguen necessàries, així com a dotar dels
possibles fons requerits derivats de les despeses extraordinàries que puguen sorgir en estos mesos
de reubicacions de la programació.

Segon. Així mateix, el Palau de la Música es compromet a facilitar la informació de les
reubicacions dels concerts i activitats programades a les persones usuàries i abonades, tan
prompte com tinguem configurats els nous espais.

Tercer.  La plantilla del Palau de la Música serà degudament informada sobre possibles
eventuals variacions en les seues condicions laborals i es negociaran, com marca la llei, les
condicions de la nova situació.
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Quart.  I tal com ja es ve fent des de la passada legislatura, este equip de govern es
compromet a seguir treballant per la cultura i els seus espais, entre els quals el Palau de la Música
és, sens dubte, el màxim representant del potencial musical que tenim a la ciutat, i a seguir fent
d’ell eixe Palau de totes i tots on la variació d’activitats i estils, la transmissió de coneixements i
l’excel·lència musical són oferits al conjunt de la ciutadania per al seu gaudi i creixement
personal."

__________

Presidix el segon tinent d'alcalde i vicealcalde, Sr. Campillo.

__________

20 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament pels Srs. Giner, Pardo i Copoví, portaveu i regidors Grup
Ciutadans respectivament, sobre solucions urgents per a garantir la qualitat, ús i gaudi de les
nostres platges.

MOCIÓ

"Desde Ciudadanos hemos podido comprobar en pleno periodo estival y temporada de
bañO que los accesos en algunas de nuestras playas incumplen la normativa del Real Decreto
1341/2007. En concreto, nos referimos al artículo 5, que habla de la señalización y salubridad de
las playas. No existen o están en mal estado los debidos carteles de información con las
características de las playas ni información sobre las ordenanzas con respecto a mascotas,
residuos sólidos, seguridad, higiene y otras normativas que deberían ser comunicadas a los
ciudadanos en dichos accesos. De este modo, se evitarían los incumplimientos, deterioros,
situaciones desagradables y anti-higiénicas e incómodas para los usuarios de nuestras playas.

Comprobamos también que, si bien la temporada de baño según el Real Decreto 1341/2007
es del 1 de junio al 15 de septiembre, algunas de nuestras playas no cuentan con la preceptivas
condiciones de seguridad y accesibilidad durante dicho periodo.

Actualmente, si bien se cumple y supera la normativa establecida en el Real Decreto
1341/2007 sobre la periodicidad de los análisis, se reducen al periodo de temporada de baño la
publicación de los resultados. De hecho, sólo están disponibles del 1 de junio al 15 de
septiembre, cuando el uso y disfrute de nuestras playas lo promocionamos durante todo el año.

La situación de cierre de algunas de nuestras playas por la presencia de bacterias peligrosas
para la salud pública, muestra clara de la deficiencia en la precaución y prevención de nuestras
playas por parte del Ayuntamiento, ha provocado perjuicios importantes no sólo en los usuarios
de las playas sino también en nuestros restauradores y hosteleros que se han visto claramente
afectados por la situación.

Por todo lo expuesto, desde el grupo municipal de Ciudadanos planteamos al
Ayuntamiento de Valencia las siguientes propuestas de acuerdo:
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Primero. Que se revisen y se corrijan de manera urgente las deficiencias de señalización,
información y carteles en todos los accesos a nuestras playas.

Segundo. Que se amplíen en tiempo y forma las medidas de seguridad y accesibilidad en
nuestras playas cumpliendo con el rango de fechas establecido en el Real Decreto 1341/2007.

Tercero. Que se publique información a tiempo real sobre el estado de nuestras playas,
salubridad, servicios, calidad de las aguas, estado de la mar, climatología y niveles de radiación
ultravioleta a través de sistemas telemáticos, de manera accesible e inclusiva.

Cuarto. Que se realice la comunicación pública durante todo el año, desde enero a
diciembre, de los análisis de las aguas de nuestras playas, ampliando el rango establecido por el
Real Decreto 1341/2007 y de forma retroactiva de los últimos doce meses.

Quinto. Que, con la misma urgencia señalada en el punto 1, se realice una campaña de
promoción de nuestras playas, poniendo en valor nuestra gastronomía, nuestro clima y la
extraordinaria riqueza de nuestro hábitat con el objetivo de fomentar el turismo y revitalizar su
uso y disfrute por parte de la ciudadanía."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel portaveu del Grup Compromís, Sr. Fuset:

"Donar suport a totes les accions i mesures impulsades pels serveis municipals i les
conselleries implicades per a garantir el bon estat de les platges i la qualitat i salubritat de les
aigües de bany, així com tots els cabals i sistemes hídrics."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Muy buenos días, compañeros y compañeras de corporación.

Muchas gracias, Sr. Alcalde.

València lleva décadas diciendo que quiere mirar al mar y le pido a esta corporación que
observe lo que ocurre en nuestras playas. Pese a tener siete banderas azules seguimos teniendo
deficiencias en nuestras playas. Es importante una valoración de carácter internacional, pero más
importante es el uso y disfrute en condiciones y sin deficiencias por parte de todos los
ciudadanos. Tenemos 19,5 km de playas y sufrimos que solo hay cuatro puntos plenamente
accesibles. En playas de 5 km de longitud solo hay dos torres de vigilancia y una posta sanitaria.
Sufrimos cierres de playa y falta de información durante todo el año.

Pisemos la arena y convirtamos nuestras playas en un orgullo para los ciudadanos, para
todos los ciudadanos. Empecemos por lo básico, el RD 1341/2007 obliga a cuestiones básicas y
no siempre se cumplen. Tenemos una regulación que nos obliga a que las playas estén limpias y
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bien señalizadas. Cuando pisas la arena te das cuenta que la playa de la Devesa del Saler y la
playa del Perellonet solo cuentan con servicios desde el 1 de julio. La temporada de baño
empieza un mes antes, el 1 de junio, si bien los criterios para la obtención de bandera azul
requiere que los servicios estén habilitados desde el 1 de julio. ¿Qué los vecinos del Perellonet no
tienen derecho a disfrutar de la playa en las mismas condiciones que los vecinos del Cabanyal el
mes de junio?

La cartelería de las playas de València está en mal estado en muchos casos e ilegible y con
deficiencias en cuanto a la plena inclusión, y en muchos accesos ni siquiera existen los carteles.
¿Pueden o no pueden entrar las mascotas? ¿Qué dunas están protegidas? ¿Pueden acceder perros
guía? Ir a la playa es un derecho. ¿Por qué el Ayuntamiento de València les dice a las personas
que tienen que pedir cita previa para ir a la playa del Saler y que solo lo pueden hacer de 11 a 15
horas?

Estamos en plena temporada alta y las playas carecen de los servicios necesarios para que
todos sin distinción podamos disfrutarlas, y falla la información. Conocer el estado de las playas
al minuto es crítico y más aún cuando la falta de prevención hace que los ciudadanos tengan
dudas razonables. La situación de cierre de algunas de nuestras playas por la presencia de
bacterias peligrosas para la salud pública es una muestra clara de la deficiencia en la precaución y
prevención de nuestras playas por parte del Ayuntamiento. Su dejadez ha provocado perjuicios
importantes no solo a los usuarios de las playas y a la imagen de nuestra ciudad sino también a
nuestros restauradores y hosteleros que se han visto claramente afectados por una situación dado
que han sufrido la reducción de la afluencia de usuarios y turistas a las playas, y en algunos casos
anulación de reservas.

En salud pública la prevención es primordial. Por ello, lo que proponemos es tan sencillo
como que sean transparentes. Queremos información a tiempo real del estado de nuestras playas.
Queremos conocer cómo están nuestras playas durante los 12 meses del año. ¿Por qué les niegan
esta información a los ciudadanos que utilizan nuestras playas durante todo el año? Queremos
que nuestras playas cumplan la normativa y sean modelo de calidad, servicio y accesibilidad, y
sean excelentes para todas las personas. Queremos seguir pisando nuestras playas y sentirnos
orgullosos.

Por eso, señores y señoras, hemos presentado las propuestas de acuerdo que hemos
presentado.

Muchas gracias.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Muchas gracias, Sr. Vicealcalde.

Estaremos todos de acuerdo entiendo yo en que uno de los activos principales de València
son nuestras playas y este cierre reiterado de distintas playas distancias por grandes kilómetros,
por largas distancias, no es normal y hemos sido el hazmerreír de España. Hemos salido –y así ha
sido– en todos los telediarios, en periódicos, en medios. Y todo gracias a una negligencia en la
actuación de la gestión de esta cuestión por parte de la corporación.
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Ha llegado el momento de que realmente se hagan mirar la cuestión de la gestión del
asunto público, de la cosa pública. Mírenlo de verdad. No por nosotros, no por nadie, por los
valencianos lo deben de mirar.

Lo que realmente nos parece es que a ustedes les da igual la cuestión de las playas. Yo no
sé si es porque no veranean allí, veranean en otro sitio. Quizá se vayan al Caribe, no lo sé. Pero
los que veraneamos en esas zonas, en esas partes, sí que lo sufrimos y lo padecemos
constantemente.

Pero lo importante es que salgan ustedes al balcón, señor alcalde, concejal correspondiente,
salgan al balcón del Ayuntamiento, que lo tenemos aquí cerca, con un megáfono y se lo explique.
Se lo explique a los bañistas que no se han podido bañar, que no han podido disfrutar de esta
maravillosa playa valenciana por esa consecuencia. Salgan y dígaselo.

Es desde luego desde nuestro punto de vista otro cero patatero más, Sr. Ribó, lleva usted
unos cuantos. Estaban avisados, había informes técnicos y los han ignorado completamente. Su
capacidad de previsión desde nuestro punto de vista es nula y sin duda con esa incapacidad de
gestión ya han superado, Sr. Ribó, el cero patatero del colegio, lo que a algunos nos han puesto
en alguna ocasión evidentemente, y ha pasado de ese cero patatero a una categoría más avanzada.
Ya se ha llevado usted y su gobierno el rosco de Tele5.

Es un asunto absolutamente vergonzoso, Sr. Alcalde, esta cuestión de las playas de la
ciudad de València.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Valía.

__________

Sra. Climent (PP)

“Moltes gràcies, Sr. Vicealcalde.

Señores de Ciudadanos, me dirijo a ustedes para que sepan que el Grupo Municipal
Popular va a votar a favor de la moción que presentan. Y lo hacemos porque, primero, creemos
que es importante, por supuesto que sí, que nuestras playas estén bien señalizadas, que sean
accesibles, etc., como ha explicado el Sr. Copoví.

Y segundo, porque como bien saben también llevamos desde el minuto uno denunciando el
cierre de las playas. De hecho, el pasado 10 de julio ya denunciamos que el Gobierno municipal
había calificado de excelente nuestras playas cuando se habían producido cierres tanto en la
Malvarrosa como en la Devesa. En ese momento ustedes no tardaron en hacerse eco en redes
sociales de esta noticia. Nos alegra, de verdad, nos alegra mucho que se hagan eco de las
iniciativas del PP.

Como también conocen, hace dos semanas antes de que ustedes presentaran esta moción
nosotros presentamos ya una interpelación acerca de este asunto. Registramos esa interpelación
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sobre el cierre de las playas para este Pleno. Y por lo tanto, nosotros consideramos que luego en
el turno de intervenciones será nuestra portavoz la que dé todas las explicaciones oportunas y
todos los detalles sobre este asunto.

Muchas gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Bon dia, moltes gràcies.

Agrair la presentació d’una moció com aquesta. Agrair també el to als representants dels
partits de l’oposició. Jo crec que en un tema tan important i tan delicat com això el que hem
d’intentar més enllà de fer una oposició destructiva, una oposició que no aporta res i que potser
perjudica també la imatge pública que té la nostra ciutat, igual seria cas de posar-se d’acord, de
treballar conjuntament per posar en valor les nostres platges, per posar en valor un dels símbols
d’aquesta ciutat que a dia de hui hi ha moltíssima gent que l’està usant.

No tenim dades que s’haja reduït el seu ús, no tenim dades que haja abaixat l’ocupació
hotelera, no tenim dades que la restauració haja patit. I això també és important. Important és el
rigor en les afirmacions que es fan. A l’igual com en algunes afirmacions que s’han fet abans
sobre repartiment d’assessors i tal, i canta per  la diferència que han fet alguns partits com elsoleà
vostre on governeu amb el que hi ha ací on hem estat generosos i hem treballat perquè tot el món
tinguera els recursos que mereix; ací sí i en altres no. Per això és important ser rigorosos també
amb algunes de les dades que es donen i amb les afirmacions que es fan en aquest Ple, no per res.
A més, queda gravat i a més la ciutadania després es fa una idea meridiana del que pensen
alguns, de com fan alguns i algunes, i què fan uns i altres.

A eixe respecte, llegint un poc la seua moció crec que hi ha unes idees interessants que
nosaltres tindrem en compte i per això els demanem que donen suport a totes les accions que
estem fent des de la nostra regidoria, una regidoria que jo ara assumisc després de quatre anys
d’haver estat sols en Mobilitat. També he de confessar que m’estic posant al dia perquè una nova
responsabilitat és el que té, conéixer en profunditat els serveis que tenim, els contractes que
tenim, els recursos humans que tenim, també totes les instal·lacions.

He de dir que, per exemple, pel tema de la cartelleria en el Servei ja s’està estudiant
millorar-la respecte la que tenim. Però també és de veres i hem de ser rigorosos en el fet que
complix les normes de qualitat que fan que després tenim la Q de qualitat, tenim les banderes
blaves i totes les certificacions internacionals.

També en el Decret que se cita 1341/2007, que exigeix un mostreig inicial al començament
de la temporada i almenys huit mostres durant la temporada de bany, doncs s’està complint i
s’està complint efectivament. I fa que si ho complim, per això després quan hi ha episodis
puntuals com aquests, aleshores ja podem tenir les dades de les mostres que si no són positives
per la responsabilitat que tenim tanquem les platges.

I també s’ha de dir que en això estem treballant en coordinació amb la Conselleria perquè
al final les competències de verificar les dades de qualitat de l’aigua, de decretar el tancament o
qualsevol altra acció és competència de la Conselleria de Medi Ambient, del departament
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específic. Nosaltres el que fem és col·laborar amb ells i fem una labor complementària que és la
que ha de fer l’Ajuntament. I després venim ací, donem la cara i responem en base a eixe treball
que hem fet. I també es podrien fer sols quatre mostres segons la llei si la qualitat de l’aigua és
excel·lent, que és el que fem. I a més, anem més enllà. Ho fem nosaltres i ara ho està fent la
Conselleria de Medi Ambient.

La informació, a més, que demanen que es publique ja es publica. Hi ha una informació
nacional que es diu NAYADE que arreplega tots els resultats a nivell nacional de les platges i
estan censades pel Ministeri de Sanitat. I a més, en la pàgina web de l’Ajuntament es publiquen
puntualment i es publiquen les dades que ens dóna la Conselleria. I també les postes de platja. I
es publiquen normalment els divendres, per si no ho sabien, perquè així ho puguen també
consultar. Es publica, a més, diàriament a la pàgina web l’estat de la mar, de les banderes,
possible existència de meduses i altres observacions de tot tipus. Perquè a més tenim una labor
constant de control i d’informació. Així mateix, també la radiació ultravioleta, les incidències i
emergències per contaminació marina, tancament de platges i tot el referent amb la gestió de les
platges i cartelleria, megafonia i tota la informació que puguen tindre es publica puntualment en
el web.

I a més, després diuen que el tema de les anàlisis d’aigua si es fan de genera a desembre i
tal. Per suposat que es fan, ja ho hem comentat i a més... [La presidència li comunica que ha

 segons el programa que diu la Conselleria i que treballem ambesgotat el seu torn d’intervenció]
ells.

Continuaré després.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Sr. Presidente.

Gracias, Sr. Grezzi, por las respuestas pero en principio con respecto a los datos de
restauradores y hosteleros me extraña de verdad que no se hayan puesto en contacto con las
personas afectadas por estos comerciantes, estos trabajadores autónomos y que le hayan
informado ellos y le hayan proporcionado ellos los propios datos cuando incluso en los medios
de comunicación han salido.

Con respecto a la cartelería, sigue habiendo muchas deficiencias y le invito por favor que
se pase por las playas del Perellonet donde por ejemplo hay carteles ilegibles, totalmente tapados
por la vegetación y demás.

En cuanto a los análisis durante todo el año, es importante porque desde el Ayuntamiento
–y creo que con muy buena intención– se está promocionando precisamente el uso de nuestras
playas y de nuestro puerto durante todo el año a través de actividades deportivas, FDM. Y creo
que es importante saber si por ejemplo en el mes de enero del 2019 había bacterias fecales en las
aguas porque eso podría afectar a la salud pública evidentemente de personas jóvenes que están
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realizando actividades en las playas de la Malvarrosa concretamente. Creo que es muy
importante que esos análisis que creemos que se hacen se hagan públicos y podamos saber en
cualquier momento del año si las aguas están en condiciones o no.

Y con respecto a la información real, yo le invito, Sr. Grezzi, que entre en la página de
Barcelona donde se ve información a tiempo real que es lo que estamos solicitando. Las playas
son un elemento que dependen mucho de la climatología, de los vientos, de los cambios, de las
medusas, como bien sabemos todos. Y lo que se requiere es información a tiempo real. Porque
hoy mismo a las 9 de la mañana cuando hemos visto la página web ponía evidentemente la fecha
de hoy, ponía una bandera y el tiempo a esa hora. Pero todos hemos podido comprobar que hace
escasamente una hora antes de entrar aquí estaba lloviendo y estaba nublado, y eso en la página
web no lo pone. Queremos información a tiempo real en la web y eso está, está en otras ciudades
importantes. ¿Y por qué nosotros no lo tenemos?

Muchas gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Bo, ja li he dit que és interessant la proposta que es fa. Nosaltres fem una proposta que
arreplega un poc el suport d’aquest Ple a totes les accions que podem portar endavant. Entre
altres, nosaltres estem oberts a contemplar la proposta que fa vosté.

Jo crec que és interessant de tota manera. No s’ha referit molt al tancament de les platges,
ni a la contaminació que ha hagut i això és la qüestió nuclear. Perquè ací durant molt de temps no
s’han fet les inversions i hem tingut moltes emergències. Ho dic perquè podíem haver fet un
debat conjunt amb la interpel·lació que fa la Sra. Catalá després, perquè era el moment de parlar
o no. Perquè no és la primera vegada, ni molt menys, que ha hagut episodis com aquestos els
anys anteriors. Per exemple, varen tindre un vessament de l’emissari de Vera en novembre de
l’any 2009 que va contaminar. Per exemple, el varen tindre el 2010 i varen haver de tancar la
platja.

I per exemple, una dada molt interessant per a vore com es tractava abans el tema de les
platges i com s’està tractant ara és que a la platja de la Malva-rosa i a la del Cabanyal fins al
2015, del 2009 al 2015 a la platja del Cabanyal no teníem bandera blava. Això és una dada que a
mi m’ha sorprés, la veritat, perquè jo no portava el tema, m’estic encarregant ara. I per què no
teníem la bandera blava a la platja del Cabanyal l’any 2015 i després el 2016 l’hem tinguda fins
ara? O per què a la platja de la Malva-rosa des del 2008 fins el 2015 no la teníem. Vos ho heu
preguntat? Primer, perquè potser no teníem bona qualitat de l’aigua. I fins i tot, és que des de
l’Ajuntament i des de la Conselleria segons les informacions que tenim ni es demanava. Per si els
resultats eixien negatius, tal vegada.

Això és un fet. Fins el 2015, a la Malva-rosa i al Cabanyal no teníem bandera blava. A
partir del 2015 quan entràrem nosaltres, el 2016 tenim set banderes blaves incloent estes que
estaven excloses. Vora huit anys sense bandera blava. Quina casualitat, quan governava un
determinat partit i a més governava ací, governava a la Conselleria i a més teníem eixos episodis
de vessament de l’emissari de Vera d’una mala qualitat de l’aigua.
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Aleshores, ací la qüestió és que quan hem entrat nosaltres ens hem posat les piles i hem
treballat per millorar la qualitat de les platges, per fer-les més accessibles. Abans no hi havia
aparcaments accessibles, per exemple. O la qualitat de l’aigua. Ara hem tingut un episodi
puntual, estem treballant de manera complementària i coordinada amb la Conselleria, i anem a
anar al focus de contaminació. Perquè no anem a fer una cosa puntual. Hem de vore d’on ix eixa
contaminació als emissaris que tenim a la platja i ahí treballarem. Eixe és el nostre compromís.

I vos demane suport a l’alternativa.”

VOTACIÓ 

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel portaveu del Grup Compromís,
Sr. Fuset, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 16 regidors i regidores
dels grups Compromís i Socialista presents a la sessió; voten en contra els 10 regidors i regidores
dels grups Popular i Vox, i fan constar la seua abstenció els 6 regidors i regidores del Grup
Ciutadans. En conseqüència, decau la moció original.

La Sra. Valía s’absenta de la sessió una vegada iniciada la deliberació de l’assumpte
present, per la qual cosa es considera que s’absté a l’efecte de la votació, d’acord amb l’art. 80.2
del Reglament orgànic del Ple.

ACORD

"Vista la moció subscrita conjuntament pels Srs. Giner, Pardo i Copoví, portaveu i regidors
Grup Ciutadans respectivament, sobre solucions urgents per a garantir la qualitat, ús i gaudi de
les nostres platges, i de conformitat amb l'alternativa subscrita pel portaveu del Grup Compromís,
Sr. Fuset, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Únic. Donar suport a totes les accions i mesures impulsades pels serveis municipals i les
conselleries implicades per a garantir el bon estat de les platges i la qualitat i salubritat de les
aigües de bany, així com tots els cabals i sistemes hídrics."

21 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 52
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Catalá i el Sr. Mundina, portaveu i regidor del Grup
Popular respectivament, sobre l'execució del projecte d'ampliació del tram Carraixet-València
de l'autovia V-21.

MOCIÓ

"EXPOSICION DE MOTIVOS

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2015, acordó
por unanimidad que se incluyese en los PGE del año 2016, entre otras infraestructuras viarias, 'la
ejecución del proyecto de ampliación de la V-21 en el acceso a València por el norte, desde el
barranco del Carraixet hasta la ciudad'.
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Dos años después, el anterior gobierno tripartito presidido por el Sr. Ribó, en su sesión de
26 de octubre de 2017, con la abstención del Grupo Municipal Ciudadanos y con el voto en
contra del Grupo Municipal Popular, aprobó una moción suscrita por el propio equipo de
gobierno sobre paralización del trámite de licitación del proyecto de ampliación del tramo
Carraixet-Valencia de la autovía V-21.

 En el siguiente Pleno ordinario, el Grupo Municipal Popular presentó una iniciativa que
fue rechazada en la que proponía fundamentalmente que no se paralizase la ejecución del trámite
de licitación del Proyecto, mostrar el respaldo y apoyo a dicho proyecto de ampliación de la V-21
y, por último, sin paralizar en aquel entonces la licitación –año 2017- que la afección a la huerta
en la fase de ejecución de las obras fuese la mínima e indispensable.

Prácticamente dos años después de la licitación del proyecto, el mismo sigue siendo objeto
de controversia y de posturas contrarias por parte de las formaciones políticas que actualmente se
encuentran en el gobierno del Ayuntamiento.

Mientra, el Ministerio de Fomento el pasado 3 de julio informó de la aprobación definitiva
del expediente de información pública del proyecto modificado de las obras, y ha ordenado el
inicio del proceso de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las
obras, el alcalde del Ayuntamiento de Valencia, Joan Ribó, ha pedido reconsiderar un proyecto
alternativo que conllevará, indudablemente, un nuevo retraso.

Ante esta situación, es necesario que el nuevo gobierno municipal se pronuncie con
claridad y sin ambages sobre una obra pública que ha superado todos los trámites administrativos
preceptivos, con sometimiento a información pública y alegaciones, y que supone una
infraestructura viaria necesaria que dota de mayor seguridad vial al acceso norte a través de la
V-21 a la ciudad de Valencia, además de adoptar una solución que tiene el menor impacto
ambiental y paisajístico.

  Por todo lo anteriormente expuesto, y en calidad de oortavoz y concejal del Grupo
Municipal Popular formulan las siguientes propuestas de acuerdo:

  Primera. Apoyar la ampliación de la V-21 consistente en la ejecución Proyecto
Modificado núm. 1 de las obras de ampliación a tres carriles del tramo Carraixet-València de la
autovía V-21.

Segunda. Dirigirse al Ministerio de Fomento a los efectos de que continúe las actuaciones
previstas y la hoja de ruta establecida para ejecutar definitivamente la ampliación de esta
infraestructura viaria consistente en una mejora de la seguridad vial y se eviten, así, nuevas
demoras."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)

“Gràcies, vicealcalde.
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Bona vesprada, buenas tardes a todos los compañeros y compañeras de corporación.

La propuesta de acuerdo de la moción, fundamentalmente la primera, es muy clara. Dice:
‘Apoyar la ampliación de la V-21 consistente en la ejecución Proyecto Modificado núm. 1 de las
obras de ampliación a tres carriles del tramo Carraixet-València de la autovía V-21’.

Todas las mañanas a primera hora de la mañana yo creo que todos cuando conectas la radio
y hacen las desconexiones horarias la noticia permanente desde hace tres meses es
constantemente los atascos y embotellamientos en la V-21. Embotellamientos de 5, de 6, de 8
km. Casi el doble del tramo que estamos hablando que consiste el proyecto de la ampliación al
tercer carril.

Con esta iniciativa lo que pretendemos es una cosa muy clara y fundamental que es la
mejora de la seguridad vial y la fluidez del tráfico. Este mismo acceso hacer ahora por lo menos
más de 30 años era conocido lamentablemente –y lo sufríamos los valencianos– como el
semáforo de Europa. Por aquí, por ese tramo concreto que queremos que se amplíe pasaba todo el
tráfico que venía del norte de España y se dirigía al sur, tanto camiones como turistas, como las
personas que en época estival están volviendo a sus países de origen.

Una publicación de  de 28 de agosto de 1986 decía: ‘Las colas y losEl País
embotellamientos están a la orden del día y los automovilistas no comprenden que en el año 1986
la tercera ciudad de España les reciba de tal guisa’. En aquella época, hace más de 30 años, la
intensidad media diaria en este tramo de autovía era de casi 43.000 vehículos diarios.
Afortunadamente, en junio de 1990 se puso en marcha el tramo del baipás y desapareció esta
intensidad media de vehículos, sobre todo de turistas y de camiones.

El proyecto tiene unos beneficios claros: aumenta la seguridad vial, mejora la capacidad de
la autovía, reduce los atascos, supone esto un menor gasto de combustible y por tanto menos
contaminación. ¿Por qué decimos que incrementa la seguridad vial? Porque estamos hablando de
la ampliación de una curva que estaba diseñada con los parámetros de los años 60 cuando se
ejecutó este tramo. Mejora la capacidad porque actualmente –lo acabo de decir ahora– la
intensidad media diaria en los años 90 era de 43.000 vehículos, llegaba a puntas de 50.000 en
época estival y estamos hablando ahora de 70.000 vehículos.

Hay mejoras claras en los accesos a la ciudad tanto en la entrada como a la salida, sobre
todo en la entrada, la distribución de los tráficos en dos carriles para el paso inferior de la rotonda
de la Av. Cataluña y dos carriles que distribuyen el tráfico cuando se llega a la rotonda, tanto a la
parte oeste de la ciudad como a la parte este de la ciudad. Y en cuanto a la salida pues tenemos
que la remodelación supone mantener una sección permanente de tres viales. Con lo cual, esta
alternativa minimiza la ocupación, maximiza el aprovechamiento de la infraestructura actual,
supone una menor afección ambiental y paisajística al ocupar menos huerta y es menos costosa.

Este proyecto ha tenido una tramitación de una evaluación ambiental y territorial
estratégica, este proyecto destinaba un millón de euros para la integración del mismo en cuanto a
la hidrosiembra, se trataban los taludes de una manera concreta para respetar la vegetación y fue
informado favorablemente por la Dirección General de Evaluación Ambiental y Territorial.
Hacía cumplir en este informe que se evitasen que las luminarias provocasen la contaminación
lumínica y se cumplía con el PATRICOVA.
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En el Estudio de Impacto Ambiental se tuvo en cuenta el PAT de la Huerta de València i
los planes generales que en aquel momento –estamos hablando del año 2014– se estaban
tramitando en la ciudad de València y en Alboraya. Es más, el nuevo trazado discurre en gran
parte según el proyecto por la franja de protección viaria. Hubo un Estudio de Integración
Paisajística con un plan de participación pública y un período de información de 30 días donde
nadie, nadie, ni siquiera los concejales de Compromís en el año 2014 alegaron sobre la afección
de la huerta del proyecto. Se dijeron otras cosas: que si la curva, que si cumplía, que si els

[Ladesaigües del PATRICOVA, però no digué ningú res que afectava l’ampliació a l’horta. 
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] Acabe molt ràpidament. Tenia
informes favorables del Servei d’Infraestructures Verdes de la Generalitat Valenciana i de la
Direcció General de Cultura.

I la pregunta és molt senzilla. Quan estaven i donaren suport vostés l’any 2015 la inversió
esta en els PGE de 2016, ara per quin motiu [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn
d’intervenció] s’oposen contínuament a esta ampliació de la V-21?

Moltes gràcies.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Valía.

__________

Sr. Estellés (Cs)

“La V-21 es un proyecto que ineludiblemente e impepinablemente se va a llevar a término.
Se va a llevar a término más allá de los matices que ponga continuamente este Pleno, que con
este tema parece la historia interminable. Esto en este Pleno cuando el tripartito empezó a
reclamar a España todo lo que se les ocurría y además detrás del lema España nos roba, llegó la
enmienda que se votó aquí y donde se incluyó la V-21.

Y claro, cuando quedaban unos meses para la licitación, en octubre de 2017 los socios
bomba, aunque no sé cuáles decirle socios bomba, son todos iguales. Pero los socios bomba de
Podemos es cuando lanzan aquí una propuesta para un plan alternativo de la V-21 en el cual
obviaban que había un proceso de licitación abierto procedimentalmente y legalmente, y se
pasaban por cierto sitio la Ley General de Presupuestos en la cual dice que las partidas no se
pueden retener sino que se tienen que gastar.

Y aparte de ello, hay dos maneras de hacerlo que es lo que le dijo Ciudadanos con una
enmienda prácticamente a la totalidad al tripartito: que se hiciese por medio de una enmienda a
los Presupuestos o bien por medio de una modificación extraordinaria de créditos, nada más.
Claro, esto pilló a contrapié a Compromís que venía en el Congreso de los Diputados en mayo de
2017 el Sr. Baldoví llega con ocho millones de euros para ampliar y mejorar la V-21. Les pilla a
contrapié y pilla a contrapié a los socios mudos del PSOE que no dicen nada. Claro, llegado
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octubre, ¿qué dice Ciudadanos y se mantiene en el tiempo? Que Ciudadanos apoya la ampliación,
que no se pierda la inversión y apoyará la alternativa que, dentro de los cauces legales,
procedimentales y técnicos, sea menos perjudicial para la huerta. Ese fue nuestro postulado.

¿Qué pasa en el pleno siguiente? Que como no teníamos bastante con una taza cogemos
dos tazas. Viene una moción en la cual sí es cierto que en el punto 3 el PP abre una opción que es
hablar con el Ministerio para que haya una alternativa que en su ejecución, que no en su
licitación en este caso, pueda llevar a cabo por lo menos una actuación que sea menos perjudicial
para la huerta.

En ese tiempo el señor alcalde que viene de avalar un proceso participativo de Podemos
–también parece ser que eran los meses de me voy pasando por ciertos sitios ciertas cosas– coge
y se inventa un plan alternativo a la huerta. A la vez de un proceso participativo, él se contradice
a sí mismo y mete un plan alternativo a la huerta. Un plan que para Ciudadanos –y luego lo
explicaré después– a fecha de hoy por la mañana era fantasma. Un plan, insisto, a nivel de
Ayuntamiento y a nivel de Compromís versus Ciudadanos, a nivel de tripartito o bipartito en este
caso ahora, era un plan fantasma y luego explicaré. Pero se contradice, insisto, porque habla de
un proceso participativo y luego él lleva su plan, un plan que ya tenía diseñado e incluso le
interpelamos al respecto.

Y la clave de este debate de hoy viene el 3 de julio cuando el Ministerio de Fomento, ahora
nada sospechoso con el Sr. Ábalos, dice que fin de la exposición pública –ahora ya se pueden
aplicar en todo caso recursos en este caso– y se empiezan las expropiaciones sobre un proyecto
modificado. El proyecto modificado que viene del proyecto original que viene de 2009 con una

modificación con 20.000 m . Insisto, la tesis de Ciudadanos: apoyamos cualquier proyecto que2

legal, técnica y procedimentalmente sea menos perjudicial para la huerta.

La pregunta que les hicimos en el mes de abril, acabando la legislatura, al tripartito
entonces es cómo está la V-21, entre otros grandes proyectos. Y nos dicen: ‘Están en fase de
trabajos preliminares de ejecución y redacción del proyecto modificado nº 2 por parte del
Ministerio de Fomento’. Claro, en este punto es donde Ciudadanos le dice al Pleno y
especialmente al PSOE, el socio mudo y connivente siempre: hablen ustedes hoy, hablen ustedes
qué va a pasar con ese proyecto modificado nº 2 –que, ojo, para Ciudadanos es fantasma y luego
explicaré porqué en mi réplica– y sean ustedes los que tomen, se supone, la voz para decir qué va
a pasar, si esto es al final una trola de dos años, esto es algo que no va a ningún sitio y que al
final el proyecto modificado queda en ese el proyecto nº 1. Hoy tienen la oportunidad. Si están
mudos, estaremos como siempre. Digan algo. Qué va a pasar con ese proyecto modificado nº 2
que se supone que ustedes apoyan. Pero claro, Ábalos está llevando una hoja de ruta que parece
ser diferente.

Nada más.”

El Govern municipal repartix el seu torn d’intervenció entre l’alcalde i la vicealcaldessa.

Sr. Ribó (Compromís)

“Bon dia.
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Començar dient-li que anem a votar que no. Per què anem a votar que no? Jo no sé si vosté
entra per ahí, però si entra, jo sí que entre tots els dies, estan en estos moments enquitranant. O
siga, que el projecte s’està fent. Aleshores, votar una cosa que en estos moments s’està fent.
Estan augmentant les retencions, efectivament, perquè hi ha màquines treballant. Votar que estem
d’acord amb una cosa que s’està fent em sembla que no té massa sentit.

Anem a vore. Jo crec que este projecte de la V-21 pense que val la pena comentar algun
detall, es va fer mal. Per què es va fer mal? I vosté ho entendrà fàcilment, Sr. Mundina. Es fiquen
tres carrils al lloc on n’hi més circulació de cotxes, no al lloc on n’hi ha menys allà en Puçol. El
lloc on n’hi ha més circulació de cotxes és l’entrada i eixida de la ciutat i ahí se’n van ficar
només dos, com vosté sap. Des de l’entrada a Alboraia, tot el desviament d’Alboraia, etc., ahí
n’hi ha dos.

Què s’ha fet? S’ha fet un coll de botella. Ahí és on està. Des del polígon d’Albuixech fins
ahí està normalment. I després, una vegada hem passat el desviament d’Alboraia i tots estos
municipis, Almàssera i tal, ja normalment es desfà tot el problema. Per tant, és un problema d’un
coll de botella de passar de 3 a 2. No té trellat el que es va fer i s’ha d’arreglar, està clar.
Qualsevol persona que vinga de Sagunt sap que això s’ha d’arreglar.

També li he de dir que és molt important tenir en compte que hi ha cues a l’entrada però no
n’hi ha a l’eixida. Si vosté sent la ràdio: ‘ ’, mai en l’eixida. AHay colas a la entrada de la V-21
l’eixida no n’hi ha entre altres coses perquè s’ix per la zona de la Malva-rosa, la Patacona i tot
açò i en les universitats. Per tant, eixe no és el problema. Quin és el problema? Jo crec que
podem treballar acceptant –i nosaltres ho acceptem– els tres carrils, però disminuint al màxim
l’afecció a l’horta. I ahí parle amb vosté: com disminuïm tot l’espai de domini públic que és de 8
metres o més fins a un espai mínim. Què demanem? Que es considere l’horta una cosa pareguda
ha com és en un parc natural, a com és en un pont, a com és en un túnel. I amb açò estiguérem
treballant concretament en el projecte per tal de disminuir-ho.

Eixe és el nostre objectiu. Per una banda respectar al màxim l’horta, per una altra banda
resoldre un problema que algú que va dissenyar açò va fer una burrada, va fer un embut. I açò
s’ha de resoldre, efectivament. Eixe és en nostre problema. Per tant, nosaltres li diem que no. Si
s’està fent en estos moments, per a què?”

Sra. Gómez (PSPV)

“Decía el Sr. Estellés que habláramos, lo que pasa es que yo creo es que los señores de
Ciudadanos y en este caso también los del PP no se enteran porque no buscan la información que
está en la página del Ministerio para ver en qué estado está el proyecto actualmente. Que la
información es pública y al igual que puede tener acceso el Gobierno, esta información es de
acceso a cualquier ciudadano o ciudadana. Bueno, y aparte tampoco hace falta mirar en la web
del Ministerio, basta simplemente con coger la V-21 y poder observar con dos ojos que tenemos
todos que las obras actualmente se están realizando.

Por eso, no entiendo la moción que usted hoy presenta. Yo le recomendaría de verdad que
la retirara porque no hay más que ver y coger la V-21 para ver que esas obras a día de hoy se
están realizando. Y por lo tanto, esa propuesta de acuerdo que usted ha presentado de que
apoyemos y que los trámites administrativos sigan en marcha. No es que hay que hablar de
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trámites administrativos, es que ya tenemos las excavadoras haciendo esa ampliación del tercer
carril.

Al Sr. Estellés yo lo que le diría es que mucha moción de un socio bomba pero usted no
votó en contra de la moción que presentó el equipo de gobierno, no. ¿Se acuerdan, verdad?
Porque a usted ahora le gusta mucho descalificar pero usted no votó en contra de la moción que
presentó el equipo de gobierno.

Y gracias al trabajo que se ha realizado por cierto desde el equipo de gobierno hemos
conseguido salvar un 30 % del total del terreno que se iba a expropiar con el proyecto inicial. Lo
digo porque esa es la información que actualmente además es pública y accesible a cualquier
ciudadano y ciudadana, solo tiene usted que estudiar y mirar un poco más o al menos coger la
V-21 para poder ver que las obras están en marcha.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)

“Gràcies, vicealcalde.

Sra. Gómez, con toda humildad, yo también me he mirado el BOE y el 3 de julio del 2019
se apoya lo que nosotros pedimos que ustedes respalden en esta propuesta de acuerdo. Aquí
está, 3 de julio. Este proyecto lo empezó José Blanco, del PSOE. Imagine’s si ha passat temps.

I el que vosté diu, alcalde, sí, si jo alguna vegada en una altra època de la meua vida també
passava per ahí i patia eixes cues. Però és necessari o no és necessari que hi hagen tres carrils des
del barranc del Carraixet fins l’entrada de València? Clar que és necessari.

Però és que ací este Ajuntament el 26 d’octubre de 2017 aprovà una moció que presentaren
vostés quan eren els tres partits que el primer que deia era: ‘Instar al Ministerio de Fomento a
paralizar el trámite de licitación’.

A mi m’ho haurà d’explicar perquè si ara estem d’acord que cal fer eixe tercer carril, com
és que encara tenim en vigor açò? Açò és el que aprovaren vostés. Sí que és cert que el 2018, fa
poc més d’un any, ja no estava el Sr. M. Rajoy que ha dit algú per ahí en el Govern i, clar, ara ja
canviem. Llavors, ja la circumstància és una altra. A mi em pareix molt bé que vosté estiga
d’acord amb què es faça el tercer carril, però jo la pregunta que em faig perquè vosté tinc per ací
el que va dir quan presentàrem una esmena d’una moció de vostés d’això que sempre estem
reclamant, els valencians sempre estem reclamant. Però vostés ficaren unes inversions i
s’oblidaren de ficar en eixes reivindicacions al Govern central la inversió per a executar la V-21.
I vosté, paraules textuals de vosté: ‘En primer lloc, m’he llegit l’esmena. Em sembla molt bé el
plantejament que fan. Estic encantat de la seua actitud i em sembla molt positiu’. I vosté estava
d’acord però després en el 2017 presenten ací una moció per a paralitzar això.

El tema de l’afecció de l’horta jo crec que no ens hauríem de ficar –vosté ahir féu unes
declaracions– ningú la bandereta de defensar l’horta perquè jo crec que l’horta es defén, primer,
defenent el llaurador i fent més coses. Però també defenent el llaurador que, per cert, ahir no hi
havia cap llaurador en el consell que crearen ahir. Una cosa de detall i mira que vostés els detalls
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sempre els solen cuidar, senyor alcalde. Però és que tinc ací unes declaracions del Sr. Baldoví, el
diputat nacional molt més jove que ara, sobre la V-21 l’any 2012 i deia que és molt important
que s’amplie a la ciutat de València perquè tot el trànsit que ve de l’Horta Nord, del Camp de
Morvedre, Castelló i Barcelona, i el retard de les obres i el mal estat de la calçada provoquen
diàriament retencions i accidents. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció]

Jo els demane que vosté me la van a rebutjar, m’ho han dit. Però si estan d’acord jo no
entenc perquè ens la rebutgen. Perquè el que estem demanant eixe tram en concret. Clar que
s’estan fent les obres anteriors, però estem parlant del tram que falta. Per tant, no fiquem més
pals a la roda. [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Gràcies.”

Sr. Estellés (Cs)

“Por fin habló el PSOE con este tema porque llevaba ya muchos plenos y años callado. Sí,
por fin habló el PSOE porque aquí lo único que conocíamos fue a raíz como ya he dicho de la
moción que propuso Podemos que les arrastró a todos, de una manera muda a unos y de otra
manera digamos haciendo proyectos alternativos y exprés. Les llevó a admitir, a votar que
estaban incumpliendo, insisto, la Ley de Presupuestos. Ahora, nuestra enmienda a la totalidad
cumplía los trámites procedimentales. Por eso en la filosofía coincidíamos y no coincidíamos en
las formas. Ustedes no tuvieron a bien admitir una moción que cumplía con trámites
procedimentales y legales, y mantuvimos la filosofía y por eso nos abstuvimos. Por eso he dicho
que al mes siguiente la moción del PP daba un giro que es que en este caso apoyaba un proyecto
que modificase su ejecución y fuese en este caso más respetuoso con la huerta.

Y hasta aquí hemos llegado, con un proyecto que se va a llevar a cabo y que vuelve al
Pleno y vuelve al Pleno, y eso desde el punto de vista del debate lo traiga quien lo traiga ya
sabemos que las obras se van a llevar a cabo. Ahora, la clave es y está puesta sobre la mesa: la
modificación que se lleva a cabo si bien es más respetuosa con la huerta, estamos hablando de

recuperar casi 20.000 m , no es –y a Google vamos todos, Sra. Gómez, y sabemos ir a Google y2

mirarlo– la propuesta de Ribó. Pero Google.

Y ahora digo que después de dos años se ve que es el día que hoy pues la Sra. Notario
antes dice que ya le arregla los espacios a Vox y a nosotros después de dos años nos han
mandado esta mañana el proyecto modificado. Porque después de pedirlo varias veces nos decían
que estaba enviado, no estaba en ningún sitio y el Sr. Sarrià que no tenía su estilo, ya le digo yo,
Sra. Gómez, sí que nos dijo que si queríamos ver la copia aunque no era de su competencia pues
podíamos pasar a verla, lo cual fue un detalle. Lo que pasa es que al final no tuvo fechas pero fue
un detalle.

Y nada más. Nosotros al hacer un proyecto modificado que a efectos de Ayuntamiento
hemos podido consultar hoy. A Google sabemos ir. Pero usted la parte de modificación del Sr.
Ribó creo que es un tema que no solamente aquí supongo, supongo que ahora se compartirán la
palabra, sino que fuera tienen cuatro años para discutir por qué no se hacen caso mutuamente.

Nada más.”
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El Govern municipal repartix el seu torn d’intervenció entre l’alcalde i la vicealcaldessa.

Sr. Ribó (Compromís)

“Gràcies.

Nosaltres hem defensat per una banda el tema dels tres carrils perquè és una cosa que ens
ho han demanat des de Sagunt, des de tots els pobles. I per una altra banda, que fóra la mínima

afecció a l’horta. Anem a vore, el projecte inicial contemplava una expropiació de 80.087 m ,2

huit hectàrees aproximadament. Nosaltres vam presentar no un projecte alternatiu però sí una
sèrie de suggeriments en les quals reduíem un 53 % l’afecció a l’horta protegida.
Fonamentalment en el tema del domini públic, també en algun camí i alguna coseta més que vam
fer un estudi. No se’ns va acceptar aixina com aixina, evidentment. Vam estar negociant i es va
quedar en el que ha comentat la meua companya.

Però home, sí que hem aconseguit una cosa que és important: reduir l’afecció a l’horta. I
açò em sembla molt important en l’horta nord, jo crec que és l’horta millor conservada. Reduir-la
al màxim aconseguint tenir una infraestructura jo crec que és l’element fonamental. Per tant, li
dic: és innecessari perquè açò ho hem estat parlant, efectivament, des de que ha entrat el Govern
a nivell d’Estat hem pogut dialogar, discutir. No se’ns ha acceptat tot, però sí que se’ns han
acceptat coses per a reduir l’afecció a l’horta, efectivament.

I per açò li diem: escolte, que estan enquitranant hui. Com li anem a dir que estem
d’acord? Sí senyora. Estan enquitranant hui, enquitranaren ahir a la nit i s’han signat les
expropiacions que falten. Sí senyora, li ho puc dir amb absoluta seguretat. D’acord? Llavors, hem
sembla absolutament innecessari. Nosaltres estem d’acord amb els tres carrils i estem d’acord
amb reduir al màxim l’afecció a l’horta i per açò hem estat treballant. I per açò hem aconseguit
no el que volíem però hem aconseguit una part significativa.

I esta és la pel·lícula. No tinc res més que dir-li.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Sí, Sra. Catalá.

De verdad, no entiendo a qué viene esta moción. Es que no lo entiendo. ¿Por una moción
de 2017 la traen hoy en 2019? Qué palos en las ruedas, Sr. Mundina, si es que qué palos en las
ruedas puede poner este Ayuntamiento a una alquitranadora que a día de hoy ya está trabajando.
Es que no lo entendemos, de verdad. Por una moción de 2017.

Que por cierto, Sr. Estellés, hoy aquí criticado abiertamente. Díganselo ustedes al Sr.
Estellés o a los señores de Ciudadanos, que votaron con nosotros, que no votaron en contra de
nuestra moción. Díganselo, que se lo digo yo y parece que no se lo creen. Al menos ellos votaron
en contra pero ustedes no. Es que ustedes tienen aquí sinceramente bastante cara cuando además
dicen que llevan dos años pidiendo el proyecto inicial y que se le ha dado hoy para a renglón
seguido admitir que el concejal responsable en su momento puso a disposición en su despacho 

para que fueran a verlo[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
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cuando ustedes quisieran, pero en dos años no hubo fechas. Se ve que están ustedes muy
ocupados.”

VOTACIÓ

La moció subscrita conjuntament per la Sra. Catalá i el Sr. Mundina, portaveu i regidor del
Grup Popular respectivament, sobre l'execució del projecte d'ampliació del tram
Carraixet-València de l'autovia V-21, és rebutjada pels vots en contra dels 17 membres dels
grups Compromís i Socialista; voten a favor els 10 membres dels grups Popular i Vox, i fan
constar la seua abstenció els 6 membres del Grup Ciutadans.

__________

Presidix l'alcalde.

__________

22 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 53
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Catalá i la Sra. Climent, portaveu i regidora del Grup
Popular respectivament, per a garantir la gratuïtat de l'educació infantil de 0 a 3 anys.

MOCIÓ

"El Instituto Nacional de Estadística ha alertado recientemente de la baja natalidad que
existe en un nuestro país. En la última década la caída de nacimientos ha sido de en torno a un 30
%, una situación que también se ve reflejada en la ciudad de Valencia donde en los últimos años
también se ha registrado un descenso continuado de los niños empadronados de 0 años, pasando
de los 6.314 de 2015 a los 5.690 del 2019.

La tasa de fecundidad ha pasado de 1,44 hijos por mujer en 2009 a 1,25 hijos por mujer en
2019.  Un dato preocupante, como señalan los informes del Instituto Nacional de Estadística, ya
que tres de cuatro mujeres españolas desearía tener al menos dos hijos y no cumplen sus
expectativas.

Detrás de esta caída de la natalidad existen varios factores, pero los expertos coinciden en
señalar la precariedad laboral y las dificultades para conciliar la vida laboral y familiar. Ante esta
realidad las administraciones públicas, a todos los niveles, deben adoptar políticas públicas que
palien esta situación y aborden el problema de la baja natalidad, uno de los grandes retos a los
que nos enfrentamos en el siglo XXI.

En este sentido, uno de los ejes de actuación, para hacer frente y revertir esta preocupante
situación, debe ser impulsar políticas que fomenten la conciliación, con el objetivo de que
ninguna persona abandone su deseo de ser madre o padre por las dificultades que entraña
conjugar sus horarios laborales con sus deberes familiares o su falta de disponibilidad económica.
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En esta línea, uno de los puntos clave a abordar es la gratuidad de la educación infantil de
0 a 3 años, a través del cheque escolar, como herramienta fundamental para promover la
escolarización desde las más tempranas edades, ayudando a conciliar la vida laboral y familiar, y
como un modelo de ayudas que garantiza, de manera real y efectiva, la libertad de elección de
centro educativo por parte de las familias.

El cheque escolar fue una medida pionera en la implantación de ayudas a la escolarización
infantil en la ciudad de Valencia y se ha convertido en un instrumento eficaz para paliar dicha
situación, pero la gestión que ha realizado el Ayuntamiento resulta claramente insuficiente, ya
que no responde a la gratuidad total de la educación al establecer unos límites en la cuantía
recibida por la persona beneficiaria, estableciendo unos baremos que no garantizan su
universalidad.

Por todas las razones expuestas anteriormente, las concejalas que suscriben formulan en su
nombre y en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Extender el cheque escolar, a todas las familias de la ciudad de Valencia, como
mecanismo de escolarización universal de 0 a 3 años, con libertad de elección de centro,
destinando para ello la cantidad de 35 millones de euros (cantidad estimativa resultante de los
niños y niñas empadronados y del coste de la escolarización).

Segundo. Ampliar las ayudas del cheque escolar hasta el mes de julio (11 meses) para
facilitar la conciliación laboral y familiar.

Tercero. Que se incluya, en la convocatoria municipal de ayudas para el Cheque Escolar,
una solución para los menores que nazcan con posterioridad a la fecha del fin de plazo de
presentación de solicitudes.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Valencia se adhiera a la Plataforma por el Derecho a la
Libertad de Educación (yolibre.org), al objeto de realizar los trámites oportunos para conceder
una calle en la ciudad con el nombre Libertad de Educación."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa suscrita por la Sra. Ibáñez, delegada de Educación:

"Por parte de la Delegación de Educación y del Gobierno municipal se propone generar las
acciones necesarias para que antes de acabar el año en curso se atienda al mismo número de
peticiones de concesión de cheque escolar que en el año 2018."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Climent (PP)

“Muchas gracias, alcalde. Señoras y señores.
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El INE ha alertado recientemente de la baja natalidad que existe en nuestro país. En la
última década la caída de nacimientos ronda el 30 % nada más y nada menos. Estamos en un
crecimiento natural negativo lo cual es realmente preocupante. La tasa de fecundidad ha pasado
de 1,44 hijos por mujer hace 10 años a 1,25 en la actualidad. Y otro dato importante es que 3 de
cada 4 mujeres españolas desearían tener 2 hijos o hijas y sin embargo no cumplen sus
expectativas.

Es una situación alarmante, como digo, que también afecta a la ciudad de València. En los
últimos años se han registrado un descenso continuado de los niños y niñas de 0 años
empadronados. Hemos pasado en 2015 de tener 6.212 a tener en 2018 5.690. Es muy preocupante
que en València, con una población de casi 800.000 habitantes solo tengamos 18.931 niños y
niñas de 0, 1 y 2 años censados, y además con una evolución decreciente en los últimos años. Es
decir, solo el 2,4 % de toda la población de la ciudad tiene menos de 3 años.

Como les digo, estamos ante uno de los retos del siglo XXI, señores. Detrás de esta caída
tan importante de la natalidad existen varios factores, pero los estudios coinciden en señalar dos
factores principales: la precariedad laboral por un lado y las dificultades materiales para conciliar
los horarios laborales con los deberes o las necesidades tanto familiares como personales.

El descenso de los nacimientos es un síntoma social que va mucho más allá del tema
demográfico y que pone sobre la mesa la necesidad de políticas de ayuda a adoptar para las
familias, y políticas que sean efectivas. Ante esta realidad las administraciones de todos los
niveles deben, debemos, nosotros también, adoptar políticas públicas que mitiguen esta situación.

Según los expertos, estas políticas públicas para las familias deben pasar necesariamente
por los servicios educativos. Que la educación de 0 a 3 años sea un derecho, un derecho para
todos. Y tenemos el ejemplo de países de nuestro entorno en el que sí que aplican este tipo de
políticas y donde la natalidad es más elevada. Consideramos que por su gran trascendencia para
la vida de muchas personas de esta ciudad desde el Ayuntamiento se debería impulsar que
ninguna familia valenciana tenga que soportar esa carga económica que además es una dificultad
añadida para conciliar.

Por eso, una de las medidas claves a abordar y que desde este Grupo Popular traemos a
este Pleno es la gratuidad de la educación infantil de 0 a 3 años a través del cheque escolar como
una herramienta fundamental que garantiza por un lado conciliar como comentábamos antes y
además elegir libremente el centro educativo por parte de las familias. Verán, el cheque escolar
es una medida pionera en ayudas a la escolarización infantil y se ha convertido en un instrumento
eficaz para paliar esa situación.

Pero el desarrollo y la gestión que ha realizado el Ayuntamiento ha sido claramente
insuficiente porque actualmente no garantiza la gratuidad total de la educación al establecer unos
límites en la cuantía recibida por los beneficiarios y porque también establece unos baremos que
no garantizan la universalidad.

Por estas razones, desde el Grupo Municipal Popular planteamos en este Pleno que se
acuerde mejorar, optimizar de manera real y efectiva el cheque escolar, extenderlo a todas las
familias de la ciudad de Valencia como mecanismo de escolarización universal de 0 a 3 años,
destinando para ello en el presupuesto del Ayuntamiento para 2020 una partida de 35 millones de
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euros. Esta cantidad es estimativa resultante de calcular los menores empadronados y del coste de
la escolarización, y además que sería complementaria del bono infantil de la Generalitat.

Que se acuerde también ampliar las ayudas del cheque escolar hasta el mes de julio,
señores, porque tenemos que facilitar la conciliación también en verano porque también en
verano se trabaja. Y también incluir en la convocatoria de ayudas al cheque una solución para
que los menores que nazcan con posterioridad al fin de plazo para presentar solicitudes queden
incluidos.

Y por último, proponemos que esta corporación se una a la Plataforma por el Derecho a la
Libertad de Educación, que tanto defendemos, con la finalidad de iniciar los trámites para
conceder una calle con el nombre Libertad de Educación. [La presidència li comunica que ha

Sí, una calle con el nombre Libertad de Educación como unaesgotat el seu torn d’intervenció] 
forma de reconocimiento a ese derecho institucional que ha sido tan cuestionado y tan castigado
en los últimos tiempos.

Muchas gracias, presidente.”

Sr. Giner (Cs)

“El principal dato, además de todos los que se puedan aportar, es que en València en índice
de escolarización de 0 a 3 años es del 30 %. Cuando nos vamos a la media de España nos vamos
al 35 %. Y sin embargo, en comunidades autónomas como Madrid o País Vasco está al 50 %. Si
usted mete un cheque escolar es muy difícil que el cien por cien de las familias quieran
escolarizar a los hijos, pero sí que es previsible que cogiendo el tope de España del 30 % se
pasara al 50 % y se produjera un efecto llamada gracias a la medida de pasar de 6.000 niños a
unos 11.000, y esto ya sería muchísimo.

Y es que es verdad, nosotros hemos presentado muchas propuestas. En la última incluso el
tripartito nos reconoció la necesidad de ir progresivamente universalizando la educación infantil
de 0 a 3 años. Y es que, vamos a ver, el cheque escolar tiene una ventaja. Es que ya está en
marcha, administrativamente supone aumentar la cantidad y facilitarlo, y ya tiene las
instalaciones educativas hechas. Y esto se puede aprovechar lógicamente. Esto no significa que el
Ayuntamiento tenga que ejercer los controles oportunos y que tenga que hacerse oportunamente,
como estoy diciendo.

El actual cheque escolar es un problema. El actual cheque escolar nos lleva a situaciones
incomprensibles porque vamos a suponer una familia padre, madre y cuatro hijos, una familia
numerosa. Pues bien, para llegar a la categoría máxima de 90 euros tendrían que tener una renta
máxima per cápita de 261 euros. Es decir, que si cogemos lo que puede costar una escuela con un
precio de 460 euros, más el bono infantil que el máximo son 200, más los 90, pues esta familia al
final tendría que poner incluso 170 euros. Es decir, todo lo que gana tendría que dedicarlo
además del cheque escolar a lo que es la educación de su hijo. Por lo tanto, es clarísimamente
insuficiente. Estamos hablando de familias numerosas pero que tienen una renta máxima de
18.800 euros que es como está marcando el cheque escolar.

Lo mismo pasa cuando nos vamos a una familia de pareja y con un hijo. En este caso, otra
vez obtener la ayuda por el cheque de 90 euros según los ratios que están establecidos supone
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que la casa tenga una renta máxima per cápita de 209 euros. Esto significa nuevamente que los
padres tienen que poner todo el dinero que ingresan per cápita del hijo en lo que es la
escolarización de su hijo de 0 a 3 años. O sea, nos lleva a un absoluto absurdo. Y ya no le digo en
la situación de las familias monoparentales que tienen un hijo, están igual. Es decir, espera que se
tenga una renta máxima de 6.000 euros. Por lo tanto, per cápita es de 241 euros al mes y por lo
tanto otra vez necesita hacer la aportación la familia prácticamente de toda la renta para poder
escolarizar al hijo.

Aquí lo que se les está diciendo a unos padres que tienen cuatro hijos es que si son
mileuristas ya no tienen derecho al máximo, eso es lo que se está diciendo desde el
Ayuntamiento. Dos padres con cuatro hijos, mileuristas, no tienen derecho a los 90 euros que
para nosotros es clarísimamente escaso. Pero ni siquiera al máximo que pueda el Ayuntamiento
tendría acceso esta familia. Lo mismo está pasando con los padres que tienen un hijo y lo mismo
está pasando con la familia monoparental con un hijo. Es decir, esta persona, una madre o un
padre que tenga al hijo a su cargo, tendría que estar por debajo del SMI para tener acceso al
máximo de cheque escolar que le está permitiendo el Ayuntamiento.

Por lo tanto, es clarísimamente deficiente y no está produciendo este efecto llamada que
está ocurriendo en otras regiones, en otras comunidades autónomas de España. Por lo tanto,
entendemos que clarísimamente es necesario el cheque escolar universal. Claro que hace falta
julio porque ya en julio se trabaja adecuadamente. Y sobre todo cuando el cheque escolar sale en
abril qué pasa con toda las familias que tienen hijos después de abril, cómo se prepara el
procedimiento administrativo para que puedan meterse en el sistema porque como se cierra en
abril hace imposible a todos los nacidos en ese mismo año que puedan salir porque van a nacer
por ejemplo en el mes de noviembre o de diciembre. Por lo tanto, es clarísimamente deficiente el
cheque escolar que tenemos en la ciudad de València, deja fuera… Este año creo que han sido
3.500 familias las que se han quedado fuera. Es una barbaridad. 3.500 familias que lo han
solicitado porque mucha gente lo que hace es no pedirlo.

Y además de todas estas deficiencias que le estoy nombrando, Sr. Ribó, está la parte
administrativa donde se autoriza. Ahí se ha mejorado a base de muchas mociones, pero cuándo se
cobra el cheque escolar… Voy por los 18 segundos, vamos. Bueno, era una broma. Se ve que le
estaba interesando mucho lo que le estaba diciendo.”

Sr. President

“Fa cinc minuts i cinc segons que està parlant.”

Sr. Giner (Cs)

“Acabo con esto.

Y tan importante es conceder el cheque escolar como… Yo entiendo que está dentro del
espíritu de la moción y porque así lo llevábamos nosotros en el programa. Tan importante es que
el cheque escolar se conceda a todo el mundo… [La presidència li comunica que ha esgotat el

Acabo ya, Sr. Ribó. Como que se cobre en su momento porque ahoraseu torn d’intervenció] 
mismo cuando se concede en septiembre se está cobrando en enero.”
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Sra. Ibáñez (PSPV)

“Bona vesprada ja. Gràcies, president.

Este Gobierno continuará adelante con la ayuda del cheque escolar porque es una ayuda
pionera para nuestra ciudad. Una ayuda que, no olviden, no tiene precedentes y que nunca estuvo
disponible para las familias durante los 24 años de gobierno del PP. Una ayuda a la
escolarización que les recuerdo es una subvención que se suma además al bono infantil que
ofrece la Conselleria de Educación y que hoy en día garantiza a las familias más desfavorecidas
la práctica gratuidad de la escuela de 0 a 3 años.

Esta medida conecta con una convicción política propia de este ejecutivo que ha sido
recientemente reelegido por la ciudadanía seguramente por eso, por haber impulsado medidas
inéditas que redundan en su bienestar. Efectivamente, han podido comprobar que en el trascurso
del ejercicio ha habido una merma con respecto al anterior y en todo caso en la modificación de
crédito prevista para el pleno del mes de septiembre se suplementará en la cantidad necesaria
para cubrir la actualidad del gasto, ni un euro menos. Una cifra que como no podía ser de otra
manera será corregida.

Y por esta razón, presentamos la propuesta alternativa a su moción, a la moción del PP,
que ya tiene la mesa y creo que todos los grupos políticos, donde se propone generar las acciones
necesarias para que antes de acabar el año en curso se atienda al mismo número de peticiones de
concesión de cheque escolar que en el año 2018.

Pero la prioridad de este Gobierno no será la de asistir de igual manera a rentas familiares
de ochenta, cien o doscientos mil euros de la misma forma que ayudamos a las familias que
apenas tienen quince o veinte mil euros de renta. Eliminar las barreras entre distritos evitando las
diferencias dotaciones y garantizar el acceso, esa es también la educación universal donde los
niños y niñas tengan igualdad de oportunidades para conseguir una València más integrada desde
la innovación, la igualdad y en definitiva el futuro.

Por esta razón, tal y como anunciamos hace unos meses, dentro de nuestros objetivos para
esta legislatura destacamos la elaboración de un plan municipal estableciendo redes educativas en
todos los distritos para incentivar así los planes de coordinación y dinamización de la acción
educativa. No nos detenemos, pero también ponemos en valor lo logrado hasta el día de hoy.

El cheque escolar recordamos que es una ayuda a la escuela. Por lo tanto, no carguemos a
una ayuda con otros aspectos como la conciliación familiar que es propio de áreas laborales y de
bienestar, que ya se atiende por otras vías.

Como sabrán ustedes, soy nueva en este consistorio pero no soy nueva en la implicación y
en la escucha a la oposición. Durante los últimos años han repetido que el cheque escolar debe
encontrar una solución para los nacidos con posterioridad a la fecha del fin del plazo de
presentación de solicitudes, en el caso también del Sr. Giner ya se ha convertido un poco en un
clásico este tipo de intervenciones en torno al cheque escolar. Les recuerdo –creo que ya por
tercera o cuarta vez– que hablamos de una ayuda y que han sido contestados a este respecto en
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otras tantas ocasiones, pero en cualquier caso una persona no nacida a la finalización de la
convocatoria y cuya familia demuestra necesidad de escolarización puede acogerse como bien
saben al apartado de la convocatoria una vez finalizado el plazo.

Finalizo respondiendo también a la Sra. Climent sobre su propuesta del nombre de la calle.
Agradecemos la idea, pero déjenme que les haga dos apreciaciones. Por el momento son los
valencianos y valencianas los que eligen el nombre de las calles de su ciudad, un criterio que
seguirá la coherencia que ya ha demostrado este equipo de gobierno en la reasignación de calles
donde por ejemplo se han respondido a las propuestas emitidas por el Consell Municipal de la
Dona, la Comisión de Cultura, las mociones aprobadas en las juntas de distrito o a las peticiones
en el servicio municipal de recursos culturales por parte de la ciudadanía.

Y acudo a la segunda apreciación, la libertad de educación tampoco está en duda para este
Gobierno. No cabe la contradicción, al menos para nosotros. El nombre de las calles nace desde
el consenso de la ciudadanía y desde luego desde este Gobierno no vamos a consentir que sea
utilizado como un recurso fácil, repetitivo y sobre todo poco creativo por parte de la oposición.

Muchas gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Climent (PP)

“Muchas gracias, presidente.

Mire, Sra. Ibáñez, vaya por delante que el cheque escolar lo puso en marcha en el año 1992
el primer gobierno municipal popular como una gran apuesta y que estableció a València como
una ciudad pionera en implantar este tipo de ayudas a la educación infantil. Y desde entonces,
des del 92, hemos apostado siempre por el cheque escolar como una herramienta fundamental
para muchas casas.

El cheque, además, ha hecho posible también que esta ciudad disponga de una red de más
de 100 escuelas infantiles de máxima categoría, todas cumplen las máximas exigencias
normativas, y están distribuidas por todos los barrios de la ciudad. Como decía el Sr. Giner,
tenemos que aprovechar esta magnífica red de escuelas infantiles que tenemos en València.

Sin embargo, durante los últimos cuatro años del Gobierno de la Nau si bien lo ha
mantenido, ha mantenido el cheque, pero se han tomado decisiones que han afectado muy
negativamente a muchas familias de la ciudad. Fíjense ustedes, en el curso 2015-2016 dejaron sin
gastar más de medio millón de euros del presupuesto destinado al cheque escolar de ese curso.

En las tres últimas convocatorias dejaron fuera, excluidos de la convocatoria a los niños y
niñas que nacieron o que fueron adoptados o empadronados con posterioridad a la finalización
del plazo de presentación de las solicitudes. Y ahora que usted hace referencia, en la nueva
convocatoria han recortado las ayudas en 685.000 euros. Aunque me alegra escuchar, Sra.
Ibáñez, lo que ha dicho de que van a tratar de solucionar o de corregir ese recorte.
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Para hacer frente a estos agravios, a estos recortes continuados y revertir la situación, la
propuesta del PP es mejorar y optimizar el cheque escolar, la herramienta con la que ya
contamos. Queremos conseguir que la educación infantil sea gratuita, que sea para todas las
familias. Con independencia del centro, garantizando la libertad de elección.

Queremos incrementar el número de niños escolarizados en el primer ciclo porque
consideramos que es clave para su desarrollo educativo. Y queremos prestar apoyo a los centros
educativos de educación infantil de la ciudad porque queremos contribuir a su viabilidad y sobre
todo queremos contribuir al mantenimiento de muchísimos puestos de trabajo. Muchas familias
de esta ciudad viven de las escuelas infantiles de iniciativa social.

Y lo más importante, lo que queremos. Y aunque usted comente que no está relacionado, sí
que está relacionado porque lo comentan los expertos. Queremos avanzar definitivamente en la
conciliación porque a su vez vamos a avanzar en el aumento de la natalidad que tanta falta nos
hace.

Y usted ha hablado de eliminar barreras y esto ya como un paréntesis. Yo le diría que la
mejor fórmula para eliminar barreras es recuperar el distrito único en la escolarización de niños y
niñas. Sabemos, señores,[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
que es una medida significativa, que es ambiciosa, [La presidència li reitera que ha esgotat el

pero que es viable.seu torn d’intervenció] 

Simplemente para acabar, presidente, decirle que es una medida de calado pero la situación
es excepcional, es extraordinaria y se merece una solución excepcional y extraordinaria.

Muchas gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“Dice que es un clásico en Ciudadanos hablar del cheque escolar. Claro, estaba en el
programa. Yo me alegro que lea nuestro programa y me alegro que usted lo lea. Y ya le digo, si
usted ha seguido lo que ha pasado aquí en este Pleno, el 21 de diciembre de 2017 sacamos el
cheque escolar. El 19 de febrero de 2018 sacamos el cheque escolar. El 22 de marzo del 2018
sacamos el cheque escolar para que agilizaran los trámites y nos lo aprobaron. Esta vez nos
dijeron que sí, fíjese usted. Luego, el 19 de abril del 2018 sacamos la posibilidad en este Pleno de
que el cheque escolar se incrementara a julio y nos dijeron que no.

Y en el último, que fue ya en marzo del 2019 dijeron que ‘el Ayuntamiento de València
–sacaron una alternativa de esas que sacan ustedes– impulse previa aportación de los medios
necesarios la realización de un estudio específico sobre la situación de la educación infantil de la
ciudad de València que sirva de base para la cuantificación y planificación progresiva y
universalización de la etapa educativa de 0 a 3 años en coordinación con la Conselleria de
Educación’. Es decir, les saqué o les sacamos al final al tripartito que se comprometieran a hacer
un estudio para iniciar lo que es el proceso de universalizar la educación de 0 a 3 años. Mi
pregunta es si ese estudio está presupuestado, está programado, si lo van a hacer, si no lo van a
hacer.
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Es que se lo digo sinceramente, no le tengan miedo al cheque escolar. No le tengan miedo
porque está el bono infantil, no le tengan miedo porque en muchas ocasiones de las 6.000 plazas
que hay ahora mismo matriculadas, 1.145 ya las cubre el Ayuntamiento. Por lo tanto, eso no es
coste. Eso es coste inalterado para el presupuesto municipal. Luego está la Diputación también.
Luego además, usted comprenda que de 0 a 3 años cuando nace un niño los seis primeros meses
no se matricula porque los padres están con ellos en casa. Es decir, que cuando usted coge el
coste exacto de lo que supondría aumentar el cheque infantil no se va a tanto.

Y por supuesto, el efecto llamada en el mejor de los casos en España está en el 51 % que es
el País Vasco. Lo que pasa es que en España, en València estamos al 30. Es de los niveles más
bajos de España. Por lo tanto, de verdad que no le tema. Está bien eso de las redes que usted ha
dicho, pero ¿por qué no aumenta el cheque infantil y lo hace universal? ¿Por qué lo queremos
universal? Porque a nosotros nos preocupa mucho cuando ustedes sacan las medidas para
distribuir las rentas y distribuir las ayudas, y no nos cogen el criterio de unidad de consumo de la
familia. Porque muchas veces una familia numerosa donde son seis o siete un sueldo de 70.000
dividido entre seis o siete se queda en menos de una sola persona que cobre 15.000 o 18.000. Eso
es lo que pasa cuando llevas las rentas a las unidades de consumo familiares. Por lo tanto, para
ser justos y para no equivocarse lo hacemos universal, que todo el mundo tenga acceso a esa
situación.

Y también hay que gestionar Edificant para los colegios… [La presidència li comunica
que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Ahora, le pedimos que sea valiente y que se sume a esta moción. Pero de una forma clara.
Y desde luego, bienvenidos a la propuesta de Ciudadanos [La presidència li reitera que ha

porque ha sido nuestra principal propuesta durante estaesgotat el seu torn d’intervenció] 
campaña. Así que...”

Sra. Ibáñez (PSPV)

“Hablando de recortes y de calidad en la enseñanza, y no es por hacer un ,remember
simplemente por hablar de un desarrollo de la política municipal en este caso y también de la
Comunitat Valenciana, es necesario que el PP reflexione sobre este tipo de contextos porque hace
apenas unos años, bueno, al inicio de la década, la que entonces era consellera de Educación nos
alertaba de que los niños y niñas valencianos acudirían a clase con el táper en ese famoso ciclo.

Y en apenas unos años, por cierto, gobernados mayoritariamente por la izquierda, se nos ha
olvidado que estuvimos a punto de enviar a nuestros hijos con fiambreras al colegio y que ahora
finalmente miles de familias –aunque vamos a ampliarlo para que lleguen a más– resultan
beneficias por las ayudas de aquella Conselleria y también por las de este Ayuntamiento. Sra.
Catalá, no es su turno.

Pero hablemos del cheque escolar –aunque la Sra. Catalá me quiere interrumpir– al que
este Gobierno por supuesto no va a dejar caer. Les he anunciado que la diferencia producida por
el cálculo de este año para la ayuda va a ser restablecida, que las familias pueden solicitarlo de
nuevo hasta el 26 de agosto y que la voluntad de este consistorio es que se alcance el mayor
número de demandas. Pero eso no es un capricho y me alegra defender en mi primera
intervención un supuesto en el que todos estamos de acuerdo. Este modelo –ya lo sabemos– está
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siendo aplicado en diferentes comunidades con éxito y defendemos también la educación infantil
como una etapa formativa. Y no se engañen, no es un servicio de conciliación, es una etapa
educativa.

Desde la Concejalía de Educación y gracias a los técnicos que la componen trabajamos
contra el absentismo, contra el fracaso escolar y a favor de la igualdad de oportunidades.
Debemos universalizar las ayudas, pero desde la consciencia de que la ciudad se equilibra y
mejora su bienestar en todas sus capas cuando insistimos principalmente a las familias de rentas
bajas, y esa va a ser nuestra prioridad.

Muchas gracias.”

La portaveu del Grup Municipal Popular, , demana la paraula per al·lusions enSra. Catalá
aplicació de l’art. 74 del ROP.

El  llig l’article al qual s’apel·la:president

“1. Són al·lusions les manifestacions realitzades en el debat que impliquen judicis de valor
o apreciacions subjectives que afecten el decor, la conducta o la dignitat de membres de la
corporació, sense que s’entenga per tal la mera referència a la seua activitat.”

I diu:

“Jo no considere que tinguen cap tipus d’al·lusions i per tant no li done la paraula.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per la delegada d'Educació, Sra.
Ibáñez, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores
grups Compromís i Socialista; voten en contra els 16 regidors i regidores dels grups Popular,
Ciutadans i Vox. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moción suscrita conjuntamente por la Sra. Catalá y la Sra. Climent, portavoz y
concejala del Grupo Popular respectivamente, para garantizar la gratuidad de la educación
infantil de 0 a 3 años y de conformidad con la alternativa suscrita por la Sra. Ibáñez, delegada de
Educación, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Por parte de la Delegación de Educación y del Gobierno municipal se propone
generar las acciones necesarias para que antes de acabar el año en curso se atienda al mismo
número de peticiones de concesión de cheque escolar que en el año 2018."

23 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000113-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament pel Sr. Giner i la Sra. Picó, portaveu i regidora del Grup
Ciutadans, sobre el necessari full de ruta per al Palau de la Música.
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MOCIÓ

"La falta tanto de mantenimiento como de inversión en los edificios municipales es
deficiente. El caso del Palau de Música es especialmente grave ya que el trencadís del Palau de la
Música se cayó en abril de 2017, el techo de la Sala Iturbi se cayó en noviembre de 2018 y el
techo de la Sala Rodrigo se cayó en junio de 2019. El cierre indefinido del Palau de la Música
provoca una enorme incertidumbre por cuándo podrá volver a acoger conciertos, lo que supone
una clara amenaza para las programaciones futuras.

Previo a llevarse a cabo las obras del Palau de la Música, resulta necesario realizar un
pliego y dotar económicamente la partida presupuestaria correspondiente. Tras las obras, será
necesario, mediante una campaña de promoción, volver a situar al Palau de la Música como lugar
de referencia de la música valenciana. 

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Aprobar una hoja de ruta para la rehabilitación integral y que atienda las nuevas
necesidades del Palau de la Música en el próximo Pleno del Ayuntamiento de València del mes
de septiembre.

Segundo. Dotar económicamente en el presupuesto de 2020 de los fondos necesarios para
realizar una campaña de promoción de la reapertura del Palau de la Música.

Tercero. Realizar una auditoría de todos los edificios de propiedad municipal para analizar
el mantenimiento que se realiza en cada uno de ellos y poder ajustarlo a sus necesidades tanto a
nivel de mantenimiento como de inversión para, en consecuencia, dotar en el presupuesto del
Ayuntamiento de València de 2020 todas las partidas del capítulo 2 de mantenimiento y del
capítulo 6 de inversión que sean necesarias tras las conclusiones de dicha auditoría."

PROPOSTA ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita per la presidenta del Palau de la Música, Sra. Tello:

"Primer.  L’Ajuntament de València es compromet a impulsar una auditoria i dotar
econòmicament dels fons pressupostaris oportuns per poder dur a terme les intervencions i
inversions a l’edifici del Palau de la Música que siguen necessàries, així com a dotar dels
possibles fons requerits derivats de les despeses extraordinàries que puguen sorgir en estos mesos
de reubicacions de la programació.

Segon. Així mateix, el Palau de la Música es compromet a facilitar la informació de les
reubicacions dels concerts i activitats programades a les persones usuàries i abonades, tan
prompte com tinguem configurats els nous espais.

Tercer.  La plantilla del Palau de la Música serà degudament informada sobre possibles
eventuals variacions en les seues condicions laborals i es negociaran, com marca la llei, les
condicions de la nova situació.
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Quart.  I tal com ja es ve fent des de la passada legislatura, este equip de govern es
compromet a seguir treballant per la cultura i els seus espais, entre els quals el Palau de la Música
és, sens dubte, el màxim representant del potencial musical que tenim a la ciutat, i a seguir fent
d’ell eixe Palau de totes i tots on la variació d’activitats i estils, la transmissió de coneixements i
l’excel·lència musical són oferits al conjunt de la ciutadania per al seu gaudi i creixement
personal."

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 19 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 19.

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa formulada per la presidenta de l'organisme
autònom Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València, Sra. Tello,  i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a
la sessió. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moció subscrita conjuntament pel Sr. Giner i la Sra. Picó, portaveu i regidora
respectivament del Grup Ciutadans, sobre el Palau de la Música i de conformitat amb l'alternativa
formulada per la presidenta de l'organisme autònom Palau de la Música, Congressos i Orquestra
de València, Sra. Tello, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer.  L’Ajuntament de València es compromet a impulsar una auditoria i dotar
econòmicament dels fons pressupostaris oportuns per poder dur a terme les intervencions i
inversions a l’edifici del Palau de la Música que siguen necessàries, així com a dotar dels
possibles fons requerits derivats de les despeses extraordinàries que puguen sorgir en estos mesos
de reubicacions de la programació.

Segon. Així mateix, el Palau de la Música es compromet a facilitar la informació de les
reubicacions dels concerts i activitats programades a les persones usuàries i abonades, tan
prompte com tinguem configurats els nous espais.

Tercer.  La plantilla del Palau de la Música serà degudament informada sobre possibles
eventuals variacions en les seues condicions laborals i es negociaran, com marca la llei, les
condicions de la nova situació.

Quart.  I tal com ja es ve fent des de la passada legislatura, este equip de govern es
compromet a seguir treballant per la cultura i els seus espais, entre els quals el Palau de la Música
és, sens dubte, el màxim representant del potencial musical que tenim a la ciutat, i a seguir fent
d’ell eixe Palau de totes i tots on la variació d’activitats i estils, la transmissió de coneixements i
l’excel·lència musical són oferits al conjunt de la ciutadania per al seu gaudi i creixement
personal."
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24 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-00401-2019-000008-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Montañez, del Grup Vox, perquè les comunicacions per escrit entre
membres de la corporació municipal i els seus treballadors es realitzen en castellà.

MOCIÓ

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 3.1 de la Constitución española establece que 'El castellano es la lengua
española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a
usarla'. Por otro lado, el artículo 6 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana dice
que se ha de garantizar el uso normal y oficial de las dos lenguas (castellano y valenciano)
adoptando las medidas necesarias para asegurar su conocimiento.

Asimismo, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (TSJCV) ha
declarado la nulidad parcial del Decreto 6/2017 que regula el uso del castellano y del valenciano
en la administración autonómica. Esta sentencia deja sin efecto un total de 11 artículos, como los
que dan un uso destacado al valenciano sobre el castellano en las notificaciones, rotulación de
edificios y comunicación entre los empleados públicos y con los ciudadanos. La misma puede
hacerse extensible a la aplicación de la normativa del Excelentísimo Ayuntamiento de València.

Imponer de manera general y en toda circunstancia y sin justificación conocida el uso del
valenciano, una, contraviene el Estatuto de Autonomía, la Ley de Uso y Enseñanza del
Valenciano (LUEV), la Constitución española y la doctrina del Tribunal Constitucional (TC).

La redacción de todos los documentos del Ayuntamiento en valenciano no preserva el
equilibrio entre las dos lenguas oficiales, con la consecuencia de que no se dispensa el mismo
trato a los integrantes de la corporación castellanohablantes que a los valencianohablantes; no se
olvide que no existe el deber de conocer el valenciano y sí el castellano.

Las actuaciones internas se entablan fundamentalmente entre empleados públicos, sin que
una gran parte de ellos tenga legalmente la obligación de conocer el valenciano, menos hasta el
punto de poder comunicarse por escrito en dicha lengua.

PROPUESTA DE ACUERDO

Único. Que las comunicaciones por escrito entre los miembros de la corporación municipal
y sus trabajadores se realicen en castellano o, subsidiariamente, se proporcionen tanto en
castellano como en valenciano."

ESMENES I ALTERNATIVES

Esmena de modificació subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular:

"Que las comunicaicones por escrito entre los miembros de la corporación municipal y su
personal, así como con los concejales y grupos municipales, incluyendo actas, intranet,
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resoluciones, acuerdos o cualquier otro tipo de documento, se realicen en las dos lenguas
oficiales de  la Comunitat Valenciana, lo que se solicita expresamente al amparo del art. 5 del
Reglamento Municipal sobre Uso del Valenciano aprobado en 2005. 

Respectando, si en algún momento hubiera limitación de recursos, que en todo caso hayan
de estarlo en castellano, en cumplimiento del art. 3.1 de la Constitución española que impone el
deber legal de conocerlo, lo que no se exige para otras lenguas en el texto constitucional ni,
respecto a la lengua valenciana, en el art. 6 del Estatut d'Autonomia.

Y cumpliendo lo que establece la Sentencia del TSJCV de 17 de julio de 2018 en cuanto,
de conformidad con notoria jurisprudencia del Tribunal Constitucional, prohíbe que aquel
deber/derecho pueda por las administraciones configurarse como una carga para el
castellanohablante."

Proposta alternativa subscrita per la 7a tinenta d'alcalde titular de l'àrea de Gestió de
Recursos, Sra. Notario:

"Respectar les disposicions del Reglament sobre l'ús i normalització del valencià al
municipi de València aprovat el 28 de juny de 1996 per unanimitat al ple de l'Ajuntament,
plenament vigent actualment i, per tant, d'obligat compliment."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Señor alcalde, señores concejales, compañeros de corporación, buenas tardes.

Desde el Grupo Municipal Vox hemos presentado una moción que les tengo que decir que
no deja de sorprenderme que tengamos que presentarla. Digo que no deja de sorprenderme
porque dicha moción empieza con aspectos tan simples como reconocer que el art. 3.1 de nuestra
CE dice que 'El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el
deber de conocerla y el derecho a usarla'; que en el art. 6 del Estatuto de Autonomía de esta
comunidad también dice que debemos de garantizar el uso normal y oficial de las dos lenguas
que tenemos, el castellano y el valenciano. Y además, Asimismo, el Tribunal Superior de Justicia
de esta comunidad ha declarado la nulidad parcial del Decreto 6/2017 que regula el uso del
castellano y del valenciano en las administraciones autonómicas, en referencia a los 11 artículos,
como los que dan un uso destacado al valenciano sobre el castellano en las notificaciones,
rotulación de edificios y comunicación entre empleados públicos.

Pues bien, digo que no deja de ser mi sorpresa porque cada día que veo una notificación a
este concejal de este Ayuntamiento echo en falta que esté en español y que únicamente esté en
valenciano, sin entrar en más discusiones sobre si de lo que estamos hablando es de valenciano o
de catalán; tendremos tiempo a lo largo de estos cuatro años de entrar en ese debate que ya se lo
anuncio. Pero independientemente de esto, ni más ni menos que lo que exigimos es que cumplan
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ustedes con la legislación vigente. Es decir, que cumplan ustedes ni más ni menos que con lo que
dice nuestra Constitución, que cumplan ustedes con lo que dice nuestro Estatuto de Autonomía y
además que cumplan las indicaciones que ha realizado el TSJCV.

Por tal motivo, lo que les solicitamos en esta moción es que las comunicaciones por escrito
entre los miembros de la corporación municipal y sus trabajadores se realicen en castellano o
subsidiariamente se proporcionen tanto en castellano como en valenciano, pero no única y
exclusivamente en valenciano. Porque además este concejal no acierta a entender por qué esta
intención de dividir cuando el propio origen y fundamento del lenguaje es precisamente
establecer la principal forma de unir dos personas que es mediante la comunicación. No
entendemos cómo precisamente este consistorio, cómo precisamente usted, Sr. Ribó, que habla
de integrar utiliza el lenguaje como un elemento precisamente para conseguir lo contrario. Cosas
tan simples como que este concejal no pueda entender debidamente aquella información que le
envían o bien sus compañeros de corporación o bien cualquier otro organismo.

Y no me gustaría pensar que al final lo que subyace detrás son motivos ideológicos de
utilizar la lengua para dividir porque ya hemos visto las consecuencias que esto ha tenido en otras
zonas de este territorio y desde luego a las que Vox como partido político se ha opuesto desde el
minuto 0. Con lo cual, no vamos a permitir que se utilice ninguna lengua para dividir. El
castellano no divide y el valenciano no debe de dividir. Lo que le pedimos es encarecidamente
que se cumpla con la norma vigente, que además haya una buena voluntad en la medida en la que
todos podamos entender todos y cada uno de los comunicados que se mueven en esta casa.

Sin más, muchas gracias.”

Sr. Pardo (Cs)

“Muchas gracias.

En relación a esta propuesta presentado por Vox la verdad es que tal y como está redactada
no puede contar con nuestro apoyo, con el apoyo de Ciudadanos por tres motivos. En primer
lugar, porque la exposición de motivos nos parece poco clara e incongruente con la propuesta de
acuerdo. En la exposición de motivos se alude no solo a las comunicaciones por escrito entre
miembros de la corporación y los trabajadores sino también a otras cuestiones como la redacción
de todos los documentos del Ayuntamiento y hasta incluso también de la rotulación de edificios,
aludiéndose en cambio en la propuesta de acuerdo exclusivamente a las comunicaciones por
escrito entre miembros de la corporación y sus trabajadores.

En segundo lugar, porque la propuesta de acuerdo de la moción nos parece muy confusa al
utilizar el término comunicaciones por escrito, sin más, sin distinguir entre comunicaciones
oficiales o comunicaciones informales. Porque tal y como está redactada ninguno de los 33
concejales que estamos ahora aquí podríamos enviar, por ejemplo, un email en valenciano a
ningún asesor de nuestro grupo, lo cual lógicamente carecería de sentido.

Y en tercer lugar, porque defendemos que en una ciudad bilingüe como la nuestra la
corporación municipal en sus comunicaciones oficiales debería utilizar tanto el castellano como
el valenciano, los dos, tampoco el valenciano excluyente. Para nosotros lo correcto sería que
todas las comunicaciones del Ayuntamiento fuesen por ejemplo como este documento que
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tenemos todos aquí, que es la convocatoria del Pleno del orden del día que a la izquierda está en
valenciano y a la derecha está en castellano. Aunque desgraciadamente este ejemplo tampoco es
la norma habitual de la casa y el Gobierno del Sr. Ribó utiliza con demasiada frecuencia sus
comunicaciones escritas únicamente el valenciano, lo cual nos parece excluyente como la
propuesta de Vox de utilizar únicamente el castellano.

Gracias.”

Sra. Ferrer (PP)

“No puedo estar más de acuerdo con el contenido de la sentencia que cita la moción.
Supongo que como han hecho la moción habrán leído la sentencia porque si la hubieran leído
verían que ese recurso al TSJ y esa sentencia fue dictada en base a un recurso del PP y la
recurrente era yo. Así que como hablan ustedes de que, en fin, les extraña mucho, no vamos a
descubrir, etc., y que le sorprenden las cosas, bueno, pues me gustaría que al menos citara la
fuente. ¿Por qué? Porque tienen que reconocer que si usted está pudiendo invocar esta sentencia
en esta moción para reivindicar algo ha sido por un trabajo previo del PP como hemos dicho. Lo
digo porque muchas veces hay muchos grupos que hablan y hablan y hablan, y a veces quieren
dar lecciones, y hay otros que trabajamos. Y evidentemente si esta norma no hubiera sido
recurrida en su momento por mí y por otro compañero diputado del PP hoy el decreto sería
norma y hoy usted no lo podría estar invocando. Y lo tenía que decir porque, claro, el tema era
muy personal.

Aparte de eso, evidentemente este es uno de los temas, ese Decreto de uso de lenguas
oficiales que conocí bien. Porque tengo que decir que no esperé a que las infracciones, a que la
ilegalidad se consumara sino que, y el conseller Marzà diría, le digo la verdad, presenté
alegaciones en fase previa para advertir que si aprobaban ese decreto cometerían ilegalidad,
como han sido las normas en aquel caso del Consell del Botànic, bueno, pues ese decreto
efectivamente fue prácticamente anulado en su totalidad por el TSJ. Por tanto, no es el PP el que
declara las normas ilegales sino que ha sido el TSJ el que declara las normas ilegales. Lo digo
porque muchas veces por declaraciones posteriores, a veces se ha atacado, por cierto, la
independencia judicial, hemos tenido la sensación de que se ponía el foco en nosotros cuando el
que tiene la responsabilidad especialmente cuando gobierna de legislar mal es el que hace normas
ilegales. Y ustedes, el PP, el PSOE y el PSPV y Compromís, que gobiernan en la Generalitat,
tienen una tras otra decenas de sentencias declarando que su pack de inmersión que han
pretendido trasladar a esta comunidad es ilegal.

Y si lo han hecho allí mal y esta sentencia dice que está mal hecho tendrán que aplicarlo
aquí por más que a la vista de los tiempos y la jurisprudencia actual se vea que no se han aplicado
con […]. Por cierto, tengo que decir que además el Sr. Puig ha ratificado a este señor, lo ha
mantenido en su trono al conseller Marzà lo cual quiere decir que está absolutamente de acuerdo
con esa actuación ilegal del conseller que más sentencias por actuaciones ilegales tiene en su
haber, y lo tengo que decir.

En cuanto al tema de esta cuestión es el mismo, es la sentencia que da origen a la moción,
tengo que decir al compañero de Ciudadanos que si ha leído la enmienda –voy a ir a otra fuente–
que ha presentado el Grupo Popular resuelve efectivamente todos los problemas que usted ha
citado en su intervención. Efectivamente, no incluye solo a empleados públicos sino que habla
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también de las relaciones con los concejales, incluso con los grupos municipales. No habla solo
de los escritos sino de todo tipo, incluidas las actas.

Y además, efectivamente, este grupo sí cree en el Estado autonómico y este grupo cree en
el bilingüismo activo y por tanto cree que tiene tanto derecho, por el art. 6 del Estatuto de
Autonomía, a recibir las comunicaciones quien quiere recibirlas en castellano como quien quiere
recibirlas en valenciano. Por eso no compartimos –y ese es el sentido de la enmienda– de poner
la palabra subsidiariamente porque nosotros consideramos que esa intervención no tiene que ser
subsidiaria. Esa enmienda resuelve todos esos problemas y además dice que se cumpla la
sentencia. Porque en la enmienda que se ha presentado por el grupo de la oposición dice:
‘Cúmplase el Reglamento del 2005’. Pero es que, claro, es que el Reglamento del 2005 lo que
dice exactamente es que si se pide que se haga expresamente se tiene que hacer expresamente.
Bueno, pues estamos pidiendo expresamente, esta es una petición expresa. Se ha pedido en el
Defensor del Pueblo, nos ha dado la razón. Se ha pedido, etc. Y ahora estamos pidiendo
expresamente que así se haga. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció]

Voy a terminar. Mire, nadie puede ser –dice el art. 6– discriminado por razón de lengua.
Nadie es nadie, haya nacido donde haya nacido, resida donde resida, se exprese en la lengua... 

no son de las lenguas sino de[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
las personas.”

Sr. Fuset (Compromís)

“Simplement prec la paraula per a demanar, en virtut d’allò previst en el Reglament, que es
done lectura a la moció alternativa per part del secretari que s’ha presentat i renunciem per tant al
torn de paraula i demanem que es procedisca a la votació.”

El  dóna lectura a l’alternativa subscrita per la 7a tinenta d'alcalde titular deSr. Secretari
l'àrea de Gestió de Recursos, Sra. Notario, i el  sotmet l’alternativa a votació.Sr. Alcalde

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per la 7a tinenta d'alcalde titular
de l'àrea de Gestió de Recursos, Sra. Notario, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots
a favor dels 17 regidors i regidores grups Compromís i Socialista; voten en contra els 2 regidors
del Grup Vox i fan constar la seua abstenció els 14 regidors i regidores dels grups Popular i
Ciutadans. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moció subscrita pel Sr. Montañez, del Grup Vox, perquè les comunicacions per
escrit entre membres de la corporació municipal i els seus treballadors es realitzen en castellà, i
de conformitat amb l'alternativa subscrita per la 7a tinenta d'alcalde titular de l'àrea de Gestió de
Recursos, Sra. Notario, el Ple de l'Ajuntament acorda:
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Únic. Respectar les disposicions del Reglament sobre l'ús i normalització del valencià al
municipi de València aprovat el 28 de juny de 1996 per unanimitat al Ple de l'Ajuntament,
plenament vigent actualment i, per tant, d'obligat compliment."

25 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-00401-2019-000009-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Montañez, del Grup Vox, per a instar el Govern de la Nació que vetle
pel compliment en tots els municipis d'Espanya pel que fa al respecte a la nostra bandera.

MOCIÓ

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Uno de los principios que sustenta el proyecto de VOX es la defensa de los símbolos
nacionales porque ellos representan la defensa de la Nación, que es la defensa de nuestro presente
y por ello de nuestro futuro, con la herencia de nuestro pasado.

Vivimos tiempos en que estos símbolos nacionales, principalmente la bandera y el himno
de España, son constantemente atacados cuando no ultrajados por aquellos que pretenden destruir
nuestra Nación, ante la mirada cómplice, pasiva o cobarde de quienes deberían impedirlo.

Según la Ley 39/81:

• La bandera de España simboliza la Nación, es signo de la soberanía, independencia,
unidad e integridad de la Patria y representa los valores superiores expresados en la Constitución
(art. 1).

• La bandera de España deberá ondear en el exterior y ocupar el lugar preferente en el
interior de todos los edificios y establecimientos de la Administración central, institucional,
autonómica provincial o insular y municipal

del Estado (Art. 3.1)

• Cuando los ayuntamientos y diputaciones o cualesquiera otras corporaciones públicas
utilicen sus propias banderas, lo harán junto a la bandera de España en los términos de lo
establecido en el artículo siguiente (art. 5).

• Cuando se utilice la bandera de España ocupará siempre lugar destacado, visible y de
honor (art 6.1).

• Si junto a ella se utilizan otras banderas, la bandera de España ocupará lugar preeminente
y de máximo honor y las restantes no podrán tener mayor tamaño (art 6.).

• Las autoridades corregirán en el acto las infracciones de esta ley restableciendo la
legalidad que haya sido conculcada (art. 9).
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PROPUESTA DE ACUERDO

Primero. Instar al Gobierno de España, y en concreto a los delegados y subdelegados de
Gobierno, a velar por el cumplimiento de los artículos de la Ley 39/81 en todos los municipios
del territorio español.

Segundo. Exigir al Gobierno de España, y en concreto a los delegados y subdelegados de
Gobierno, a corregir en el acto las infracciones de esta ley restableciendo la legalidad que haya
sido conculcada."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita per la vicealcaldessa, Sra. Gómez:

"Que se cumpla la Ley 39/1981, de 28 de octubre, por la que se regula el uso de la bandera
de España y el de otras banderas y enseñas en los municipios de España."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Buenas tardes de nuevo.

Vamos a ver, en referencia a esta segunda moción que presentamos, y un poco en la línea
de la anterior, sigo sintiendo la misma sensación al tener que plantear aquí aspectos
fundamentales que van vinculados tal y como está en nuestro programa a la defensa de los
símbolos nacionales porque ellos representan la defensa de la nación. Y en el caso de nuestra
bandera representa no solamente nuestro presente y la herencia de nuestro pasado sino también
de nuestro futuro. Hemos visto a lo largo de estos años cómo esta bandera, nuestra bandera, la de
todos los españoles, también la de los valencianos, ha sido ultrajada en muchas ocasiones ante la
mirada cómplice, pasiva o cobarde de quienes deberían de haberlo impedido y así no ha sido.

Esto no va de una moción más, Sr. Ribó. Esto, yo como todos los días le tengo que traer
algo, esto va de España. Esta es la bandera que nos representa a todos y esta que en determinados
actos no aparece. Y esta es la bandera que nosotros solicitamos una vez más a este
Ayuntamiento, en primer lugar, que haga constar en todos los actos oficiales. No hace falta que
nos vayamos muy lejos. El otro día tuvimos el gusto de compartir la Batalla de Flores. Sr. Ribó,
yo eché de menos la bandera de mi país. Bandera que debe de estar en un sitio preferente tal y
como lo dice la Ley 31/81, no es que lo diga yo. Y que deberá, además, de ocupar un espacio
como le decía preferente, visible y de honor. Yo no la vi.

Por tanto, desde nuestro grupo municipal queremos instar al Gobierno de España desde
este Ayuntamiento, en concreto a los delegados y subdelegados de Gobierno, a velar por el
cumplimiento de los artículos de dicha Ley en todos los municipios del territorio español. Y
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luego, que exijamos en segundo lugar al Gobierno de España, y en concreto a los delegados y
subdelegados de Gobierno, a corregir en el acto las infracciones que se está produciendo sobre
esta Ley.

Yo se la he traído, Sr. Ribó, en esta ocasión nueva para que tenga a bien quedársela y
ponérsela en su despacho, si no la tiene. Y si no, le pediría que la cambie porque se la regalo con
todo mi cariño. Porque para mí y para nuestro grupo político este es uno de los bienes más
preciados que tiene nuestro país y garante de la convivencia presente y futura.

Muchas gracias.”

Sra. Picó (Cs)

“Gracias, Sr. Alcalde.

Esta moción insta al Gobierno de España a cumplir la Ley 39/81, algo que evidentemente
debería darse ya por hecho y que en concreto debería ser un debate superado ya en nuestro país.
Los ayuntamientos tienen competencias bien definidas en nuestra legislación: la ordenación del
tráfico, el urbanismo, la prestación de servicios sociales, la limpieza viaria, transporte público o
la promoción de la igualdad. Por lo tanto, señores de Vox, esta es una moción que toca un tema
que supera nuestras competencias y ante el que tienen que actuar de oficio las delegaciones de
gobierno.

Es triste, es cierto que es muy triste que recurrentemente este sea ya un tema de actualidad
y de debate político porque, eso sí, hay españoles a los que les pesan los valores que representan
la bandera, como son la libertad, la igualdad, la solidaridad y la unión de todos los españoles.
Pero la bandera española también representa nuestra Constitución, la convivencia y la
reconciliación en la transición. Y como no, representa a la UE a la que pertenecemos porque
somos españoles.

Por todo ello, desde Ciudadanos seguimos y seguiremos dando la cara, y apoyando a los
ciudadanos españoles, especialmente en lugares como en Catalunya donde el independentismo
ataca diariamente la convivencia y la legislación ya que los demócratas tenemos la obligación de
asegurar la preservación de estos valores constitucionales.

Muchas gracias.”

Sra. Ferrer (PP)

“Empezamos avanzando que esta moción va a contar con el apoyo del Grupo Popular por
lo que lo que se pide es sin más el cumplimiento de la legalidad, ni más ni menos, y nosotros
queremos estar del lado de la Ley. Por eso no respaldamos ni somos condescendientes como
otros con quienes han decidido hacer política por atajos inconstitucionales apostando por la
ruptura ilegal de España y denostando nuestros símbolos cuya protección es también un mandato
constitucional, por más que el señor alcalde se ría.

Pero estando de acuerdo en las propuestas que es lo sustancial de la moción hemos de decir
que no compartimos los matices de la exposición de motivos, en algunos términos su tono
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básicamente. Porque a lo que dice o trasluce podríamos señalar, en primer lugar, que la defensa
de los símbolos nacionales no es un principio como se viene a decir que sea patrimonio del grupo
Vox. Existía mucho antes de que ustedes llegaran y sobrevivirá a su decadencia. El PP lo
llevamos defendiendo desde siempre sin complejos, pero también sin histrionismo.

Aunque la verdad, identificarse con el himno y con la bandera de España no nos parece
ningún mérito porque debería ser lo más natural como ocurre en tantos países del mundo de
ideologías bien distintas. Y permítame que les diga porque no se puede entender que anomalía en
comparativa mundial es lo que ocurre con la izquierda en España. Sobre todo, pero no solo la
nacionalista, anclada en la desafección, el rechazo y en ocasiones el agravio a los símbolos que
compartimos todos los españoles. Me ha servido ver las risas que tenían en la bancada de la
oposición cuando se hablaba de este tema. Y es triste pensar que eso no pasa en Francia,
Alemania, Argentina o Estados Unidos. Pero tampoco en Rusia, en China, Venezuela o Cuba.
Podríamos reflexionar alguna vez sobre esto.

En segundo lugar, los símbolos nacionales no representan como dice la moción solo la
defensa de la nación, también su soberanía, su unidad e integridad territorial y desde luego los
valores de la Constitución. Pero toda la Constitución que incluye las libertades, la justicia, la
democracia, los derechos fundamentales, todos, el pluralismo político. ¿Estamos de acuerdo?
Una constitución que naturalmente puede reformarse por consenso y a través de sus cauces, pero
lo que no compartiremos nunca son las vías que a una u otra orilla del constitucionalismo
frontalmente o con impostado disimulo pretendan liquidarla.

Y en tercer lugar, en el texto se habla de comportamiento cobarde. Y mire, como es nuestra
primera vez en el Pleno y como ese es el calificativo que el grupo proponente viene dedicando en
bucle y compulsivamente a quienes formamos parte del PP, permítame en defensa preventiva
decir algo por si acaso. Porque es el primero y por dejarlo claro, y ojalá no tenga que repetirlo
más: cuando más artefactos y proclamas de valentía bélica nos lanzan, más claro vemos nosotros
que no vamos a tener ningún complejo, ninguno, en defender la moderación y la sensibilidad en
la acción política. Quizá para algunos eso es ser cobarde, puede ser. Para mí, para nosotros, para
mis compañeros de grupo es empatía, responsabilidad y sentido común. Porque la coexistencia
no está en el gritería, ni la contundencia en el insulto.

Matizado esto, vamos como he anticipado a apoyar sus propuestas porque estamos
completamente de acuerdo con lo que debería ser una obviedad y lo sería en cualquier país del
mundo, de izquierda, de derecha, de centro o indefinido. Lo que es una obviedad es que la ley
hay que cumplirla, también la relativa a los símbolos nacionales como son la bandera y el himno.
Y que los poderes públicos, en este caso sus delegados y sus subdelegados de gobierno, deben
velar por ello y corregir en el acto las infracciones que se produzcan para restablecer la legalidad
cuando es conculcada en algún municipio del territorio español, lo que por cierto
lamentablemente ha pasado y si no se garantiza pasará.

Por eso, no acabamos de entender –o sí– la moción alternativa que supongo que lo que se
pretende es que no se apruebe esto que era también una obviedad en la que pudieran actuar los
delegados cuando dice que se cumpla la ley. Bueno, eso es lo que dice esto. Solo que no entiendo
por qué a ustedes les parece mal que se puedan adoptar medidas concretas por parte de los
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delegados y subdelegados de gobierno, y tienen que hacer una alternativa a un cumplimiento de
la ley, eso sí, que sea más matizado, más restrictivo porque... [La presidència li comunica que ha

sentir incómodo con eso.esgotat el seu torn d’intervenció]  

Así que, en todo caso, supongo que nos barrerán con el rodillo de su mayoría. Pero que se
sepa que en esto cuentan con[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
nosotros. España, sí.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Sra. Picó, señores de Ciudadanos, mira que por una vez vamos a estar de acuerdo.
Efectivamente, este debate debe y está superado. Por eso, para qué vamos a debatir. Pasamos
directamente a la votación.”

El  dóna lectura a l’alternativa subscrita per la 1a tinenta d'alcalde iSr. Secretari
vicealcaldessa, Sra. Gómez, i el  sotmet l’alternativa a votació.Sr. Alcalde

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per la vicealcaldessa, Sra.Gómez, i
el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista; fan constar la seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups
Popular, Ciutadans i Vox. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moción suscrita por el Sr. Montañez, del Grupo Vox, para instar al Gobierno de la
Nación a que vele por el cumplimiento en todos los municipios de España en lo referente al
respeto a nuestra bandera y de conformidad con la alternativa suscrita por la Sra. Gómez,
portavoz del Grupo Socialista, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Único. Que se cumpla la Ley 39/1981, de 28 de octubre, por la que se regula el uso de la
bandera de España y el de otras banderas y enseñas en los municipios de España."

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000111-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre l'incompliment dels drets de
les persones amb discapacitat.

INTERPEL·LACIÓ

"El Ayuntamiento de València incumple de manera reiterativa los derechos de las personas
con discapacidad, en una vulneración flagrante de sus derechos fundamentales. Sin ir más lejos,
en València julio del 2019 a más de dos años y medio del vencimiento del plazo establecido en el
Real Decreto legislativo 1/2013, del 29 de noviembre, Ley general de los derechos las personas
con discapacidad y su inclusión social, nos encontramos una ciudad llena de barreras y con una
alta tasa de exclusión y una ordenanza de accesibilidad del 2006, que per se es obsoleta, está
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desfasada y que se incumple. Barreras arquitectónicas en espacios públicos, falta de accesibilidad
para personas con discapacidad intelectual, sensorial y cognitiva, obra nueva sin accesibilidad,
espacios públicos de ocio y culturales sin accesibilidad, y gran número de deficiencias, lo que
hacen, en definitiva de Valencia, una ciudad sin inclusión.

Ante está clara situación de discriminación y vulneración de los derechos fundamentales de
las personas y su diversidad funcional, los concejales que suscriben formulan la presente
intepelación:

Primero. ¿Por qué no cumple el Ayuntamiento y hace cumplir el ordenamiento legal con
respecto a la Ley general de los derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social
cuyo plazo de cumplimiento de las condiciones básicas de accesibilidad concluyó el día 4 de
diciembre de 2017 y defender los derechos fundamentales de todas personas?

Segundo. Tras cuatro años de gobierno en la pasada legislatura, ¿por qué siguen sufriendo
discriminación y exclusión las personas con discapacidad?

Tercero. Para acabar con la discriminación y vulneración de los derechos de las personas
con discapacidad, ¿cuándo piensa el Gobierno municipal crear una comisión que redacte una
nueva ordenanza municipal de accesibilidad e inclusión con carácter urgente que atienda la
diversidad funcional de todas las personas, con la participación de las organizaciones
representativas del colectivo de defensa de los derechos de las personas con discapacidad , todos
los grupos políticos y los técnicos que se estimen oportunos?"

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Muy buenas tardes.

El Ayuntamiento de València incumple de manera reiterada los derechos de las personas
con discapacidad, lo que supone una vulneración flagrante de sus derechos fundamentales. Nos
encontramos una ciudad llena de barreras y con una alta tasa de exclusión y una Ordenanza de
Accesibilidad del 2006 que per se es obsoleta, está desfasada, se incumple y no cumple con la
Orden 54/561/2010, del 1 de febrero, por el que se desarrolla el Documento técnico de
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los
espacios públicos urbanizados.

València y sus ciudadanos deben ser modelo de inclusión y referente en la accesibilidad a
nivel europeo, y está muy lejos de serlo. Requiere de actuaciones y aplicación de medidas
urgentes para el normal cumplimiento de los derechos de todas las personas, entre ellas la
redacción, aprobación e implementación real de una Ordenanza de Accesibilidad actualizada a
los derechos y necesidades de las personas en el siglo XXI.

Barreras arquitectónicas en espacios públicos, falta de accesibilidad para personas con
discapacidad intelectual, sensorial y cognitiva, obra nueva sin accesibilidad, espacios públicos de
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ocio y culturales sin accesibilidad, bibliotecas, museos, falta de centros de interpretación para
personas con discapacidad adecuados a la diversidad funcional e incumplimiento de acuerdos
municipales para su puesta en marcha o simplemente se demoran informes durante meses y
meses como el correspondiente a las Torres de Serranos, falta de accesibilidad en transportes
públicos, en locales privados de pública concurrencia, escasez de parques infantiles inclusivos y
gran número de deficiencias en múltiples aspectos que inciden negativamente en la autonomía
personal y los derechos fundamentales de las personas que hacen de València una ciudad sin
inclusión.

Sabemos que hay una buena disposición por parte del Gobierno municipal y muy buenas
intenciones, que se han mejorado las cosas. Pero no se trata de mejorar, no se trata de ir
mejorando. Es una cuestión de derechos fundamentales e incumplimiento del ordenamiento legal.
La ausencia de una ordenanza de accesibilidad e inclusión actualizada que se ajuste a las
necesidades de la diversidad funcional de todas las personas que esté en consonancia con la
Convención de la ONU y con los derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social
es uno de los problemas y muchas veces causa fundamental de la vulneración de los derechos de
las personas con discapacidad.

Muchas gracias.”

Sra. Lozano (Compromís)

“Gràcies, president.

Molt bona vesprada, companys i companyes, públic assistent.

Jo li volia agrair en primer lloc la presentació d’esta interpel·lació perquè ens dóna una
molt bona oportunitat per a fer un balanç i un repàs a les principals accions que des de l’any 2015
este Govern va posar en marxa per tal d’aconseguir la plena inclusió de les persones amb algun
tipus de discapacitat en tots els àmbits de la seua vida, així com per a garantir la seua
accessibilitat als espais públics de la ciutat. I puc assegurar-li que hauré de fer un esforç gran de
síntesi per a clavar-ho tot en cinc minuts.

Vull deixar clar que esta és una tasca absolutament transversal a diferents àrees de govern,
no només a l’àrea de Serveis Socials. I també vull fer ací en este moment un reconeixement al
gran impuls que va dur a terme la meua companya Consol Castillo en esta matèria.

Bo, anem a l’exposició. Què hem fet en estos quatre anys, preguntava vosté. Bo,
l’Ajuntament ha aprovat –vaig a fer una síntesi d’allò més destacat– per primera vegada una
borsa de treball per a personal subaltern amb un torn específic per a persones amb diversitat
funcional i intel·lectual; hem inclòs al Pla de Formació del personal municipal cursos específics,
com per exemple de llengua de signes, de disseny de lectura fàcil, d’inclusió i accessibilitat; hem
creat els Premis Implica’t per a reconéixer empreses i institucions que estan contractant a
persones amb discapacitat intel·lectual; hem inserit laboralment a 11 persones del COM Gravador
Planes i hem implementat pràctiques no laborals per a persones dels centres ocupacionals
municipals; hem destinat quatre vivendes tutelades per a persones amb diversitat funcional i
intel·lectual; s’ha creat la primera volta a peu per la inclusió dintre del circuit de carreres
populars de València; hem organitzat també la Fira Activa’t com a punt de trobada entre
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associacions del sector de diversitat funcional i empreses que treballen també per a eixe sector;
hem incrementat el pressupost destinat a convenis i a subvencions a entitats de la discapacitat
passant de 29.880 a l’any 2015 a 90.000 en el pressupost del 2019; hem desenvolupat una
campanya de sensibilització escolar al voltant de totes les diversitats en col·laboració amb
diverses associacions; hem realitzat Escola de Famílies de Persones amb Discapacitat; també a
partir d’una subvenció a la Societat Coral el Micalet s’han implantat mesures d’integració per a
persones amb diversitat funcional auditiva i visual perquè puguen gaudir també de la cultura, en
este cas del teatre; o també estem fent un estudi de viabilitat d’un futur centre especial
d’ocupació.

Per altra banda, si parlem estrictament de l’accessibilitat als espais públics en edificis
municipals, per exemple a finals de l’any 2015 es va iniciar una auditoria a 307 edificis
municipals i en estos quatre anys amb una inversió de 4.800.000 euros podem dir que hem
aconseguit que més del 96 % d’estos edificis estiguen adaptats. En platges, des de l’any 2008 les
platges de la ciutat, del nucli urbà, Malva-rosa i Cabanyal renoven cada any la seua certificació
d’accessibilitat universal. Un altre exemple, la Devesa-Albufera per primera vegada s’ha adaptat
plenament a l’estàndard d’accessibilitat l’itinerari històric de la Gola del Pujol per a persones
amb dificultats de mobilitat, de visió i d’audició. I per últim, l’EMT. Per exemple, s’han fet
accessibles el 100 % de les parades amb l’adaptació de 169 que no estaven adaptades i 221 són
accessibles per a persones invidents.

En conclusió, Sr. Copoví, segur que queden moltes coses per millorar, moltes coses per
avançar. Però com pot vore, la situació no és tan desoladora ni tan apocalíptica con vosté
plantejava. L’Ajuntament està assumint plenament les seues obligacions en defensa dels drets de
les persones amb discapacitat i continuarà fent-ho. I en relació amb el seua plantejament d’una
nova ordenança d’accessibilitat li puc dir que efectivament es va detectar en el passat mandat la
necessitat de fer-la i fa mesos que la Secció d’Atenció a la Diversitat Funcional està treballant en
una nova ordenança que regule no només l’accessibilitat al medi físic sinó que desenvolupe
també les condicions bàsiques d’accessibilitat sensorial i cognitiva al nostre municipi.

I bo, quant a la participació que plantejava vosté en la seua interpel·lació evidentment es
donarà eixe espai per a la participació pública i també dintre del marc que jo considere que serà
idoni del futur Consell Municipal per a Persones amb Discapacitat que estem en este moment
desenvolupant, així com a través de la figura del defensor o defensora de les persones amb
discapacitat de la ciutat de València. Els dos reglaments estan en estos moments en l’Assessoria
Jurídica per a la seua aprovació i tramitació.

Gràcies.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Muchísimas gracias, Sra. Lozano.

Sé y lo he reconocido que se han mejorado las cosas pero sigo insistiendo, es un derecho
fundamental la no discriminación a las personas con discapacidad. Cuando hablamos de sufragio
universal no hablamos de que se va mejorando el sufragio universal, se aplica o no se aplica.
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Cuando hablamos de libertad de expresión tres cuartas de lo mismo. Cuando hablamos de
derechos de discapacidad decimos constantemente que está mejorándose. No queremos […],
queremos nuestros derechos. Agradecemos como persona con discapacidad la labor
evidentemente que ha hecho el Ayuntamiento, pero recuerdo que desde diciembre de 2017
estamos fuera de plazo según marca el ordenamiento legal y se está incumpliendo los derechos
fundamentales de las personas.

Con respecto a las cosas que me ha propuesto, por supuesto que sí. Pero desde luego en el
Plan Normativo para el 2019-2020 no aparece ni la modificación de la Ordenanza de
Accesibilidad ni evidentemente muchas cosas que me ha comentado. E insisto, y sé que hay
buena disposición. Pero cuando se trata de derechos no solo se tiene que tener buena disposición
sino luchar y hacer que se cumplan.

Muchas gracias.”

Sra. Lozano (Compromís)

“[ ] ... inclusió per a persones ambComença parlant sense connexió amb l’àudio
discapacitat en què s’aborden transversalment i es recullen totes les mesures de les diferents àrees
en relació al compliment d’eixos drets.

Evidentment que s’han de garantir els drets, però açò és un procés. Vull dir, partim d’una
situació i hem d’arribar a garantir el màxim possible d’igualtat d’oportunitats i de compliment de
drets. Però evidentment açò suposa moltes inversions i molts canvis en tot, en la comunicació, en
els espais..., i no es pot fer d’un dia per a l’altre. No és com l’exemple que ha posat vosté del
sufragi no, perquè al dia següent d’un sufragi universal es pot aplicar, efectivament.

I ací requerix d’un procés i li puc dir que esta tasca jo crec que no s’acabarà mai, mai
arribarem al moment en que digam estan garantits al 100 % dels drets. No, açò és un procés
continu i per tant anirem millorant tot el possible però sempre quedarà una part per assolir. Es
podran fer polítiques més avançades, es podran implementar tecnologies millors per als espais i
per tant este és un procés que no té final.

Per tant, bo, li puc garantir que continuarem treballant de valent per fer valdre els drets, la
igualtat d’oportunitats i la visibilitat social d’este col·lectiu amb la participació de les persones i
les associacions del sector. I també, com no, i espere amb el treball constructiu dels regidors i les
regidores de l’oposició.

Moltes gràcies.”

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita per la Sra. Catalá, portaveu del Grup Popular, sobre el tancament de
platges.

INTERPEL·LACIÓ
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"Durante el último mes se han producido hasta en tres ocasiones el cierre de playas en el
término municipal de València, tanto en la parte norte de la ciudad, concretamente en la playa
urbana de la Malvarrosa como en el sur en la playa natural de la Devesa. Los tres episodios que
han provocado el cierre de nuestras playas tienen al parecer una denominador común, que no es
otro que la presencia de bacterias fecales en las aguas que bañan nuestro litoral.

Si bien los análisis efectuados en las aguas de las playas han detectado la presencia de
bacterias fecales (E. coli), los responsables políticos de las tres administraciones que tienen
competencia en la materia no han sabido determinar el origen de la contaminación de las aguas
que ha provocado el cierre de nuestro litoral.

La consecuencia negativa es que el deficiente estado de las aguas provoca la clausura de
las playas en plena temporada estival, donde la asistencia a nuestro litoral de bañistas es masiva,
derivándose en cuestiones de salud pública, seguridad y afección a la actividad turística con las
consiguientes pérdidas que se han provocado a dicho sector principal motor de la economía local,
y todo ello sin contar con la proyección de una imagen de València que ni nos podemos permitir
ni se corresponde con los reconocimientos recibidos (banderas azules) y calidad de nuestro
litoral.

Por todo lo anteriormente expuesto, la portavoz que suscribe interpela al Sr. Alcalde
solicitando que explique y aclare las siguientes cuestiones que se le formulan:

Primero ¿Cuáles son las causas y el origen de la contaminación de las aguas en las playas
de la Malvarrosa, el Cabanyal y la Devesa?

Segundo. ¿Qué tipo de medidas concretas se va a adoptar para atajar y evitar que, de forma
inmediata, se produzcan nuevos episodios de contaminación de las aguas de nuestro litoral?"

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Catalá (PP)

“Vamos casi a terminar el Pleno como lo hemos empezado, hablando de lo que para
nosotros ha sido la peor crisis de nuestras playas de los últimos años. Y esto es así aunque
ustedes hayan dado la callado por respuesta, anden echándose el balón entre la Generalitat, los
municipios cercanos, las acequias, las depuradoras, aunque ninguna concreta que nos ha llegado
sobre esta cuestión.

Bien, en menos de 20 días cinco playas se cerraron en plena temporada estival en València,
cinco playas. Pero claro, el 14 de junio cuando se cerraron las playas del Cabanyal, la Malvarrosa
y la Patacona por presencia de aguas fecales yo me pregunto dónde estaba el equipo de gobierno.
Y yo se lo digo: cerrando el cheque en blanco de los socialistas para que el Sr. Ribó fuera
alcalde. El día 4 de julio se cerraron las playas de la Malvarrosa y de la Devesa. ¿Y dónde
estaban ustedes? Pues el Sr. Ribó estaba concretamente planteando la tasa turística en València.
Efectivamente, una mala casualidad. Especialmente para el sector.
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Pensamos que ha habido una falta de transparencia evidente y los doctos en transparencia,
que son ustedes, informaban a todos los vecinos de València que la calidad del agua era
excelente durante el cierre. ¿Excelente? Bien, ya nos había dicho la Agencia Antifraude, el
Síndic y otros organismos que la transparencia no era lo suyo, pero de ahí a mentir a los
valencianos pues evidentemente en cuestiones de salud pública es algo más grave.

Antes decía el Sr. Grezzi que las cancelaciones y los perjuicios a los hosteleros no le
habían llegado, que no sabían de qué fuente salían. Yo, Sr. Grezzi, le imagino a usted una
persona informada y me imagino que las cancelaciones y las quejas tanto de los restaurantes de la
Malvarrosa como de los hosteleros de València la ha leído usted como la hemos leído todos
nosotros. Cancelaciones superiores al 10 % en Malvarrosa y Arenas y en la Patacona al 50 %.
Además de un problema medioambiental, un problema de salud pública.

Pero lo peor de todo es que ustedes estaban advertidos de la situación porque, enero de
2019, desde los informes del Ciclo Integral del Agua se les advertía clarísimamente que había
una clara ausencia de partida correspondiente a mantenimiento y que por tanto era necesaria esa
inversión mayor en esas partidas. Y no solo en enero del año 2019, también fíjense en marzo de
2018 consta otro informe que les advierte de esta situación y que dice concretamente: ‘La
insuficiencia presupuestaria incapaz de atender las obligaciones y necesidades urgentes’, y
hablaban además que ‘los desperfectos comprobados implican la degradación y el deterioro de la
calidad del servicio, advirtiendo –ojo, – de previsibles daños medioambientales e
higiénicosanitarios para la población. Y esto fue el 15 de marzo de 2018,

De entonces a ahora, ¿qué han hecho ustedes? Me pregunto. Hay tres partidas de
renovación de alcantarillado que han nacido con 0 euros. Solo presupuestaron inicialmente en
este presupuesto 3,5 millones de euros, de los que han gastado 300.000. El presupuesto para el
Laboratorio Municipal de Playas es de 164.173 euros después de modificaciones, aunque en
principio solo era de 92.630 euros; han ejecutado 0 euros. Y ahora hacen una modificación
presupuestaria que hemos desarrollado durante este Pleno. ¿Alguien se cree que en seis meses
cuando ustedes han hecho una inversión de 300.000 euros que de aquí a final de año van a hacer
esa inversión récord de 2,3 millones de euros para reparación de colectores?

Pero además queremos saber más cosas. ¿Ya saben cuáles han sido las causas de los
cierres? ¿Qué medidas concretas van a adoptar para evitar nuevos episodios? Si los vertidos se
hubieran producido por una dejadez en la renovación de alcantarillado, ¿va a asumir este
Gobierno alguna responsabilidad? ¿Reconocen ustedes que la culpa fue de las aguas fecales en
nuestras playas debido a la existencia de colectores dañados y a la falta de desconexión de
vertidos fecales en acequias? Lo digo porque hoy mismo hemos aprobado una modificación de
crédito de 2,3 millones de euros que dice concretamente esto. Si es así, ¿desde cuándo saben
ustedes que están esos colectores dañados y por qué no han hecho nada?

¿Y van a compensar a los hosteleros y hoteleros de esta ciudad por las pérdidas sufridas?
Porque miren, evidentemente la hostelería está sufriendo. Ya sufrió en su día las consecuencias
de un temporal en Semana Santa, ahora vuelve a sufrir las consecuencias de los cierres de playas
en temporada estival. Evidentemente, ustedes deberían plantearse compensarles por esos cierres,
por estas pérdidas, por estos daños. Y deberían plantearse seriamente… [La presidència li

si van a asumir responsabilidades políticascomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
por esta situación. ¿Van a adoptar alguna responsabilidad? ¿Van a adoptar alguna medida
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concreta por el cierre? ¿Van a asumir algún tipo de ayuda a la hostelería valenciana? ¿Siguen
ustedes empeñados en la tasa turística?

Muchas gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Molt bon dia d’este llarg ple amb interrupció, molt interessant.

I repetim una vegada més els arguments que hem parlat abans. Fins i tot jo ja li he recordat
a vosté, Sra. Catalá, jo sé que vosté necessita vindre ací, tindre el seu minut de glòria. Jo li vull
suggerir que no es precipite, estem al principi. Podíem haver fet un debat conjunt per les hores
que són, però benvinguda siga. Que podem debatre una vegada més i posar sobre la taula tot allò
que s’ha estat fent en estos quatre anys i allò que s’estarà fent en els següents. Perquè al final el
que compta són les dades que tenim de la bona gestió que hem estat fent, que ha fet la meua
companya Pilar Soriano estos quatre anys i jo ara assumisc amb tota la modèstia este llegat que
m’ha deixat.

Ja li he comentat abans totes les coses que s’han estat fent –i a més ho ha subratllat també
la companya Isa Lozano– per l’accessibilitat de les platges, per millorar els serveis que tenim, per
dotar-les de més serveis i també de tot el que s’està fent i que es va fent pel control de la qualitat
de l’aigua. L’Ajuntament de València com saben té un laboratori que controla la qualitat de
l’aigua, també de l’aire per suposat. I a més ho fem de manera complementària amb la
Conselleria perquè com saben segons la llei eixes competències les té la Conselleria de Medi
Ambient.

I per cert, jo sé que s’està familiaritzant amb València, la Patacona és d’Alboraia. Nosaltres
estaríem encantats també de gestionar la platja de la Patacona però no sé si els agradaria, igual és
un desig seu però en Alboraia no sé si agradaria que la Patacona siga de València. Nosaltres
encantats i col·laborarem. Per si no té clar quines són les platges de la ciutat de València.

En tot cas, ja li he recordat abans que la platja del Cabanyal i la Malva-rosa entre l’any
2009 i 2015 en el cas de la platja del Cabanyal i des del 2008 al 2015 la Malva-rosa no tenien
bandera blava. Vosté estava en eixe govern autonòmic i estaven els seus companys ací fins al
2015. I té encara més assessors, regidors en eixe moment, els podia haver preguntat per què no
tenien la bandera blava en eixos anys. A mi m’han dit que ni tan sols ho demanaven perquè no
donaven els números i la qualitat de l’aigua per a poder tindre bandera blava.

Aleshores, abans de llançar acusacions, de vessar alguna tergiversació sobre el que s’ha
estat fent o no s’ha estat fent en esta ciutat. I per cert, si m’ho permet, han vingut ací amb una
moció amb la gratuïtat de l’educació infantil de 0 a 3 anys quan vosté va votar en contra de la
gratuïtat en les Corts Valencianes el 15 de febrer del 2012, una ILP. O siga, que tot el món tenim
memòria històrica, tenim una memòria i tenim el llegat de les accions que hem estat fent.
Aleshores, ens agradaria un cert rigor a l’hora de plantejar ací propostes i a més si es plantegen
que siga en positiu, que siga una oposició constructiva, igual guanyem tots.

I sobre això que vosté planteja jo li comente que hi ha una comissió que ja estava creada
però que s’ha ampliat, una comissió tècnica entre l’Ajuntament de València i la Conselleria que
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s’està reunint totes les setmanes per a analitzar la situació de les aigües, dels vessaments. I ja s’ha
anunciat per part de la Conselleria que el que es va a fer és buscar els focus de contaminació. No
ens passarà com va passar l’any 2009 i 2010, i l’any 2015, el trencament de l’emissari de Vera
que va provocar una vertadera emergència i es va haver d’intervenir ràpidament perquè hi havia
un trencament de l’emissari.

I a més a més, com vosté també ho ha dit i ha subratllat, i ja veu vosté que nosaltres
treballem per millorar la gestió de les aigües que hem aprovat ja una inversió del CIA per 2,3
milions que és sols una part del que anirem aprovant perquè sabem que hem d’anar fent coses,
hem d’anar millorant.

Per tota la resta, ja ho he comentat en la intervenció abans instarem la seua disposició a
seguir treballant perquè no es llance una imatge negativa de les nostres platges per intentar
arrapar algun vot i intentar vore si es pot fer mal a aquest govern. Al final qui paga són les
nostres platges i la credibilitat de València. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu
torn d’intervenció]

Gràcies.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Catalá (PP)

“Primero, no tengo ningún problema en debatir con usted, Sr. Grezzi, y más con su nueva
versión moderada, que es más agradable que el Grezzi estridente que nosotros hemos conocido
haciendo escraches al PP. Ahora usted está por la moderación y yo estoy muy contenta porque
además se agradece que alguien como usted pues se pase a la moderación.

Yo pensaba que las interpelaciones, como el Sr. Ribó ha hablado tantas veces de esto en la
oposición de que yo contestaré y yo tal, yo pensaba que me iba a contestar usted. Pero veo que
sigue escondiéndose detrás del Sr. Grezzi que es como una especie de bolita que sacamos o no en
función de cómo nos vienen… No, si el Reglamento dice que es al gobierno y usted es alcalde
hasta donde yo sé. Es verdad que tiene como dos adláteres pero, Sr. Ribó, si quiere usted debatir
conmigo no le diga al Sr. Grezzi que me conteste. Es mucho más fácil que todo eso.

Más allá de eso, Sr. Grezzi, usted es quien necesita el minutito de gloria. Yo hago la labor
de la oposición, usted tiene que contestar porque así están las reglas del juego democrático: la
oposición fiscaliza y usted como Gobierno responde. Y por tanto, si usted considera que la labor
democrática de oposición son minutitos de gloria, usted está muy equivocado sobre a qué nos
dedicamos en la política. Posiblemente ese sea el origen del problema, que usted vino aquí a
minutitos de gloria.

A partir de ahí, ustedes hoy en este mismo pleno acaban de asumir su responsabilidad.
Oiga, que han aprobado una modificación presupuestaria de 2,3 millones de euros donde pone
‘para la desconexión de vertidos de aguas fecales en acequias y renovación de colectores
dañados’. Ustedes acaban de decir de quién es la culpa de esta situación. Y usted no me ha
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contestado absolutamente a nada. Yo le he preguntado: ¿Desde cuándo sabe usted que el colector
está dañado? Usted o el Sr. Ribó, ¿qué medidas a adoptado desde que conoce que el colector está
dañado? ¿Ha hecho algo, Sr. Grezzi?

La Sra. Mireia Mollà ya sé lo que ha hecho. Decir que no a dos solicitudes de
comparecencia en Cortes para dar explicaciones. Hay que ver, hay que ver, algunos de ustedes
hay que verlos cuando gobiernan y cuando están en la oposición. Pero ustedes qué, ¿han venido
aquí a decir algo? ¿Han dicho algo hoy sobre las causas? ¿Desde cuándo conocen la rotura?
¿Desde cuándo conocen el problema de los colectores? ¿Y qué van a hacer más allá de reunirse
en una comisión con la Conselleria? ¿Es usted capaz de decirme a mí algo interesante más allá de
los juegos florales a los que nos tiene acostumbrados? ¿Es usted capaz de contestarme? ¿Es usted
capaz de decirme si siguen apostando por la tasa turística? ¿Es capaz de decirme si van a articular
algún tipo de ayuda a los hosteleros? ¿Es capaz de decirme desde cuándo conoce el problema de
los colectores? ¿Es capaz de decirme algo de esto?

Porque todo lo demás usted lo hace… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu
 Pero contestar, no. Y aquí usted viene a contestar, acuérdese de esto.torn d’intervenció]

Gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Encantat de contestar-li i de fet li he contestat moltes de les qüestions.

El que vosté ha relatat és un fet de què este Govern governa i a més dóna la cara. Perquè
no som este Govern el que va estar en un dels últims llocs pel fet de no ser transparents. Segons
Transparència Internacional el Govern de la Sra. Barberá estava en el lloc 103 de 109 entre totes
les ciutats espanyoles i ara estem en els llocs alts perquè vostés tenen accés a tots els expedients i
per això tenen eixa informació. Quan estàvem nosaltres a l’oposició era impossible. I això és un
fet. No ho diem nosaltres, ho diu TI.

Jo li puc donar la meua opinió sobre la taxa turística. Jo sé que quan viatge a qualsevol
altre país del món, qualsevol altra ciutat, pague una taxa turística. A Palma de Mallorca paguen
una taxa turística i s’ha incrementat el turisme. Això està en el debat que tenim al nostre Govern i
es té a nivell autonòmic, i se seguirà debatent. La meua opinió, que les dades demostren que no té
afecció al turisme el fet que hi haja una taxa turística. Més bé et dóna recursos per millorar els
serveis turístics que donem. Vostés seran els últims, al contrari de qualsevol altra ciutat del món,
que s’oposen a una cosa sense explicar perquè. No posen dades sobre la taula, no donen
explicacions. És una oposició frontal, com sempre sense rigor que és al que ens tenen acostumats.

Perquè a més jo he vingut ací no a buscar un minut de glòria. El minut de glòria ens el
dóna la ciutadania quan el 26 de maig després de la campanya ferotge que feren d’oposició a tot
el que hem estat fent ens van confiar quatre anys més de responsabilitat, ens van donar el vot
afirmatiu de tot el que havíem fet en quatre anys. No necessitem buscar el minut de glòria, el
minut de glòria l’ha de buscar vosté perquè l’ha de conéixer i a vore si dins de quatre anys sona
la flauta.
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Aleshores, nosaltres estem ací per governar i jo ja li he explicat el que fem, i ho seguirem
fent. Farem inversions, buscarem les causes perquè nosaltres volem anar a les causes que generen
els problemes. Des de la mobilitat, des de la gestió de les platges, de l’aigua, a tot el que tenim
ací. Vosaltres vos quedeu en pintura, fer un bon embolcall com ens teníeu acostumats en 24 anys
en esta ciutat. Inversions al centre de la ciutat, els barris abandonats, una ciutat abandonada i
endeutada. Nosaltres gestionem per a tot el món i per això estem.

I ara que jo m’ocupe de les platges, a l’igual com m’he ocupat de la mobilitat, seguiré
transformant i seguiré millorant el servei que donem i que hi haja una platja de qualitat. I en això
em dedicaré jo i aquest Govern els propers quatre anys. I no es preocupe que anirà a millor com
ha estat en estos quatre anys passats.”

__________

La  informa que les respostes a les preguntes incloses en l'orde del dia estanpresidència
disponibles electrònicament des d'este moment.

__________

28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre comunicacions, llicències i
autoritzacions ambientals integrades.

"Con relación al asunto que se refiere, desde el Grupo Municipal Popular formulamos
pregunta respecto a las siguientes cuestiones:

1ª. ¿Cuántos expedientes referentes a comunicaciones, licencias y autorizaciones
ambientales integradas, se encuentran pendientes de resolver, en estos momentos? Interesamos se
desglose el número total según el tipo de expediente, es decir, cuántas comunicaciones
ambientales, cuántas licencias ambientales y cuántas autorizaciones ambientales integradas se
encuentran en trámite y pendientes de resolución.

2ª. ¿Cuántas licencias y autorizaciones ambientales se han concedido en los años 2016,
2017, 2018 y 2019 hasta la fecha de emitir la contestación? Interesamos se facilite el dato de cada
año por separado y respecto de cada tipo de expediente.

3ª. ¿Cuántas declaraciones responsables se han solicitado en los años 2016, 2017, 2018 y
2019 hasta la fecha de emitir la contestación? Interesamos se facilite el dato de cada año por
separado y respecto de cada tipo de expediente.

4ª. ¿Cuántas inspecciones respecto de comunicaciones y declaraciones responsables
relativas a la puesta en marcha de actividades se han realizado en 2016, 2017, 2018 y 2019 hasta
la fecha?, ¿y cuántas están pendientes de realizarse en este momento?
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5ª. ¿Cuántas licencias y autorizaciones ambientales están aún pendientes de tramitación,
habiendo sido instados sus expedientes el segundo y primer trimestre de 2019?, ¿el cuarto, tercer,
segundo y primer trimestre de 2018?, ¿el cuarto, tercer, segundo y primer trimestre de 2017?, ¿y
en 2016 o años anteriores? ¿Cuántas solicitadas entre hace 6 meses y un año; y cuántas
solicitadas hace 12 o más meses, aún no se han concedido? Interesamos se desglosen los datos de
cada período solicitado, por separado."

RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud Villanueva, delegada d’Espai Públic.

"Abans de procedir a la contestació de les preguntes referents a comunicacions, llicències i
autoritzacions ambientals integrades, indiquem al Grup Popular que ni les autoritzacions
ambientals integrades, ni les comunicacions d'activitat innòcua –regulades respectivament en els
Aannexos I i III de la Llei 6/2014, de 25 de juliol, de la Generalitat, de prevenció, qualitat i
control ambiental d'activitats en la Comunitat Valenciana– són competència del Servei
d'Activitats sinó que ho són de les juntes de districte en el cas de les comunicacions d'activitat
innòcua i de la Generalitat per al cas de les autoritzacions ambientals integrades.

Quant a les preguntes la contestació de les quals ens competeix, tenint en compte que es
tracta de preguntes limitades a sol·licitar dades i informacions preexistents, s'informa que aquesta
Delegació ha ordenat al Servei d'Activitats que permeta a Sra. María José Ferrer San Segundo
l'accés a les dades sol·licitades en el sentit del que s'estableix en l'apartat 3 de l'article 132 del
Reglament orgànic del Ple, per la qual cosa podrà vosté contactar a aquest efecte amb el Servei
esmentat."

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre llicències d'obres.

"Con relación al asunto licencias de obra, desde el Grupo Municipal Popular formulamos
pregunta respecto a las siguientes cuestiones:

1ª. ¿Cuántas licencias de obras, mayores y menores, se encuentran pendientes de resolver
en la fecha de emisión de la contestación, especificando las solicitadas para uso residencial y para
uso terciario? Interesamos se desglose el número total según el tipo de expediente, es decir,
cuántas licencias de obras mayores, y cuántas menores, se encuentran en trámite y pendientes de
resolución.

2ª. ¿Cuántas licencias de obras, mayores y menores, se han concedido en los años 2016,
2017, 2018 y 2019 hasta la fecha de emitir la contestación? Interesamos se facilite el dato de cada
año por separado y respecto de cada uno de los dos tipos de expediente.

3ª. ¿Cuántas licencias de obras, mayores y menores, se han solicitado en los años 2016,
2017, 2018 y 2019 hasta la fecha de emitir la contestación? Interesamos se facilite el dato de cada
año por separado y respecto de cada uno de los dos tipos de expediente.
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4ª. ¿Cuántas licencias de ocupación están pendientes de emitirse en estos momentos?

5ª. ¿Cuántas licencias de obra, mayores y menores, están aún pendientes de tramitación,
habiendo sido instados sus expedientes el segundo y primer trimestre de 2019; el cuarto, tercer,
segundo y primer trimestre de 2018; el cuarto, tercer, segundo y primer trimestre de 2017; y en
2016 o años anteriores? ¿Cuántas solicitadas entre hace 6 meses y un año; y cuántas solicitadas
hace 12 o más meses, aún no se han concedido?. Interesamos se desglosen los datos de cada
período solicitado, por separado."

RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana.

"Licencias de obras concedidas en 2016: de nueva planta, 53; de intervención, 270, y de 
reformas, 217.

Licencias de obras concedidas en 2017: de nueva planta, 65; de intervención, 344, y de
reforma, 127.

Licencias de obras concedidas en 2018: de nueva planta, 91; de intervención, 271, y de
reforma, 212  

Licencias de obras concedidas en 2019: de nueva planta, 75; de intervención, 135, y de
reforma, 191.

Actualmente no se otorgan licencias de ocupación, se tramitan como declaración
responsable de ocupación.

Las licencias pendientes de tramitación es un dato que no se puede extraer del aplicativo
PIAE.

El resto de información ha sido solicitada al Servicio de Tecnología de la Información y
comunicación (SERTIC), dado que no es posible obtenerla directamente desde la aplicación del
PIAE."

30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre subvenciones a projectes de
participació ciutadana 2019.

"En la Junta de Gobierno Local del pasado día 12 de abril de 2019 se aprobó la
convocatoria de las subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de
proyectos de fomento del asociacionismo y la participación ciudadana, con el siguiente tenor
literal:

'Primero. Aprobar las convocatorias de subvenciones de las Juntas Municipales de Distrito
de Ciutat Vella, Russafa, Abastos, Tránsits, Marítim, Exposició, Patraix, Pobles del Nord, Pobles
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de l'Oest y Pobles del Sud, en virtud del principio de unidad de acto, destinadas a entidades
ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación ciudadana dirigidos al fomento del
asociacionismo, correspondiente al año 2019, por un importe máximo de 215.000,00 €,
distribuido según desglose que se adjunta en la propuesta de gastos.'

Teniendo en cuenta que, tal y como se establece en las bases de la convocatoria, a las
juntas municipales de Ciutat Vella, Abastos, Russafa, Patraix, Trànsits, Marítim, Exposició,
Pobles del Nord, Pobles de l´Oest y Pobles del Sud les han asignado, respectivamente, 19.857 €,
25.369 €, 28.914 €, 24.023 €, 32.387 €, 34.886 €, 21.230 €, 8.289 €, 8.351 € y 11.244 € para
distribuir en los diferentes proyectos que se presenten, formulamos pregunta respecto a las
siguientes cuestiones:

1ª. ¿Cuántos proyectos se han presentado en cada junta municipal? Interesamos que en la
respuesta se indique el proyecto presentado, la entidad solicitante, el importe de la subvención
solicitada y la fecha de su presentación

2ª. Del total de proyectos presentados, ¿cuántos corresponden a los que la línea básica
(L-1) de actuación para fomentar la dinamización y vertebración de la vida colectiva en los
barrios o distritos? Interesamos se indiquen los proyectos presentados sobre esta línea básica en
cada junta municipal.

3ª. Asimismo, ¿cuántos proyectos se han presentado respecto a la línea básica (L-2) de
actuación para impulso y/o fomento de procesos de participación ciudadana? Interesamos se
indiquen los proyectos presentados sobre esta línea básica en cada junta municipal.

4ª. ¿Y cuántos proyectos se han presentado a la línea básica (L-3) para fomento de la
elaboración y difusión de estudios de asociacionismo y participación ciudadana? Interesamos se
indique el proyecto presentado sobre esta línea básica en cada junta municipal.

5ª. La totalidad de proyectos presentados en cada una de las juntas municipales, ¿superan
el presupuesto distribuido y asignado respectivamente a las mismas? En los casos afirmativos,
¿en cuánto lo superan? En caso contrario, ¿a qué importe asciende el presupuesto sobrante en
cada junta municipal y qué destino se le va a dar?

6ª. ¿Tiene previsto este Govern ampliar el objeto en cuanto a proyectos que puedan ser
presentados por entidades asociativas, como entidades deportivas, musicales o culturales, entre
otros, que igualmente fomentan el asociacionismo?"

RESPOSTA

Sra. Elisa Valía Cotanda, de Participació Ciutadana i Acció Veïnal.

"Actualmente el expediente de las convocatorias de subvenciones destinadas a entidades
ciudadanas para el desarrollo de proyectos para el fomento del asociacionismo y la participación
ciudadana 2019 se encuentra en fase de tramitación."
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31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre pressupostos participatius
d'inversions.

"Con relación a los Presupuestos Participativos de Inversiones para la Ciudad y los Pueblos
de València, DECIDIM VLC, formulamos pregunta respecto a las siguientes cuestiones:

1ª. ¿Cuándo se van a aprobar las Bases Reguladoras para regir la 5ª Edición de los
Presupuestos Participativos de Inversiones para la Ciudad y los Pueblos de València,
DecidimVLC 2019-2020? ¿Y qué fechas se prevé fijar respecto a la primera fase para
presentación de propuestas de proyectos de inversión por la ciudadanía, la segunda de apoyo
ciudadano a los proyectos, la tercera respecto a los estudios de viabilidad jurídico-técnica y la
cuarta para votación de los proyectos de inversión que superen ha fase tercera?

2ª. ¿Cuál es la causa de que a fecha 17 de julio no se haya adoptado siquiera el acuerdo de
aprobar las bases reguladoras para regir la 5ª edición que en la convocatoria DecidimVLC
2019-2020 se había realizado ya el 1 de junio de 2018, dando comienzo el 7 de junio de 2018 con
la presentación de propuestas de proyectos, habiéndose incluso concluido el 5 de julio 2018
también la segunda fase de apoyo ciudadano e iniciado la tercera? ¿Va a estar finalizado el
proceso de presupuestos participativos ante de cerrar el proyecto de presupuestos municipales
para 2020?

3ª. ¿Han previsto adoptar medidas concretas para mejorar en la 5ª edición la escasísima
participación en el proceso de presupuestos participativos en las anteriores que, sobre un censo
de mayores de 16 años que representan una población de aproximadamente 675.000 personas,
fue del 0.90 % en el 2016, 1.83 % en el 2017 y 1.93 % en el 2018? ¿Cuáles?

4ª. ¿Tienen previsto modificar el criterio de territorialidad de modo que puedan asignarse
proyectos por barrios y no necesariamente por distritos?

5ª. ¿Tienen previsto mantener o modificar la habilitación para votar proyectos propuestos
por grupos de trabajo de un determinado barrio a residentes de otros barrios o distritos de la
ciudad que pueden no conocer las carencias, necesidades y prioridades de aquel?

6ª. ¿Cuántos, qué proyectos y por qué importe de los procesos de participación ciudadana
DecidimVLC de Presupuestos Participativos no están aún finalizados en cuanto a su total
ejecución respecto a las convocatorias 2015/2016, 2016/2017, 2017/2018 y 2018/2019?
Interesamos se detalle la identificación e importe de los procesos aún no finalizados de cada uno
de los procesos participativos.

7ª. ¿En qué porcentaje medio de ejecución están las propuestas de inversión de
DecidimVLC 2018-2019 en la fecha de contestación a esta pregunta?"

RESPOSTA

Sra. Elisa Valía Cotanda, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal.
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"Actualmente el proceso de presupuestos participativos DecidimVLC se encuentra en fase
de revisión, diseño y planificación.

Sobre la ejecución de los proyectos de inversión de años anteriores, como ya se sabe, toda
la información relativa al proceso de presupuestos participativos DecidimVLC es pública y se
encuentra en la plataforma web, a la que se tiene acceso directo desde el siguiente enlace: 

."https://decidimvlc.valencia.es/

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre el manteniment de la instal·lació
de l'enllumenat públic.

"El 27 de junio de 2019, el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales ha
dictado resoluciones en distintos recursos, presentados contra el anuncio y los pliegos rectores
del procedimiento Contrato de servicio de mantenimiento de la instalación de alumbrado público
de la ciudad de València, convocado por este Ayuntamiento, en expediente nº
04101-16/SER/19/2019, dividido en dos lotes y con valor estimado de 18.360.000 euros (IVA
excluido). En las resoluciones, estimatorias de los recursos, se declara la nulidad del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, con retroacción del procedimiento al momento anterior a
la aprobación de los pliegos.

Así que, con relación al asunto referido, formulamos pregunta respecto a las siguientes
cuestiones:

1ª. ¿Se está prestando, tras la anulación de los Pliegos por estas resoluciones, el servicio de
mantenimiento de la instalación de alumbrado público de la ciudad de Valencia? ¿Por qué
entidad o entidades, con qué precio y al amparo de qué figura jurídica?

2ª. ¿Se promovió por el Ayuntamiento el expediente nº 04101-16/SER/19/2019, ante la
previsión de extinción, por transcurso de plazo contractual, de las contratas que regían con
anterioridad a la convocatoria de 2019 del mencionado Contrato de servicio de mantenimiento,
cuyos pliegos rectores del procedimiento han sido anulados por el Tribunal Administrativo
Central de Recursos Contractuales?

3ª. ¿En qué fecha quedaron extinguidos los contratos, por aplicación de su tenor literal y en
particular de su ámbito temporal, por los que se ha venido prestando el servicio de
mantenimiento de alumbrado público?, ¿y qué tratamiento jurídico les pretenden aplicar
entretanto se resuelve, con licitud, todo el procedimiento de la convocatoria, que ha de
retrotraerse al momento anterior a la aprobación de los pliegos?

4ª. ¿En qué medida y aspectos concretos pueden afectar las resoluciones, anulaciones y
retroacción del procedimiento al momento anterior a la aprobación de los pliegos rectores, a la
óptima prestación del servicio de mantenimiento de la instalación de alumbrado público de la
ciudad de València, durante este tiempo de legalidad precaria, por la anulación del Tribunal
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Administrativo Central de Recursos Contractuales debida a las infracciones por parte del
Ayuntamiento en los pliegos rectores del procedimiento del contrato que se declaran en las
resoluciones?

5ª. ¿Qué medidas concretas se han adoptado para evitar que las irregularidades detectadas
por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, que han determinado la
anulación de los pliegos rectores del procedimiento y la retroacción al momento anterior a su
aprobación, afecten a la óptima prestación del servicio de mantenimiento del alumbrado pública
en toda la ciudad y la pongan, y con ello a la ciudadanía, en cualquier tipo de riesgo o peligro?
¿Se va a seguir prestando el servicio a pesar de la anulación?, ¿por qué entidad?, ¿a qué coste
total?, ¿y bajo qué cobertura legal?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada de de Servicis Centrals Tècnics

"1a. Sí.

ENTITATS: per les empreses que han estat portant el manteniment fins hui.  

PREU: en les mateixes condicions tècniques i econòmiques que el contracte actual.

FIGURA: acord de continuïtat de prestació del servici.

2a. Sí.

3a. L'extinció del contracte es va produir el 31 de maig de 2019.

El tractament jurídic és d'acord de continuïtat de prestació del servici per motius de
seguretat. 

4a. Les resolucions del TACRC no afecten en cap mesura a la prestació del servici de
manteniment, ja que hi ha acord manifest amb les empreses de manteniment de continuar
prestant el servici en les mateixes condicions tècniques i econòmiques que fins ara.

Les clàusules que el TACRC considera nul·les no constitueixen una infracció, es tracta
d’una diferencia d’ interpretació, entre el TACRC i l’Ajuntament, del Conveni col·lectiu del
metall  pel que fa a la subrogació.

5a. Com ja s'ha comentat, existeix un acord de continuïtat de prestació del servici per part
de les empreses de manteniment, exactament en les mateixes condicions tècniques i econòmiques
que fins ara."

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000104-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre el personal psicòleg de
l'Ajuntament.
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"Respecto a los psicólogos del Ayuntamiento de Valencia, se formulan las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Cuántos psicólogos hay en el Ayuntamiento de València asignados a los centros
municipales de servicios sociales?

2ª. ¿Cuál es su ubicación y funciones?

3ª. ¿Cuántas personas atienden de media al mes?"

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano Lázaro, delegada de Servicis Socials.

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Javier Copoví Carrión, del Grup
Municipal Ciutadans al Ple a celebrar en sessió de 31 de juliol de 2019, amb l’assumpte 'Sobre
els psicòlegs de l'Ajuntament de València', s’aporten les respostes següents: 

1a. En el moment actual són deu els professionals de la psicologia que exerceixen en el
marc dels Serveis Socials Generals; està prevista la incorporació d'almenys dos psicòlegs/ogues
més en data molt pròxima.

2a. Ubicació: en els dotze centres municipals de serveis socials existeix disponibilitat de
professionals de la psicologia.

En els centres següents, a jornada completa:

-    CMSS Benimaclet.

-    CMSS Campanar.

-    CMSS Ciutat Vella.

-    CMSS Olivereta.

-    CMSS Patraix.

-    CMSS Quatre Carreres.

-    CMSS Salvador Allende.

-    CMSS Sant Marcel·lí. 

En els següents Centres a mitja jornada :[1]

-      CMSS La Saïdia.

-      CMSS Malva-rosa.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 209

-      CMSS Natzaret.

-      CMSS Trafalgar.

Les funcions són:

-  El/La psicòleg/oga desenvolupa l'acompliment de les seues funcions professionals en les
àrees següents: prevenció, avaluació, elaboració i actuació en problemàtiques psicològiques i
socials. 

-   Aporta els seus coneixements professionals específics a l'anàlisi de les problemàtiques
psicosocials individuals, familiars, grupals i comunitàries. 

-  Aporta el seu enfocament professional en la formulació d'intervencions psicosocials que
es desenvolupen en els diferents programes del CMSS i en tots els sectors de població.

-  Proposa el disseny de projectes d'intervenció individual, familiar, grupal i/o comunitària,
a partir de l'anàlisi de les problemàtiques i des del seu paradigma professional.

-  D'acord amb els nivells organitzatius el/la psicòleg/a, atén demandes, col·labora, intervé i
dona suport tècnic a les i els professionals que integren els equips dels CMSS.

-   Atén i intervé, des del seu àmbit professional, en les problemàtiques individuals i/o
familiars de les persones usuàries del CMSS.

-   Orienta i dinamitza el treball interdisciplinari en l'execució dels projectes psicosocials
individuals, familiars i grupals.

-  Impulsa i redefineix el desenvolupament de les intervencions proposades.

-   Proposa i deriva individual i/o interdisciplinariament a persones usuàries i grups a
serveis especialitzats propis de la seua àrea professional d'àmbit clínic i psicoterapèutic.

-   Exerceix les accions pròpies de la seua especialitat professional en els equips
interdisciplinaris de Serveis Socials.

-  Estudia situacions psicosocials disfuncionals, problemàtiques i/o complexes.

-     Aplica la metodologia i les tècniques de treball pròpies de la seua disciplina en
l'execució dels projectes d'intervenció psicosocial.

-  Realitza diagnòstics, atenció i tractaments dels casos atesos.

-   Avalua el desenvolupament dels projectes d'intervenció, individuals, familiars i/o
grupals.

-  Elabora informes familiars o individuals d'acord amb les metodologies i tècniques de la
seua especialitat. 
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-   Dirigeix, si escau, equips de treball interdisciplinaris en l'execució de programes i
projectes. Així mateix, dirigeix i orienta el treball amb grups d'usuaris.

-   Diagnostica, si escau, la necessitat que les persones usuàries accedisquen a serveis
especialitzats (socials, sanitaris, etc.) 

-     Investiga les necessitats i problemàtiques socials emergents, sempre des de la
perspectiva professional específica, proposant esquemes d'actuació.

-   Realitza aquelles funcions que els seus superiors/ores li deleguen relacionades amb la
seua professió, funcions i capacitat professional.

3a. La mitjana mensual d'atencions és de 65 persones. En la taula següent es reflecteix, en
números absoluts, les persones ateses des dels diferents centres municipals de serveis socials
l'any 2018  [2]

CMSS
PERSONES USUÀRIES

CMSS Benimaclet 059

CMSS Campanar 052

CMSS Ciutat Vella 036

CMSS Malva-rosa 069

CMSS Natzaret 049

CMSS Olivereta 058

CMSS Patraix 119

CMSS Quatre Carreres 058

CMSS Salvador Allèn 049

CMSS Sant Marcel·lí 105

CMSS Trafalgar 061

TOTAL 715

[1] Cada psicòleg/oga efectua la seua labor en dos CMSS.

[2] Dades de la memòria elaborada per la Secció de Planificació i Innovació del Servei de
Benestar Social i Integració. No es contempla el CMSS la Saïdia per haver començat a funcionar
en 2019.
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34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000104-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre els suïcidis a la ciutat.

"Los suicidios son un problema de salud pública, primera causa de muerte externa en
España según el INE.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Que estadísticas hay sobre el número de suicidios en la ciudad?

2ª. ¿Qué medios utiliza el Ayuntamiento de Valencia para abordar el problema de salud
pública que supone los suicidios?

3ª. ¿Qué plan de actuación tiene previsto el Ayuntamiento de Valencia para su prevención?

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano Lázaro, delegada de Servicis Socials.

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Javier Copoví Carrión, del Grup
Municipal Ciutadans al Ple a celebrar en sessió de 31 de juliol de 2019, amb l’assumpte 'Sobre
els suïcidis a la ciutat de València'  s’aporten les respostes següents:,

1a. L'any 2017 (últim del qual es disposa de dades), d'acord amb la informació facilitada
per l'Oficina d'Estadística municipal, a la ciutat de València varen detectar-se 44 defuncions la
causa de les quals va ser el suïcidi (28 homes i 16 dones). 

Enllaç: 

http://www.valencia.es/ayuntamiento/catalogo.nsf/CatalogoUnTitulo?readForm&lang=1&serie=23&titulo=Mortalidad%20seg%FAn%20causa%20en%20la%20ciudad%20de%20Val%E8ncia%20en%20el%202017&bdOrigen=ayuntamiento/estadistica.nsf&idApoyo=58FB3C7A3D56E414C1257DD40057EB6C
 

2a. Com a administració local, l'Ajuntament de València no té competència en l'abordatge
global d'una problemàtica essencialment sanitària com és el suïcidi, tot i que d'evident
rellevància. Cal tindre present que un 90 % dels intents de suïcidi solen tindre de base algun
trastorn mental o bé alguna condició incurable. 

No obstant això, des del sistema de serveis socials municipal sí que s'intervé davant
temptatives de suïcidi a través del Servei d'Atenció a Urgències Socials (SAUS), actuant com a
mediadors i facilitadors de l'acció d'experts.

Quan són requerits per la Policia Local i/o pel cCos de Bombers, sobre la base d'un
protocol de coordinació específic, el personal tècnic d'este equip es persona en contextos de crisis
en els quals una persona mostra actituds autolesives o amenaça amb el suïcidi.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 212

3a. Tal com s'ha esmentat en la resposta a la pregunta anterior, l'Ajuntament de València
no té competència en l'abordatge global d'una problemàtica amb causes essencialment sanitàries
com és el suïcidi."

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000104-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre la climatització als centres socials
municipals.

"La carencia de aire acondicionado en los centros Sociales de mayores   y en los centros
municipales de servicios sociales perjudica a los ciudadanos usuarios y a los funcionarios que
trabajan en dichos centros públicos sociales en condiciones inadmisibles.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué centros Mmunicipales de servicios sociales y centros sociales de mayores carecen
durante este verano de aire acondicionado en sus instalaciones y qué medidas de urgencia se
toman para evitar estas situaciones en los momentos más álgidos en cuanto a la necesidad de
climatización?

2ª. ¿Por qué no se actúa de manera más eficiente y ágil ante los informes de
mantenimiento?"

RESPOSTES

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada de Servicis Centrals Tècnics.

"A data 24/07/2019, hi han notificacions d’avaries en el sistema de climatització en dos
centres de servicis socials comunicades les dos al mes de juliol i en quatre centres de persones
majors, tres d’elles notificades també este mes de juliol i una altra en el mes de maig. En estos
moments es troben en fase de resolució. 

Per a la seua informació, la totalitat d'avisos que es refereixen a este tipus d’avaria i que es
comuniquen a l’Oficina de Manteniment es gestionen de manera urgent. A més, la contracta de
manteniment realitza de manera ordinària les corresponents operacions de revisió dels equips,
reparació d'avaries no informades, recàrrega de gas refrigerant, coordinació amb Servici Tècnic
del fabricant de l'equip i altres operacions incloses en les tasques que reflecteix el plec de
condicions tècniques del contracte vigent. 

Quan es produeix alguna avaria que per la seua tipología no té reparació, la contracta emet
el corresponent informe justificatiu i valoració (si escau) per a la substitució de peces del sistema
de climatització de l'edifici afectat o reposició total de l'equip.

Sra. Mª Pilar Bernabé García, delegada d’Envelliment Actiu.
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"En contestación a la pregunta que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos al Pleno sobre
climatización en los centros sociales municipales y centros sociales de mayores, se informa:

En la actualidad solo hay falta de climatización en el CMAPM de Cruz Cubierta y el de
Perellonet. La contratación para ambas instalaciones se ha cursado y ambas están siendo
finalizadas estos próximos días, pasando a disponer la totalidad de centros, por tanto, de
climatización.

Respecto al resto de centros, todos cuentan con instalación de climatización, y las
deficiencias que se puedan producir en el funcionamiento son subsanadas de la manera más ágil
y eficiente posible a través de las contrataciones oportunas."

Sra. Isabel Lozano Lázaro, delegada de Servicis Socials.

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Javier Copoví Carrión, del Grup
Municipal Ciutadans al Ple a celebrar en sessió de 31 de juliol de 2019, amb l’Assumpte “Sobre

 s’aporten les respostes següents:climatització en els Centres Socials Municipals”,

1a. En relació amb els centres municipals de serveis socials (CMSS) s'informa que en el
moment actual tots ells disposen de l'equipament d'aire condicionat i calefacció necessari en les
seues instal·lacions.

Des del Servei de Benestar Social i Integració no poden facilitar-se dades respecte a la
situació dels Centres Socials de Persones Majors en dependre estes, orgànicament i
funcionalment, d'un altre servei municipal.

2a. Tal com s’ha informat en la resposta anterior, tots els CMSS disposen d’equipament
d’aire condicionat, pel que no es fonamenta la premissa d’esta pregunta.

Les direccions dels CMSS actuen d'acord amb les instruccions donades pel que, davant la
detecció de qualsevol anomalia de funcionament en el sistema d'aire condicionat, contacten de
manera immediata amb els serveis de manteniment municipals, comunicant la problemàtica
detectada i demandant que analitzen les diferents alternatives d'esmena."

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000104-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre les persones majors en risc
d'exclusió, abandó o soledat.

"El envejecimiento de la población ha incrementado el problema de la exclusión, abandono
y soledad en la ciudad València.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué servicios del Ayuntamiento de València están implicados en la ayuda de las
personas mayores en riesgo de exclusión, abandono o soledad?
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2ª. ¿Qué campañas, charlas y/o coloquios de concienciación social del problema de las
personas mayores en riesgo de exclusión, abandono o soledad están organizadas por el
Ayuntamiento de València?

3ª. ¿Qué acciones realiza el Ayuntamiento de València para fomentar el voluntariado para
la detección de casos de exclusión, abandono o soledad de las personas mayores?"

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé García, delegada d’Envelliment Actiu.

"En contestación a la pregunta que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos al Pleno sobre
las persona mayores en riesgo de exclusión, abandono y soledad, se informa:

La Concejalía de Envejecimiento Activo del Ayuntamiento de València considera
necesario atender las necesidades que se plantean en el terreno de la exclusión, el abandono y la
soledad en las personas mayores. Por ello, desde la anterior legislatura ha puesto en marcha
acciones y programas tendentes a atender y prevenir este tipo de problemas en las personas
mayores.

De entre todas ellas cabría destacar dos:

a)    El convenio de colaboración firmado con la Asociación de Amics de la Gent Major
de la comunidad valenciana, cuyo objeto es el de coordinar ambas entidades en el
campo de la acción social y ciudadana en València, para hacer más eficaz la atención
a las personas mayores de nuestra ciudad. Esta actuación se desarrollará
fundamentalmente en relación a proyectos de voluntariado y en la atención afectiva a
personas mayores que padecen soledad y exclusión social. El convenio se firmó en el
año 2017 y sigue vigente en la actualidad. Desde el mismo se llevaban a cabo
acciones, con la colaboración del Ayuntamiento, tendentes a la atención de las
persona mayores con riesgo de soledad y exclusión social.

b)       En el nuevo Reglamento de los centros municipales de actividades de persona
mayores de la ciudad (CMAPM), que data de 2016, se introdujo una nueva figura en
las directivas de los centros, cuyo principal cometido es detectar aquellas persona
mayores, en el ámbito de influencia del mismo, que puedan presentar problemas de
exclusión, soledad o/y abandono. Esta figura, vocal de acción social, ya existe en
todas las directivas y su labor es informar al Servicio de Envejecimiento Activo de
todos los casos que se detecten, con este tipo de problemática, u otro relacionado con
lo social, en el ámbito de influencia del centro. Desde el Servicio se procede a atender
el caso o derivarlo a los servicios municipales competentes en la problemática
detectada.

Desde la Concejalía de Envejecimiento Activo, en esta nueva legislatura que comienza, se
pretende potenciar y aumentar los programas dirigidos hacia este tipo de problemáticas."
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37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000104-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre les persones amb malaltia mental.

"El colectivo de las personas con enfermedad mental es uno de los colectivos con mayor
tasa de exclusión social en nuestra sociedad, son los eternos olvidados por las instituciones
públicas incluido nuestro Ayuntamiento.

Respecto a las personas con enfermedad mental, se formula la siguiente pregunta:

¿Qué medidas, planes de actuación, concienciación e inclusión social y laboral en
consonancia con su diversidad funcional tiene previsto implementar el Gobierno municipal para
paliar esta situación de exclusión de las personas con enfermedad mental ?

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano Lázaro, delegada de Servicis Socials.

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Javier Copoví Carrión, del Grup
Municipal Ciutadans, al Ple a celebrar en sessió de 31 de juliol de 2019, amb l’assumpte 'Sobre
persones amb malaltia mental', s’aporten les respostes següents:

Els recursos sociosanitaris específics per al col·lectiu dels malalts mentals són de
competència autonòmica: residències, centres de dia i centres de rehabilitació i inserció social i
laboral (CRIS), sol·licitant-se a través de les Unitats de Salut Mental de la Conselleria de Sanitat. 

La ciutat de València també compta amb el Centre de referència Estatal d’Atenció
Psicosocial a Persones amb Trastorn Mental Greu (CREAP), al qual s'accedeix en la nostra
comunitat d'igual forma que a la resta dels recursos específics.

Els servicis socials municipals tenen contemplats dins de les seues actuacions l'atenció
social als diferents col·lectius vulnerables com ara els malalts mentals i per a això mantenen amb
les unitats de Salut Mental de la Conselleria la col·laboració i coordinació necessària per a
millorar  les seues condicions de vida i la seua inserció en la comunitat.   

Estes actuacions s'implementen a través dels recursos i prestacions tant específics com els
destinats a la població general, que es detecten, coordinen o gestionen (segons el cas) des dels
centres municipals de serveis socials. En funció de les necessitats detectades es programen les
actuacions conjuntes de caràcter sociosanitari des de tots dos nivells assistencials.

Entre altres actuacions, destaca la de posar en coneixement de la Fiscalia situacions
d'especial gravetat i desemparament, per a promoure l’ingrés en un centre adequat o l’incapacitat.
Entre les situacions greus destaquen per la seua especial vulnerabilitat les persones malaltes
mentals que es troben sense sostre. Estes intervencions són realitzades pel Centre d'Atenció a
Persones Sense Sostre en col·laboració amb els serveis sanitaris d'urgències (SAMU), la Policia
Local i el Servei d'Atenció a Urgències Socials, facilitant allotjament i tractament sanitari.
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El Servei de Benestar Social a més participa en diferents comissiones de coordinació
sociosanitària de l'Àrea de l'Hospital Clínic i de l’Àrea de l'Hospital General."

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre el conveni d'autogestió del Mercat
Central.

"Tras la reciente denegación de la prórroga del Convenio de Autogestión del Mercado
Central y dado que este concluye el 31 de diciembre de 2019, se formulan las siguientes
preguntas:

1ª. ¿En ciciembre del 2016 se realizó una modificación del Convenio?

2ª. En el Plan Estratégico de Mercados que anunciaron en su programa electoral, ¿está
previsto algún mecanismo legal para satisfacer la demanda de autogestión para alguno de los
mercados municipales?

3ª. ¿Qué ocurrirá si finalmente se deja sin efecto el Convenio a partir del día 1 de enero de
2020?

4ª. ¿Cómo van llevar a cabo la modernización de la venta online en el Mercado Central,
mientras en el resto de mercados municipales no se ha hecho nada?

5ª. ¿Qué uso le van a dar al aparcamiento subterráneo del edificio del mercado?

6ª. Dada la relevancia y el volumen de negocio del mercado, ¿van a realizar una asignación
presupuestaria concreta para el mantenimiento del mercado?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana Llorens, delegat de Comerç.

"1a. Sí, per acord de la Junta de Govern Local de 30 de desembre de 2016, es va aprovar
modificar el Conveni d'Autogestió subscrit el 12 de novembre de 1986 entre l'Excel·lentíssim
Ajuntament de València i l'Associació de Venedors del Mercat Central de València.

2a. Al programa electoral de Compromís per València apareix el següent: 'Realització d’un
Pla Estratègic per als Mercats Municipals 2021- 2030 per a analitzar i classificar les tipologies de
cada mercat en funció de diferents indicadors, com ara la seua ubicació, els serveis, la grandària,
la rendibilitat i l’impacte econòmic'. Per tant és un pla estratègic que, a hores d’ara, no està
realizat i sobre el que no podem extraure conclusions.

3a. L'Ajuntament tindrà instal·lat i en disposició de funcionar un servei anàleg al concertat
actualment.

4a.  El servei de venda online és de l’Associació de Venedors del Mercat Central.
L’Ajuntament no entra ni este ni en cap altre mercat en la comercialització dels productes, ja siga
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online o presencial. Per tal de modernitzar l’activitat de les associacions la Regidoria de Comerç
ha convocat durant dos anys consecutius ajudes per a les associacions de comerciants de la ciutat.
Independentment de la gestió dels mercats, la venda online continuarà o no dependent dels
interessos dels venedors i venedores dels mercats.

5a. L'ús que se li done al soterrani del Mercat Central serà el que permeta la normativa
vigent.

6a.  El Mercat Central tindrà l'assignació pressupostària adequada i suficient per al seu
manteniment i bon funcionament."

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre les obres de rehabilitació del
mercat del Grau.

"Recientemente han tenido que ser paralizadas las obras de rehabilitación del mercado del
Grao debido a las quejas de los vecinos del entorno por la nube de polvo que generan los trabajos
de limpieza de los forjados históricos, realizados con arena a presión. Los vecinos aseguran que
ha habido incluso accidentes de moto provocados por la suciedad que se depositaba en el suelo.

Preguntas:

1ª. ¿Cuándo se van a reanudar las obras?

2ª. ¿Dicho retraso va afectar al calendario previsto?

3ª. ¿Se han hecho mediciones por los servicios municipales pertinentes para evaluar la
calidad del aire en la zona?

4ª. ¿Hay prevista algún tipo de sanción para la empresa adjudicataria?

5ª. ¿Qué medidas se van a adoptar para no perjudicar a los vecinos durante el trascurso de
las obras?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana Llorens, delegat de Comerç.

"1a. Es preveu la continuació de les obres amb el muntatge d'elements de protecció l'última
setmana de juliol pròxim.

2a. S'ha sol·licitat a l'empresa contractista pla d'obra d'acord amb els treballs executats fins
hui.

3a. Pel Servei de Comerç i Abastiment no s'han efectuat ni sol·licitat mesuraments de la
qualitat de l'aire.
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4a. No procedeix cap sanció.

5a.  Està prevista la instal·lació d'elements perimetrals de protecció específics durant
l'execució dels treballs de neteja i pintura de l'estructura metàl·lica de l'immoble, mantenint-se a
més el clos metàl·lic ja instal·lat."

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre els efectius de la Policia Local de
València.

"Ante la Sentencia del Tribunal Supremo en referencia al personal de carácter interino y
teniendo en cuenta la previsión de plantilla de la Policía Local:

1ª. ¿Cuánto personal interino existe actualmente en plantilla?

2ª. ¿Cuántos de ellos deben de abandonar en septiembre?

3ª. ¿Cuántos de ellos deben abandonar en noviembre?

4ª. ¿Cuántas jubilaciones tienen previstas efectuar de aquí al 31 de diciembre del año en
curso?

5ª. ¿Cuántas vacantes existen actualmente?

6ª. Una vez facilitada la información, ¿qué medida van a adoptar para hacer frente a los
servicios que debe ofrecer la Policía a la ciudadanía?

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada d’Organització i Gestió de Persones.

"1a. En l'actualitat existixen 67 agents de Policia Local.

2a. 3.

3a. 13.

4a. 41 funcionaris són els que han sol·licitat mitjançant compareixença la seua jubilació
abans del 31 de desembre del 2019. 

5a.

- Agents: 227

- Comissari/ària: 4.

- Comissari/ària Principal: 5.
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- Inspector/a Policia Local: 27.

- Intendent/a Policia Local: 14.

- Oficial/a Policia Local: 76. 

6a. Este Ajuntament està adoptant totes les mesures que són necessàries en el marc de la
legislació vigent en matèria de Funció Pública i Policia Local. S'ha d'indicar que en estos
moments es troba en procés d'execució una oposició per a agents de Policia Local. Així mateix,
es troben en tramitació 44 permutes."

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre la Fira de Juliol o Gran Fira de
València.

"Como todos los años se celebra la Gran Feria de Julio en la Ciudad de València en
periodo estival y el Grupo Municipal Popular observa por un lado deficiencias en cuanto a la
instalación de escenarios de Viveros, el procedimiento de contratación utilizado, así como todo lo
relativo al montaje de infraestructuras de la nit a la mar.

1ª. ¿Qué causa justificada explica la utilización de 30 contratos menores por un importe de
112.000 €, siendo que existe un informe de Intervención que lo desaconseja?

2ª. ¿Por qué no han definido con mayor precisión los criterios de valoración de los
proyectos, de manera que no queden como una formula tan abierta al libre arbitrio del mismo?

3ª. Teniendo en cuenta el informe de intervención opuesto a la manera de proceder de la
Delegación, ¿tiene previsto utilizar otro método para sucesivos años?

4ª. ¿Por qué no se adjudicó el contrato de instalación de escenario del concierto de Viveros
antes de iniciar su instalación?

5ª. ¿Por qué no se aprobó el Plan de seguridad y salud antes de iniciar la instalación del
escenario de Viveros?

6ª. ¿Por qué no se adjudicaron los contratos de la Nit a la mar antes de la instalación de los
servicios?

7ª. ¿Cómo y por qué procedimiento fue informada la empresa Sagarmanta, licitadora del
contrato de la Nit a la mar, teniendo en cuenta que durante la instalación y tras su celebración aún
no estaba adjudicado?

8ª. ¿Quién dio las instrucciones para el montaje de la infraestructura de la Nit a la mar sin
estar adjudicado el contrato?

RESPOSTA
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Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, delegat de Cultura Festiva.

 "Senyor regidor, 

Sense saber a quins contractes es refereix, li indique que des del Servici de Cultura Festiva
es realitzen les contractacions necessàries per als esdeveniments festius seguint la fórmula
contractual que els tècnics consideren més adequada en cada moment, incloent la fórmula
legalment reconeguda de contractes menors, de conformitat amb els criteris de la Secretaria i la
Intervenció.   Com no s’indica en les seues preguntes a quines contractacions concretes es
refereix, no podem respondre-li respecte als criteris de valoració de projectes. 

L’empresa adjudicatària de l’escenari del concert de Vivers va rebre ordres de no instal·lar
cap infraestructura prèviament a l’adjudicació del contracte i l’aprovació del pla de seguretat i
salut; ens varem assabentar per la premsa de que començaren els treballs prèviament a eixa
circumstància. 

Respecte a la infraestructura de Nit a la mar, degut a una incidència administrativa aliena a
l’Ajuntament que no es va poder resoldre prèviament a la celebració per la falta de presentació
d’una documentació, contràriament a allò que estava previst i que havia fet saber la pròpia
empresa, per tal de no anul·lar l’activitat amb el perjuí que comportava per a la programació
prevista es va decidir assumir-la pel procediment de reconeixement de l’obligació, circumstància
que es justificarà en la memòria de l’expedient corresponent."

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre el projecte europeu GrowGreen
en Benicalap.

"1ª. ¿Cuál es el presupuesto del Ayuntamiento aprobado por la Comisión Europea para el
proyecto Grow Green? ¿Qué porcentaje se ha ejecutado a día de hoy desglosado por partidas
presupuestarias?

2ª. ¿Cuál es el presupuesto del Ayuntamiento en la partida de personal en el proyecto Grow
Green? ¿Cuál es el personal del Ayuntamiento asignado al proyecto? ¿A qué servicios
municipales pertenecen? ¿Qué parte del presupuesto de personal se ha ejecutado?

3ª. ¿En qué fase de ejecución se encuentra el proyecto El Bosquete (Ampliación parque
Benicalap)? ¿Cuándo está previsto finalizar su ejecución?

4ª. ¿En qué fase de ejecución se encuentra el proyecto del corredor verde-azul en el
entorno de l'Alqueria de Tormos? ¿Cuándo está previsto finalizar su ejecución?

5ª. ¿Se han puesto en marcha espacios de encuentro para potenciar los productos de
proximidad?

6ª. ¿Se han ejecutado los jardines verticales? ¿Dónde y cuál es el sistema de drenaje
desarrollado?
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7ª. ¿Está prevista la finalización de la implementación de todas las actuaciones previstas en
el piloto de València antes del 31 de diciembre de 2019?

8ª. De la inversión total de 3,8 millones de euros prevista en el barrio de Benicalap en el
marco del proyecto Grow Green por todos los socios valencianos bajo el liderazgo y
coordinación del Ayuntamiento, ¿qué cantidad ha ejecutado cada uno de los socios por acción?"

RESPOSTA

Sr. Alejandro Ramón Álvarez, delegat d’Emergència Climàtica i Transició Energètica. 

"1ª. El importe correspondiente a la subvención para el Ayuntamiento de València,
incorporados los reajustes debidos a modificaciones aprobadas por la Comisión a propuesta del
coordinador del proyecto, asciende a 897.200,00 €, cantidad que coincide con el importe a
justificar ya que los gastos se subvencionan en su totalidad.

a) Costes de personal (coste real)          260.000,00 €

b) Subcontrataciones                             516.200,00 €

c) Otros costes directos                           44.800,00 €

d) Costes indirectos (= 0.25 * (a + c))    76.200,00 €

La cantidad de gasto reportada hasta el fin de 2018 fue de 49.800 €. Desglosado por
partidas presupuestarias:

Personal: 39.840,00 €.
Indirectos: 9.960,00 €.

2ª. Costes de personal (coste real)       260.000,00 €

Personal con horas asignadas:
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SERVICIO (17 funcionarios)

COORDINACIÓ GENERAL DE PROJECTES EUROPEUS

OFICINA DE CIUTAT INTEL·LIGENT

TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ (2)

PROJECTES URBANS (2)

PLANEJAMENT (2)

OBRES D’INFRAESTRUCTURES

JARDINERIA (2)

CICLE INTEGRAL DE L’AIGUA

VIVENDA

DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA

POBLES DE VALÈNCIA

QUALITAT I ANÀLISI MEDIAMBIENTAL, CONTAM. ACÚSTICA I PLATGES

ENERGIES RENOVABLES I CANVI CLIMÀTIC

Presupuesto de personal ejecutado (según última justificación 2018): 39.840,00 €.

  3ª. El proyecto del Bosquete, cuyo diseño corresponde a BIPOLAIRE, ya ha sido
entregado al ayuntamiento y se ha remitido para informe a los servicios municipales competentes
o afectados por razón de la materia. También se ha redactado el proyecto de afección
arqueológica -preceptivo por su ubicación en un entorno BIC- que ha sido informado
favorablemente por la DG de Patrimonio Cultural Valenciano. El proyecto definitivo, una vez
incorporadas las consideraciones expresadas en los informes recibidos, se remitirá para
autorización patrimonial a la de Conselleria de Educación, Cultura y Deporte; es entonces cuando
se podrá proceder a su contratación por parte del ayuntamiento.

A lo largo de la segunda mitad de 2020.

4ª.   El proyecto del corredor verde-azul, diseñado también por BIPOLAIRE, está
actualmente finalizando su redacción; se prevé su entrega al ayuntamiento antes de la primera
semana de agosto, cuando será remitido para informe a los servicios municipales competentes. Su
aprobación definitiva y contratación se llevará a cabo por el ayuntamiento una vez se reciban
dichos informes.

A lo largo de la segunda mitad de 2020..

5ª. En el ámbito de las acciones transversales denominadas espacios para la colaboración, y
en cuanto a la promoción de productos de proximidad, se ha previsto la puesta en marcha en el
barrio de la Cesta de comida solidaria; se trata de un servicio de entrega de productos locales,
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estacionales y ecológicos, de las entidades productoras locales a las personas del distrito. El
servicio, dinamizado a través de una página web o una aplicación móvil, será gestionado en uno
de los edificios públicos del distrito y por una asociación de personas con discapacidad. Aún no
se ha puesto en marcha dado que su ejecución está pendiente de la aprobación de una
modificación del proyecto que ha sido solicitada para reasignar esta acción, inicialmente asignada
al ayuntamiento de València, a la Fundación Las Naves.

6ª. No, el proyecto ha sido redactado y está en tramitación. Cuenta con informe favorable
de los servicios territoriales de la Conselleria de Educación, el visto bueno del Consejo Escolar y
está pendiente de informe del Servicio de Arquitectura y SCT.

El jardín vertical constituye un sistema de tratamiento y regeneración de aguas grises
mediante fitorremediación, desalinización y desinfección. Se ha previsto su instalación en el
CEIP Artista Faller de Benicalap y el agua tratada se destinará al riego del huerto del colegio.

7ª. No, de acuerdo con el cronograma del proyecto provisto por el socio coordinador
(ayuntamiento de Manchester), la ejecución de las acciones está prevista entre septiembre de
2019 y junio de 2020 (entre los meses 28 y 37 del total de 60 de duración del proyecto).

8ª.   Sobre el global del presupuesto correspondiente al demostrativo de València y
restantes acciones de carácter transversal, el monto total conjunto ejecutado por los siete socios
implicados, estimado como elegible por la Comisión, hasta el final del ejercicio de 2018 asciende
a 755.249,89 €, lo que representa un porcentaje del 19,3 % del total."

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000105-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre les llicències pendents de resolució.

"Los trabajadores autónomos de la ciudad de València sufren una alarmante demora en la
concesión de licencias por parte del Ayuntamiento de València.

Ante lo expuesto, se pregunta lo siguiente:

En lo referente a las licencias de ocupación de dominio público para terrazas:

¿Cuántas solicitudes están pendientes de resolución a fecha de 31 de julio de 2019?

¿Cuál ha sido el periodo medio de resolución en las licencias concedidas en el último año?

En relación a la licencias de intervención para establecer negocios en edificios y/o entornos
protegidos:

¿Cuántas solicitudes están pendientes de resolución a fecha de 31 de julio de 2019?

¿Cuál ha sido el periodo medio de resolución en las licencias concedidas en el último año?

En relación, a las licencias de nueva planta para la construcción de edificios por parte de
constructores y/o promotores:
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¿Cuántas solicitudes están pendientes de resolución a fecha de 31 de julio de 2019?

¿Cuál ha sido el periodo medio de resolución en las licencias concedidas en el último
año?"

RESPOSTES

Sra. Sandra Gómez López, delegada de de Planificació i Gestió Urbana.

"Licencias de intervención para establece negocios en edificios y /o entornos protegidos:

La información ha sido solicitada al Servicio de Tecnologías de la Información y
Comunicación (SERTIC), dado que no es posible obtenerla directamente desde la aplicación
PIAE.

Licencias de nueva planta para la construcción de edificios por parte de constructores y/o
promotores:

La información ha sido solicitada al Servicio de Tecnologías de la Información y
Comunicación (SERTIC), dado que no es posible obtenerla directamente desde la aplicación
PIAE."

Sra. Lucía Beamud Villanueva, delegada d’Espai Públic.

"Respecte a les autoritzacions d'ocupació de domini públic per a terrasses, en l'àmbit de les
competències d'aquest Servei, s'informa:

Segons la informació obrant en la base de dades municipal, a data 31 de juny de 2019 es
troben en tramitació en aquest Servei un total de 2.371 expedients relatius a instal·lació de noves
terrasses d'hostaleria, adaptacions de les terrasses existents amb anterioritat a l'Ordenança
reguladora de l'ocupació del domini públic municipal, de 27 de juny de 2014, canvis de titularitat
i denúncies, no es poden facilitar les dades a 31 de juliol de 2019 lloc perquè no ha finalitzat el
mes.

No és possible quantificar el temps de tramitació de cada expedient ja que s'ha de fer
constar que estos són enormement variables en funció de circumstàncies, que no solament
depenen de la pura tramitació municipal sinó de la complexitat de l'expedient mateix o de la
diligència del ciutadà a aportar correctament els documents requerits legalment. 

Respecte a les llicencies de intervenció a què fa referència:

Les llicències d'intervenció com a tals no es diferencien de la resta de llicències d'obres
demanades en el Servei d'Activitats ja que la distinció dels procediments es realitza per l'activitat
sol·licitada –espectacle o ambiental– i no pel tipus d'obres a executar per a la instal·lació de
l'activitat.

Quant al temps mitjà de resolució, és complicat de quantificar donat l'elevat nombre de
factors que poden intervindre en la tramitació d'un procediment de concessió de llicència (tipus
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d'activitat, idoneïtat del projecte tècnic presentat...). No obstant això, indicar que en el Servei
d'Activitats s'estan implantant una sèrie de procediments que faciliten la instal·lació d'activitats
econòmiques a la ciutat de València, com ara:

 - Execució de les obres per fases conforme a l'article 221 de la Llei 5/2014 d'ordenació del
territori, urbanisme i paisatge, de la Comunitat Valenciana.

- Procediments bifàsics: execució d'obres amb diferents títols habilitants segons afecten o
no a elements amb protecció patrimonial."

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000107-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre l'escultura en record de Valentín
González Ramírez.

"El pasado 25 de junio se instaló una escultura en recuerdo de Valentín González Ramírez,
donada por la plataforma por la memoria del País Valencià y la CNT.

Ante lo expuesto, se formulan la siguiente pregunta:

1ª. ¿Qué concejal tomó la decisión de la instalación de dicha escultura?

2ª. ¿En qué expediente se ha tramitado su instalación?

3ª. ¿Cuánto tiempo va a permanecer en la ubicación en la que fue instalada?

RESPOSTA

Sra. Glòria Tello Company, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. L'origen d'aquest expedient va ser una carta que els familiars, amics i companys
remeten al novembre de 2016 a l'alcalde de València sol·licitant una reunió per a traslladar-li la
seua intenció de realitzar una escultura homenatge a Valentín González, i donar-la a la ciutat com
a reconeixement a la lluita de la classe obrera durant el període de la transició democràtica. La
regidora de Cultura, com a responsable del Servei, és qui ha signat la tramitació d'aquest
expedient.

2a. L'expedient és el número 2001/2017/601.

3a.  L'escultura romandrà instal·lada de manera definitiva i compta amb els informes
favorables de la Policia Local, Bombers, Oficina Tècnica de Patrimoni i Servei d'Ocupació del
Domini Públic Municipal. Així mateix, compta amb dictamen favorable de la Comissió Tècnica
de Patrimoni."
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45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000107-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre un banc trencat a les Torres dels
Serrans.

"Junto a la puerta de las Torres de Serrano, donde los turistas adquieren las entradas, se
encuentra un banco de piedra roto.  

Ante lo expuesto, se formula la siguiente pregunta:

1ª. ¿Cuándo se rompió el citado banco?

2ª. ¿Cuándo se va a reparar?

3ª. ¿Qué operaciones de mantenimiento se han realizado en las Torres de Serrano en el
último año?

4ª. ¿Existe alguna operación de mantenimiento pendiente?

5ª. ¿Hay prevista alguna inversión futura?

6ª. ¿Cuántos accidentes se han producido este año junto al banco de piedra roto?

7ª. ¿Qué gravedad ha tenido cada uno de ellos?"

RESPOSTA

Sra. Glòria Tello Company, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals 

"1a. Durant la setmana fallera de març 2019.

2a. Ja es va reparar el 10 de juliol 2019.

3a. Durant l'últim any s'han realitzat les actuacions següents:

- Reparació de la porta situada en el reixat d'accés.

- Reparació de suports de baranes dels dos accessos a la part alta.

- Instal·lació d'un equip autònom per a climatització de la planta baixa d'una de les torres
on se situen els conserges.

- Reparació de bol·lards a l'entrada de visitants per accident de trànsit.

- Reparació de l'esmentat banc al costat de l'entrada per vandalisme.

4a. Sí. S'han encarregat unes reparacions menors a diferents especialistes:

- Reforç de les baranes de les dues torres d'accés a la coberta.
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- Execució de proteccions metàl·liques en els embornals de coberta.

- Millores per a manteniment a les portes de fusta.

5a. 

- Restauració de les portes situades en el pas inferior quan existisca disponibilitat
pressupostària i de capacitat de gestió.

- Instal·lació de càmeres de vigilància en l'exterior de les torres.

- Gestió informatitzada d'entrades.

6a i 7a. Estes dues preguntes no competen a la nostra Regidoria, pel que no coneguem la
informació."

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000107-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre els horaris de les biblioteques.

"La ciudad de Valencia cuenta con 33 bibliotecas municipales, cuyo horario se va a
modificar durante los meses de julio, agosto y septiembre.

Ante lo expuesto, se formulan la siguiente pregunta:

1ª. ¿Qué horario va tener cada de una de las 33 bibliotecas municipales durante los meses
de julio, agosto y septiembre?

2ª. ¿Por qué se reduce su horario durante los meses de julio, agosto y septiembre?

3ª. ¿Se ha realizado algún estudio sobre la demanda de bibliotecas durante los meses de
julio, agosto y septiembre? En caso afirmativo, ¿cuáles son los resultados y cuándo se hizo?"

RESPOSTA

Sra. Maite Ibáñez Giménez, delegada d’Acció Cultural 

"1ª. Durante los meses de julio a septiembre, todas las bibliotecas tienen el mismo horario
al público: de lunes a viernes en horario de mañanas, de 8:45h a 14:45h.

En el mes de agosto permanecerán abiertas las Bibliotecas que se detallan, en el mismo
horario de 8:45 a 14:45:

  1.      Biblioteca de Tres Forques - Lluis Fullana.

  2.      Biblioteca de Na Rovella- Joaquim Martí Gadea

  3.      Biblioteca de la Vega Baixa- Maria Moliner.
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  4.      Biblioteca del Botànic- Maria Beneyto.

  5.      Biblioteca de Beniferri- Joan de Timoneda.

  6.      Biblioteca de Torrefiel   - Isabel de Villena.

  7.      Biblioteca del Cabanyal-Canyamelar – Casa de la Reina.

  8.      Biblioteca de Sant Marcel·li –Camí Reial- Clara Santiró.

  9.      Biblioteca de Trinitat - Vivers.

2ª. Los horarios de las bibliotecas municipales se tratan y aprueban en la Mesa General de
Negociación, en función del personal del que dispone el Servicio de Acción Cultural en las
mismas. La reducción en los meses de verano atiende principalmente a la necesidad de facilitar el
derecho del personal funcionario al disfrute de vacaciones y permisos, ya que durante el resto de
meses donde el horario es todo el día y tener horarios partidos no pueden tomarse periodos
vacacionales.

Se transcribe literalmente la última celebrada:

'PRIMERO. La Mesa General de Negociación, en sesión celebrada el día 27 de septiembre
de 2017, acuerda aprobar los horarios especiales para los años 2016-2019.

SEGUNDO. Por la Sección Oficina Tecnico laboral del Servicio de Personal, se ha emitido
informe con fecha 5 de octubre de 2017, el cual forma parte del expediente.

 A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

  I.    El acuerdo laboral para el personal funcionario al servicio del Excelentísimo
Ayuntamiento de València para los años 2016-2019 (Boletín Oficial de la Provincia de València
núm. 238, de 13 de diciembre de 2016), en su artículo 17, punto 4t, establece: 'Por razones
determinadas del Servicio i para su buen funcionamiento, la Corporación establecerá los servicios
que han de realizar horarios especiales. Con negociación previa, se establecerá….'.

II.    El artículo 37.1, apartado m) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así
como el artículo 12 del vigente Acuerdo laboral para el personal funcionario, establecen aquellas
materias que serán objeto de negociación, entre las que figuran las relativas a horarios.

 III.   El órgano competente para aprobar los horarios especiales es la Junta de Gobierno
Local, a tenor de las atribuciones que le corresponden en virtud del artículo 127.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar los horarios especiales para los años 2016-2019, los cuales se detallan a
continuación. Extracto que afecta a las jornadas de solo mañanas de las bibliotecas:

1. HORARI ESPECIAL DEL PERSONAL QUE PRESTA SERVICI A LES BIBLIOTEQUES
PÚBLIQUES MUNICIPALS:

S’establixen les jornades matinals següents, de dilluns a divendres:

 · Setmana de Falles.*

· Setmana Santa i de Pasqua.

· Mesos de juliol, agost i setembre.

· Del 22 de desembre al 7 de gener.

· Els ponts que s’establisquen en el calendari laboral i que coincidisquen en divendres o
dilluns.

Durant el mes d’agost de cada any, estaran obertes al públic, de manera rotativa, un terç
de les biblioteques, distribuïdes geogràficament de manera que cobrisquen el servici de les
diferents àrees urbanes, segons torn iniciat rotatiu cada any, amb els ajustos necessaris que
motiva la possible obertura de nous centres i sempre amb la finalitat de garantir-ne un
repartiment equilibrat en l’àmbit territorial de la ciutat.'

 3ª. No hay ningún estudio específico al respecto, pero sí la constancia por las estadísticas
mensuales de que la afluencia de usuarios y usuarias se reduce considerablemente durante el
periodo estival."

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000107-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre el museu del Corpus.

"El Museo del Corpus está en muy mal estado, así como las rocas y el vestuario requieren
de su restauración.

Ante lo expuesto, se formulan la siguiente pregunta:

1ª. En cuanto al Museo del Corpus, ¿qué reparaciones, obras o rehabilitaciones se han
realizado en los últimos cuatro años?

2ª. ¿Qué reparaciones, obras o rehabilitaciones requiere?

3ª. ¿Qué presupuesto tiene el Ayuntamiento de València para su reforma?
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4ª. ¿Se ha pedido permiso a la Conselleria de Cultura para la realización de las obras? En
caso afirmativo, ¿cuándo y qué respuesta se ha obtenido?

5ª. En lo referente a las Rocas del Corpus, ¿cuántas de ellas se han restaurado en los
últimos cuatro años? Detalle la actuación realizada en cada una de ellas.

6ª. ¿Cuántas requieren de restauración? Detalle la actuación necesaria en cada una de ellas.

7ª. ¿Qué presupuesto tiene el Ayuntamiento de València para su restauración? Detalle el
presupuesto para cada una de ellas.

8ª. ¿Cuántas han tenido reparaciones parciales tales como repintados en los últimos cuatro
años? Detalle en cuáles de ellas y qué materiales se han utilizado en cada uno de los casos.

9ª. Con respecto a la Roca más antigua, la Diablera, que quedó enganchada con un cable de
una unidad Móvil de À Punt, ¿qué daños ha sufrido?

10ª. ¿Por qué se produjo el accidente?

11ª. ¿Quién diseñó el protocolo de seguridad de la Cabalgata del Convite? Solicitamos
copia del mismo.

12ª. ¿Qué actuaciones se van a realizar para su reparación?

13ª. En cuanto al vestuario del Corpus, ¿cuántos trajes de personajes se han restaurado en
los últimos cuatro años? Detalle la actuación realizada en cada uno de ellos.

14ª. ¿Cuántos requieren de restauración? Detalle la actuación necesaria en cada uno.

15ª. ¿Qué presupuesto tiene el Ayuntamiento de València para la restauración de trajes de
personajes del Corpus? Detalle el presupuesto para cada uno."

RESPOSTA

Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, delegat de Cultura Festiva

"Senyora regidora,  

Respecte a les seues preguntes, li indique que en desembre de 2017 es varen licitar les
obres de protecció de l’escala de la Casa de les Roques, redactat i dirigit pels tècnics municipals
del Servici d’Arquitectura i Supervisió de Projectes per a la protecció de l’escala d’evacuació i
adaptació de les instal·lacions de protecció contra incendis. En gener de 2019, el Servici de
Cultura Festiva remeté a la Secció d’Arquitectura un estudi tècnic sobre l’estat de conservació de
la fusta de l’edifici de la Casa de les Roques, plantejant-se la necessitat de fer reparacions en la
coberta i algunes substitucions, proposant l’apuntalament de la zona i la seua delimitació. En
març de 2019, a instància del Servici de Cultura Festiva, la Secció d’Arquitectura verificà la
seguretat de l’apuntalament fent els ajustos necessaris. En maig es va sol·licitar una partida
pressupostària per a la redacció del projecte d’obres de conservació, restauració estructural,
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tractament de xilòfags, humitats, coberta i estudi de solució en condicions adequades d’humitat i
temperatura. Una vegada redactat eixe projecte es sol·licitaran les autoritzacions preceptives per a
la realització de les obres.  

Respecte a les roques, li indique que durant els últims quatre anys s’han realitzat
restauracions i intervencions preventives especialitzades cada any amb anterioritat a la festa del
Corpus en totes i cada una de les roques per garantir la seua disponibilitat en condicions de
participar en el programa d’activitats. Amb independència de la possible necessitat
d’intervencions de més profunditat, que aniran desenvolupant-se en el temps segons la
disponibilitat pressupostària, es garanteix així que cada any puguen participar totes elles amb les
màximes condicions de seguretat. Com a referència, el tractament de restauració preventiva en
2019 va costar un total de 7.242,40 euros (IVA inclòs). A més, en 2016 es va produir una
restauració en profunditat de la roca València, amb reforçament de l’estructura interna de fusta i
el sistema de tracció, el que va permetre que tornara a eixir en processó després d’anys sense
fer-ho. Pel que fa a la roca Diablera, en l’última edició de la processó del Corpus, uns cables
provisionals instal·lats per À Punt a una altura no procedent poc abans de la seu eixida de la
plaça, i que no es van detectar a l’hora de moure la roca, va produir el doblament de la zona baixa
de l’escultura (en la figura de Plutó), una partició dels turmells de la figura de Plutó i un
doblament en la zona de la axil·la de la talla. Es va realitzar una reparació de l’estructura de fusta
i unes fixacions metàl·lique que garanteixen la perfecta subjecció de la figura de lutó a la roca,
assegurant la seu estabilitat. El protocol de seguretat de la cavalcada del Convit, així com de tots
els actes del Corpus, el realitza el servici de Protecció Civil a través del pla d’actuació municipal
que es posa a disposició de tot el personal de l’Ajuntament a través de la Intranet municipal.
Respecte al vestuari del Corpus, anualment es fa una neteja integral i un manteniment de tots els
elements d’indumentària i els seus complements amb posterioritat a la processó i prèviament a la
festa del Corpus de l’any següent."

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre la venda no sedentària en el mercat
extraordinari de la pl. Redona.

"Tras la aprobación recientemente de ordenanza reguladora de la venta no sedentaria,
donde establece en su artículo 8, la prohibición de venta de ropa y complementos de vestir,
artículos de bisutería o marroquinería, calzado, plantas, comestibles, gafas de sol, complementos
para móviles, dispositivos electrónicos y bicicletas. Y dado que se ha emitido una circular en la
que se les advierte de los plazos a los comerciantes que actualmente ejercen su actividad y que
concluye el 5 de agosto.

Pregunta:

1ª. ¿Se va tener en cuenta la disposición transitoria segunda donde establece 'Las
autorizaciones municipales para ejercer la venta en el mercado periódico festivo de la plaza
Redonda que en la actualidad permiten la venta de artículos de regalo continuarán vigentes sin
perjuicio de la posibilidad de solicitar su adecuación a los artículos de venta recogidos en el
artículo 8'?
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2ª. ¿Deben comunicar los titulares de autorizaciones al Ayuntamiento si ejercen o no esa
posibilidad?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana Llorens, delegat  de Comerç

"L’Ordenança municipal reguladora de la venda no sedentària va ser aprovada per
unanimitat per tots els grups municipals del Ple de l'Ajuntament en data de 28 de febrer de 2019,
publicada en el Butlletí Oficial de la Província de data 13 de març de 2019, que va entrar en vigor
el dia 5 d'abril de 2019. Tot el seu articulat i disposicions són d’obligat compliment, com no
podria ser d’altra manera.

En la disposició transitòria segona esmentada es concedeix a les persones que estiguen
exercint la venda d'articles de regal, autoritzats a l'empara de l'anterior ordenança, el termini de
quatre mesos per a liquidar la mercaderia. Així mateix, en el citat termini de quatre mesos s'haurà
de sol·licitar l'adequació als articles assenyalats en el referit article 8 de l'Ordenança, que són els
únics que podran vendre's en el mercat periòdic festiu de la plaça Redona, a partir del 6 d'agost
de 2019, atés que el termini per a sol·licitar l'adequació finalitza el dia 5 d'agost de 2019."

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre els protocols sanitaris, els avisos i
les campanyes relacionades amb el mosquit tigre.

" El mosquito tigre está causando graves molestias y problemas a los ciudadanos de
València.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué medidas sanitarias toma el Ayuntamiento de Valencia relacionadas con el
mosquito tigre?

2ª. ¿Qué protocolos sanitarios existen para los ciudadanos de Valencia en caso de zika?

3ª. ¿Qué protocolos sanitarios existen para los ciudadanos de Valencia en caso de dengue?

4ª. ¿Qué protocolos sanitarios existen para los ciudadanos de Valencia en caso de
chikungunya?

5ª. ¿Cuántos avisos ha recibido la concejalía de Sanidad en 2019 relacionados con el
mosquito tigre?

6ª. ¿Cuántas actuaciones sanitarias se han producido tras estos avisos?

7ª. ¿En cuántas ocasiones se ha requerido la actuación de la empresa contratada para estos
casos?
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8ª. ¿Cuántas inspecciones programadas se han realizado por la empresa contratada en las
zonas en las que en años anteriores se detectó mayor presencia del mosquito tigre?

9ª. ¿Cuántas inspecciones se van a realizar durante el mes de agosto en zonas en las que en
años anteriores se ha detectado una mayor presencia del mosquito tigre? ¿Cuáles son esas zonas?

10ª. ¿Va a realizar la concejalía de Sanidad campaña de concienciación del mosquito tigre
durante este año?. En caso afirmativo, detalle presupuesto, fecha de inicio y de fin, contenido de
la campaña de concienciación y ubicación de cada una de las acciones a realizar."

RESPOSTA

Sr. Emiliano García Domene, delegat de Salut i Consum Responsable

"1ª. El mosquito tigre fue detectado en 2014 en el área metropolitana de València y en
2015 en València ciudad, desde entonces ha habido una evolución en la presencia de este insecto
en la ciudad. Debido a las repercusiones que tiene su presencia, se hace necesario establecer
planes de control que permitan el mantenimiento de las poblaciones por debajo de determinados
umbrales de tolerancia predeterminados. Esta plaga ha de ser gestionada según RD 630/2013 por
los ayuntamientos correspondientes a través de su servicio de control de plagas, es por ello se
diseñó un Plan de control del mosquito tigre para el Ayuntamiento de València.

El objetivo principal es el mantenimiento de la población de ejemplares de Aedes
albopictus a niveles tolerables y la ejecución de estudios que permitan actualizar la dinámica
poblacional. Actualizar del cartografiado de focos que permita conocer la situación general de la
ciudad y los puntos con mayor actividad. Elaboración de un mapa de riesgo del municipio y
estudiar las mejores vías de comunicación con los ciudadanos, tanto para la gestión de avisos
como para las campañas de concienciación.

El objetivo de elaborar un mapa de riego es contar con una herramienta que permita la
optimización de recursos destinados al control de la transmisión de arbovirosis ya que es evidente
que no todas las zonas de València presentan un riesgo homogéneo y es conveniente que se
controlen inicialmente aquellos lugares con mayor riesgo. Para la elaboración del mapa de riesgo
se tendrá en cuenta:

Presencia de ejemplares de mosquito tigre en años anteriores.
Existencia de hospitales de referencia y otros centros de salud.
Existencia de zonas ajardinadas, especialmente si la especie presente y su estado de
desarrollo permiten la acumulación de agua.
Existencia de vías de entrada a la ciudad, en especial las que comuniquen con otros
municipios con presencia de mosquitos.
Existencia de estaciones de tren y autobús.
Existencia de zonas de elevado tránsito (mercados, cementerios, polideportivos, etc.).

2ª. Esta actuación se produce como respuesta a una comunicación de las autoridades
sanitarias, de una sospecha o confirmación de la presencia de pacientes afectados por arbovirosis
que pueden facilitar que se produzca el contagio de la misma.
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Tras recibir la encuesta por parte de la Conselleria de Salud Pública se procede a llamar al
paciente para recopilar información, comprobar si ha habido algún cambio de localización y
concertar visita de inspección por parte de los técnicos municipales junto con la empresa al
domicilio o residencia durante la fase virémica. En caso de localizar algún foco de cría de larvas
de mosquito tigre se procederá a su retirada, si no es posible, se llevará a cabo tratamiento de
desinsectación por parte de la contrata municipal. Si fuera necesario, se tomarán las medidas
pertinentes para llevar a cabo tratamiento adulticida.

Durante la inspección, si se observa algún punto cercano al domicilio que pueda ser un
foco de mosquito tigre y se halle en propiedad privada se intentará solicitar a los propietarios la
entrada para inspección. En caso de no poder acceder o de tratarse de una propiedad abandonada
se iniciaran los trámites administrativos para localizar a la misma en el menor tiempo posible. Si
se trata de un solar o de una propiedad abandonada accesible se actuará de forma inmediata por
riesgo sanitario, comunicándolo a posteriori a la propiedad implicada para que tome las medidas
preventivas necesarias

Así mismo, se realiza una campaña informativa mediante el reparto de trípticos
informativos, directamente a los vecinos de la zona y mediante buzoneo.

Además se procede a:

A. La elaboración de mapa de riesgo (Buffer 150m).

B. La revisión de los focos situados en este radio, en terreno municipal, con recogida e
identificación de muestras si procede, así como su tratamiento.

C. La identificación de posibles focos potenciales en propiedades privadas dentro del radio
indicado.

D. La revisión de la zona indicada semanalmente hasta que se encadenen dos revisiones sin
localizar actividad.

3ª. Los protocolos para Dengue son los mismos que en caso de Zika.

4ª. Los protocolos para Chikunguña son los mismos que en caso de Zika y Dengue.

5ª. Durante el año 2019 se han recibido 6 avisos confirmados de mosquito tigre:

- Una denuncia vía expediente de la calle Ingeniero Fausto Elio.

- Cuatro denuncias vía la plataforma Ciutadans de las calles Padre Fernando Casanova
Benlloch, entrada Vázquez, José Durán y Martínez y Mendizábal.

- Una denuncia vía Parla amb Joan Ribó, de la calle José de Orga.

6ª. Se actuó en todos los casos, nunca se deja por atender ningún aviso.

7ª. En todos los casos, con tratamientos, información y/ o subsanando deficiencias.
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8ª. Se han establecido zonas de riesgo atendiendo a la presencia de mosquito tigre en años
anteriores, estas zonas se revisan mensualmente y se realizan las actuaciones de prevención y/o
tratamientos necesarios para controlar la presencia del mismo. Las zonas son las siguientes:

1. Jardin de Ayora,

2. Viveros,

3. parque Oeste,

4. jardin Muñoz Peirats,

5. Rambleta,

6. parque Benicalap,

7. parque Marxalenes,

8. centro salud Guillem de Castro,

9. centro salud Malva-rosa,

10. centro salud Nazaret,

11. centro salud Republica Argentina,

12. centro salud San Isidro,

13. centro salud Serrería II,

14. centro salud Nou Moles,

15. centro salud Ruzafa,

16. centro salud Benimaclet,

17. centro salud Campanar,

18. centro salud Padre Jofre,

19. hospital la Fe,

20. hospital General,

21. hospital Clínico,

22. estación del Norte,

23. estación Joaquin Sorolla AVE,
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24. estación de autobuses,

25. cementerio general,

26. cementerio del Grao,

27. cementerio Campanar,

28. cementerio Cabañal,

29. cementerio Benimamet,

30. cementerio el Palmar,

31. cementerio Massarrojos,

32. plaza Ayuntamiento,

33. av. Hermanos Maristas-General Urrutia,

34. plaza de Europa.

9ª. Como hemos comentado anteriormente, las zonas de riesgo se revisan mensualmente,
por lo que en el mes de agosto la programación será la misma además de las posibles denuncias o
actuaciones extras.

10ª. La Delegación de Salud ha desarrollado durante los meses de marzo a julio la campaña
de comunicación mensual sobre mosquito tigre, promoción de salud y el desarrollo de la
estrategia València Ciutat Saludable, con una comunicación de 20" a emitir cada 18 minutos
aproximadamente, durante 16 horas al día (6-23 h.) en el Canal EMTV (BUSSI). La
comunicación desarrollada, se centra en gran medida en la concienciación sobre mosquito tigre,
si bien se incluyen también otros mensajes de promoción de la salud y del desarrollo de la
estrategia València Ciutat Saludable. El presupuesto total de la campaña es de 3.630,00 €, IVA
incluido."

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre el Palmar.

"Recientemente se ha detectado que El Palmar se encuentra en situación de dejadez y
suciedad.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos contenedores de residuos hay actualmente en El Palmar? ¿Con qué
periodicidad se realiza la recogida de dichos residuos?
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2ª. En relación a limpieza de los canales, ¿cuándo fue la última vez que se realizó la
limpieza de los mismos? ¿Y de la poda de los árboles adyacentes a ellos?

3ª. Respecto a la dehesa del Saler, concretamente en lo común llamado
embarcadero-mirador, ¿con cuánta periodicidad se realizan labores de limpieza en el citado
lugar?

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, delegat de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa Albufera.

"1a. Els contenidors de les diferents fraccions de residus del Palmar són:

  Càrrega posterior Càrrega lateral

Contenidors envasos -- 8

Contenidors paper-cartó -- 5

Contenidors resta RSU 11 20

Total 11 33

Periodicitat: 

La recollida de la fracció resta es fa diàriament fins i tot en festiu en torn pel matí.
La recollida de paper-cartó es fa dilluns – dimecres – divendres en torn de vesprada.
La recollida d'envasos es fa en dimarts – dijous - dissabte en torn de vesprada.

2a. Respecte de la neteja dels canals, les tasques de retirada de residus flotants (ampolles,
plàstics, envoltoris, papers, etc.) es realitzen genèricament amb periodicitat setmanal. No obstant
això, estos treballs que realitza el Servici Devesa-Albufera a través de la contracta del Servici de
Protecció del Medi Natural, es duen a terme sempre que es considera necessari, independentment
de la periodicitat general establerta, incloent la retirada de vegetació emergent que puga entorpir
el pas d'embarcacions o el flux normal de les aigües.

Respecte de la poda dels àrbres, no es tracta d'arbres plantats pel Servici de Jardineria sinó
que es tracta d'arbres que van ser plantats per iniciativa ciutadana, possiblement pel mateix
veïnat, sense assessorament i que ha generat una sèrie d'inconvenients per al seu manteniment.
Concretament:

- Les espècies plantades no són apropiades.

- Es tracta d'arbres que no estan plantats ni en jardí ni en escocell sinó en l'asfalt, enganxats
al petril.

- La seua ubicació implica importants problemes d'accés per a la poda, concretament
requereix podar des de l'altre costat del canal amb cistella alta sobrevolant el canal.
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No obstant això, revisats estos es procedirà a fer actuacions puntuals, possiblement durant
el mes d'octubre, sempre que la programació de la poda ho permet.

3a. Pel que fa a la retirada de residus flotants regeix anàloga periodicitat i criteri que
l'esmentat en la resposta a la pregunta 2.

Pel que fa a la neteja de la part terrestre de l'embarcador-mirador de l'Albufera, al costat de
la Gola Pujol, es neteja i buiden papereres diàriament, fins i tot en festius."

51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre el personal assessor.

"1a. ¿En qué cantidad ha aumentado la partida de asesores adscritos al Gobierno del
Ayuntamiento de València en comparación con la misma partida en 2018?

2a. ¿Bajo qué criterios de necesidad se ha ampliado el número de asesores?

3a. ¿Cuáles serán las funciones y tareas concretas de los asesores de nueva incorporación
en el Gobierno? ¿Qué funciones cubren que no estuvieran asistidas por los asesores de la anterior
legislatura?

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada d’Organització i Gestió de Persones

"S'informa que el nombre de personal eventual en esta legislatura ha augmentat en tres
places més respecte a l'anterior legislatura, és a dir, ha passat de 51 llocs a 54, de conformitat
amb l'acord de la Junta de Govern Local de data 21 de juny de 2019.

Els criteris pels quals s'amplia el nombre de personal eventual es deu a criteris de legalitat,
així assenyalat en l'article 104 bis de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, que disposa els límits i normes
aplicables a les dotacions de llocs de treball la cobertura dels quals corresponga al personal
eventual dels ajuntaments.

Concretament i, per al cas de l'Ajuntament de València, l'apartat g) de l'esmentat article
establix que els ajuntaments de municipis amb població superior a 500.000 habitants podran
incloure en les seues plantilles llocs de treball de personal eventual per un número que no podrà
excedir al 0,7 % del nombre total de llocs de treball de la plantilla de les respectives entitats
locals, considerant, a este efecte, les entitats que tinguen la consideració d'Administració pública
en el marc del Sistema Europeu de Comptes.

A més, estos ajuntaments, si ho foren del municipi de major població dins d'una àrea
metropolitana, podran incloure en les seues plantilles un nombre addicional de llocs de treball de
personal eventual, que no podrà excedir de sis, si el municipi té una població entre 500.000 i
1.000.000 d'habitants.
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Finalment, en relació a les funcions i tasques del personal eventual són les assenyalades en
la normativa, concretament l'article 12 del Text refós de la llei de l'estatut bàsic de l'empleat
públic, aprovat pel Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre i l'article 19 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d'ordenació i gestió de la funció pública valenciana, assenyalen
que 'el personal eventual només realitza funcions expressament qualificades com de confiança o
assessorament especial', sense que puguen ser les pròpies del personal funcionari de carrera o de
les i els membres de la corporació."

52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre les activitats per a edats de 0-12
anys durant l'estiu.

"El Plan Juventud València 2019-2023 que fue aprobado el pasado mes de marzo olvidó
incluir acciones y medidas para edades 0-12 años. Entonces ya lo denunciamos y recibimos la
siguiente contestación del que entonces era su compañero lo gobierno: «Existe una clara
diferenciación entre las personas de 0 a 12 años y el resto de jóvenes, por lo que el primer grupo
debe estar inmerso en otro plan de infancia».

Dado que en el acuerdo de gobierno que han firmado recientemente no han incluido el plan
de infancia que pedía su compañero, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se están realizando normalmente las actividades de Estiu Urbà que incluía a edades
comprendidas entre 8-14 años? ¿Cuántas personas se han inscrito? ¿Cuántas de estas personas
comprenden las edades 8-12 años?

2ª. ¿Les parecen suficientes las 374 plazas ofertadas de Estiu Urbà para una población de
casi 54.400 de edades comprendidas entre los 8-14 años?

3ª. ¿Qué presupuesto ha destinado la concejalía para esta actividad? ¿Pueden desglosar el
presupuesto por actividad realizada?

4ª. ¿Se está realizando alguna actividad desde la concejalía durante este verano para edades
comprendidas entre los 0-8 años?

5º. ¿Considera que en la ciudad de València las madres y padres tienen problemas para
conciliar durante la época estival? ¿Qué medidas tomado el Ayuntamiento de València para
facilitar la conciliación de las madres y padres de 0-12 años?"

RESPOSTA

Sra. Maite Ibáñez Giménez, delegada d’Educació 

"1ª. Las actividades, hasta la fecha se están realizando con total normalidad.

El número de plazas de Estiu Urbà fue de 400, de las cuales 337 corresponden al intervalo
de edad entre 8 y 12 años.
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2ª. Además de las 400 plazas de Estiu Urbà, el Estiu Jove oferta diversas actividades como
campamentos, idiomas, Estiu a la Marina, Camps Interculturals y diversos talleres, hasta llegar a
las 1.519 plazas.

Teniendo en cuenta la diversidad de ofertas existentes en la ciudad de València desde
diferentes ámbitos públicos y privados se considera una propuesta equilibrada y adecuada
respecto de las competencias municipales en la materia.

3ª. El presupuesto de la actividad de Estiu Urbà 2019 ha sido de 81.870 €

Estiu Urbà a Nazaret ……………………….….. 9.190,51 €
Estiu Urbà a Grau Port ……………………….  13.798,33 €
Estiu Urbà a Patraix ……………………….…..11.863,64 €
Estiu Urbà a Campanar ………………………  10.131,60 €
Estiu Urbà a Russafa …………………………. 10.738,28 €
Deportes en La Marina………………………...     20.648 €
Escuela de Música………………………………… 5.500 €

4ª. Conforme a la Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de la Generalitat, de Políticas
integrales de la juventud, las edades que competen a esta Concejalía son las comprendidas entre
12 y 30 años. No obstante, se consideró que, excepcionalmente, en periodo estival era
conveniente ofrecer actividades a partir de los 8.

5ª. A Juventud no le corresponde competencialmente abordar medidas de conciliación
familiar en ese sector poblacional. Se han realizado acciones entre los 8 y 12 años para colaborar
en posibles carencias sectoriales, intentando no solapar actuaciones propias de otras
instituciones."

53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les obres en el Palau de la Música.

"Tras la visita del 9 de julio al Palau de la Música por parte de los técnicos del Servicios
Centrales Técnicos del Ayuntamiento de València y del estudio de arquitectos Paredes Pedrosa,
el consistorio emitió una nota de prensa en la que se dijo: 'Se ponen en marcha los mecanismos
administrativos para acometer la obra de rehabilitación de los techos de las dos salas y la
adecuación de las mismas a las normativas actuales, así como el cambio del sistema de
distribución de la climatización'.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué obra se va a realizar en cada una de la salas? Solicitamos adjunte el proyecto de
obra.

2ª. ¿Qué adecuación a las normativas actuales se va a realizar con ocasión de las obras?
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3ª. ¿Se ha detectado algún incumplimiento de las normativas actuales en las inspecciones
que se han realizado en el Palau de la Música desde que se desprendieran los techos de las salas
Iturbi y Rodrigo?

4ª. ¿En qué consiste el cambio en el sistema de distribución de la climatización?"

RESPOSTES

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada de Servicis Centrals Tècnics.

"Es preveu realitzar la redacció d'un projecte integral de reparació i condicionament del
conjunt amb un sistema de climatització de major estalvi, i adaptació d'instal·lacions a
normativa. 

Respecte del canvi en el sistema de distribució de la climatització, el personal tècnic
municipal estudiarà la solució tècnica més efectiva quant a obtindre un major estalvi energètic,
mantenint els paràmetres de temperatura i humitat adequats amb un menor volum d'aire
climatitzat."

Sra. Glòria Tello Company, presidenta del Palau de la Música.

"Adjuntem informe de la Secretaria General de l'Administració Municipal en relació a la
presentació de preguntes per part dels regidors en els òrgans de Govern municipals i comissions
informatives.
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##ANEXO-1687410##

AJUNTAMENT DE VALENCIA

INFORME DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN RELACIÓN A LA
PRESENTACIÓN DE DIVERSAS PREGUNTAS POR PARTE DE
Los coNcEJALES EN Los óncnn¡os DE GoBtERNo
MUNICIPALES Y COMISIONES INFORMATIVAS

ton cierta frecuencia, por parte de diversos concejales se presentan
preguntas en el seno de los órganos de gobierno municipal y comisiones
informativas, no ya en este mandato corporativo, sino tambián en otros
anteriores, referentes a diversas entidades comprendidas dentro del sector
público local, y entre ellas particularmente, a los organismos autónomÕ$.

El criterio de esta Secretaria Municipal, siempre ha sido el mismo, en el

sentido de que las preguntas deben ser siempre planteadas en el seno del

organismo en cuestión, competente por razan de la materia de la que se
pregunta.

El Reglamento Orgánico del Pleno, cuya aprobación definitiva data de 26

de abril de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 1'0 de mäyo

de 2018, y con entrada en vigor el día 24 de mâyo de 2018, en su artículo 11

"Derecho de lnformación", en su apartado 3, párrafo segundo determina de

forma taxativa lo que sigue:

"La información relativa a las entidades delsecfor pitblico local habrët de

sofcfarse ante la gerencia o dirección del arganismo o entidad que haya de

facilÌtar la información, en los términos que se indican en los artículos
sigulentes."

La justificación de este artículo se encuentra motivada, en la necesidad
de que sean los propios miembros que forman parte de los órganos colegiados
de dichas entidades, en las que se encuentran representados todos los grupos
políticos municipales, los que tengan perfecto conocimiento de los términos en

los que se plantean dichas preguntas, y las contestaciones que se hagan de las

mismâ$, por cuanto si no se hiciera así se estaría produciendo un vacío en las

competencias de los mismos, y los miembros no electos que forman parte de

dichos órganos, podrían entender que ello supone un menoscabo en el

desempeño de sus funciones.

3r.r0.002
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."f^

r[ffiîx*'

Es lo que procede informar ante la consulta verbal formulada por la

Delegación de Cultura, en relación a diversas preguntas formuladas para su

tratamiento en la sesión plenaria de 25 de octubre de 2018.

Valencia, 24 de octubre de 2018
El Secreta Generalde la

MunicipalAdmini

Francisco Vila Biosca

3'r.10401
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54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el manteniment i la inversió en el
Palau de la Música.

" En el Palau de la Música se ha caído el , el techo de la sala Iturbi y el techo de latrencadís
sala Rodrigo.

 Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª.  ¿Qué presupuesto de mantenimiento tiene el Palau de la Música para el ejercicio 2019?

2ª. ¿Se ha realizado alguna modificación de crédito en la partida de mantenimiento del
Palau de la Música durante el ejercicio 2019?

3ª. ¿Cuál es el grado de ejecución de la partida de mantenimiento a fecha de hoy?

4ª. ¿Qué presupuesto de inversión en el edificio tiene el Palau de la Música para el
ejercicio 2019?

5ª. ¿Se ha realizado alguna modificación de crédito en la partida de inversión en el edificio
del Palau de la Música durante el ejercicio 2019?

6ª. ¿Cuál es el grado de ejecución de la partida de inversión en el edificio a fecha de hoy?

7ª. ¿Qué presupuesto de mantenimiento tuvo el Palau de la Música en el ejercicio 2018?

8ª. ¿Se realizó alguna modificación de crédito en la partida de mantenimiento del Palau de
la Música durante el ejercicio 2018?

9ª. ¿Cuál fue el grado de ejecución de la partida de mantenimiento del Palau de la Música a
31 de diciembre de 2018?

10ª. ¿Qué presupuesto de inversión en el edificio tuvo el Palau de la Música para el
ejercicio 2018?

11ª. ¿Se realizó alguna modificación de crédito en la partida de inversión en el edificio del
Palau de la Música durante el ejercicio 2018?

12ª. ¿Cuál es el grado de ejecución de la partida de inversión en el edificio a 31 de
diciembre de 2019?

13ª. ¿Qué dimensión tiene el techo desplomado en la sala Rodrigo?

14ª. ¿Había alguien en la sala en el momento del desplome del techo?

15ª. ¿Por qué no se comunicó a los concejales del Ayuntamiento de València el desplome
del techo en la sala Rodrigo?
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16ª. ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo desde el desplome del techo en la sala Rodrigo
hasta la fecha?

17ª. ¿Qué actuaciones se van a llevar a cabo en la sala Rodrigo tras el desplome del techo?
Indique fechas de cada una de las actuaciones previstas.

18ª. ¿Con qué presupuesto se van a llevar a cabo dichas actuaciones?

19ª. ¿Quién está tomando las decisiones referentes al desplome del techo en la sala
Rodrigo del Palau de la Música?

20ª. ¿Ha realizado el alcalde de València alguna indicación al respecto? En caso
afirmativo, ¿cuál ha sido y en qué momento?

21ª. Solicitamos copia de todos los informes que se hayan realizado por el Palau de la
Música y por cualquier de los servicios del Ayuntamiento de València referentes al desplome del
techo en la sala Rodrigo."

RESPOSTES 

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"17a. Es preveu realitzar la redacció d'un projecte integral de reparació i condicionament
del conjunt amb un sistema de climatització de major estalvi i adaptació d'instal·lacions a
normativa.

18a. Fins que no estiga licitat el projecte d’obra no es pot conéixer el pressupost global de
la intervenció."

Sra. Glòria Tello Company, presidenta del Palau de la Música

"Adjuntem informe de la Secretaria General de l'Administració Municipal en relació a la
presentació de preguntes per part dels regidors en els òrgans de govern municipals i comissions
informatives."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 246

##ANEXO-1687438##

AJUNTAMENT DE VALENCIA

INFORME DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN RELACIÓN A LA
PRESENTACIÓN DE DIVERSAS PREGUNTAS POR PARTE DE
Los coNcEJALES EN Los óncnn¡os DE GoBtERNo
MUNICIPALES Y COMISIONES INFORMATIVAS

ton cierta frecuencia, por parte de diversos concejales se presentan
preguntas en el seno de los órganos de gobierno municipal y comisiones
informativas, no ya en este mandato corporativo, sino tambián en otros
anteriores, referentes a diversas entidades comprendidas dentro del sector
público local, y entre ellas particularmente, a los organismos autónomÕ$.

El criterio de esta Secretaria Municipal, siempre ha sido el mismo, en el

sentido de que las preguntas deben ser siempre planteadas en el seno del

organismo en cuestión, competente por razan de la materia de la que se
pregunta.

El Reglamento Orgánico del Pleno, cuya aprobación definitiva data de 26

de abril de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 1'0 de mäyo

de 2018, y con entrada en vigor el día 24 de mâyo de 2018, en su artículo 11

"Derecho de lnformación", en su apartado 3, párrafo segundo determina de

forma taxativa lo que sigue:

"La información relativa a las entidades delsecfor pitblico local habrët de

sofcfarse ante la gerencia o dirección del arganismo o entidad que haya de

facilÌtar la información, en los términos que se indican en los artículos
sigulentes."

La justificación de este artículo se encuentra motivada, en la necesidad
de que sean los propios miembros que forman parte de los órganos colegiados
de dichas entidades, en las que se encuentran representados todos los grupos
políticos municipales, los que tengan perfecto conocimiento de los términos en

los que se plantean dichas preguntas, y las contestaciones que se hagan de las

mismâ$, por cuanto si no se hiciera así se estaría produciendo un vacío en las

competencias de los mismos, y los miembros no electos que forman parte de

dichos órganos, podrían entender que ello supone un menoscabo en el

desempeño de sus funciones.

3r.r0.002
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."f^

r[ffiîx*'

Es lo que procede informar ante la consulta verbal formulada por la

Delegación de Cultura, en relación a diversas preguntas formuladas para su

tratamiento en la sesión plenaria de 25 de octubre de 2018.

Valencia, 24 de octubre de 2018
El Secreta Generalde la

MunicipalAdmini

Francisco Vila Biosca

3'r.10401
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55 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el protocol 2019 de prevenció i
tallers de prevenció pel risc d'onades de calor.

"El miércoles 26 de junio, el alcalde de València, Joan Ribó, anunció que el Ayuntamiento
de València, activó el Protocolo municipal de comunicación y coordinación en caso de ola de
calor en la ciudad de València. Joan Ribó aseguró: 'Tenemos la responsabilidad de prevenir los
riesgos graves y poner los medios adecuados para paliarlos”. Así mismo, en la nota de prensa se
indicó que desde los servicios de Sanidad y Salud se realizan, a lo largo de todo el año, talleres
de prevención con la población escolar y con las personas mayores'.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué servicios y secciones municipales están implicados en el protocolo para casos de
ola de calor? Detalle las funciones que tienen cada uno de ellos.

2ª. ¿Qué objetivos de mejora de información se han marcado para la campaña de este año?

3ª. ¿Qué indicadores se van a utilizar para valorar el cumplimiento de dichos objetivos?

4ª. ¿Qué medios se van a utilizar en el protocolo de ola de calor?

5ª. ¿Cuántos talleres de prevención por la ola de calor se realizaron con la población
escolar durante el curso 2018-2019? Detalle ubicación, número de asistentes y su edad para cada
uno de los talleres.

6ª. ¿Cuál fue el presupuesto de los talleres para población escolar en el curso 2018-2019?
Desglose los gastos acometidos.

7ª. ¿Cuántos talleres de prevención por la ola de calor están previstos realizarse con la
población escolar durante el curso 2019-2020? Detalle ubicación, número de asistentes y su edad
para cada uno de los talleres.

8ª. ¿Cuál será el presupuesto de los talleres para población escolar durante el curso
2019-2020? Desglose los gastos previstos.

9ª. ¿Cuántos talleres de prevención por la ola de calor se han realizado con la población de
personas mayores durante este ejercicio? Detalle ubicación, número de asistentes y perfil de los
mismos.

10ª. ¿Cuántos talleres de prevención por la ola de calor están previstos realizarse con la
población de personas mayores en lo que queda de ejercicio? Detalle ubicación, número de
asistentes y perfil de los mismos.
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11ª. ¿Cuántos talleres de prevención por la ola de calor se realizaron con la población de
personas mayores en el ejercicio 2018? Detalle ubicación, número de asistentes y perfil de los
mismos.

12ª. ¿Cuál es el presupuesto de los talleres para la población de personas mayores en el
presente ejercicio? Desglose los gastos acometidos y los previstos para lo que queda de año.

13ª. ¿Cuál fue el presupuesto de los talleres para la población de personas mayores en el
ejercicio 2018? Desglose los gastos acometidos.

14ª. ¿Se ha realizado algún taller de prevención para la ola de calor para otros grupos
poblacionales?"

RESPOSTES 

Sr. Emiliano García Domene, delegat de Salut i Consum Responsable

"1ª. Los servicios y secciones municipales implicadas son las que se encuentran dentro de
las siguientes concejalías:

• Concejalía Delegada de Sanidad y Salud.

• Concejalía Delegada de Servicios Sociales.

• Concejalía Delegada de Educación.

• Concejalía Delegada de Juventud.

• Concejalía Delegada de Cooperación al Desarrollo y Migración.

• Concejalía Delegada de Igualdad y Políticas Inclusivas.

• Concejalía Delegada de Inserción Sociolaboral.

• Concejalía Delegada de Personas Mayores.

• Concejalía Delegada de Bomberos, Policía Local y Protección Civil.

• Concejalía Delegada de Relaciones con los Medios.

• Concejalía Delegada de Deportes.

• Concejalía Delegada Parques y Jardines.

• Concejalía Delegada Energías Renovables y Cambio Climático.

• Concejalía Delegada Movilidad Sostenible y Espacio Público.
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• Concejalía Delegada de las Áreas Naturales i Devesa – Albufera.

Cada concejalía y servicio desarrollan las competencias y funciones que se desprenden en
cada una de las actuaciones que recogen el procedimiento de coordinación señalado en el
Protocolo de Ola de Calor. En todo caso, la Concejalía de Salud y Consumo Responsable tiene
las siguientes: 'El de Sanidad y Salud informará al resto de Concejalías de las actuaciones
preventivas correspondiente a este Nivel, mediante remisión por correo electrónico del Boletín de
Información'.

2ª. Este año se ha ampliado el sistema de difusión de la información ampliándolo a través
de las Redes Sociales (Twitter y Facebook) de salud VLC y se ha ampliado el número de
Servicios al que se le hace llegar la información de alerta de ola de calor.

3ª. De todas las alertas recibidas se realiza un registro general de la información, así como
de la difusión realizada para posterior evaluación y estudio.

4ª. Los medios utilizados para la divulgación de la ola de calor son: reparto de folletos
divulgativos y carteles en los centros municipales; la página web del Ayuntamiento de València;
las redes sociales (Twitter y Facebook) de salud VLC, el Canal Salud en la app del Ayuntamiento
y los correos a los servicios municipales de todas las concejalías implicadas.

5ª. Durante los meses de marzo a junio, a través de la Sección de Proyectos educativos del
Servicio de Educación, se han impartido talleres de protección solar por enfermeras promotoras
de salud del Colegio de Enfermería de València en los centros escolares que lo han solicitado,
dirigido a todos los niños que cursan todos los cursos de primaria (de 6 a 12 años). Dichos
talleres incluyen todos los peligros que para la salud implica una exposición excesiva al sol.

Durante el curso escolar 2018-2019 se han solicitado 180 talleres. El número de asistentes
se desconoce en este momento y la edad a la que van dirigidos es a toda la etapa de primaria.

6ª. No ha existido presupuesto ya que todas las actividades realizadas desde la Sección de
Promoción de la Salud se han desarrollado por personal de dicha Sección.

7ª. El número de talleres no puede preverse ya que el plazo para la inscripción a los talleres
no empieza hasta el mes de septiembre.

  8ª. Las actividades que se realizan desde la Sección de Promoción de la Salud, del
Servicio de Sanidad y Consumo se desarrollan a través del personal de dicha Sección por lo que
en estos momentos se está trabajando en los recursos materiales a utilizar. Respecto del año
2020, en función del presupuesto que se asigne a la Delegación, se adoptarán las decisiones y
programaciones oportunas sobre su destino, incluida la posibilidad de destinar parte de los
mismos a talleres para población escolar.

9ª. Entre las concejalías que están implicadas en el Protocolo de la Ola de Calor figura la
Concejalía de Personas Mayores que puede realizar cuantas actuaciones considere necesarias en
el colectivo que le compete.
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10ª. No se dispone de esta información ya que existe una concejalía específica de personas
mayores.

11ª. No se dispone de esta información ya que existe una concejalía específica de personas
mayores.

12ª. No se dispone de esta información ya que existe una concejalía específica de personas
mayores.

13ª. No se dispone de esta información ya que existe una concejalía específica de personas
mayores.

14. Los restantes grupos poblacionales forman parte de las siguientes concejalias
participantes del Protocolo de la Ola de Calor:

• Concejalía Delegada de Servicios Sociales.

• Concejalía Delegada de Educación.

• Concejalía Delegada de Juventud.

• Concejalía Delegada de Cooperación al Desarrollo y Migración.

• Concejalía Delegada de Igualdad y Políticas Inclusivas.

• Concejalía Delegada de Inserción Sociolaboral.

• Concejalía Delegada de Personas Mayores.

• Concejalía Delegada de Bomberos, Policía Local y Protección Civil."

Sra. Maite Ibáñez Giménez, delegada d’Educació 

"Cinquena. L'article 27.3 de la LRBRL en la seua nova redacció, estableix la possibilitat
que l'Administració de l'Estat i les de les comunitats autònomes deleguen en els municipis, entre
altres, les següents competències: […]

f) Realització d'activitats complementàries en els centres docents de titularitat pública.

Es tracta per tant d'activitats complementàries al currículum, desenvolupades de manera
formal o no formal (en aula o en eixides a l'exterior).

Per tant, correspon a l'Administració educativa desenvolupar tantes accions educatives com
considere necessàries per a la fi indicada, sempre a càrrec de personal educatiu dels centres.

D'altra banda, el protocol municipal de comunicació i coordinació en cas d'onada de calor a
la ciutat de València va ser anunciat el dia 26 de juny, data en què el curs escolar ja havia
finalitzat.
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Preguntes sisena, setena i huitena: no procedixen."

56 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les persones amb especial
vulnerabilitat per les onades de calor.

"El miércoles 26 de junio, el alcalde de Valencia, Joan Ribó, anunció que el Ayuntamiento
de Valencia, activó el Protocolo municipal de comunicación y coordinación en caso de ola de
calor en la ciudad de Valencia.

En la nota de prensa se anunció que 'se prevé realizar un seguimiento y acompañamiento
de las personas en situación de especial vulnerabilidad, por si fuera necesario implementar
medidas extras o trasladarles a centros de salud. Asimismo, se incluye el contacto continuo con
las y los monitores de las actividades del programa Estiu Jove.'

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Quién realiza el seguimiento y acompañamiento de las personas en situación de
especial vulnerabilidad por las olas de calor?

2ª. ¿A cuántas personas se siguen? Indique los perfiles de las mismas.

3ª. ¿Qué medidas extra por la ola de calor se realizaron durante el ejercicio 2018 y durante
lo que llevamos de 2019? Explique las medidas extra, el número de intervenciones de cada uno
de las medidas extra y cuándo se aplicaron.

4ª. ¿Cuántos traslados a centros de salud se realizaron en 2018 por olas de calor y cuántos
se han realizado durante el presente ejercicio?

5ª. ¿En qué consiste el contacto continuo con las y los monitores de las actividades del
programa Estiu Jove y en qué acciones se concretan?"

RESPOSTES

Sr. Emiliano García Domene, delegat de Salut i Consum Responsable

"Esto corresponde a los servicios de Bienestar Social y Juventud."

Sra. Maite Ibáñez Giménez, delegada de Joventut  

"1ª. El sector poblacional que se atiende en los programas de Estiu Jove no incluye
personas consideradas potencialmente en situación de especial vulnerabilidad, ya que las
actividades están orientadas a jóvenes entre 8 y 30 años conforme a nuestro plan y la Ley
reguladora del sector.
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2ª. Ante posibles incidencias, los monitores de Estiu Urbà tienen la formación adecuada
para abordar las posibles situaciones que surjan en esta materia.

3ª. No procede.

4ª. No procede. No se aplicaron medidas extras ni el año anterior ni este más allá de los
procesos de información y control que se mantienen en estas actividades.

5ª. Ninguno.

6ª. Los monitores de las actividades están en todo momento en contacto con los
beneficiarios, superándose las ratios de profesionales que se exigen legalmente, por lo que ante
cualquier incidencia de este tipo la respuesta sería inmediata."

57 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el personal de la contracta de neteja
dels col·legis municipals.

"El Ayuntamiento de València ha contratado a la empresa Optima Facility Service para la
limpieza de los colegios municipales.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos empleados tiene la contrata?

2ª. ¿Qué jornada laboral tiene cada uno de ellos?

3ª. ¿Cuántas horas efectivas de limpieza ofrece la contrata para los colegios municipales?

4ª. ¿Cuántos metros cuadrados suman la superficie total a limpiar por la contrata?

5ª. ¿Con qué frecuencia se limpian los colegios municipales?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"1a. Actualment el servici està prestat per 215 treballadors i treballadores.

2a.

Núm. Hores setmana

B-14330 30,00
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B-14331 27,50

B-14332 26,50

B-14333 22,50

B-14334 20,00

B-14335 20,00

B-14336 35,00

B-14337 35,00

B-14338 39,00

B-14339 25,00

B-14340 15,00

B-14341 27,50

B-14342 25,00

B-14346 20,00

B-14348 30,00

B-14349 30,00

B-14350 39,00

B-14351 25,00

B-14352 35,00

B-14353 35,00

B-14354 20,00

B-14355 34,08

B-14356 20,00

B-14360 39,00

B-14362 25,00

B-14363 39,00

B-14364 25,00

B-14365 39,00

B-14366 30,00
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B-14367 22,50

B-14368 29,41

B-14369 39,00

B-14370 28,58

B-14371 20,00

B-14373 39,00

B-14374 25,00

B-14375 33,31

B-14377 39,00

B-14378 27,50

B-14379 25,00

B-14380 37,50

B-14381 25,00

B-14382 20,00

B-14383 25,00

B-14384 31,50

B-14385 39,00

B-14386 25,00

B-14387 20,00

B-14388 39,00

B-14389 39,00

B-14390 5,85

B-14392 20,00

B-14393 25,00

B-14394 27,50

B-14395 30,00

B-14396 25,00

B-14397 17,50
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B-14398 27,50

B-14400 39,00

B-14401 30,00

B-14402 30,00

B-14403 25,00

B-14405 22,50

B-14406 39,00

B-14407 17,50

B-14408 20,00

B-14409 25,00

B-14410 35,00

B-14411 39,00

B-14412 22,50

B-14413 33,58

B-14414 39,00

B-14415 33,70

B-14416 35,00

B-14417 25,00

B-14418 35,00

B-14419 35,00

B-14420 20,00

B-14422 22,50

B-14423 39,00

B-14424 20,00

B-14425 32,50

B-14426 30,00

B-14428 31,17

B-14430 30,00
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B-14431 39,00

B-14433 30,00

B-14434 39,00

B-14435 15,00

B-14436 27,50

B-14437 25,00

B-14438 30,00

B-14439 17,50

B-14440 25,00

B-14441 39,00

B-14443 35,00

B-14444 27,50

B-14445 30,00

B-14448 35,00

B-14450 35,00

B-14451 35,00

B-14452 35,00

B-14453 25,00

B-14454 25,00

B-14455 35,00

B-14456 25,00

B-14457 20,00

B-14459 20,00

B-14460 39,00

B-14461 20,00

B-14462 32,50

B-14463 27,50

B-14464 39,00



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 258

B-14465 37,50

B-14467 39,00

B-14469 39,00

B-14470 35,00

B-14471 39,00

B-14472 35,00

B-14473 20,00

B-14474 20,00

B-14475 39,00

B-14476 39,00

B-14477 39,00

B-14480 30,00

B-14481 20,00

B-14482 25,00

B-14483 32,50

B-14485 39,00

B-14487 31,40

B-14488 25,00

B-14489 30,00

B-14490 37,50

B-14491 39,00

B-14492 39,00

B-14493 39,00

B-14494 17,50

B-14495 39,00

B-14496 35,00

B-14498 25,00

B-14500 15,00
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B-14501 39,00

B-14502 20,00

B-14503 25,00

B-14504 35,00

B-14505 30,00

B-14506 20,83

B-14507 25,00

B-14509 25,00

B-14511 25,40

B-14512 39,00

B-14513 32,50

B-14514 33,15

B-14517 25,00

B-14518 20,00

B-14519 39,00

B-14520 30,00

B-14521 27,50

B-14522 39,00

B-14523 25,00

B-14524 25,00

B-14525 39,00

B-14526 39,00

B-14527 30,00

B-14528 28,75

B-14529 25,00

B-14530 39,00

B-14531 20,00

B-14532 22,50
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B-14533 32,50

B-14534 25,00

B-14535 30,00

B-14536 30,00

B-14537 39,00

B-14538 39,00

B-14539 35,00

B-14540 30,00

B-14541 35,00

B-14542 32,50

B-14543 32,50

B-14544 35,00

B-14545 39,00

B-14546 35,00

B-14547 20,00

B-14548 39,00

B-14549 30,00

B-14550 22,50

B-14552 22,50

B-14553 25,00

B-14554 25,00

B-14555 25,00

B-14556 30,00

B-14557 30,00

B-14558 39,00

B-14559 17,50

B-14560 39,00

B-14561 35,00
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B-14562 24,40

B-14563 22,50

B-14564 25,00

B-14565 35,00

B-14673 25,00

B-14726 30,00

B-14736 25,00

B-14762 39,00

B-14763 20,00

B-14772 25,00

B-15090 25,00

B-15591 27,50

B-15592 25,00

B-15780 20,00

B-15920 7,30

B-16256 28,75

B-16614 17,50

B-16616 20,00

3a. Les hores efectives anuals actuals són 287.957 hores.

4a  i 5a. Esta informació està inclosa en el plec de condicions que poden consultar en la
plataforma de contractació."

58 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre els llocs de lliure designació.

"El Ayuntamiento de València, así como sus fundaciones y organismos autónomos,
cuentan con puestos de libre designación.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Cuántos puestos de libre designación hay en el Ayuntamiento de València, sus
fundaciones y organismos autónomos? Detalle el nombre del puesto, quién lo ocupa y su
retribución.

2ª. ¿Cuántos puestos de libre designación hay vacantes en el Ayuntamiento de València,
sus fundaciones y organismos autónomos? Detalle la retribución y si se trata de puestos de nueva
creación o la fecha desde cuando está vacante."

RESPOSTES

Sra. Glòria Tello Company, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals 

"En relación con la pregunta formulada por el concejal portavoz del grupo Ciudadanos
sobre puestos de trabajo de libre designación, y en lo referente a la Entidad Pública Empresarial
Mostra de València i Iniciatives Audiovisuals y al Organismo Municipal Palau de la Música i
Congressos, se informa que no se cuenta con ningún puesto de trabajo de libre designación."

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada d’Organització i Gestió de Persones

"Les respostes a les preguntes realitzades es contenen en document annex *. 

Significar que no hi ha informació sobre les fundacions i organismes autònoms al no
formar part de la gestió del Servici de Personal."

* L'annex figura en l'expedient de la sessió per contindre dades protegides.
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59 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el pressupost per a la lluita contra el
mosquit tigre.

"El mosquito tigre está causando graves problemas a los ciudadanos de València.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué presupuesto tiene el Ayuntamiento de València para combatir el mosquito tigre?
Indique partidas presupuestarias y grado de ejecución.

2ª. ¿Cuántos expedientes se han abierto este ejercicio ligados al mosquito tigre? Indique los
números de expedientes.

3ª. ¿Qué medidas concretas se han tomado en 2019 relacionadas con el mosquito tigre?
Indique las fechas de ejecución de cada una de estas acciones realizadas y previstas, si las
hubiere?

4ª. ¿Existe alguna colaboración con la administración autonómica relacionada con el
mosquito tigre? Explique los detalles, plazos de ejecución y presupuestos."

RESPOSTA

Sr. Emiliano García Domene, delegat de Salut i Consum Responsable

"1ª. La Delegación de Salud y Consumo responsable tiene asignado un crédito
presupuestario de 709.716,35 € para el control de plagas:

- 429.716,35 € están destinados al contrato de control de plagas, que prevé actuaciones de
control de mosquitos. Grado ejecución 100 %: contrato plurianual adjudicado y en ejecución.

- 180.000 € están destinados al contrato de servicios complementarios al contrato de
control de plagas. Servicios complementarios que comprenden el control de mosquito tigre
(120.438 €) y de rata en arbolado (resto 59.562 €). Grado ejecución 100 %: contrato plurianual
adjudicado y en ejecución.

- 100.000 € al contrato del servicio de información ciudadana y control de mosquito tigre
mediante la estrategia “puerta a puerta”. Grado ejecución: en fase de evaluación de la oferta
presentada a la licitación. 

2ª. Como se indica en la pregunta del Grupo Ciudadanos núm. registro 
00401-2019-000726, los expedientes con resultado positivo de la presencia de mosquito tigre,
solo hay uno en la calle Ingeniero Fausto Elio. Todos los esfuerzos se están centrando en la
prevención y vigilancia, con tratamientos necesarios en caso de presencia positiva.

3ª. Durante todo el año intensificando desde abril a octubre se han realizado acciones para
prevenir con la ayuda de la ciudadanía la presencia de focos de cría de mosquito tigre. Se han
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repartido trípticos y se ha utilizado el canal bus para un mayor alcance de la información en la
ciudadanía. Se han ofertado y realizado charlas a asociaciones de vecinos a petición. A nivel
interno, dentro del mismo Ayuntamiento, además de todo lo anterior, se han realizado de forma
regular reuniones de formación y colaboración interdeparmentales, especialmente con servicios
de jardinería y ciclo integral del agua.

4ª. El vigente convenio marco de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la
Generalitat Valenciana, a través de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, para el
establecimiento de las bases de colaboración en materia de salud, incluye un anexo IV relativo a
la Sanidad Ambiental. En desarrollo de estas previsiones se ha elaborado un protocolo frente a
arbovirosis desde el año pasado de forma permanente al 100% para conjugar las actuaciones ante
un virémico positivo. Los protocolos establecidos se indican en la contestación a pregunta núm.
registro 00401-2019-000726."

60 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els accidents de trànsit a València
segons modes de transport i emplaçaments.

"1ª. ¿Cuántos accidentes de tráfico en total han ocurrido en la ciudad de València en los
meses de abril, mayo, y junio de 2019 , y cuántos de ellos han tenido víctimas?

2ª. ¿Pueden darnos el detalle de los totales acumulados de accidentes de tráfico de ciclistas
en València con otras modalidades de transporte (incluidos accidentes con peatones y caídas de
bici) ocurridos en los meses de abril, mayo, y junio de 2019?

3ª. ¿Pueden darnos el detalle de los totales acumulados de accidentes de tráfico en la
avenida del Cid desde el 1 de abril de 2019 hasta la fecha actual desglosado por meses.
Desglosen por favor el dato por accidentes totales y aporten el dato de los que hayan tenido
víctimas.

4ª. ¿Pueden darnos el dato acumulado del total de accidentes ocurridos en la ciudad y
pueblos de València en los meses de abril, mayo, y junio de 2019 en el que el protagonista haya
sido el patinete eléctrico? Aporten datos de tipo de accidente (colisión contra…, caída, etc.),
lugar, fecha y si ha tenido víctimas."

RESPOSTA

Sr. Aarón Cano Montaner, delegat de  Policia Local

"1ª. Del 1 de abril al 30 de junio de 2019 se han producido en València un total de 1.301
accidentes. De estos, 27 han sido con víctimas.

2ª. Del 1 de abril al 30 de junio, el número de ciclistas que se han visto implicados en
accidentes es de 149 (incluidos accidentes con peatones, con otros vehículos y caídas de bici).

3ª. Total accidentes del 1 de abril hasta el 24 de julio de 2019:
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57 accidentes.

Abril: 15.
Mayo: 14.
Junio: 14.
Julio: 14 ( hasta 23/VII/19).

Del total de 57 accidentes, 14 han sido con víctimas. El total de personas heridas en estos
14 siniestros con víctimas es de 17, todas ellas de carácter leve.

4ª. Total de accidentes en los que hay implicado al menos un patinete eléctrico: 92

Atropello: 13.
Caída: 15.
Choque: 7.
Embestida: 43.
Rascada: 2.
Topetazo frontal: 4.
Otros: 8.

Del total de 92 accidentes, con víctimas han sido 66."

61 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre sancions de trànsit.

"1ª. ¿Pueden darnos el dato acumulado de los meses de abril, mayo, y junio de 2019 (dato
mes a mes) del total de multas de tráfico en la ciudad de València, desglosado por cada uno de
los diferentes modos de transporte?. Incluyan datos de bicicletas y patinetes.

 2ª. ¿Pueden darnos el dato acumulado de los meses de los meses de abril, mayo, y junio de
2018 (dato mes a mes) del total de multas de tráfico en la ciudad de València, desglosado por
cada uno de los diferentes modos de transporte? Incluyan datos de bicicletas y patinetes.

 3ª. ¿Pueden darnos el dato acumulado de los meses de abril, mayo, y junio de 2019 (dato
mes a mes) del total de multas de tráfico en la ciudad de València por exceso de velocidad
desglosado por cada uno de los diferentes modos de transporte?. Incluyan datos de bicicletas y
patinetes.

 4ª. ¿Pueden darnos el dato acumulado de los meses de abril, mayo, y junio de 2018 (dato
mes a mes) del total de multas de tráfico en la ciudad de València por exceso de velocidad
desglosado por cada uno de los diferentes modos de transporte?. Incluyan datos de bicicletas y
patinetes."

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana Llorens, delegat de Comerç
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"De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió de
multes de trànsit, tenint en compte que les dades oferides es corresponen a denúncies rebudes en
el SCPS fins al moment d'elaboració de la present estadística, i en atenció a la data de comissió
de la infracció en els períodes sol·licitats, i sense tindre en consideració aquelles que, en la data
d'elaboració de l'informe no hagen sigut remeses, estiguen pendents d'enregistrament, o bé,
s'hagen retornat per contindre algun defecte (corregible o no) o, fins i tot, no siguen de
competència municipal i, per tant, corresponga la seua tramitació a la Prefectura provincial de
trànsit.

En conseqüència, la present estadística conté el volum brut de denúncies rebudes en el
Servei, podent-se trobar les denúncies més recents pendents d'estudi i determinació de la
procedència o no d'incoació d'expedient sancionador.

1a. 

ABRIL 

TURISME..................................10.981

CAMIÓ ..........................................710

MOTOCICLETA........................... 649

CICLOMOTOR............................. 121

BICICLETA................................... 104

PATINET ELÈCTRIC..................... 70

MONOPATÍ/PATÍ........................... 26

VIANANT....................................... 12

AUTOBUS........................................ 9

VEHICLE ESPECIAL...................... 5

TRACTOR........................................ 4

REMOLC.......................................... 2

MAIG

TURISME..................................11.119

MOTOCICLETA.......................... 677

CAMIÓ 654
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BICICLETA.................................. 156

CICLOMOTOR............................ 139

PATINET ELÈCTRIC.................... 70

MONOPATÍ/PATÍ........................... 43

AUTOBUS...................................... 18

VIANANT....................................... 18

TRACTOR........................................ 9

VEHICLE ESPECIAL...................... 6

REMOLC.......................................... 2

JUNY

TURISME.................................. 8.164

MOTOCICLETA.......................... 526

CAMIÓ 423

CICLOMOTOR............................ 155

BICICLETA.................................. 100

PATINET ELÈCTRIC..................... 54

VIANANT........................................ 31

MONOPATÍ/PATÍ.............................. 8

AUTOBUS......................................... 7

VEHICLE ESPECIAL....................... 2

TRACTOR......................................... 2

2a. 

ABRIL

TURISME..................................7.384

CAMIÓ 570
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MOTOCICLETA........................ 358

BICICLETA.................................. 81

CICLOMOTOR............................ 67

VIANANT.................................... 16

MONOPATÍ/PATÍ.......................... 5

AUTOBUS.................................... 5

TRACTOR.................................... 4

PATINET ELÈCTRICO................ 3

VEHICLE ESPECIAL.................. 3

MAIG

TURISME..................................8.177

CAMIÓ 665

MOTOCICLETA......................... 497

BICICLETA................................. 121

CICLOMOTOR............................. 85

AUTOBUS..................................... 12

PATINET ELÈCTRIC.................... 12

VIANANT........................................ 6

MONOPATÍ/PATÍ............................ 4

TRACTOR....................................... 4

VEHICLE ESPECIAL..................... 2

REMOLC......................................... 1

JUNY

TURISME....................................7.650

CAMIÓ 558
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MOTOCICLETA............................528

BICICLETA................................... 405

CICLOMOTOR............................... 82

PATINET ELÈCTRICO.................. 30

VIANANT....................................... 23

MONOPATÍ/PATÍ........................... 14

AUTOBUS........................................ 4

TRACTOR......................................... 2

VEHICLE ESPECIAL....................... 2

REMOLC........................................... 1

3a.

ABRIL

TURISME....................................4.256

MOTOCICLETA........................... 277

CAMIÓ.......................................... 144

CICLOMOTOR................................. 2

AUTOBUS......................................... 1

VEHICLE ESPECIAL....................... 1

MAIG

TURISME.....................................4.133

MOTOCICLETA............................ 261

CAMIÓ ...........................................121

AUTOBUS.......................................... 4

CICLOMOTOR................................... 3

TRACTOR........................................... 1
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JUNY

TURISME..................................... 3.133

MOTOCICLETA............................. 224

CAMIÓ ............................................115

AUTOBUS........................................... 1

4a.

ABRIL 

TURISME.................................. 1.329

MOTOCICLETA...........................  71

CAMIÓ........................................... 33

AUTOBUS........................................ 1

CICLOMOTOR................................. 1

MAIG

TURISME.................................. 1.664

MOTOCICLETA.......................... 173

CAMIÓ ...........................................68

CICLOMOTOR................................ 2

AUTOBUS........................................ 1

JUNY

TURISME.................................... 2.035

MOTOCICLETA........................... 220

CAMIÓ ............................................60

CICLOMOTOR................................. 2

AUTOBUS......................................... 1."
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62 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el model de participació i la
modificació del Reglament de participació i del Reglament orgànic de govern i administració.

"Al respecto del modelo de participación del Ayuntamiento de València, en el pleno del
mes de abril de 2019 nos contestaron que: 'El del modelo de participación es un marco
estratégico para las políticas de participación que deben llevarse a cabo en este Ayuntamiento.
Dichas estrategias han sido la base de la propuesta de la modificación del Reglamento de
Transparencia y Participación y Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración. Por ello,
desde esta concejalía se está trabajando por articular dicho modelo en las políticas públicas de
participación del Ayuntamiento'.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Además del modelo de participación como marco estratégico, ¿está prevista la puesta
en marcha de un Plan Estratégico de Participación en la ciudad de Valencia? En caso afirmativo,
detallen en qué fase se encuentra el mismo, el presupuesto con el que se cuenta, las áreas que
están interviniendo y el papel de cada una, así como el esquema de contenidos del mismo, y los
plazos previstos para su presentación y puesta en marcha.

2ª. ¿En qué fase se encuentra la modificación del Reglamento de Participación? Aporten
también fecha estimada de presentación y puesta en marcha.

3ª. ¿En qué fase se encuentra la modificación del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración, en lo referente a las modificaciones pendientes en el capítulo II, sobre los
órganos territoriales desconcentrados? Aporten también fecha estimada de presentación y puesta
en marcha."

RESPOSTA

Sra. Elisa Valía Cotanda, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"La Concejalía de Participación Ciudadana y Acción Vecinal actualmente se encuentra en
fase de revisión, diseño y planificación de las acciones a implementar relativas a los citados
temas."

63 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre inversions territorializadas a
finals de juny de 2019.

"Respecto a la ejecución de las inversiones a fecha de fin de junio 2019 les solicitamos que
se nos facilite un desglose detallado de las inversiones efectuadas en cada barrio y distrito de la
ciudad, por medio de la respuesta a las siguientes preguntas:
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 1ª. ¿Qué inversiones se han ejecutado en cada barrio y distrito de la ciudad?

 2ª. ¿A cuánto importe ascienden las mismas?"

RESPOSTES

Sra. Elisa Valía Cotanda, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"Por cuestiones organizativas, no ha sido posible recopilar la información solicitada para
esta sesión plenaria."

Sr. Ramón Vilar Zanón, delegat d’Hisenda i d’Informació i Defensa de la Ciutadania

"1ª. En contestación a la pregunta formulada se adjuntan listados en pdf.

2ª. Los estados de ejecución mensuales reflejan el estado de cada aplicación presupuestaria
y la correspondiente fase en la que cada una de dichas aplicaciones se encuentra."
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##ANEXO-1687537##

24/07/2019S.E.P.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

* POR  DISTRITOS *

CODIGO 
DISTRITO DENOMINACION 2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30/06/2019

CIUTAT VELLA10 2.646.412,29

L'EIXAMPLE20 51.738,67

EXTRAMURS30 50.232,33

CAMPANAR40 1.236.781,19

LA SAIDIA50 114.777,34

EL PLA DEL REAL60 419.043,49

L'OLIVERETA70 351.886,29

PATRAIX80 504.301,12

JESUS90 731.270,22

QUATRE CARRERES100 6.532.291,42

POBLATS MARITIMS110 3.707.145,34

CAMINS AL GRAU120 62.101,88

ALGIROS130 61.724,63

BENIMACLET140 7.276,32

RASCANYA150 33.496,33

BENICALAP160 30.847,32

POBLES DEL NORD170 216.417,05

POBLES DE L'OEST180 75.742,63

POBLES DEL SUD190 317.261,46

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2019  ......................

17.150.747,32

26.023.677,71

8.872.930,39INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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##ANEXO-1687541##

24/07/2019S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

10 CIUTAT VELLA 23.170,62

11 LA SEU 28.306,02

12 LA XEREA 203.440,14

13 EL CARME 1.125.832,41

15 EL MERCAT 1.233.923,42

16 SANT FRANCESC 31.739,68

DISTRITO : CIUTAT VELLA 2.646.412,29

21 RUSSAFA 35.782,27

22 EL PLA DEL REMEI 15.956,40

DISTRITO : L'EIXAMPLE 51.738,67

31 EL BOTANIC 18.134,05

32 LA ROQUETA 2.126,99

34 ARRANCAPINS 29.971,29

DISTRITO : EXTRAMURS 50.232,33

40 CAMPANAR 345.000,00

41 CAMPANAR 15.295,74

44 SANT PAU 876.485,45

DISTRITO : CAMPANAR 1.236.781,19

52 MORVEDRE 12.524,23

53 TRINITAT 101.732,81

54 TORMOS 520,30

DISTRITO : LA SAIDIA 114.777,34

61 EXPOSICIO 371.939,10

62 MESTALLA 47.104,39

DISTRITO : EL PLA DEL REAL 419.043,49

71 NOU MOLES 3.750,84

72 SOTERNES 180.482,73

73 TRES FORQUES 167.652,72

DISTRITO : L'OLIVERETA 351.886,29

80 PATRAIX 5.951,25

81 PATRAIX 431.945,50

83 VARA DE QUART 61.720,83

84 SAFRANAR 4.683,54

DISTRITO : PATRAIX 504.301,12
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24/07/2019S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

90 JESUS 41.881,87

92 L'HORT DE SENABRE 324.294,20

93 LA CREU COBERTA 87.745,56

94 SANT MARCEL.LI 239.328,99

95 CAMI REAL 38.019,60

DISTRITO : JESUS 731.270,22

101 MONT-OLIVET 32.401,62

103 MALILLA 960.782,90

104 LA FONTETA S. LLUIS 5.532.822,80

105 NA ROVELLA 6.284,10

DISTRITO : QUATRE CARRERES 6.532.291,42

111 EL GRAU 86.441,96

112 EL CABANYAL-EL CANYAMELAR 3.530.339,44

113 LA MALVA-ROSA 2.528,56

114 BETERO 35.623,12

115 NATZARET 52.212,26

DISTRITO : POBLATS MARITIMS 3.707.145,34

122 ALBORS 61.440,78

125 PENYA-ROJA 661,10

DISTRITO : CAMINS AL GRAU 62.101,88

130 ALGIROS 58.926,00

131 L'ILLA PERDUDA 2.798,63

DISTRITO : ALGIROS 61.724,63

141 BENIMACLET 5.127,36

142 CAMI DE VERA 2.148,96

DISTRITO : BENIMACLET 7.276,32

151 ELS ORRIOLS 30.507,63

152 TORREFIEL 2.988,70

DISTRITO : RASCANYA 33.496,33

161 BENICALAP 2.329,43

162 CIUTAT FALLERA 28.517,89

DISTRITO : BENICALAP 30.847,32

171 BENIFARAIG 15.566,45

173 CARPESA 10.164,00

174 LES CASES DE BARCENA 12.342,00

176 MASSARROJOS 158.271,53

177 BORBOTO 20.073,07

DISTRITO : POBLES DEL NORD 216.417,05
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24/07/2019S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

180 POBLES DE L'OEST 2.159,25

181 BENIMAMET 63.981,75

182 BENIFERRI 9.601,63

DISTRITO : POBLES DE L'OEST 75.742,63

190 POBLES DEL SUD 224.371,12

191 EL FORN D'ALCEDO 45.762,42

192 EL CASTELLAR-L'OLIVERAL 4.647,54

194 EL SALER 9.606,23

195 EL PALMAR 500,94

196 EL PERELLONET 7.889,85

197 LA TORRE 24.483,36

DISTRITO : POBLES DEL SUD 317.261,46

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2019 ......................

17.150.747,32

26.023.677,71

8.872.930,39INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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##ANEXO-1687543##

24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

9644 2019 A3000 A3000-93200-64100 LICENC.SIST.INFORMACION G.INGRESOS 253.750,750

10073 2019 A4000 A4000-93100-64100 SUMINISTRO LICENCIAS SAP 2019 713.805,270

10498 2019 AH000 AH000-92106-60900 REDACC.PYTOS.INST.DEPORTIVAS EDUSI 36.816,480

10510 2019 AH640 AH640-49200-62300 ADQUISICION MATERIAL DE OFICINA 1.555,090

10417 2019 AH640 AH640-49200-64100 ADQ.LICENCIAS MICROSOFT OFFI.Y VIS. 1.840,410

10488 2019 CD110 CD110-92050-60900 ESTUDIO HIDRAULICO CAUCE NVO.TURIA 2.420,000

10418 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQ.10 PORTA CARTELES PARA POSTER 942,110

10419 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQ.MINI NEVERA PARA ALCALDIA 188,000

10423 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQ.ARCHIVADORES METALICOS A5 1.070,580

10468 2019 CD110 CD110-92050-62500 SUM.MOBILIARIO OF.CEMAS(ALIMENTACIO 14.358,010

10510 2019 CD110 CD110-92050-62500 REPOS.MATERIAL ROTULACION SEÑALETIC 705,130

10511 2019 CD110 CD110-92050-62500 REPOSICION MATERIAL SEÑALETICA 2.996,500

9978 2019 CD110 CD110-92050-6250002 CONFECCION CORTINAS CASA CONSISTOR. 2.857,600

4699 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBILIDAD BANDA MUSICA 629,270

4699 2019 CD110 CD110-92050-6320001 ACCESIBILIDAD BANDA MUSICA MPAL. 34.455,330

10432 2019 CD110 CD110-92050-63300 REPOSIC.AIRE ACOND.CONCEJALIA CULT. 2.307,470

9992 2019 CD110 CD110-92050-64100 SOFTW.GEST.AHORRO FACT.ENERGETICA 6.050,000

10267 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUM.SOLUC. UN CORTAFUEGOS FORTINET 17.045,880

9048 2019 CI080 CI080-92040-64100 DES.SOFTW.APLICATIVA PIAE-SEDE-SIG 71.011,060

9048 2019 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE PIAE-SEDE-GIS 104.889,390

10425 2019 CI080 CI080-92040-64100 SUM.2 UDS.LICENCIA SW ORBEON 7.541,120

10433 2019 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWAR.APLICACION BIENESTAR SOCIAL 81.500,000

10288 2019 CI080 CI080-92040-6410001 SUM.LIC.SW.ARUBA AIR WAVE 12.104,840

10507 2019 CI080 CI080-92040-6410001 DERECHO USO SOFW.LICENCIAS PRESTO 4.965,840

10507 2019 CI080 CI080-92040-6410001 DERECHO USO SOFTW.LICENCIAS PRESTO 4.965,840

9421 2019 CI080 CI080-92040-6410002 INF.REDISEÑO ACTUALIZ.PORTAL WEB AY 15.251,010

10408 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.60 TRAJES RIESGO QUIMICO 1.173,220

10410 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.100 TRAMOS DE MANGUERAS BOMB. 14.730,240

10411 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.75 KITS PROTEC.RIESGO BIOLOGICO 1.996,500

10420 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.3 CAMARAS VISION TERMICA 18.131,850

9952 2019 DD670 DD670-13600-6230001 ADQ.400 TRAJES COND.CLIMAT.ADVERSAS 219.615,000

10209 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUMINISTRO BOTAS INTERVENCION BOMB. 4.603,430

10238 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.400 GUANTES ESPECIAL.SALVAMENTO 3.630,000

10272 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.ARMARIO SEGUR.RECARGA BOT.AIRE 16.637,500

10296 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.30 CAPUCES RESCATES-5 BOMBAS EX 7.627,840

10300 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.1 BASCULA PARA PERSONAS 598,950

10497 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.GENERADOR ELECT.VEHIC.SALVAMENT 1.727,110

10209 2019 DD670 DD670-13600-6230003 SUMINISTRO BOTAS INTERVENCION BOMB. 65.286,170

9689 2019 DD670 DD670-13600-6240002 ADQ.VEHIC.FURGON SALVAMENTO ACUATIC 41.333,080

10136 2019 DD670 DD670-13600-6240002 ADQ.VEHICULO PICK-UP PROTECC.CIVIL 26.468,750

10154 2019 DD670 DD670-13600-6240002 ADQ.3 VEHICULOS JEFATURA BOMBEROS 100.532,850

9689 2019 DD670 DD670-13600-6240003 ADQ.VEHIC.FURGON SALVAMENTO ACUATIC 112.707,180

10301 2019 DD670 DD670-13600-6320003 REFORMAS EN PARQUES DE BOMBEROS 16.667,750

10434 2019 DD670 DD670-13600-63300 REFORMAS ADECUACION CAMPO PRACTICA 45.121,230
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

10480 2019 DE140 DE140-13200-62300 ADQ.KIT TASER POLICIA L. MAS CAMARA 2.473,570

10308 2019 DE140 DE140-13200-6230001 ADQ.3 DRONES MAVIC 2 ZOOM EAG. 13.699,880

10312 2019 DE140 DE140-13200-6230001 ADQ.ALA PARROT FPV, HABILITACION RP 1.219,000

10481 2019 DE140 DE140-13200-62400 DIF.PRECIO POR CAMBIO VEHICULO 4X4 1.950,000

10493 2019 DE140 DE140-13200-62400 EQUIPAM.VEHICULO ELECTR.COMO POLIC. 3.858,990

10435 2019 DE140 DE140-13200-62500 MAMPARAS,COMP.E INST.CENTRAL Y 2 UD 8.529,540

10240 2019 ED260 ED260-33210-6250001 SUM.MOBILIARIO BIBLIOTECAS MUNICIP. 72.593,410

10164 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.ATLAS PEDRO TEXEIRA 2ª PARTE 2.784,000

10424 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.VARIOS DVD PARA BIBLIOTECAS 5.162,330

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 ESTUDIO SALTERIO PARA BIBLIOT.HTCA. 185,000

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOTECA HCA.MPAL. 300,000

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOTECA HCA.MPAL. 275,500

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 LAMINAS ATLAS VALLARD (BIBLIOT.HTCA 299,980

10436 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS TEMATICA INFANTIL Y JUV. 15.579,380

10444 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.AUDIOLIBROS 2 BIBLIOTECAS MPAL. 1.687,080

10469 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS VALENCIANO BIBLIOTECAS 1.481,710

10482 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.NOVEDADES BIBLIOGRAFICAS 15.599,890

10437 2019 ED260 ED260-33210-63200 PANELES INFORM.BILIOTECAS MPALES. 15.503,750

10339 2019 EF580 EF580-33800-6240001 REALIZACION CARROZA CABALGATA REYES 18.143,950

10340 2019 EF580 EF580-33800-6240001 REALIZ.Y SUMINIST.CARROZA CABALGATA 14.700,000

10513 2019 EP250 EP250-33600-62300 ADQ.MARC.CARCASAS,NVA.ELECTR.MUSEO 6.253,280

10514 2019 EP250 EP250-33600-62600 ADQUISICION ORDENADORES 810,700

10415 2019 EP250 EP250-33600-62900 ADQ.CUADRO FESTIVAL OBERT VALÈNCIA 3.630,000

6140 2019 EP250 EP250-33600-63200 CONEX.R.CLIMATIZA.NAV.3-2 P.CENTRAL 28.824,730

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 ESTUD.GEOTECN.MURO SILOS BURJASSOT 5.445,000

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 RECONSTRUCCION MURO SILOS BURJASSO 33.421,670

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 CERT.RECONSTR.MURO SILOS BURJASSOT 194.290,050

10427 2019 EP250 EP250-33600-63200 EST.COORD.SS.VIDEOVIGILANC.EDIF.BIC 998,250

10232 2019 EP250 EP250-33600-6330001 REPOS.AUDIOVISUAL.P.CERVELLO-C.NAT. 3.744,950

10195 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURAC.RETRATO ALCALDE D.TORRES 726,000

10217 2019 EP250 EP250-33600-6390001 INST.ESCULTURA "EL CORRO LA PATATA" 3.630,000

10229 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURACION BANCO DE MAGISTRADOS 2.964,500

10233 2019 EP250 EP250-33600-6390001 REPARACION Y COLOCACION DE BOLARDOS 2.904,000

10262 2019 EP250 EP250-33600-6390001 REST.2 OBRAS EXPOSIC.PINTURA FLORES 2.904,000

10271 2019 EP250 EP250-33600-6390001 DESMONT.PLACAS RECUPER.VESTIG.HTCO. 5.719,910

9333 2019 EP250 EP250-33600-64000 CATALOGACION NUMISMATICA SIAM 14.520,000

10515 2019 EP250 EP250-33600-64100 PROGRAM.CONTENIDOS Y LICENC.MUSEOS 8.518,400

10199 2019 FD310 FD310-17100-61900 UNA VALENCIA MAS VERDE 416.831,060

10199 2019 FD310 FD310-17100-61900 COORD.S.S.UNA VALENCIA MAS VERDE 6.151,590

3680 2019 FD310 FD310-17100-71000 TRANSF.CAP.FUN.PARQUES Y JARDINES 350.000,000

10242 2019 FU290 FU290-16000-63900 ADECUACION ACCESOS COLECTOR NORTE 200.303,480

10194 2019 FU290 FU290-16000-6390001 REPARAC.COLECT.ESTACIO.BOMBEO IBIZA 98.045,590

4928 2019 FU290 FU290-16100-63210 BOMBEO A NVA.SALA P.POTABILIZ.PRESA 1.024.348,940

4988 2019 FU290 FU290-16100-63210 INS.OXIDACION P.POTABILIZ.REALON 1F 660.220,170

6060 2019 FU290 FU290-16100-63210 REH.DEPOS.PL.POTABILIZ.REALON-PRESA 658.791,780

4988 2019 FU290 FU290-16100-6321001 INST.OXIDAC.AVANZ.POTABILIZ.REALON 272.426,330

9426 2019 FU290 FU290-16100-6321001 INFRAEST.CRITICAS LA PRESA Y DEPOS. 16.224,570
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

9427 2019 FU290 FU290-16100-6321001 REHAB.FILTROS PL.POTAB.EL REALON 3F 211.300,780

9427 2019 FU290 FU290-16100-6321003 REHAB.FILTROS PL.POTAB.EL REALON 2F 79.455,190

9324 2019 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.TUB.DN350-600 C/BLANQUERIAS-T 304.905,500

9906 2019 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 905.903,650

10422 2019 FU290 FU290-16100-63900 MEJ.REGULAC.RED AGUA Z.NORESTE VCIA 21.991,620

10438 2019 FU290 FU290-16100-63900 CENTRO CONTROL RESPALDO TELEMANDO 15.537,190

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390001 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 29.735,960

9906 2019 FU290 FU290-16100-6390001 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 33,450

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390002 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 476.578,740

8546 2019 FU290 FU290-16100-6390002 ADEC.ESTAC.REMOTAS TELEMANDO 2016 108.270,360

9906 2019 FU290 FU290-16100-6390002 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 12,290

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390003 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 69.307,410

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390006 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 891,400

10500 2019 FV910 FV910-17220-64100 ADQ.SOFTWARE CONTROL ENERG. 18.148,790

7141 2019 GC320 GC320-15100-64000 FTRA.ASESOR.G.SUELO REVISION PGOU 19.269,250

8776 2019 GC330 GC330-15100-60000 DERECHO DE VUELO CNO.NVO.DE PATERNA 163.564,520

10359 2019 GD660 GD660-15220-6410001 ADQ.APLIC.INFORMATICA A MEDIDA WEB 9.583,200

10361 2019 GD660 GD660-15220-6820001 SERVICIOS DE DIRECCION Y COORDINAC. 3.689,110

10509 2019 IF650 IF650-24120-62500 SUM.DIVERSO MOBILIARIO OFICINA 4.617,070

10505 2019 KC150 KC150-23100-62500 SUM.6 CARRETILLAS PORTAPAQUETES 358,200

6140 2019 KC150 KC150-23100-63200 REDAC.PYTO.NAVE 4 PARQUE CENTRAL 11.030,870

10460 2019 KI590 KI590-23100-62500 SUM.CALEFACTORES RECURSOS PROPIOS 230,870

10471 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.ELECTRODOMESTICOS VIV.REC.PROP. 888,370

111 2019 KI590 KI590-23100-63200 INST.SUM.GAS CASAL D'ESPLAI ROCAFOR 5.235,670

10390 2019 KI590 KI590-23100-6410001 DESARROLLO WEB PARA EL SERVICIO 18.143,950

10524 2019 KK550 KK550-23100-62300 SUM.EQUIPAM.MAT.AUDIOVISUAL CMAPMS 10.508,850

10525 2019 KK550 KK550-23100-62500 EQUIPAMIENTO PARA CENTROS DE DIA 17.209,760

10446 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 RED.ADAPT.PARCELAS USO APARCAMIENTO 6.050,000

10526 2019 ME280 ME280-32300-62300 ADQ.IMPRESORAS MULTIFUNCION 299,700

10400 2019 MJ700 MJ700-34200-6320001 REP.SUST.CAÑONES VARIAS INST.DEPORT 46.891,130

TOTAL  BARRIO : 8.872.930,39..................INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

TOTAL DISTRITO : 8.872.930,39......INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :CIUTAT VELLA

CIUTAT VELLA

9981 2019 EP250 EP250-33600-60900 ESTUDIO GEOTECNICO MURALLA ISLAMICA 465,8510

3667 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURACION PUERTA TORRES QUART 13.951,3010

9324 2019 FU290 FU290-16100-6390001 RENOV.TUB.DN350-600 C/BLANQUERIAS-T 0,6110

2896 2019 JU130 JU130-93300-6320001 CONTRATACION ARQUITECTA PARTERRE 8.752,8610

TOTAL  BARRIO : 23.170,62..................CIUTAT VELLA

LA SEU

2496 2019 EP250 EP250-33600-63200 CATAS GOTERAS ALMOINA 3.555,2211

2496 2019 EP250 EP250-33600-6330001 REPAR.URGENTE AUDIOVISUALES ALMOINA 7.911,6711

68 2019 EP250 EP250-33600-6390001 TRASL.2 ESCULT.PONZANELLI M.CIUDAD 4.598,0011

5290 2019 KC150 KC150-23100-63300 SUS.INS.AIRE ACOND.C.ATEN.P.S.TECHO 12.241,1311

TOTAL  BARRIO : 28.306,02..................LA SEU

LA XEREA

5078 2019 CD110 CD110-92050-63200 ESTU.SS.REHAB.CASA NATAL.S.V.FERRER 1.279,8512

4207 2019 EP250 EP250-33600-6330001 REPARAC.SIST.AUDIO PALACIO CERVELLO 5.390,5512

4207 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAU.ESPEJO Y MESA PALAC.CERVELLO 2.427,2612

9801 2019 JU130 JU130-93300-63200 CERT.OBRAS EDIF.PL.ALFONSO MAGNANIM 194.342,4812

TOTAL  BARRIO : 203.440,14..................LA XEREA

EL CARME

3700 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBIL.C.JUVENTUD PORTAL NOU 16.305,3713

3700 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBIL.C.JUVENT.PORTAL NOU 154,7113

9981 2019 EP250 EP250-33600-60000 ADQ.PARCELA C/EN BORRAS,4-6 MURALLA 138.986,6913

9981 2019 EP250 EP250-33600-60000 ADQ.PARCELA C/EN BORRAS,4-6 MURALLA 81.779,9913

9796 2019 FD310 FD310-17100-6190001 ACOND.SANEAM.PL.CENTENAR PLOMA-RAGA 5.006,9913

9030 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROP.PL.MUSICO LOPEZ CHAVARRI,10 152.653,1913

9030 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROP.PL.MUSICO LOPEZ CHAVARRI,11 145.617,0413

9307 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIACION C/SAN MIGUEL,9 475.394,0713

2410 2019 GD660 GD660-15220-6820001 SUM.CARPINTERIA EDIF.C/P.VALLDIGNA 17.779,8413
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DISTRITO :CIUTAT VELLA

5544 2019 GD660 GD660-15220-6820001 OBRAS VIVIENDA STA.CRUZ, 2-2 13.531,8313

9773 2019 GE350 GE350-15300-61900 CERT.OBRA C/HORT D'EN CENDRA 14.058,7013

9773 2019 GE350 GE350-15300-61900 RENOVAC.INFRAESTR.HORT D'EN CENDRA 46.763,5613

9773 2019 GE350 GE350-15300-61900 RENOVAC.INFRAESTR.HORT D'EN CENDRA 8.571,1613

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.MENAJE HOGAR C/ALTA-CORREDORES 519,1913

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.MOBILIARIO C/ALTA-CORREDORES 4.684,8713

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.ELECTRODOMEST.C/ALTA-CORREDORE 3.279,4113

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.ROPA DE HOGAR C/ALTA-CORREDORES 745,8013

TOTAL  BARRIO : 1.125.832,41..................EL CARME

EL MERCAT

7658 2019 CD110 CD110-92050-6320001 PLATAF.SALVAESCALERA.GALERIA TOSSAL 12.794,5415

2500 2019 EP250 EP250-33600-63200 SILCENCIADOR CLIMATIZADOR LONJA 1.992,8715

2500 2019 EP250 EP250-33600-6320002 REST.PAVIMENTO 1-PL. TORRE LA LONJA 1.787,4215

4182 2019 GD660 GD660-15220-6820001 OBRAS EL COMU MARQUES BUSIANOS, 4 17.123,1215

7568 2019 GD660 GD660-15220-6820001 OBRAS EL COMU PL.ESPARTO, 5 11.525,6515

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-62200 CONVENIO GENERALIT.APARCAM.P.BRUJAS 1.131.496,3815

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-6220001 OBRAS APARCAMIENTO CIUDAD DE BRUJAS 57.203,4415

TOTAL  BARRIO : 1.233.923,42..................EL MERCAT

SANT FRANCESC

6229 2019 CD110 CD110-92050-63200 DISTRIBUCIONES VARIAS C.CONSISTOR. 20.173,8816

6229 2019 CD110 CD110-92050-63200 DISTRIBUC.VARIAS 5ªPL.CONV.S.FCO. 7.659,5016

9532 2019 CD110 CD110-92050-63200 CERT.6 CUBIERTA ARZOBISPO MAYORAL 1.845,2516

6229 2019 CD110 CD110-92050-6320002 COOR.SS.REF.ASEOS,ASCENSOR PATIO CC 2.061,0516

TOTAL  BARRIO : 31.739,68..................SANT FRANCESC

TOTAL DISTRITO : 2.646.412,29......CIUTAT VELLA
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :L'EIXAMPLE

RUSSAFA

9667 2019 EP250 EP250-33600-6320101 DIRECC.OBRAS NAVE 3 PARQUE CENTRAL 3.881,5121

9667 2019 EP250 EP250-33600-6320101 ADAPT.REHAB. NAVE 3 P.CENTRAL 9.220,2021

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.OBRA PESCADERIA MCDO.RUZAFA 21.990,2321

9667 2019 JD610 JD610-93300-6320001 COORD.A.T.NAVE 2 RIBES PARQ.CENTRAL 690,3321

TOTAL  BARRIO : 35.782,27..................RUSSAFA

EL PLA DEL REMEI

10253 2019 GE350 GE350-15300-6190001 RENOV.INFRAEST.C/ISABEL LA CATOLICA 15.956,4022

TOTAL  BARRIO : 15.956,40..................EL PLA DEL REMEI

TOTAL DISTRITO : 51.738,67......L'EIXAMPLE
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :EXTRAMURS

EL BOTANIC

4587 2019 IB520 IB520-43120-6320001 INSTAL.FRIO INDUSTR.MCDO.R.CLEMENTE 18.134,0531

TOTAL  BARRIO : 18.134,05..................EL BOTANIC

LA ROQUETA

10486 2019 KC150 KC150-23100-62300 SUM.AIRE ACOND.C/MARIA LLACER,20 2.126,9932

TOTAL  BARRIO : 2.126,99..................LA ROQUETA

ARRANCAPINS

1941 2019 JD610 JD610-93300-6320001 CORRD.OBRA.REF.UNIV.POPULAR ABASTOS 5.830,6634

1941 2019 JD610 JD610-93300-6320001 HABILITA.BAÑOS UNIV.POPULAR ABASTOS 24.140,6334

TOTAL  BARRIO : 29.971,29..................ARRANCAPINS

TOTAL DISTRITO : 50.232,33......EXTRAMURS
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :CAMPANAR

CAMPANAR

4475 2019 IK740 IK740-43200-74000 TRANSF.CAPITAL PALACIO CONGRESOS 345.000,0040

TOTAL  BARRIO : 345.000,00..................CAMPANAR

CAMPANAR

9373 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBIL.HEMEROTECA L.FULLANA 154,7041

9373 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBIL.HEMEROTECA L.FULLANA 15.141,0441

TOTAL  BARRIO : 15.295,74..................CAMPANAR

SANT PAU

2875 2019 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIAC.F-58-59 PARQUE CABECERA 875.838,5444

6391 2019 KC150 KC150-23100-62500 ADQU.3 BANCOS C.DIA LA NOSTRA CASA 646,9144

TOTAL  BARRIO : 876.485,45..................SANT PAU

TOTAL DISTRITO : 1.236.781,19......CAMPANAR
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :LA SAIDIA

MORVEDRE

2760 2019 GE350 GE350-15300-6190001 PEATONALIZ.ENT.MCDO.S.PEDRO NOLASCO 12.524,2352

TOTAL  BARRIO : 12.524,23..................MORVEDRE

TRINITAT

7280 2019 ED260 ED260-33210-62200 CERT.REHABILIT.AG.LECTURA TRINITAT 8.142,3453

7280 2019 ED260 ED260-33210-62200 FTRA.NVA.AGENCIA LECTURA BºTRINITAT 18.703,6353

7280 2019 ED260 ED260-33210-62200 CERT.ULT.REHAB.AG.LECTURA TRINITAT 11.641,3153

7280 2019 ED260 ED260-33210-6220002 REHABIL.AGENCIA LECTURA Bº TRINITAT 63.245,5353

TOTAL  BARRIO : 101.732,81..................TRINITAT

TORMOS

10504 2019 KC150 KC150-23100-62300 SUM.REJA EXT.PTA.CMSS LA SAIDIA 520,3054

TOTAL  BARRIO : 520,30..................TORMOS

TOTAL DISTRITO : 114.777,34......LA SAIDIA
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :EL PLA DEL REAL

EXPOSICIO

2006 2019 EP250 EP250-33600-63200 REPARACION PUERTA Y VALLA VIVEROS 13.455,2061

2006 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURAC.MONUMEN.ROQUE CHABAS VIV. 5.910,8561

2006 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURA.OBRA DESNUDO DE MUJER VIV. 3.025,0061

2006 2019 EP250 EP250-33600-6390001 REPAR.CASETA MODERNISTA DE VIVEROS 9.642,7361

6393 2019 GC340 GC340-92050-6190009 PYTO. URBANIZACION TABACALERA 296.246,5161

6393 2019 GC340 GC340-92050-63200 ELECTRIFICAC.CONV.EDIF.TABACALERA 853,0461

6393 2019 GC340 GC340-92050-6320009 ELECTRIFICAC.CONV.EDIF.TABACALERA 42.805,7761

TOTAL  BARRIO : 371.939,10..................EXPOSICIO

MESTALLA

9829 2019 FD310 FD310-17100-6190001 REMOD.JARDINES AV.B.IBAÑEZ-BELGICA 47.104,3962

TOTAL  BARRIO : 47.104,39..................MESTALLA

TOTAL DISTRITO : 419.043,49......EL PLA DEL REAL
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :L'OLIVERETA

NOU MOLES

7773 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA CMSS NOU MOLES 666,6371

9539 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA EDIFICIO NATURIA 666,6371

10491 2019 GE350 GE350-15300-61900 MEJ.ACCESIB.CAUCE RIO-C/VELAZQUEZ 2.417,5871

TOTAL  BARRIO : 3.750,84..................NOU MOLES

SOTERNES

4547 2019 KK550 KK550-23100-6320001 REFORMAS EDIFICIO C.DIA ARNICHES 31.060,3972

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CER.2-3 INSTALAC.DEPORTIVA SOTERNES 91.161,0672

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.4 INSTALAC.DEPORTIVA SOTERNES 12.120,6272

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.FINAL INST.DEPORTIVA SOTERNES 7.194,7772

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CONSTRUCC. IDE SOTERNES-OLIVERETA 38.945,8972

TOTAL  BARRIO : 180.482,73..................SOTERNES

TRES FORQUES

2935 2019 CD110 CD110-32300-6320001 SUS.CARPINTERIA COLEG.GASP.GIL POLO 39.002,4373

2935 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.CARPINTER.COLEG.G.GIL POLO 1.501,5973

4586 2019 DD670 DD670-13600-63200 REFORMAS PARQUE OESTE BOMBEROS 74.900,9273

10096 2019 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS URBANIZ.SANTA CRUZ TENERIFE 49.516,8873

4637 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.OB.PATOLOG.NAVES MCDO.CASTILLA 1.879,0673

4637 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.DIR.OB.COORD.S.S.MCDO.CASTILLA 851,8473

TOTAL  BARRIO : 167.652,72..................TRES FORQUES

TOTAL DISTRITO : 351.886,29......L'OLIVERETA
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :PATRAIX

PATRAIX

10116 2019 GE350 GE350-15300-6190007 CONTRATO OBRAS DISTRITO PATRAIX 5.951,2580

TOTAL  BARRIO : 5.951,25..................PATRAIX

PATRAIX

3821 2019 CD110 CD110-92050-63200 CERT.INST.ASCENSOR,ESC.JTA.PATRAIX 7.318,3981

7774 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA CMSS PATRAIX 666,6381

9726 2019 FD310 FD310-17100-6090001 AJARDINAM.HUERTOS ESC.C/I.MONFORT-S 23.640,7181

9726 2019 FD310 FD310-17100-6090001 DIR.AJARD.HUERTOS ESC.C/I.MONFORT-S 2.948,5181

10120 2019 GE350 GE350-15300-6190003 COORD.S.S.OBRAS INFRAESTR.BºPATRAIX 16.256,5981

10120 2019 GE350 GE350-15300-6190003 OBRAS INFRAESTRUCTURA.EN Bº PATRAIX 381.114,6781

TOTAL  BARRIO : 431.945,50..................PATRAIX

VARA DE QUART

1037 2019 FU290 FU290-16100-6321004 REHABILITAC.CUBIERTA VARA DE QUART 61.720,8383

TOTAL  BARRIO : 61.720,83..................VARA DE QUART

SAFRANAR

3818 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REF.COLEGIO RODRIGUEZ FORNOS 4.683,5484

TOTAL  BARRIO : 4.683,54..................SAFRANAR

TOTAL DISTRITO : 504.301,12......PATRAIX
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :JESUS

JESUS

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.FINAL INSTALAC.DEPORTIVA JESUS 16.495,9590

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERTIF.INSTALAC.DEPORTIVA EL. JESUS 20.116,7390

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 DIRECC.OBRA INST.DEPORTIVA JESUS 3.333,5590

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 COORD.S.S.INST.DEPORTIVA JESUS 1.666,1790

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.ULT.INSTALAC.DEPORTIVA JESUS 269,4790

TOTAL  BARRIO : 41.881,87..................JESUS

L'HORT DE SENABRE

3587 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIACION PARCELA PL.SEGOVIA 324.294,2092

TOTAL  BARRIO : 324.294,20..................L'HORT DE SENABRE

LA CREU COBERTA

9520 2019 FD310 FD310-17100-6090001 AJARDINAMIENTO JUNTO CRUZ CUBIERTA 87.745,5693

TOTAL  BARRIO : 87.745,56..................LA CREU COBERTA

SANT MARCEL.LI

2918 2019 ED260 ED260-33400-62200 CENTRO CULTURAL RAMBLETA 239.328,9994

TOTAL  BARRIO : 239.328,99..................SANT MARCEL.LI

CAMI REAL

494 2019 FK890 FK890-16400-63200 CONST.88 NICHOS B2-SECC-21 CTO.GRAL 38.019,6095

TOTAL  BARRIO : 38.019,60..................CAMI REAL
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :JESUS

TOTAL DISTRITO : 731.270,22......JESUS
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :QUATRE CARRERES

MONT-OLIVET

4855 2019 CD110 CD110-16500-63300 MEJ.INS.ALUMBRADO PL.PED.PESTALOZZI 29.376,62101

7370 2019 GG230 GG230-15320-61900 REDACC.PYTO.ACERAS MONTEOLIVETE 3.025,00101

TOTAL  BARRIO : 32.401,62..................MONT-OLIVET

MALILLA

9957 2019 GC340 GC340-15100-62200 RED.PYTO.C.SOCIOCULTURAL Bº MALILLA 23.066,67103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 DIREC.OBR.C.FUTBOL,VEST.DEP.MALILLA 6.318,00103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.OBR.C.FUTBOL DEPORTIVO MALILLA 1.152,27103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 OBR.C.FUTBOL,VESTUARIO DEP. MALILLA 371.521,77103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 COMPL.OBRAS C.FUTBOL-VESTUA.MALILLA 460.451,00103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 COMPL.DIRECC.OBR.C.FUTBOL-V.MALILLA 11.106,00103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 DIREC.OBR.C.FUTBOL,VEST.DEP.MALILLA 4.993,57103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 OBR.C.FUTBOL,VESTUARIO DEP. MALILLA 82.173,62103

TOTAL  BARRIO : 960.782,90..................MALILLA

LA FONTETA S. LLUIS

10508 2019 GC330 GC330-15100-6810001 CUOTAS URBANIZ.U.E.FUENTE SAN LUIS 5.486.868,21104

10382 2019 IG970 IG970-41000-6000001 SONDEO POZO ENTORNO FUENTE SAN LUIS 45.954,59104

TOTAL  BARRIO : 5.532.822,80..................LA FONTETA S. LLUIS

NA ROVELLA

2640 2019 CD110 CD110-32300-63200 SEG.S.REFORMA COLEGIO AUSIAS MARCH 239,24105

5005 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOGRAF.MARTI Y GADEA 1.280,35105

2932 2019 KK550 KK550-23100-63300 SUS.EQUIP.CLIMATIZ.CMAPM FTE.S.LUIS 4.764,51105

TOTAL  BARRIO : 6.284,10..................NA ROVELLA
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :QUATRE CARRERES

TOTAL DISTRITO : 6.532.291,42......QUATRE CARRERES
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

EL GRAU

7344 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAIC.CEMENTERIO EL GRAO 666,63111

10171 2019 ED260 ED260-33420-62300 INTERCONEX.FIBRA OPTICA LA MUTANT 2.229,61111

10171 2019 ED260 ED260-33420-63200 SUST.EQUIPO BOMBEO AUDITORI MUTANT 11.760,29111

10171 2019 ED260 ED260-33420-63300 SUST.ELEMENTOS VAR.DOMOT.LA MUTANT 6.003,02111

10171 2019 ED260 ED260-33420-63300 ADQ.TERMINAL TACTIL DOMOT.LA MUTANT 957,42111

1650 2019 IB520 IB520-43120-63200 COORD.S.S.OBRAS REHABIL.MCDO.GRAO 365,11111

1650 2019 IB520 IB520-43120-63200 RED.DIRECC.OBRAS REHABIL.MCDO.GRAO 775,17111

1650 2019 IB520 IB520-43120-6320001 REHABILITACION INTEGRAL MCDO.GRAO 63.684,71111

TOTAL  BARRIO : 86.441,96..................EL GRAU

EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

9982 2019 AH000 AH000-92106-63200 CATAS CASA DELS BOUS 9.874,70112

1983 2019 ED260 ED260-93300-6230001 REP.SIST.CLIMATIZAC.TEATRO MUSICAL 2.202,59112

9658 2019 EP250 EP250-33200-6320001 DIREC.OBR.REHABILITAC.ED.ESCORXADOR 3.306,79112

9658 2019 EP250 EP250-33200-6320001 REHABILIT.AMPLIA.EDIF.EL ESCORXADOR 84.172,68112

10518 2019 FU290 FU290-16000-63200 RED.REP.FACHADA-JARDI.VERT.DR.LLUCH 12.599,97112

10445 2019 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIACION C/LUIS PEIXO (SERRERIA 1.977.251,39112

7694 2019 GC340 GC340-33400-7890009 CASINET. NVO.CONV.AYTO.SOC.MUSICAL 98.484,74112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-4ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-7ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-10ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-5ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-6ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-8ª 907,50112

10440 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/PROGRESO, 194-1ª PLT. 907,50112

10222 2019 GD660 GD660-15220-6820001 D.COORD.S.S.REFORMA C/ESCALANTE,192 1.823,99112

10192 2019 GD660 GD660-15220-6820002 OBR.REHABILITAC.EDIF.C/SAN PEDRO,25 56.733,14112

10222 2019 GD660 GD660-15220-6820002 REFORMA EDIFICIO C/ESCALANTE, 192 24.165,91112

9513 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/REINA,111 106,42112

9514 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/REINA,111 957,83112

9589 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/JOSE BENLLIURE, 12 12.239,83112

9866 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/SAN PEDRO, 82-84 3.342,16112

9867 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/SAN PEDRO, 82-84 3.342,12112

10041 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/VIDAL DE CANELLES, 8 5.285,47112

10447 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/ARZOB.COMPANY,52 5.089,10112

10448 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/SANCHEZ COELLO, 4 4.968,01112

10449 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/PROGRESO, 19 22.366,30112

10450 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/JOSE BENLLIURE, 37 1.908,50112

10451 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/ANGELES, 105 6.245,77112

10452 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/MONTAN, 19 2.396,81112
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

10466 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/PROGRESO, 103 9.348,22112

10472 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG,55 8.846,59112

10473 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/JOSE BENLLIURE, 267 8.233,50112

9665 2019 GG230 GG230-15130-6190002 DIRECC.OBRA TRAVESIAS AL MAR 4.840,00112

9665 2019 GG230 GG230-15130-6190002 DIREC.COORD.CALLES PARALELAS AL MAR 11.438,32112

9665 2019 GG230 GG230-15320-6190002 REURBANIZ.TRAVESIAS AL MAR(CABANYAL 176.820,71112

9665 2019 GG230 GG230-15320-6190002 REURBANIZ.CALLES PARALELAS AL MAR 727.682,39112

9552 2019 IB520 IB520-17100-60900 COORD.S.S.PL.AJARDINADA AV.NARANJOS 1.028,50112

9552 2019 IB520 IB520-17100-60900 DIRECC.PL.AJARDINADA AV.NARANJOS 2.480,50112

9552 2019 IB520 IB520-17100-60900 PLAZA AJARDINADA PARA MCDO.RASTRO 86.921,28112

10243 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/LAVADERO, 23-5 25.158,03112

10243 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABIL.C/LAVADERO,23-5 811,49112

10244 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES,5-7 25.922,36112

10244 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,5-7 811,49112

10245 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES,14-4 17.060,52112

10246 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,14-4 811,49112

10246 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,16 811,49112

10246 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES,16-6 24.096,68112

10247 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPAR.VIVIENDA C/FCO.EXIMENIS,37-1 23.475,15112

10248 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES, 24-1 26.901,03112

10248 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,24 811,49112

10394 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.SS.REHAB.C/FCO.EIXIMENIS,17-3 811,49112

TOTAL  BARRIO : 3.530.339,44..................EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

LA MALVA-ROSA

3452 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBILIDAD COM ISAB.VILLENA 2.373,86113

3452 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBILIDAD COM ISAB.VILLENA 154,70113

TOTAL  BARRIO : 2.528,56..................LA MALVA-ROSA

BETERO

6272 2019 MJ700 MJ700-34200-6320001 REP.PISTAS POLIDEP.VIRGEN DE CARMEN 35.623,12114

TOTAL  BARRIO : 35.623,12..................BETERO
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

NATZARET

7336 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQUISICION TAQUILLAS FAUNA EXOTICA 796,95115

10443 2019 CD110 CD110-93300-63200 RECONVERS.FTE.CHALET DR.BARTUAL M. 4.059,96115

9728 2019 FD310 FD310-17100-65002 CONVENIO PARQUE DESEMBOCADURA 15.657,22115

9728 2019 FD310 FD310-17100-65002 ADECUACION PARQUE DESEMBOCADURA 25.243,30115

10517 2019 FO000 FO000-31130-62300 AUTOMATIZACION BALSA Y CCTV NAZARET 6.454,83115

TOTAL  BARRIO : 52.212,26..................NATZARET

TOTAL DISTRITO : 3.707.145,34......POBLATS MARITIMS



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 296

24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :CAMINS AL GRAU

ALBORS

7400 2019 CD110 CD110-92050-6320002 REHABILITAC.CHALET ABBEN AL-ABBAR,7 30.888,75122

10377 2019 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS URBANIZ.PL.SAN FELIPE NERI 30.552,03122

TOTAL  BARRIO : 61.440,78..................ALBORS

PENYA-ROJA

3035 2019 ME280 ME280-32300-62300 SUM.PIANO ELECTRON.CONSERV.J.ITURBI 661,10125

TOTAL  BARRIO : 661,10..................PENYA-ROJA

TOTAL DISTRITO : 62.101,88......CAMINS AL GRAU
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :ALGIROS

ALGIROS

9701 2019 FD310 FD310-17100-60900 DIRECC.AJARDINAMIENTO RUBEN DARIO 8.974,16130

9701 2019 FD310 FD310-17100-60900 CERT.1-2 AJARDINAMIENTO RUBEN DARIO 29.939,65130

9940 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 EST.CONS.VESTUARIO HOCKEY TARONGERS 1.868,24130

9940 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CONSTR.VESTUARIO C.HOCKEY TARONGER 18.143,95130

TOTAL  BARRIO : 58.926,00..................ALGIROS

L'ILLA PERDUDA

5355 2019 MG720 MG720-93300-6320001 REF.FUENTE A JARDINERA CAMPOAMOR,91 2.798,63131

TOTAL  BARRIO : 2.798,63..................L'ILLA PERDUDA

TOTAL DISTRITO : 61.724,63......ALGIROS
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :BENIMACLET

BENIMACLET

1676 2019 ME280 ME280-32300-62300 EQUIPAM.COCINAS COLEGIO BENIMACLET 5.127,36141

TOTAL  BARRIO : 5.127,36..................BENIMACLET

CAMI DE VERA

1828 2019 DD670 DD670-13600-6320003 EST.GEOTECNIC.PARQUE NORTE BOMBERO 2.148,96142

TOTAL  BARRIO : 2.148,96..................CAMI DE VERA

TOTAL DISTRITO : 7.276,32......BENIMACLET
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OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :RASCANYA

ELS ORRIOLS

6322 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOGRAF.BIBL.BAYARRI 287,63151

9669 2019 FD310 FD310-17100-60900 C.1 AJARDINAM.PL.STA.Mª MAZZARELLO 20.876,49151

9669 2019 FD310 FD310-17100-60900 DIREC.AJARDINAM.PL.STA.MªMAZZARELLO 9.343,51151

TOTAL  BARRIO : 30.507,63..................ELS ORRIOLS

TORREFIEL

133 2019 IB520 IB520-43120-62300 SUM.INST.MEGAFONIA MCDO.TORREFIEL 2.988,70152

TOTAL  BARRIO : 2.988,70..................TORREFIEL

TOTAL DISTRITO : 33.496,33......RASCANYA
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :BENICALAP

BENICALAP

7282 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLT.ESCUELA INF.BENICALAP 666,63161

7775 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA CMPM JUBIOCIO 666,63161

4376 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.OBR.REP.PATOLOG.MCDO.BENICALAP 144,33161

4376 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.DIR.OB.COORD.SS.MCDO.BENICALAP 851,84161

TOTAL  BARRIO : 2.329,43..................BENICALAP

CIUTAT FALLERA

2934 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REF.COLEGIO ARTISTA FALLERO 4.701,41162

9115 2019 GC340 GC340-15100-63200 REHABILITACION ALQUERIA LA TORRE 4.932,50162

9115 2019 GC340 GC340-15100-6320002 RED.REHABILITAC.ALQUERIA LA TORRE 18.883,98162

TOTAL  BARRIO : 28.517,89..................CIUTAT FALLERA

TOTAL DISTRITO : 30.847,32......BENICALAP
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :POBLES DEL NORD

BENIFARAIG

3064 2019 CD110 CD110-92050-62300 ADQUISICION PIANO CASINO BENIFARAIG 8.400,00171

9212 2019 CD110 CD110-92050-6320002 REHAB.INMUEBLE C/FERRER I BIGNE,85 7.166,45171

TOTAL  BARRIO : 15.566,45..................BENIFARAIG

CARPESA

5510 2019 IG970 IG970-93300-6320001 INST.CELOSIA.LAMAS VENTANAS CARPESA 10.164,00173

TOTAL  BARRIO : 10.164,00..................CARPESA

LES CASES DE BARCENA

5066 2019 IG970 IG970-93300-6320001 CLIMATIZ.INST.ELECTR.CASES BARCENA 2.722,50174

5066 2019 IG970 IG970-93300-6320001 RED.REHABIL.NVA.ALCALDIA C.BARCENA 9.619,50174

TOTAL  BARRIO : 12.342,00..................LES CASES DE BARCENA

MASSARROJOS

3445 2019 CD110 CD110-32300-6320001 SUST.CARPINTERIA COLEGI.JOSE SENENT 14.355,15176

3445 2019 CD110 CD110-92050-63200 COOR.SS.SUST.CARPINT.COLEG.J.SENENT 500,94176

6808 2019 CD110 CD110-92050-63200 CERT.4-5 REFOR.ALCALDIA MASSARROJOS 130.022,01176

6808 2019 IG970 IG970-93300-6320001 AMPLIACION MEGAFONIA EN MASSARROJOS 11.022,80176

6808 2019 IG970 IG970-93300-6320001 COORD.SS.REHAB.ALCALDIA MASSARROJOS 2.370,63176

TOTAL  BARRIO : 158.271,53..................MASSARROJOS

BORBOTO

1051 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.REF.PL.1 ALCALDIA BORBOTO 500,94177

1051 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REFORMA PLANTA 1 ALCALDIA BORBOTO 19.572,13177
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :POBLES DEL NORD

TOTAL  BARRIO : 20.073,07..................BORBOTO

TOTAL DISTRITO : 216.417,05......POBLES DEL NORD
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :POBLES DE L'OEST

POBLES DE L'OEST

10089 2019 IG970 IG970-93300-6320001 INST.EQU.AIRE ACOND.BENIMAMET-BENIF 2.159,25180

TOTAL  BARRIO : 2.159,25..................POBLES DE L'OEST

BENIMAMET

6469 2019 CD110 CD110-32300-6320001 SUST.CARPINTER.COLEG.SANT.CALATRAVA 27.154,08181

6469 2019 CD110 CD110-92050-63200 COOR.SS.CARPINTER.COLEG.S.CALATRAVA 1.054,42181

9731 2019 FD310 FD310-17100-60900 CERT.AJARDINAM.SOLAR C/SILLA-ESPER. 34.374,49181

10263 2019 GE350 GE350-15300-61900 REDAC.PEATONALIZACION C/CARPINTEROS 1.398,76181

TOTAL  BARRIO : 63.981,75..................BENIMAMET

BENIFERRI

5150 2019 KC150 KC150-23100-62300 SUM.INS.CLIMATIZAC.VIV.C/LIRIA,10-3 5.908,26182

7917 2019 KK550 KK550-23100-63300 AIRE ACONDICIONADO CMPAM BENIFERRI 3.693,37182

TOTAL  BARRIO : 9.601,63..................BENIFERRI

TOTAL DISTRITO : 75.742,63......POBLES DE L'OEST
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :POBLES DEL SUD

POBLES DEL SUD

9213 2019 FU290 FU290-16100-63900 DESDOBLAM.TUB.RED PINEDO-PERELLONET 224.371,12190

TOTAL  BARRIO : 224.371,12..................POBLES DEL SUD

EL FORN D'ALCEDO

10431 2019 GG230 GG230-15320-61900 PYTO.FORN D'ALCEDO PLAN SOM 45.762,42191

TOTAL  BARRIO : 45.762,42..................EL FORN D'ALCEDO

EL CASTELLAR-L'OLIVERAL

4556 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYTO.REF.COLEGIO CASTELLAR-OLIVERAL 4.647,54192

TOTAL  BARRIO : 4.647,54..................EL CASTELLAR-L'OLIVERAL

EL SALER

3807 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REF.COLEGIO LUIS SANTANGEL 4.445,37194

10214 2019 EP250 EP250-33600-6400001 INTERV.ARQUEOLOG.BUNQUER DEL SALER 484,00194

1529 2019 FP760 FP760-17240-63200 CERT.MED.FIN.OBR.ACC.VIVEROS SALER 2.188,89194

7004 2019 IG970 IG970-93300-6320001 REDACC.PYTO.CONSULT.EL SALER 987,57194

7004 2019 IG970 IG970-93300-6320001 REFORMA BAÑO ALCALDIA EL SALER 1.500,40194

TOTAL  BARRIO : 9.606,23..................EL SALER

EL PALMAR

4256 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.HAB.DEP.-ASEO COLEG.PALMAR 500,94195

TOTAL  BARRIO : 500,94..................EL PALMAR
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

DISTRITO :POBLES DEL SUD

EL PERELLONET

10127 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.AMAB.MARQ.VALTERNA PERELL. 737,68196

10127 2019 CD110 CD110-92050-63200 COOR.SS.JUEGOS MAR.VALTERNA PERELL. 609,83196

2348 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBIL.ALCALDIA PERELLONET 154,71196

2348 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBILID.ALCALDIA PERELLONET 6.387,63196

TOTAL  BARRIO : 7.889,85..................EL PERELLONET

LA TORRE

10462 2019 CD110 CD110-16500-63300 INST.ALUMBRADO AV.POETA FED.G.LORCA 24.483,36197

TOTAL  BARRIO : 24.483,36..................LA TORRE

TOTAL DISTRITO : 317.261,46......POBLES DEL SUD
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24/07/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-06-2019

TOTAL  INVERSION TERRITORIAL 26.023.677,71..................................2019
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64 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el grup de treball per a
l'elaboració d'informes sobre el procediment i tramitació de l'expedient de la Rambleta i sobre
els informes tècnics i jurídics de conclusions.

"En el Pleno de abril de 2019 formulamos preguntas respecto al informe sobre el
procedimiento y tramitación del expediente de la Rambleta en cuanto al proceso de selección del
contratista y aquellos pormenores que puedan tener relación con el denominado Caso Taula, así
como la fiscalización y comprobación del grado de cumplimiento del contrato objeto del
expediente. Así mismo, preguntamos sobre el estado y situación actual del trabajo del grupo
formado para tal fin y las actividades y actuaciones realizadas hasta la fecha por este grupo desde
su formación, y si se había elaborado algún tipo de informe final técnico y jurídico de
conclusiones. Nos contestaron que 'No' se dispone del informe sobre el procedimiento y
tramitación del expediente de la Rambleta, y que sólo 'se tuvieron dos reuniones en fechas 10 y
17 de julio de 2017'. Sobre el informe de conclusiones nos contestaron también que: la 'situación
era la misma que desde febrero de 2019', y por ende, también la misma desde el Pleno del
Ayuntamiento de 30 de marzo de 2017.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo va a ser posible que se disponga del informe sobre el procedimiento y
tramitación del expediente de la Rambleta?

2ª. ¿Por qué no ha habido reuniones del grupo formado para tal fin desde el mes de julio de
2017?

3ª. Además de incorporar al Servicio Económico Presupuestario en el grupo en la última
reunión, ha habido alguna actividad más del grupo? Detallen.

4ª. A tenor de la respuesta sobre el retraso del informe de conclusiones y de la falta de
certidumbre en sus plazos de realización, les preguntamos: ¿Cuándo será posible disponer como
mínimo de un borrador del mismo, habida cuenta de que el retraso en su elaboración es de más
de dos años?

5ª. ¿Qué servicios municipales son los implicados en el informe de conclusiones?

RESPOSTA

Sra. Maite Ibáñez Giménez, delegada d’Acció Cultural 

"1ª. No se puede fijar una fecha concreta para la disposición de dicho informe. Se
procederá a activar el grupo de trabajo en los próximos meses.

2ª. La carga de trabajo en los servicios municipales unido a la lenta incorporación de
nuevas contrataciones de personal en la corporación han dado origen a ese retraso.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 308

3ª. No.

4ª. Dispondremos de un borrador en cuánto el grupo se active y se pueda examinar con
estricta rigurosidad la documentación administrativa del expediente de concesión.

5ª. El informe final de la Comisión de Investigación del Ayuntamiento de València del
caso conocido como operación Taula, señala en su punto de conclusiones número sexta:

'Que se constituya un grupo formado por la secretaría de la que dependen el Servicio de
Acción Cultural y las jefaturas de servicio de Intervención, Contratación y Acción Cultural…'.

'El grupo de trabajo podrá solicitar colaboración a otros servicios municipales, a la
Asesoría Jurídica Municipal y a aquellos organismos que se consideren convenientes, y elaborará
un informe final técnico y jurídico con las conclusiones extraídas...”.

65 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre aspectes relacionats amb els
carrils bici i la gestió de l'Agència de la Bicicleta.

"1ª. ¿Qué carriles bici o tramos de carril bici han previsto ejecutar, comenzar a ejecutar o
están ejecución durante 2019?. Detallen.

2ª. De los carriles bici de la pregunta 1, ¿Cuáles están indicados en el PMUS y cuales
derivan de los presupuestos participativos?

3ª. En relación al PMUS, ¿qué carriles bici o tramos de carriles bici de los ejecutados en
Valencia de 2015 a 2018 estaban indicados en el PMUS y cuáles no?. Detallen.

4ª. De las siguientes calles/avenidas: Ruzafa, Reino de Valencia, Avenida de Burjassot,
Alicante, Avenida de la Constitución?. Cuantos accidentes en los que han intervenido ciclistas se
han producido durante 2019? ¿Y durante 2015, 2016, 2017 y 2018? Detallen por años y
calles/avenidas.

5ª. Sobre la pregunta 4, ¿pueden aportar los datos de aquellos accidentes que han supuesto
heridos, tanto por los ciclistas afectados en cada uno de ellos, o por los otros agentes
intervinientes en dichos accidentes?

6ª. Sobre la pregunta 4, ¿pueden aportarnos datos promedio mensual a las 08:30h, 13:30h,
19 h y 20:30 h de las intensidades de tráfico en dichas calles en 207, 2018 y 2019?

7ª. Sobre la pregunta 4, concretamente para el tramo de la calle Ruzafa entre Gran Vía
Germanías y Xátiva. ¿Pueden aportarnos datos (mensuales) de los servicios de Policía Local y
horas de servicio que se hayan efectuado en dicho tramo desde enero de 2018 hasta la fecha de
hoy?.
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8ª. En la junta de Gobierno Local de 12 de julio de 2019 se aprobaron cuatro carriles bici
más para la ciudad por valor de 1,21 millones de euros. Concretamente se van llevar a cabo el
carril bici en Gran Vía Fernando el Católico-Ramón y Cajal, el carril bici en la avenida Primado
Reig, el carril bici en la avenida Instituto Obrero de València, y la reforma del carril bici en la
avenida del Puerto. Respecto al carril bici de la Gran Vía Fernando el Católico-Ramón y Cajal,
¿existe algún informe de policía Local o algún otro servicio del Ayuntamiento sobre su
seguridad?. En caso afirmativo, adjunten.

9ª. Sobre la señal de preferencia ciclista, que podemos encontrar en los carriles bici de la
ciudad. ¿ya ha sido homologada y figura en el catálogo de señales de la DGT?. En caso negativo,
¿tienen algún documento del Ministerio competente o de la propia DGT que indique la fecha o
plazo estimado para la homologación e inclusión de la señal?

10ª. De los objetivos de la agencia de la bicicleta contemplados para 2019, ¿cuales se han
cubierto a fecha de hoy? Detallen.

11ª. ¿En qué fase se encuentra el Plan Director de la Bicileta para la ciudad de Valencia a
fecha de hoy? Detallen."

RESPOSTES

Sr. Giuseppe Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. 

Av. Puerto.
Instituto Obrero Valenciano.
GV Fernando el Católico.
Primado Reig .

2ª. El PMUS es un documento público y los resultados de la consulta pública Decidim
VLC también, por lo que lo solicitado se puede comprobar consultando ambas fuentes. 

3ª. El PMUS es un documento público y lo solicitado se puede comprobar consultándolo. 

6ª. Los datos que solicita son públicos y se pueden consultar en:
http://www.valencia.es/ayuntamiento/trafico.nsf/fCategoriaVista?ReadForm&Categoria=Sincat&Vista=vCategoriaDescargas&titulo=Descargas&lang=1&nivel=7
.

8ª. El proyecto del carril bici de Fernando el Católico y su tramitación puede consultarse
solicitando acceso al expediente correspondiente. 

9ª. No. 

10ª. 

-       Promoción de la concesión a València del premio a la mejor infraestructura ciclista
2019 concedido por la Red de Ciudades por la Bicicleta.
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-       Finalización de los carriles bici:

Av. Burjassot.
Av. Juan XXIII.
Av. Manuel Candela-Tomás de Montanyana.
Av. Mestre Rodrigo.
C. Sancho Tello-Jerónimo Monsoriu.
C. Suècia, Cuenca-Palleter i pont de Campanar.
Av. Regne de València.
Marginal esquerra, tram Pont de les Arts - Pont de Fusta.
Av. Constitució.
C. Alacant.

-       Contadores en infraestructura ciclista:

Pont de Fusta.
Av. Blasco Ibáñez – Hospital Clinic.
C. General Elio.
Av. Peris i Valero – Reino de València.
C. Xàtiva.

-       Dotación de aparcamiento:

En distrito de l'Olivereta, 260 nuevas plazas en los barrios de la Luz y Fuensanta.
En nuevo carril bici Av. Maestro Rodrigo, Av. Burjasot, marginal izquierda del rio.
Ampliación de dotación de aparcamiento en calles Luis Oliag, Cofrentes, Ermita de Vera,
Cirilo Amorós, Edificio Europa, Amadeo de Saboya, zona Carmen, Facultad de Medicina,
en playas...
En barrio de Torrefiel

-       Señalización de ciclocalles en barrios de la Luz y Fuensanta.

-       Señalización de ciclocalles en calles Cofrentes y Vicent Zaragozà. Barrio Benimaclet.

-       Organización de reconocimiento en el Día de la Bici.

-       Información ciclopeatonal en el anillo ciclista.

-       Carril bici Natzaret.

-       Dos reuniones de la Mesa de la Bicicleta.

-      Organización taller Primeros pasos para hacer un viaje en bicicleta.

11ª.  Pendiente del inicio de los trámites para su licitación."

Sr. Aarón Cano Montaner, de Policia Local
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"4 a 7.   La información solicitada se elabora y expresa en parámetros más amplios, los
soportes informáticos y el desarrollo del trabajo policial en muchos casos está basado en la
movilidad y prestación del servicio con criterios de eficiencia y eficacia y no con presencia
habitual en puestos concretos.

1 a 3 i 8 a 11.  Contestará Movilidad Sostenible."

66 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la situació dels projectes de les
grans places de la ciutat.

"1ª. ¿En qué fase se encuentra el proyecto y futura ejecución de la plaza de la Reina?

2ª. ¿En qué fase se encuentra el proyecto y futura ejecución de la plaza de Brujas?

3ª. ¿En qué fase se encuentra el proyecto de la plaza de San Agustín?

4ª. ¿En qué fase se encuentra el proceso participativo sobre el proyecto de transformación
de la plaza del Ayuntamiento?"

RESPOSTES

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana

"A)    Plaza de Brujas y entorno de la Lonja, Santos Juanes y Mercado Central.

El equipo ganador del concurso convocado por la Generalitat para la redacción del
proyecto de remodelación y reurbanización dicho entorno fue la UTE QUINTANA PEÑÍN.
Actualmente dicho proyecto se encuentra en trámite de emisión de informes técnicos y
autorizaciones patrimoniales preceptivas previas a su aprobación.

 B)    Plaza de San Agustín.

Se trata de un proyecto que reviste una especial complejidad que permite poder utilizar la
figura prevista en la Ley de Contratos del Sector Público de concurso de proyectos con
intervención de jurado, por lo que actualmente se están elaborando las bases a dichos efectos para
su posterior convocatoria en el marco de un procedimiento de adjudicación de un contrato de
servicios de redacción de proyecto. Ello con la finalidad de mejorar la calidad, el valor técnico,
funcional, cultural y medioambiental de la propuesta resultante."

Sr. Giuseppe Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. Falta el informe del Servicio de Actividades y el de Supervisión de Proyectos. Una vez
emitidos los informes mencionados se iniciará el expediente de contratación de la ejecución de
las obras. La duración de este procedimiento de contratación hasta la adjudicación de la obra se
puede estimar en unos seis meses. 
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2ª i 3ª. El diseño de la planta viaria está siendo ultimado en el Servicio de Movilidad
Sostenible para su entrega al servicio de Urbanismo de cara a su ejecución. 

4ª.  El Servicio de Movilidad Sostenible ha trabajado en la determinación de la
accesibilidad, las servidumbres y necesidades de movilidad de la plaza y todo su entorno, para
que los servicios de Participación y de Urbanismo inicien los trabajos para la redacción del
proyecto, cosa que deseamos que se ponga cuanto antes en marcha, según el deseo de
valencianos y valencianas."

67 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la situació actual dels programes
o línies de finançament ARRU, EDUSI i Confiança en el Cabanyal.

"1ª. ¿Pueden actualizarnos a fecha de hoy el estado de los proyectos del programa ARRU
en el Cabañal?

2ª. ¿Pueden actualizarnos a fecha de hoy el estado de los proyectos del programa
Confianza en el Cabañal?

3ª. ¿Pueden actualizarnos a fecha de hoy el estado de los proyectos del programa EDUSI
en el Cabañal?

4ª. Respecto a EDUSI, ¿disponen ya del cronograma actualizado en función de la moción
de Cs aprobada el 18-10-2018 en la comisión de Participación?. En caso afirmativo, adjunten."

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana Llorens, d’Innovació i Gestió del Coneixement

"3a.

EDUSI 3C

Línia d’actuació 1: CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE FRANÇA DIGITAL:
ACCÉS UNIVERSAL A LES TIC EN CONDICIONS D’IGUALTAT I ELIMINCACIÓ DE LA
BRETXA DIGITAL



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 313

Operació Nom operació Situació

OP 1.1 PROGRAMA DE CIUTADANIA DIGITAL:FORMACIÓ DIGITAL Disseny del programa formatiu: En execució i
executat

Impartició del programa: En execució

OP 1.2 PROGRAMA DE COMERÇ ELECTRÒNIC I POSICIONAMENT WEB Preparació plecs

OP 1.3 PROGRAMA DE SALUT I SUPORT A L’AUTONOMIA PERSONAL: “NO
ESTÀS SOL@”

En contractació

OP 1.4 PLATAFORMA DEL CENTRA D’INTERPRETACIÓ DEL BARRI En execució

OP 1.5 PLATAFORMA BARRI OBERT: GESTIÓ, PARTICIPACIÓ I ADMINISTRACIÓ
ELECTRÒNICA.

En execució

OP 1.6 PROGRAMA DE CONNEXIÓ UNIVERSAL A INTERNET En execució

OP 1.7 PROGRAMA D’ACCÉS UNIVERSAL A LA TECNOLOGIA En execució

OP 1.8 PROGRAMA BARRI SALUDABLE:SENSORITZACIÓ MEDIAMBIENTAL En execució

OP 1.9 PROGRAMA DE MOBILITAT INTEL·LIGENT. ÀREES DE CÀRREGA I
DESCÀRREGA

Preparació plecs

 

OP 1.10 PROGRAMA BARRI ACCESSIBLE. APARCAMENT MOBILITAT REDUÏDA Preparació plecs

OP 1.11 PROGRAMA DE MOBILITAT SOSTENIBLE: PUNTS DE RECÀRREGA
ELÈCTRICA PER A VEHICLES

Preparació plecs

OP 1.12 APARCAMENT VEÏNAL ASSEGURANÇA En revisió

OP 1.13 PROGRAMA DE CONSUM ENERGÈTIC INTEL·LIGENT EN HABITATGES En revisió

OP 1.14 PROGRAMA SMART BARRI: HABITATGES DE DEMOSTRACIÓ En revisió

Línia d’actuació 2: MOBILITAT URBANA SOSTENIBLE: REDUCCIÓ D’EMISSIONS DE
CO2 PRIORITZANT EL TRÀNSIT INTERMODAL PER ALS VIANANTS, CICLISTA I DE
TRANSPORT PÚBLIC
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Operació Nom operació Situació

OP 2.1 REURBANITZACIÓ DE LA VORA OEST DEL BARRI: SERRADORA I LLUIS
PEIXÓ

Actuacions prèvies

OP 2.2 RECORREGUTS DE PREFERÈNCIA PER ALS VIANANTS EST-OEST Actuacions prèvies

OP 2.3 MOBILITAT VEÏNAL SOSTENIBLE: ÀREES D’APARCAMENT PERIFÈRIC En revisió

OP 2.4 DISSENY D’ITINERARIS ESCOLARS ASSEGURANCES ALS CENTRES
EDUCATIUS

En execució

OP 2.5 PLA DE FOMENT I MILLORA DE LA MOBILITAT PER ALS VIANANTS En revisió

OP 2.6 OBRES D’ADEQUACIÓ D’ITINERARIS ESCOLARS ASSEGURANCES ALS
CENTRES EDUCATIUS

Actuacions prèvies

Línia d’actuació 3: MILLORA DE L’EFICIÈNCIA I AUGMENT DE LES ENERGIES
RENOVABLES. INTERVENCIÓ EN L’EDIFICACIÓ DE L’ÀREA 

Operació Nom operació Situació

OP 3.1 MILLORA EFICIÈNCIA ENERGÈTICA D’HABITATGES En revisió

OP 3.2 AJUDA PER A L’APLICACIÓ DE CRITERI DE CONSUM ENERGÈTIC QUASI
NUL EN LA REHABILITAIÓ DE EDIFICACIÓ CON A AGÈNCIA DE
DESENVOLUPAMENT URBA DEL BARRI

Actuacions prèvies

OP 3.3 AJUDA PER A L’APLICACIÓ DE CRITERI DE CONSUM ENERGÈTIC QUASI
NUL EN LA RESCONTRUCCIÓ D’EDIFICACIÓ CON A SEU DEL CENTRE CÍVIC
CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE FRANÇA. (5C)

Redacció projecte: En execució

OP 3.4 AJUDA PER A LA MILLORA ENERGÈTICA MERCAT Executat

Línia d’actuació 4: PROTECCIÓ, FOMENT I DESENVOLUPAMNT DEL PATRIMONI
CULTURAL DEL CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE FRANÇA

Operació Nom operació Situació

OP 4.1 REHABILITACIÓ D’ELEMENTS PATRIMONIALS: EDIFICI CARRER
BARRACA 53 PER A LA SEU DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRICTE DE
MARÍTIM

Redacció projecte: En execució

Contracte d’obres (projecte bàsic i d’execució de
rehabilitació): En contractació

OP 4.2 RAHBILITACIÓ D’ELEMENTS PATRIMONIALS: CASA DELS BOUS-MUSEU
DE LA MAR

Redacció projecte: En execució

OP 4.3 PROGRAM DE TURISME SOSTENIBLE I SENGLES CULTURALS En execució

Línia d’actuació 5: MILLORA I REHABILITACIÓ DEL MEDIA MBIENTA URBÀ
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Operació Nom operació Situació

OP 5.1 PLAZA HOMBRES DE LA MAR – ENTORN EDIFICI DE LA LLOTJA, CASA DEL
BOUS I BLOC PORTUARIS

En revisió

OP 5.2 REURBANITZACIÒ ÀREA ENTRE CARRERS DR. LLUCH-BLOC DEL
PROTUARIS I ENTRE CARRERS DE PESCADORS-D’EMPAR GUILLEM, ZONA
ESPORTIVA LLIURE ACCÈS I MERCAT AMBULANT

Redacció projecte: En execució

OP 5.3 PLA D’ACTIVACIÓ I SUPORT A HORTS URBANS En revisió

OP 5.4 REURBANITZACIÓ DE L’ENTORN DEL MERCAT Actuacions prèvies

OP 5.5 REURBANITZACIÓ I MILLORA PAISATGÍSTICA DELS CARRERS ENTRE
SERRADORA I LLUÍS LLUÍS DESPUIG I ENTRE MARTÍ GRAJALES I SÁNCHEZ
COELLO

Actuacions prèvies

OP 5.6 REURBANITZACIÓ CARRER DE VICENT BRULL ENTRE JUSTO VILAR I
AVINGUDA DEL MEDITERRANI

Redacció projecte: En execució

Contracte bres reurbanització: En execució

Línia d’actuació 6: REGENERACIÓ FÍSICA, ECONÒMICA I SOCIAL DE L’ENTORN
UBA MÉS DEGRATAD DEL BARRI 

Operació Nom operació Situació

OP 6.1 CENTRE D’OCUPACIÓ I FORMCIÓ CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE
FRANÇA

Redacció projecte: en contractació

OP 6.2 PROGRAMA D’AJUDES DE REPOBLACIÓ COMERCIAL DELS CARRERS
DEGRADATS ENTRE SERRADORA I EL PASSEIG MARÍTIM I ENTRE AV.
MEDITERRANI I CARRER PINTOR FERRANDIS

En revisió

Línia d’actuació 7: REGENERACIÓ FÍSICA I SOCIAL DEL BARRI MITJANÇANT
PROGRAMES DE REHABILITACIÓ, RECONSTRUCCIÓ I ACCÉS A L’HABITATGE

Operació Nom operació Situació

OP 7.1 PROGRAMA DE MILLORA D’ACCESSIBILITAT EN HABITATGES En revisió

OP 7.2 PROGRAMA D’ACOMPANYAMENT EN L’ACCÉS A L’HABITATGE En revisió

Línia d’actuació 8: REVITALITZACIÓ DEL BARRI MITJANÇANT
INFRAESTRUCTURES I PROGRAMES CULTURALS

Operació Nom operació Situació

OP 8.1 RECONSTRUCCIÓ D’EDIFICACIÓ: SEU DEL CENTRE CÍVIC
CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE FRANÇA

Redacció projecte: En execució

OP 8.2 PROGRAMA I FUNCIONAMENT DEL CENTRE CÍVIC En revisió

  Línia d’actuació 9: MILLORA DE L’OCUPABILITAT I DE LA INTEGRACIÓ
SOCIOLABORAL. SUPORT A L’EMPRENEDORIA I A LA CREACIÓ D’OCUPACIÓ
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Operació Nom operació Situació

OP 9.1 CENTRE DE SUPORT A L’EMPRENEDORIA I RELLEU EN EL COMERÇ Preparació plecs

OP 9.2 PROGRAMA DE L’ESCOLA TALLER CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE
FRANÇA

Executat

Línia d’actuació 10: FOMENT DE LA REACTIVACIÓ COMERCIAL

Operació Nom operació Situació

OP 10.1 CREACIÓ D’UNA IDENTITAT COMERCIAL DEL BARRI Actuacions prèvies

OP 10.2 POGRAMA D’AJUDES DE RAHBILITACIÓ I MODERNITZACIÓ
D’EQUIPAMENT COMERCIALS

En revisió

Línia d’actuació 11: SUPORT INTEGRAS A LES FAMÍLIES: INCLUSIÓ I
PREVENCIÓ COMUNITÀRIA DES DE LA PRESPECTIVA DE GÈNERE

Operació Nom operació Situació

OP 11.1 CENTRE DE DIA DE PERSONES MAJORS Redacció projecte: Preparació plecs

OP 11.2 ESCOLA INFANTIL DE PRIMER CICLE (0-3 ANYS) Redacció projecte: Preparació plecs

OP 11.3 OFICINA D’ORIENTACIÓ I INFORMACIÓ A FAMÍLIES EN SITUACIÓ DE
VULNERABILITAT

Contracte de gestió: en contractació

Línia d’actuació 12: ASSISTÈNCIA TÈCNICA PER A LA GESTIÓ, CONTROL I
DESENVOLUPAMENT DE CAPACITATS RELACIONADES 

Operació Nom operació Situació

OP 12.1 ASSISTÈNCIA TÈCNICA PER A LA GESTIÓ, CONTROL I
DESENVOLUPAMENT DE CAPACITATS RELACIONADES

En execució

Línia d’actuació 13: ASSISTÈNCIA TÈCNICA PER A LA GOVERNANÇA, EL
PARTENARIAT I LA COORDINACIÓ I COMUNICACIÓ ENTRE TOTS ELS AGENTS

Operació Nom operació Situació

OP 13.1 ASSISTÈNCIA TÈCNICA PER A LA GOVERNANÇA, EL PARTENARIAT I LA
COORDINACIÓ I COMUNICACIÓ ENTRE TOTS ELS AGENTS

En execució

4a. Disposem d'un cronograma estimatiu que en cap cas pot ser cronograma definitiu o estàtic ja
que sorgeixen incidències administratives de diferent índole (al·legacions en contractes, revisions
en les expropiacions…) que impedeixen que el cronograma puga ser pres com un escenari cert.
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Quant a la proposta d'acord que es va prendre en esta Comissió de Participació per a
actualitzar la informació relativa al programa EDUSI en la web
http://www.valencia.es/edusi3c/es, les actes del OIL estan actualitzades."

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Gestió d’Obres d’Infraestructura; de Planificació i
Gestió Urbana; i de Manteniment d’Infraestructures

"1ª y 2ª. Adjuntamos cuadro con respuestas."
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##ANEXO-1687493##

 
 

SITUACIÓN OBRAS PLAN CONFIANZA  PIP-1 y PIP-2 

 
PROGRAMA    

BARRACA-1 INVERSION  SITUACION 

“RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
MEJORAS MEDIOAMBIENTALES Y DE ACCESIBILIDAD CON 
PAVIMENTO FONOABSORBENTE EN LAS CALLES: 
BARRACA, REINA Y DR. LLUCH, ENTRE LAS CALLES: 
FRANCISCO CUBELLS Y AMPARO GUILLEN 

PLAN DE 
INVERSION 

PRODUCTIVA -1  
PIP-1 

TERMINADA    
30 -11-2018 

   
BARRACA-2 

  

“RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
MEJORAS MEDIOAMBIENTALES Y DE ACCESIBILIDAD CON 
PAVIMENTO FONOABSORBENTE EN LAS CALLES: 
BARRACA, REINA Y DR. LLUCH, ENTRE LAS CALLES: 
PESCADORES Y AV. NARANJOS  

PLAN DE 
INVERSION 

PRODUCTIVA -1  
PIP-1 

TERMINADA    
18-01-2019 

   
MEDITERRANEO 

  

“RENOVACION DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
MEJORAS MEDIOAMBIENTALES Y DE ACCESIBILIDAD CON 
PAVIMENTO FONOABSORBENTE EN AV. MEDITERRANEO, 
COLUMBRETES, MIJARES, ESCALANTE, PROGRESO, JOSE 
BENLLIURE, LOS ANGELES, Y PADRE LUIS NAVARRO EN LA 
CIUDAD DE VALENCIA”, 

PLAN DE 
INVERSION 

PRODUCTIVA -1  
PIP-1 

EJECUTADA, 
EXCEPTO EL 

MODIFICADO 
APROBADO. 
REINICIO DE 
LAS OBRAS 

SEPTIEMBRE 
2019 

   
PARALELAS 

  

PROYECTO DE REURBANIZACIÓN DE LAS CALLES 
PARALELAS AL MAR – CABANYAL CANYAMELAR  

PLAN DE 
INVERSION 

PRODUCTIVA -2  
PIP-2 

TERMINADA   
18-JUNIO-2019 

 
  

 
  

TRAVESIAS 
  

PROYECTO DE REURBANIZACIÓN DE LAS TRAVESÍAS AL 
MAR – CABANYAL CANYAMELAR  

PLAN DE 
INVERSION 

PRODUCTIVA -2  
PIP-2 

TERMINADA   
18-JUNIO-2019 
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SITUACIÓN OBRAS ARRU 

 

SAN PEDRO   

PROYECTO DE 
REURBANIZACIÓN DE LA 

CALLE SAN PEDRO 
(INCLUYE CALLE 

LAVADERO)” 

ARRU INICIO 
SEPTIEMBRE 

2019 

   

LOS ANGELES   

PROYECTO DE 
REURBANIZACIÓN DE LA 

CALLE LOS ÁNGELES 
HASTA PLAZA 
VALLIVANA 

ARRU INICIO 
SEPTIEMBRE 

2019 

   

JARDIN LORENZO LA 

FLOR 

  

PROYECTO DE 
REURBANIZACIÓN 

JARDIN LORENZO DE LA 
FLOR- VALENCIA 

ARRU EN OBRAS -
FINAL 

SEPTIEMBRE 
2019 

   

LUIS DESPUIG   

PROYECTO DE 
REURBANIZACIÓN DE LA 

CALLE LUÍS DESPUIG” 

ARRU EN 
TRAMITACION 

   

PLAZA DEL ROSARIO   

Fuente Plaza del Rosario ARRU INICIO 
SEPTIEMBRE 

2019 
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68 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el sharing a la ciutat, capacitats i
places d'aparcament.

"1ª. ¿Pueden adjuntarnos el informe de Movilidad Sostenible para las delegaciones de
Dominio Público y Hacienda en relación a la futura entrada de la Ordenanza Fiscal que fija las
tasas para los vehículos de alquiler en la ciudad de València?

2ª. ¿Disponen de un cálculo fiable y actualizado de capacidades por tipologías de vehículos
de alquiler en la ciudad de Valencia? En caso afirmativo adjunten.

3ª. ¿Pueden darnos detalle del proyecto piloto del Ayuntamiento con la mercantil Cargreen,
y los términos del futuro contrato? Detallen y/o adjunten.

4ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento de zona azul y naranja se dispone en València en la
actualidad? Detallen por barrios.

5ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento libre gratuito de superficie para vehículos y motos se
dispone en la ciudad de València en la actualidad? Detallen por barrios.

6ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento de bicicletas se dispone en la ciudad de València en la
actualidad?

7ª. Sobre las estaciones/puntos de carga de vehículos eléctricosc ¿cómo están los trámite de
licitación la instalación de tres puntos de recarga en Eugenia Viñes, Martí Grajales y Acequia de
la Cadena? ¿Cuáles son los otros 9 puntos en los que se trabaja desde las áreas o delegaciones
implicadas? Detallen."

RESPOSTA

Sr. Giuseppe Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. Cuando se haya terminado su redacción, se le dará a conocer. 

2ª. No entendemos su pregunta. ¿Podría repleantearla y ser un poco más preciso? 

3ª. El proyecto al que hace referencia o cualquier otro proyecto y los detalles del mismo se
darán a conocer en su debido momento por el servicio competente. 

4ª. La información está disponible en el Geoportal del Ayuntamiento de València y en la
página web del servicio de estacionamiento regulado de la ciudad. 

5ª. La información está disponible en el Geoportal del Ayuntamiento de València.

6ª. El número de horquillas para el estacionamiento de bicicletas está disponible en el
Geoportal y en Opendata del Ayuntamiento de València.
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7ª. El expediente se encuentra en el Servicio de Contratación para iniciar la licitación. Los
detalles sobre la licitación para la instalación del resto de puntos se comunicarán cuando se vayan
a iniciar estas."

69 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'estat d'execució de
projectes/expedients urbanístics.

"En el Pleno del mes de abril de 2019 les preguntamos sobre la situación actualizada de los
siguientes proyectos/expedientes urbanísticos.

Con objeto de no redundar excesivamente en la información ya disponible, el concejal que
suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Desde la última contestación de abril de 2019, ha habido alguna modificación o avance
en los proyectos/expedientes que a continuación se citan? 

- V21.

- Túnel Serrería.

- Infraestructura Parque Central.

- PAI del Grao.

- PAI Benimaclet.

- Torre Miramar.

- Ampliación del Botánico.

- Ciudad del Artista Fallero.

- Subestación de Patraix.

- Centro de Salud de Malilla.

1ª. En la misma pregunta del Pleno de abril de 2019, en relación con el cumplimiento de
los plazos establecidos en el cronograma del Plan Estratégico de la Vivienda, nos contestaron
que: ' '.els terminis establits en el cronograma s'estan executant atenent els recursos disponibles

Entendemos que la pregunta NO fue debidamente contestada, y por lo tanto se la
reformulamos: ¿pueden darnos detalle del cumplimiento de cada uno de los plazos del
cronograma del Plan Estratégico de la vivienda? En caso de retrasos, detallen las causas."

RESPOSTA
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Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana

.- TUNEL SERRERIA. Sin cambios desde abril 2019.

.- INFRAESTRUCTURA PARQUE CENTRAL. Ha finalizado el proceso de subasta de
los solares de la parcela P6, alcanzando una oferta de 10.750.505,01€, IVA no incluido.

.- PAI Grao. Se está elaborando una modificación puntual del Plan Parcial para adaptarlo a
la realidad actual una vez eliminado el circuito de F1.

.- PAI Benimaclet.  La Mercantil Urbem, SA, interpuesto recurso contencioso contra el
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de resolución del PAI SUP T-4 Benimaclet por incumplimiento
culpable del agente urbanizador y liquidación del mismo, solicitando la nulidad de la resolución,
recuperar la condición de agente urbanizador y el abono de intereses por importe de 3.345.466,99
€.

Mediante Sentencia 261/19 de 19 de julio del Juzgado de lo Contencioso Administrativo
número 9, se ha desestimado íntegramente el recurso imponiéndole el pago de las costas
procesales y considerando en los fundamentos de derecho entre otros aspectos que:

Existe y está demostrado el incumplimiento grave y culpable del urbanizador.

Que resulta procedente en consecuencia la incautación de la garantía y la ejecución del
aval realizada por el Ayuntamiento.

Que ninguna cantidad puede reconocerse a favor del urbanizador, no procediendo ninguna
indemnización y tampoco el pago de los intereses solicitados.

En cuanto a la solicitud de Metrovesa de inicio de tramitación del PAI por gestión
indirecta, ha sido notificada a todos los propietarios del sector y dentro del plazo de los tres
meses concedido, han manifestado su voluntad de unirse a la mercantil y desarrollar la unidad de
ejecución en régimen de gestión por los propietarios. Se está comprobando por el Servicio de
Asesoramiento Urbanístico y Programación que reúnen los requisitos exigidos por el artículo 114
de la LOTUP.

- CIUDAD ARTISTA FALLERO: Realizada la Participación Ciudadana en base a un
documento de diagnóstico realizado por este Servicio, está dentro de las actuaciones previstas la
redacción del documento urbanístico necesario para la tramitación ambiental y urbanística
correspondiente, en los próximos meses.

- SUBESTACION DE PATRAIX: Realizada ya la Modificación Puntual del PGOU que
incluía su nueva ubicación, la ejecución de la instalación corresponde a la empresa
suministradora.

- CENTRO DE SALUD DE MALILLA:  El planeamiento de la zona ya fue aprobado
definitivamente habiéndose tramitado por este Servicio dicho expediente de Modificación
Puntual del PGOU. Una vez realizada la cesión del suelo por parte municipal a la Conselleria, la
obra a realizar ya depende de la propia Conselleria de Sanidad."
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70 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els segregadors dels carrils bus.

"Al respecto de este tema, en el Pleno del mes de abril de 2019 nos contestaron que:

'Única. El uso indebido del carril reservado al transporte público por parte del resto de
usuarios, circulando o efectuando detenciones en el mismo, producen una serie de incidencias a
la normal circulación de los autobuses, al afectar la maniobrabilidad, seguridad y frecuencia de
paso de los mismos.

Con el fin de analizar esta problemática se han mantenido varias reuniones con técnicos de
la Empresa Municipal de Transportes para determinar los tramos donde existe una mayor
afección y estudiar las medidas a adoptar para evitarla.

Una vez analizadas las ubicaciones donde se producen estas incidencias de forma habitual,
se propuso por parte de la EMT la segregación del carril reservado mediante elementos
separadores que eviten la invasión del mismo por parte de vehículos no autorizados.'

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Sobre las reuniones con técnicos de la Empresa Municipal de Transportes, ¿pueden
detallarnos el contenido de las mismas, y las decisiones adoptadas sobre los futuros
emplazamientos de próximos segregadores de carril bus?

2ª. En la Comisión de Movilidad del mes de abril de 2019, ante la pregunta sobre si el
concejal delegado de Movilidad se había reunido con los padres del colegio Nuestra Señora de
Loreto, la respuesta dada a nuestro grupo fue: 'La total disposición para atender las peticiones que
hicieran por registro de entrada, siendo la principal la relacionada con la instalación de
señalización de una zona de ‘Kiss and Ride’ en horario de entrada y salida del centro en la acera
noreste de Jacinto Benavente'. Al respecto, preguntamos si ha habido reuniones o contactos
posteriores al del 26 de marzo de 2019 con los padres del colegio de Loreto. En caso afirmativo,
detallen contenido.

3ª. En relación a la pregunta número 2, ¿desde Movilidad Sostenible se ha dado algún tipo
de propuesta o solución a los padres en algún emplazamiento adyacente para el
aparcamiento/parada de los autobuses de las excursiones? Detallen el tipo de propuesta o
solución ofrecida."

RESPOSTA

Sr. Giuseppe Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. Han sido muy provechosas y permitirán realizar las segregaciones que servirán para
mejorar el servicio como todas deseamos. Las próximas segregaciones las conocerá a medida que
se vayan ejecutando. 
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2ª. No. Y no consta que se haya recibido petición por registro de entrada de actuaciones en
el sentido que usted cita. 

3ª. Al parecer las circunstancias permiten la operatividad en las mismas condiciones que el
resto de centros escolares. En cualquier caso, los técnicos del servicio les atenderán como al resto
de centros."

71 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre previsió d'obres per als mesos
estivals.

"1ª. ¿Qué obras hay proyectadas/en ejecución en la ciudad de València entre el mes de
junio de 2019 hasta el 30 de septiembre de 2019? ¿Cuál será la duración de cada una de ellas’?
Detallen.

2ª. ¿Cuáles de estas obras van a implicar cortes totales o parciales de tráfico? Detallen."

RESPOSTES

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana
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  SERVICIO OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS. JULIO 2019    

Tipo Asunto Plazo ejecución Situación

GRAL.-CONT -
CONTRATACION0

PLAZA SAN SEBASTIÁN CON CALLE DOCTOR PESET
CERVERA   DISTRITO   3 OBRAS DE RENOVACIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS Y PEATONALIZACIÓN. Proyecto
redactado en 2017.

3 meses En ejecución

GRAL.-CONT -
CONTRATACION

ARZOBISPO   OLAECHEA. EJECUCIÓN   OBRA
PEATONALIZACIÓN DE LA CALLE ARZOBISPO OLAECHEA
CRUCE CON CALLE SAN MARCELINO

3 meses En ejecución

GRAL.-CONT -
CONTRATACION

CONTRATO OBRAS DISTRITO PATRAIX - ELIMINACIÓN DE
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. 10 semanas En ejecución

GRAL.-CONT -
CONTRATACION

C. IBIZA- EJECUCIÓN PROYECTO OBRAS DENOMINADO
PROYEC. TÉCNI. MUNICIPAL DE PEATONALIZACIÓN DE LA
C. IBIZA DESDE LA C. LUIS GARCÍA BERLANGA HASTA AV.
FRANCIA- DISTRITO 12   PRY/2475

3 meses En ejecución

GRAL.-CONT -
CONTRATACION

VICENTE BRULL. EJECUCIÓN OBRAS DEL PROYECTO
DENOMINADO REURBANIZACIÓN CALLE DE VICENT
BRULL ENTRE JUSTO VILAR Y AVENIDA DEL
MEDITERRÁNEO. EDUSI

2 meses En ejecución

ENOB - ENCARGO OBRA
BARRIOS

C/ SAN VICENTE MÁRTIR, 233-235. EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS DENOMINADAS "PROYECTO DE URBANIZACIÓN
PARCIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN AISLADA EN LA
C/ SAN VICENTE MÁRTIR, 233-235

1 mes En ejecución

GRAL.-CONM -
CONTRATOS MENORES

OBRA CONM" CARPINTEROS DISTRITO 18.
OBRAS DE PEATONALIZACIÓN CALLE CARPINTEROS 2 meses En ejecución

Sr. Giuseppe Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª .  En la  dirección del  geoportal  de València 
https://aytovalencia.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=69c7c649b72c4ff9b9d71f76feb33e50
puede consultarse las ocupaciones en la vía pública activando la capa correspondiente.

En cuanto a la duración serán los distintos servicios gestores los que la determinen. 
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2ª. OBRAS SINGULARES PROGRAMADAS PARA MES DE AGOSTO 2019

SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L’AIGUA:

Av. Jacinto Benavente y plaza América (incluso el cruzamiento de la Gran Vía Marqués
del Turia). Canalización tubería agua potable.

SERVICI DE COORDINACIÓ EN LA VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
D’INFRAESTRUCTURES:

C/ Ruzafa. Reasfaltado carril bus.

OTRAS

C/ Linares, Av. Cid y C/ Enguera. Cruzamientos por canalización Iberdrola (OCOVAL).
Av. Tres Cruces. Cruzamientos por canalización Iberdrola (OCOVAL).
C/ Nueve de Octubre. Reparación cruzamiento de Red Eléctrica Española (OCOVAL)."

72 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la retolació d'un carrer amb el
nom de Miguel Ángel Blanco.

"En el Pleno de julio de 2017 fue aprobada la concesión de una calle a Miguel Ángel
Blanco. A fecha de hoy esa calle no ha sido concedida ni rotulada.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Ayuntamiento de València en este sentido en
estos dos años?

2ª. En la moción alternativa presentada por el antiguo tripartito se amplió la propuesta
original a otras personas. A fecha de hoy, ¿en qué estado se encuentran las gestiones para otorgar
esas otras calles? Detallen.

RESPOSTA

Sra. Glòria Tello Company, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. La moció alternativa presentada per la regidora de Patrimoni i Recursos Culturals i la
seua posada en marxa va generar l’obertura d’un expedient del Servici de Recursos Culturals
que, amb el número 02000/104/2017, recull la proposta aprovada al Ple de juliol de 2017 i s’han
fet consultes amb la Secció de Territori del Servici de Societat de la Informació sobre les noves
vies públiques en projecte existents, a fi de donar compliment al citat acord i dur a terme el
reconeixement a diverses víctimes del terrorisme. Si no s’ha pogut actuar amb més celeritat és a
causa del desequilibri entre entitat urbana de les noves vies en projecte existents i la dignitat que
es vol atorgar a les víctimes de qualsevol terrorisme.
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2a. La moció alternativa presentada per la regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals va
ampliar el nombre de víctimes a les quals retre homenatge amb la denominació d’una via de nova
obertura. Evidentment, este era el nostre projecte i el nostre compromís, i continua sent-ho. Com
hem dit abans, l’entitat de les noves vies existents en este moment no respon a les nostres
expectatives."

73 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el Col·legi Major Lluis Vives.

"El 31 de julio se cumplen siete años desde que la Universitat de València tomara la
decisión, por motivos presupuestarios, de proceder al cierre del Colegio Mayor Luis Vives,
edificio emblemático y referente en materia cultural y académica de nuestra ciudad y catalogado
como Bien de Interés Local.

Ante la preocupante situación de este edificio, formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el motivo de que, después de siete años, este edificio histórico siga cerrado de
manera indefinida y carezca del tratamiento que se merece por su inclusión en el catálogo de
Bienes y Espacios protegidos del Ayuntamiento de València?

2ª. ¿Cómo plantea el Ayuntamiento dotar al conjunto arquitectónico de la correspondiente
protección para garantizar el estilo, concepto y fisonomía original del edificio?

3ª. ¿Tiene previsto el Ayuntamiento o la Concejalía de Cultura realizar alguna iniciativa
para solventar esta situación?

4ª. ¿Tiene previsto el Ayuntamiento o la Concejalía de Cultura instar a la Universitat de
València a llevar a cabo las oportunas acciones de recuperación como centro cultural abierto a la
ciudadanía valenciana para la creación y difusión de ideas y conocimiento?

RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana

"Respecto al edificio del Colegio Mayor Luis Vives la situación actual es la siguiente: 

- El Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de València, fue aprobado
definitivamente por Resolución de la consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio
Ambiente, de 20 de febrero de 2015 (BOP 23-6-15), haciendo constar que deberán tenerse en
cuenta las cautelas indicadas en el informe de la Directora General de Cultura, de fecha 24 de
noviembre de 2014.

Ese informe en relación a las fichas de los edificios universitarios de la Av. Blasco Ibáñez,
entre los que se encuentra el Colegio Mayor Luis Vives se indicaba que:
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'Quedan pendientes de su tramitación definitiva, via plan especial, las fichas de los
edificios universitarios de la Av. Blasco Ibáñez, quedando supeditada su intervención sobre los
mismos al informe concreto de la DG de Cultura.'

- Con posterioridad, se abrió expediente (nº 154/2016), al presentarse las Fichas de
Catálogo de los distintos edificios de la Av. Blasco Ibañez por parte de la Universidad de
Valeència, iniciándose consulta sobre Modificación Puntual del Catálogo en el CM Luis Vives.

El 28 de julio de 2016 se remitió solicitud de informe al respecto a la Dirección General de
Cultura de la Conselleria. Al no recibir respuesta, el expediente fue archivado en fecha octubre de
2018, quedando por tanto la cuestión en la misma situación descrita en el apartado anterior."

74 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre la gestió dels teatres de
titularitat municipal.

"En relación con los teatros de titularidad municipal y el retraso en la toma de decisiones
sobre su gestión y su repercusión en el futuro inmediato de la oferta cultural y artística de las
salas que dependen del Ayuntamiento.

Ante la situación de futuro incierto de este edificio, formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué planes tiene el Ayuntamiento en relación con la coordinación artística del Teatro
El Musical?

2ª. ¿En qué situación se encuentra el concurso para cubrir el puesto de la dirección artística
de La Mutant?  

3ª. ¿Cuál es la programación para la próxima temporada de La Mutant y del TEM?"

RESPOSTA

Sra. Maite Ibáñez Giménez, delegada d’Acció Cultural 

"1ª. La contratación laboral de la coordinación artística actual finaliza su período de
contratación el 21 de noviembre de 2019. Antes de la citada fecha, esta Delegación tiene previsto
aprobar las Bases que regirán la nueva contratación en régimen laboral especial de alta dirección
de un nuevo coordinador o coordinadora para el Teatro El Musical. 

2ª. La convocatoria para cubrir el puesto de la coordinación artística del espacio escénico
La Mutant, se encuentra en la segunda fase, recogida en la base número 7 de las que rigen dicha
convocatoria.

3ª.  En estos momentos se está trabajando en ellas, para su presentación en el próximo
otoño-invierno."
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75 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el Pla Edificant.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno, en la sesión celebrada el pasado día 3 de mayo de
2019, se aprobó la 17ª Modificación de créditos por generación de ingresos correspondiente a la
anualidad de 2019 por un importe total de 1.263.987,35 €.

Los centros incluidos en dicha modificación se corresponden con los aprobados en la 2ª y
3ª fase del Plan Edificant, con el siguiente detalle:

 CEIP Eliseo Climent 106.308,65 €  

CEIP Castellar-l'Oliverar                  105.225,78 € 

CEIP El Grau 106.400,88 €  

CEIP Pare Catalá 106.323,81 €  

CEIP Vicente Gaos 106.444,54 €  

CEIP Mquel Adlert i Noguerol      106.122,64€

CEIP Cervantes                              106.460,70 €

CEIP Rodriguez Fornos 106.040,93 €  

CEIP Ausiàs March 106.168,63 €  

CEIP Bartolomé Cossio 101.397,13 €  

CEIP Ciutat Artista Faller 106.445,38 €  

CEIP Sant Lluís Santàngel 100.648,28 €  

  A este respecto, la concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo desde la aprobación de la 17ª Modificación de
créditos en cada uno de los centros relacionados?

2ª. ¿Se han redactado los proyectos?

En caso afirmativo, ¿se han licitado la ejecución de los mismos?

En caso afirmativo, ¿cuándo está previsto el inicio de las obras?
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3ª. ¿Qué plazo de ejecución tiene cada uno de los proyectos y cuándo tiene previsto la
finalización de las mismas?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"En els centres referits de la 2n i 3r fase del Pla Edificant s'han redactat i aprovat els
corresponents projectes d'obres de millora en cadascun dels centres. 

De tots ells s'han licitat les obres i estan adjudicats en este moment els següents: 

CEIP Ausiàs March.

CEIP Lluis Santàngel.

CEIP Castellar-l'Oliverar.

CEIP Pare Català.

CEIP El Grau.

CEIP Eliseo Vidal.

CEIP Vicente Gaos.

Les intervencions començaran quan estiguen aprovats els plans de seguretat i salut. 

Els terminis d'execució oscil·len entre el mes i els quatre mesos d'obra, en funció de la
magnitud del projecte. No obstant això, el termini definitiu es concreta quan s’adjudica l’obra."

76 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre el COL-LAB de Las Naves.

"El centro de innovación Las Naves es la entidad pública del Ayuntamiento de València
que desarrolla las principales políticas de innovación para la ciudad. Ante este gran reto nació el
COL·LAB, como un espacio para crear proyectos de carácter residencial que Las Naves emplea
para impulsar iniciativas innovadoras, en todas sus modalidades, aprovechando los
equipamientos actuales y futuros del centro.

1ª. ¿Cuántos contratos de colaboración tiene actualmente en vigor Las Naves para ocupar
dicho espacio?

2ª. ¿Qué proyectos se encuentran actualmente ocupando el COL·LAB y por cuánto
tiempo? ¿Qué tipo de proyectos son?
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3ª. ¿Cuántos puestos de trabajo tiene el COL·LAB? ¿A qué recursos del edificio puede
acceder cada entidad que lo ocupa?

4ª. ¿Está en marcha el programa de mentorización para las entidades que ocupan el
COL·LAB publicitado en la web de Las Naves? ¿En qué consiste y quienes son los mentores?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana Llorens, delegat d’Innovació i Gestió del Coneixement

"Està previst l'establiment d'acords de col·laboració amb associacions, institucions o
empreses perquè presten els serveis de mentoria i formació als projectes residents. En este
moment estan definides les àrees (10) en les quals s'oferirà mentorització i formació, i s'està en
procés d'identificació dels actors adequats per a assumir-los i formalització d'estos acords.

Actualment, no hi ha cap projecte ocupant el Col·lab. Segons el model referit, el primer
esdeveniment atractor (Col·lab Weekend) està planificat per a ser dut a terme els dies 20 al 22 de
setembre de 2019, estant prevista la primera entrada de cohort als programes de Pre-acceleració i
Acceleració la segona quinzena d'octubre (el programa Scale Up està previst que comence al
maig de 2020).

A priori, està previst que des de Col·lab es done suport de forma simultània a una mitjana
de 15 projectes emprenedors (repartits entre els programes Pre-acceleració, Acceleració i Scale
up) i 5 projectes en el programa Pilot Test.

Quant a la tipologia de projectes, es busca acompanyar iniciatives que tinguen com a
objectiu donar solució a necessitats reals de la societat valenciana i del seu entorn, aportant
solucions innovadores. Una mostra del tipus de necessitats a satisfer per a estos projectes
innovadors és la reflectida en els desafiaments plantejats per al Col·lab Weekend.

Les persones beneficiàries del programa Col·lab, gaudiran de diferents beneficis. Referent
als espais, disposaran de llocs (mitjana de 2-3 llocs per projecte) en el Espai Col·lab (sobre un
total de 34 llocs de treball) i una sala de reunions. De la mateixa manera, disposaran de la
possibilitat d'organitzar esdeveniments propis (gestionats pels participants amb el suport del
personal del Col·lab), dins de les diferents instal·lacions de les Naus disposades a este efecte
(prèvia autorització).

Tal com s'ha referit, la incorporació de la primera cohort als programes de Pre-acceleració i
Acceleració està planificada per a la segona quinzena d'octubre. Les àrees de mentorització
previstes per als diferents programes del Col·lab són les següents:

a. Metodologies d'emprenedoria innovadora en entorns inestables (Lligen Startup);

b. Oratòria, negociació i lideratge (soft skills);

c. Màrqueting i vendes;

d. Responsabilitat social, impacte social i mediambiental i el seu mesurament;
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e. Metodologies de treball àgils (agile, scrum);

f. Tecnologia i transformació digital;

g. Viabilitat i finançament;

h. Gestió d'equips i direcció de projectes emprenedors;

i. Disseny estratègic; i

j. Assessorament legal.

En el moment actual, s'està en procés d'identificació dels actors adequats per a assumir
cada mentoria i formalitzar els acords de col·laboració."

77 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre l'Oficina Tècnica de Projectes
Europeus.

"Desde la puesta en funcionamiento de la Oficina Técnica de Proyectos Europeos hace ya
más de un año:

1ª. ¿Cuántos proyectos europeos en los que participe como socio el Ayuntamiento han sido
impulsados y coordinados por dicha oficina? ¿Cuáles? ¿A qué programas europeos se ha optado?

2ª. ¿Cuántos han sido aprobados? ¿Cuál ha sido la financiación captada para el
Ayuntamiento?

3ª. ¿Existe una estrategia aprobada de captación de fondos europeos para la ciudad? ¿Cuál
es? ¿Cuándo se aprobó?

4ª. ¿Cuántos técnicos están adscritos a la Oficina de Proyectos Europeos del
Ayuntamiento?

5ª. ¿Se está ejecutando el Plan de implementación de la EDUSI que coordina la Oficina
conforme fue aprobado en mayo de 2017 o ha habido alguna actualización? ¿Qué parte del
presupuesto se ha ejecutado a día de hoy de cada una de las operaciones recogidas en dicho Plan
y a qué partidas hace referencia?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana Llorens, delegat d’Innovació i Gestió del Coneixement

"1a. L'Oficina d'Ajuda Tècnica per a Projectes Europeus té com a missió donar suport,
assistència i assessorament tècnic a les unitats de l'Ajuntament i als ens del seu sector públic que
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el sol·liciten i, en definitiva, a la institució i el seu equip de govern en la captació de finançament
europeu per a projectes del seu interés, per a la seua correcta execució i justificació i explotació
d'estos.

L'impuls dels projectes correspon als serveis implicats d'acord amb els seus interessos i
estratègies, comptant amb el suport, assistència i assessorament de l'Oficina. La gestió dels
projectes ha de recaure en els serveis implicats. Sense perjudici d'això, alguns projectes que per
la seua transversalitat, especificitat o complexitat, que així li ho requerisquen, podran ser
impulsats i coordinats per l'Oficina.

Quant als programes europeus pels quals s'ha optat, destaca H2020, FEDER (Programa
Operatiu Comunitat Valenciana) i FEDER (Programa operatiu pluriregional espanyol), Fons
Social Europeu, Fons de Garantia Juvenil i actualment es treballa en altres línies com
INTERREG, ERASMUS, Europa amb els ciutadans, Accions Urbanes Innovadores.

2a.  Des de la creació de l'Oficina s'ha tingut constància de l'aprovació dels projectes
següents, dels quals s'ha rebut comunicació des dels serveis gestors:

- Projecte TOMORROW: Servei d'Energies Renovables i Canvi Climàtic (Acord de la
Junta de Govern Local de 27 de juliol de 2018, pel qual proposa aprovar la participació de
l'Ajuntament en el projecte europeu TOMORROW).

- Projecte WAYSTUP (abans VALUE WASTE): Servei Pobles de València (Acord de la
Junta de Govern Local de data 21 de desembre de 2018 pel qual es proposa sol·licitar una ajuda
econòmica a la Unió Europea per a la realització del projecte WaysTUP, abans VALUE
WASTE, i la participació de l'Ajuntament en el Projecte).

Projecte SPROUT: Servei de Mobilitat (Acord de la Junta de Govern Local de data 15 de
febrer de 2019, pel qual es proposa aprovar la participació de l'Ajuntament en el projecte europeu
SPROUT).

FEDER: Servei de Patrimoni Històric i Artístic. Rehabilitació de l'Alqueria Albors per a
destinar-la a centre cultural, Obres de remodelació del Museu Històric de la casa consistorial,
adaptació de la Nau 3 parc central per a equipament cultural, rehabilitació edifici c/ la Reina 121
per a equipament cultural.

IMPULS VLCi: FEDER (2ªconvocatòria Ciutats Intel·ligents Red.es). Oficina de Smart
City.

Així com diferents convocatòries de EMCUJU, EMPUJU i EMCORP.

Des de l'Oficina s'estan fent els treballs tècnics per a aconseguir centralitzar la informació
relativa als projectes amb finançament europeu aprovats a l'Ajuntament mitjançant l'establiment
de registres, el modelatge del procés de captació, execució i explotació de projectes europeus
treballant en un futur gestor dels mateixos interoperable amb la resta d'aplicacions de
l'Ajuntament.
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3a.  L'Oficina d'Ajuda Tècnica per a Projectes Europeus té com a missió donar suport,
assistència i assessorament tècnic a les unitats de l'Ajuntament i als ens del seu sector públic que
el sol·liciten i, en definitiva, a la institució i el seu equip de govern en la captació de finançament
europeu per a projectes del seu interés, per a la seua correcta execució i justificació i explotació
d'estos. La funció de l'Oficina d'Ajuda Tècnica per a Projectes Europeus, com indica el seu nom,
és una oficina tècnica que no té orientació  sinó que orienta el seu treball al Pla de Govern iper se
als plans estratègics departamentals. L'estratègia de l'Oficina consisteix a desenvolupar una
cartera de serveis, d'eines tècniques i instruments d'utilitat per a la institució assegurant la qualitat
de les seues prestacions en funció dels recursos que se li assignen. Algun dels serveis d'esta
cartera són: dinàmiques estratègiques, informació de convocatòries, cerca de socis, suport en la
redacció de propostes, formació i capacitació de l'organització, guies metodològiques, guies
interpretatives, suport en la justificació, suport en la comunicació, suport a l'explotació i
transferència de resultats, compliment d'obligacions d'informació i publicitat.

4a. En l'actualitat, l'Oficina d'Ajuda Tècnica per a Projectes Europeus està integrada per la
cap de l'Oficina, una Tècnica d'Administració General i una tècnica d'Administració General,
adscrita al Servei d'Innovació, col·labora en l'estratègia EDUSI3C.

5a. La coordinació de l'estratègia recau en la Unitat de Gestió del OIL presidida pel
coordinador general de Projectes Europeus, mentre que l'Oficina d'Ajuda Tècnica per a Projectes
Europeus realitza les labors de suport a la Unitat de Gestió del OIL (UGOIL). Després de les
eleccions, el nou equip de govern, jubilacions, cessaments i la supressió de la Coordinació
General de Projectes Europeus, es treballa en una adaptació dels membres de la UGOIL i en el
paper de l'Oficina, que serà el que designe el nou equip de govern, podent continuar sent de
suport o d'assumir un altre rol diferent.

El Pla d'Implementació no pot ser executat conforme va ser aprovat per la Junta de Govern
Local al maig de 2017, ja que l'Autoritat de Gestió com a autoritat competent per a establir els
criteris d'elegibilitat de FEDER i més concretament, de l'eix urbà, ha continuat tenint una sèrie de
pronunciaments que han impactat en operacions que constaven en el pla d'implementació.

Subvencions dineràries: encara que el Programa Operatiu el contemplava explícitament i
també l'Estratègia EDUSI 3C aprovada per Ministeri, el Ministeri, en la seua qualitat d'Autoritat
de Gestió ha declarat inelegibles les subvencions dineràries. Això ha influït en algunes
operacions que contemplaven subvencions, com és el cas d'algunes de comerç i la d'horts urbans,
i les que preveien rehabilitacions en habitatges privats.

Habitatge: A finals de 2018 es va rebre nova Circular sobre elegibilitat de les despeses en
habitatge, resultant inelegible la construcció de nou habitatge. No obstant això, després de
nombroses reunions, s'ha aconseguit que el Ministeri declare elegible la construcció de
residències per a col·lectius desfavorits (habitatge amb serveis comuns).

Despeses funcionament, personal habitual, mera substitució d'equipaments i obligacions
legals: Es declara inelegible tot allò que siga obligació legal de l'entitat local, despeses de
funcionament o manteniment ordinaris i actuacions provisionals no són elegibles. Algunes
operacions presentaven xicotetes quantitats que corresponien a esta tipologia de despeses pel que
ha sigut necessari reformular-les.
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Planejament: La revisió del planejament urbanístic de la zona ha impactat en algunes
operacions pel que ha sigut necessària la seua reformulació o estan en revisió.

Actuacions compostes per diferents operacions situades cadascuna en diferents Línies
d'Actuació: Algunes actuacions previstes en el Pla d'Implementació es disgregaven en diferents
operacions emmarcades en diferents línies d'actuació, la qual cosa dificultava la seua execució,
viabilitat tècnica i retorn Feder. És per això que s'està treballant en l'agrupació d'estes operacions
en una mateixa actuació i operació de major abast dins de la mateixa Línia d'Actuació.

Indicadors: El nou marc de rendiment proposat per l'Autoritat de Gestió ha obligat a
redissenyar el paquet d'indicadors. La multiplicitat d'operacions en què es desglossava l'estratègia
EDUSI 3C dificultava l'aplicació d'este marc de rendiment.

Això, unit a l'anteriorment explicat ha fet que es plantege la possibilitat d'una agrupació
d'operacions que s'ajusta a la definició d'operació que contempla l'article 2.9 del Reglament UE
1303/2013 com 'un projecte, contracte, acció o grup de projectes seleccionats per les autoritats de
gestió del programa de què es tracte, o baix la seua responsabilitat, que contribuïsquen a
aconseguir els objectius d'una o diverses prioritats'.

Els crèdits alliberats per algunes operacions, bé per resultar tècnicament inviables
(pàrquing en superfície), bé per resultar no subvencionables (ajudes al comerç local o als veïns) o
bé per no requerir tots els recursos que li han sigut inicialment assignats (baixes en els concursos)
han de poder ser reassignats al projecte de despesa. Estos crèdits seran oferits a les unitats
executores perquè puguen presentar noves Expressions d'Interés o per a dotar addicionalment
algunes operacions ja triades i la dotació inicial de les quals ha esdevingut insuficient.

Quant al pressupost, el Projecte EDUSI3C va tindre el seu reflex pressupostari mitjançant
el Projecte de Despesa 2017/0033 que va configurar cada operació amb un o dos subprojectes
pressupostaris (corrent i/o inversió) de tal forma que el Projecte de Despesa va resultar amb 58
subprojectes, 120 aplicacions amb 21 sectors i 30 programes diferenciats.

No obstant això, l'estructura del projecte de despesa no estava totalment alineada amb
l'enfocament d'estratègia promogut pel Ministeri i la Comissió i impedia la necessària flexibilitat
que tota estratègia pluriennal requereix.

Durant diversos mesos es van mantindre reunions i es va treballar amb Intervenció,
Comptabilitat i Servei Econòmic Pressupostari en un model de projecte de despesa que complint
tots els requeriments normatius europeus, nacionals, autonòmics i locals, fora procliu per a una
gestió eficaç i eficient.

Fruit de tot eixe treball, el Ple de la corporació en data 20 de desembre 2018 va aprovar el
Pressupost municipal per a l'exercici 2019, on el Projecte de Despesa 2017/0033 corresponent al
projecte EDUSI, consta centralitzat en el sector pressupostari AH000.

El nou Projecte de Despesa presenta una estructura senzilla amb un únic sector (AH000
Delegació d'Innovació i Gestió del Coneixement), un únic grup de programes (921 EDUSI 3C),
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amb cinc programes (92102 OT2, 92104 OT4, 92106 OT6, 92109 OT9 i 92113 Assistència) i dos
subprojectes de despeses (58 i 59), un per a despesa corrent i un altre per a inversió i és aplicable
a les anualitats 2019, 2020 i 2021.

El Projecte de Despesa aprovada conjumina el rigor conceptual i metodològic de cara al
seguiment, verificació, control i avaluació de l'Estratègia, juntament amb la facilitat de gestió,
seguiment, control i avaluació d'esta. La utilització d'un únic sector i un grup de programes
permet la identificació individualitzada de l'Estratègia i el seu seguiment en SIEM, la seua
comptabilitat diferenciada i la seua millor 'pista d'auditoria'.

S'adjunta quadre resum amb les operacions i les propostes de despesa, contractat i executat
en cadascuna d'elles:

Operació Nom operació TOTAL INICIAL TOTAL PROPUESTA
DESPESA

TOTAL AD =
CONTRAT

TOTAL DO =
EXECUTAT =

PAGAT

OP 1.1 PROGRAMA DE CIUDADANÍA
DIGITAL: FORMACIÓN DIGITAL 122.500,00 € 122.500,00 € 80.500,00 € 2.500,00 €

OP 1.2
PROGRAMA DE COMERÇ

ELECTRÒNIC I
POSICIONAMIENT WEB.

24.500,00 € -   € -   € -   €

OP 1.3
PROGRAMA DE SALUT I SUPORT
A l'AUTONOMIA PERSONAL: NO

ESTÀS SOL@.
120.000,00 € 116.844,00 € -   € -   €

OP 1.4 PLATAFORMA DEL CENTRE
D’INTERPRETACIÓ DEL BARRI 25.000,00 € 21.175,00 € 21.175,00 € 9.680,00 €

OP 1.5
PLATAFORMA BARRI OBERT:

GESTIÓ, PARTICIPACIÓ Y
ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA.

25.000,00 € 21.400,00 € 21.400,00 € 7.133,34 €

OP 1.6 PROGRAMA DE CONNEXIÓ
UNIVERSAL A INTERNET 53.600,00 € 12.745,29 € 12.745,29 € 8.745,77 €

OP 1.7 PROGRAMA D’ACCÉS
UNIVERSAL A LA TECNOLOGIA 150.000,00 € 14.308,25 € 14.308,25 € 14.308,25 €

OP 1.8
PROGRAMA BARRI SALUDABLE:

SENSORITZACIÓ
MEDIAMBIENTAL

120.000,00 € 120.000,00 € 107.508,50 € -   €

OP 1.9
PROGRAMA DE MOBILITAT

INTEL·LIGENT. ÀREES DE
CÀRREGA Y DESCÀRREGA

120.000,00 € -   € -   € -   €

OP 1.10
PROGRAMA BARRI ACCESSIBLE.

APARCAMENT MOBILITAT
REDUÏDA

50.000,00 € -   € -   € -   €

OP 1.11

PROGRAMA DE MOBILITAT
SOSTENIBLE: PUNTS DE

RECÀRREGA ELÈCTRICA PER A
VEHICLES

219.000,00 € 208.488,00 € 8.760,00 € 8.760,00 €

OP 1.12 APARCAMIENT VEÏNAL SEGUR 20.000,00 € -   € -   € -   €

OP 1.13
PROGRAMA DE CONSUM

ENERGÈTIC INTEL·LIGENT EN
VIVIENDES

270.000,00 € -   € -   € -   €



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

n
2
G

 S
H

Z
X
 a

w
vA

 8
1
1
C
 J

0
lx

 7
x+

s 
M

d
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 27/09/2019 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE JULIOL DE 2019 337

OP 1.14 PROGRAMA SMART BARRI:
VIVIENDES DE DEMOSTRACIÓ 636.150,00 € -   € -   € -   €

OP 2.1
REURBANITZACIÓN DEL LÍMIT

OEST DEL BARRI: LA
SERRADORA I LLUÍS PEIXÓ

4.500.000,00 € -   € -   € -   €

OP 2.2 RECORREGUTS DE
PREFERÈNCIA VIANANT 2.838.000,00 € -   € -   € -   €

OP 2.3
MOBILITAT VEÏNAL
SOSTENIBLE: ÀREES

D’APARCAMENT PERIFÈRIC
684.000,00 € -   € -   € -   €

OP 2.4
DISSENY D’ITINERARIS

ESCOLARS SEGURS ALS CENTRS
EDUCATIUS

20.000,00 € 18.755,00 € 18.755,00 € 18.755,00 €

OP 2.5 PLA DE FOMENT I MILLORA DE
LA MOBILITAT VIANANT 300.100,00 € -   € -   € -   €

OP 2.6
OBRES DE ADEQUACIÓ DE

ITINERARIS ESCOLARS SEGURS
ALS CENTRES EDUCATIUS

80.000,00 € -   € -   € -   €

OP 3.1 MILLORA EFICIÈNCIA
ENERGÈTICA DE VIVENDES 1.800.000,00 € -   € -   € -   €

OP 3.2

AJUDA PER A l'APLICACIÓ DE
CRITERI DE CONSUM

ENERGÈTIC QUASI NUL EN LA
REHABILITACIÓ DE

L'EDIFICACIÓ COM A AGÈNCIA
DE DESENVOLUPAMENT URBÀ

DEL BARRI

98.500,00 € -   € -   € -   €

OP 3.3

AJUDA PER A L'APLICACIÓ DE
CRITERI DE CONSUM

ENERGÈTIC QUASI NUL EN LA
RECONSTRUCCIÓ D'EDIFICACIÓ
COM A SEU DEL CENTRE CÍVIC

175.000,00 € -   € -   € -   €

OP 3.4 AJUDA PER A LA MILLORA
ENERGÈTICA MERCAT 169.000,00 € 169.000,00 € 149.616,50 € 149.431,25 €

OP 4.1

REHABILITACIÓ D'ELEMENTS
PATRIMONIALS: EDIFICI

CARRER BARRACA 53 PER A LA
SEU DE LA JUNTA MUNICIPAL

DE DISTRICTE DE MARÍTIM

687.200,00 € 658.212,56 € 20.298,32 € 20.298,32 €

OP 4.2
REHABILITACIÓ D'ELEMENTS
PATRIMONIALS: CASA DELS
BOUS - MUSEU DE LA MAR

1.340.600,00 € 80.999,47 € 80.999,47 € 22.579,70 €

OP 4.3
PROGRAMA DE TURISME
SOSTENIBLE I SENGLES

CULTURALS
70.000,00 € 20.821,99 € 20.821,99 € 20.821,99 €

OP 5.1

PLAÇA HÒMENS DE LA MAR –
ENTORN EDIFICI DE LA LLOTJA,

CASA DELS BOUS I BLOC
PORTUARIS

651.000,00 € -   € -   € -   €

OP 5.2

REURBANITZACIÓ ÀREA ENTRE
CARRERS DR. LLUCH-BLOC
DELS PORTUARIS I ENTRE

CARRERS DE
PESCADORS-D’EMPAR

GUILLEM, ZONA ESPORTIVA
LLIURE ACCÉS I MERCAT

AMBULANT

1.380.000,00 € 52.594,98 € 63.165,54 € 47.387,04 €
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OP 5.3 PLA D'ACTIVACIÓ I SUPORT A
HORTS URBANS 50.000,00 € -   € -   € -   €

OP 5.4 REURBANITZACIÓ DE L'ENTORN
DEL MERCAT 1.400.000,00 € -   € -   € -   €

OP 5.5

REURBANITZACIÓ I MILLORA
PAISATGÍSTICA DELS CARRERS
ENTRE LA SERRADORA I LLUÍS

DESPUIG, I ENTRE MARTÍ
GRAJALES I SÁNCHEZ COELLO

1.912.300,00 € -   € -   € -   €

OP 5.6

REURBANITZACIÓ CARRER DE
VICENT BRULL,   ENTRE JUSTO

VILAR I AVINGUDA DEL
MEDITERRANI

149.000,00 € 149.000,00 € 113.475,02 € 4.663,53 €

OP 6.1

CENTRE D'OCUPACIÓ I
FORMACIÓ

CABANYAL-CANYAMELAR-CAP
DE FRANÇA

722.000,00 € 59.567,21 € 14.970,12 € 14.970,12 €

OP 6.2

PROGRAMA D'AJUDES DE
REPOBLACIÓ COMERCIAL DELS
CARRERS DEGRADATS ENTRE
LA SERRADORA I EL PASSEIG

MARÍTIM I ENTRE
MEDITARRANI I PINTOR

FERRANDIS

880.000,00 € -   € -   € -   €

OP 7.1
PROGRAMA DE MILLORA

D'ACCESSIBILITAT EN
HABITATGES

409.380,00 € -   € -   € -   €

OP 7.2
PROGRAMA

D'ACOMPANYAMENT EN
L'ACCÉS A l'HABITATGE

168.000,00 € -   € -   € -   €

OP 8.1

RECONSTRUCCIÓ D'EDIFICACIÓ:
SEU DEL CENTRE CÍVIC

CABANYAL-CANYAMERAL-CAP
DE FRANÇA

1.690.000,00 € 43.800,01 € 43.800,01 € 39.420,00 €

OP 8.2 PROGRAMA I FUNCIONAMENT
DEL CENTRE CÍVIC 230.000,00 € -   € - € -   €

OP 9.1
CENTRE DE SUPORT A

l'EMPRENEDORIA I RELLEU EN
EL COMERÇ

120.000,00 € -   € -   € -   €

OP 9.2

PROGRAMA DE L'ESCOLA
TALLER

CABANYAL-CANYAMELAR-CAP
DE FRANÇA

18.000,00 € 17.998,75 € 17.998,75 € 17.998,75 €

OP 10.1 CREACIÓ D'UNA IDENTITAT
COMERCIAL DEL BARRI 35.000,00 € -   € -   € -   €

OP 10.2

PROGRAMA D'AJUDES DE
REHABILITACIÓ I
MODERNITZACIÓ

D'EQUIPAMENT COMERCIALS

250.000,00 € -   € -   € -   €

OP 11.1 CENTRE DE DIA DE PERSONES
MAJORS 1.623.665,00 € 117.505,45 € -   € -   €

OP 11.2 ESCOLA INFANTIL DE PRIMER
CICLE (0-3 ANYS) 1.025.535,00 € 82.860,35 € -   € -   €
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OP 11.3
OFICINA D'ORIENTACIÓ I

INFORMACIÓ A FAMÍLIES EN
SITUACIÓ DE VULNERABILITAT

1.368.420,00 € 558.023,65 € 14.209,80 € 6.986,10 €

OP 12.1

ASSISTÈNCIA TÈCNICA PER A
LA GESTIÓ, CONTROL I

DESENVOLUPAMENT DE
CAPACITATS RELACIONADES

420.000,00 € 217.800,00 € 217.800,00 €  

OP 12.1 PERSONAL 180.000,00 € 61.629,24 € 61.629,24 € 61.629,24 €

OP 13.1

ASSISTÈNCIA TÈCNICA PER A
LA GOVERNANÇA, EL

PARTENARIAT I LA
COORDINACIÓ I COMUNICACIÓ

ENTRE TOTS ELS AGENTS

419.550,00 € 335.550,00 € 266.157,65 €  

OP 13.1 PERSONAL 180.000,00 € 61.629,24 € 61.629,24 € 61.629,24 €

  TOTAL 30.000.000,00 € 3.343.208,44 € 1.431.723,69 € 537.697,64 €

78 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre el Webit 2020.

"El pasado 13 de mayo, en plena campaña electoral, anunciaron que València será la sede
de la próxima edición del WEBIT en junio de 2020.

1ª. ¿Ha habido alguna aportación económica por parte del Ayuntamiento para la elección
de València?

2ª. ¿Cuál es el proyecto presentado? ¿En qué lugar de la ciudad se desarrollará?

3ª. ¿Se ha formalizado el contrato con la organización?

4ª. ¿Cuál es la aportación económica comprometida por el Ayuntamiento? ¿A través de
qué entidad se va a canalizar este pago? ¿Hay aportaciones en especie?

5ª. ¿Cuál es la aportación económica comprometida por el Ministerio de Ciencia,
Innovación y Universidades, por la Generalitat y por la Diputación de València?

6ª. ¿Se han definido los roles de las cuatro instituciones públicas participantes? ¿Cuáles
son?

7ª. ¿Se ha creado un comité organizador para el evento? En su caso, ¿quién forma parte del
mismo por parte del Ayuntamiento?"

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé García, delegada d’Emprenedoria i Innovació Econòmica
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"València ha sido seleccionada para ser sede del conocido festival tecnológico Webit
Europe 2020, por los organizadores del evento, tal y como anunció la Fundación Webit durante
la realización del propio Webit 2019 en Sofía en mayo de este año.

Las características de la candidatura constan en los acuerdos de la Junta de Gobierno Local
de 10 de mayo y de 17 de mayo de este año. Allí se recoge la información solicitada relativa al
interés del evento, conexión con la estrategia de ciudad, las aportaciones, la comisión de trabajo
(técnica) para facilitar la colaboración de las partes, la ubicación, etc.

En la Junta del pasado 26 de julio de aprobó el marco de colaboración entre la Fundación
Webit, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València. La Diputación de València
podrá sumarse al mismo tan pronto disponga de la nueva organización política constituída, al
igual que el Gobierno Central.

Al ser un proyecto en tramitación y por sus características especiales, determinados
aspectos quedarán a expensas de los correspondientes convenios de colaboración que tramitará
cada administración, donde se determinarán los compromisos de cada una de las partes, como es
habitual en estos casos (roles, obligaciones y detalles específicas financieros, organizativos,
logísticos...).

La organización del evento corresponde a la Fundación Webit, quien ya viene trabajando
con el ecosistema innovador y de emprendimiento valenciano, para el mejor desarrollo del
mismo."

79 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre el manteniment i programació del
Palau de la Música.

"Respecto al mantenimiento del inmueble que alberga el Palau de la Música de València,
la concejal que suscribe formula la siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuánto dinero se ha destinado al mantenimiento del Palau en los últimos tres años?

2ª. ¿Cuánto se ha invertido en este mismo periodo de tiempo?

3ª. ¿A cuánto asciende el importe presupuestado que no se ha llegado a ejecutar en los
últimos tres años y qué destino se le ha dado al mismo?

4ª. Respecto a los desprendimientos ocurridos el pasado mes de junio, y tras el informe
técnico realizado, ¿Qué actuaciones tiene previsto realizar el equipo de gobierno?

5ª. ¿Ha valorado el equipo de gobierno la posibilidad de realizar una auditoría detallada
respecto a la situación interna de del edificio?

En caso negativo, ¿por qué motivo?
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6ª. En cuanto a la programación ya anunciada para la próxima temporada, ¿piensa el
equipo de gobierno realizar alguna modificación respecto a la misma?

En caso afirmativo, ¿de qué modificaciones se trata?"

RESPOSTES

Sra. Glòria Tello Company, presidenta del Palau de la Música

"Adjuntem informe de la Secretaria General de l'Administració Municipal en relació a la
presentació de preguntes per part dels regidors en els òrgans de govern municipals i comissions
informatives."
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##ANEXO-1687426##

AJUNTAMENT DE VALENCIA

INFORME DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN RELACIÓN A LA
PRESENTACIÓN DE DIVERSAS PREGUNTAS POR PARTE DE
Los coNcEJALES EN Los óncnn¡os DE GoBtERNo
MUNICIPALES Y COMISIONES INFORMATIVAS

ton cierta frecuencia, por parte de diversos concejales se presentan
preguntas en el seno de los órganos de gobierno municipal y comisiones
informativas, no ya en este mandato corporativo, sino tambián en otros
anteriores, referentes a diversas entidades comprendidas dentro del sector
público local, y entre ellas particularmente, a los organismos autónomÕ$.

El criterio de esta Secretaria Municipal, siempre ha sido el mismo, en el

sentido de que las preguntas deben ser siempre planteadas en el seno del

organismo en cuestión, competente por razan de la materia de la que se
pregunta.

El Reglamento Orgánico del Pleno, cuya aprobación definitiva data de 26

de abril de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 1'0 de mäyo

de 2018, y con entrada en vigor el día 24 de mâyo de 2018, en su artículo 11

"Derecho de lnformación", en su apartado 3, párrafo segundo determina de

forma taxativa lo que sigue:

"La información relativa a las entidades delsecfor pitblico local habrët de

sofcfarse ante la gerencia o dirección del arganismo o entidad que haya de

facilÌtar la información, en los términos que se indican en los artículos
sigulentes."

La justificación de este artículo se encuentra motivada, en la necesidad
de que sean los propios miembros que forman parte de los órganos colegiados
de dichas entidades, en las que se encuentran representados todos los grupos
políticos municipales, los que tengan perfecto conocimiento de los términos en

los que se plantean dichas preguntas, y las contestaciones que se hagan de las

mismâ$, por cuanto si no se hiciera así se estaría produciendo un vacío en las

competencias de los mismos, y los miembros no electos que forman parte de

dichos órganos, podrían entender que ello supone un menoscabo en el

desempeño de sus funciones.

3r.r0.002
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."f^

r[ffiîx*'

Es lo que procede informar ante la consulta verbal formulada por la

Delegación de Cultura, en relación a diversas preguntas formuladas para su

tratamiento en la sesión plenaria de 25 de octubre de 2018.

Valencia, 24 de octubre de 2018
El Secreta Generalde la

MunicipalAdmini

Francisco Vila Biosca

3'r.10401
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Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"4a. Es preveu realitzar la redacció d'un projecte integral de reparació i condicionament del
conjunt amb un sistema de climatització de major estalvi, i adaptació d'instal·lacions a
normativa."
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80 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre el Presupost municipal 2019.

"Respecto a la ejecución de las inversiones con cargo al presupuesto del presente año, el
Grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué inversiones se han ejecutado, a fecha 30 de junio de 2019, en cada barrio y distrito
de la ciudad? Solicitamos se nos facilite un desglose detallado de las inversiones realizadas en
cada barrio y de València.poble 

2ª. Respecto a las inversiones previstas y pendientes de ejecución en este ejercicio, ¿qué
cantidad se va a destinar a cada barrio y de la ciudad?"poble 

RESPOSTES

Sra. Elisa Valía Cotanda, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"Por cuestiones organizativas, no ha sido posible recopilar la infromación solicitada para
esta sesión plenaria."

Sra. Lucía Beamud Villanueva, delegada de Pobles de València

"1a. Les inversions que s'han executat a data 30-06-2019 en els 15 pobles de València són
les següents:

 PRESSUPOST DIPUTACIÓ PROVINCIAL DE VALÈNCIA

PLAN SOM 2018/19
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POBLE

 

OBRA

 

 

IMPORT ESTAT

 

CASTELLAR-L’OLIVERAL

 

 TOTAL:

-PROJECTE DE REPAVIMENTACIÓ DE VORERES I
CALÇADES DELS CARRERS SAN SALVADOR I
FIGUERETA.

- REMODELACIÓ JARDÍ C. DE ROCÍO AMPLIANT
ZONA JOCS AMB INSTAL·LACIÓ NOUS ELEMENTS I
CANVIE PAVIMENT DE SEGURETAT, INSTAL·LACIÓ
IL·LUMINAT EN ZONA DE SOCIALITZACIÓ CANINA C.
ADOR I INSTAL·LACIÓ BIOSALUDABLES AL JARDÍ
ADOR (II)

 

119.273,00

55.000,00

 

 

 

64.273,00

 

FINALITZADA

 

 

PENDENT D'ADJUDICAR

 

 

 

 

 

 

FORN D´ALCEDO

PROJECTE DE REPAVIMENTACIÓ DEL CAMI FORN DE
ALCEDO I VORERA ENTRE L'AVINGUDA CARLOS
MARX I CARRER SEDAVÍ

 

45.763,22 
FINALITZADA

 

EL PERELLONET

EQUIPAMENT (JOCS I MOBILIARI URBÀ) PARC
INFANTIL GRUP MARQUÈS DE VALTERNA 

 

 48.552,60
FINALITZADA

PRESSUPOST AJUNTAMENT DE VALÈNCIA INVERSIONS EXECUTADES
FINALS 2018 I ABONADES PRINCIPI 2019
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POBLE OBRA ESTAT DE L'OBRA IMPORT INICIAL
CONTRACTAT

IMPORT
PENDENT

CASES DE BÀRCENA

Redacció del projecte d'execució i direcció que
forma part de l'obra de rehabilitació de l'edifici
municipal situat en camí Cases de Bàrcena núm. 63

FINALITZAT projecte
d'execució

Pendent direcció d'obra 18.029,00 € 8.409,50 €

 

Sondatge per al nou pou de Francs i Marjals per a
la zona de l'entorn de la Font de Sant Lluís – la
Font d'en Corts FINALITZAT 45.954,59 € PAGAT

 
Aforo pel sondatge del pou de la Font de Sant Lluís
i la Font d'en Cort FINALITZAT 5.553,90 € PAGAT

MASSARROJOS

Treballs de Coordinació en matèria de Seguretat i
Salut durant l'execució de l'obra de rehabilitació de
l'edifici municipal corresponent a l'Alcaldia de
Massarrojos, situat al carrer Cura Bau núm. 10 FINALITZAT 2.370,63 € PAGAT

EL SALER

Redacció del projecte i execució de l'obra
Consultori Auxiliar del Saler, situat en Avd.
Pinedes núm. 1

FINALITZAT projecte
d'execució 

Pendent direcció d'obra 1.410,80 € 423,23 €

CASES DE BÀRCENA

Redacció dels projectes de climatització i energies
renovables i d'instal·lació elèctrica que formen part
de l'obra de rehabilitació de l'edifici municipal
situat en camí Cases de Bàrcena núm. 63 FINALITZAT 2.722,50 € PAGAT

BENIMÀMET-BENIFERRI
Instal·lació d'equip d'aire condicionat a la sala
multiusos de l'Alcaldia de Benimàmet-Beniferri FINALITZAT 2.159,25 € PAGAT

EL SALER
Reforma del bany del Centre Municipal d'Activitats
per a persones majors del Saler FINALITZAT 1.500,40 € PAGAT

CARPESA

Obra consistent en la instal·lació de làmines
regulables per a protecció solar en les finestres de
les façanes de l'Alcaldia de Carpesa FINALITZAT 10.164,00 € PAGAT

MASSARROJOS

Obra consistent en els treballs d'ampliació i
substitució del sistema de megafonia de l'edifici de
l'Alcaldia de Massarrojos FINALITZAT 11.022,81 € PAGAT

 2a. Les inversions previstes i pendents d'execució en els 15 pobles de València són les
següents: 

PRESSUPOST DIPUTACIÓ PROVINCIAL DE VALÈNCIA

PLAN SOM 2018/19

POBLE

 

OBRA

 

 

IMPORT ESTAT

 

BENIFARAIG

 

 TOTAL:

- CONDICIONAMENT DE LA PAVIMENTACIÓ EN EL
CARRER FERRER I BIGNE.

- RENOVACIÓ DE CANONADA D'AIGUA POTABLE A
HABITATGES EN ALQUERÍA ISIDORO

 

 43.025,74  

       25.000,00

  

18.025’74

 

PENDENT DEMANAR CANVI
D'OBRA

 

 EN  EXECUCIÓ  
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BENIMÀMET-BENIFERRI

 TOTAL:

- PROJECTE DE REPAVIMENTACIÓ DE CALÇADES
DELS CARRERS BENIMODO, CRISÓSTOMO
MARTÍNEZ, JOAQUÍN MARÍN I CONDICIONAMENT
DE VORERES I ASFALTAT DEL CARRER RAMÓN
JUAN.

- REMODELACIÓ DE L'ENLLUMENAT PÚBLIC DEL
JARDÍ DE CAMALES

 

211.542,94

166.500’00 

 

  

 

 

45.042,94

 

 

 

EN EXECUCIÓ

 

 

 

  

PENDENT D'ADJUDICAR

BORBOTÓ

  CONSTRUCCIÓ D'UNA INSTAL·LACIÓ ESPORTIVA
ELEMENTAL (IDE) CONSISTENT EN UNA PISTA PER
AL JOC DE BÀSQUET 3X3, FUTBOL 3, EN EL SOLAR
SITUAT ENTRE ELS CARRERS DEL COMPOSITOR
VERT I JUAN BAUTISTA PASTOR 

 

 39.341,16 EN EXECUCIÓ

 

CARPESA

 

  PROJECTE DE CONSTRUCCIÓ DE VORERES I
ENTUBAT DE SÈQUIES EN EL CAMÍ DEL CALVARI

 

45.957,82  PENDENT DEMANAR CANVI
D'OBRA

 

CASES DE BÀRCENA

  MILLORA DE FUSTERIA EXTERIOR I VIDRIERA EN
FUTURA ALCALDIA (CAMÍ CASES DE BÀRCENA
NÚM. 63)

 

35.072,78 
EN EXECUCIÓ

 

LA PUNTA

CONDICIONAMENT DE LA PAVIMENTACIÓ EN LA
CARRETERA ROCS. FASE II

 

64.017,40
PENDENT D'ADJUDICAR

LA TORRE
CREACIÓ DEL JARDÍ DE LA FONT AL CARRER JOAN
REUS PARRA DE LA TORRE

 

90.237,54
PENDENT D'ADJUDICAR

MASSARROJOS
CONDICIONAMENT DE LA PAVIMENTACIÓ ENTRE
LA PLAÇA DE LA LLOTGETA I LA PLAÇA DEL
SOMIADOR. FASE II

 

60.151,20 
PENDENT D'ADJUDICAR

 

EL PALMAR

IMPERMEABILITZACIÓ DE LA COBERTA I
AMPLIACIÓ DE SALA MULTIUSOS EN PLANTA
BAIXA EN L'ANTIC COL·LEGI EL PALMAR

 

39.976,88 
EN EXECUCIÓ

 

PINEDO

SEGONA FASE REMODELACIÓ DEL JARDÍ DE
MOSSEN CUENCA C – MARINO VILLAMIL C DE
PINEDO

 

63.822,80  
PENDENT D'ADJUDICAR

POBLE NOU

INSTAL·LACIÓ D'ESTRUCTURA COBERTA EN PLAÇA
DE L’AJUNTAMENT PER A LA REALITZACIÓ
D'ACTIVITATS CULTURALS, TRADICIONALS I
POPULARS

 

 41.157,50

 

 

PENDENT D'ADJUDICAR

 

EL SALER

REURBANITZACIÓ PER A MILLORA DE
FUNCIONALITAT I ACCESSIBILITAT EN PARADES DE
TRANSPORT PÚBLIC EN EL SALER

 

 52.107,42
PENDENT D'ADJUDICAR

IFS 2018
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POBLE

 

OBRA

 

 

IMPORT ESTAT

 

BENIFARAIG

CONDICIONAMENT PAVIMENT EN ZONA
PER ALS VIANANTS EN EL CAMÍ VENTA
DEL MORO

 

21.512,87
EN FASE D'ADJUDICACIÓ

 

BENIMÀMET-BENIFERRI

PROJECTE DE REPAVIMENTACIÓ DE
CALÇADES EN CARRER RECTOR MIGUEL
TARIN-TENES ESCRICH I REBAIXES EN
VORERES PER A PASSOS DE VIANANTS EN
ELS CARRERS CULLERA, CAMÍ DEL
CEMENTERI I BRONCHALES

 

105.771,47 EN FASE D'ADJUDICACIÓ

 

BORBOTÓ

CONDICIONAMENT PAVIMENT DEL JARDÍ
DE LA PLAÇA MORERAL (BORBOTÓ)

 

19.670,58
EN FASE D'ADJUDICACIÓ

 

CARPESA

 

RENOVACIÓ DE VORERES EN CARRER
GARCÉS I MILLORA D'ACCESSIBILITAT I
SUPRESSIÓ DE BARRERES
ARQUITECTÒNIQUES EN PASSOS DE
VIANANTS DEL CARRER GARCÉS AMB JOSÉ
MARÍA FUSTER I AMB MESTRA TERESITA
NÚÑEZ

 

22.978,91
EN FASE D'ADJUDICACIÓ

 

CASES DE BÀRCENA

PROJECTE DE CONDICIONAMENT DE ZONES
DETERIORADES EN EL PAVIMENT DEL C/
CAMI CASES DE BÀRCENA

 

17.536,39
EN FASE D'ADJUDICACIÓ

 

CASTELLAR-L’OLIVERAR

 

PROJECTE DE PAVIMENTACIÓ DE
CALÇADES EN LA PLAÇA VERGE DE
LEPANTO I C/ SANT MARTI DE PORRES

 

59.636,50 PRESENTAT PROJECTE

 

FORN D´ALCEDO

AMPLIACIÓ DE LA XARXA DE
CLAVEGUERAM EN EL CARRER SEDAVÍ I
FORN D’ALCEDO

 

22.881,61
EN FASE D'ADJUDICACIÓ

 

LA PUNTA

RECONVERSIÓ DE FONT EN EL XALET DE
BARTUAL

 

32.008,70
EN EXECUCIÓ

 

LA TORRE

ENTUBAT DE SÈQUIA EN EL CAMÍ PERRINA  

45.118, 77
EN FASE D'ADJUDICACIÓ

 

MASSARROJOS

RECONVERSIÓ EN FONT ORNAMENTAL, LA
FONT PÚBLICA SITUADA EN PLAÇA DE LA
LLOTGETA, DE MASSARROJOS

 

30.075,60

PRESENTAT ESMENA
PROJECTE

 

EL PALMAR

ELIMINACIÓ BARRERES
ARQUITECTÒNIQUES PER A MILLORA
D'ACCESSIBILITAT POLIESPORTIU
MUNICIPAL

 

19.988,44
EN EXECUCIÓ

 

EL PERELLONET

MILLORA DE LA PAVIMENTACIÓ EN LA
PLAÇA GRUP MARQUÈS DE VALLTERRA

 

24.276,30
EN FASE D'ADJUDICACIÓ

 

PINEDO

MILLORA DE L'ENLLUMENAT EN ELS
ACCESSOS NORD DE PINEDO

 

31.911,40

PENDENT DE PRESENTAR
PROJECTE

 

POBLE NOU

INSTAL·LACIÓ D'ESTRUCTURA COBERTA
EN PLAÇA DE L’AJUNTAMENT PER A LA
REALITZACIÓ D'ACTIVITATS CULTURALS,
TRADICIONALS I POPULARS

 

20.578,75
PENDENT D'ADJUDICAR
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EL SALER

REPAVIMENTACIÓ PARCIAL DEL CARRER
ANGUILERA

 

26.053,71
EN FASE D'ADJUDICACIÓ

PRESSUPOST AJUNTAMENT DE VALÈNCIA INVERSIONS 2019

POBLE OBRA ESTAT IMPORT

EL PERELLONET

Projecte bàsic i d'execució i direcció d'obra de l'obra
Consultori Auxiliar Municipal de València el Perellonet,
trasllat a nova ubicació en l'antic col·legi públic Grumet Javier
Trénor, al C/ Amura, 3 Pendent de contractar 6.230,28 €

EL PERELLONET
Arquitecte Tècnic "direcció de l'execució material d'obra”, en
fase de direcció de l'obra Consultori Perellonet Pendent de contractar 1.438,81 €

 

Execució dels treballs especialitzats de realització de la xarxa
subterrània de baixa tensió i la instal·lació d'enllaç des del
centre de transformació d'Iberdrola per al pou nou  Pendent de contractar 9.035,82 €

 
Obra civil i de les instal·lacions elèctrica i hidràulica per al nou
pou Pendent de contractar 48.071,49 €

CASES DE BÀRCENA Obra rehabilitació nova alcaldia de Cases de Bàrcena Pendent de contractar  60.000,00 €

BENIFARAIG
Estudi instal·lació d'ascensor en l'alcaldia de Benifaraig,
eliminació de barreres arquitectòniques   Per determinar

       

POBLE ADQUISICIÓ ESTAT DE L'ADQUISICIÓ IMPORT

EL PALMAR
Compra dels immobles i terrenys denominats Trilladora del
Tocayo, situats al Palmar

Pendent informe valoració en
Patrimoni  1.578.373,00 €

EL SALER Compra immoble La Casa de la Demanà, al Saler

No té cobertura
pressupostària. Pendent

informe valoració en
Patrimoni

El propietari ha valorat en
1.249.554,00 €

 

El Sr. Ramón Vilar Zanón, delegat d’Hisenda i d’Informació i Defensa de la Ciutadania,
adjunta com a resposta tres annnexos que coincidixen amb les seues respostes a la pregunta núm.
63 d'esta sessió plenària i, a demés, figuren en l'expedient de la sessió.
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81 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre els museus municipals.

"Dentro de la propuesta cultural que ofrezca el Ayuntamiento de València y su Delegación
de Cultura, los museos y espacios expositivos deben ocupar un lugar destacable por su variedad y
por su calidad, y se debe garantizar a la ciudadanía y personas que nos visitan el normal
funcionamiento de los espacios expositivos municipales.

Por lo anteriormente comentado, formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la relación de espacios expositivos municipales que actualmente se encuentran
abiertos y cuál es el horario de apertura y cierre de cada uno de ellos?

2ª. ¿Cuál es la relación de museos o espacios expositivos municipales que permanecen o
permanecerán cerrados durante el periodo estival y cuál es el motivo de su cierre?

En relación con dichos espacios, solicitamos nos informe sobre los siguientes puntos:

3ª. ¿Cuál es el estado de funcionamiento actual del servicio de guía audiovisual del Centro
Arqueológico de la Almoina? Y en relación con éste ¿en qué situación se encuentra el contrato de
mantenimiento de su fuente?

4ª. ¿En qué situación se encuentra el procedimiento para cubrir la dirección de la Casa
Museo Blasco Ibáñez y la renovación de su propuesta expositiva?"

RESPOSTES

Sra. Glòria Tello Company, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals 

"En relació a la pregunta que formula la Sra. Julia Climent Monzó, del Grup Popular, cal
informar el següent:

1a. La Delegació de Patrimoni i Recursos Culturals gestiona els centres expositius
següents: Museu de la Ciutat, Museu Històric Municipal, Museu d'Història de València, Centre
Arqueològic de l'Almoina, Cripta Arqueològica de la Presó de Sant Vicent Màrtir, Casa Museu
Benlliure, Casa Museu Blasco Ibáñez, Casa Museu Concha Piquer, Museo de Ciències Naturals,
Museu de l'Arròs i Palacio de Cervelló.

També cal esmentar els diferents monuments, encara que en ells no s'exhibeix col·lecció
expositiva. Són els següents: Llotja, Reials Drassanes, Almodí, Torres dels Serrans, Torres de
Quart, Ruïnes arqueològiques del Palau Reial i Galeria del Tossal.

Tots aquests centres tenen un horari genèric de 10.00 a 19.00 hores, excepte el diumenge,
que es tanca a les 14.00. Dins d'aquest horari caben diferents particularitats en funció que s'òbriga
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o no els dilluns, que s'òbriga el diumenge a la vesprada o que només s'òbriga mitja jornada. Tota
aquesta informació està disponible, al costat de moltes altres dades útils, en
https://cultural.valencia.es.

2a. Excepte les Reials Drassanes, on s'està executant un projecte de rehabilitació que es
prolongarà fins al mes d'octubre, la resta de centres està obert amb normalitat.

3a. Respecte al sistema audiovisual de l'Almoina, en aquests moments estan operatius
aproximadament la meitat d'ells, i s'està treballant en una renovació de la museografia. Quant al
manteniment de la font de l'Almoina, el servei s'ha inclòs en el contracte de manteniment de les
fonts municipals que actualment està preparant el Servei Municipal del Cicle Integral de l'Aigua. 

4a. Segons els dades que consten en la intranet municipal (Serveis generals, oposicions i
concursos) l'Ajuntament va aprovar unes bases per a convocar un concurs de mèrits per a
diversos llocs de treball, entre els quals es troba la Prefectura de Secció de la Secció Casa Museu
Blasco Ibañez. Aquestes bases contenien errors, que van ser rectificats mitjançant acord publicat
en el BOP de 2 de juliol de 2019. 

En l'enllaç següent estan les dades referents al procés de concurs:

http://www.valencia.es/ayuntamiento/oposiciones.nsf/vcategoriasaccconcursos/4fc6ff91da8a1027c12583f3003c908a?opendocument&lang=1&nivel=10_2&bdorigen
.

En tot cas, per a este tipus d'informació seria convenient que vostés s'adreçaren a la
Regidoria de Personal.

Quant al projecte de renovació de l'exposició permanent, el Servei de Patrimoni Històric
està treballant amb l'empresa que posseeix el contracte de muntatge d'exposicions (Articlar, SL)
en el disseny i execució del nou muntatge museogràfic."

Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, delegat de Cultura Festiva

"Senyora regidora,

Respecte als museus de Cultura Festiva li indique que tant la relació d'espais com el seu
horari d'obertura es troben exposats al web de festes i que tots ells estaran oberts en els mesos
d'estiu conforme l'horari establert."

82 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre les persones majors.

"¿Qué actuaciones se van a llevar a cabo para reducir las listas de espera de más de un año
en el Servicio de Ayuda a Domicilio destinado a las personas mayores?"

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano Lázaro, delegada de Servicis Socials
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"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado, del Grup
Municipal Popular al Ple a celebrar en sessió de 31 de juliol de 2019, amb l’assumpte Majors,
s’aporten les respostes següents:

1a. L'últim any de legislatura del govern municipal del Partit Popular va licitar-se la
contractació del Servei d'Ajuda a Domicili (d'ara en avant SAD) amb un pressupost molt limitat.
A més a més, com esta contractació no preveia la seua ampliació, fins que no finalitze la seua
vigència no poden donar-se més altes que les permeses en el contracte. A hores d’ara està
executant-se la primera pròrroga i en fase de preparació d’un nou contracte.

No obstant això, a fi de prestar una adequada atenció a la ciutadania i donada la
impossibilitat de concedir noves altes, durant els anys 2018 i 2019 s'ha procedit a donar de baixa
a aquelles persones que tenien reconegut el dret a la prestació econòmica a la persona cuidadora
o prestació econòmica vinculada a l'ajuda a domicili per la Llei de Dependència, tal i com
estableixen els decrets que la desenvolupen i que fins ara no s'havia posat en marxa. Amb esta
mesura, s'han pogut donar d'alta totes las situacions més urgents.

A hores d’ara s'estan preparant dos nous contractes: un d’ajuda a domicili municipal i
l'altre d’ajuda a domicili per a persones dependents.

La licitació del SAD municipal contemplarà un increment del pressupost amb una bateria
de noves mesures socials per a aconseguir un envelliment actiu i atendre les situacions de major
soledat. Estos dos nous contractes pretenen reduir el temps d'aplicació del contracte actual que
disposa de un pressupost limitat i reduir l'actual llista d'espera.

En el segon cas, el SAD de dependència incorporarà noves altes d'ajuda a domicili que
reduiran la llista d'espera perquè ja totes les persones sol·licitants de SAD han realitzat, al seu
torn, sol·licitud de reconeixement de dependència pel concepte de SAD. És convenient assenyalar
que este contracte està finançat íntegrament per la Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives."

83 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre igualtat.

"1ª. ¿Por qué no se ha reunido el Consell Municipal de les Dones i per la Igualtat desde el
27 de febrero de 2018?

2ª. ¿Cuántas mujeres han sido atendidas de forma presencial, telefónica, por correo
electrónico y postal en el Espai Dones i Igualtat desde 2015?

3ª. ¿Cuál es el tiempo medio de espera con cita previa en el Espai Dones i Igualtat?

4ª. ¿Cuál es el tiempo medio de espera de los casos urgentes en el Espai Dones i Igualtat?

5ª. ¿Cuántas asociaciones de mujeres han sido atendidas en el Espai Dones i Igualtat?
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6ª. ¿Cuántas solicitudes de teleasistencia se han tramitado en el Espai Dones i Igualtat?

7ª. ¿Cuál es el tiempo medio de concesión del servicio de teleasistencia móvil para
víctimas de violencia de género?

8ª. ¿Cuántas personas han sido atendidas desde 2015 en el Espai Dones i Igualtat con
apoyo de traducción?

9ª. ¿Cuántas personas han sido atendidas en el Espai Dones i Igualtat con apoyo de
lenguaje de signos desde 2015?

10ª. ¿Cuántas personas han solicitado folletos informativos transcritos a lenguaje Braille en
el Espai Dones i Igualtat desde 2015?

11ª. ¿Cuántos alojamientos se han tramitado de urgencia y cuál ha sido el tiempo medio de
respuesta en el Espai Dones i Igualtat desde 2015?

12ª. ¿Cuántas quejas y sugerencias se han presentado desde el año 2015 en el Espai Dones
i Igualtat y cuál ha sido el motivo?"

RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud Villanueva, delegada d’Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI

"1a. El Reglament del Consell estableix que es tindran com a mínim dues sessions anuals.
S'han tingut les reunions següents:

- Any 2018: 27 de febrer i 18 de setembre.

- Any 2019: 25 de febrer (pendent convocatòria en l'últim quadrimestre de l'any).

2a.

DONES ATESES 2015 2016 2017 2018 A 23/7/2019

PRESENCIAL 931 913 995 830 395

TELEFÒNICA 536 311 532 518 167

CORREU ELECTR. 473 364          334 320 229

CORREU POSTAL 3 2 —            6 —
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DONES ATESES EN TOTAL       des de 2015

PRESENCIAL                                4064  

TELEFÒNICA                             2064  

CORREU ELECTRÒNIC             1720  

CORREU POSTAL                           11   

3a. 

Any Temps mitjà espera cita prèvia

2015 10 dies

2016 16 dies

2017 15 dies

2018 15 dies

2019 15 dies

4a. Els casos urgents són atesos de forma immediata. Des de 2015, fins al 23/07/2019  hem
atés 561casos urgents, sense cita prèvia.

Any Casos urgents atesos

2015 136

2016 122

2017 101

2018 101

2019 101

5a. 
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Any Asociacions dones ateses

2015 60

2016 54

2017 139

2018 112

2019 52

 *Des de 2015, fins al 23/07/2019  hem realitzat 417 atencions a associacions de dones.

6a. 

Any Tramitacions ATENPRO

2015 242

2016 267

2017 220

2018 247

2019 171

 *Des de 2015, fins al 23/07/2019 s'han tramitat 1147   sol·licituds de servei ATENPRO
(teleassistència mòbil).

7a. El temps mitjà de concessió del servei de teleassistència mòbil per a víctimes de
violència de gènere és d'un dia, la mitjana és de 4 i 7 dies des que se sol·licita fins que es rep el
terminal.

8a.  Han sigut ateses dos dones amb suport de traducció.

9a. Han sigut ateses dos dones amb suport de llenguatge de signes.

10a. Quantes persones han sol·licitat fullets informatius transcrits a llenguatge Braille
en l'Espai Dones i Igualtat des de 2015?

Una dona cega ens va sol·licitar els fullets informatius que tenim en el  l'Espai Dones i
Igualtat  transcrits a llenguatge Braille.

11a.
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ANY Tramitació recursos allotjaments
urgència

Tramitació ingrés Habitatge Rut

2015 78 27

2016 57 16

2017 46 30

2018 41 29

2019 20                  19+3*

*Cal afegir el recent allotjament de tres famílies monoparentals femenines, les titulars de
les quals són dones víctimes de violència de gènere i les seues filles/fills menors, procedents de
recursos d'acolliment de la Conselleria, en habitatges de titularitat municipal (3 habitatges de
transició).

*Des de 2015, fins al 23/07/2019 hem tramitat 242 recursos d'allotjament d'urgència, 121
tramitacions d'ingrés en Habitatge Rut. I les 3 tramitacions dels habitatges de transició (Conveni
protocol d'actuació conjunta amb la Generalitat Valenciana)

12a. Durant aquests 4 anys (des de 2015 a l'actualitat) hem rebut aquestes queixes en
l'Espai Dones i Igualtat:

- Que en algunes de les ressenyes que publiquem en el nostre Facebook corporatiu
@espaidonesvlc,¡ s'utilitze preferentment el valencià.

 - Una dona discapacitada que anava en cadira de rodes no podia accedir al nostre timbre
exterior pel fet que hi havia un xicotet escaló a la porta d'accés al centre. Es va sol·licitar a
manteniment d'edificis la modificació d'aquest escaló en rampa i es va solucionar l'accés.

- Una dona va sol·licitar la instal·lació d'un tauler d'anuncis per a intercanviar avisos i
informacions entre les assistents als tallers i cursos, o a l'atenció professional.

Respecte als tallers que impartim en l'Espai Dones i Igualtat, en matèria de foment de
l'autoestima   i apoderament de les dones, l'atenció i prevenció de la violència de gènere i la
sensibilització i conscienciació en la igualtat i la diversitat sexual, les dones ens fan arribar els
seus suggeriments i peticions:

- Que s'amplie l'oferta i nombre de tallers.

- Que cada dona puga realitzar més activitats, i fins i tot repetir-les, ja que ara limitem el
núm. de demandes a un màxim de 2-3 per persona.

Però sobretot, al llarg d'aquests anys, la qual cosa hem rebut de les dones ateses, tant en
forma presencial, com mitjançant correus postals i electrònics, són nombrosos agraïmets pel
tracte rebut per les professionals de l'equip de l'Espai Dones i Igualtat i de l'equip d'atenció
psicològica pels serveis prestats i per l'acompanyament realitzat durant el procés individual de
cadascuna d'elles. 
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Han viscut l'Espai Dones i Igualtat com un espai d'escolta, informació, possibilitat  i reforç
del seu potencial davant la presa de decisions."

84 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre accessibilitat.

"1ª. ¿Cuántas instalaciones y edificios públicos de nuestra ciudad no cumplen con las
normas de accesibilidad?

2ª. ¿Cuándo se va a poner en marcha el Consell Municipal de Accesibilidad?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"En desembre de 2015 posàrem en marxa un pla d’accessibilitat dels edificis municipals
amb el que realitzàrem un estudi detallat de cadascun dels 307 edificis analitzats inloent una
classificació de les intervencions que caldria dur a terme en cadascun d’ells i prioritzant els de
major ús ciutadà. Quasi el 40 % dels edificis estaven minimament adaptats o no estaven
adaptats. 

En estos moments, i després de totes les intervencions realitzades durant el mandat anterior
i amb una inversió al voltant dels 5 millions d’euros, més del 96 % dels edificis municipals estan
adaptats gràcies al compromís del Govern de Joan Ribó i el gran esforç realitzat des de la
Delegació de Govern Interior del passat mandat."

85 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre atenció social a l'exclusió.

"1ª. ¿Cuántos asentamientos chabolistas existen en la ciudad de València?

2ª. ¿Cuál es el perfil de las personas que se encuentran en los asentamientos chabolistas?

3ª. ¿A cuántas familias se está atendiendo en los asentamientos chabolistas?

4ª. ¿Se está haciendo algún seguimiento de las personas que se encuentran en el
asentamiento del solar de la Av. Aragón junto al estadio de Mestalla?

5ª. ¿Qué actuaciones se están llevando a cabo en el asentamiento del solar interior de la
calle Escultor José Capuz?

6ª. ¿Cuántas viviendas sociales tiene pendiente de adjudicación el Ayuntamiento de
València?
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7ª. La falta de equipamientos públicos ha obligado a contratar hostales para personas
necesitadas. La última factura aprobada corresponde al mes de febrero y asciende a más de
33.000 €. ¿Asume el actual equipo de gobierno que fue un grave error reducir las plazas de
alojamiento para las personas más necesitadas?"

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano Lázaro, delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro, del
Grup Municipal Popular al Ple a celebrar en sessió de 31 de juliol de 2019, amb l’assumpte
Atenció social a l’exclusió, s’aporten les respostes següents:

1a. La Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral disposa del Cens d'Habitatge
Precari, entenent-se pel mateix el recompte d'aquelles unitats familiars que resideixen en diverses
formes d'habitatge precari existents en els barris de la ciutat. El Cens s'actualitza anualment i es
considera un registre que facilita el treball tècnic que es realitza en els Centres Municipals de
Serveis Socials.

S'entén per habitatge precari aquell hàbitat que és utilitzat com a estatge humà i no reuneix
les característiques i les condicions d'habitabilitat mínimes per a ser considerat un habitatge
digne, ni és adequada o susceptible de la seua conversió en tal (vivenda ruïnosa, caravanes,
coves, barraques…). El Cens registra les unitats familiars, no els assentaments.

Segons la seua última actualització corresponent a desembre del 2018, es censaren 284
unitats familiars, algunes d'elles unipersonals. La majoria d'estes unitats resideixen en vivendes
inadequades o ruïnoses (plantes baixes, en pis en finca normalitzada o en finca en estat precari),
sent minoritari l'hàbitat en barraques.

2a. Població que presenta manques en tots els àmbits: documental, salut,
educatiu-formatiu, habilitats socials, laboral i habitatge.

3a. Totes les persones del cens han estat ateses i informades dels recursos socials i les
prestacions a les quals tenen dret. Des de l'equip d'atenció integral del programa municipal
d'accés a l'habitatge es porta una intervenció i un seguiment amb 44 unitats familiars amb
menors, tendent a normalitzar totes les àrees on presenten deficiències (prestacions, salut,
escolarització...).

4a. En l'actualitat no es troben persones dormint de manera permanent en este
emplaçament.

5a.  En l'actualitat no es troben persones dormint de manera permanent en este
emplaçament.

6a. Durant el mandat anterior, l’Ajuntament de València va adjudicar 38 noves vivendes
socials.
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En compliment de l'acord del Ple de data 22 de febrer de 2018 que creà la Comissió
Municipal Tècnica d'Habitatge, haurà de ser en la pròxima convocatòria d'esta, qui determinarà
l'adscripció dels habitatges disponibles als diferents serveis municipals, prèvia petició de la
delegació interessada i/o si escau elaborarà els procediments d'adjudicació d'habitatges i els
criteris de baremació.

7a. No hi ha hagut cap reducció de les places d'allotjament, sinó que s'han incrementat en
70 noves places a través dels convenis amb entitats des de Benestar Social: el conveni de Casa
Caritat ha passat de 50 places a tindre 80 i el de Sant Joan de Déu passà en 2016 de 50 a 90
places. Per la seua part, la Regidoria de Cooperació ha incrementat les seues places passant de 96
places en 2015 a 260 en 2019."

86 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre menors.

"1ª. ¿Tiene el Ayuntamiento cuantificado el número de menores en situación de riesgo
social?

2ª. ¿Cuántos menores se han atendido en los CMSS en 2018 y lo que llevamos de 2019?

3ª. ¿Cuántos menores tienen expediente de protección?

Las actuales becas de comedor concedidas a niños valencianos resultan insuficientes,
cuanto menos ridículas dada la situación de riesgo y pobreza social. Se deberían haber
aumentado las ayudas y también iniciado programas e iniciativas que aseguren la cobertura de las
necesidades básicas de los valencianos y especialmente de los menores.

4ª.  ¿Qué medidas se han llevado acabo en los últimos cuatro años y porqué el elevado
número de solicitudes no aprobadas?

5ª.  ¿Qué medidas hay en marcha con el movimiento asociativo para solucionar las
necesidades básicas de los menores?

6ª.  ¿Qué análisis y qué medidas se han puesto en marcha para asegurar la correcta
alimentación en los meses de julio y agosto de los niños valencianos en situación de exclusión
social?"

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano Lázaro, cinquena tinenta d'alcalde, delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro, del
Grup Municipal Popular al Ple a celebrar en sessió de 31 de juliol de 2019, amb l’assumpte
Menors  s’aporten les respostes següents:,  
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1a. El concepte de risc social en sentit ampli (el mal potencial que pot patir una persona per
una causa d'origen social) no coincideix amb el concepte de risc que és competència dels serveis
de protecció de menors (aquella en la qual a causa de circumstàncies, manques o conflictes
familiars socials o educatius, el menor estiga perjudicat en el seu desenvolupament personal
familiar, social o educatiu, en el seu benestar o en els seus drets).

Actualment en el cens de menors en situació de risc es quantifiquen, amb intervenció en
actiu, 389 expedients. Els menors afectats per estes intervencions serien aproximadament 506.

2a. En 2018 s'han obert 798 expedients nous en programa de menor, amb un nombre
aproximat de menors de 1.038. En 2018 els i les professionals de programa de menor han
treballat sobre 1.618 expedients amb un nombre aproximat de menors de 2.104.

En el que portem de 2019 s'han obert 508 expedients nous que afecten  661 menors. Fins
que no es traguen les dades de la memòria no pot quantificar-se amb exactitud el nombre
d'expedients corresponents a anys anteriors sobre els quals s'està treballant durant 2019, calculant
que el total d'expedients sobre els quals ja s'ha intervingut enguany supera a la fi de juliol els 950.

3a. En el programa de protecció de l'Ajuntament s'obri expedient a tots aquells menors que
presenten indicadors del que podria ser una situació de risc (susceptible de que es produïsquen
alteracions en el seu desenvolupament) des que es transfereixen les competències en matèria de
protecció de menors (1989). És inviable per este motiu quantificar el nombre total d'expedients
de menors amb expedient de protecció constant que la mitjana aproximada d'expedients atesos
anualment seria de 1.600.

En data de hui i al marge de les situacions familiars que es troben en valoració, s'intervé en
389 expedients sobre els quals ja s'ha valorat situació de risc. Els menors amb mesura de
protecció en actiu actualment (acolliment residencial, familiar, etc.) són 724.

4a. En el curs 2014/15 la competència per a la convocatòria de beques de menjador
s'assumeix per la Conselleria d'Educació per la qual la convocatòria de l'Ajuntament es
restringeix a les beques de menjador de guarderies infantils.

El nombre de sol·licituds del curs 2013/14 és de 6.701 mentre que en el curs 2014/15 és de
1.534. Des de que la convocatòria es restringeix a les beques de menjador de guarderia (curs
2014/15) el nombre de beques concedides ha augmentat en cada convocatòria:

- 2014/15: 748 beques concedides.

- 2015/16: 757 beques concedides.

- 2016/17: 1.154 beques concedides.

- 2017/18: 1.110 beques concedides.

- 2018/19: 1.530 beques concedides.
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El nombre de sol·licituds denegades es relaciona amb un progressiu augment de les
sol·licituds.

- 2014/15: 1.534 sol·licituds presentades, 581 denegades, 205 excloses*.

- 2015/16: 1.926 sol·licituds presentades, 886 denegades, 283 excloses.

- 2016/17: 1.966 sol·licituds presentades, 283 denegades, 529 excloses.

- 2017/18: 2.365 sol·licituds presentades, 896 denegades, 359 excloses.

- 2018/19: 2.888 sol·licituds presentades, 450 denegades, 908 excloses.

* (S’exclouen sol·licituds per falta de documentació, superar renda, empadronament fora
de València, etc.)

No s'inclouen en estos totals les beques corresponents al període estival de les quals s'ha
informat en resposta a la pregunta n. 92 del seu mateix grup municipal. En l'estiu de 2019 la
convocatòria ordinària s'estén als mesos de juliol i setembre, tramitant-se les ajudes de menjador
d'estiu d'agost a través de la Secció de Prestacions.

5a. Els convenis en vigor actualment són:

- Iniciatives Solidàries: Desenvolupament d'un programa de formació i ocupació per a
joves amb especials dificultats.

- Fundació La Caixa: Programes Caixa Proinfancia i Cibercaixa, que desenvolupen
programes de suport en la cobertura de necessitats bàsiques de les famílies i suport escolar.

- Associació Trimons: Tallers sòcio-educatius per a joves amb mesures judicials.

- Llogarets Infantils: Programes d'integració social de xiquets i joves de famílies que
presenten indicadors d'exclusió.

- Arca de Noé : Programes de seguiment i suport escolar a famílies i menors amb
dificultats d'integració social.

- AVAF: Atenció a menors en situació d'acolliment en família extensa.

- Fundació per Amor a l’Art: Programa de formació i suport escolar per a adolescents amb
dificultats d'inserció.

A més a més, actualment es convenien les activitats d'estiu amb la Fundació Esportiva
Municipal.

6a. Com es posa de manifest en la resposta al punt 4 s'ha ampliat el període de cobertura de
les beques de menjador en guarderia als mesos de juliol i setembre en convocatòria ordinària.
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En aquells casos d'especial necessitat en els quals es valora necessària  la cobertura el mes
d'agost o en situacions que queden fora de la convocatòria ordinària (menors en edat
d'escolarització obligatòria) es tramiten prestacions des de la Secció de Promoció de l'Autonomia
i Prestacions Socials."

87 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 50
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre les despeses de manteniment d'edificis
durant el segon trimestre de 2019.

"En base al asunto mencionado se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál ha sido el gasto económico por mantenimiento de edificios municipales
(diferenciando colegios, edificios e instalaciones y mercados) en cada uno de los meses del
segundo trimestre de 2019?

2ª.¿Qué empresa en cada caso realiza los servicios?

3ª. ¿En base a qué procedimiento de contratación?

4ª. ¿En qué fecha fue la adjudicación?

5ª. ¿Por qué periodo, incluidas prorrogas e importe anual de adjudicación?

6ª. ¿A cuántos colegios, edificios e instalaciones y mercados se presta actualmente el
servicio de mantenimiento?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"1a. 

  Abril Maig Juny

Cementeris  2.456,74 2.972,66 2.972,66

Col·legis  162.574,82 190.249,43 192.289,26

Mercats  17.197,12 20.808,52 21.333,28

Dependències  324.377,98 380.498,84 382.112,01

2a. FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SA (FOVASA).

3a a 5a. En l’actualitat està en tramitació l’expedient en contractació que ha estat paralitzat
pels recursos interpostats davant del TACRC, els quals han sigut desestimats, continuant la seua
tramitació.
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Es pot consultar l’expedient en el següent enllaç:

http://www.valencia.es/contratacion/xcontratacion.nsf/vLicitacionesTodas/539B5B21B301579DC12583D300280B53?OpenDocument&lang=2&nivel=6_14

6a. Col·legis i escoles infantils: 108.

Edificis i instal·lacions: 332.

Cementeris: 8.

Mercats: 15."

88 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 43
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre els projectes d'urbanització de places
vàries a Ciutat Vella.

"A) Plaza de Brujas y entorno de la Lonja, Santos Juanes y Mercado Central

1ª. ¿Qué equipo redactor resultó ganador del concurso convocado por la Generalitat para
la   redacción del proyecto de remodelación y reurbanización del citato entorno? Y en su caso,
¿cuál fue el coste económico del mismo?

2ª. Una vez adjudicado el proyecto técnico de reurbanización del mencionado entorno
monumental, ¿en qué fase de tramitación administrativa se encuentra el proyecto de urbanización
del ámbito que comprende la plaza de Brujas y el entorno del Mercado Central, Lonja y Santos
Juanes?

3ª. ¿Cuál es el coste económico del proyecto de regeneración y reurbanización de dicho
entorno monumental?

4ª. El proyecto de ejecución de la reurbanización del entorno monumental referido, ¿cuenta
con informe favorable de la Dirección General de Patrimonio en aplicación de la normativa
contenida en los Planes de Entornos de Protección de los bienes BIC y de la Ley de Patrimonio
Cultural Valenciano?

5ª. ¿Cuándo tiene previsto el actual equipo de gobierno iniciar las obras de urbanización de
este ámbito?

B) Plaza de la Reina

1ª. ¿El proyecto técnico de reurbanización de la plaza cuenta con todos los informes
técnicos preceptivos para sacar a concurso público y licitación la obra de urbanización?

2ª. Caso contrario, ¿qué informes restan para iniciar el trámite de contratación de la
ejecución de la obra prevista en el proyecto?

3ª. ¿Qué fecha se baraja para inicio de las obras de urbanización de la plaza de la Reina?
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4ª. Tras el dictamen de la Comisión de Patrimonio Municipal, ¿debe ser remitido el
proyecto de ejecución de remodelación y reurbanización de la plaza de la Reina a informe de la
Dirección General de Patrimonio por su afección patrimonial?

5ª. A la vista de las múltiples deficiencias del proyecto actual, puestas de manifiesto por la
Comisión Municipal de Patrimonio, y de la absoluta falta de transparencia en el proceso de
contratación ¿sería aconsejable la convocatoria de un nuevo concurso de carácter internacional?

6ª. ¿Cuál es el plazo de preaviso que se baraja para requerir a AUMSA el cierre del
aparcamiento público en el subsuelo de la plaza que actualmente gestiona?

7ª. ¿Durante cuántos meses se estima que permanecerá cerrado el aparcamiento?

8ª. Concluida la intervención en la plaza de la Reina, ¿seguirá la empresa municipal
AUMSA gestionando el aparcamiento o se sacará a concurso público abierto a que se presenten
otros operadores para su gestión?

C) Plaza del Ayuntamiento

1ª. ¿En qué fase de gestión administrativa se encuentra el Proyecto de peatonalización de la
Plaza del Ayuntamiento que tiene su origen en la 3 edición de los presupuestos participativos
votados en diciembre de 2017?

2ª. En relación con el futuro proyecto técnico de urbanización de dicho entorno, ¿qué
determinaciones urbanísticas, planta viaria (acceso residentes, transporte público, paradas EMT,
etc.), arbolado y jardinería   así como   elementos ornamentales y arbolado contempla el
documento?

3ª. ¿Qué fecha se baraja para tener finalizado la redacción del proyecto básico que sirva
para la licitación de las futuras obras de reurbanización de la plaza?

4ª. ¿Acometerá en el presente mandato la actual Corporación municipal la peatonalización
de la plaza del Ayuntamiento?

5ª. ¿Se eliminaran los accesos de las líneas de la EMT y las paradas de transporte público
en la plaza del Ayuntamiento?  

6ª. Urbanizadas las plazas de la Reina y del Ayuntamiento, ¿se mantendrá la circulación de
vehículos en el tramo de la calle San Vicente entre ambas plazas y el acceso a la calle María
Cristina?

7ª. No habiéndose redactado el proyecto técnico sobre dicho espacio, ¿se va exigir como
determinación del proyecto futuro por parte del Ayuntamiento, a los que en su momento redacten
la remodelación y reurbanización de dicha plaza, la situación estratégica de la misma conformado
por el eje norte-sur desde la plaza de la Reina hasta la plaza de San Agustín, así como la visión 
conjunta y sus afecciones que esta plaza supone en centro de la ciudad?

D) Plaza San Agustín
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1ª. ¿La anunciada remodelación de la plaza de San Agustín va a ser impulsada y gestionada
por el área de gobierno de desarrollo y renovación urbana o por el área de movilidad sostenible?

2ª. En cualquier caso, ¿se va a convocar un concurso abierto,   con participación pública,
para la redacción del proyecto técnico que contemple la reurbanización de dicha plaza?

3ª. ¿Tiene previsto el actual equipo de gobierno acometer y ejecutar durante el presente
mandato las obras de  remodelación y reurbanización de este emplazamiento?

4ª. ¿Se mantendrán el paso y las paradas de la EMT en el entorno de la plaza, o por el
contario la remodelación y reurbanización de la misma supondrá la supresión y/o modificación
de líneas y de paradas de la EMT?

5ª. ¿La remodelación de la plaza de San Agustín conllevará o impedirá el acceso desde la
calle Xàtiva y San Vicente al entorno de la plaza del Ayuntamiento, Marqués de Sotelo y el
tramo de la calle San Vicente entre la misma plaza y María Cristina?

6ª. ¿Se mantendrá el doble sentido de la circulación para el transporte público y el privado
entre la plaza de San Agustín y la plaza de Brujas en el tramo de la avenida Barón de Càrcer? 

7ª. Por último, y no existiendo proyecto técnico sobre  la remodelación y reurbanización de
dicha plaza, ¿se va exigir como determinación del proyecto futuro por parte del Ayuntamiento, la
situación en el límite sur de la misma y las afecciones que la remodelación de las plazas de la
Reina, Brujas y Ayuntamiento puedan tener sobre este   emplazamiento, para que su futura
intervención se realice de forma coordinada y con visión conjunto con el resto de plazas?"

RESPOSTES

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana

"A) Plaza de Brujas y entorno de la Lonja, Santos Juanes y Mercado Central

El equipo ganador del concurso convocado por la Generalitat para la redacción del
proyecto de remodelación y reurbanización dicho entorno fue la UTE QUINTANA PEÑÍN.

Actualmente dicho proyecto se encuentra en trámite de emisión de informes técnicos y
autorizaciones patrimoniales preceptivas previas a su aprobación, no estando actualmente
definido su coste con precesión.

C) Plaza del Ayuntamiento

Para la contratación de la redacción de este proyecto que desarrolla una actuación tan
emblemática y singular para la ciudad de València, el Servicio de Proyectos Urbanos ha
redactado el Pliego de Bases Reguladoras del Concurso de Ideas con Intervención de Jurado para
la contratación de la Redacción del Proyecto de Reurbanización integral de la Plaza del
Ayuntamiento de la ciudad de València, así como el correspondiente Pliego de Condiciones
Técnicas y demás informes preceptivos, remitiéndose el expediente a contratación para la
continuidad de su tramitación.
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Debido al gran interés por parte de la ciudadanía en participar en el diseño urbano y
funcional, y con el fin de fomentar esta participación, el Servicio de Descentralización ha
tramitado y adjudicado el contrato de servicio de Asistencia técnica para la dinamización, gestión
y desarrollo del proceso participativo que acompañe, oriente y establezca los criterios ciudadanos
para la formulación del proyecto de reurbanización integral de la Plaza del Ayuntamiento. Este
proceso participativo tendrá como resultado, a partir de las propuestas y acuerdos alcanzados, la
elaboración de un documento ciudadano que oriente la formulación del proyecto de ejecución de
la reurbanización de la plaza del Ayuntamiento con el objetivo de definir las circunstancias que
deben ser tenidas en cuenta por sus redactores en orden a satisfacer las necesidades de los
diferentes colectivos ciudadanos y las expectativas de un espacio urbano de tan singular
relevancia.

Se solicitó a los distintos servicios municipales toda la información relativa al espacio de la
plaza del Ayuntamiento y las calles adyacentes que estimen sea relevante para su consideración
en la redacción de los pliegos y en la posterior materialización del proyecto de reurbanización de
la plaza. Dichos informes están incluidos en el Pliego de Condiciones Técnicas del Concurso de
Ideas.

En todo caso, el Pliego de Condiciones Técnicas del Concurso de Ideas, establece que no
se debe entender el contenido de los informes municipales como impositivo o limitativo,
pudiendo considerarse parcialmente alternativas o variaciones con respecto a lo informado, de
forma justificada en base a los criterios del diseño planteado y conforme al planeamiento
urbanístico.

Una vez se aprueben los Pliegos para la licitación y se convoque el Concurso, el Pliego de
Condiciones Técnicas, en función las distintas fases, establece los siguientes plazos de ejecución:

Fase de concurso:

- PRIMERA SUBFASE:

Los participantes presentaran, de forma anónima, sus ideas a nivel de propuesta de ideas
para el desarrollo del ámbito, de acuerdo con los objetivos establecidos en el presente pliego. A
través del jurado constituido al efecto, se seleccionarán un máximo de 5 propuestas de la primera
Sub-fase y se invitará de forma expresa a sus autores a participar en la segunda Sub-fase para
desarrollar sus ideas de forma pormenorizada.

El plazo límite para la presentación de estas propuestas de ideas será de SESENTA DIAS
NATURALES, contados desde la publicación en la Plataforma de Contratación.

- EXPOSICION Y PARTICIPACION PÚBLICA:

En un plazo no superior a 7 días hábiles desde la Resolución de la adjudicación por parte
del Jurado, se expondrán al público en la web del Ayuntamiento y en una sala los trabajos
seleccionados.

Se realizarán jornadas de participación ciudadana, en fecha que oportunamente se
comunique y dentro de los 15 días desde el comienzo de la exposición pública, donde los
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diferentes actores o colectivos implicados puedan expresar su opinión sobre los trabajos
ciudadanía podrá expresar.

- SEGUNDA SUBFASE:

Los seleccionados en la primera fase del concurso desarrollaran a nivel de anteproyecto.

El plazo límite para presentar la documentación requerida en esta segunda sub-fase será de
TREINTA Y CINCO DIAS NATURALES, contados desde la publicación en la Plataforma de
Contratación. 

Redacción del Proyecto de Reurbanización de la Plaza del Ayuntamiento:

Se deberá entregar en el plazo máximo de 6 MESES (CIENTO OCHENTA
NATURALES) a contar desde el día siguiente a la formalización del contrato. 

Revisión, Supervisión y Aprobación municipal del Proyecto de Reurbanización:

Una vez presentada el Proyecto de Reurbanización, este se someterá a informe de los
Servicios Municipales interesados y a la Oficina Municipal de Supervisión de Proyectos para su
aprobación técnica y proceder a la licitación de las obras.

Dentro de los objetivos de la actuación recogidos en el Pliego de Condiciones Técnicas del
Concurso de Ideas se establece la necesidad de proponer una estrategia de conexión y
continuidad de la Plaza con los espacios libres del entorno, en especial con la Plaza de la Reina y
el entorno de la Plaza Ciudad de Brujas-Lonja de la Seda y Mercado Central, mediante itinerarios
peatonales y ciclistas seguros.

Asimismo el Pliego de Condiciones Técnicas del Concurso de Ideas exige asegurar la
adecuada inserción en la estructura urbana circundante, garantizar la compatibilidad y la
conectividad con el resto de espacios libres del entorno.

Para garantizar el adecuado análisis de las afecciones y la visión global del conjunto, se
solicita que en la fase de concurso se defina, para un ámbito mayor que el estrictamente
destinado a la reurbanización de la Plaza, el modelo de movilidad propuesto y que se realicen una
serie de estudios y esquemas funcionales que permitan entender la inserción y relación de la
propuesta en el tejido de la ciudad.

D) Plaza de San Agustín

El concurso está siendo impulsado por la Delegación de Desarrollo y Renovación Urbana.

Solicitada la planta viaria al Servicio de Mobilitat Sostenible, el ámbito de actuación de la
propuesta se amplió a las calles San Vicente y Xàtiva a petición del mencionado servicio. 

Por otro lado, la redacción del proyecto de reurbanización de la avenida del Oeste fue uno
de los proyectos seleccionados en los presupuestos partipativos Decidim VLC del año 2018.
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El conjunto de los tres ámbitos de actuación constituyen un proyecto que reviste una
especial complejidad y que se considera debería tener entidad de conjunto y que dé continuidad a
la actuación prevista en la plaza de Brujas, cuyo proyecto de reurbanización está en proceso de
revisión para su aprobación definitiva.

Se trata de un proyecto que reviste una especial complejidad que permite poder utilizar la
figura prevista en la Ley de Contratos del Sector Público de concurso de proyectos con
intervención de jurado, por lo que actualmente se están elaborando las bases a dichos efectos para
su posterior convocatoria en el marco de un procedimiento de adjudicación de un contrato de
servicios de redacción de proyecto. Ello con la finalidad de mejorar la calidad, el valor técnico,
funcional, cultural y medioambiental  de la propuesta resultante."

Sr. Giuseppe Grezzi,delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"B) Plaza de la Reina

1ª. Falta el informe del Servicio de Actividades y el de Supervisión de Proyectos. 

2ª. Contestado en el punto anterior. 

3ª. Una vez emitidos los informes mencionados se iniciará el expediente de contratación de
la ejecución de las obras. La duración de este procedimiento de contratación hasta la
adjudicación de la obra se puede estimar en unos seis meses. 

4ª. La Dirección General de Patrimonio fue la que determinó que la competencia
patrimonial del contenido del proyecto es exclusiva de la Comisión Técnica Municipal de
Patrimonio. Por lo tanto no debe ser remitido de nuevo a la Dirección General. 

5ª. Su afirmación nada tiene que ver con la realidad y es un grueso desprecio al equipo
redactor del proyecto. Lo único cierto es que las observaciones de la Comisión Municipal han
implicado modificaciones de detalle relativas al pavimento, alineaciones y ubicación de un
acceso peatonal al aparcamiento. 

6ª. Se avisará con la antelación suficiente para que se realicen los trámites necesarios. 

7ª. El plazo de ejecución de las obras es doce meses. El aparcamiento debe permanecer
cerrado desde el inicio de las obras. 

8ª. En su momento se informará sobre la cuestión planteada.

C) Plaza del Ayuntamiento

1ª y 2ª. La planta viaria es la que facilita el Servicio de Movilidad Sostenible. 

3ª y 4ª. Sí, es uno de los ejes del programa de gobierno y es voluntad de acometer la
medida que es demandada por todos los valencianos y valencianas. 

5ª. No, estará garantizado el servicio de transporte público de EMT y taxi.  
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6ª. La operatividad en general se expondrá cuando sea el momento oportuno. 

7ª. La accesibilidad, reparto de espacios y flujos de la movilidad en el entorno vendrán
determinados por el diseño de la planta viaria que emane del Servicio de Movilidad y sus
técnicos, que son los competentes en la estructura municipal.

D) Plaza San Agustín

1ª. El diseño de la planta viaria por el Servicio de Movilidad Sostenible y la ejecución de la
obra por parte del Servicio de Obras e Infraestructuras dependiente del área de Urbanismo. 

2ª a 4ª. Se mantendrá el servicio público de EMT. 

5ª. La operatividad en general se expondrá cuando sea el momento oportuno. 

6ª. La operatividad en general se expondrá cuando sea el momento oportuno, también en la
avenida del Oeste. 

7ª. La operación como el resto de las que está llevando a cabo esta corporación desde la
pasada legislatura siempre se han ejecutado en ese sentido."

89 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre els plans especials que han superat la
fase d'exposició pública.

En base al asunto referenciado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas alegaciones se han presentado durante el periodo de información pública?

2ª. ¿Qué informes se han recibido de las administraciones públicas afectadas durante dicho
periodo?

3ª. ¿En qué plazo está previsto resolver las alegaciones?"

RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana

"1ª. 1.221 alegaciones.

2ª. 

- Autoridad Portuaria.

- Consell Valenciá de Cultura.
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- ADIF.

- Consorcio València 2007.

- Dirección General de Patrimonio y Cultura. Generalitat Valenciana.

- Servicio Municipal de Bienestar Social e Integración.

- Servicio Municipal de Calidad y Análisis Medio Ambiental, Contaminación Acústica y
Playas.

- Fundación Deportiva Municipal.

- Servicio Municipal de Vivienda.

- Servicio Municipal de Obras de Urbanización.

- Servicio Municipal de Patrimonio Histórico y Artístico.

- Servicio Municipal de Promoción Económica, Internacionalización y Turismo.

- Servicio Municipal de Jardines.

- Unidad de Igualdad de la Consellería de Vivienda.

- Ministerio para la transición ecológica. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y
del Mar.

- OCOVAL.

- Dirección General de Vivienda. Generalitat Valenciana.

-  Ministerio de Fomento. Aviación Civil.

-  Conselleria de Educación. Servicio de Infraestructuras Educativas.

3ª. Se dispone ya de la contestación realizada por parte del equipo redactor y a lo largo del
mes de septiembre realizarán la contestación los servicios técnicos municipales."

90 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 41
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre els expedientes d'Avaluació
Ambiental Estratègica.

"En relación con los tres últimos expedientes de Evaluación Ambiental Simplificada,
tramitados por el Ayuntamiento de Valencia en su calidad de órgano ambiental, ¿qué criterios se
han seguido por el órgano ambiental para determinar las 'administraciones publicas afectadas' que
son objeto de consulta?"
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RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana

"El criterio general suele ser el de consulta a administraciones públicas que pudieran
resultar afectadas (incluyendo los propios servicios municipales) bien porque se identifiquen
claramente en el propio documento DIE dada la incidencia que la propuesta puede tener sobre
estas administraciones o servicios municipales, o bien, por así haberlo establecido el informe
previo al inicio del procedimiento ambiental que realiza la Oficina Técnica de este Servicio de
Planeamiento, o bien por existir de forma evidente alguna afección a administraciones relativas a
titularidad de suelos afectados o por el propio asunto abordado que tenga relación sectorial con
ellas, etc.

Asimismo, se tiene en cuenta si en el ámbito afectado por el instrumento de planeamiento
ha habido alguna vez petición de algún interesado, y si fuese así se le tiene al mismo como
interesado en el procedimiento ambiental, así como a asociaciones vecinales que estén
reconocidas como tales en los correspondientes registros oficiales."

91 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre el Pla Especial de Protecció de Ciutat
Vella.

"Teniendo en cuenta la información pública de las modificaciones introducidas en el Plan
Especial de Protección de Ciutat Vella (PEP Ciutat Vella) y de la propuesta de convenio
urbanístico para la reordenación del inmueble sito en la prolongación de la calle Pinzón y calle
Corona número 27, 

1ª. ¿Cuántas alegaciones se han presentado durante este segundo periodo de información al
público?

2ª. ¿Qué informes se han recibido de las administraciones públicas afectadas durante dicho
periodo?

3ª. ¿En qué plazo está previsto resolver las alegaciones y proceder a redactar la versión
final del Plan para su aprobación definitiva?"

RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana

"En el segundo periodo de exposición pública del PEP de Ciutat Vella, acordado por el
Pleno en sesión de 28 de febrero de 2019, se han presentado 72 alegaciones, habiéndose recibido
9 informes de consultas a administraciones y servicios municipales.

La Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad, en sesión de
fecha 25 de julio de 2019, ha dictaminado favorablemente el documento del PEP de Ciutat Vella
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con las modificaciones, subsanaciones y adaptaciones introducidas en el mismo como
consecuencia de dicho trámite y la entrada en vigor de la Ley 1/2019, de 5 de febrero, de la
Generalitat, de modificación de la LOTUP; a los efectos de solicitar el informe favorable de la
Consellería competente en materia de cultura.

Una vez se reciba dicho informe favorable preceptivo se podrá aprobar provisionalmente
por el Pleno, resolviéndose las alegaciones presentadas. La aprobación definitiva corresponde a
la Conselleria."

92 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre les beques menjador.

"Respecto a las Ayudas Becas Comedor que concede el Ayuntamiento de València para
sufragar los gastos de comedor escolar, el Grupo Municipal Popular formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Cuántas peticiones de becas comedor se han registrado en los últimos cuatro años? De
ellas, ¿cuántas corresponden a época estival?

2ª. ¿Cuántas becas comedor se han concedido en estos mismos años? De ellas, ¿cuántas
corresponden a época estival?

Solicitamos se nos facilite la información indicando el número de becas solicitadas y
concedidas cada año."

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano Lázaro, delegada Servicis Socials.

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Mª José Catalá Verdet, del Grup
Municipal Popular al Ple a celebrar en sessió de 31 de juliol de 2019, amb l’assumpte Beques
Menjador  s’aporten les respostes següents:,

1a.

Curs 2015-16: 1.926 sol·licituds.

Curs 2016-17: 1.966 sol·licituds.

Curs 2017-18: 2.365 sol·licituds.

Curs 2018-19: 2.888 sol·licituds.

Total sol·licituds: 9.145. 

Per a estes ajudes no hi ha sol·licitud. Es tramiten d'ofici directament des dels CMSS.
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Estiu 2016:  699 ajudes.

Estiu 2017:  428 ajudes.

Estiu 2018:  505 ajudes.

Total ajudes: 1.632.

Per a l’estiu 2019, s’han tramitat 140 ajudes. Al mes de juliol no pot donar-se la xifra
definitiva per trobar-se encara en tràmit l’expedient, encara que el nombre és similar. En agost i
setembre el nombre d’ajudes concedides serà semblant.

A més a més, en col·laboració s’ha posat en disposició d’esta població, en col·laboració
amb la Fundació Esportiva Municipal, de 600 places aproximadament per a la realització
d’activitats esportives, incloent-se el menjar del migdia , durant els mesos de juliol bàsicament i
agost.

2a.

Curs 2015-16: aprovades, 757.

Curs 2016-17: aprovades, 1.154.

Curs 2017-18: aprovades, 1.110.

Curs 2018-19: aprovades, 1.530.

Total beques concedides: 4.551."

93 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre la contractació d'un servici
d'implantació d'un sistema de gestió econòmic financer amb tecnologia SAP i un sistema de
gestió de recursos humans i personal amb tecnologia SAP.

"1ª. ¿Con cuántas licencias SAP cuenta el Ayuntamiento actualmente? ¿Están todas en
uso?

2ª. ¿Con qué fecha fueron adquiridas y por qué importe? ¿Qué servicio las compró?

3ª. ¿Se han contratado los servicios informáticos de mantenimiento de las mismas? ¿Quién
es el adjudicatario?

4ª. En caso afirmativo, ¿cuál es el coste de mantenimiento anual de las mismas? ¿Desde
qué fecha se está pagando este mantenimiento? ¿A fecha de hoy se ha abonado alguna cantidad?

5ª. ¿En base a qué se decide utilizar esta tecnología y no otra?"
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RESPOSTA

Sr. Ramón Vilar Zanón, delegat d’Hisenda 

"La información solicitada en los 4 primeros puntos se encuentra en el exp. E-
04302-2018-14 de la Intervención de Contabilidad y Presupuestos al cual se le ha dado acceso en
PIAE, en el que se pueden consultar todas las cuestiones planteadas en relación a la adquisición
de las licencias para la adjudicación de los sistemas económico, financiero y de recursos
humanos actualmente en licitación.

Adicionalmente se vienen utilizando desde 2010, 43 licencias SAP por el uso de los
aplicativos de elaboración del Presupuesto y modificaciones de crédito, Central de Información
Contable y el BI-Ejecución Presupuestaria.

- 20 uds. de SAP Application Business Analyst User 15 uds. de SAP Application BI
Viewer User.

- 5 uds. de SAP Business Objects Plan& Cons versión Microsoft.

- 1 ud. de SAP Business Objects Plan& Cons for SAP Netweaver Adaptative Computing
Controller.

- 2 SAP Netweaver Found, 3rd party Application ( CPU).

La utilización de esta tecnología se decidió en 2009 por parte del Gobierno municipal
acometiendo la implantación de la 1ª fase (2009-2011), elaboración y edición del Presupuesto,
que ya se viene realizando con dicha tecnología.

Posteriormente se implantó la Central de Información Contable también con tecnología
SAP.

No obstante, para seguir implantando los nuevos sistemas con tecnología SAP y dado el
tiempo transcurrido desde el inicio del proyecto, se solicitó informe técnico sobre las diferentes
alternativas de ERP ( expediente E-04301-2017-236). 

En el informe se concluye que, ordenados con un ranking según la cuota de mercado, el
ERP de SAP se sitúa en primera posición. 

Adicionalmente, el personal técnico de la Intervención de Contabilidad y Presupuestos han
consultado el mercado de las entidades locales/grandes municipios constatando que los
ayuntamientos de Madrid, Barcelona, Bilbao, Zaragoza, comunidades autónomas como el
Gobierno de Aragón, Canarias, País Vasco, Baleares, Madrid, Cataluña, Murcia, Extremadura,
diputaciones, ministerios, Tribunal de Cuentas, etc., ya han implantado el ERP en tecnología
SAP, por lo que no puede contrastarse otro ERP que funcione con éxito en una administración
pública asimilable al Ayuntamiento de València."
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94 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre impostos municipals.

"Ante la proximidad de las fechas en las que se comienza la elaboración del presupuesto
municipal, así como la aprobación de las ordenanzas fiscales correspondientes al próximo
ejercicio presupuestario, el Grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene pensado el equipo de gobierno modificar algún impuesto y/o tasa municipal?

2ª. ¿Tiene pensado el equipo de gobierno aplicar algún incremento fiscal? En caso
afirmativo, ¿a qué impuesto y/o tasa y en qué medida afectará a los valencianos?

3ª. ¿Se valora la posibilidad de aplicar alguna nueva bonificación y/o exención?"

RESPOSTA

Sr. Ramón Vilar Zanón, delegat d’Hisenda 

"Desde la asignación de competencias en fecha 17 julio 2019, el delegado de Hacienda y
teniente de alcalde Ramón Vilar trabajamos en la elaboración y modificación de ordenanzas
fiscales en los tiempos suficientes para que permitan la aprobación del presupuesto del
Ayuntamiento para 2020 en diciembre de 2019."

95 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre els apartaments turístics.

"Respecto al número de viviendas de uso turístico que existen en la ciudad y dado que no
todas reúnen los requisitos de legalidad exigibles para su funcionamiento, el Grupo Municipal
Popular formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se han realizado inspecciones a lo largo del presente año?

2ª. En caso afirmativo, ¿cuántas inspecciones se han realizado en el primer semestre de
2019? ¿Cuántos expedientes sancionadores se han abierto?"

RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud Villanueva, delegada d’Espai Públic.

"Respecte al nombre d'habitatges d'ús turístic que existeixen a la ciutat, i atés que no totes
reuneixen els requisits de legalitat exigibles per al seu funcionament, el Grup Municipal Popular
formula les següents preguntes:
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1a. Des del Servici d’Inspecció municipal s’han realitzat inspeccions sobre allotjaments
turístic des del punt de vista del compliment de la legalitat urbanística, bé per denúncia o bé per
comprovar la legalitat urbanística de la inscripció en el Registre  de la Generalitat Valenciana. 

2a. Noranta tres visites d’inspecció. Es desconeix per no ser competència d’aquest servici.
No obstant això, els informes d’inspecció es remeten al Servici de Llicències Urbanístiques a
l'efecte de la restauració de la legalitat, i, en el seu cas, proposta de incoació de procediment
sancionador."

96 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 38
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre Marina Reial Joan Carles I.

"A) Parcela destinado a uso terciario junto edificio del Reloj

  1ª. ¿Cuándo estarán redactados y aprobados los pliegos de cláusulas administrativas y
técnica para sacar a concurso la parcela de La Marina en el que se podrá construir un edificio en
altura para uso hotelero?

  2ª. ¿Cuáles han sido las dificultades –de existir– que han provocado que durante los
últimos 4 años, esto es un mandato municipal, no se haya sacado a licitación   la parcela en
cuestión, cuyo proyecto de edificio para uso hotelero propuso el Consorcio y es apoyado por la
actual corporación?

 3ª. Iniciado el nuevo mandato municipal y habiendo recaído las responsabilidades políticas
de la Delegación de Patrimonio en el socio mayoritario del gobierno, ¿se sacará a licitación
pública la construcción de la parcela en cuestión en lo que resta del presente ejercicio?

B) Edificio Docks

1ª. ¿Qué usos prevé el planeamiento de la zona para el edificio de los antiguos Docks en el
entorno de la Marina Real Juan Carlos I?

2ª. ¿Qué cantidad abonó durante el anterior mandato el Ayuntamiento de Valeència al
concesionario de los docks para recuperar anticipadamente la posesión del edificio?

3ª. Recuperada la posesión del edificio por el Ayuntamiento tras el rescate de la concesión,
¿cuál es el uso que se le va asignar? Y en su caso, ¿qué dotación pública o equipamiento se
pretende ubicar en el mismo?

4ª. ¿Se plantea la actual corporación, para el caso de que el uso y el equipamiento previsto
lo requiriese, agotar la edificabilidad de la parcela incrementando el régimen de alturas previsto
en el planeamiento?"

 5ª. ¿Se va a poner en uso y abierto al público durante el presente mandato el edificio en
cuestión?
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C) Tinglado 2

1ª.  ¿Cuándo van a dar comienzo los trabajos de la última fase de la rehabilitación y
adecuación del tinglado 2?

2ª. ¿Qué plazo es el estimado para finalizar la fase 2 de la rehabilitación y la puesta en
servicio como equipamiento público del edificio?

3ª.   La construcción situada en la parte sur del tinglado se va adecuar y ceder para la
instalación de una Comisaría de la Policía Nacional?

4ª.  Rehabilitado el edificio, ¿será el Consorcio Valencia 2007 el que gestione el espacio o
por el contrario será gestionado desde alguna delegación municipal?

D) Tinglados 4 y 5

La Junta de Gobierno Local de fecha 19 de julio ha declarado desierto el procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de rehabilitación de los tinglados 4 y 5 (expedientes,
E-04101-2019-000070 y E-04101-2019-000064, respectivamente) por no haberse presentado
ninguna oferta.

Asimismo, y de conformidad con el informe de fecha 26 de junio de 2019 emitido por el
Servicio de Proyectos Urbanos, declarada desierta la licitación se convoca de conformidad con el
artículo 168 a) 1º de la LCSP, una nueva contratación mediante procedimiento negociado sin
publicidad.

Es por lo que la concejal y portavoz del Grupo Municipal Popular formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Cuál va a ser el número de empresas a las que se va invitar a participar en el nuevo
proceso de licitación de conformidad con el artículo 169 LCSP?

2ª. ¿Se conoce el nombre de las empresas a las que se va ofrecer la ejecución de la obra
objeto de licitación? Y en su caso, por tratarse de una obra de rehabilitación de un edificio
protegido las empresas que resulten invitadas, ¿se les va exigir tener experiencia en este tipo de
obras de intervención?

3ª. Rehabilitado el edificio, ¿será el Consorcio Valencia 2007 el que gestione el espacio o
por el contrario será gestionado desde alguna delegación municipal?"                                            

RESPOSTES 

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana

B) Edificio Docks

La Ficha E-09 incluida en el Plan Especial de la Marina Real Juan Carlos I, relativa al
edificio de los Docks indica que el uso global es Terciario, siendo el uso principal el Tre.4
(Terciario recreativo), los usos compatibles los terciarios oficinas (Tof.2), comercial (Tco.3) y
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hotelero (Tho), y respecto a los usos incompatibles indica el uso almacen (Alm), industrial (Ind),
aparcamiento (Par.2) y campamentos (Tho.2).

C) Tinglado 2

El contrato de obras de rehabilitación del tinglado nº 2 de La Marina fue adjudicado el 19
de julio de 2019 a la empresa LORQUIMUR.

El contrato de servicios de dirección de obra y coordinación de seguridad y salud de las
obras de rehabilitación del tinglado 2 fue adjudicado el 22 de julio de 2019 a ******.

Ambas adjudicaciones están pendientes de formalización del contrato, cuyo plazo máximo
para su firma es de 15 días hábiles desde la notificación de la adjudicación. Una vez estén
firmados los contratos, en el plazo de un mes máximo de deberá de formalizar el acta de
comprobación de replanteo de la obra, siempre que sea compatible con los eventos a realizar en
dicho tinglado. 

El plazo de ejecución de las obra según licitación es de 3 meses, pero se debe de tener en
cuenta, según se recoge en los Pliegos, que habrá una interrupción de las obras de septiembre a
octubre debido a un evento en el tinglado.

En el Proyecto de Rehabilitación del Tinglado 2 no se interviene en interior de la
construcción situada en la parte sur del tinglado. 

D) Tinglados 4 y 5

Para participar en el nuevo proceso de licitación de las obras de los tinglados 4 y 5 se han
invitado a 5 empresas.

Las empresas invitadas para participar en el procedimiento de negociado son:

- FERROVIAL AGROMAN,

- LORQUIMUR, SL,

- CANALIZACIONES Y DERRIBOS,

- SAFOR, SL (CADERSA),

- UTE PATRIMONIO INTELIGENTE, SL, y CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS
TUDMIR, SL.

En el pliego de condiciones se exige que las empresas que participen en la licitación para
ejecución de la obras en el tinglado 4 la clasificación correspondiente al grupo K) especiales
subgrupo 7) restauración de bienes histórico-artísticos."

Sra. Isabel Lozano Lázaro, ¡ delegada ¡de Patrimoni Municipal
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"En relació amb els preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro, del
Grup Municipal del Partit Popular, al Ple a celebrar en sessió de 31 de juliol de 2019, amb
l’assumpte Marina Reial Joan Carles I  s’aporten els respostes següents:,  

 A) Parcel·la destinada a ús terciari al costat de l'edifici del Rellotge

1a. El Consorci València 2007, amb el coneixement de l'Ajuntament, va realitzar uns
tallers de participació ciutadana per a definir els usos de la parcel·la; els resultats d’estos tallers
es van plasmar en un document que serà un dels documents base per a l'elaboració dels plecs. La
Delegació de Patrimoni Municipal no coneix l’esmentat document i quan ho conega, podran
començar els treballs de redacció dels plecs.

2a. No es disposava de l’informació a què es fa referència en la resposta anterior.

Eixe és el propòsit.

B) Edifici Docks

1a. De conformitat amb la fitxa urbanística del pla especial de la Marina Reial Joan Carles
I l's principal és TRE. 4 Recreatiu i els usos compatibles són TOF. 2 /TCO3/THO.

2a. No va abonar-se cap quantitat.

3a. L'edifici va ser posat a la disposició del Consorci València 2007 mitjançant acord de
Junta de Govern Local de data 27 d'abril de 2018, en compliment de la clàusula 10 del conveni
subscrit amb l'Autoritat Portuària de València, en data 26 d'abril de 2013. El Consorci de
València 2007 plantejarà usos compatibles amb el que disposa el Pla especial.

4a. Si per als usos que és plantejaren fóra necessari esgotar la dita edificabilitat es portaria
dins dels paràmetres previstos en el pla.

5a. És intenció del Consorci posar en ús l'edifici a mitjà termini, seguint els procediments
fixats en la normativa d'aplicació per a la licitació dels espais. Si els terminis sol·licitats
excediren de la duració del conveni hauria de ser atorgat per l'Ajuntament de València a través
del dret de superficie. 

C) Cobert 2

Les respostes són competència del Consorci València 2017 o de la Delegació de
Planificació i Gestió, ja que, segons informa el Consorci València 2007, els contractes de
rehabilitació d’estos coberts estan sent gestionats pel Servici de Projectes Urbans, dependent
d’eixa Delegació.

D) Coberts 4 i 5

Les respostes son competència de la Delegació de Planificació i Gestió ja que els
contractes de rehabilitació d’estos coberts estan sent gestionats pel Servici de Projectes Urbans,
dependent d’eixa Delegació."
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97 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre neteja viària.

"Dado que la falta de limpieza viaria sigue siendo una de las mayores preocupaciones de
los vecinos de València, desde el Grupo Municipal Popular formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la programación actual de las contratas de limpieza y la frecuencia de paso por
los distintos barrios y distritos de la ciudad? 

2ª. ¿Existe alguna previsión de refuerzo en el servicio de limpieza y recogida de residuos
en los meses estivales?

En caso negativo, ¿cuáles son los motivos?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, delegat de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de
l'Espai Públic

"1a. La programació i freqüències dels servicis de neteja i recollida de residus urbans de
tots els barris i districtes de la ciutat es descriuen a continuació per als diferents serveis.

A. NETEJA 

- Agranat manual i neteja manual de jardins: freqüència diària de dilluns a dissabte en tota
la ciutat. Equips de repàs en diumenge.

- Agranat mecànic: freqüència mitjana de 2 vegades/setmana a tota la ciutat.

- Aigualeig mixt i les voreres: freqüència mitjana cada 3 setmanes, excepte centre històric,
amb freqüències entre diària i 2 vegades/setmana, segons zones.

- Neteja solars i zones sense urbanitzar: freqüències variables des de setmanal a trimestral
en funció de les càrregues de treball de cada solar.

- Neteja platges:

• Nord: freqüència diària amb dimensionament estacional en temporada alta, mitjana i
baixa.

• Sud: freqüència diària en temporada alta i setmanal i sota demanda en temporada
mitjana i baixa, respectivament.

- Neteja mercats i mercats ambulants: servici diari en els mercats ambulants corresponents
amb equips de neteja i aigualeig.

- Neteja de pintades: servei diari baix demanda i avisos.
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B. RECOLLIDA 

- Recollida selectiva d'efectes i paper-cartó: freqüència en dies alterns a tota la ciutat i
diumenges i festius contenidors de major càrrega.

- Recollida selectiva d'orgànica: freqüència 3 vegades/setmana d'abril a octubre i 2
vegades/setmana de novembre a març.

- Recollida fracció resta RSU: diària a tota la ciutat i festius contenidors de major càrrega.

- Recollida selectiva vidre: freqüència baix demanda de cada sector amb freqüències entre
setmanal i mensual aproximadament.

- Rentat interior i exterior de contenidors: amb equips diferenciats:

Llavat exterior: 5 vegades/any.
Llavat interior mitjà: 5 vegades/any.

- Recollida paper i cartó porta a porta: baix demanda amb servici diari.

- Recollida de mobles i estris: servici diari per a recollida programada per demanda a
través del servici municipal 010 o desprogramada per a estris abandonats.

- Ecoparc mòbil: servici diari itinerant de freqüència setmanal per al conjunt de la ciutat.

2a. En relació amb la previsió de reforç dels mesos estivals ja s'ha produït un reforç des del
mes de juny passat dels servicis d'aigualeig de 3 camions cisterna i 7 rentavoreres; actualment
està en avaluació establir el factor d'estacionalitat de servici definitiu per a este mateix estiu."

98 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre l'impost turístic.

"Tras en anuncio por parte del actual equipo gobierno municipal, del establecimiento en la
ciudad de ValÈncia de un impuesto turístico progresivo, el Grupo Municipal Popular formula las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Existe algún informe técnico emitido por la Intervención General o el Servicio de
Tesorería de este Ayuntamiento que avale que dicha recaudación se pueda destinar a compensar
los gastos producidos por la presión del turismo? En caso afirmativo, solicitamos se nos facilite
una copia del mismo.

2ª. ¿Cuál sería el importe estimado de la recaudación a través de dicho impuesto?"

RESPOSTES

Sr. Ramón Vilar Zanón, delegat d’Hisenda
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"Respecto a su pregunta sobre el Impuesto Turístico he de comunicales que ningún
ayuntamiento de España es competente para el establecimiento de impuestos."

Sr. Emiliano García Domene, delegat de Turisme i Internacionalització

"Tal y como se establece en el Acuerdo del Rialto, acuerdo del Gobierno municipal para la
ciudad de València, en la línea de trabajo 26 se indica que se establecerá, con la aprobación
previa de la Generalitat y consensuada con el sector, un impuesto turístico progresivo que
permita al Ayuntamiento de València destinar su recaudación a compensar los gastos producidos
por la presión del turismo, así como a mejorar la calidad de esta actividad y promocionar y
proteger los aspectos singulares de la ciudad. Cualquier decisión, en su momento, será adoptada
sobre la base jurídica e informes técnicos correspondientes respecto a los posibles implicaciones
e impactos."

99 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 36
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre la instal·lació de fibra òptica als
pobles de València.

"Con relación a la necesidad de instalación de fibra óptica en los Pobles de Valencia,
formulamos pregunta respecto a las siguientes cuestiones:

1ª. ¿Qué actuaciones o proyectos concretos se han realizado ya y en qué fechas para la
instalación efectiva de fibra óptica en cada uno de los de València en los que aún no estápobles 
funcionando?

2ª. ¿En qué de València todavía no está instalada y/o funcionando la fibra óptica?pobles 
Interesamos se dé información de situación actual respecto a cada uno de los o pedanías.pobles 

3ª. ¿En qué fechas respectivas estará instalada la fibra óptica a pleno funcionamiento, en
cada uno de los pobles de València que aún no disponen de la misma?"

RESPOSTA

Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, delegat d’Agenda Digital i Administració Electrònica

"Senyora regidora, 

Per la informació a la nostra disposició, cap operador actual de telefonia disposa en estos
moments de fibra òptica en els pobles de València i desconeixem els seus plans de desplegament.
La posada en disposició del servici de fibra òptica no és una competència municipal i depén de
les estratègies empresarials dels operadors de telefonia. No obstant això, en diverses reunions
amb empreses de telefonia s’ha manifestat l’interés de l’equip de govern de que eixe servici siga
oferit a tots els pobles de València. I en eixa línia, en futurs contractes de telefonia municipal
s’intentarà incentivar este fet.
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Si es refereix en les seues preguntes a la xarxa de fibra pròpia de l’Ajuntament, esta es
troba limitada per diverses raons, entre elles la impossibilitat de traçar línies que passaren per
altres municipis."

100 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre la planificació de l'impacte del
trànsit rodat derivat de les obres d'ampliació de la V- 21.

"Teniendo en cuenta que durante los meses de verano se produce un incremento del tráfico
rodado, entre otros, en el acceso norte de la ciudad y teniendo en cuenta que por parte del
Ministerio de Fomento ya se están realizando determinadas intervenciones en la V 21, la concejal
que suscribe formula la siguiente pregunta:

1ª. ¿Tiene este Ayuntamiento estudiado el impacto en el acceso a la ciudad?

2ª. En caso afirmativo, ¿tiene prevista alguna medida que pudiera minimizarlo?"

RESPOSTA

Sr. Giuseppe Grezzi,  delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport
Públic, 

"La ciudad de València cuenta con un sistema centralizado de gestión de tráfico que
permite minimizar los posibles impactos que puedan tener las variaciones de intensidad en la red
viaria. Por otro lado, la Delegación de Mobilitat Sostenible trabaja con el objetivo de fomentar
los modos de transporte sostenible de cara a que el número de desplazamientos internos
realizados en vehículos motorizados sea cada vez más reducido. La ingenieria del tráfico lleva
decádas estudiando el fenómeno conocido como 'movilidad inducida' que determina el grado de
intensidad del tráfico y su impacto sobre la gestión del tránsito motorizado. Un factor que hay
que tener en cuenta a la hora de proponer proyecto que acaban por producir efectos perversos,
lejos de los beneficios esperados."

101 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el Pla d'extinció d'incendis del
Parc Natural de la Devesa del Saler.

"La necesaria protección y seguridad en el Parque Natural de la Devesa del Saler, está en
serio riesgo debido a la escasez de efectivos de la plantilla de bomberos, así como a la suspensión
del funcionamiento de las ocho torres de extinción de incendios, debido al informe de impacto
medioambiental de la Conselleria de Medio Ambiente.
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Ante esta situación, en los meses de verano, que son los que mayor riesgo de incendios
concentra este preciado hábitat natural de la ciudad de València, se formulan las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Con cuántos efectivos de bomberos cuenta actualmente el Servicio de Extinción de
Incendios de la Devesa del Saler?

2ª. Tras no superar el trámite de impacto ambiental la instalación del sistema de
monitorización y domotización de defensa contra incendios forestales, que incluía las citadas
ocho torres, ¿qué solución va a adoptar el Gobierno municipal sobre el mencionado dispositivo?

3ª.  En relación con el contrato adjudicado el 29 de marzo de 2018, por importe de 428.338
€, para dicha instalación ¿el Ayuntamiento va a tener que hacer frente al abono de daños y
perjuicios al adjudicatario? Y en caso afirmativo, ¿a cuánto asciende la cantidad?"

RESPOSTA

Sr. Aarón Cano Montaner, delegat de Prevenció i Extinció d’Incendis

"1ª. El parque de Bomberos de la Devesa del Saler cuenta con la siguiente dotación mínima
de bomberos:

De lunes a viernes: 1 cabo de bomberos y 5 bomberos.

2ª. El Ayuntamiento presentó una serie de alegaciones basándose en motivos de protección
civil a la respuesta inicial de la Conselleria de Agricultura y que están siendo estudiados por la
misma.

3ª. Estando vigente el contrato en materia de prevención, las dificultades y consecuencias
derivadas de su puesta en marcha, se analizarán y resolverán en el momento que se detecten o
produzcan."

102 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la investigació de la Fiscalia pel
descens del nivell del llac de l'Albufera.

"La Junta de Desagüe de la Albufera es una institución centenaria que preside el alcalde de
València a título honorifico y delega en uno de los concejales del Ayuntamiento de València,
como hasta ahora lo ha desempeñado el edil Sergi Campillo. En días recientes se ha divulgado en
los medios de comunicación que la Fiscalía investiga la repercusión en el Lago de la Albufera de
un 'descenso del nivel del agua'.

En consecuencia de todo esto formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué datos tiene el Ayuntamiento de València sobre el descenso del nivel del agua y a
qué se debe?
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2ª. Si tiene esos datos, ¿nos puede proporcionar copia?

3ª. ¿Desde cuándo tiene conocimiento el Ayuntamiento de València del inicio de las
diligencias de la Fiscalía?

4ª. ¿Qué actuaciones ha hecho el consistorio valenciano?

5ª. ¿Considera el consistorio que la gestión de la junta es acertada en el mantenimiento del
nivel del lago?

6ª. ¿Considera el Ayuntamiento si la Generalitat hace un correcto mantenimiento del lago?

7ª. ¿Existe riesgo medioambiental por el descenso del nivel del lago?

8ª. ¿El Ayuntamiento de València debe alguna anualidad de la tasa a la Junta de Desagüe
como propietaria del lago?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, delegat de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa Albufera

"1a.  El descens del nivell ocorregut es deu a l'evacuació de cabals a través de les goles fins
baixar el nivell per sota del que estableix l'Ordre 5/2018, d'1 de febrer, de la Conselleria
d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament Rural, relativa a la regulació
del nivell i comunicació amb el mar del Parc Natural de l'Albufera. 

2a.    Les dades disponibles són les recollides a la pàgina del web de la CHX 
, a la qual es pot accedir a través del navegador Internet Explorer. http://aps.chj.es/idejucar/

3a.  Oficialment, no s’ha rebut encara cap comunicació de la Fiscalia.

4a.    Des de la Regidoria de Devesa-Albufera, a través del regidor es va comunicar al
secretari de la junta de desaigüe l’obligatorietat de complir amb les normes de les comportes de
l’Albufera.  

5a.  Si la junta compleix les normes de gestió, sí. En cas contrati, no. 

6a.    La relació entre la GVA i l’Ajuntament per a la conservació del Parc Natural de
l’Albufera és fructífera i les dues administracions estan completament compromeses, en la
conservació de tot el Parc Natural. 

7a. Esta pregunta és massa genèrica per ser resposta. El que sí està meridianament clar és
l’obligatorietat de complir la normativa aprovada per la GVA. 

En tot cas, la disminució de nivell per sota de certes cotes impedeix el rentat del substrat de
les anomenades mates, que queda exposat a l'acció directa del sol, afavorint l'ascens de sals per
capil·laritat fins a la superfície del sòl d'aquestes formacions palustres que constitueixen les illes
interiors i la vora del llac, on s'arriben a assolir concentracions nocives per a la vegetació, causant
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la pèrdua d'extensions considerables d'aquestes formacions, que constitueixen un hàbitat
prioritari (Codi Natura 2000 7210) emparat per la Directiva 92/43/CEE d'Hàbitats. 

8a. Es desconeix a quina taxa es refereix.

La pregunta resulta incoherent donat que sembla deduir-se que 'la propietària del llac' és la
Junta de Desaigüe quan és el propi Ajuntament el propietari des de fa més d’un segle."

103 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 47
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la rehabilitació dels edificis de la
plaça del Dr. Collado.

"Durante el último mandato del Partido Popular en el Ayuntamiento tras años de trabajo y
seguimiento de los edificios de la plaza del Dr. Collado, números 2 y 3, se impulsó la
rehabilitación y reconstrucción de los mismos que gozaban de protección patrimonial y, que se
encuentra,  junto a la Lonja de la Seda, declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO.

Resulta obligatorio recordar que fue el anterior equipo de gobierno, con los instrumentos
legales que proporcionaba la normativa vigente, el que instó su rehabilitación y puesta en valor,
aprobándose los proyectos básicos de rehabilitación y reconstrucción parcial de los dos edificios
situadas en la plaza Doctor Collado, a escasos metros de la Lonja.

El proyecto de intervención aprobado para los edificios de la plaza del Dr. Collado
contempla la habilitación de siete viviendas y tres plantas bajas destinadas a uso comercial, así
como la reordenación de los volúmenes especialmente en la cubierta y la regularización de
alturas.

Por todo lo anterior, y tras 4 años de mandato del actual equipo de gobierno, se logró
iniciar las obras de intervención y rehabilitación de los edificios, que se han visto interrumpidas
recientemente, por lo que el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuáles son las causas que han llevado a la paralización de los trabajos de
rehabilitación y reconstrucción de los edificios de la plaza Dr. Collado, 2 y 3?

2ª. ¿Cuándo se   iniciaron los trabajos de intervención en el edificio se disponía de la
preceptiva autorización de la Dirección General de Patrimonio?

3ª. En caso de afirmativo, ¿qué razones han motivado que se tengan que disponer de
informe favorable de la Dirección General de Patrimonio para reanudar los trabajos de
intervención y restauración de los edificios?

4ª. ¿Qué plazo se estima por el consistorio para obtener la autorización patrimonial de la
Conselleria de Cultura para seguir adelante con la rehabilitación?

5ª. Por último, ¿cuándo se prevé que estará finalizada la intervención y restauración
completa de los edificios de la plaza Dr. Collado, 2 y 3?                                                
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RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana

"El proyecto aprobado por anteriores gobiernos del PP citado era irrealizable, no siendo
adecuado para una licitación pública. Entre otras razones:

- No definía con precisión el estado previo de los inmuebles, lo que lleva a una
indefinición en la ejecución.

- No contiene estudio geotécnico.

- No contiene proyecto de intervención arqueológica.

- Incumple el Plan Especial al derribar las fachadas protegidas y construir una estructura
metálica sobre los posibles restos de la muralla.

1ª. Los trabajos de rehabilitación de los edificios de la plaza del Dr. Collado, 2 y 3, no se
han paralizado. Los trabajos se están realizando por fases, aprobadas en la JGL, adecuadas a la
realidad de los inmuebles, a la Ley de Patrimonio, a la Ley de Contratos y al planeamiento
vigente.

Ha finalizado la primera fase de estabilización, en concreto las obras del Proyecto de apeo
de las fachadas protegidas, derribos parciales, estabilización de estructuras y estudio geotécnico.

Asimismo se está iniciando la segunda fase de trabajos de arqueología, una vez asegurados
los inmuebles para posibilitar el trabajo en su interior con total seguridad. Estos trabajos de
arqueología permitirán datar y conocer la realidad de las preexistencias protegidas y definir las
actuaciones a realizar sobre ellas.

2ª. Las obras ejecutadas en esta primera fase han sido las del Proyecto de apeo de las
fachadas protegidas, derribos parciales, estabilización de estructuras y estudio geotécnico.

La normativa aplicable a los edificios de plaza del Doctor Collado 2 y 3 es la del Plan
Especial de Protección de los Entornos de los Bienes de Interés Cultural de la zona central de
Ciutat Vella (PEP-EBIC 06-07) que fue aprobado definitivamente por acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo el 29.04.2016 (BOP 3 VIII 2016).

Según recoge el Plano de Ordenación O-09 Régimen competencial del PEP-EBIC 06-07,
zona central Ciutat Vella, los edificios catalogados de la plaza del Doctor Collado números 2 y 3
situados dentro del entorno BIC Lonja de la Seda, no se encuentran entre los que se consideran
de especial trascendencia, por lo que no se requiere autorización de la Conselleria competente en
materia de Cultura, sin perjuicio de la necesidad del dictamen favorable de la Comisión Técnica
de Patrimonio de este Ayuntamiento, que se obtuvo con fecha 12 de abril de 2018.

Además, por encontrarse en Área de Vigilancia Arqueológica, ámbito denominado
AVA-01 Ciutat Vella procedía según la normativa del Plan Especial, art.7.5, se solicitó informe
al SIAM, que informó favorablemente con fecha 27 de abril de 2018.
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3ª. El informe que ahora se precisa afecta a las actuaciones arqueológicas de la segunda
fase, en concreto a los trabajos del SERVICIO DE INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA EN
LOS EDIFICIOS DE DR. COLLADO Nº 2 Y 3, para lo que la empresa adjudicataria GLOBAL
GEOMÁTICA, SL, ha presentado ante la Dirección Territorial de Educación, Cultura y Deporte,
el preceptivo Proyecto Técnico de Intervención Arqueológica en los edificios de la Plaza del
Doctor Collado 2 y 3 de Valencia y ha solicitado, con fecha 25 de junio de 2019 y conjuntamente
con los técnicos del SIAM, autorización para la realización de la actuación arqueológica. Esta
autorización es la única actualmente pendiente.

4ª. Debido a que la autorización depende de otra administración, es difícil predecir un
plazo, pero se estima que será breve.

5ª. La intervención y restauración completa será el fin de todo el proceso, con la
culminación de todas las fases. Al depender el inicio de una fase de la finalización de la anterior,
es complejo y aventurado adelantar una fecha que entre otros factores dependerá del plazo de
obra que se definirá en los proyectos de consolidación de los inmuebles pendientes de redacción,
a la espera del resultado de la intervención arqueológica."

104 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la subhasta de parcel·les del Parc
Central.

"1ª. ¿Cuál es la cantidad ofrecida por el único licitador de la parcela que ha sido objeto de
puja?

2ª. Del proyecto de reparcelación de la fase 1 A, ¿cuál es el emplazamiento de la parcela
por lo que se ha pujado, que superficie tiene y que aprovechamiento/edificabilidad le otorga el
planeamiento?   

3ª. Asimismo, ¿cuál es el régimen de alturas de la misma?

4ª. ¿Cuáles son los usos de la parcela objeto de puja? Rogamos que en la respuesta se nos
especifique la edificabilidad de uso residencial y la terciaria en su caso.

5ª. ¿Qué persona, compañía o sociedad ha pujado por la parcela en cuestión?

6ª. ¿Qué motivos y/o razones  se pueden ofrecer desde el consistorio por el actual equipo
de gobierno que expliquen la escasa acogida por no decir prácticamente nula que ha tenido la
oferta pública lanzada el pasado mes de abril?

7ª. De entre los motivos, ¿puede ser el valor de repercusión del suelo objeto de subasta que
condicione el precio final de venta del producto una vez salga al mercado inmobiliario?

8ª. El precio ofertado por el único licitador, ¿qué importe supone de variación respecto del
que se calculaba obtener?
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9ª. Este hecho, ¿va a suponer un retraso en las obras pendientes de ejecutar en la operación
Parque Central afectas a financiación provenientes de esta fuente de ingreso prevista, y en
concreto del canal de acceso?"

RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez López, delegada de Planificació i Gestió Urbana

"1ª. La cantidad ofrecida ha sido de 10.750.505,01€, IVA no incluido.

2ª. Las características de los solares de la parcela P6 que salieron a subasta pública el
pasado 9 de abril propiedad de la sociedad Valencia Parque Central son:

TITULARPARCELAFINCAS
SUPERFICIE
M  S2

EDIFICABILIDAD
M T2

PRECIO LICITACIÓN
(IVA no incluido)

VPC 6 2, 3, 4 3.507,96 14.713,31. 10.677.700,00€

La parcela está ubicada en la calle Maestro Sosa-esquina San Vicente Mártir, frente al lado
oeste de la estación Joaquín Sorolla.

3ª. Conforme al planeamiento es de uso residencial y el régimen de alturas: Planta baja + 7
plantas + ático.

4ª. El uso de estos solares especificado en el planeamiento es Residencial Libre.

5ª. Planificación Residencial y Gestión SAU y Cuatre Carreres Plaza Cooperativa de
Viviendas.

6ª. La licitación se difundió, además de la Plataforma de Contratación del Estado y del
Perfil del Contratante de la Sociedad, por anuncios en cinco periódicos, tres de ellos
especializados en información económica, dos de ellos de ámbito nacional, y mediante correo
electrónico a todos aquellos que previamente a licitación comunicaron a la Sociedad su interés en
acudir a la licitación parcelas cuando se produjera.

7ª. El tipo de licitación se estableció teniendo en cuenta las tasaciones solicitadas por la
sociedad. El precio de remate ha sido, mayor que el precio tipo, con lo cual, este objetivo se ha
cumplido.

8ª. El precio de remate supera en unos cinco euros por m  de edificabilidad. 2

9ª. El Acuerdo de Cooperación suscrito el pasado 9 de abril rompe la dependencia de las
obras de soterramiento de los ingresos por venta de suelos, modificando así el esquema de
financiación del Convenio de 2003. Por tanto, no puede ser un motivo de demora en la ejecución
de las mismas.

En particular, la ejecución del Canal de Acceso, está recogida en el acuerdo de cooperación
del 9 de abril de 2019 firmado por Ministerio de Fomento, Generalitat, Ayuntamiento de
València, Adif, Adif Alta Velocidad y Renfe. Conforme a ese acuerdo, en el caso del Canal de
Acceso, Adif y Adif Alta Velocidad asume el 50 % del coste, Generalitat el 25 % y el
Ayuntamiento el otro 25 %.
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En consecuencia si bien los recursos que se obtengan de la venta de inmuebles se
destinarán a recuperar parte de la inversión que realicen las administraciones y organismos
públicos, el calendario de las obras no está condicionado por el proceso de venta de solares."

105 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre els horts urbans.

"A) Parque de Malilla

1ª. ¿Cuántas parcelas del total existentes se han adjudicado y están en cultivo? Y, en su
caso, ¿cuántas están pendientes de asignar?

2ª. ¿Cuál ha sido el total recaudado por la puesta a disposición de las parcelas a los
demandantes?

3ª. A fecha de hoy; ¿cuántas parcelas se han asignado a asociaciones/entidades?

4ª. Y, ¿cuántas se han asignado a particulares?

5ª. ¿Cuántos demandantes de parcela para cultivo figuran inscritos pero no se les ha
asignado parcela?

6ª. ¿Qué sistema de riego se utiliza en las parcelas, a manta o localizado (a goteo?

7ª. La ocupación de la parcela por los solicitantes, ¿qué plazo de duración tiene?

8ª. Llegada la finalización del periodo, ¿el precio de los sucesivos es el mismo caso de
optar el demandante a continuar en la explotación de la parcela?

9ª. ¿Percibe el Ayuntamiento algún tipo de canon por la cesión de dicho espacio a la
entidad que gestiona las parcelas del huerto urbano de Malilla?

10ª. Por último, ¿la entidad que gestiona las parcelas ofrece asesoramiento agrícola a las
personas que las cultivan?

B) Parque de la Rambleta

1ª. ¿En qué estado de ejecución se encuentra el suelo destinado a huertos urbanos en el
parque de la Rambleta?

2ª. ¿Cuándo se prevé que estará habilitado el suelo para huertos urbanos y abrir el plazo de
ofertas para la gestión de los mismos en el parque de la Rambleta?

3ª.  ¿Cuántas parcelas se prevén en el espacio destinado para huertos urbanos en dicho
parque?
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4ª. Por último, ¿cuál es el plazo estimado para que los huertos urbanos de Rambleta puedan
ser cultivados por los adjudicatarios de las parcelas?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández,  delegat de   Jardineria Sostenible i Renaturalització de la
Ciutat

A) Parc de Malilla

1a. Segons l’Ordenança reguladora del Procediment d'atorgament d'autoritzacions per a la
gestió dels horts urbans de l'Ajuntament de València, el que s’adjudica és la gestió de l’espai
destinat a horts urbans en els espais lliures municipals. Per este motiu, l’Ajuntament no ha
atorgat cap parcel·la a cap persona per al seu conreu. Ha estat adjudicada la gestió de l’espai
destinat a horts urbans existent al parc de Malilla i on hi ha 86 parcel·les de cultiu. Segons les
informacions que AICO, entitat gestora dels horts de Malilla ens ha fet arribar, tenen adjudicada
la totalitat d’horts. 

2a.  La cessió de l’espai a l’entitat gestora, com diu l’Ordenança reguladora del
procediment d'atorgament d'autoritzacions per a la gestió dels horts urbans de l'Ajuntament de
València al seu article 3r, és gratuïta. No obstant això, l’entitat ha dipositat 2.225 € en concepte
de fiança. 

3a. La gestió de l’espai destinat a horts urbans correspon a l’entitat gestora, segons diu
l’Ordenança reguladora del procediment d'atorgament d'autoritzacions per a la gestió dels horts
urbans de l'Ajuntament de València. 

4a. La gestió de l’espai destinat a horts urbans correspon a l’entitat gestora, segons diu
l’Ordenança reguladora del procediment d'atorgament d'autoritzacions per a la gestió dels horts
urbans de l'Ajuntament de València. 

5a. La gestió de l’espai destinat a horts urbans correspon a l’entitat gestora, segons diu
l’Ordenança reguladora del procediment d'atorgament d'autoritzacions per a la gestió dels horts
urbans de l'Ajuntament de València. 

6a. L’aigua per al rec prové de la xarxa de baixa pressió, amb la qual s’omplin les basses
de rec existents al parc. El rec es realitzarà per sèquies, a manta. Del pagament del consum de
l’aigua es fa càrrec l’entitat gestora dels horts. 

7a. No podrà ser superior al termini de duració de la concessió a la gestora dels horts. En
este cas és de 4 anys el temps de durada de la concessió a AICO. 

8a. Una vegada completat el període de concessió, es realitzarà un altre concurs per a la
gestió de l’espai. 

9a. Com s’ha dit abans i segons diu l’Ordenança reguladora del procediment d'atorgament
d'autoritzacions per a la gestió dels horts urbans de l'Ajuntament de València, la cessió a l’entitat
gestora dels horts urbans és gratuïta. 
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10a. Tots els aspectes de la gestió de l’espai destinat a horts urbans correspon a l’entitat
gestora, segons diu l’Ordenança reguladora del procediment d'atorgament d'autoritzacions per a
la gestió dels horts urbans de l'Ajuntament de València. No obstant això, a les reunions
mantingudes entre l’entitat gestora i els usuaris van plantejar la necessitat de programar-los.
Això, a més de la col·laboració que poguera oferir els tècnics municipals. 

B) Parc de la Rambleta

1a. Les obres dels horts urbans de la Rambleta estan finalitzades. 

2a.  Una vegada finalitzat el període de presentació de projectes de gestió, continua la
tramitació amb l’informe de la comissió i l’adjudicació posterior. 

3a. A la zona d’horts de la Rambleta hi ha 48 horts en terra més 6 horts adaptats. 

4a. El mes de setembre es prepararà el terreny perquè puga entrar l’entitat gestora."

106 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 45
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre denúncies a bicicletes, VMP i
motocicletes de lloguer.

"1ª. ¿Cuántas multas y por qué importes se han impuesto a usuarios de bicicletas por
infracción de reglamentos y ordenanzas en el pasado ejercicio 2018?

2ª. ¿Cuántas multas y por qué importes se han impuesto a usuarios de bicicletas desde el 1
de enero de 2019 hasta el día 8 de junio de 2019, fecha de entrada en vigor de la nueva
Ordenanza de Movilidad?

3ª. ¿Y cuántas multas y por qué importes se han impuesto ciclistas desde el pasado día 9 de
junio hasta la fecha?

4ª. Asimismo, ¿cuántas multas y por qué importe se han impuesto por estacionamiento
indebido a los propietarios de bicicletas, durante el ejercicio 2018, desde el 1 de enero de 2019
hasta el día 8 de junio del presente, y desde el día 9 de junio hasta la fecha?

5ª. ¿Cuántas multas y por qué importes se han impuesto a usuarios de patinetes y cualquier
tipo de VMP por infracción de reglamentos y ordenanzas en el pasado ejercicio 2018?

6ª. ¿Cuántas multas y por qué importes se han impuesto a usuarios de patinetes y cualquier
tipo de VMP desde el 1 de enero de 2019 hasta el día 8 de junio de 2019, fecha de entrada en
vigor de la nueva Ordenanza de Movilidad?

7ª. ¿Y cuántas multas y por qué importes se han impuesto a titulares de patinetes y VMP
desde el pasado día 9 de junio hasta la fecha?
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8ª. Igualmente, ¿cuántas multas y por qué importe se han impuesto por estacionamiento
indebido a los propietarios de patinetes y VMP, durante el ejercicio 2018, desde el 1 de enero de
2019 hasta el día 8 de junio del presente, y desde el día 9 de junio hasta la fecha?

9ª. ¿Cuántas multas y por qué importes se han impuesto a usuarios de motos de alquiler por
infracción de reglamentos y ordenanzas en el pasado ejercicio 2018?

10ª. ¿Cuántas multas y por qué importes se han impuesto a usuarios de motos de alquiler
desde el 1 de enero de 2019 hasta el día 8 de junio de 2019, fecha de entrada en vigor de la nueva
Ordenanza de Movilidad?

11ª. ¿Y cuántas multas y por qué importes se han impuesto usuarios de motos de alquiler
desde el pasado día 9 de junio hasta la fecha?

1ª. Por último, ¿cuántas multas y por qué importe se han impuesto por estacionamiento
indebido a los usuarios de motos de alquiler o en su caso a las empresas titulares del servicio de
motosharing, durante el ejercicio 2018, desde el 1 de enero de 2019 hasta el día 8 de junio del
presente, y desde el día 9 de junio hasta la fecha?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana Llorens, delegat de Control Administratiu

"De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió de
multes de trànsit, tenint en compte que les dades oferides es corresponen a denúncies rebudes en
el SCPS fins al moment d'elaboració de la present estadística, i en atenció a la data de comissió
de la infracció en els períodes sol·licitats, i sense tindre en consideració aquelles que, en la data
d'elaboració de l'informe no hagen sigut remeses, estiguen pendents d'enregistrament, o bé,
s'hagen retornat per contindre algun defecte (corregible o no) o, fins i tot, no siguen de
competència municipal i, per tant, corresponga la seua tramitació a la Prefectura Provincial de
Trànsit, tot això tenint en compte a més, que les respostes aborden el procediment sancionador en
matèria de trànsit i seguretat viària.

En conseqüència, la present estadística conté el volum brut de denúncies rebudes en el
Servei, podent-se trobar les denúncies més recents pendents d'estudi i determinació de la
procedència o no d'incoació d'expedient sancionador.

D'altra banda els imports són reflectits per unitat i corresponents a les sancions, si així es
determinara, en la instrucció del corresponent expedient sancionador, cas de procedir la incoació
d'este, tenint en compte que d'eixos imports cal deduir la bonificació del 50 % quan així
corresponga.

1a.

Ordenança

231         200.00 €
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30             60.00 €

1             100.00 €

1               80.00 €

Reglament

357         200.00 €

104           60.00 €

18             70.00 €

15           100.00 €

9               80.00 €

2a.

Ordenança

77           200.00 €

6               60.00 €

1             100.00 €

Reglament

194         200.00 €

47             60.00 €

5               80.00 €

4             100.00 €

1               90.00 €

3a.

Ordenança

15           101.00 €

1               80.00 €

Reglament
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39           200.00 €

5               60.00 €

1               80.00 €

4a. Cap.

5a.

Reglament

152            60.00 €

35             80.00 €

23           200.00 €

9             100.00 €

6a.

Reglament

144           60.00 €

76             80.00 €

54           200.00 €

6             100.00 €

1               90.00 €

7a.

Ordenança

7             101.00 €

6             60.00 €

1             201.00 €

Reglament

11           200.00 €

8               60.00 €
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2             100.00 €

1               80.00 €

8a.

2018

Cap

01/01/2019-08/06/2019

Reglament

1             200.00 €

Desde 09/06/2019

Cap 

9, 10, 11 i 12. Esta dada es desconeix, atés que els expedients sancionadors s'incoen bé al
titular del vehicle, bé a l'usuari d'este, desconeixent la naturalesa jurídica del títol pel qual el
presumpte infractor condueix el vehicle."

107 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 48
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre les propostes de carrils bici als
pressupostos participatius.

"La Junta de Gobierno Local del pasado día 12 de julio llevó a aprobación la adjudicación
de las obras de construcción de  carriles bici que fueron elegidos y votados hace más de 2 años
por los ciudadanos con motivos de la segunda y tercera edición de los presupuestos
participativos, con porcentajes de voto que en ninguno de los casos superó el 0’50% del censo de
votantes.

Asimismo, los cuatro proyectos se van a ejecutar sobre   avenidas de Valencia que
conforman la red primaria de circulación, y en particular el carril bici de la Avd. Fernando el
Católico tal y como se anunció se va construir sobre parte  del espacio del carril bus teniendo que
coexistir ambos medios de transporte y desplazamiento (bicis, vmp y autobuses), pudiéndose
producir problemas de seguridad vial y de prestación del servicio público como se anunció en
algún informe, es por lo que  el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

A) Carril bici Av. Fernando el Católico

1ª. ¿Cuál fue el motivo de cambiar el criterio mantenido hasta la fecha y proyectar un carril
bici en las avenidas Ramón y Cajal y Fernando el Católico compartidos con el transporte
público?
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2ª. ¿Los carriles bici-bus-taxi van a estar segregados del resto de carriles de circulación?

3ª.  Asimismo, ¿el carril bici/vmp va a estar segregado, separado o con delimitación
singular respecto del carril bus con el que compartirá espacio?

4ª.  En caso contrario, ¿cómo se respetará la distancia de seguridad e integridad de los
ciclistas cuando el transporte público tenga que adelantarlos?

5ª.  El carril bici en esta avenida irá pegado al lateral de la acera en el sentido de la
circulación, ¿cómo se resuelven las paradas e incorporaciones de los autobuses de transporte
público, de transporte discrecional y en su momento el transporte escolar, cuando invadan el
espacio del carril bici? ¿Y Tendrán preferencia los autobuses en su maniobras de parada y
recogida de usuarios del transporte público respecto de los ciclistas y los usuarios de los VMP?

6ª.  ¿Se contemplan medidas de seguridad adicionales para preservar la integridad de
usuarios del transporte público y la de ciclistas y usuarios de VMP más allá de las contempladas
en los carriles bici segregados que discurren por la calzada pero que no comparten plataforma
con el transporte público?

7ª. La ejecución del carril bici ¿va a suponer merma o disminución de la capacidad de los
dos carriles de circulación que actualmente están reservados para su utilización por el vehículo
privado?  

8ª. Una vez adjudicado la obra, ¿cuándo se tiene previsto den comienzo los trabajos de
ejecución del carril bici?

9ª. Por último, ¿cuándo se tiene previsto que entre en servicio?

10ª. ¿Este proyecto recibe financiación externa al margen de la que estaba prevista en los
presupuestos participativos?

B) Carril bici Av. Primado Reig

1. La ejecución del carril bici en esta avenida en la parte norte de la ciudad, ¿va a suponer
afección y/o eliminación de los carriles de circulación que actualmente están reservados para su
utilización por el vehículo privado? 

2. ¿Cómo afecta la ejecución de este carril bici en el tramo de la Avenida coincidente con
la salida del paso inferior de Peset Aleixandre a la altura del colegio de los Salesianos?

3. En dicho tramo, ¿compartirán calzada los vehículos privados y los usuarios de VMP y
ciclistas?

4.  Adjudicada la obra, ¿cuándo se tiene previsto que den comienzo los trabajos de
ejecución del carril bici?

5. Por último, ¿cuándo se prevé que esté abierto al público?
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6. ¿Este proyecto recibe financiación externa al margen de la que estaba prevista en los
presupuestos participativos?

C) Carril bici Av. del Puerto

1ª. La ejecución del carril bici en esta avenida del este de la ciudad ¿va a suponer afección
y/o eliminación de los carriles de circulación que actualmente están reservados para su utilización
por el vehículo privado?  

2ª. ¿Se van a eliminar plazas de estacionamiento como consecuencia de la bajada del carril
bici de la acera a la calzada? Y en su caso, ¿cuántas plazas de aparcamiento van a desaparecer?

3ª. Adjudicada la obra, ¿cuándo se tiene previsto que den comienzo los trabajos de
ejecución del carril bici?

4ª. Por último, ¿cuándo se prevé que esté abierto al público?

5ª. ¿Este proyecto recibe financiación externa al margen de la que estaba prevista en los
presupuestos participativos?

D) Carril bici Instituto Obrero

1a.  La ejecución de este carril, ¿va a suponer reducción de carriles de circulación que
actualmente están reservados para su utilización por el vehículo privado?  

2a.  Adjudicada la obra, ¿cuándo se tiene previsto que den comienzo los trabajos de
ejecución del carril bici?

3a. ¿Qué plazo de duración es el estimado para la finalización de las obras y su puesta en
servicio?

4a. ¿Este proyecto recibe financiación externa al margen de la que estaba prevista en los
presupuestos participativos?"

RESPOSTA

Sr. Giuseppe Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"A) Carril bici Av. Fernando el Católico

1ª. El proyecto del carril bici de Fernando el Católico es público y se encuentra publicado
en la web municipal, por lo que le emplazamos a consultarlo para dar respuesta a su pregunta.

2ª. El proyecto del carril bici de Fernando el Católico es público y se encuentra publicado
en la web municipal, por lo que le emplazamos a consultarlo para dar respuesta a su pregunta.  

3ª. El proyecto del carril bici de Fernando el Católico es público y se encuentra publicado
en la web municipal, por lo que le emplazamos a consultarlo para dar respuesta a su pregunta.  
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4ª. El proyecto del carril bici de Fernando el Católico es público y se encuentra publicado
en la web municipal, por lo que le emplazamos a consultarlo para dar respuesta a su pregunta. 

5ª. La Ordenanza de Movilidad establece las cuestiones a las que hace referencia en su
pregunta. 

6ª. El proyecto del carril bici de Fernando el Católico es público y se encuentra publicado
en la web municipal, por lo que le emplazamos a consultarlo para dar respuesta a su pregunta. 

7ª. El proyecto del carril bici de Fernando el Católico es público y se encuentra publicado
en la web municipal, por lo que le emplazamos a consultarlo para dar respuesta a su pregunta. 

8ª. La ejecución se iniciará cuando se finalicen todos los trámites necesarios que contempla
la Ley de Contratos. 

9ª. La duración de la obra está también prevista en el proyecto y puede consultarse en la
web municipal. 

10ª. Se han solicitado ayudas al INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD
EMPRESARIAL (IVACE).

B) Carril bici Av. Primado Reig

1ª a 3ª. El proyecto del carril bici de Primado Reig es público y se encuentra publicado en
la web municipal, por lo que se puede consultar y dar respuesta a las preguntas planteadas (1, 2 y
3).  

4ª. La ejecución se iniciará cuando se finalicen todos los trámites necesarios que contempla
la Ley de Contratos. 

5ª. La duración de la obra está también prevista en el proyecto y puede consultarse en la
web municipal. 

6ª. Se han solicitado ayudas al INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD
EMPRESARIAL (IVACE).

C) Carril bici Av. del Puerto

1ª. No. Debido al erróneo planteamiento de la actuación previa, hay un exceso de espacio
público dedicado al asfalto en esa vía, hasta el punto de que es rara la vez que se completa su
aforo. 

2ª. Observando la planta viaria del proyecto y la situación actual podrá hacer el cálculo de
la variación si es que existe. En cualquier caso, el beneficio para los peatones de la mejora de
quitar de la acera ese carril que el gobierno del Partido Popular puso sobre ella con el
consiguiente peligro para las miles de personas que caminan o van en bici por ese tramo es
incalculable. Más aún si se tiene en cuenta que es obra nos costó la friolera de 7 millones de
euros. 
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3ª. La ejecución se iniciará cuando se finalicen todos los trámites necesarios que contempla
la Ley de Contratos. 

4ª. La duración de la obra está también prevista en el proyecto y puede consultarse en la
web municipal. 

5ª. No.

D) Carril bici Instituto Obrero

1ª. El proyecto del carril bici de Instituto Obrero es público y se encuentra publicado en la
web municipal, por lo que se puede consultar y dar respuesta a la pregunta planteada. 

2ª. La ejecución se iniciará cuando se finalicen todos los trámites necesarios que contempla
la Ley de Contratos. 

3ª. La duración de la obra está también prevista en el proyecto y puede consultarse en la
web municipal.

4ª. Se han solicitado ayudas al INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD
EMPRESARIAL (IVACE)."

108 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre el port de València.

Sr. Giner (Cs)

“Lo que le presentamos, Sr. Ribó, es un ruego sobre sus declaraciones acerca del puerto de
València. Usted sabe mejor que yo que el puerto de València es uno de los principales puertos de
España y del Mediterráneo que tiene un impacto económico en nuestra comunidad de 2.500
millones y que es un generador de casi 40.000 puestos de trabajo. Unas cantidades, unas cifras
importantes que se ha llegado hasta aquí gracias al trabajo de muchos presidentes de los puertos
de diferentes partidos, que todos han sabido siempre basarse en el trabajo del anterior para hacer
crecer al puerto.

Usted sabe tan bien como yo, Sr. Ribó, que está evolucionando lo que es la logística, que la
logística por mar cada vez es más importante, que el tamaño de los barcos transportadores, no de
los cruceros sino de los barcos transportadores cada vez es mayor, es más importante y que eso
puede hacer que todo lo que existe en el puerto de València se nos quede obsoleto. Usted sabe
tan bien como yo, Sr. Ribó, que estamos pidiendo todos el corredor mediterráneo que es una
necesidad para nuestra ciudad y que habrá que interconectar el puerto de València con el
corredor mediterráneo porque si no serán dos infraestructuras que se van a quedar separadas e
independientes y aisladas, y eso no tiene ningún sentido.

Usted sabe tan bien como yo, Sr. Ribó, que el puerto llegó a un acuerdo con Nazaret para
propulsarlo, impulsarlo, crear empleo, protegerlo y recuperarlo. Y que hay un compromiso del
puerto de València con el barrio de Nazaret que se tiene que exigir. Usted sabe todas las
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posibilidades que tiene este puerto de València. Pero usted sabe tan bien como yo que el otro día
no fue al Consejo de Administración del Puerto, usted sabe tan bien como yo que en abril aquí
presentaron una moción el grupo de Podemos y que usted dijo que no se presentara, que iba
precisamente sobre las declaraciones que usted está haciendo en estos momentos. Y usted sabe
tan bien como yo que lleva ya cuatro años de alcalde y que estas obras están aprobadas y que se
tienen que llevar a cabo.

Por lo tanto, las declaraciones que hace como alcalde en representación de este Gobierno y
en representación de todos los valencianos afectan a todos los valencianos y a todo esto que le
estoy diciendo. Y el ruego va encaminado a que haga público un apoyo claro, sin fisuras, a lo que
es el puerto de València, a sus trabajadores y a todo el sector portuario que ello supone.

Le estoy hablando de la ampliación del puerto de València, Sr. Ribó.”

Sr. Ribó(Compromís)

“Moltes gràcies.

En primer lloc, dir-li que jo no vaig anar com no he anat a altres reunions concretament del
Consell d’Administració del Port per un motiu: no tinc el do de la ubiqüitat i tenia Junta de
Govern a la mateixa hora i no podia estar. Si més no, açò m’ha passat moltes vegades per
desgràcia. Lles dos coses a la vegada no les podem fer i estan programades les reunions.

En segon lloc, el meu recolzament per suposat al port, clar que sí; el meu recolzament al
port. I ho he dit i ho reitere. Ara, l’única cosa que nosaltres pensem que és important en el
moment que es plantegen unes obres que suposen –ara li ho dic de memòria, igual m’equivoque–
a prop de 138 ha de modificació segurament açò pot tenir un impacte important, fet que no estava
analitzat prèviament en la declaració d’impacte. Nosaltres pensem que açò és important
analitzar-ho des d’un punt de vista mediambiental, per això pensem que pot ser interessant fer
una declaració d’impacte ambiental específica.

Mire, ho dic jo però tinc també algun informe jurídic que d’alguna manera avala este tema.
Jo sé que no és un tema clar, però jo crec que des de la defensa dels interessos de la ciutat, perquè
hi ha un port i hi ha una ciutat contigua. Jo tinc el plaer d’haver signat els acords amb el port,
efectivament, amb el parc de desembocadura el tema de la zona esportiva i que ha estat un pas
endavant. Però a la vegada hi ha un tema, sobretot hi ha un tema que crec que sí que hem de
reflexionar que a mi em preocupa molt des d’un punt de vista mediambiental. És el tema que
aquesta ampliació suposarà pràcticament duplicar, si foren tots camions, el nombre de camions i
açò implica automàticament plantejar-se un accés nord i açò implica com fer este accés nord.

Evidentment, jo crec que cal fer una proposta com s’ha fet al port d’Hamburg, com s’ha fet
a determinats llocs de fer aquest accés nord mitjançant l’ús de trens, del transport ferroviari. I ahí
connecte precisament amb això que diu vosté, amb el corredor mediterrani. A mi em sembla molt
important que pensem el port, la ciutat de València com un nodus fonamental del corredor
mediterrani i treballem en aquestes coordenades. Jo personalment tinc dubtes que es puga
abordar a la vegada les connexions que fan falta del Parc Central, tota la connexió nord, tota la
nova estació i a la vegada fer un accés nord per una altra part.
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Bé, són coses que cal debatre. Jo crec que fa falta i li reitere, i amb açò acabe, que un dels
acords concretament dels acords del Rialto és precisament treure un debat entre el port i la ciutat
per a tractar estos temes que són de gran importància, i nosaltres volem tractar-les i pensem que
s’han de tractar.”

109 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada per la portaveu del Grup Popular, Sra. Catalá, sobre el port de València.

Sra. Catalá (PP)

“Gràcies.

El problema és que, senyor alcalde, socialment, mediàticament, econòmicament hi ha una
preocupació important sobre el tema del port. N’hi ha una preocupació i n’hi ha un silenci del
PSPV que no acabem d’entendre. Jo no li vaig a preguntar a vosté perquè jo sé què pensa vosté.
O siga, vosté no va a acabar el seu últim mandat amb l’ampliació del port i amb l’accés nord del
port. No ho farà, vosté no vol acabar el seu mandat aixina perquè vosté té les seues idees i a vosté
no li importa bloquejar eixa inversió com ha bloquejat en altres moments altres inversions que
són necessàries per a la ciutat.

Però clar, que vosté no ho faça, que ho faça, que bloquege, és una cosa . Però si és que,
mire com ens hem alçat hui: ‘Ribó entorpece la construcción de la nueva terminal de cruceros

’. I és una darrere l’altra, són tots els dies. La nova terminal, l’accés nord,del puerto
l’ampliació..., tots els dies.

És un tema que preocupa a la societat, no és una qüestió que debatem ací només en el Ple
els que estem ací. Fora, al carrer, hi ha una preocupació sobre açò social, econòmica i ciutadana.
I evidentment vostés han de donar una resposta. Vosté em va a disculpar, no li vaig a fer la
pregunta a vosté, ni el prec a vosté perquè el done per impossible. Perdone, però en este tema el
done per impossible.

Però jo vull que es pronuncie el PSPV perquè abans d’entrar al Ple el que ha dit és que ‘no
les gusta hablar por la prensa, las instituciones deben de hablar donde tienen que hablar’, pues

I jo crec que si tenim un president de laestamos en el Pleno y en el Pleno hay que hablar de esto. 
Generalitat que és del PSPV, tenim un ministre en funcions que és del PSPV i tenim un govern
en l’Ajuntament de València que té una coalició de govern entre el PSPV i Compromís alguna
cosa haurà de dir el PSPV. Estan vostés d’acord amb impulsar l’accés nord? Estan vostés d’acord
amb l’ampliació nord del port? Estan vostés d’acord amb la nova terminal de creuers? Van a
permetre-li al Sr. Ribó que continue ficant pedres en el camí per a la necessitat important de la
ciutat i el seu sector econòmic? Què pensen vostés sobre que es revise l’efecte de l’ampliació que
demana la consellera? Estan vostés d’acord amb què es revise? Van vostés a donar suport al port
de València?

Jo els dic una cosa: el PP els donarà suport a vostés. El PP es capaç de donar-vos suport a
vostés, el PSPV, si vostés volen tirar endavant estes inversions importants i es trobem amb les
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pedres en les rodes de Compromís. Jo li oferisc el nostre recolzament al PSPV perquè creguem
en esta ciutat i creguem en les inversions productives que necessita la ciutat. Aixina que ací està
el PP per a donar-los suport, però abans a mi m’agradaria saber què pensen vostés.

Moltes gràcies.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, alcalde.

Bueno, es que es tan obvio. Es tan obvia la pregunta, la utilización y la instrumentalización
de algo tan importante como es el puerto para generar un problema y una confrontación dentro
del equipo de gobierno. Es que lo ha hecho tan evidente que es casi obsceno. Es que lo ha
teatralizado de tal manera que es que me lo ha puesto muy fácil, Sra. Catalá. Es que me lo ha
puesto realmente fácil contestarle. Sobre todo porque usted me ha hecho una pregunta que
curiosamente usted no ha querido responder fuera. Me pide a mí que me pronuncie sobre si es
necesario o no que haya un informe técnico-medioambiental y usted fuera cuando le han
preguntado ha dicho: ‘Yo no soy técnica, soy política y por lo tanto he de ser yo quien responda a
esa cuestión’. Vaya, y me lo pregunta a mí en este Pleno. Hay que tener… Sra. Catalá, yo la he
escuchado atentamente y ahora me escucha a mí. Yo lo que le digo, que hay que tener un poquito
de cara, solo un poquito, y preguntarme aquí en el Pleno lo que usted fuera no ha querido
responder.

Y mire, estamos de acuerdo, Sra. Catalá. El PSPV está de acuerdo con la portavoz del PP:
dejemos que sean los técnicos quienes determinen si es necesario o no hacer un informe
medioambiental. ¿Por qué? Porque al contrario de lo que han hecho ustedes hoy aquí, y que
también hará a buen seguro a continuación, porque todos nos conocemos ya mucho, el Sr. Giner
el puerto no puede ser un instrumento de confrontación política ni entre instituciones ni entre
partidos políticos porque el puerto, efectivamente, es un elemento importantísimo para la ciudad,
genera empleo y genera por lo tanto bienestar. Pero ojo, ese crecimiento del puerto tiene que
venir aparejado siempre al crecimiento de la ciudad.

Y el debate no es si puerto sí o puerto no, sino que queremos ser el puerto más verde y
sostenible. Queremos seguir estando la referencia internacional, pero también en esa referencia
tener una infraestructura logística que no tenga impacto medioambiental. Esa es la posición clara
y meridiana del PSPV. Y no la digo hoy aquí por primera vez, lea usted la prensa y haga el
seguimiento en los medios de comunicación porque no es la primera vez que me pronuncio a este
respecto.

Por lo tanto, dejemos que esto del puerto se utilice solo para ver si entre nosotros nos
lanzamos alguna puyita o hay algún tipo de conflicto y apliquemos diálogo, consenso y
soluciones que para eso nos votan los ciudadanos.

Gracias.”
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110 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, en relació amb les respostes als
dos punts anteriors relatius al port de València.

Sr. Giner (Cs)

“Cuando estaba contestando el ruego el Sr. Ribó, que usted ha mezclado la ampliación del
puerto con el acceso norte y no tiene porqué ser dos cosas ligadas, pueden serlo pero no
necesariamente, usted ha dicho: ‘Nosotros pensamos’. Ha vuelto a decir: ‘Nosotros pensamos’.
Luego ha dicho: ‘Personalmente pienso, entiendo’. Es decir: ‘nosotros pensamos’, ¿quiénes
piensan? ¿Quiénes son los que piensan? ¿Compromís? ¿Habla como alcalde? ¿Habla en nombre
del Gobierno? ¿En nombre de quién piensa? ‘Nosotros pensamos’, ¿qué significa eso cuando
usted habla? Esa es la pregunta pertinente, claro que sí, Sra. Gómez. Y esa es mi pregunta. ¿Está
hablando el Sr. Ribó en su nombre cuando dice eso? Le estoy haciendo esta pregunta, perdone,
como portavoz del Grupo Socialista que forma parte de este Gobierno, no como vicealcaldesa.
¿Está representando el Sr. Ribó cuando habla al Grupo Socialista?, ¿sí o no? Es dicotómico.
¿Esto lo ha debatido antes con ustedes y por lo tanto está haciendo de portavoz de este Gobierno
o es la opinión del Sr. Ribó y a lo mucho de Compromís? Eso es lo que quiere saber este grupo,
si Ribó cuando hace estas declaraciones siempre en medios porque solo lo oímos hablar
mediáticamente, no lo escuchamos aquí, está representando al Grupo Socialista del Gobierno del
Ayuntamiento de València. La respuesta es muy sencilla: sí o no.”

Sra. Gómez (PSPV)

“… hemos ido y vuelto el Gobierno cuando usted ha venido. Si es que usted es muy
previsible.

Yo le quiero hacer una pregunta a la Sra. Catalá. Usted ha repetido, sí, sí. Usted en su
intervención ha dicho varias veces PSPV, PSOE, ¿verdad? Usted me estaba preguntando como
portavoz del Partido Socialista, no como vicealcaldesa.

Pues mi respuesta ya se la he dado porque han preguntado exactamente lo mismo. Yo
pensaba que iba a disimular e iba a cambiar la pregunta al menos, pero ya he visto que no. Así
que entiéndame que ya he respondido y que tiene su respuesta ahí absolutamente, Sr. Giner.
Porque usted es previsible y ya sabía que lo iba a hacer, así que he aprovechado la respuesta a la
Sra. Catalá para contestarle a usted.”

111 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre el projecte d'ordenança fiscal
reguladora de l'aprofitament especial de domini públic pel lloguer de vehicles compartits i
vehicles d'utilització turística amb guia o conductor.

Sr. Mundina (PP)

“Moltes gràcies, alcalde.
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El día 5 de julio hubo una Junta de Gobierno Local en formato reducido –estaban
negociando los dos partidos que gobiernan la ciudad– y el Sr. Vilar llevó la aprobación de la tasa
por el aprovechamiento privativo del espacio público y el proyecto de ordenanza fiscal para
regular lo que todos conocemos del . El Sr. Grezzi –parece ser que con la connivencia delsharing
alcalde– dice: ‘ art. 92 del ROF. SeOh! Açò s’ha de quedar i s’ha de retirar’. L’acord fica: 
devuelve al servicio que lo había traído que era un servicio del Sr. Vilar, el art. 92 dice eso.

Pero ese no es el tema, el tema es que ayer el Sr. Vilar cuando le preguntan los periodistas
sobre este tema y dicen: ¿Cuándo va a llevar la Ordenanza? ‘Hombre, es que hace falta un marco
regulatorio’. Tendremos que saber el  en la ciudad, qué queremos del cómo se vasharing sharing, 
a implantar el . ¿Vamos a tener concesiones administrativas?, ¿se van a dar autorizacionessharing
puntuales?, ¿se va a dar una autorización a todos los operadores que quieren desarrollar la
actividad en la ciudad?, ¿se va a dividir territorialmente la ciudad?, ¿se va a permitir realizar la
actividad de  en los centros históricos?, ¿qué va a ocurrir cuando exista una concentraciónsharing
de los vehículos de movilidad personal en determinados bienes de interés cultural?

Es decir, ahí hay unas cuestiones que esa Ordenanza de Movilidad que usted ha impulsado
y que entró en vigor el día 8 de junio no lo resuelve. No, resuelve por dónde pueden circular.
Pero, ¿cuántos patinetes tienen cabida en la ciudad?, ¿cuántos puede absorber?, ¿cuántas
bicicletas eléctricas en régimen de alquiler puede absorber?, ¿cuántas motos de  puedesharing
absorber?, ¿cuántos coches en régimen de alquiler puede absorber?

Entonces, la pregunta es: ante esta situación de que hace falta un marco regulatorio como
invocaba el Sr. Vilar, que también llevar la aprobación de una tasa y una ordenanza fiscal cuando
parece ser que falta informes pues tampoc pareix que estiga aixina molt clar perquè l’any passat
tot l’any discutint que vosté sí que rebia els operadors, però el Sr. Grezzi no els rebia perquè
estava l’Ordenança tramitant-se, és a dir, un desficaci tot allò. La Policia Local no sabia si
havia de retirar els patinets perquè aleshores no hi havia una ordenança... Bo, estem una altra

ahora estamos envegada amb la mateixa. S’ha passat un any. Abans deien el dia de la marmota, 
el Día de la Marmota.

Más allá del único medio alternativo al vehículo privado que es la bicicleta para usted, Sr.
Grezzi, sí, la pregunta que le hacemos es: ¿Cuándo van a dotar de un marco regulatorio al 

 en esta ciudad que dé seguridad jurídica, que ampare y que regule esa actividad para quesharing
los valencianos puedan utilizar otros medios alternativos de movilidad? Esa es la pregunta.

Moltes gràcies, alcalde.”

El Govern municipal repartix el seu torn de l’ús de la paraula entre el regidor d’Hisenda,
Sr. Vilar, i el regidor de Mobilitat Sostenible, Sr. Grezzi.

Sr. Vilar (PSPV)

“Gràcies per llegir-me contínuament en la premsa que està vosté aprenent molt de ,sharing
a poc a poc. Li done les gràcies perquè sí que és veritat que seguisc este... El que no entenc molt
bé és perquè confon les ordenances. Hi ha una ordenança fiscal, com en moltes altres coses, i hi
ha una ordenança que és la substantiva, la que regula la prestació del servei que són
independents. L’ordenança fiscal marca taxes en cas d’autoritzacions i calcula o hauria de
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calcular en cas de concessió un cànon. I hi ha una altra ordenança que regula el que vosté està
dient, el que ha llegit que diguérem nosaltres que llig bé la premsa almenys, això sempre està bé.

Ara, són dos ordenances diferents. L’ordenança fiscal és d’aplicació quan hi ha la
substantiva a la qual aplicar. És un marc que ja tenim i que es pot aprovar, i la seua aplicació serà
en quan es regule l’aplicació. Però és independent totalment i ha d’estar feta per poder-se aplicar
immediatament la substantiva, la de regulació del servei.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Bo, no sé quina és la seua font d’informació per dir que el que es va fer a la Junta de
Govern. Les deliberacions de la Junta de Govern normalment són secretes i de fet jo li puc dir
que va haver un acord perquè avancem en això que ha dit Ramón de crear el marc regulatori i
després aprovem la taxa, no hi ha cap problema. Eixe va ser el debat, ningú va imposar res a
ningú. Normalment, nosaltres intentem aprovar per consens tot allò que aprovem en la Junta de
Govern. I si hi ha algun dubte i ens posem d’acord, llavors es prorroga i es porta a una altra Junta
de Govern.

Més enllà d’això, vosté ho ha dit molt bé. Tenim un marc regulatori que és la nova
ordenança, que benvinguda siga perquè teníem una molt antiga que venia de l’any 2010 que de
fet és que ho prohibia tot quan ja estava apareixent en altres ciutats sistemes d’este tipus com els
patinets elèctrics,  i demés. Ho prohibia directament, era molt antiquada.segway

Nosaltres hem creat el marc regulatori que el que diu és que per vehicles d’esta natura que
són vehicles d’un servei especial d’utilització en l’espai públic, per això s’utilitzen les paraules
en eixe cas angleses:  i .  vol dir que patinets i bicicletes no lessharing free floating Free floating
nugues a cap lloc, però han de respectar una cosa que es diu l’ordenança: que no es pot deixar en
un monument, que no es poden deixar lliures en l’espai públic.

I nosaltres acostumem que les empreses que venen ací han de demanar un permís abans de
fer les coses perquè han de respectar una sèrie d’ordenances que tenim ací. I així ho procurarem
fer i farem el marc legal d’autorització per estes empreses. Ho volem fer bé, no volem com passa
a altres ciutats i en això treballarem. I ja quan tindrem la nostra proposta gustosament
l’informarem d’això.”

112 RESULTAT: REBUTJADA LA URGÈNCIA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000114-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció urgent subscrita pel Grup Ciutadans de condemna de la discriminació i dels actes d'odi i
violència per motius ideològics patits per representants de Ciutadans durant les celebracions de
l'Orgull LGTBI.

MOCIÓ

"El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no
discriminación al establecer que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda
prevalecer ninguna discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o ideas
políticas, o por cualquier otra condición personal o social; un principio que cobra especial valor
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cuando tales circunstancias se pretenden invocar para conculcar, de forma explícita o velada, el
ejercicio de los derechos fundamentales y las libertades públicas.

Pese a ello, todavía muchas personas sufren la lacra de la discriminación en nuestra
sociedad; también por razones ideológicas, como desgraciadamente se ha podido presenciar en
las celebraciones del Orgullo, un espacio que paradójicamente debería ser un ejemplo de
inclusión y tolerancia como lo es la causa de la igualdad de derechos que se reivindica. Sin
embargo, algunas entidades LGTBI han decidido excluir expresamente a formaciones políticas
con nombres y apellidos, como Ciudadanos, de la participación en los actos del Orgullo
celebrados en distintas ciudades españolas, en un acto de señalamiento impropio para una
ocasión que busca celebrar, precisamente, la libertad, la tolerancia y la no exclusión.

Estos comportamientos alcanzaron cotas intolerables en la manifestación del Orgullo
celebrada en la ciudad de Valencia el día 29 de junio y en la ciudad de Madrid el pasado día 6 de
junio. En estos casos, desde un primer momento los organizadores excluyeron explícitamente a
Cs de participar en los actos reivindicativos, apropiándose ilegítimamente de una causa, como es
la defensa de los derechos de las personas LGTBI, que es de todos y, como tal, debería ser
inclusiva y estar abierta a todos los que compartan tales convicciones. Esta exclusión del todo
injustificada, resulta aún más intolerable cuando, como en el caso aludido, hablamos de
formaciones políticas que públicamente han luchado por la defensa de la igualdad social de las
personas LGTBI y mantenido una presencia continuada en este tipo de actos reivindicativos.

Pero si esta discriminación excluyente por motivos meramente ideológicos, cuando no
partidistas, no fuera suficiente, los representantes de Cs tuvieron que sufrir además las agresiones
de radicales violentos que trataron de impedir su presencia en la manifestación mediante la
intimidación y la agresión, hasta el punto de que dichos representantes tuvieron que ser
escoltados por la Policía para garantizar su seguridad. Todo ello mientras que los organizadores
del evento, en mayor o menor medida, justificaban tales agresiones, culpabilizando a quienes las
habían sufrido de ser los causantes de las mismas.

En este contexto, especialmente inadmisibles fueron las palabras del Ministro de Interior
en funciones, Fernando Grande-Marlaska, que poco antes de la manifestación declaraba que la
política de pactos de Cs “debía tener consecuencias”. Unas declaraciones que alimentaron el odio
hacia esta formación política y dieron pábulo a la violencia que tuvo lugar poco después y que, si
ya de por sí son completamente indignas por el sectarismo que entrañan, resultan además
intolerables viniendo de la persona que en teoría es responsable de garantizar la seguridad de
todos y, por tanto, incompatibles con el mantenimiento de su cargo.

Teniendo presentes los hechos señalados, el Ayuntamiento de Valencia reivindicando el, 
principio de igualdad de trato y no discriminación por razones ideológicas, considera inadmisible
cualquier intento de apropiación partidista del Orgullo, una causa que es y debiera seguir siendo
de todos sin exclusiones. No se ha luchado para que nadie tenga nunca más que salir de ningún
armario por su condición sexual para que ahora existan intolerantes que pretendan encerrar a
otras personas en otros armarios por su militancia, por el partido al que vota o sus ideas políticas.

Por todo lo expuesto, los concejales que suscriben formulan las siguientes propuestas de
acuerdo:
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Primero. Que desde el Pleno del Ayuntamiento de Valencia se apruebe y manifieste su
defensa de la igualdad social y no discriminación de las personas LGTBI por razón de su
orientación sexual, identidad o expresión de género, constituyendo la lucha por tales derechos y
las conquistas sociales conseguidas por todo el colectivo una causa común que es de toda la
sociedad y no el patrimonio de ninguna ideología o partido político.

Segundo. Que desde el Pleno del Ayuntamiento de Valencia se apruebe y manifieste su
pleno rechazo a cualquier forma de exclusión discriminatoria por razón de ideología, opinión o
ideas políticas, máxime en unos eventos que, como los del Orgullo, se fundamentan en los
principios de igualdad, diversidad, inclusión, respeto y tolerancia.

Tercero. Que desde el Pleno del Ayuntamiento de Valencia se apruebe y manifieste su más
absoluta condena de los intolerables actos de odio y violencia sufridos por los representantes de
Ciudadanos por su participación en los actos del Orgullo de este año, especialmente los que
tuvieron lugar durante las manifestaciones celebradas en Valencia, Madrid, Barcelona o Alicante,
así como de las declaraciones de autoridades públicas y portavoces de entidades LGTBI que han
justificado tales actos violentos, culpabilizando a las víctimas y no a sus agresores."

DEFENSA DE LA URGÈNCIA

La presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè ratifique la seua inclusió en l'orde del
dia, de conformitat amb l’art 76.1.a) del Reglament orgànic del Ple. A continuació, obri el torn de
paraules.

Sra. Gil (Cs)

“Buenas tardes.

Vamos a debatir la urgencia de la última moción y no por ello de ser la última deja de ser
importante ni urgente. Por ello esta moción es urgente para debatirla porque no requiere
documentación previa para el resto de concejales, ni tampoco supone una modificación alguna
del presupuesto. Tan solo la urgencia de hacer constar aquí en este consistorio algo tan grave
como es la indefensión y la desprotección de los concejales de este partido y de los ciudadanos
valencianos en el uso de unas libertades civiles tan básicas como el hecho de acudir a una
manifestación, a la manifestación del Orgullo. No sé si no ven ustedes el grave problema porque
esto debilita la democracia. Y por cierto, además la Fiscalía ya ha incoado diligencias por estos
hechos. Así que espero que aquí se apruebe la urgencia y se debata esta moción que sí que lo es,
urgente.

Muchas gracias.”

Sr. Fuset (Compromís)

“Estem en el moment de debatre la urgència i sobra dir que este equip rebutja i condemna
la violència, qualsevol tipus d’intimidació. Sobra dir-ho perquè a més a més no té res a vore amb
el fons d’esta qüestió, sobre el qual tampoc no vull parlar perquè estem parlant precisament de la
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urgència. I també en eixe sentit sobra dir que este govern òbviament respecta i admira el treball
fet pels col·lectius LGTBI i que, per tant, tampoc no és urgent, ni molt menys, participar de cap
maniobra de criminalització cap a eixe col·lectiu.

En tot cas, sobra dir també que no és urgent i que, per tant, no podem tramitar la per la via
de la urgència perquè això suposaria adulterar les regles del joc, de les quals tots hem de
participar. Els suposats fets que no són tal –i dic que no entraré en el fons– van no ocórrer
precisament al mes de juliol, a principis de juliol. Vostés han tingut tot el mes per a poder
presentar les mocions, com han fet en dos mocions, sabent que el límit de mocions les quals hem
acordat en Junta de Portaveus és de tres. Vostés podien haver-ho presentat com a moció.

Estem al principi del mandat, pensem que no és bo per tant que deixem passar una en este
sentit. En l’anterior mandat en més d’una ocasió, fins i tot en mocions urgents presentades pel
Govern han sigut rebutjades per la presidència. I per tant, per coherència no podem tramitar la
urgència.”

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA

La moció urgent subscrita pel Grup Ciutadans de condemna de la discriminació i dels actes
d'odi i violència per motius ideològics patits per representants de Ciutadans durant les
celebracions de l'Orgull LGTBI és rebutjada pels vots en en contra dels 19 membres dels grups
Compromís, Socialista i Vox. Voten a favor de la urgència els 14 membres dels grups Popular i
Ciutadans.

La presidència alça la sessió a les 16:55 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.


